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DIARIO DE SESIONES. 
9E LAS 

SESION DEL DIA 1 .O DE OCTUBRE DE 1811. 

Se ley6 y mandó agregar d las Actas el voto particu- 
lar del Sr. Larrazahal contra el art. 11’7 de la Constitu- 
cion, aprobado en la sesion del dia anterior, que solo ad- 
mitia con la adicion propuesta por el Sr. Terrero. 

Se mandaron pasar á la comision de Premios uu OflCio 
del Ministro interino de Hacienda de Indias, d que acom- 
Peña una exposicion del virey de Nueva-España, en la 
cual recomienda á, la viuda d hijos de D. José Alonso Te- 
ran, asesor y teniente letrado de la intendencia de 
Valladolid de Mechaocan, 6 quien por su adhesion á la 
justa causa asesinaron los insurgentes; y otro del encar- 
@do del Ministerio de Gracia y Justicia, en que incluye 
“na recomendacion de la audiencia de Méjico en favor de 
la misma familia. 

A la misma comision se mandó pasar otro otlcio del Mi- 
aiatro interino de Hacienda de fniias, en que remite la re- 
ccmendaciou del expresado virey en favor de la viuda é hi- 
jcsdelIntendente que fué de Cuanajato D. Juan Antonio 
Riafio, muerto gloriosamente con su hijo primogénito en 
la defensa de aquella ciudad. 

La comision especial de Hacienda, vista la memoria 
que sobre las rentas provinciales de Castilla y Leon 1eYd 
en la sesion del 21 de Setiembre último el encargado del 
Yinisterio de Hacienda de España fué de parecer que se 
%rima para que el público se i&uya de las ideas del 
Gobierno en una materia tan interesante, y los sábios, 
aaimados de un justo celo por la futura prosperidad de la 
Naciou, expongan laa suyas con franqueza, 6 6n de we 
el Congreso nacional, examinando debenidamente unas 9 

otras, pueda acertar con la eleccion del sistema de rentas 
más útil al Estado, y menos gravoso á loa contribuyentes. 
Así lo acordaron las Córtes. 

La comision de Guerra acerca de la solicitud del con- 
de de Villariezo, que se le mandd pasar en la sesion del 
dia 11 de esta mes (V&zsc), fué de parecer que uniéndose 
B las demás que tiene hechas, se pasen todas al Consejo 
de Regencia, el cual en su vista acordará á la mayor bre- 
vedad las providencias que estime convenientes; y en el 
caso de no conformarse con ellas el intereeado, dispondrg 
se le oiga en justicia en consejo de guerra. Quedó apro- 
bado este dictámen. 

Igualmente se conformaron las Córtes con el parecer 
de la misma comision, la cual para darlo con mSs cono- 
cimiento acerca de los grados militares conferidos por el 
capitan general D. Joaquin Blake, de resultas de la ac- 
cion sobre Villarobledo en 7 de Agosto último (Sesiola de2 
dio 16 de Seliembre), propone que conste antes la calidad 
de las acciones que motivaron aquel premio, y que para 
ello pida el Consejo de Regencia al mismo general la ex- 
plicacion indicada. 

I 

I Siguió la lectura del manifiesto de la Junta Central. 

Continnb la discusion del proyecto de Constitucion. 
l Art. 118. Enseguida WI procederá 6 elegir de entre 

los mismos Diputados, por escrutinio sscreto, y 6 plnra- 
lidad absoluta de votos, UD presidente, un vice-preaidew 
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1964 1.O DE OCTUBRE DB 1811. 

t8 y cuatro secretarios, con Io que se tendrán por con 
tituidas las Cortes, y la Diputacion permanente Cesará ( 
todas sus funciones. » 

El sr. LUJAN: Las Córt8s ordinarias por su durr 
cion y por su naturaleza misma, no tendrán la universali 
dad de negocios que vemos en las presentes, y esta So’ 
idea basta, sin otras reflexiones, para persuadir que ( 
axcesivo el número de cuatro secretarios que selala 1 
artículo, cuando se ha visto que solo dos llevaban expc 
dito y corriente el despacho de los diversos y multiplica 
dos asuntos que se han traido á estas Córtes extraordi 
narias, aun sin oficiales y sin ningun otro auxilio, 
cuando todo era nuevo, y no habia reglas establecidas 
así que, en esta parte creia yo que podia moderarse el ar 
título en los términos que parezca conveniente. Lo qu 
ha llamado más mi atencion es la forma que se propon 
para elegir presidente, vicepresidente y secretarios: s 
dice que habrá de practicarse por escrutinio secreto, 
este modo de eleccion, fi no se le pone algnn correctivo 
es el mas expuesto á fraudes é inconvenientes. El que la 
Cortes han adoptado y seguido hasta ahora tema una es, 
peci8 de publicidad, que impedia en cierto modo la inde 
cente superchería de votarse uno á sí mismo, porque ha- 
bia de manifestar á presencia del Sr. Presidente y de 10, 
seiiores secretarios el nombre de aquel que elegia. Yo nc 
veo expresado en el artículo, ni que haya de seguirse BI 
lo venidero el método de elegir que ahora tienen las Cor. 
tes, ni que se ocurra á prevenir un abuso tan intolerable 
en todos tiempos. Digo más: que miro como autorizadc 
que los electores puedan aplicarse au vota á sí mismos 
Cuando se deliberaba sobre el art. 88, manifesté con do- 
lor se sabia que en algunas provincias hubo electores quí 
tuvieron Ia debilidad ó impudencia de nombrarse á sí pro, 
pios, y que convenia por lo tanto que la votacion fuese 
pública para prevenir que se repitiese en lo sucesivo esk 
escándalo: cierto es que se og6 en el Congreso un murmu- 
llo en la discusion, que parecia una señal de au desagra. 
do por semejante atrevimiento; al menos yo así me h 
persuadí; pero estas señales equívocas de desaprohacior 
pudieron muy bien s8r dirigidas á que era imposible quf 
ningun hombre tuviese esta audacia: más sobre que cuan. 
do hay hechos, nada importan las presunciones, ni lar 
conjeturas en contrario, es lo cierto que habiéndose pro- 
puesto por el Sr. Bahamonde con expresas palabras que 
se declarase que en las elecciones para Diputados ds Cdr- 
tea ninguno pudiera elegirse á sí mismo, no se admitió fi 
discusion; de suerte que la cosa quedó mas oscura, y loe 
ambiciosos, y los que no lo sean, tendrán un pretesto 
para creerse autorizados para nombrarse ;i sí propios. Si 
al menos se hubiese prevenido que la proposicion no se 
admitia por creer las Córtes que no necesitaba declararse 
un punto tan sencillo, y no poder dudarse que los elea- 
toree carecian de aquella facultad, y constase así en las 
Actas, yo habria quedado tranquilo; pero atendiendo á 
todo lo que acaeció en aquel dia; á que el Congreso no 
manif8stb su voluntad claramente, y á las razones lega- 
18s poderosas y convincentes que, aunque con brevedad, 
8xpuso el Sr. Bahamonde, si alguno me consultase acerca 
de si podia votarse ri sí mismo, le responderia afirmativa- 
menta en rigor de principios, porque habiendo tenido 81 
legislador la oportunidad de declarar abiertamente su vo- 
luntad, Y aun habiendo sido interpelado sobre ello, no 
quiso 8xPhmla, ai aun permitir que se discutiese, ni 
mamf&ar 8l motivo de no haber entrado en deliberacion. 
B8Pitos S8ñerp Pu8 no hay un ejemplar solo de haberse 
VQt@ 6 d mimm un eMor; que urge la necesidad de 
qw r-Gp dehaan 8D. eate puu; 18 QCtMiO~ 8~ opar- 

s- 
:n 

l- 
i- 
la 
3s 
El 
!- 
- 
- I 
9 ’ 
1. . 
be 
e 1 
8 1 
8 I 
9 f 
‘2 ( 
s ’ 
- 1 

- T 
9 9 
2 e 
1 r 
- 9 
3 v 
1 n 
. r 

; I 
- b 
3 á 
3 
- c 
- 9 
) 8 
’ P 
: n 
. n 
1 g 
- 11 
I S: 

i 91 

’ g 
1 SI 

i tr 

l 

: b: 

r( 
I 

1s 
t1 
Sf 

Ei 
dc 
h 

tuna; conviene refrenar la pasion más impetuosa, y coruo 
la ambicion puede principiar desde las más pequeñas po- 
blaciones, drbe extenderse hast,a ellas la probibieioa de 
que los electores apliquen su voto á su propia persona. 
Por esto pido que se declare por punto general que uo 
solamente en las e:ecciones que se expresan en este sr- 
tícu:o, sino en ninguna otra desde !as parrdquialaz, uo 
pueda nombrarse á sí mismo ninguno de los electores. 

El Sr. OLIVEROS: En el Reglamento que más ade- 
Iant se forme pwa el régimen interior, es regular q*le 
se exprese que nadie pueda votarse á sí mismo. per le 
que toca á los cuatro Secretarias, el artículo siguiente 
hace necesario este número. 

El Sr. LARRAZ bBAL: Seííor, no solo apoyo lo que 
ha expuasto el Sr. Luján, sino que despues que el señor 
Bahamonde , en la discusion del art. 88 , hizo proposicioz 
?ara que V. M. declarara que ningun elector podia darde 
:l voto i si mismo plra ser elegid, Diputado, no habies- 
lose admitido su proposicion, quedé pxsuadido á que 
P. M. no reprobaba la eleccion del que votaba por sí 
mismo. 

Es constante que atendido el derecho canánico y ci- 
ril no se encuentra texto que anule la eleccion del que se 
rota á sí mismo; y aunque no falta decision sobre que si 
11 elegido es de corporc capituli, haya de tener dos votos 
nds sobre la mitad de los electores 6 vocales, de modo 
[ue aun en el caso de que haya votado por sí mismo, SB 
rerifique de que sin contar su voto tiene á lo menos uno 
nás sobre la mitad, est.o procede de estatutos partículs- 
es: por consiguiente, no prohibiéndose por artículo ex- 
weso que ningun elector pueda votarse á sí mismo pars 
Xputado, se infixe que lo aprueba V. Iv¡., pues no ha- 
tiendo disposicion particular en contrario, debemos estar 
lo que es de derecho comun. 

Se ha dicho que no es conforme al honor, ni se puede 
reer que un Diputado vote por sí mismo; pero ello es 
,ue si no ha acontecido puede acontecer. iPor ventura 10s 
lectores se han desnudado de SUS pasiones para no ser 
resa del anzuelo de la ambicion con que provocará 4 
luchos este cargo? Nacimos hombres, lo seremos y le se- 
108: las pasiones nos rodean en todas las edades; Y si sl’ 
‘uno las ha vencido hasta hacerse triunfador de sí mis* 
10, a este y á todos nos conviene apartarnos d8 la oCa- 
ion para no caer. 

Por 10 que he oido á muchos señores de este Co%Fe- 
0, desde la discusion ant¿rior a la presente, V. Me juz- 
a que no es válida la eleccion del Diputado que vota Por 
i mismo. iY por qué no se declara? Es honor de 10s aca 
uales Diputados que lo solicitamos, de nuestros suceso’ 
8s que les conviene, y de todos 10s pueblos á quien@ dea 
emos dar la mayor seguridad para que depongan todo 
xelo en la eleccion de sus representantes. 

Por último, Señor, no es tan remoto que per falta de 
L decision de V. M. en esta materia ocurra el Ca90 de 
‘starsa Je la nulidad de alguna eleccion: así repito que 
3 declare desde ahora que 81 Diputado no puede votar 
31 sí mismo, y que si lo hiciere es nula y de uiWun va. 
Ir y efecto su eleecion; y concluyo l\amandO la atencion 
3 V. 1\1. COR aquella sábia 18y qu8 dice: Satiabf est intacta 
bra servare, paV4 Vulnerata causa, f+emedilcM Wrere* 

El Sr. Marqués de VILLAF~ANCA pidió que se le’ 
398 el art. 73, y quese tuvieran presentes las reflexioA 
Ss que sobre él habia hecho 81 Sr. ViIlafañe. 

El Sr. VILLAFAIkE dijo que no creia convenieate* 
sí muy indecoroso el que por una ley constituciona’ sB 
Itobleciese que nadie pudiese votarse á sí mismo ; P ue8 
bi8 Suponcrac qus nadie ‘ara capaz de tal vil8zs; “a’ 
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que por otra parte juzgaba útil el prevenir que no Ilega- 
se á verificarse este lance, lo que en Su concepto se lo- 
graría aw.r&ndose los Diputados á ia mesa del señor pre 
sidente 7 secretarios, y dando SU voto delante de ellos. » 

Se leyó el art. 73. 
~1 Sr. CREUS: Señor, las palabras escrctiko secrdo 

pueden entenderse en varios seutido3; el modo con que 
aquí se vota es escrutinio secreto. No determinando aho - 
ra el cómo puede despues hacerse en el reglamento inte- 
rior que se forme; yo no hallo la dificultad que IOS seño- 
res preopinantes; sí la hallo en decir que se han de nom- 
brar presidente y vicepresidente, de lo que r8SUlta que el 
reg no debe tener la Presidencia de las Córtes. YO no sé 
si esto seria mús útil á la Nacion. Observo que en las 
c6&s de aragon y de Navarra era el Rey el Presidente 
nato. Observo igualmente qpe las CÓrteS forman un Cuer- 
PD, cuya cabeza es el Rey. Juzgo que debe asis:ir el Rey 
para que pueda oir las quejas de los pueblos que presen- 
tenlos Dipatadosen su nombre; y estos mismos excita- 
rán SU celo y cuidado para que lo remedie: podrá notar 
los defectos de los administradores intermedios, que rara 
vez llegan á su noticia; y en fin, entonces podrá él por 
sí informarse del estado de la Nacion, de los males que 
sufre, y del modo de remediarlos. Se dice que las Córtes 
no obrarán con libertad; yo no veo la razon, pues que la 
presencia del Rey no debe arredar á los Diputados, ni im- 
pedirles que obren segun justicia, porque ya se ha dicho 
6 se ha supuesto que los Diputados deben estar dotados de . . toda magnanimidad y heroismo. Por consiguiente , iqué 
inconveniente tendrán en expresar su parecer delante del 
Rey, aunque sea en asuntos que directamente toquen á SU 
Persona? Si alguna dificultad hubiera en esto, subsiste la 
misma, aunque el Rey no asista, porque siendo públicas 
las sesiones, llegará á su noticia cuanto se diga, y acaso, 
10 que ES peor, muy exagerado. Me ha parecido oportuno 
hacer presente estas breves reflexiones, para que tomán- 
dolas V. M. en la consideracion que se merecen, determi- 
*e si será ó no conveniente dejar al Rey la Presidencia de 
las Córtes. 

El Sr. CANEJA: veo suscitarse ya varias cuestiones 
sobre este asunto, y quisiera que se fijase una para dis- 
cutirse, pues de lo contrario nos exponemos á confundir- 
nos en nuestras ideas y discursos. Una de dichas cuestio- 
naes relativa á lo que ha dicho el Sr. Luján, de que en 
laS elecciones no pueda ninguno votarse á sí mismo. En 
conka de esta opinion se ha alegado la imposibilidad de 
pue nn hombre sea capaz de taI avilantez y bajeza; pero 
Ia exPeriencia, que es el argumento más fuerte, demuestra 
todo 10 contrerio. Algunos Sres. Diputados saben IYAU~ 
bien que esta experiencia que á otros parece increible, 
es positiva 1 constante don que si habiéndose suscitado 
@da cueBth por segukda vez no se pone en claro este 
pupto~ se deja conocer que todas las personas 
Ia ambiciOn estimule á ser Diputados 

á quienes 
se votarán á Si 

mismos* iy quién les dirá que esta e&,cion es nula? Na- 
die’ ni tendrán más freno que pueda contenerles que la 
leY de1 Pundonor que tantas veces vemos quebrantada.. 
Es prtici~o remediar los males cuando los vemos repe- tidos. 

por lo qne toca á ías palabras escrutiltio secreto, me 
‘lrece podian excusarse pues diciéndose que se prOC;: 
‘la e’eccion de un preiidente y cnatro secretarios, 
DipuhdoBlo harán del modo que tengan por más conve- Piente. 

He Oido otra cnestion acerca de la Presidencia, y Se ba dicho que tal vez convendria darse al Rey. YO no sé 6 
qné Podrá conspirar esto. Si fuera asj, creo que vendria 6 

reducirse á nada el Poder legislativo. tHemos de querer 
que sea Presidente el Rey cuando vemos el influjo que 
tiene entre nosotros, siendo un Diputado, ya sea en el 
modo de fijar las proposiciones, ya en el tiempo de sus- 
pender las discusioms? iQué seria si el Rey estuviera á la 
cabeza de las Cártes? iQué libertad podrian tener los Di- 
putados para hablar, si fuese necesario, hasta de los de- 
fectos del misao Rey? Yo creo que en este caso vendrian 
á ser las Córtes menos que cero. No quiero alargarme en 
esta materia, aunque pudiera decir mucho, porque de su- 
yo es bastante clara.» 

Quedó aprobado el artículo. 
El Sr. LUJAñ in+iatib en que se hiciera la declara- 

cion de qut! ningun e!eator pudiese votarse & sí mismo. Di- 
jo el 8~. ,~IwToz Z’orre?*o que esto podria ser objeto del Re- 
glamento interior; pero que no veis inconveniente en que 
se aprobuìe ia idea, encargando á la comisiou que la tu- 
viese pra-eute cuando tratase de formar dicho Reglamento. 

Preguntóse si se haria en artículo expreso la declara- 
cion que pedia el Sr. Luján. 

Pidió el Sr. Martiws (D. José) que se añadiese además 
que el que incurriera en semejante vileza no pudiese ja- 
más ser elegido. 

El Sr. DOU: Muy ridículo me parece que las Córtes 
establezcan por base, 6 por una de sus bases fundamen- 
tales, el que nadie pueda elegirse á sí mismo: pues que 
no es esto bien sabido y constante en todo derecho, y bien 
clara la razon y el comun adagio extendido por los cano- 
nistas á todo: pui SC ipsum ehgit indignzls tst; el que tiene 
la vanidad de reputarse á sí mismo por acreedor, 6 el más 
acreedor al empleo, ó el que sin conocerse que lo es por 
ambicion ó codicia se elige á sí mismo, jno es conocida- 
mente indigno? Se dice que algunos se han elegido á sí 
mismos en algunas e!ecciones de los pueblos: algunos tam- 
bien han hurtado: ty se pondria por base de la Constitu- 
cion española que nadie pueda hurtar? Dudo mucho que 
haya habido autor que haya defendido el que uno pueda 
elegirse á bí mismo; y si le ha habido, ha sido deeprecia- 
do, habiendo prevalecido generalmente la opinion contra- 
ria, sin detenerse nadie en esto.9 

Hiciéronse algunas otraa ligeras observaciones sobre 
este asunto, y finalmente quedó rasuelto que se declarase 
por un artículo expreso que ningun elector pudiese votar- 
se á sí mismo. 

cArt. 119. Se nombrará en el mismo dia una diputa- 
cion de 22 individuos, y dos de loa secretarios, para que 
pase á dar parte al Rey de hallarse constituidas las C6r- 
tes, y del Presidente que han elegido, 8 fin de que mani- 
fieste si asistirá 4 la apertura de las Córtes, que ~8 cele- 
brará el dia 1.’ de Marzo. 9 

Aprobado. 
<Art. 120. Si el Rey se hallare fuera de la capital, 

se le hará esta participacion por escrito, y el Rey COnteS- 
tará del mismo modo.2 

Aprobado. 
aArt. 121. EL Rey asistirá por sí mismo á la aper- 

tura de las Córtej, y si tuviere impedimento, la han5 el 
presidente el dia señalado, sin que por ningun motivo 
pueda diferirse para otro. Las mismas formalidades BB 
observarán para el acto de cerrarse las Córtes. 1) 

Pidió el Sr. Capmany que se añadiese á este artículo 
que si e) Rey no queria ó no podia asistir, participase al 
Congreso los motivos que se lo impidiesen, y alegó en 
apoyo de su propuesta lo que se practicaba en las Córtes 
de Aragon. Contestó el Sr. v~‘illanucoa que exigiéndose la 
asistencia del Rey solo para solemnizar la apertura y con- 
clwion de las Córtss, y no para FW deliberaciones, no 
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ereir necesario qne se Ie obligase 4 comunicar Ios mQtiv0; 
que tuviese para no asistir. Insistió en su propuesta e 
sr. Capmasy, y añadió que se expresase tambien que la: 
Cdrtes no pudieran celebrar sus sesiones en el Palacic 
ReaI, sino en un edificio separado. 

Siguieron algunas ligeras contestaciones sobre el par 
titular. Quedó aprobado el artículo, y desechada la pri. 
mera adicion del Sr. Capmang. 

aArt. 122. En la sala de las C6rtes entrará el Re? 
sin guardia, y solo le acompañarán las personas que de- 
termine el ceremonial para la recepcion y despedida de 
Rey que se prescriba en el Reglamento del gobierno inte 
rior de las Córtes. B 

Quedó aprobado, con sola la variacion de la palabre 
r~cepciom, á la cual se sustituyó la de recibimiento á pro. 
puesta del Sr. Villafañe, apoyada por el Sr. Capmany. 
Este último Sr, Diputado recordó la segunda adicion que 
habia indicado de que las Córtes no pudiesen ce!ebrar suI 
sesiones en el Palacio Real, cuya idea se aprobó, quedan 
do encargada la comision de extenderla. 

tArt. 123. El Rey hará un discurso, en el que pro- 
pondrá 8 las Córtes lo que crea conveniente, y se le con- 
testará en términos generales por el Presidente. Si no asis 
tiere el Rey, remitir8 su discurso al Presidente para que 
por este se lea en las Córtes.> 

Aprobado. 
tArt. 124. Las Córtes no podr6n deliberar en la pre. 

sencia del Rey. z 
Aprobado. 

«Art. 125. Tampoco deliberarán cuando se presen- 
ten los Secretarios del Despacho para hacer algunas pro- 
puestas á nombre del Rey. B 

Aprobado. 
El Sr. OLIVEROS: Señor, hago la adicion siguiente 

al art. 125 que V. M. acaba de aprobar: <Podrán estos 
asistir á las discusiones cuándo y del modo que las C6r- 
tes determinen. Z+ Me fundo en que los Ministros deben ha. 
llarse muy instruidos en 103 asuntos que propongan r! 
nombre del rey ; porque todos los antecedentes están en 
las secretarías de su cargo, y podrán ilustrar á los Sres Di- 
putados en cuanto conduzca B una acertada resolucion. 
Es constante, Señor, que en un escrito no pueden verterse 
todas las ideas que dicen relacion al asunto que se trata; 
y que entre la muchedumbre de las que se ofrecen al 
escritor, elige unas, y desecha otras, que acaso serán si 
no las más interesantes, á lo menos las que disuelvan las 
dificultades que tengan los Diputados para desechar 6 
aceptar. Asistiendo el Ministro podr& resolver todas las 
dificultades que se objeten, 6 ser él mismo ilustrado para 
que mude de dictámen, lo varíe 6 modifique, y convenza 
al Rey de que debe ser diferente la propuesta por exigirlo 
asi la justicia y bien público, Además, Señor, de las ven- 
tajas de la mayor ilustracion, hay otras que deben llamar 
la atencion de las Córtes y son la más pronta expedlcion 
de los negocios y el enlace del Gobierno con las Córtes. 
Si hubieran asistido 10s Ministroa á las discusiones de sus 
Propuestas, estas se hubieran resuelto mucho antes; todo 
estaria en la mayor actividad, y no habria esas quejas 
Continuas de falta de energía y vigor. El Gobierno sabrla 
más bien 1as intencienes de las Córtes; á estas constaria B 
no dudarlo el desempeño del Gobierno, y en una perfecta 
armonía se Procuraria el bien, J se tomarfan las conve- 
meutes Y eukicas medidas para salvar la Pátria. En los 
términ0s en que propong0 la adicion no se coartan las fa- 
Cu1Wks de las Cortes, porque la falta de los Mlnlstroa no 
ada el decreb que @ Pmh dar, y ae deja S la volund 
td de las mismas &alrr& ae he tiempo mitin, 

J en el que deben retirarse, determinando las C&es, es 
el Reglamento el lugar que deben ocupar en el Congrm, 
y cuándo puden satisfacer d las objeciones que se les ha- 
gan por 10s Sres. Diputados. Estas razones de couvenisn _ 
cia me han movido á hacer la presente adioion, qus su. 
jeto al juicio y sabiduría de V. M. 

Quedó admitida á discusion. 
Apoyándola el Sr. Aguirre, dijo que la morosidad que 

se observaba en las resoluciones del Congreso acerca de 
Ias propuestas de los Ministros no debía atribuirse á. otra 
cosa que 8 la practica que se seguia de no asistir datos en 
las discusiones, quedando así privados de poder ilustrar 
al Congreso, satisfaciendo á los reparos que 4 sus propues- 
tas se opusiesen: de lo que resu!taba, que teniendo ideas 
muy diversas de las del autor del proyecto los individuos 
de la comisicn encargada de examinarle, presentaban su 
dictámen enteramente contrario sl de dicho autor, J de 
aquí el conflicto en que no pocas vejes se hallaba el Con- 
greso para poder deliberar con acierto. Del mismo pare- 
cer fué el ST. Arguelles, quien dendo alguna mayor es- 
tension á estas ideas, observó además que asistiendo los 
Secretarios del Despacho en las discusiones, pero no en las 
votaciones, se lograba la mayor ilustracion del Congreso 
conciliada con la libertad de los Diputados en el acto da 
votar. Conformáronse con el mismo dicttímen loa seKor~s 
Creus y Kotaks de los Rios, haciendo este último Ia oh- 
servacion de que por este medio podria enterarse f&cihnen- 
te el Congreso de la aptitud 6 incapacidad de los Minis- 
tros. Fueron de contraria opinion los Sres. Polo y dlartisflz 
(D. José), advirtiendo el primero, que debiendo ser pura- 
mente legislativos los asuntos en que se ocupen las Cdr- 
tes ordinarias, y por consiguiente no de grande urgen- 
cia, podrian estas consultar al Ministro caso que ocbe- 
sen algunas dudas acerca de su propuesta, 6 se necesita* 
de mayor ilustracion para deliberar con acierto. Replicó 
el Sr. Argtielles, recomzndando 1a importancia de oste 
asunto, que no serian precisamente proyectos de ley lo3 
que se discutiesen en las Cdrtes ordinarias, si que tam. 
bien asuntos muy urgentes, por ejemplo, subsidios Para 
una guerra, levantamiento de tropas, etc. etc. 

Extrañó el Sr. Czpmany se hubiese dicho que la Pre- 
sencia del Ministro podia influir en las deliberaciones de1 
Congreso, privando en cierto modo á; los Diputados de la 
libertad de votar en contra de las propuestas del Sohiere 
no. Un Diputado (dijo) no debe temer mds que 6 Dios’ y 
esto cuando peca. Se opuso no obstante Q que asistiese e1 
Ministro en las discusiones de1 Congreso, y pidi que ” 
adoptase un sistema semejante al que se practicaba 6s Is3 
CMes de Aragon, las cuales en tales lances no~brsban 
LOS tratadores, esto es, una comision especial encargad* 
le tratar y discutir las propuestas 6 proyectos que ” 
presentaban por parte del Gobierno, oyendo á sus auto- 
res; la cual despues informaba 6 las C6rtes del resultado’ 
P estas en vista de todo aporbabsn 6 desechaban las pro- 
puestas. 

Quedb aprobada la idea contenida en la adioion de1 
3r. Oliveros, y se resolvió que pasase Q la comidion~,p”’ 
IU8 Con arreglo $ ella refundiese 01 articulo; previnkc!fdo* 
.e que en lugar de la palabra d&&rar, que en el arUu.- 
.O anterior Comprendia 1a dlscuzion y votaciou, ge sasti’ 
euyese la de aotar. 

<Art. 126. Las sesiones de las Córtes serdu Púh!icsg: 
y ~010 si ocurriere algun cas0 extraordinario que ex’ja re 
verva podrh celebrarse sesion secreta. B 

Advirtiendo el Sr. Capmany que 81 epíteto 8&aoTciis!’ 
rio SOlO ae aplicaba d aquellas cosas 6 sucesos qu e raríS1’ 

me Ve2 laolian a&ontecer, como por ejemplo un terrtIU@f 
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pidi6 que se pusiera m4s claro 61 artículo, y que en lu- 
gar de las palabras ey solo Si OCUrrieS8 algun caso ex- 
traordinario, 9 se dijese: ay solo cuando ellas lo tuvie- 
ren por conveniente, 6 lo exija el bien público etc., Ob- 
servó el Xv. Arg’SiCelZeb que en las C:órtes ordinarias pocos 
asunt0s se tratarán que exijan secreto, y que por este 
motivo Ia comision habia puesto la cláusula en aquellos 
términos. Advirtió el 5’~. Ant% que no serian tan poco 
frecuentes dichos casos, puesto que en ollas se debian 
aprobar entes de su ratificacion los tratados de alianza 
ofensiva, los de subsidios, los especiales de comercio etc. 
Po6 de parecer el Sr. VillaNueva que el señalar los 
essos en que debiese celebrarse sesion secreta, se dejase 
e] arbitrio del Presidente y Secretarios. Sobre este parti- 
cular hubo algunas contestaciones; y habiendo indicado 
61 Sr. Arg@,el{es que esto seria objeto del Reglamento inte- 
rior de las Córtes, se procedió 8 la votacion del artículo, 
el cual quedó aprobado variada SU última cláusula en es- 
tos términos: <y solo en los casos que exijan reserva etc.9 

aArt. 12’7. En las discusiones de las Córtes y en todo 
lo demás que pertenezca á su gobierno y órden interior, 
se observará el reglamento que se forme por estas Córtes 
generales extraordinarias, sin perjuicio de las reformas 
que las sucesivas tuvieren por conveniente hacer en él. B 
,.-Aprobado. 

aArt. 128. Los Diputados serán inviolables por sus 
i opiniones, y en ningun tiempo ni caso y por ninguna au- 

toridad podrán ser reconvenidos por ellas. En las causas 
criminales que contra ellos se intentaren no podrán ser 
juzgados sino por el tribunal de Córtes, en el modo y 
forma que se prescriba eu el Reglamento del gobierno in- 
terior de las mismas. Durante las sesiones de las Córtes, 
9 un mes desples, los Diputados no podrán ser ejecu- 
tados por deudas. P 

- ,'El Sr. CALATRAVA: Donde dice «no podrán ser 
ejecutados por deudas, >> echo de menos la cláusula «ni 
ser demandados por causas civiles. » Las leyes de la Re- 
copilaeion concediau á los Procuradores en Córtes que no 
pudieran ser demandados hasta volver 6 sus pueblos. En- 
horabuena que V. M. no les conceda un término tan dila- 
Mo. YO estoy conforme en que esta concesion se extien- 
dssolo 8 un mes despues de concluidas las sesiones; pero 
que mientras duren estas no puedan ser demandados por 
dichas causas. De lo contrario, si á un representante se 
le QuuYfe un pleito de mayorazgo, se le pone en la nece- 
sidad de ir á su pueblo, 6 por IO menos de distraerse su 
Principal encargo. Así deberia añadirse : «ni demandados 
Pr causa8 civiles. » 

BI Sr. ARGUELLES : La concesion que pide el señor 
Ca’atmvs me parece damasiado lata. Evitándose que el 
representante sea ejecutado por deudas un mes despues 
de c0ncluidas las sesiones ya se da bastante á su comi- 
sion : de lo Contrario vendríamos d parar en que la dipu- 
tacion *e nnraria como uu privilegio no menos apetecido 
que odioso. Si á algun Diputado le ocurre seguir un plei- 
to de mayorazgo, como se ha dicho puede á este fin otor- 
gar un Poder á SUS amigos, 6 eucarkarlo 6 sus procurado- 
“* Lo que yo quisiera es q ue así como los Diputados uo 
padrán wr ejecutados por deudas basta passio un mes de 
cooclnidas las sesiones se añadiese que ni un mes antes 
de la ‘Pertora de las &jrtes 

R’ Sr* M ~RTINEZ (D.‘José) apoyó la adicion del se - 
‘Or “latrava* pero en cuanto que ni, 
8entantes %r ijecutndos por deudas 

puedan los repre- 
fué de parecer que 

debia exf’resarse con mEs distinaion: 6 saber: que pudie- 
Ian Eep demandados, pero no ejecutados, pues no veia ra- 
“s “guau Para que no pue,ia obligirsele al Diputado & 

pagar siempre que el acreedor exhiba un documento que 
incluya en sí la ejecucion. 

El Sr. LOPE2 (D. Simon): Este artículo tiene tres 
partes, y todas bastante inconexas. Así deberán votsrse 
separadamente. Por lo que toca á la primera, que dice 
que los Diputados seráu inviolables por sus opiniones, y 
en ningun liempo ni caso, y por ninguna autoridad po - 
drán ser reconvenidos por ellas, creo que deberia sñsdír- 
sele una sola palabra, la cual sin alterar el sentido le acla- 
rase. Dfgase que serán inviolables por sus opiniones po2í- 
lica~. Señor, aquí solo tratamos de puntos políticos, sin 
que pueda extenderse á más nuestra mision. Es necesaria 
y oportuna esta adicion, pues de lo contrario, dejando 
correr el artículo como está, quedaria á cubierto el Di- 
putado aun cuando en sus di&ámenes impugnase nuestra 
santa religion, y esto no lo puede permitir V. M. 

El Sr. DUERAS: La inviolabilidad de los Diputados 
por sus opiniones es más bien un beneficio á la causa pú- 
blica, que un privilegio á sus personas; porque en tanto 
se concede, en cuanto de esta absoluta libertad de mani- 
festar cada uno sus opiniones puede resultar la mayor 
ilustracion del Congreso para sus delibaracionos ; y sien- 
do esta la principal razon del artículo, parece preciso que 
las opiniones de que se habla saan manifestadas en el 
Congreso, por mis raras y absurdas que parezcan, pues 
su impugnscion ilustraria la materia, y aseguraria la de- 
cision: y por consiguiente no debe extenderse este bene- 
ficio á aquellas opiniones que puedan tal vez esparcir los 
Diputados en conversaciones privadas 6 en escritos anó- 
nimos, sin atreverse á manifestarlas en el Congreso, pues 
que estas ni pueden impugnarse, Ai sirven á la ilustra- 
cion, ni manifiestan á la Nacion el fondo é intenciones de 
sus representantes, que es un objeto secundario de su in- 
violabilidad : de lo contrario diríamos que podia alcanzar 
el beneficio de un asilo á quien no hubiese entrado en él. 
Así qne juzgo necesario añadir á la primera parte del ar- 
tículo «opiniones manifestadas en el Congreso. B 

Más se me ofrece decir á la segunda parte del artícu- 
lo en que se propone que en las causas criminales que se 
intenten contra los Diputados, no puedan ser juzgados 
sino por el tribunal de Córtes, en el modo y forma que 
se prescriba en el Reglamento del gobierno interior de las 
mismas. 

*‘Sr fu&e$ que sean los argumentos que produce la 
experieneia contra un sistema, yo no me valdré de ellos, 
y hablar6 del tribunal de Córtes como si no hubiese tcda- 
vía existido. El nombre solo de tribunal ha sido ya resis- 
tido por muchos Sres. Diputados: los individuos que le 
compongan sufrirán la odiosidad de un06 6. quienes parez- 
can fdertes sus providencias, y el desprecio de otros 6 
quienes parezcan flojas. Las ocupaciones de aquellos, y la 
falta de dependientes, harán lento su proceder, y esto se- 
ria un escáadalo para los amantes de la justicia, y un mal 
ejemplo para los jueces indolentes. Las causas que pueda 
haber pendientes al tiempo de cerrarse las Cdrtes, iquién 
lae conc,luirá? iQuién formará la que pueda ocurrir con- 
tra algun individuo de la diputacion permanente? Estas 
sou cuestiones que no resuelve el presente artículo. Aííáda- 
se que es Ilifícil, por no decir imposible, que se impongan 
penas unos hombres que son entre sí iguales, y que no re- 
conocen superior en la tierra. NO diré que el paisanage, el 
espíritu de cuerpo, las relaciones de amistad y otras es- 
torben en el Congreso la aprobscion de una sentencia; 
perque no puedo suponer en 10s Diputados otro amor me - 
nos noble que el de la justicia y del bien público; pero 
,‘qui& querrá despojsrles ni por un momento de aquellas 
grandea virtudes que formsn, por decirlo así, su carác- 
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ter? La magnanimidad generosa de IOS USOS y el espíritu 
de lenidad y mansedumbre de 10s otros impedirian siem- 
pre á. todos que consientan en que un Diputada sufra todo 
01 rigor que puedan exigir las leyes; y los delitas livianos 
6 graves que como hombres pueden cometer, quedarán 
impunes 

Despues este fuero, como todos los privilegiados, se 
extenderá 8 sus familias y domésticos. Daspurs se hará 
tambien atractivo, como fué, ó es todavía, al de artillería 
y Casa Real; y iquién sabe si algunrr ocasion desdichada 
hará tambien más respetable la casa da UU Diputado, que 
la de otro cualquiera ciudadano? iY por qué-exponernos á 
tan graves inconvenientes ? Porque los Diputados sean li- 
bres y estén á cubierto de los atentados de un tribunal 
extraño. Pero en verdad que es mucho más probable que 
81 tribunal de Córtes deje de rasttgar & un Diputado ,le- 
lincuente, que el que un tribunal de justicia, sea el que 
fuere, atente contra la libertad y seguridad de un Dipu- 
tado inocente. 

Por estas razones y otras que omito, porque lae dichas 
bastan para justificar mi oposicion , creo que establecida 
la inviolabilidad de los Diputados por ~010 BUS opiniones 
manifestadas en el Congreso, podrian quedar sujetos en cau- 
sas civiles y criminales al Tribunal Supremo de Justicia, 
sobre lo que hago formal proposicion para el caso de que 
no se apruebe el artículo. » 

-- El Sr. MUÑOZ TORRERO manifestó que la inviola- 
bilidad de los Diputados debia entenderse, no solo por sus 
opiniones manifestadas en el Congreso, si que tambien en 
cualesquiera comisiones ó funciones que como tales Dipu- 
tados ejerciesen ; debiendo tener ellos toda la libertad po- 
sible para opinar como les pareoiere, mayormente en pun- 
tos controvertibles: advirtió, por último, que si un Dipu- 
tado impugnare algun artículo de fé , 6 votase contra él, 
por el mismo hecho se haria criminal, y deberia ser juz- 
gado por el tribunal de Cbrtes. 

El Sr. VILLANUEVA: La naturaleza y el objeto 
mismo de las Córtes indica que en ellas, no tan solo se 
tratardn materias políticas, sino tambien eclesiisticas, 
puas muchas vec8s deberán examinarse y aun resolverse 
en ellas ciertos puntos de disciplina externa, que 88 mi- 
ran justamente en los reinos católicos como materias de 
las leyes civiles. En estos casos, en que no 88 ha de tra- 
tar de dogmas de la religion, sino de puntos controverti- 
bles, claro está que sin el riesgo do faltar á la verdad ca- 
tdlica, se expondrán 8n el Congreso opiniones contrarias. 
Y conviene que loa Diputados tengan entera libertad para 
exponer en estas materias eclesiásticas cuanto juzgen con- 
ducente al bien de la Iglesia y del Estado. Para precaver 
todo 8xaeso en este punto, que nunca seria de temer de 
un Congreso catblico , se dice que s8an los Diputados in- 
PiolabZet por tus opiniomes y no por sus errores. Pues si al- 
guno por SU desgracia llegase B proferir alguna expreaion 
contraria 6 nuestra santa fé, por el mismo hecho seria de- 
lincuente, y como tal, juzgado por el tribunal de C6r- 
tes, como ha dicho muy bien 81 Sr. Torrero. No tratindo- 
se, pues, de errores, sino de opiniones, en las cuales, sin 
perjuicio de la religion, pU8dd uno decir que si 6 qU8 no; 
Y habiéndose visto por axperiencia, que aun contra los 
que así han opinado se han suscitado persecuciones, ten- 
go Por Prudente la precaucion de este artículo, y por con- 
forme al 8Wtu 9 6 Ia pr8ctica de la religion, la cual n0 
consiente que ningun católico sea incomodado por opinio. 
nes que ni directa ni iadirectamente se opOneu á la ver- 
dad do sus dogmas. 

El Sr- Lf~p~ (De Simon): Todos los católicos roma- 
nos estamos sujetos al tribunal de Ia &lba en materias 

religiosas: el Congreso no es menos católico que las de- 
más personas que están en el gremio de Iglesia, puee tos 
30s hemos j nrado conservar y defender nuestra santa reli- 
gion, como lo hicieron nuestros mayores. por congiguian. 
te, no podemos separarnos de 10 que la misma Iglesia es- 
tablece. Así , si algun Diputado tuviese la demasía (cosa 
que no es craible) de proferir proposiciones que pareciesen 
contrarias á la f&, no podria V. M., examinarlas por per- 
tenecer esto al juicio da la Iglesia. V. M. no puede ni de- 
be meterse en esto. Con t?il objeto propuse mi adicioa , 7 
á fin de que todo el mundo sepa que no hemos venido á 
tratar las cosas da la Iglesia. 

El Sr. MUÑOZ TORRERO: Cuando el señor preopi- 
nante pidió la primera vez la palabra, conocí desde luego 
dónde iba á parar, y por lo mismo, anticipé la idea de 
que si algun Diputado propone una opinion contraria ii 
nuestra santa religion, debe ser juzgado por el tribunal 
de Córtes ; por tanto, no hay necesidad de pravenir na- 
da más. 

El Sr. ARGUELLES: Si V. M. se conformase con la 
opinion del Sr. Lopez, daría lugar á que los Representan- 
tes de la Nacion no tuviegen la libertad que deben para 
exponer su dictámen. El señor preopinanta no podrá ig- 
norar que por haber sostenido un Diputado de V. M. (que 
es el que está hablando), que parte da los diezmos podrian 
aplicarse á las necesidades de la Pátria , se le ha declara- 
do herege en algunos papele públicos, y hasta en 10s 
anuncios fijados en las esquinas de esta ciudad. iQUé 
quiera decir esto? $3 In astas opiníones politicas 6 religiosas? 
iF=s de fé que no puedrn gravarse los diezmos en beneticio 
de 1s Pátria? Esto hará ver al Congreso la necesidad que 
hay de declarar la invioiabilidad; de lo contrario, no ha- 
brá Cbrtes en España. Así, debe correr el artículo couf 
me está. 

El Sr. CAPlkZAF?Y: Señor, acabo de oir que podemos 
caer en heregías. Este n3 es un Concilio donde se deban 
tratar los dogmas de la religion. LOS artículos de nuestr* 
santa fé no deben Confundirse con las materias de disci- 
plina externa, sobre las cuales podrán y deberán las Ch- 
tes dar SUS decretos, dirigidos á reformar 6 mejorar todo 
aquello que la experienoia acredite necesitar de mejora 9 
reforma. Hace muchos años que s8 confunden estas Cosae: 
tocar 6 un eclesiástico, 8s para algunos lo mismo que t”* 
car 6 la Igl8sia; y 8StO 8S+,á mpUi?gto á mil intt!rpret*cio- 
n8s. YO no quisiera que d8 esta materia se tratase más’.. 
Deseara sí, qU8 se añadiese, que la inviolabilidad 88 debis 
entender por las opiniones qU8 por escrito ó de Palabra 
expusiesen los Diputados 8u el ejercicio de SUS fuuciones* 
Aquí nOS8 trata ni tratar& jam& de impugnarla religionj 
porque todos somos ortodoxos, todos católicos, apost61icos 
romanos. > 

Quedó aprobado 81 artículo en todas sus party 9, difi- 
riéndose al dia siguiente el tratar acerca de las adlclonss 
que se habian hecho ó quisieran hacerse. 

El Sr. PREPSIDIPNTE hizo presente al Congreso> que 
habiéndose informado de la indisposiciou del Sr. Secreta’ * dicho rio Cea, habia hallado que 81 motivo de no aSistlr 1 
Secretario, no era otro que la delicadeza de su honor re- 
sentido por haber dicho 81 Sr. Uria (cuando ley6 81 decre,- 
ti ac8rca de la repreaentaciou del consulado de MéjLco ’ 
que 10s secretarios al extenderlo habian proc8dido ‘On 
adlcia 6 COIL eqUiooca&a; pSro que habiendo dado ya “- 
tbfaccion el Sr. Uria, 9 estando el Congreso, Como lo e3* 
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taba, bien persuadido de la honradez y exactitud del se- 
ñor Cea en el desempeiío de SU cargo, podria pasarle un 
oficio, en el cual, dán,iole i entender wtos justos matiz 
VOS, se le dijera que se preeentrsa á continuar su cargo 
de secretario. Así se acordó. 

’ del 26, remitidos por el jefa del estado mayor general, en 
los cua!es se detalla lo ocurrido en la rendicion del cas- 
tillo de Alcalá de los Gazules, y varias acciones distin- 
guidas de las tropas de su mandó para impedirla. 

Leyéronee los partes del general Ballesteros del 21 y 1 Se levantó la sesion. 

493 
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DE LAS 

~~R~ES~ENERA~ES~E~~RAORDINARIAS, 

SESION DEL DIA 2 DE OCTUBRE DE 1811, 

Se legó y maudó agregar d las Actas el voto particu- 
lar del Sr. Sombiela cootra el nrt. 128 del proyeto de 
Constitucion aprobado ayer. 

Se pasd á la c0misi0n de Marina un oficio del Minis- 
tro interino del mismo ramo, el cual, de órden del Conse- 
jo de Regencia, rcmitia dos relaciones comprensivas de 10s 
oficiales del cuerpo del Ministerio del departamento del 
Ferrol, que habian sido ascendidos, y de las gracias de 
mera graduacion sin aumento de sueldo alguno que el 
Gobierno habia concedido á tres jefes del mismo Minis- 
terio. 

A la de Justicia un oficio del encargado del Minists- 
tio de Gracia y Justicia acompañado de una instancia de 
Ios alguaciles de la Au&encia de Valencia, acerca de que 
se les aumentase el sueldo sobre el f0ndo de penas de 
Cámara, y lo que en orden 6 este particular informaba 
aquel tribunal. 

Habiéndose dad0 cuenta de otro ofloio del mismo on- 
cargado, con reniaion de una consulta de la Cámara de 
Castilla , aceren de a!gunas dudas relstivas al decreto de 
incorPoracion ‘de ss&rfos jurisdlcciouales, se mandó que 
todo Pasase á la c0misi0n que habis extendido el mencio- 
nado decreto. 

Se di0 cuenta de nn 0Reio con que eI Xinistro de Guor. 
‘a remitia el expediente relativo al aumento en el cuerP( 
de artilkía, que se reclamo con motivo de lo solicitadc 
par el capitan del mismo cuerpo 
Ias ‘artes acordaron que pasase 

» An+onio Padua, : 

se ha’1bban 10~ antecedentes. 
t 0d0 á la comiaion donde 

Se ley6 un oficio del encargado del Ministerio de Ha- 
ienda de España, en que consiguiente al decreto de las 
Yórtes de 26 de Setiembre último (Vhse la sesiola ~$6 apel 
!ia) , proponia de órclen da1 Consejo de Regencia los nue - 
re sugetos para la Junta nacional del Crédito público; 
lero habiendo propuesto tambien dos eclesiásticos Para 
In el caso de quo el Congreso creyese conveniente que 
lno de 103 ministros de la Junta fuese eclesiástico, se 
Icordó, ií propuesta del Sr. Presidente , despues de una 
Breve contestacion , que el Consejo de Regeucia, con 
rrreglo al decreto de las Oóites, propusiese solamente 
meve personas de las calidades requeridas en él. 

.- 

Se ley6 el siguiente escrito del Sr. O&olaza con las 
proposiciones que expresa: 

«Señor, asaltado de nuevo por mi antigua enfermedad 
ie hemorragia de sangra por boca y narices, no puedo 
;ener en mucho tiempo el honor de asistir á las sesiones 
ie las Córtes. por este motivo me apresuro á dirigir á 
V. M. por medio do éate las once propoJicioncs adjuntas, 
sacadas del espíritu do las instrucciones dS! ilustre agun- 
tamiento de la capital de la intendencia do Trujillo del 
Perú, mi Yátria. Nada hay en el!as contra cl bien gc- 
oeral y el Real Erario, antes bien, estor se interesun on 
el fomento do la minería, agricultura, las letras y el pas- 
to espiritual de aquella provincia, á cuyo objeto so diri- 
gen las dichas proposiciones. Po me lisonjeo, y así lo di- 
go 4 aquel ayuntamiento, de que V. M., sancionándolas, 
~tt dará una prueba inequívoca de la consideracion que 
le merecen sus donativos, y su adhesion á nuestra justa 
causa. 

Primera. Que la franquicia concedida al puerto de 
Guauchaco el año de 96 se entienda con cualquiera de 
sus osletra ó fondeaderos, como es la Garita de Moche y 
la de Santa Elzna, para que en casos de temporales y 
otras incidencias AO se perjudique aquel comercio, 
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Segunda. Que para poblar Ia costa y los valles de- 
siertos de la intendencia se autorice eSChSiVnmente , y 
con iuhibieion de otra autoridad, al intendente y ayda- 
miento de aquella capital para poder vender y repartir las 
tierras que estén y resulten no repartidas, ó CUYOS titu- 
los de pertenencia no existan, y que el producto de esto 
se invierta en dar agua á los dichos valles de San Jose, 
Santa Cetalina y Virú, con lo cual tomará incremento la 
agricultura y el Erario. 

Tercera. Que se dispense al Real Tribunal de la mine- 
ría de\ Perú el derecho de Cobos, que es el miemo de se- 
ñoriaje, que con diverso nombre concedió S. N. al tribu- 
nal de minería de Nueva-España, en atencion á 10 ex- 
hausto de fondos que se halla, por Ics donativos que ha 
hecho, J por los gastos inmensos que tiene qoe hacer en 
el fomento de este ramo importante. 

Cuarta. Que la octava parte de los azogues que se re. 
mitan al Perú ae envíe en los buques mercantes que toquen 
enlos puertos de Africa, á fin de que puestos enlas cajas de 
Arequipa y Puno, le auxilien los mineros de su distrito, y 
se excusen á la Real Hacienda los gastos enormes desde 
Lima á dichos puntos, y que por la misma razon se re - 
mitan azogues en los barcos que toquen en Trujillo y 
Pacasmayo para surtimiento de los mineros de aquella 
intendencia. 

Quiota. Que se derogue la Real órden de 179Y, en 
que se previene que los jueces Reales conozcan juntamen- 
te con los Diputados de minería de las causas de este ra- 
mo, restableciéndose la observancia del art. 9,“, títu- 
lo III, de la Real ordenanza de minería, con lo cual se 
evitará el que los mineros tengan que abandonar sus mi- 
nas para trasladarse al lugar donde se siguen las causas 
ante los jueces ordinarios. 

Sexta. Que cada partido 6 subdelegacion contribuya 
con una cuota de sus vecinos para el laborío de sus mi- 
nas, siendo de cargo de las justicias el dar á las Diputa- 
ciones el cupo de los trabajadores que le correspondan á 
su poblacion, y á estas el pagar semanalmente J en di- 
nero sonante el jornal de estilo y costumbre, sin que nin- 
guno pueda excusarse de este repartimiento, sea cual 
fuere su ejercicio. 

Sét,ima. Que para que tenga cumplimiento la Real 6r- 
den de Febrero de 1793, sobre que conforme 6 ordenan- 
za tengan el más rápido curso 10s negocios de minería, se 
haga saber á los vireyes no miren al tribunal general del 
Perú como á un cuerpo informativo, sino que le remitan 
sin demora los recursos y negocios de este ramo, para 
que los sustancie y resuelva conforme á ordenanza. 

Octava. Que se declare nula la eleccion ie ministros 
que se haga de dicho tribunal, en no recayendo en los 
profesores más antiguos, y en no haciéndose por turno y 
alternativa de todos los mineros de Lima, Trujillo y Are- 
quipa y demás pueblos del Perú.) 

<Primero. Que para que tenga efecto lo mandado en 
el Santo Concilio de Trento sobre que los párrocos expli- 
quen á su pueblo en los dias festivos la ley Santa de nues- 
tro Dios, r)e declare que la órden expedida para que no se 
Pagne en las Reales cajas el sínodo á los párrocos que no 
acrediten con certificacion del juez real haber residido ma. 
terialmente en su curato, se extienda tambien á 10s que 
no hayan cumplido con la citada obligacion impuesta por 
el Tridentino, que fue el alma de aquella Real órden, co- 
mo que sin la residencia espiritual 6 formal de nada sirve 
la materia. 

Segundo. Que para fomentar el amor á las letras en 
el estado ecksiktico, se ponga la catedral de Trujillo so- 
bre el pié de la igles’a colegil de Sen Isidro de Madrid, 
en cuanto á darse por oposicion todas su? prebendar, y al 
ejercicio del público y confe-onario, principal deber de los 
eclesi:ísticcs colocados en las iglesias, y que se autorice 
al vire! de Lima pdra hacer general esta medida en el Pe. 
rú, siempre que lo pi4an las ciudades respectivas. 

Tercero. Que para proporcionar la instruccion J pie- 
dad en el clero hssta el punto que se necesita para el bien 
espiritual de los fieles, se comisione al ayuntamiento en 
consorcio de su intendente, que es vicepatron Real, á fin 
de que entiendan privativamente, y con exclusion de otra 
cualquiera autoridad, en hacer real y efectiva la funda- 
dacion de una casa de recogidas, de ejercicios y padres 
de San Felipe Neri, que desde el año de 80 y siguientes 
mandaron establecer algunas personas piadosas, CUYOS 
bienes destinados para el efecto se deterioraran, y han 
perdido mucho de su valor por la competonciP de las au. 
toridades, las que nunca tendrán fln si no se adopta ests 
medida. p 

Leidas estas proposiciones, se acordó que las oeh0 
primeras pasasen á las respectivas comisiones, disponisn- 
do, á propuesta del Sr. Villanueva, que antes se pidiese in- 
forme al Consejo de Regencia. Por lo que toca á Ias tres 
últimas, se mandaron pasar 6 la comision EclesiáBtiea, 
con la siguiente adicion que el Sr. Caneja hizo 6 la se- 
gunda: 

d&ue la medida propuesta en la segunda proposicio* 
del Sr. Ostolaza, se haga extensiva por los medios cano- 
nitos y legales á todas las catedrales de la Nonarquía es- 
pañola, empezando á tener observancia en el año de 1319~ 
sin perjuicio de que, prévia la oposicíon, haga la presen- 
tacion de canongías quien deba hacerla, conforme 8 10s Cá* 
nones á nuestras leyes y á los Concordatos. b) 

prestó el juramento acostumbrado y tomd asiento en e1 
Congreso el Sr. D. José Joaquin de Olmedo y Maruri, Di- 
putado nombrado por el ayuntamiento de la ciudad de 
Santiago de Guayaquil. 

Continuó la diecusion del proy&, de Constitucion, y 
habiendo quedado pendientes ayer las adiciones que s* hi ’ 
cieron al art. 128, se ley6 la del Sr, Secretario (Ca!stra- 
va), reducida á aque durante las sesiones de Córteh Y un 
mes despues, los Diputados uo pudiesen ser demandador 
por pleitos civiles y ejecutivos. B 

Apoyó!a el Sr. Murtinez (D. Jo&), 9 fué aprobada- 
El Sr. Dueñas prescriba aque los Diputados fuesen 

inviolables por las opiniones que manifestasen (de pslabTa 
ó por escrito, añadid el Sr. Capmany) en el desemPeno 
de su cargo.o 

El Sr. AnkR: iCómo se ha de hacer responsable de 
su opinion á un Diputado, aunque la exprese faera del 
Congreso? Aquí conviene distinguir dos cosas. HaY Opi- 
niones meramente opiniones, 7 hay delitos. yo diré, Por 
ejemplo, que el Gobierno es apático é indolente; lo diré 
en el Congreso y en la calle, sin que nadie pueda hacer- 
me un cargo de ello; pero decir que es traidor, en cual- 
quiera parte que lo diga es un delito del qae podrán peí 
dir una satisfaccion los ofendidos, puse estoy obligadO 8 
dhsela B cualquiera persona 6 quien he imputado delitos’ 
qne me Veré en la precisiou de probar, 6 seré casWdO’ 
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Porque ai ye digo que conozco que hay indolencia en el 
Gobierno, y que no procede con la actividad necesaria, y 
digo &J en el Congreso, ipor qué no podré decir11 fue- 
re? $ejo de ser Diputado al salir? iDejo de tener opinion 
entonces? Si presentara otra me acreditaria de inconse- 
cuente 6 de malicioso. Por 10 mismo es franca mi opiniün, 
y puede exponerla cuando venga al caso; pero para im- 
putar delitos no tienen facultad los Diputados. A mí puede 
parecerme que hay vicios en este 6 aquel sistema, en este 
,j aquel indivíduo; pero esta es una o?inion mia, que 
aease no será de otro. Esos vicios que no dan una idea 
de delitos, puedo decirlos en cualquier parte El que 
10s Diputados son inviolables en sus opiniones mien- 
tras ejerzan su cargo, es claro, y no sé per qué ha 
de adoptarse esta adicion; pero ha de ser en aque- 
llas opioiones que no supongan delito, pues entonces 
ya no lo fueran, sino que sarian agravros. SupoAga- 

mas que yo dijera que el general A no habia proce- 
dido con la inteligencia corr epondiente en una accion; 
ipor qué no habia de poder decir esto dentro y fuera del 
Congreso, sin que nadie pudiese acriminarme si esta era 
mi opinion? Pero si dijese que el general A era un traidor 
á la Pátria, éste tendria un derecho para exigir que yo 

probase el delito que le imputaba. Así, mi dictámen es que 
no se admita la adicion, mientras el Sr. Dueñas no expli- 
que cuáles son las opiniones que quiere prevenir. 

El Sr. GALLEGO: hpoyo 10 que hadicho el Sr. Anér, 
J pido al Sr. Dueñas que se sirva decirme qué ventajas 
80 siguen de poner la adicion, y qué inconvenientes de no 
adoptarla. Es notorio que un Diputado, cumpliendo con 
au oblfgacion, debe decir fuera del Congreso lo que dice 
en él, pues de lo contrario no diria lo que siente; así, pi- 
de que el Sr. Dueñas explique lo que se propone con esta 
adicion. 

1 

El Sr. DUESIAS: Despues de lo que dije ayer me pa- 
recia ocioso añadir cosa alguna, y por esto me habia abs- 
tenido de molestar segunda vez al Congreso; pero puesto 
en la necesidad, añadiré á lo que que ya dije que pudiera 
un Diputado con buen ó mal ánimo, ó por solo hacer os- 
~ntacion de sus talentos, esparcir opiniones por palabra 6 
Por escrito que no se atreviese á manifestar aquí. Ningu- 
na OPinion ha habido tan disparatada é irracional que no 
haJa tenido grandes protectores: ha habido quien sosteng: 
la epinion del regicidio, quien haga la apología del hur 
top de la ingratitud, etc. Por estas opiniones ú otras peo. 
res seri inviolable el Diputado; pero las ha de manifes- 
tar aquí precisamente para que gocen de este asilo; perc 
Wién podrá permitir que el Diputado los esparza PO: 
imPreses anónimos con que peligre el Estado, y qul 
cuande el Gobierno busque al autor, salga éste diciendo 
“%‘%utado eeas opiniones son mias y por ellas SO? 
invielable. p Timpoco deben entenderse por opiniones lar 

injurias que pueda hacer un Diputado dentro del Gongre. 
’ á etre ciudadano; esas no son opiniones científicas que 
i1”stren al Congraso~ son injurias son delitos por los que 
e’ DiPutado puede sk reconvenid:, y castigado, como ht 
dicho muY bien el Sr. An&. 

E1 Sr- CANEJA: Señor, nadie duda que los Diputa- 
dos deben ten er inviolabilidad en el Congreso; pero eso n( 
qniere de& que son impecables. Quisiera saber si un Di, 
pntado que falta contra Ia ley de la libertad de la im- 
prenta es inviolable y puede impunemente publicar en ur 
escritos que Corra pir todas partes una opinion Chtra- 

ria ’ una ley fundamental Yo no dudaré que pueda ve- 
r’carse que aloun Diputa’10 en las Cortes futuras tengi 
oPiniones extraaas y acaso contrarias á lo establecido el 
Ir CePstitncion ? w mo, por ejemplo, á la soberanía nacio- 

ial; y para mí creo que si manifestase esa opinion en el 
?ongreso, no tendria trascendencia alguna, porque la ge- 
leralidad, ó por mejor decir, la totalidad, menos uno que 
ltro, es opuesta á este extraño modo de pensar. Para este 
;aso enhorabuena que fuese inviolable el Diputado; pero 
‘i no contento Con esto !a misma opinion que vid repro- 
jada en el Congreso, sa empeñara en publicarla, impri- 
niendo una obra entera, y queriendo probar que la sobe- 
,ania, por ejemplo, no reside en la Nacion, pregunto: jes- 
e hombre estaria sujeto á la ley de la libertad de impren- 
‘8, ó no? Miremos la cuestion con reflexion. Es cierto que 
111 Diputado que manifiejta aquí, en el Congreso, su opi- 
rion puede mantfdstarla en cualquiera otra parte; y ha- 
jiendo V. X. decretado que las sesiones sean públicas, 
,qué incoovenieate habrá que lo que dijo aquí lo repita 
‘uera? Taoto más, que 10s periodistas y el mismo L&wio 
le Córtes lo publicará con sus mismas palabras. Pero, Se - 
íor, téngara sin embargo toda aquella precaucion que es 
usto tener. Dígase enhorabuena que el Diputado es libre 
jara exponer en el Congreso todas sus opiniones; pero si 
rl cabo la mayoría del Congreso ha resuelto otra cosa, no 
Ia de ser tan tenaz que quiera ser superior aquí y fuera 
i la opinion de los demás. Está bien que un rapresentan- 
;e de la Kacion española tenga la libertad que le da su 
:ncargo; pero no es regular que le sea permitido insultar 
i la opinion pública, y que quiera ser impunible, alterar 
31 Estado, y eludir las leyes. LLa de la imprenta ha de 
:omprender á todos los ciudadanos, ó no? iUn Diputado 
3s ciudadano, ó no? Cuando sus producciones fuera del 
yongreso son contrarias á lo que previene aquella ley, iha 
ie ser castigado, ó no? iBastará que diga yo soy Diputa- 
lo? iYo soy inviolable? Señor, no llevemos la cosa hasta 
;al punto. La adicion del Sr. Dueñas me parece muy jus- 
;a. Un Diputado en el Congreso, por escrito ó palabra, 
sea libre en sus opiniones; pero en lo demás que no ten- 
;a conexion con su cargo y en que se mezcle como escri- 
:or público, debe estar sujeto á la ley como cualquier 
)tro ciudadano, y ser como estos castigado si falta, y 
icaao con más rigor, pues debe servir de modelo a 10s de- 
más ciudadanos, y dar ejemplo de obediencia á las leyes. 
Así, apoyo la adicion del Sr. Dueñas. 

~1 Sr. ARGUELLES: No creo que haya lugar á la 
adicion del Sr. Dueñas. La mayor parte de las refiexio- 
nes del Sr. Caneja hace sospechar que haya quien pre- 
tenda que un Diputado tiene derecho para ser impune en 
lugar de inviolable. Esta cuestion se ha agitado en mu- 
chas ocasiones como esta, y jaruás se ha repugnado que 
un Diputado haya de estar B cubierto del proceder de to- 
da autoridad, por las opiniones que manifieste en el ejer- 
cicio de su cargo. Sin esta latitud la Diputacion en Ch- 
tes, á más de ser nula, sería un lazo que se podria 
tender á los hombres de bien, y la Nacion al cabo ven- 
dria á ser víctima de tan monstruosa contradiccion. 
Sin aquella inviolabilidad, iqué Diputado podria atrever- 
se á contradecir unas vec=s los planes de un Ministro sa- 
gaz y atrevido, y en otras los designios de un Gobierno 
conjurado contra la salud del Estado? La disputa, así, no 
puede recaer sobre este punto. Las opiniones en si no son 
objeto de la adicion. Su manifítstacion por la imprenta es 
diferente enalgunos caso-. Si acompañada de otras cir- 
cunstancias que la hagan pasar á naturaleza de libelo ea 
objeto de las leyes que hablan de la materia, entonces es 
otro punto. La ley de la libertad de la imprenta enseña 
el camino que ha de seguirse en estos casos. A la califi- 
cacion de las juntas toca decidir si las opiniones pueden 6 
no ser subversivas, etc., y la ley no hace diferencia de 
personas. No confundamos el caso en que un tribunal, á 
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Pesar 6e la cahficacion, rehusa aplicar la ley. L?S .illeceS 
entonces serán injustos: no será la inviolabilidad la que 
loS tenga eu 01 desempeíío de su cargo. ‘I’amPoco cllaudo 
la autoridad absuelva al que ha sido declarado delincuen- 
te. Ru ambos casos el Diputado es un ciudadano qne no 
puede hallar asilo en la inviolabilidad, porque falta a las 
obligaciones de indivíduo de la sociedad: y los jueces ó la 
autoridad son los que en este caso le declaran, no invio- 
lable, sino impune, con grave perjnieio de Ia causa pú- 
hlica. por 10 mismo la adicion es relativa tal vez 6 caso 
may diverso del que presenta la cuestion. hdmitida, de- 
bilitaria infinito el art,ículo, y comprometeria á cada paso 
la representacion nacional. 

El S:. PEREZ: Con lo que han dicho los Señores 
preopinantes no me quela que hablar, sino preguntar si 
el Diputado que abusa de la libertad de la imprenta debe 
estar exento por la inviolabilidad de la ley. E:to quisiera 
que h .bkra explicado el Sr. Dueiíns. 

El Sr. CREUS: Yo no puedo concebir que cuando se 
dice que los Diputados sean inviolables en sus opiniones, 
puedan ser castigados por ellas, porque no puedo com- 
prender que sea castigado quien no puede ser reconveni- 
do. Acaba de decir un Diputado que esto no debe enten- 
derse con las opiniones que tengan los Diputados fuera del 
Congreso, porque cualquiera que sea, aunque contraria al 
órden y á la religion, no puede ser cwtigado. Desde lue- 
go, es claro que el que dice aquí una cosa puede decirla 
tambien fuera; pero, J si un Diputado manifiesta fuera 
del Congreso opiniones que no se ha atrevido á manifes- 
tar aquí, y si estas opiniows son antisociales, antireli- 
@osas ó de otro modo viciosas, iha de qnedar libre por 
razon de su inviolabilidad? Creo que esta debe entenderse 
para que los Diputados tengan libertad en su opinfon, 
pero no para verter las que se opongan á la sociedad 6 á 
la religion. Por eso apoyo la adicion del Sr. Dueñas. 

El Sr. LLARENA: Creo que es diferente la opinon 
del exceso. En cuanto á sus opiniones, será inviolable un 
Diputado: en cuanto á SUS excesos, no puede ser impune, 
Con esta explicacion se disuelve cualquiera duda. B 

Votóse la adicion del Sr. Dueñas, y no fué aprobada. 
No fue admitida á diecusion la que en el siguiente pa- 

pel presente el Sr. Zopez (D. Simon): 
«Señor, ayer propuee á V. M. que á la primera par- 

te del art. 128 se añadiera pollticas; insisto en 10 mis- 
mo, Y lo Pido de nuevo 8 V. M., pues de IO contrario pu. 
diera abusarse por alguno,, y 6 la sombra de la impuni- 
dad ó de la inviolabilidad, arrojarse á sostener proposi- 
ciones ú opinionaa criminales, no solo con respecto á lf 
politica, mas tambien con respecto á la religion. Y si, 1( 
que no me presumo, sucediera esto último, icómo podri: 
menos, cualquiera Diputado que las sostuviese, de ser re 
convenido en todo tiempo y caso por la autoridad de 11 
Iglesia, único, soberano y privativo juez de las contra 
versias tocantes á Ir fé, á la religion, 6 la doctrina y á 11 
disciplina? ~NO podrá suceder que yo, lo que Dios n0 per, 
mita, profiera en este congreso una proposicion herética 
6 CiSmátiCa, 6 impía, 6 escandalosa, 6 sospechosa, 6 d 
mala doctrina? Soy hombre y sujeto Q error, aunque se; 
DiPutado. iQuién me puede sustraer de la potestad es 
Piritual de la Iglesia y del romano Pontífice para no se 
examinado, juzgado, sentenciado y penado en caso de n 
rendirme á sn juicio? Yo, desde ahora para siempre, m 
sujeto, 9 todo lo que diga, al juicio y censura de la Igk 
sia católica 9 de sus Pastores legítimos, encargados pc 
Jmmisto de velar sobre el rebaño, y de apacentarlo CO 
sa- Y saludables doctrinas y de apartarlo de las nocivas 
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izgar v castigar los crímenes de sus individuos; que el 
Grnw de herejía. 6 cualluiers otro contra la religio*, 
I tambien crimen de E*tado, por per contra la primera 
y fundamental de 1: \fooarq?ia, y porque la irrsiigion, 
opiadad ó hete-Ga es no meuos p”ïjwiicial al Esta lo, Paz, 
,anquilidad y frlicida~l de los pueblos, que á la religioa? 
la salud de 1~ almas; añádade que á V. M., como pro. 
actor de Ir Iglesia y de la religiqn de Jewcristo, le toca 
lmbien refrenar y ca$tigar li sus enemigos; pero todo 
+,o, y m:ís que se pueda decir, no puede privar 618 
rlesia de la potestad v juriodiccion que recibió de Jean. 
risto, y 6 la cual están sujetos todos los fhles de cual- 
uier estado y condieion que eea y en todo tiempa; y ea- 
) con tanto rigor, qlie el Que no lo oigm, p no se sujete 
su juicio, debe ser tenido por infle1 y por pecador pú- 

lico: tampam etnicus GL publicrnw. Por todo lo cual soy 
e opinion p pido á V. M. se añada la expresada palabra 
oJíticns, y que e3ta mi voto con.-te sie:npre en ias .4c- 
IS, agregándose á ellas en caso que la resolucion del 
longrejo fuese contraria. » 

RI Sr. ALCAINA instó para que se explicase lo que 
ueria decir opiniones, por no confundir las opiniones COU 
k3 errores. 

Para apoyar el Sr. Morares Duarez su peticion de que 
n el artículo se suprimiese la palabra trrbunal, espw 
ando que loa Diputados no podrian ser juzgados sino por 
PS Córtes, dijo: 

aSobre la segunda parte del art. 128 me ocurren dos 
lalabras, que estimo dignas de la consideracion de V. M. 
jebe suprimirse en ella la palabra tri&cnaZ, porque así 10 
icta no una delicadeza, sino el molo de hablar con pro- 
liedad en la materia, y es conforme á la política. Los 
lueblos de la Nncion, representados en estas Cortes, no 
econocen entre sí superioridad ni inferioridad porque sfin 
wales. La reunion de todos ellos, 6 lo que es lo mkmo, ls 
Jacion, es la única autoridad que aquí respetan. COn que el 
nismo órden han de llevar entrz eí los Diputados, uo dti 
Gendo entenderse ni titularse jamás alguno de eilOs suPe. 
‘ior respecto de otro. De lo contrario se violan las leYes 
le In repreeentacion, se degrada la dignidad de los rePre 
lentados, y se desfigura el verd%dero carácter de los re’ 
)resentantes. Por tanto, debe huirse con el mayur estudio 
ie toda expresion capaz de hacer entender que un DiPu- 
;ado es juez de otro, pues de esta idea ea imprescindible 
.a de superioridad. 

Este modo de pensar es muy apoyado por hidtOriado* 
res y publicistas, pues en circunstancias iguales d las 
presentes reputan por embajadores á los Diputadoa de loS 
pueblos dentro de una misma dominacion. Así, veo que 
Livio nombra á un personero de Roma; que Tácito, cen- 
surando el furor del partido de Vaspasiano coutr a el de 
Vitelio, dice haber violado el sagrado d:recho de lOs enr 
bajadores de éste; y que nuestro Mariana se explicó en la 
misma forma de los Diputados dirigidos por Toledo á Don 
Juan el II, Rey de Castilla. ipodria tolerarse en una c6r.I 
te el nombre de tribunal de embajadores! IHabria inst’ 
tucion más pnlítica y opuesta á la práctica univ*rs sI da 

las naciones! Pues así es como conceptúo y califico 
el 

USO de la palabra tribunal en este artículo. 
Tambien presento una trascendencia muy P erniCios*f 

si 10s pueblos, equivocando por dicha palabra IOS verda’ 
deros sentimientos de V. u., creyesen ser verdaderos ju’. 
ces los Diputados que se comisionan únicamente seg@ 

nuestro Reglamento para lo que es sustanciacion y 
drden 

procesal. Figuremos el caso de conocer éstos de utI Pr!- 
ceso dirigido contra algun Diputado con quien han ten” 

do disputas acaloradae sobre loa intereses de SUe resk’eGO 
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tivos pUeblos, y que el proceso $rmina con un fa110 pe- i que al propio tiempo les promete facilitarles un empleo 
nal. izo será de temer que se resienta el pueblo del Di- 
putado juzgado, entrando en recelos odiosos; que imagine 
*easo haber Obrado el fermento de las disputas en las re- 
soluciones judicialee, y que descendió á 105 corazones de 
los jueces el calor que hubo alguna vez en SUS cabezas? 
Tal@ son las consecuencias funestas que puede abortar el 
11so menos prudente de la palabra tribunal, y cuya impor- 
hnb precaucion toca á, la prudencia de V. M. Sin ella se 
logra el gran designio de no quedar impunes ios desórde- 
nes en que pudieron incurrir los Diputados, poniéndose 
cl artíeU1o en estos términos: aen las causas criminales 
qUe se intentaren contra ellos, no podrán ser juzgados 
sinO por las Córtes en el modo y forma que se prescriba 
en e1 reglamento del gobierno interior de las mismas.» 
Trate dicho reglamento de comieionados para hS causas, 
de eU número, forma de proceder y tiempo; pero en la 
Constitucion no aparezca Eobre Diputados otra autoridad 
ni sombra de poder que la que compete exClUsiVamente 
al Congreso. » 

Concluido este discurso, dispuso el Sr. Presidente que 
en vista de que la solicitud del Sr. Morales Duarez no 
era adicion, sino supresion en el artículo, se pregunta= 
si habia lugar á deliberar sobre lo que proponia, y se re- 
Bolvi por la negativa. 

Habiéndose leido el art. 129, pidió el 5%. Sombiela 
que, atendido el enlace que éste tenis con el siguiente, 
ae leyesen ambos, lo que se ejecutó en esta forma: 

crArt. 129. Durante el tiempo de su diputacian, can - 
tado para este efecto desde que el nombramiento conste 
en la permanente de Cdrtes, no podrán los Diputados ad- 
mitir para sí, ni solicitar para otro, empleo alguno de 
provieion del Rey, ni aun aseenso, como no sea de esca- 
la, en su respectiva carrera. > 

((Art. 130. Del mismo modo no podrán, durante el 
tiempo de su diputaeion, y un año despues del último 
acto de sua funciones, obtener para sí, ni solicitar para 
otro, pension ni condecoracion alguna que sea tambien 
de Proviskn del Rey.» 

El Sr. SAJSTALLA: Siendo uno de los principales 
o~j~tus do asta Uonstitucion que el carg0 de los Diputa- 
dos que han de representar á la Nacion espakls ae des- 
empeñe oon toda la exact,itud, pureza y actividad que 
corresponde, como todos conocen, conviene al logro de es- 
te Objeto que las bases 6 artículos de esta Constitucion se 
6jen de tal suerte, si pudiese ser, que los Diputados na 
puedan extraerse de1 círculo de 93s obligaciones por 
NiOn 6 interés individual, á qUc propende regularmente 
nuestra flaqueza humana. 

A fin de evitar estos inconvenientes, p-rece que se 
‘%F el litersl contesto del art. 129, que acaba de leer- 
“! Por cuanto prohibe á los Diputados de que poedan 
Obtener empleo alguno de provision del Rey, tan sola 
d”rante el tiempo de su diputacion por el peligro que 
habrá, de que el Rey consiga atraeilos á condescender 
‘On su8 miras é intereaes particulares, aunque sean con- 
trarios á la Nacion que iepresentan; pero como ests pro- 
hibicion no Fea extensiva á sus padres 
’ Cuñaaos en cuya ob*enciOn tendran 

hijos, hermano! 
L1 propi interés i 

muy inmediato, claro está que el artículo en ios término! 
?‘” e8tá co,, b-d ce 1 0 no es bastante para evitar los riesgos 
’ ‘nCoùvenientes que *e propone. 

Bien sé que ae me replicará que dice el artículo qu’ 
no Puedan solicitar para otro empleo alguno; pero come 
esks soliOitudes Qente se pueden hacer privada y subrepticia. 

’ queda la puerta 
indebidamenb l 1 

abierta para que condeeciendax 
a as siniestras icstancias de un Ministro 

P 
á 
ara sus hijoe, hermanos, etc., y no debemos dar lugar 
que puedan a-lquirirse empleos á tan vil y bajo precio. 

Por tant’o, bago formal proposicion y pido que se adi- 
ione el artículo, diciendo cque tampoco puedan obtener 
solicitar emp!eos los que estén en primer grado de con- 

anguinidad ó afinidad con los Diputaios por el tiempo de 
u diputacion, y dos meses despues, á menos que sean los 
e escala en su respectiva carrera. B 

El Sr. BORRULL: Este artículo no corresponde á las 
ustas ideas que V. M. se ha propuesto. V. M. ha queri- 
o desterrar del corazon de los Diputados el espíritu de 
,mbicion que solia anteriormente dominarles, y disponer 
Iue les inflame solo el deseo de la libertad del pueblo y 
le1 bien del Estado. Los Reyes antiguos, conociendo bien 
1 carácter de los hombres, se valieron de todos los re- 
forte8 que po,?ian atraerles la voluntad de los Diputados 
i fin de mandar despóticamente: veian poseidos á mu- 
rhos de la sagrada hambre de empleos y honores, y no 
lolamente les concedian con larga mano á cuantos los 
jretendian, sino que pasaban á la parte, como se veis en 
as Córtes de los últimos siglos, de convidarles con ellos, 
lreviniendo á todos que pidieran los que más les acomoda- 
ren. En Valencia se procuró desde el principio cerrar esta 
)uerta á la ambicion por medio del célebre Estatuto del 
rño de 1327, que prohibia el obtent.0 de empleos algunos 
i los Diputados, En Castilla se solicitó lo mismo en las 
Xrtes de Santiago de 1520; mas no fueron Oidas sus 
.nstancias, y cantinuaron en experimentarse los más fu- 
lestos efectos, segnn acredita el contar los historiadores 
:omo cosa singular que el Diputado de Madrid solicitó 
:D. las Córtes de Valladolid de 1542 que en lugar de la 
fracia que se queria hacerle se concediese una espe- 
:ial á dicha villa. Tan pocos eran los que miraban por 
.os intereses de sus pueblos, y tal ánsia de promover 10s 
suyos part,icu!ares dominaba á la mayor parte de Dipu- 
tadce; y así, la voluntad del Rey, ó de sus Ministros, 
?ra quien dictabs las leyes. La libertad política del pue- 
blo fué atropellada sin oposicion alguna, y sobre PUS rui - 
nas estableció su Trono el despotismo. Y no podrán pre- 
caverse unos perjuicios de esta naturaleza si la prohi- 
bicion de obtener empleos se limita, como se prO?OIie en 
el artículo, al tiempo de la diputacion; porque con ello se 
concederia que se con5riesen á los Diputados, y que pu- 
dieran obtenerlos desde luego que se acabara la misma: 
9 yo no encuentro diferencia entre conceder el empleo en 
[os últimos dias de la celebracian de Córtes, ó en los si- 
guientes. Los unos se hallan tan inmediatos á los otros, 
que pueden considerarse unos mismos: el obtento de la 
gracia está tan próximo, que desvanece todo motivo de 
recelo ó desconfianza, y por ello ha de producir los mis- 
mos efectos drt atraer la voluntad de muchos Diputados, 
9 reducirles á las ideas del Ministerio. Nada de esto pue- 
de temerse si la recompensa no tiene lugar hasta un arlo 
despues de concluido el tiempo de la diputacion, pues 
aun á Ics sujetos de menos talento se Ofrecen á primera 
vista las contingencias de la muerte de 10s Reyes, caida 
de los Ministros, olvido que al cabo de algun tiempo sue- 
lc dgmin:;r á éstos y el n:ayor favor que logran los que 
continúan en estar á su lado: tOd0 obliga á desconfiar de 
ta!ea ofrecimientos; desvanece cualesquiera alegres eepe- 
ranzns al verlas tan lejanas y llenas de iocertidumbfe, C 
impide que puedan tener influjo para que SB separe alguno 
de su union con el pueblo, y de mirar por loa verdade- 
ros intereses del Estado. Estcs gravísimcs fundamentos 
oblignron á V. M. en los primeros dias de su gloriosa 
instalacion en el 29 de Fetiorsbre del año pasado á acor- 
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dar que niugun Diputado durante e! tiempo ds SU ejerc!- 
cio, ni uu año despues, pudiera solicitar ni admitir em- 
pleo alguno del Gobierno, cuya providencia fué suma- 
mente aplaudIda en España y fuera de ella CUaRtas ra- 
zones puede alegar la comision en defensa del artículo, 
!as tuvo presentes V. M. en el año anterior, y se sirvió 
desecharlas, extendiendo la prohibicion hasta un año des- 
pues de concluir con el cargo. Y no pudiendo admitirse 
siu manifiesta contradiceion d inconsecuencia artícu!o al- 
guno contrario á lo determinado por V. M. cuando no ha 
sobrevenido nueva razon 6 fundamoMo para mudar de 
dictámen, me opongo á que se apruebe el artícu!o en los 
términos en que está concebido, y suplico que se declare 
que los Diputados no pueden admitir empleo del Gobier- 
no, ni durante el tiempo de la diputacion, ni tampoco un 
año despues de haberse concluido. 

El Sr. CAPMAIPY: Este art. 129 y e! siguiente 130, 
cuyo objeto y espíritu son idénticos para mí, no debian 
dividirse en dos, porque esta separacion es supértlua, 6 
induce confusion y duda. Para corromper á un hombre 
lo mismo son pensiones y condecoraciones que empleos y 
awensoz: pera lo primero se interpone un año de iuter- 
valo, y para lo segundo no se señala hueco alguno. Esta 
estudiada diferencia causa á primera vista bastante no- 
vedad al lector. Si la idea y concepto de uno y otro ar- 
tículo son uua misma, esto es, la obligacion de conservar 
ilesa y pura la integridad y pundonor de todo Diputado, 
no solo representándolo incorrupto sino aun incorrupti- 
ble, ipor qué no se fija un mismo término en ambos ar- 
tículos, siendo su ñn principal poner á los Diputados in- 
dependientes del influjo ministerial? 

Aun supuesta Ia igualdad de plazos en uno y otro ar- 
ticulo, 6 la reduccion de los dos 6 uno solo, jse salva el 
riesgo de que abuse el Gobierno de los medios de su po- 
der, y de que un Diputado sea víctima de su propia fla- 
queza 6 cobardía? Sin necesidad de solicitar un empleo 6 
gracia, se me puede conceder 6 prometer á manera de un 
motu propio de la potestad suprema, y queda salva la res- 
triccion que contienen 10s dos artículos. Sin necesidad de 
solicitar ni de admitir dicho empleo 6 gracia para mí, 
esto es, en cabeza mia, será indirectamente para mí, 
mudando la persona del agraciado, iNo tendré yo hijo, 
hermano, sobrino, yerno, etc., para obtener el premio 
debido B mi flaqueza? El Sr. Santalla, por haberme pre- 
cedido en el órden de la palabra, ha tenido la gloria de 
anticipárseme en esta muy oportuna observacion, sin qui- 
tarme la de haber pensado acorde, y de apoyarla, no solo 
como mia tambien, sino como justa. Todo esto cabe en 
las artes y maniobras de una córte, y puede caber en la 
flaqueza del ciudadano ambicioso, aunque revestido del 
nombre de padre de la PBtria, porque al fin es hombre el 
que se reputa por héroe. IOjalá pudiesen los Diputados 
presentes y los venideros desentenderse siempre de que 
son de carne y sangre! Asf, no me parece dura toda la 
precaucion que cierre la puerta hasta 6 nuestros deseos, 

Veo que en el art. 129 se habla de empleos absoluta- 
mente; Voz vaga 6 indednida, que 6 mi juicio tiene nns 
indeterminada latitud. El empleo se extiende desde uu 
Ministro de Estado hasta un guarda de puertas, y siz 
duda que no seri este el que pueda tentar la entereza C 
desinterés de un Diputado. Primera duda: dice el artícu- 
10: da poaision del Rey. ibcaso hay empleos que co sea1 
del ReYs d dados en sn nombre? Los que dimanan de au. 
toridad privada no serán ciertamente los que se propon: 
el artículo Para atar laS manos al poder ministerial, As. 
CGHSOS de escala concede $010 el mismo art!cu!o Yo qu!. 
siera mayor explkacion acerca del sentido de eata con 

#ion, porque hay escala de rigurosa ordenanza, y tan,- 
jien la hay de USO graciable y de abuso; esto para mí es 
kra duda y no pequeño reparo. Al primer género de ae. 
:enso tiene el que sigue la carrera uu derecho; pero a! 
legundo solo tiene una esperanza: jno excitará el deseo 
r la diligencia de aquel que no se halle poseido de an 
lesinterés heróico? Este debe ser el título eu que hahian 
le jurar los representantes de la nobilisima Nacion espa- 
iola desde el dia de SU eleccion, y antes, si ser pudhe, 
lasta el de SU muerte. El honroso cargo de Diputado es 
ma verdadera carga, y por esto se buscan personas CU- 
ro patriotismo se la haga ligera. Y puesto que el heroiz. 
no no es una obligacion, sino la última fortaleza de la 
roluntad, desearia que el término que señala el último 
vtículo de un año se extendiese á tres. Por todas las 
consideraciones que dejo expuestas, no puedo aprobar 
mo y otro artículo en los términos lacónicos y ambiguos 
?n que estb concebido, si no se alteran ó añaden para !s 
claridad que exige la expresion de una ley. 

El Sr. QUINTAFJO: Apruebo el artículo con la adi- 
5on indicada por los Sres, Santalla y Gapmany en CUBU. 
;o á qce los Diputados no puedan admitir niugun empleo 
3n el año siguiente & su Diputacíon, y añado que debe 
bambien expresarse que no deberán admitir dt?stino algu- 
no, 6 aura en comisios, pues de lo contrario quizá se elz- 
%rá la ley. Se ha visto con alguna frecuencia conferirze 
bajo tal concepto intendencias y otros empleos, 10 cza!, 
para los agraciados que los sirven interinamente, siempre 
que se les asigne todo el sueldo, casi es lo mismo que Si 
se les confiriese en propiedad. El Sr. Capmany ha hablado 
zon alguna equivocacion por lo respectivo & las esca!w 
pues no solamente las hay en el ejército y la armada, 
3ino tambien en las Secretarías del Despacho, en !afl COa- 
tadurías de ejército y de provincia, en las administracip 
nes generales, etc., etc. 

El Sr. GALLEGO: El objeto de la comision sa este 
artículo ha sido asegurar la independencia de 10s Diputa- 
Jos en el desempeño de su encargo. Digo la indepsndea- 
cia, porque en la suposicion de que estos sugetos han de 
zer elegidos por el pueblo, designándolos de entre los de- 
mbs ciudadanos por SU rectitud J talentos, la presunclon 
está en su favor, y sería hacer unagrave injuria 6 !a m”- 
ral pública española creer que hsn de ser tan fáciles á la 
seduccion como se les ha supuesto. No quiero yo decir que 
sean inaccesibles á susataques, porque siempre seráuhom’ 
bres, y aun por eso se toman las precauciones que indica 
e! artículo, y son á mi entiender suf!cientes para contener 
los efectos de la seduccion hasta cierto punto, 9 nmcho 
más loe de la gratitud, que tanta fuerza tiene enb cora’ 
zones honrados. Pero esta medida moderada J p rudents 
IlO satisface á algunos señores, que en el infruotuoa” “‘f’ 
peño de evitar riesgos que están en Ia esfera de !o poS” 
ble, mas no en la de lo frecuente, tratan de cerrar todss 
las puertas al sobwno, sin hacerse cargo de que sscando 

las cosas de quicio producen efectos contrarios a! Objeto 
propuesto, J de que en esta materia todo empefio es “- 
mo el de poner puertas a! campo. Si en los Diputados.he- 
mosde euponer alguna rectitud y amor de su rePutac”” 
con lo establesido en el artículo, estará sufiCientemente 
atajado el riesgo delastentacionss más peligrosas, 
las queinteresan personatmsnte á los hombres. 
guramos destituidos de aquellas calidades, 
cuanto se imagine para evitar que seau sobornados. 
por hecho que la prohibicion de obtener emp!sos y per’- 
siones se extienda á todos los parientes dentro de cierto 
grado; jse habrán cegado por esto todos los Canales de.!s 
aeduccion, que es tan ingeniosa y fecunda. ? Ni 10s me@ 
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nropnestos, ni cuantos invente la previaion humana, im - 1 licitar empleo alguno, loqueparece ser bastante para pre 
: n 

s : 
- i 

ied& el más óbvio, el más sencilln, el más hslagiijñ 
esmino del soborno, es decir, el dinero, los regalos. No e 
manester insistir sobre :a eficacia y pf3rwasion que indu 
cen nna talega, J otra, y otra, para dejar á todos con 
vencidos de que siendo impo4ble precaver este arbitrtl 
funesto, todo lo demás es de absoluta insuficiencia. 5 
siendo esto ssí, jcuálesla utilidad que subsana 10s perjui 
ci0s qns de adoptar las medidas por que anhelan los se 
lores preopinantes van á seguirse á la Nacion y á lo 
particulares? A la Nscion, que va B quedar imposibilitad 
de emplear J aprovechar las luces y talentos de más d 
1.000 personrs que por el cálculo más bajo estén empa. 
rentadas con los 300 individuos de cada diputacion; y I 
10s particulares, que niogun delito han cometido por te 
ner un hijo 6 un hermano Diputado. Tampoco alcanzo yf 
qué provecho nacional resulte de hacer tan gravoso y au1 
odioso el cargo de la diputacion, y tal vez llegaría tiem- 
po en que fuese menester ordenar una leva pzra tener Di, 
putados á Cdrtes. De todo esto inflero que debe aprobar- 
so el artículo en los términos en que viene propuecto, in. 
siatiendo por mi parte en que llevar las cosas á un puntc 
tan exagerado, es destruir la utilidad que de otro modl 
debieran producir. Las demás dudas del Sr. Capmany me 
parecén de fácil solucion. Claro es que hay empleos qul 
no sonprovistos por el Poder ejecutiw , como muchas pie. 
zas eclesiásticas, los de la Secretaría y demás dependen- 
cias de las Córtes, Juntas de Censura y otros. Es tambier 
claro que hayvariosempleosdeescala rigorosa,en los cua’ 
Ies no hay razon para perjudicar á los que deben optar i 
elIos.Ysegun yo lo comprendo, son todos aquellos en qut 
el Poder ejecutivo no puede elercer arbitrariedadenpuntc 
610s sugetos, sin faltar6 las leyes, sino quedebe atenerse 
d lss reglas que ellas establecen. La última duda que he 
0ido proponer es que siendo tan fácil para ganar á un in- 
dividuo el medio de los empleos, como el de las pensiones 
9 honores, se extienda á uu año despues la posibilidad de 
obtener estas, y no se haga lo mismo en el otro caso. La 
r%0n de la diferencia estriba en que en no poder echar 
man0 de un indivíduo para nn empleo por más tiempo del 
isdispensable, puede ser perjudicada la Nacion, en favor 
de ls cual (no de las personas) están creados. Esto no se 
Wfica respecto de las pensiones y condecoraciones, que 
r0dnndando soloen beneficio de quienlas obtiene, pueden 
sin riesgo alguno sufrir mayor demora. 

caver Ia peligrosa influencia del Ministerio, que se pre- 
tende evitar. La comision ha creído que entre los dos ex- 
tremos que hay en eda ma:eria, debia escoger el término 
medio que presenta eI artículo. 

El Sr. ARGUELLES: Diré una cosa que acaso trsn- 
@izará á los autores de las adiciones. La ley que con- 
tIene este artículo no tiene efecto retroactivo, y los Di- 
putados de estas C5rtes no debemos temer que la malicia 
nos haga imputaciones, porque todos saben el decreto que 
hay sobre el particular, el cual no se revoca conesta nue- 
va disposicion, que, como ya he dicho, no tiene fuarza re- 
troactiva. Esnecesario tambien tener presente que an nin- 
guna parte se pueden conocer mejor los sugetos y su habili- 
dad para el desempeño de los encargos como en losdos años 
de sudiputacion. Conque prescindiendo de que pueda cor- 
romperse un Diputsdo con la ottencion de un emp!eo, no 
parece justo privar á la Nacion de personas que hayanma- 
nifdstado su aptitud é inteligencia. 

Estas dos reflexiones merecen alguna consideracion; 
y no dejo de recordar de nuevo que todos los que impug- 
namos y defendemos el artículo, estamos ya fuera del caso 
de ser comprendidos en él por el decreto sancionado ya, 
de que un año despues de ser Diputados no podamos ob- 
tener empleo alguno. » 

Se aprobd el artículo como estaba. 
Se admitió á discusion la adicion que hizo el Sr. Del 

Monte, relativa á que se extendiese la prohibicion de ob- 
Lene? empleos los Diputados en Córtes á un año despuea 
le su diputacion. 

E1 gr. MUÑOZ TORRIORO: El Sr. Capmany acaba 
de darnos de 10s Diputados una idea contraria de la que 
di6 aYer. Dijo que un Diputadono temia más que á Dios, 
p gin embargo, ahora recela ya que pueda ser corrompi- 
do por el Gobierno, si se aprueba el articulo en los térmi- nna --~ 
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ElSr. ANER: Los señores preopinantes han hecho 
nuchísimas observaciones que parecen probar que la jus- 
;i:ia exige que á los Diputados en Córtes no se les puede 
excluir de que obtengan empleo durante la diputacion y 
50 despuee. Aun esto me parece tambien de justicia; 
Borque iqué razon hay para que á un Diputado, á quien 
caso por fuerza se le trae al Congreso, se le obligue lue- 
ro d que en un año despues de su diputacion no pueda 
Ibter@Lempleos? Esto es una pena á que no ha dado mo- 
ivo; ni es justo que 8 una persona que merece la confianza 
.el pueblo se le perjudique por el mero hecho de mere- 
erla. Otra razon no menos poderosa es la que han insi- 
nado algunos señores preopinantes, á saber: que siendo 

[a Constitucion un sistema, debe haber un enlace entre 
[ag Cdrtes y el Gobierno. Este, leyendo las discusiones de 
:as Cortes, conocerá el modo de pensar de los represen- 
iantes, BU aptitud para este ú otro empleo; y si se le po- 
ae la traba de no poderle elegir hasta un año despues, 88 
lo priva de echar mano de sugetos que pudieran ser úti- 
les á la Pátria. Así, yo soy de dictámen que IOS que me- 
rezcan la confianza de la Nacion sean siempre 10s que 
hayan de obtener empleos. Hemos de suponer que no tO- 
dos los hombres son buenos para todos los destinos, y , 
qoe hay algunos más acomodados para unos que para 
otros. Pero ahora voy á un argumento que aun no se ha 
tocado. $e priva del empleo al Diputado que, teniéndo- 
lo, se le nombra para venir al Congreso? iy por qué á 
setos se les conservan sus destinos y ascensos de escala, y 
luego se quiere imponer un año de castigo á los que me- 
rezcan la confianza pública despues de haber ejercido el 
cargo de Diputado? Veo que la razon que se alega de que 
Ia esperanza de obtener empleos pueda corromperlos, es 
muy poco poderosa, Además de que es ridículo suponer 
que los Diputados hayan de ser tan débiles que comer- 
cien uu destino para despues de disueltas las Córtes. El 
hombro dice siempre dame y te daré. Y si aquella fuese 
razou suficiente, probaria que el año de intermedio tam- 

-“O ProPUestos por la comision. No lleV6mOs tau lejos 
e1 %0r de los principios, que hagamos la diputacion una 
carga tsn pesada que llegue 6 verificarse la oportuna ob- 
servaciOn del Sr. Gallego. Si á los Diputados se les deja- 
n Ia hbertad de no admitir este encargo, entonces con- 
vepdria Yo en cuantas trabas se quisiesen ponerles; Pero 
si ” les Precisa á aceptar la diputacion no es justo ha- 
cer)a tan gravosa que pueda ser para algunos un notable 
Perjuicio, c orno sin duda sucederá á los americauos, que 
‘ndrán varias veces que permanecer en la Península tres 
9 Cuatro año 8, pues no pueden retirarse de ella hasta ve- 
nir suS fUesores 9 uns guerra marítima ú otras causas 
erBn impedir 1: llegada de estos últimos. Añádase 6 lo 
Icho que 10s Diputados dejan do ejercer sus funcioues en 
’ dia atimo del mes de Mayo d 6 lo más del de Junio 
y eo’ Mo dura la diputacion >del segundo año otros cin: 
Oo ’ Seis meses, en cuyo tiempo nu pueden obtener ni SO- 
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poco bastaria, porque en este tiempo podria el Diputado 
confervar los vínculos que hubiese formado mientrw su 
diputacion para obtener despues el empleo. Yo no Veo, 
pues, que baja una razon para que Ee aitere el artículo. 
Que no puedan obtener empleo los Diputados mientras 
dura la diputacion, es muy justo, y esto se observa en 
todas partes dí.nde hay representacioo nacional. Si las 
precauciones hsn de ser tantas y tan grandes los sacri- 
ficios, convendrá preguntar: idónd:: se halla.r:í? hombres 
tan generosos que vengan con gusto al Congreso? Aquí 
debemos mirar el bien que pueda resultar 6 la Ndcion; y 
de hacer esa adicion, no solo no veo utilidad alguna, sino 
e! gran perjuicio de privar al Gobierno y á la Nacion de 
muchos hcmbrw de luces; así, no la apruebo. 

El Sr. ZOF.RAQULN: En atencion á que el decreto 
de V. X., que rige y regirá para estas Córtes, pone á 10s 
Diputados actue!es á cubierto de cualquiera opinion y de 
lns imputaciones que por ella se nos pueden hacer acerca 
de este punto, no puedo menos de decir que apoyo las 
ideas de la comision, y creo que es denasisdo el añadir 
un año para que los Diputados de las Córt,es sucesivas no 
puedan obtener empleo alguno despues de concluir su en- 
cergo. Siempre ha sido una opinion general que el afan 
de buscar lo mejor suele ser enemigo de lo bueno. Los so- 
ñores preopinantes han manifestado ya cuanto cabe, y yo 
eolo añadiré que si se quiere estrechar de este modo á los 
que haJan de ser elegidos Dipu’;ados, se va á hacer un 
daiio á la Nacion. Hemos de convenir en que los Diputn- 
dos que han de venir á las Córtes de la Nacion española 
han de ser los hombres más calificados por sus méritos, 
por sus talentos, virtudes y demáe prendas; y si el resul- 
tado de haber merecido la confianza de sus conciudada- 
1105 ha de ser que por espacio de tres años no puedan ser- 
virla en destino alguno para que hayan manifestado eu- 
ficiencia, es indudable que nadie sentirá más este daño 
que la misma Nacion. He dicho que por tres años estarán 
privados los Diputados de obtener destinos; y esto se de- 
muestra considerando que las elecciones habrán de ha- 
cerse por Febrero, desde cuyo tiempo empezará la prohi- 
bicion; dura la diputacion dos años, que concluyen en 
Junio del siguiente al de las elecciones, y entonces prin- 
cipiará el año que se quiere aumentar hasta el mes de 
Junio dsl tercero. En las Córtes, Señor, se habrán de co- 
nocer en lo sucesivo los méritos y disposicion de los ciu- 
dadanos; ellas serán el teatro donde se ensayarán los que 
deban merecer los destinos, y donde se formará la opi- 
nion ptiblica con más exactitud; y con este conocimiento 
tendrá una certeza de la idoneidad de todos sus emplea- 
dos. El bien de la Nacion no consiste solo en decir y sa- 
bar teorías; es menester ejecutar; y el principal cuidado 
del Gobierno debe ser elegir pereonas que sepan hacer, 
pues todo nuestro daiío está en la inaccion. V. hg. oye 
continuamente las mejores ideas, discursos 10s m9s exac- 
tos, y V. M. acuerda excelentes decretos; ipero se eje- 
cutan? No, Señor: este es el mal que nos va consumiendo, 
y que solo puede remediarse con la eleccion de personas 
que sean para los destinos, pues en el buen desempeño de 
estos consíste toda la dificultad. De imposibilitar hasta e! 
extremo !a eleccion de los Diputados para los empleos á 
que se le5 crea acreedores, se puede couesr otro daño á la 
Naciou: cualquiera que haya de elegir Diputado y tenga 
confianza en alguna persona, se retraerá da nombrarla si 
recuerda que Por tres años no ha de poder emprender 
carrera alguna ó adelantar en !a que tiene, segun permi- 
tan sus méritos; 9 entonCes la Nacion se privo de aquellas 
luces que de otro modo la serian útiles de dos modos, eu 
4 Congreso, y despues en algun deatilio. 

NO hemos de presumir tan ligeramente de unos hom. 
bres que ei !!egan á ser e:e;i ios Dipataios ha da >er por 
haberse gana.33 concepto públiro por sus virtude EOCiF‘- 
les y conocimientos propios del obj3,o de qw se trata, J 
por 10 tanto creo qoe la co-nisioc ha hecho muJ l>ien, 
cuando ha distinguido y dificultad9 mbs 1s coticeji.> ds 
pensiones y condecoraciones que la de empleos, porlue 
CODO phra estos se requieren méritos que han d.: estar r! 
s!cance dJ tIdos, y con ellos podrá perjudicarse á!os be- 
neméritos que hayan adquirido algun mis d:re&o á SU 
Dbtencion, dc ahí es qur. no debe ser tanto el rigor que 
nos dirija pfira dificultar que puedan darse á los Diputa- 
ios despues d 3 separados enteramente de su’encargo. Ada- 
más, me ocurra que para todos ó la mayor parte de los 
empleos se requiere protesta de personas que no SB debs- 
rá creer estén animadas de iguales sentimiento5 que el 
Gobierno para corromper los que hagan de nombrarse. Y 
si al Gobierno se le sujeta de este modo para que no sea 
arbitrario , iqué inconveniente putide haber en dejar e! ar- 
tículo cou. se propone? Opino qw debe aprobarse 6in ia 
adicion. 

E! Sr. DEL MONTE: Como auk>r de la adicion, pido 
que se me oiga. Yo prescindo de las razones de tzoría; 
vengo á hvchos. D:rt? solo que en las Córtes sucesivas to- 
dos los Diputado:>, 6 serán parsonas que tengw subsisten- 
cia por sus propiedades, ó serán personas qw tengan IX- 
rera 6 destino, atendida la ed,id que necesitan plra & 
encargo; si son propietarios desea&, concluida la D@- 
tacion, volver á SUA casas, y si son empleados ya tienen SU 
dest,inq. Por los dos año3 que permzuecsn en la Diputa- 
cion, están recompensxdlsimos, en primer lugar, por la 
dignidad con que los revistan 10s pueblos, y en se,oundog 
aunque muy subalternamente, por las dietas quv se !ea se- 
ñalen: es decir, q:le no están perjudicados tres años, sio0 
uno; de modo qu<: las personas ‘111” puedan esperar de! 
Gobisroo, solo están un ac:), si se quiere, algo perjudica- 
dos. EL número de Diputados, que no paswá de 3009 ,no 
es de tal extonsion que falte otro individuo en la NaClon 
de que pueda el Gobierno echar mano, parque ~300 con 
respecto á to;ta la poblacion de la Monarquía 8on nada. 
AdemRs, el mismo mérito que han contraido en !a diputa- 
cion, les recomendará y hará que el Gobierno =O se dw 
cuide en atenderlos por aprovecharse d< su iute!igeucia J 
t,alentos; de werte que á !a Nsciou solo se la priva uu 

, ue si e! año de que pueda echar mano de un so:eto; PorI 
Diputado tiene emplso, vuelve 8. é! concluido su CRrg’l y 
si UO le tiene, 10s empleos est%riiu ocupados. 90: oFii 
Aquí se dice que e&:: disposicion es un per.lulcl~ 
grande; pero yo veo que en esto hay más exageraclon (1”9 

l Ia Na- realidad. No hay duda que si se dice que se priva a . cion de sugetos útiles; que se castiga á los DlP &ado% 3 
otras cosas semejantes, eetas podrán sorprender; P ero bien 

examinsdo el punto, resulta qne el perjuicio , ps nulo. Cuan’ 
do hao* quien me demuestre que el Diputado Por ser1o SB 
despnjn de la calidnd de hombre, entonces estará bien q”s 
no se tomen precauciones. Supongo que viene 
número de personas empleadas : 
probable? Que este número, teniendo á la vista las venta’ 
jas de su carrera, 89 inclinar< R sostener!as. por otra 

parte, el ser Diputado es un cargo gravísimo, á 10 menos 

yo 10 tengo por ta!; mas cuando un Diputado seFa q 
ue id 

cesar su encarg> puede obtener un empleo, estara m 
á# OX’ 

veB 
puesto á caer en faltas 6 bajézas, que no aque1 que ob. 
que ha de pa.sar un año despues de la diputsCion para 
tenerle; pues en este intermedio pueden variar las clrcu~~ 
tancias, morir el que lo protcjs, etc. Por 10 mlsm 01 

parece que el privar á los Diputsdos para un afro dOEpuFr 
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da su diputacion de la esperanza de obtener empleos, pen- El Sr. Gantalla hizo la siguiente, que no fué admitida 
siones y condecoracioccs. ea haci:r cn grande beneficio á á discusion: 
la causa pública, principal objeto c,u,: me propuse cuando «Tampoco pueden obtener empleo alguno por provi- 
hice !a adicion. sion del Rey los conexionados con los Diputados dentro 

~1 Sr. LUJAN: Hasta ahora no se ha respondido ni : del primer grado de consanguinidad y afinidad durante el 
por el autor de la adicion, ni por ninguno de los demis i tiempo de la diputacion y dos meses despues, á menos 
señores al principal argumento con que el Sr, Torrero, al ; que sean los de escala en su respectiva carrera. > 
Paso que sostiene el artículo, impugna la adicion, y hace i Leido otra vez el art. 130, dijo 
ver la injusticia que envuelve. No puedo menos de retor- ; El Sr. S'MKBIELA : Dos dudas se me ofrecen en Gr- 
dar el gravísimo inconveniente que se originaria á 103 se- ’ den á este artículo, que es regular hayan tenido presen - 
ñores srnericanos si se adoptase el pensamiento: ya se ha : tas !os señores de la comision para fijar este J el antece- 
manifestado con oportunidad, á nombre de la comision, lo i dente. Primera, i por qué la prohibicion de admitir em- 
mucho que infitip:oz e. ta y otras considrracioxes para i pleos, de que tratl el artículo antecedente, pensiones y 
fijar el artízuío en los Grminos en que se halla concebido, 
J que se destruiria si se aprobase Ia adicion ; y prescin- 
diendo, ,zi es posible, de unas reflexiones tan jUiCiOSSS, 
veamos si es justo lo que se quiere añadir. La disposicion 
(I ley constitncionll de qur ios Diputados no puedan obte- 
ner empleos en un año despues de cumplido su encargo, 
6 seria una ley penal ó precautoria, con el fin en uno 9 
otro caso de que sean íutegros, estén en una total inde- 
pendencia del Gobierno, y para que este no pueda corrom- 
perlos. Yo no puedo persuadirme que se intente estable- 
cer una pena contra los ciudadanos más ilustres del Esta- 
do, ni que se les quiera castigar por haber llenado sus de- 
beres, por haber sido útiles á la Pátria, y por ser justos; 
esto seria hacer odioso el nombre de Diputado de Córtes; 
y si yo supieee que eI premio de mis afaues, de mis des- 
velos y de las amarguras inseparables de aquel que por 
precision tiene que chocar con las preocupaciones y Con 
10s intereses encontrados de infinitas personas y aun cor- 
poraciones, habia de ser la p3na, el castigo y Ia infamia, 
haria cuanto me fuese posible para que no se me nombra- 
se, 9 cualquiera hombre de bien huiría del lazo que pare- 
ce que se le armhba para deshonrarle. % que tan extra- 
vagante idea no solo no cabe, sino que horroriza el gene- 
roso corazun de V. M., y que jamás tendrá cabida entre 
10s representantes de una yacion tan pundonorosa. Leios, 
PW de nosotros semejante absurdo. Las precauciones in- 
ju8tas provocan 6 que se quebranten, y se. procuren elu- 
dir, 9 ninguna Seria más irracional que la que se quiere 
establecer. Un año despues de la cesacion de Diputado, 
i’lué influjo puede tener con el Gobierno el que sirvió la 
diPutacion, para que por esto solo se le relegue 6 la oS* 
euridad ein poder ser nombrado para empleo alguno? Lue- 
g” que concluya el ejercicio de sus funciones, ya no se ie 
necesits, ya no puede servir para favorecer los designios y 
miras del Gobierno, y sin embargo, por razones bien po* 
derosas le hace esperar el articulo aprobado otros nueve 
meses más que dura su diputacion, aunque no el ejerci- 
cio de ella, para ponerse expedito v poder ser empleado. ” 
8 sobre este térmiuo se le pondrá otro año mas, y eso 
Por Precaucion, para que no se confabule con el Gobierno? 
Precauch inúti!, y que la eupriencia nos hace ver todos 
loS dias no ser necesaria El’más nécio conoce Cpe con- 
‘luido un oficio de mando, de representacion y de gobier- 
“2 Sase acaban las Consideraciones que se tenian al Go- 
biernoy 6 la representacion y al mando. 

L0s señores de la Junta Central vieron bien prOut0 10 
que haY que esperar de un manlio que existió , y los Di- 
putados de Córtes verán 6 su tiampo IO que pasará por si 
mismos* No temamos donde no hay que temer; no hay que 
e8pantrrfe con peligros ridículos y exagerados. Conclui- 
do e1 ejercicio de sus funciones los Diputados volverán d 
la Oscuridad antigua y entonces adios autoridad 
cunsideracion debida H su alta dignidad. » 

, adior 

Votóse 18 adicion, y no fué aprobada. 

condecoraciones, de que trata el que se discute, se fija 
desde que conste ni la diputacion permanente de Córtes 
el nombramiento, y no desde que se hizo ést8, segun pa- 
rece más regular? Segunde, ipor qué la referida prohibi- 
cion en cuanto á los empleos se limita á solo el tiempo de 
la diputacion, y por lo respectivo á las pensiones y con- 
decoraciones se extiende á un año despues del íiltimo 
acto de sus funciones, siendo así que debia ser al con- 
trario? 

Yo, hablando en mi lugar, soy de dictámen que la 
prohibicion de admitir los Diputados empleos, pensiones 
y condecoraciones de provision del Bey, debe principiar 
desde ei momento mismo en que sean nombrados por sus 
respectivas provincias, porque de otro modo na podrú te- 
ner efecto el sábio y político fundamento en que se apoyó 
la referida prohibicion. Esta 6 se considera con respecto 
á los Diputados, ó con relacion al Rey; porque ó tiene 
por objeto precaver el que los Diputados prevalidos de su 
autoridad agencien para sí y los suyos empleos y conde- 
coraciones, ó evitar el que los Reyes con concesion de 
gracias atraigan á su partido á los Diputados que se de- 
jen llevar de las pasiones que nos rodean para hacer su 
negocio, y salir con las ideas que se propmen; y nada do 
esto se consigue si la prohibicion no ha de principiar has- 
ta que conste á la diputacion de Córtes permanente el 
nombramiento de Diputados, porque entonces seria fácil 
á los que siguen los deseos de la gloria y del ascenso, so- 
licitar empleos ó gracias bajo el pretesto del carácter que 
van á representar, el que los Reyes las concedan á fln de 
tenerles gratos para sus negocios, y vea V. M. con ello - 
frustrada tan sábia como útil prohibicion. 

En cuanto á la admision de empleos, pensiones 6 con- 
decoraciones, no hallo razon alguna de diferencia para li- 
mitar en los primeros la prohibicion al tiempo de la Di- 
putacion, y extenderla por 10 respectivo á los segundos á 
un año despues del último de sus funciones; antes bien, 
r,,flexionado el asunto, encuentro que si hubiera de cons- 
tituirse alguna diTerencia sobre esta materia, lo que, en 
mi concepto no cabe, deberia ser al contrario de lo que se 
sienta en este artíchlo , porque las leyes ‘por punto gene- 
ral siempre acostumbran prohibir lo que más fácilmente 
sucede, y no insisten, d po: lo menos no deflcnden lo que 
con más dificultad ocurre; y de consiguiente, anhelándo- 
se más pronto todo acomodo que las condecoraciones y . demas gracias, parece que la prohibicion de esto último 
en todo caso, es decir, cuando hubiera de establecerse di- 
ferencia en cuanto al tiempo entre ambos extremos, de- 
beria limitarse el de la diputacion , extendiéodoso por lo 
respectivo á lo primero al año despues de las últimas fun- 
ciones de dicho cargo. 

Se ha dicho en la discusion del artículo anteceden- 
te que el quererse establecer lo mejor es dar un paso 
para la ruina; pero, Señor, el año que se pretende ea- 
tablwer despues de las últimas funcionee de los Dipu- 
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i 
tados para obtener condecoraciones y gracias, no es lo I para el dn insinuado un medio entre lo mejor y lo fnd. 
mejor que pudiera fijarse en la materia. Lo mejor, en mi mo, nunca puede recelarse que resulten males de adep- 
concepto, seria establecer la prohibicion de admitir los tarlos. 
Diputados, ni ninguno de los suyos, ni solicitar para otros, i Tambien se ha dicho que por ser m4s fácil la cone+ 
empleos, condecoraciones J gracias constante y perpétua- 1 sion de gracias y pensiones que la de los empleos, debe 
mente, fuera de los que les correspondan por entrada ó I ésta prohibirse más limitadamente que la de aquellas, por 
escala, y esto despues de un año de haber concluido la I el principio legal que yo he referido; pero este argumento 
diputacion. Señor, los Diputados jamás deben tener otro 1 es contra lo que se intenta persuadir, porque si los eu- 
premio que la confianza que merecieron á la Nacion, y el pleos están más apetecidos que las condecoraciones y gra. 
testimonio de haber desempeñado exactamente tan au- / cias, ha de ser más e&rechs la concesion de aquellos que 
gusto encargo es lo que honraria eternamefite su memo- / la de estos. 
ria, y el único patrimonio que por este respecto deben / Así, que soy de dictámen que la prohibicion de ad- 
dejar á sus hijos y sucesores. Los que hayamos tenido i mitir gracias en los Diputados para sí y los suyos, y la de 
esta srtirfaccion deberno proceder con desinterés; lo con- i solicitarlas para otros, debe principiar desde el momento 
trario lo reprobara siempre la Naoion. Para exponer 6 mismo en que resultac nombrados en sus respectivas pro- 
V. M. estas r(:fl~xi¿ues pedí la palabra cuando se trataba 
del artículo antecedente; no pude decirlo por haberse de- 

vi::cia-:, y que debe quitarse de este artículo el año de que 
en él so hace mérito; ó si ha de subsistir, debe añadirseel 

clarado por suficientemente discutido antes de haberme propio año al artículo antecedente, que es lo que me pa- 
tocado el turno, y por consiguiente, manifiesto ahora los I rece más justo , para evitar toda contradiccion y seguir 
sentimientos de mi corazon sobre este punto, para que I los sentimientos del desinterés. P 
en todo tiempo sepa la Nacion mi modo de pensar en esta La discusion quedó pendiente, y se levantó la sesion, 
materia. De aquí es que siendo el establecimiento del año 
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NARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS. 
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SESION DEL DIA 3 DE OCTUBRE DE 1811. 

f3e leyeron y mandaron agregar á las Actae el voto 
particolar de los Sres. Golfin, Martinez de Tejada Y Ca- 
latrava, suscrito despues por el Sr. Valcárcel Dato; el del 
Sr. Marqués de Villafranca, y el del Sr. Veladiez contra 
la resolucion de las Córtes, por la cual desecharon en Ia 
araion del dia anterior la adicion propuesta por el Sr. Ror- 
rnhal art. 129 del proyecto de Constitucion; otro del 
gr. Borrnll, suscrito despues por los Sres. Key, Alcaina, 
gombiela, Andrés y Daron de Casablanca, Contra la mis- 
ma resolncion, y la en que se desestimó la adicion del 
Sr. Lopez (D. Simou) al mismo artículo, y otro del se- 
hcr Martinez (D. Bernardo) en apoyo de esta Última. 
(Véau8e estas adiciones en la referida seaion). 

Mandóse archivar un oficio del Ministro interino de 
Racienda de Espasa en que daba cuenta, acompañando la 
debida certiflcacion, de haber renovado el juramento de 
rw%cimiento y obediencia al Congreso nacional en cnm- 
plimhto Jel soberano decreto del 22 de Setiembre clti- 
mo h oflclalea de las Contadurfas generakv de Valores 9 
dietdbucicn . 

Rabiendo el administrador de la aduana de Algeciras 
hhd d 0 0 exigir un 5 por 100 sobre los géneros de co- 
mer* beber y arder que se introduzcan en la plata de 
@% ~liCit6 EU gobernador D. José María de 816s que 
PO ae hieiera novedad en las varias Realea órdenes que 
etien 4 dicha plaza del pago de toda clase de derechos 
‘bre lca referidos géneros 
BoliCitad. . Accedieron las Córtea 4 esta 

de Guerra nn oficio del 
incluir ia relacion de 

dicho *hiatmio ha conce- 

iido en España é Indias el Consejo de Regencia en el mea 
le Agosto último. 

- ~. 

Resolvieron las Córtes que se pasase al Consejo de 
Regencia, para que haga de 41a el uso que estime con - 
reniente, una exposicion del comisario de guerra D. Joa- 
luin de Santa Cruz, en la cual indica un proyecto para 
usar de la artillería clavada; colocar 16 cañones en una 
batería de á cuatro; destruir al enemigo con una fiera 
artificial; cubrir con solas 21 plazas el terreno de 32 por 
medio de una nueva táctica, y formar cañones de tres 
tiros, etc. etc. 

Conformbndoae las Cdrtee con el dictdmen de Ia eo- 
mision de Guerra, mandaron que se remitiese al Consejo 
de Regencia una representacion del brigadier D. Federico 
Moretti, con sus comprobantes, acerca de su causa pen- 
diente, instaurada á peticion suya en fuerza de su deli- 
cado honor, sobre el combate y retirada de Bvora en 29 
de Junio de 1808, para que pasando el expediente al 
Consejo interino de Guerra, con presencia de cuanto ex- 
pone y justifica el interesado, .consulte de nuevo lo que 
se le ofrezca y parezca, para que conforme 6 las iuten- 
ciones de 5. Id. se concluya esta causa 6 la mayor bte- 
vedad y sin arriesgar la justicia. 

Con arreglo 6 dos dictámenes de la comision de Jus- 
ticia mandaron las Córtee archivar las relaciones de cau- 
sas pendientes en el tercero y sexto ejército; y d propues- 
ta-de la misma, en vista de un estado de los reos coníl- 
nados 6 preeidio existentes en la Coruiia, acordaron que 
se dijera al Consejo de Regencia mande que la subdele- 
gacion de rematados de aquella ciudad remita inmediata- 
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mente testimonio enque conste el delito ó CUIPS por la 
cn81 Andrés Rodriguez ha sid?) condenado por seis 
sños al Ferrol, exigiéndolo de la hud.encia ó juez que 
baya conocido de su causa, en el caso de no constar en el 
remitido á dicha subdelegacion. 

Conforme á lo propuesto pjr la comision de Suspen- 
sion de empleos, se mandó pasar á la de Exámen de regla- 
mentos de las Secretarías del Despacho la planta actual 
de la del universal de la Guerra, remitida por el Eliniste- 
rio de dicho ramo. 

La comision de Constitccion, con arreglo á 10 resuel- 
to en las sesiones anteriores acerca de los artículos 104, 
110 9 125, los presentó modificados en estcs términos: 

Art. 104. Se juntarán las Córtes todos los años en 
la capital del Reino, y en un edificio destinado á este SO- 
lo objeto. 

A.rt. 110. Los Diputados no podrán volver á ser ele- 
gidos sino mediando otra diputacion, 

Art. 125. Cuando los Secretarios del Despacho’,ha- 
gan algunas propuestas á nombre del Rey, podrán asis- 
tir á las disensiones y hablar en ellas, retirándose al 
tiempo de la votacion. > 

El primero de estos tres artículos se aprobó sin dis- 
cusion. 

El Sr. Uria propuso el segundo en la forma siguiente: 
#Podrán ser reelegidos los Diputados pasado el bienio 

de su primera diputacion; pero no se les podrá obligar á 
aceptar este encargo. B 

Daspues de unaligeradiscusion, quedó aprobado con- 
forme le presentó la comision, desechándose en los tér- 
minos propuestos por el Sr. Uria 

Acerca del art. 125 se renovó la discusion á que dió 
motivo la adicion del Sr. Oliveros (Sesion de2 1.’ do este 
mes); y habiendo observado el Sr. Polo que este artículo 
en los términos que lo presentaba la comision no estaba 
conforme con dicha adicion aprobada ya por el Congreso, 
se propuso á la votacion modificado nuevamente de esta 
manera: 

(Cuando los Secretarios del Despacho hagan 6 las 
Córtes algunas propuestas á nombre del Rey, asistirán á 
las discusiones cuándo y del modo que las Córtes deter- 
minen, y hablar6n en ellas; pero no podrán eatar presen- 
tes á la votacion. » 

Quedó aprobado. 
El Sr. LLARENA pidió que cuando se presentase al- 

guna adicion á los artículos 6 proposiciones aprobadas, se 
declarase, antes de admitirla, si era 6 no contraria á lo 
sancionado por el Congreso. Sin tomar resolucion alguna 
sobre este particular, se procedió B la discusion del ar- 
tículo 130 del proyecto de Constitucion, que dice así: 

<Del mismo modo no podrán durante el tiempo de su 
dipntacion, y un año despues del último acto de sus fun- 
ciones, obtener para sí, ni solicitar para otro pension ni 
condecoracion alguna que sea tambien de provision del 
Rey. » 

El Sr. LARRBZABAL: Señor, por el decreto expe- 
dido.en 29 de Setiembre del año inmediato pasado, que 
citó ayer el Sr. Argüelles, y la que al mismo tiempo in- 
dicó el Sr. Torrero, es manitieoto que V. M. tiene san- 
cionado que ningun Diputado de las actuales Córtes ex- 
traodinarias pueda solicitar empleo ni condecoracion , y 

por otra parte el presente art. 130 habla con los Diputa. 
dos pnra las futuras Córtes; así, no tengo para qub ha- 
cer prólogo ni apología de que lo que voy á expsoer ~0 eS 
por interés particular bácia los actuales Diputados de 
América. 

Esto supuesto, llamo la atenci)n del Congreso para 
que se considere que la prohibiciou de obtener y solicitar 
pension 6 condecoracion hasta un aiig despues del últ$mo 
acto de Ias funciones del Diputado, no es justo que se 
extienda á IOS Diputados de Ultramar, La razoo es tan 
clara como senci!l a. 

Las Córtes se ceIeb:arán en la capital del Reino; y 
de ésta á las Proviccias de la Península, de donde habrán 
de venir 1~s Di;,utadoe, la mayor dist+cia de 100 leguas 
no es com?arabIe con la de 2.000, 3.000 y más leguas 
que por mar y tierra divide á ,103 americanos de la Pe- I ntnsula. Y en tal dlstancla, ~1 ué efecto podrá tener la so- 
kitud que establecen despueg de cumplido el año de su 
diputacion? iQ:lé penjion ni condecoraeion podrán conse - 
guir? La práctica nos enseña que el único privilegiado en 
este CRSO es el cuerpo presente. iJ7 qué harán 103 ameri- 
canos? iValerse de agentes y procuradores? Ma3 esto se - 
ria gravarlos en gastos ciertos J nnticipadoa por unas 
gracias de éxito dudoso. icontinuarán en la Península 
aguardando se concluya año? Mas iquién no ve que 
concluida la diputacion, sus provincias no deben sMe- 
UerlOS, que tienen que atender á sus casas é inte?eses en 
América, y que esto seria obligarlos á gastos duplicados, 
cuando los espGíoles europeos pwa servir la diputacian 
casi no tienen que salir de sus propias tierras, por lo que 
aunque hayan de aguardar á que se concluya el año, nin- 
gun gravámen ni gasto extraordinario se les causa? 

Señor, es necesario atender que para el ejercicio de 
este cargo los americanos son m<s gravados: si se trata 
de la elewion, debzn comanzarla quince meses antes que 
se dé principio á las Córtes para que lleguen R tiempo: Yi 
de los trabajos y peligros á que se exponen, son constan- 
tes ya por tierra y por mer, con enemigos en muchas 
partes: si por la diversidad y continua mudanza de clima 
y alimentes, lo acredita Ia experiencia, pues siendo así 
que no llegan á 30 los Diputadcs propietarios que hasta 
hoy contamos venidos de allá, son muertos dos. Es tan- 
bien de mucha consideracion que si se trata del regreso de 
la Península á las Amérícas, pongo por ejemplo 6 loS 
puertos de Goqtetnala , el año que más apenas salen de 
Cádiz para allá dos buques cuyo bordo ofrezca comodidad 
á pasajero&; de modo que el que no aprovecha esta sali- 
da, necesariamente tiene que aguardar otro año. 

Acaso se dirá que la igualdad de derechos y oPcion 
6 IOS empleos, repetida y solemnemente declarada 6 loS 
españoles de Ultramar, pone con especialidad j sus Di- 
putados en seguridad de que ausentes ó presentes se leS 
habrá de atender; pero, Señor, estas promesas, dígalo 
con dolor 7 sentimiento, no las vemos efectivas; atienda, 
pues, V. M. á que se cumplan, haga Ia justicia que ‘Or’ 
responde á los americanos, declarando en el presente ar: 
título que la probibicion de obtener y solicitar Para s1 

’ ellos pension, condecoracion, etc., no debe extenderse a 
6 más del tiempo que dure su diputacion. Ejte es mi 
voto. 

El Sr. ARGUPLLES contestó que ya con respecto ’ 
los señores americanos se habia expresado en el artícu! 
anterior que el tiempo de la diputacLon debia contarse PS’ 
Pa estos efectos desde que el nombramiento Conste 

an 18 

Permanente de Córtes, y que como el de los DWtados 
de América no constará por lo regular antes de sa llega’ 
+, pue3 que elloa mismos serán los primeros que traigaB 
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loS &,cnmentOS, no parecia eeguii3e el inconveniente que 
habia iDdjcado el Sr. Lnrrazabsl. Advirtió además que la 
comision, habiendo querido dar á la Constitucion el ca- 
rácter de nniformi&d que le cOrrerpan4e, no tuvo á bien 
,gbblecer .una regla pBcll 103 europeos y Otra pnra 10s 
americanos; y concluyó notan io .!i dikrencis que hnbia 
entre empleo y p5c:ion, ó conde9T~raciou, poi los difzren- 
tes resultados qlle de uuo y otras se siguen, teniendo 
aquel por objeto el mejor servicio del Estado, y éjtw el 
SU\O interéh personal dJ agraciado . 

El Sr. zoñRhQUIN : LS última consideracion del 
Sr. Argüelles sobre la diferencia que hay en este artku- 
10 y el 129 es en ia que yo me fundaba aye; para apoyar 
el art, 129 y ahora el 130 en los tkminos que le pre- 
senta In comision; añadiendo que en caso de hacer a!gU- 
na alteracion, deberá ser para prc*ro,aar por más tiempo 
la imposibilidad de obtener lo3 Diputados pension ó con- 
decsracion por el Gobierno. La razon que me puede mo- 
ver á esta opinion es muy óbvia; porque no siendo la 
pension y condecoracion sino unas gracias dadas libra- 
mente por el Gobierno, en consideracion á algun mérito 
particular, es fácil que ! e conce?tn cr n prodigalidad, y 
acaso en perjuicio de la cauca pública. I,as co!npaio á 103 

. grados que se han dado en el ejército, los cnrles han si- 
do demasiado frecuentes, y se daban acaso á quien n0 los 
merecia: no podian ser rccla;ï1:-doa tan en&giclmente CO- 
mo los empleos de la milicia, por iue en aque!los no ha. 
bia personas determinadamente p+rjudicialea; al contra- 
rio de lo que sucede con los empleos, á. los cuales hay 
siempre quien tenga un derecho más inmediato. por estn 
razon, y conociendo que la discipli;la militar y la Nacion 
eran las perjudicadas con la prodigalidad de gradC)s, ha 
sido necesario prohibirlos y de3terrarlos para siempieá 
Wto y contento de todas las personas sensatas. Por las 
mknaa consideraciones es indispensable dificult Ir las gra- 
cia de pensiones y condectiracicnes en los Diputados in - 
mediatamente á haber cumplido su encsrgq; porque po- 
dria sospecharse ; muy justamente, que no tenian otro 
fundamento que el haber condescendido con las ideas del 
Gobierno. 

hdemáa, sin pensiones y sin condecoranion?s puede 
Cual&ra pesar toda ia vida, y mucho mejor un tiempo 
dsterainad+ hasta desterrar toda sospecha y asegurar el 
COncePtu de que si se dan es por mérito cierto en favor 
de Ia kion. Por lo mismo, no soiO apoyo el tiempo que 
‘e prefija, sino que quisiera que eo caso de hacerse al- 
guna variacion se prorogase más, 
“Ondecorsciones y pensiones. 

respecto de lo quò son 

E1 Sr. GALLEGO: Insisto en lo que dije ayer, que 
‘luerer ihai las cosas hasta el extremo perjridicn. á las 
vec8s más que aprovecha Porque puede suceicr qUe nn 
‘%utado militar nutes de concluirse el oño haga á 18 Pá- 
tris un servicio tal que merazc* la cruz de la nueva ór- 
den d8 San FerA&jO. 
este premio? 

i Y por qué le hemos de privar de 

E’Sr. CANEJA: Yo hago una pregunta al Congre- 
“’ iserá el RCY el qu” tenga facultades pari1 conceder 
pe”siones sobre el Teso”ro público sin anuencia da 
h? Es ne la Na- 

cesario que sepasos cómo que,ls esto. Si 151 
quiere cou d ce 
‘~horabuea 

er de su tes*.jro alguna pension, que lo haga 
a, wea es suyo; pvro sobre el Erario público 

no debe el~nwléisele facnltad alguna. n 
84edó aprobado el trrcícu:o. 

C.4PfTULO VII. 
De las fiwltndes de las Ches. 

~hlk 131, Lae fwult&s dt: las Córtes son: 

1 

Primera. Proponer y decretar las leyes, é interpre- 
tarlas y derogarlas en crtso necesarin. B 

El Sr. VILLANUEVA: La pabhra pwponer la en- 
tiendo yo por I.jroponer a\gun proyecto de ley á 1~s Cór- 
tes. Eqt% propuesta no entiendo que pueda hacerse por 
todo el Co’grZso junto, sino por alyuno dz sus indiví- 
duOs, como ui) dice adelante en el art. 132. Siendo, pues, 
eska palab-a muy vzgl, y no pudiendo ser de todo e! r:on- 
grcso 1% propuesta de los proyectos de lay, bajtaria que 
aquí se ci.ijess que :i las Córtes toca decretar Lrts !eyes, 
interpretarlas y derogarlas en CBPO nsccsnrio. 

El Sr. HTJfiOZ TOi%RERO: A las Córtes no solo 
debe pertenecer el decretar las leyes, Fino proponerlas; 
es decir, que deberán tener la iniciativa de e;las. Napo- 
leon paya dominar en el SenaJo y en el cuerpo legialati- 
VO tuvo buen cuidado de re3ervtirse la iliicintiva de todas 
las leyes; p,;r manera, que aquelios Cu;5rpos no pueden 
deliberar en ningun cayo sino sobre los proyectos pro- 
puestos por el mismo. Para conwrvar, pues, á las Córtes 
la iiberttid de deliberar sobre los negocios que puedan in- 
teresar al bien de IR Nacion, se les cunuede por el articu- 
lo la iniciativa de 19s leyes, diciendo que á el!as Fertene- 
ce proponerlas. EA el capítulo siguiente S3 expresa el 
modo de hacer las proposiciones de ley p de dtscutirlas. 

El Sr. VILLANUEVA: Supuesta la inteligencia que 
da el señor preopinante á la pa!abra probos, acaco con- 
vendria que se le sustituya otra que indicase con mayor 
claridad que la iniciativa de las leyes eatá en las Córtes. 
Yo no tengo en esto más interés que el deseo del acierto. » 

Quedó aprobads la primera facultad. 
«Segunda. Racibir el juramento al Rey, al Príncipe 

de Astúrias y á la Regencia, como SY previene en SUS lu- 
gares. B 

El Sr. POLO: Esto supone que el Príncipe de Asta - 
rias debe continuar con este noabre. 

El Sr. MufioZ TORRERO: Cuando se discuta el 
artículo qUe trat;l del primogénito del Rey se acordará 
cómo se le ha de llamar; y como entonces se acordare, 
así se pondrá en todos los artículos que de él tratan., 

Aprobada. 
« Tercers.. Resolver cualquiera duda de hecho ó de 

derecho que: ocurra en úrden á la sucesion á la Corona. )) 
Aprobada. 

<Cuarta. Eiegir Regencia ó Regente del Reioo cuan - 
d0 lo previene 1s Constitucion, y señalar las limitaciones 
cOn que la Regencia ó el Regente han de ejercer la auto- 
ridad Real. » 

El Sr. CREUS: Solo tengo que decir que cuando se 
trata de la Regencia deben determinarse SUS facultades. 
Este señalamiento corresponde á la COnstitUZiOn. 

El Sr. A~&R: Yo me opongo á lo que dice el seiior 
Craus, porque las facultades solo podr;ín determinarse 
con respecto á las circunstancias. D, esto tenemos un 
ejemplo muy reciente en Inglaterra. Cuando ha entrado 
el Príncipe Regente en el mando, ha habido grandísimas 
disputas sobre cuáles son sus facultades; así no podemos 
determinar por ahora cuáles sean. » 

Quedd aprobada. 
<QUiUitL Hacr:r el reconocimiento público del Prín- 

cipe de Astúrias.» 
Aprobada. 

<Sexta. Nombrar tutor al Rey menor cuando 10 pre - 
viene la Conetitucion. » 

Aprobada. 
<Sétima. Aprobar antes de su ratificacion 1~s trata- 

dos de alianza ofensiva, lo3 de subsidios y 10s especiale:j 
de comercio. n 
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~1 Sr. CALATRAVA: Yo no puedo convenir en que 
se dé al Rey la terrible facultad de declarar la guerra sin 
conocimiento de la Nacion. Las razone6 que la comision 
ha tenido para conceder esta facultad al Ray son las que 
se aspresan en la pág. 20 del discurso preliminar del 
proyecto de Constitucion. (Las leyó y dijo en segMa:) 
Ninguna de estas razones es bastante para despojar á la 
Nacion de la facultad de aprobar las declaraciones de la 
guerra y tratados de paz, que SOII los asuntos más graves 
y que más pueden comprometerla y ocasionar su ruina, 
la cual en vano procurarian las Córtes reparar si por des- 
gracia nos tocase un Cárlos V. Se dirá que las Córtes po- 
drán negar los subsidios Po pr-gunto: declarada una vez 
la guerra é internado nuestro ejército en el país enemigo, 
ó el del enemigo dn nuestras provincias, la denegaclon 
de subsidios, iperjudicaria al Rey 6 al ejército, y por con- 
siguiente á la Nacion? Yo quisiera que se tuvieran pre- 
sentes estas reflexiones. Es verdad que habrá algunos in- 
convenientes en esperar á que el Cuerpo legislativo se 
reuna para dehberw sobre la declaracion de la guerra; 
pero nunca serán tan grandes como loa que resultarán si 
al Rey se le deja esta föcultìd terrib!e. Se dirá que si se 
espera á que el Cuerpo legislativo se reuna, podrá el ene- 
migo aprovecharse de este intermedio para adelantarse Y 
lograr ventajas ; pero iquién impide al Rey que torne las 
medidas y precauciones convenientes sin perjuicio de la 
resolucion de les Córtes, para que cuando estas se junten 

ya esté todo prevenido? La declaracion de la guerra y h 
ratificacion de la paz son , como he dicho, los negccioz 
más árduos que pueden ofrecerse á una nacion, y los que 
más perjui&os y bienes le pueden acarrear. iPor qué, pues, 
se le ha de privar de intervenir en ellos? Así, me parece 
que podria expresarse de este modo la facultad sétima: 
(Aprobar antes de eu ratificacion los tratados de paz, 
los de alianza ofensiva, loe de subsidios y los especiales 
de comarcio, é igualmente las declaraciones de guerra, 
Si la declaracion de ésta fuese tan urgente que no dé lu- 
gar á la convocacion de Córtes extraordinarias, cuando 
las ordinarias no se hallen reunidas, bastará la aprobti 
cion de la diputacion permanente. » 

Esta mocion del Sr. Calatrava dió márgen á varias J 
muy complicadas contestaciones, acerca de si debia tra- 
tarsa en este lugar la cuestion que en ella proponia, ó 
bien reservarse para cuando se tratase de las facultadas 
del Rey. Resolvieron 1~s Córtes que se dejase para enton- 
ces esta discusion, y quedó aprobada la sétima facultad, 
sin perjuicio de variarla, modificarla ó adicionarla, dado 
caso que sa negara al Rey la facultad de declarar la guer- 
ra y hacer la paz. 

Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

LflRTESGENERALES YEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEI, DIA 4 DE OCTUBRE DE 1811. 

Se leyeron, y mandaron agregar á las Actas, el voto 
particular del Sr. Larrazabsl contra el art. 130 del pro- 
yecto de Coustitucion, aprobado ayer; otro de los señores 
D. Vicente Morales, Maldonado , Obregon , Uria, Lastiri, 
Maniau, Cisneros, Foncerrada, Couto y D. Manuel de 
Llano, contra la resolucion en cuya virtud se declaró no 
haber lugar á deliberar sobre la supresion de la palabra 
(tribunal ,» propuesta ayer por el mismo Sr. Morales en 
el art. 128, y otro de los Sres. Parga, Quiroga, Becerra, 
Roz y Del Monte, contra el acuerdo de las Cbrtes relati- 
vo 6 que no se extendiese á un año despues de la dipu- 
ta,iou la prohibicion de admitir empleos los Diputados, 9 
solicitarlos para sí ni para otros. 

Se di6 cuenta de dos representaciones de IOS aYunta- 
mientoS de las villas del Arecivo y 1s Aguada, en la isla 
de puerto-Rico, los cuales manifestaban su gratitud á 
las COrtes por la revocacion de la orden con que el Con- 
zeje de Regencia anterior, en 4 de Setiembre de 18 19, 
autorizó al gobernador de aquella isla con facultades ili- 
mitadas. 

Se acordb que los Sres. Conde de Toreno y D. Andrés 
‘%a evacuasen el informe solicitado por el Consejo de 
Regenh en oficio del Ministro interino de Mrriua, acer- 
ca del conocimiento que tuviesen de un D. JO& Ruiz, 
prisiouerO en Inglaterra en clase de teniente COmXd al 
serpiCiO de Francia. 

Se mandó pasar á la comisiou de Marina el oficio del 
‘inistro interino del mismo ramo con la lista que inclufa 
de laS gracias que el Consejo de Regencia habi8 cOW3X% 
do por aquella Secretaria en Setiembre último. 

Quedaron enteradas las Córtes de un offcio en que el 
Ministro de la Guerra, contestando á lo que se le previno 
en virtud de lo resuelto en la sesion de 30 de Setiembre 
último, manifestaba que se habian comunicado puntual- 
mente las brdenes relativas d causas criminales pendien- 
tes en los juzgados militares, como todas las que se ex- 
pedian por aquel Ministerio. 

Para la comision de Prebendas eclesiásticas nombrd 
el Sr. Presidente á los 

Sres. BQrcene. 
Gnereña. 
Lera. 
Alcaina. 
Uria. 

Para la de Premios nombró, en lugar de los señores 
Moragues, Llamas y ‘Martinez Tejada, á los Sres. Herra 
ra, Biesco y Utges. 

Para la de Poderes, en lugar de loa Sres. Calatrava, 
Inguanzo y Vega, 6 los Sres. Pascual, Zorraquin y Ca- 
neja. 

Y en la de Agricultura, en lugar del Sr. Aités , al 
Sr. Moragues. 

Se ley6 un oficio del Ministro de la Guerra, quien de 
drden del Consejo de Regencia remitia á la resolucion de 
las Córtes la sumaria formada contra el mariscal de cam- 
po D. Pedro Agnstin de Eohavarri, con sus incidentes, y 
la consulta que sobre este asunto habia hecho al Gobier- 
no el Consejo Supremo de Guerra J Marina, sobre lo cual 
observó el Sr. Lagwkz que este procedimiento solo contri- 
buia á dilatar la rssolucion que debia haberae tomado 
desde luego en los términos que proponia el Consejo de 
Guerra. El &‘r. @ratio hizo presente que habidndose dw 
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clarado la division de poderes, ni laS CÓrtes, ni el Conse- 
jo de Beg*ncia debian intervenir en este negocio, sino el 
tribuna¡ correspondiente, cumpliéndose lo que éste acor- 
dase. El Sr. Calatrava expuso que habia una notable con- 
trsdiccion enbre lo resuelto por las Córtes en 11 del pa- 
sado (Fiase la scsion de apuel diaj, y la prevencion del 
Ministro al Consejo de la Guerra, reducida á que consul- 
tase. El Sr. GoZ$n apoyó el dict.ámen del Sr. Uiraldo. El 
8~ Zumalacárreg& pidió que se leyesen los últimos t.ér- 
minos de la consulta del Consejo de la Guerra, que esta- 
ban reducidos á que por las reflesiones que hacia antes 
dicho tribunal, debia sobreseerse enteramente en esta 
causa declarando IIO haber habido motivo legal para SU 
formacion; que en consecuencia de esto fué prematuro é 
injusto el arresto y demás atropellamientos que habia SU- 
frido en EU persona el general Echavarri, quien debia ser 
puesto inmediatamente en libertad, con reintegro de todos 
los sueldos que en el tiempo de su larga prision le hubie- 
sen correspondido, y hubiese dejado de percibir, y que en 
la comision de pncificar el reino d.3 Murcia que le confi- 
rió el general D. Manuel Fregre, y habia dado márgen á 
las indagaciones que se habian practicado, habia proce - 
dido en todo segun lo exigia el imperio de aquellas di- 
fíciles y arriesgadas circunstancia&, manifestando en su 
importante desempeño la firmeza de su carácter, su pa- 
triotismo y conocimientos, que le recomendaban para ser 
empleado en los destinos y comisiones que creyese más 
conveniente el Consejo de Regencia, publicándose así en 
la órden general del ejército y Gaceta del Gobierno para 
desagravio de la opinion de este general. El Sr. Obhpo 
Prior juzgó inútil y aun inoportuna la consulta; y últi- 
mamente, se acordó, á propuesta del Sr. Giraldo, que <se 
devolviese la sumaria, consulta y demás documentos al 
Consejo de Regencia para que se cumpliese io mandado 
por las C:órtes en ll de Setiembre último. p 

El Sr. Terrero presentó la siguiente proposicion: 
«Las Córtes generales extraordinarias quieren que el 

Consejo de Regencia auxilie á la mayor brevedad posible 
al general Ballesteros con toda la tropa disponible de tier- 
ra, sin perjuicio de los planes que tengá formados p de la 
necesaria defensa de las líneas de Cádiz y la Isla., 

Habiéndose preguntado, á propuesta del Sr. Caneja, 
si habia lugar á deliberar en público sobre esta proposi- 
cion, se resolvió por la negativa. 

Continuó la lectura del maniflesto de los individuos 
de la Junta Central; y leido parte de él, se suspendió para 
otro dia. 

Se di6 cuenta de una repreaentacion de la comi- 
aion de la Junta Superior de Cataluña, remitida á los 
Diputados de aquel Principado, en la cual, despues de 
referir la pérdida del castillo de San Fernaado de Figue. 
*as, expresaba el entusiasmo y patriotismo de aquellos 
habitantes, cada vez mks resueltos á defender su libertad 
é independencia, pidiendo al mismo tiempo se 1~ auxilia- 
se en cuanto fuese posible. Enteradas las Córtee de 10 ex- 
puesto, acordaron, conforme á lo que propuso el sr. ~010, 
que (se re;úitiese Y recomendase la representacion de la 
Junta de Cataluña al Cysejo de Begepoia ‘pur que pro- j 

porcionase á aquel Principado los auxilios compatiblee cop 
las circunstancias, Y que se contestase & la Junta por 
medio del mismo Consejo que S. M. habia visto coa Ba- 
tisfaccion su constancia y esfuerzos, y que no dudaba de 
su patriotismo y del de SUS naturales, que aumentarian 
SUS deevelos y sacrificios por el bien y defensa de la Na- 
cion. * 

Continuó la discusion del proyecto de Constitucion, J 
se aprobaron sin discusion alguna las siguientes faculta- 
des de las Córtes, contenidas an el art. 131, habiéndoee 
aprobado las demás el dia antes: 

<Octava. Permitir 6 prohibir la admision de tropaa 
extranjeras en el Reino. 

Novena. Decretar la creacion y supresion de plazas 
en 10s tribunales que establece la Constitucion, é igual- 
mente la creacion y supresion de los oficios públicos. 

Décima. Fijar todos los años, á propuesta del Rey, 
las fuerzas de tierra y de mar, determinando las que 88 
hayan de tener en pié en tiempo de paz y su aumento en 
tiempo de guerra. 

Undécima. Dar ordenanzas al ejército, armada y Mi- 
licia Nacional en todos los ramos que los constituyen. 

Duodécima. Fijar los gastos de la administracion pi- 
blica. 

Décimatercera. Establecer anualmente las contribu- 
ciones é impuestos. 

Décimacuarta. Tomar caudales á préstamo en ca*0 
de necesidad sobre el crédito de la Nacion. 

Décimaquinta. Aprobar el repartimiento de las COn- 
tribuciones entre las provincias. 

Décimasexta. Examinar y aprobar lao cuentas de Ir 
inversion de caudales públicos. 

Décimasétima. Establecer las aduanas y aranceles de 
derechoa. 

Décimaoctava. Disponer lo conveniente para la aami. 
nistracion, conservacion Y enagenacion de los bienes n*- 
cionales. 

Décimanovena. Determinar el valor, peso, leY, tiPo 
Y denominacion de las monedas. 

Vigésima. Adoptar el sistema que se juzgue 1~6s cdi 
modo y justo de pesos Y medidas. 

Vigésimaprimera. Promover y fomentar toda especie 
de industria y remover los ob&,áculos que la entorpezcan* 

Vigésimasegunda. Establecer el plan general de ea’ 
señanza pública en toda la Monarquía, y aprobar el que 
se forme para la educacion del Príncipe de Astúrias* 

Vigésimatercera. Aprobar los reglamentos genera1ee 
Para la policía y sanidad del Reino. 

Vigésimacuarta. Proteger la libertad política de ‘* 
imprenta. B 

El Sr. Marqués de VILLAFRARCA: LB libertad de 
la imprenta es una leY como todas las demás, 9 como en 
otros artículos se establece el que las Córtes han ae ‘*- 
cer las leyes, me parece inBti1 esta declaracion 6 difewn’ 
cia. YO sostengo la libertad de la imprenta; pero iPor q” 

Q 
. & laS sa ha de especificar aqai ata ley con prefereucla 

demás? 
El Sr. ~nfioz TORRERO: Aquí no se trata de1.re’ 

9lamento publicado sobre la libertad política ds Ia ‘W 
prenta, que es sin duda una ley como las demás, sino de 
[a simple proteccion de la misma libertad, que ea un de- 
recho de los españolee, y que como tiene por 0bJ ‘et0 servir 
ie freno al Gobierno, debe estar B cubierto de toa::‘“;8 
bntativas que éste pueda hacer para destruirla, 3 P+ 
fbno iwíp4b6 á las Cfjrh ppu~ particularmsqte 
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con al mayor cuidado sobre la conservacion de dicha li- 
bertad. * 

(vigé3imaquinta. Hacer efectiva la responsabilidad 
de lo3 secretarios de Estado y del Despacho y demás em- 
@ados públicos. 

vig&maaexta. Por último, pertenece á las Córtes 
dar 8 negar BU consentimiento en todos aquellos casos y 
aatoa para los que 88 previene en la COnstitucion ser ne- 
oasario. » 

CAPITULO VIII. 

0s ka fomach de las Ieycs y de la sancion Real. 

cArt. 132. Todo Diputado tiene la facultad de pro- 
poner B la3 Córtes los proyectos de ley, haciéndolo por es- 
crito y exponiendo las razones en que se funda. * 

Aprobado. 
tArt. 133. Dos dias, á 10 menos, despues de presen- 

tado y leido el progeato de ley, se leerá por segunda vez, 
y las Córtes deliberarán si se admite ó no á discusion. B 

Aprobado. 
crbrt. 134. Admitido á discusion, si la gravedad del 

asunto requiriese, á juicio de las Córtes, que pase préria- 
menta á una comision, se ejecutará así., 

Aprobado. 
cArt. 135. Cuatro dias, á lo menos, despues de ad- 

mitido á discusion el proyecto, se leerá tercera vez, y se 
podrb señalar dia para abrir la discusion. » 

Aprobado. 
cArt 136. Llegado el dia señalado para la discusion, 

abrazará ésta el proyecto en su totalidad y en cada uno 
da aus artículos D 

Aprobado. 
cArb. 137. Las Córtes decidirán cuándo la materia 

~tásuflcientemen~ discutida, y decidido que 10 está, se 
r3Bolverá Bi hS lugar 6 no á la votacion. > 

Aprobado. 
<Art. 138. Decidido que há lugar á la votacion, Se 

Procederá 6 ella inmediatamente, admitiendo 6 deaechan- 
do 3~. todo d en su parte el proyecto, ó variándole ó mo- 
@kidole segun las observaciones que se hayan hecho 
8n la diacusion, » 

Aprobado. 
cArt. 139. 

luta d 
La votacion se hará IS pluralidad abso- 

8 votos; y para proceder á ella será necesario que 
WJ hallen presentes á lo menos la mitad y uno 6 rn& de 
la totalidad de 103 Diputados que deben componer las 
Chte3, l 

El Sr. TRAVER: Haré una observacion. Dice el Br- 
ücalo 139 (156 Zeyd). En esto no puedo convenir. Deben 
coaCurrir, en mi concepto, á 10 menos las dos terceras 
partas de los Diputados. Si por los principios ciertos que 
*’ han Proclamado aquí, la ley es la expresion general de 
1’ volnntad del pueblo, eiendo !os representantes los que 
“preean eSta voluntad no puede la mitad y uno miS te- 
ner la de la Nacion. Dos terceras partes llevan á lo me- 
“a la mayoría verdadera, y forman (digámoelo así) la ex- 
pr@h de la voluntad general, ó de la Nacion 8 quien 
repreaentan Por lo mismo me parece que debia decir en 
aata parta el artículo. que apara proceder á la votacion 
liaJan de estar Preseutes las dos terceras partes de los 
Dipntado3 que componen el Congreso. B rll ,. 

c 

cales presentes, pudiera llegar caso de que fuese aproba- 
do un proyecto de ley por la cuarta parte de los Diputa- 
dos; y no siendo verosímil que pueda darse por expreaa- 
da la voluntad general de la Nacion por la cuarta parte 
de 10s que la representan, parece más prudente que en 
vez de la mitad y uno más, se exijan las dos terceras 
partes, como propone .el Sr. Traver. 

El Sr. ARGUELLES: La comision oyb á vario3 de 
SUs indivíduos que expusieron las mismas dificultades 
que los senores preopinantes; y si fuese en la práctica 
tau fácil de conseguir á primera vieta lo que dice el B8- 
ñor Traver, no hubiera habido dificultad alguna en exi- 
gir á lo meno3 las dos terceras partes. Todos los cuerpos 
numerosos se han visto obligado3 á fijar el número que 
debe considerarse por mayoría, y no es este asunto nue - 
VO; pero como en España, además de tener por parte in- 
tegrante la América, pueden ocurrir incidentes que impi- 
dan concurrir estas do3 tercera3 partes, sucederia que 
exigiéndose esta circunstancia se comprom8teria la vo- 
luntad general, como se ha dicho. Es un hecho que en 
todos los países se exige un número muy corto para de- 
liberar con respecto á la totalidad de los que componen 
la representacion. Esta, que á primera vista parece una 
inconsecuencia, está fundada en la experiencia que hace 
ver los obstáculos que impiden de ordinario la reunion de 
muchos irdivíduos en el de38mpeño de obligaciones de 
esta especie. Países hay que siendo la represeotrcion nu- 
merosísima, exigen cuarenta y tanto3 indivíduos para 
abrir la sesion, y otros que pasaban de muchos centena- 
res deliberaban con 200. La mayor ó menor actividad 
de algunos individuos, el temperamento, laa indisposicio- 
nes, una epidemia, una intriga, todo pudiera fácilmente 
estorbar la deliberacion en momentos críticos si exigiese 
un número crecido de Diputados; y como esta disposi- 
cion por ser constitucional no podrian dispensarla las 
Córtes ordinarias, seria muy fácil comprometer ios inte- 
reses dc la Nacion. Todas estas razones han obligado á 
todas lasnaciones B ser muy circunspectas en este esen- 
cialisimo punto. No creyó la comision que debia serlo 
menos. 

, 

, 

El Sr. QUIROGA: Creo que podria añadirse: «de los 
Diputados existentes en donde las Córtes estén reunidas, v 
y se salvaban los inconvenientes que dice el Sr. Ar- 
güelles. 

El Sr. ARGKJELLES: Puede hallarse en la Penínsu- 
la libre la mitad reunida, y de este modo Bd rebajaria la 
voluntad general demaeiado. Aquí lo que se ha querido 
evitar es que en la ocupacion por el enemigo de una pro- 
vincia ú otro accidente, no se impida la reunion da 10s 
demás Diputados; pero si se pone como dice el Sr. Qui- 
roga, se aventura que habiendo la mitad más uno, pueda 
todavía una intriga evitar su asistencia, y ser la minori- 
dad no solo la que resuelva, eino la que examine y discu - 
ta los 83unt03, lo que aumentaria los inconvenientes. 
Así, que la adicion es másexpuesta que la del Sr. Traver. 

~1 Sr. MUROZ TORRERO: Si la sancion de las le- 
ye3 perteneciese á las Córtes, seria ebto conveniente á fin 
de evitar la precipitacion y las intrigas; mas como perte- 
nece al Rey, que puede negarla, parece que es suficiente 
la concurrencia de la mitad de los Diputados; fuera de 
qu8 resultarian otros inconvenientes de exigir mayor nú- 
mero, como nos lo acredita la experiencia. 

El Sr. BORRULL: LOS señores de la comision para 
sostener el artículo han propuesto varia3 razones, que 
por desgracia carecen de sólido fundamento, siendo la 
principal el que en varias ocasiones no podrán juntarse -_. . . 

n1 Llr. VILLANUEVA : Apoyando estas reflexiones 
‘ñadiré que no necesitándose para el acto de la vOtaciOu 
aioo Ia mitad y uno máe de los Diputados resultaris que 
?!‘ando Para la aprobacion de un proyec; de ley 1s Plu- l 
w~ h0luts, w os, la mitad y uno mú, de los vo - 1 en las Cortos las dos terceras partes de los Diputrdos que 
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deben componerlas; pero es moralmento imposible qnc 
llegue á verificarse el caso. La experiencia de muchos si- 
glos mani5esta la verdad de lo que acabo de decir; puer 
siendo así que en las convocatorias de Córtes se solia da1 
comunmente el término de un mes 6 poco más para pre- 
rentarse les Diputados, con dificultud sucedia que faltaet 
alguno al plazo Beñalado. El bien del Reino les obligaba i 
abandonar desde luego Bus casas, y á valerse de la ma- 
yor diligencia para cumplir con lo mandado; y 10s pue- 
blos tampoco permitian dilaciones algunas en un asunte 
en que habia de tratarse de sus intereses. 

El haber de asistir ahora á las Córtes los Diputados 
de las provincias de Ultramar, no ofrece embarazo para 
que Be veri5que lo mismo, por haber determinado V. M, 
que la diputacion dure dos años (art. 108), en cuyo moti. 
VO han de permanecer en la Península todo este tiempo, 
y así estarán siempre prontos y en disposicion de acudir 
al lugar y plazo que se les seiiale. Ni tampoco ela guer’ 
ra, la peste 6 la ocupacion de alguna parte del territoric 
de la Monarquía por el enemigo, pueden impedirlo; pues- 
to que V. M. ha acordado igualmente que si por eator 
motivos «no se presentan á tiempo todos ó algunos Dipu. 
tados de una 6 más provincias, serán suplidos los qw 
falten por los anteriores Diputados de las respectivas 
provincias> (art. 109). Es visto. pues, que se ofrece una 
suma dificultad, ó por mejor decir, que ha de conside- 
ramo moralmente imposible que llegue el tiempo señala- 
do para la instalacion de las Córtes, y que no hayan 
comparecido más de las dos terceras partes de los Dipu- 
tados. 

Las reglas para el establecimiento de las leyes deban 
acomodarse á los caBos que comuu y regularmente suce- 
den, Y si la intencion de los señores de la comision SE 
dirigiese á prevenir los acaecimientos extraordinarios, y 
que aparecen, como el susodicho, moralmente imposibles, 
contraeria 8 los miarnos el artículo; pero lo ha concebidc 
en términos generales, y así ha de comprender todos lar 
casos, y aquellos tambien en que ceBan los motivos que 
ha referido, por haber llegado á la capital del reino, en 
que han de celebrarse las Cortes, todos 6 casi todos los 
Diputados. Y en An, ei entonceo, 6 estando al msnos en 
dicha capital las dos terceras partes de les mismos, bis- 
ta la cuarta parte de la totalidad de cuantos han de asis- 
tir á las Córtes, con uno más para el est.ablecimiento de 
la ley, sucederia que no establecia ésta la voluntrd genc- 
ral de los reprektantes del Reino, ni la establecia tam- 
poco la .& ayor parte de los mismos; y no pudiendo esto 
admitirso, considero que no hay arbitrio para aprobar 
este artículo en los términos generales en que se pro- 
pone. 

El Sr. ANER: La misma razon que acaba de alegar 
el señor preopinante me obliga á sostener el artículo como 
está, porque con dificultad se podrá presentar C~LFO en 
que dejen de concurrir las dos terceras partes. No obq- 
tante, la comkion ha prevenrdo sábiamente esta contin- 
gencia extraordinaria, porque las circunstancias del dia 
pudieran dar márgen á que ocurriese, pues aunque los 
Diputados de América quedan aquí, podra dificultarse la 
venida de otros nuevos, y fallecen entre tanto vari3s de 
los que aquí hubiese, como igualmente la ocupacion de 
nucetras Provincias podria entorpecer la reunion de los 
Diputados dB la Peninsula. Por esto la comieion ha dicho 
‘1”’ haste Para ProCcler á la votacion la mitad de los Di- 
putados, 9 unc más, porque aunque es dibcultoso que Be 
verifhpm que solo fhta la mitad, Bs muy prudente pre- 
mir este wh que puede suceder, ppr cu;a razon debe 
aprobarse el artículo como está. 

El Sr. CREUS: si eSta preVenCiOn es para un ~180 
extraordinario, dígase que asistan los que haya, porque 
puede suceder en una guerra 6 en una ocupacion inter- 
na no haber la mitad, J no resolverse nada. Pero por lo 
que hace á los casos ordinarios de eatableccr leyes, mB 
parece que deben asistir á 10 menos las dos terceras 
partes. 

El Sr. PEREZ DE CASTRO: La comision ha deBea- 
do precaver todos los inconvenientes, y fueran muy gra- 
vea 10s que resultarian de que la falta de concurrencia dB 
un cierto número de Diputados impidiese la formacion de 
las leyes. 

Es muy posible que entre los Diputados ancianos, los 
enfermos, los que tengan licencia temporal para auBen- 
tarse, y algunos que sin ser pertizosos incurran alguna 
vez en aquella especie de indiferencia que se parece á la 
pereza, dejen de concurrir muchos; tenemos un ejemplo 
en las presentes Cortes, y este es UU achaque de toda re- 
union numeroza. El ejemplo de otras naciones en esta 
parte puede servirnos de guia. En todas partes se esta- 
blecen ciertas reglas á manera de esta, para evitar lus 
mismos inconvenientes y aspgurar las deliberaciones. En 
Inglaterra, como ya se ha dicho, ae requiere empezar á 
deliberar solo el número de cuarenta ó cincuenta y tan- 
tBs individuos. iQué seria de la Nacion si una concur- 
rencia do las causas indicadas embarazase la asistencia dB 
la mayoría de los Diputados, y por consiguienta las deli- 
beraciones?» 

Votóse el artículo, y fué aprobado. 
cArt. 140. Si las Córtes desecharen un proyecto dB 

ley en cualquier estado de su examen, ó reeoltieren $ue 
no debe procederse á la votacion, no podrá volver á pro- 
ponerse en el mismo año. B 

Aprobado. 
uArt. 141. Si hubiere sido adoptado, se extenderá 

por duplicado en forma de ley, y se leerá en las CórtB% 
hecho lo cual, y firmados ambos originales por el FrBBi- 
dente y dos Secretarios, serán presentados inmediatamea- 
te al Rey por una Diputacion., 

Aprobado. 
cArt. 142. El Rey tiene la sancion de las leyes.* 
El Sr. TERRERO: aE1 Rey tiene la sancioo dB lae 

leyea. * Puede entenderse de dos modos: sancion libre,, 3 
sancion necesaria. Si sB toma por la libre y arbitrarIB; 
opóngame, y digo así: será enhorabuena, pero no Bera 
con mi voto, esto es, que el Rey debe dar la sanCiOn álaa 
leyes por fórmula y por necesidad, mcLB no dejándolo B Bu 
libre eleccion. Prrsuádenlo las re5Bsiones signiBntBs* 
El gobierno ds laa Españas es monárquico moderado, Bs 
decir, es gobierno de un hombre á quien rige ‘y Bufrena 
la ley, para que en el ejercicio de Bu poder atienda al blBn 
comun, y no se convierta en daño de quienes SB lo depo- 
sitaron; de manera que el contraresto del poder Bs la IBy’ 
Siempre que este contrapeso esté al arbitrio de esta miEma 
potestad, dejó de ser contrapeso; la balanza pierde todo sU 
equilibrio, las fuerzas todas se agolpao en un ~010 Punt”i 
iy dónde SO halla entonces la míderacion del CohlBrno* 
Uns ley que aminore y coarte el poder, ese to?rBntB Iu1* 
petuofm del poder, no será. admitida, y este poder Bntcn- 
ces 8010 y reinaote triunfará sobre las ruinas de sc* BS- 
wtadores, 6 más bien, sobre las victimas inocente’ y 
ieSnrmadnS, que como bestias de carga 6 animalaB dB uir- 
adero serán llevadas á las aras dB1 despotismo, arbitra’ 
iedad. placer, antojo ó del capricho. Dícese: IOh, ‘-luce1 
Rey, sea quien fuere, debe Ber crirtiaro y católico, y por 
o tanto UO es presumible en él tan extraño dBBafuBr”~ 

Respondo: iOh, que el RBY, aea quico fuere, auolue cr’6 
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tiano y &&ico, eeri hijo de Adan, impelido tanto ó máe 
gue lo5 demás hombre5 con los resabios del primer pece- 
doI IOh, que el Rey, 830 quien fuere, aunque cristiano y 
católico, es susceptible de la corrupcion humana, ema- 
nada del mal consejo 6 de la perversidad del ejemplo! 
,Qué memorias tan tristes y repetidisimos ejemplares no 
ofrece Ia historia de todos 10s tiempoa y nacioneal En 
npe6tro5 mismos libros santos se cuentan entre muchos 
na Cain fratricida, hijo de un Adan justo; un Can liber- 
tino, hijo de un Noé inocente; un Salomoa idólatra, hijo 
de un David religioso. 

por otra parte, iquién ignora el poderosísimo influjo 
que sobre 105 Monarcas ejercen sus Ministros, encamina- 
dos perpétua y constantemente en busca de sus indivi- 
duales intereses? Eatos son hechos que se lloran, y no 85 
necesario convencerlos; son de enorme bulto y de mons- 
truoso relieve, que se objetan á todos los sentidos. De 
aquí es que la ley más racional, más justa y más acomo- 
dada á la exigencia comun, si por algun aspecto deja de 
lisoojear los sentimientos y sistemas de estos hombres, al 
instante la dibujarán y pintarán al Monaroa con los máe 
negros colores, y Indios trabajos de las Córtesl SUS afa- 
nes, sus vigilias, sus sudores, diecusiones prolijas, medi- 
taciones continuae, intenciones las más rectas, quedarán 
burladas, el pueblo eepañol sin su alivio, y el Mmistro 
con Su intento,. . opresor: no diré más. Sa pretende atajar 
este alivio de males. Veamo con qué, y si debe estimar- 
5e por suficiente el dique. No haya miedo; se afirma que 
ya está preparada para we veneno la triaca. Si el Rey 
niega la sancion á la ley, queda el recurso de las venide- 
ras Córtes, en que podrá volverse B proponer por segun - 
da vez, y si aun en esta 5e rehusa, podrá proponerse ter - 
cera vez por las Córte5 en el siguiente año, y entonces 
quedará 5me p valedera. 

Señor, Stñor , ipor qué nos hemoe de querer engañar 
á no5otros mi5mo8, poniéndonos redes para caer en ellas? 
iDónde, dónde está el espíritu denodado, que deupues de 
*e&ir á la ley por el Monarca, y mostrada su repugnan- 
cia, tenga valor para excitar la mocion en las siguientes 
COrtes? Y aun cuando hubiese alguno de esta resolucion, 
idónde e5tán los 100 y más Diputado5 que son necesarios 
Para adtnitirla de nuevo? iQué digo 1001 Pero ni una dé - 
cima Parte. Quisiera que V. M. fijara la atencion en este 
acaecimiento práctico é indudable. 

por lo que, y sin otras consideraciones que omito por 
Ler 10 dicho sn5ciente, me veo compeI.ido á haaer la adi- 
‘lon 5kulente: aQue el Rey tiene la sancion de las leyes, 
que habrá de dar, presentada5 que sean por las Córtes.* 
P1do que se vote. 

pú505e á votacion, y fué aprobado como estaba. 
SM. 143. Da el Rey la sancioo por esta fórmula 

‘rmada de 5u mano: ccpublíquese como ley.* 
Aprobado. 

aAh. 144. Niega el Rey la sancion por esta fórmu- 
las kualmente lirmada de su mano: <Vuelva 8 las Cbr- 
te5;B acompañando al mismo tiempo una exposieion de las 
razone5 que ha tenido para negarla. » 

Aprobado. 
ab. 145. 

eata Prerogativa- 
Tendrá el Rey treinta dias para usar de 
si dentro de ellos no hubiere datlo Ó ne- 

gado la saneion, por el mismo hecho se entenderá que la 
ha dad6* y 1s dará en efecto. 9 

Aprobado. 
tAa. 146. 

dwverá á l Dada 6 negada la sancion por el Rey, 
as Córtea UDO de los dos originales con la 

f6rmu1a re5PeCtiVa, para darse cuenta en ellas. gSt#e ori- 
gi0a1 se eon5erVará en el archivo de la5 Córtee, y el du- 
‘litado quedará al Rey. D 

Aprobado, sin más alteracion que donde dice aque- 
dará al Rey,» eustituir, á propuesta del Sr. Capmany, 
aque3ará en poder del Reg.v 

tArt. 147. Si el Rey negare la sancion, no 5e vol- 
verá á tratar del mismo auunto an las Córtes de aquel 
sño; pero podrá hacerse en la5 del siguiente. b 

El Sr. CARCIA HERREROS: Quisie*a oir las razo- 
nes fundamentales que ha tenido la comision para que en 
unas miamas Córtes no se vuelva á tratar unmismo asunto. 

El Sr. ARGCJELLES: Es correlativo á lo que se ha 
dicho antes: así como un Diputado que hace una propo- 
?icion no puede volverla á reproducir el mismo año des- 
pues de desechada, porque se supone que dellberaron las 
Córtes inmediatamente, y apenae podrá hallarse nueva 
razon para adinitirla, tambien se debe suponer que cuan- 
do el Rey, de acuerdo con el Consejo de Estado, da la ne- 
gativa, habrá tenido razone5 de peso para rehusar la san- 
cion; y para no establecer una especie de lucha 6 pugna 
que pueda comprometer la buena armonía entre ambas 
autoridades, es menester dar cierto término para volver á 
proponer una ley que fué desechada. Le urgencia rara vez 
acompaña á las leyes. Es para casos gubernativos que exi - 
gen medidas prontas; pero las leyes siempre versan aobre 
asuntos que por naturaleza permiten otro género de dis- 
cusion. Creo que el reparodel Sr. García Herreros vendrá 
bien despues Por eso cuando la comision dió la sancion 
al Rey, creyó que era necesario este artículo para el caso 
de haber un gran número de Diputados cuyas pasiones 
fuesen demasiado exaltadas, y sus miras, dirigidas á in- 
va?ir la ley fundamental, puedan tener un correctivo en 
la sancion del Rey, y la teoría del voto suspensivo no es- 
tá fundada en otro5 principios. guiere decir que siempre 
que el Rey haya creidonecesario que debe rehusar su san- 
cion, es por el riesgo que hay de llevar la ley á efecto. 
Si el Rey hubiera de tener la sancion en lo& mismos tér - 
minos en otras Córtes, vendrá bien entonces la disputa; 
pero siendo una misma diputacion compuesta de los mis- 
mos indivíduos, en quienes se Euponen las mismas pasio- 
nes y las mismas miras con que la han promovido, me 
parece que está conforme el artículo con los principios de 
la comision. 0 es conveniente que haya sancion , ó no. 
El Congreso ha resuelto que el Rey debe tenerla. Luego 
para que produzca la ventaja que se supone debe ncar- 
rear la suspension de una ley de utilidad problemática, no 
puede menos de ejercer el Rey esta facultad con respecto 
á la diputacion que hace la proposicion. De lo contrario, 
la sancion es inútil. Los seiíores de la comision dirán 10 
que les parezca, pues yo he emitido mi opinion propia en 
este asunto al explicar el artículo. 

El Sr. GARCtA HERREROS: Dos Son hS razones 
en que se funda la comi5ion: primera, la identidad de las 
que motivaron la sancion ddl art. 140; y segunda, para 
impedir qtle el acaloramiento, la reflexíon ó una intriga 
empefien la segunda aprobacion con perjuicio del bien 
público. En cuanto á la primera, no conozco la analogía 
que pueda haber entre un proyecto que Presenta un Dipu- 
fado y lo desechan las Córtes deapues de un maduro exá- 
men, y el que éstas presenten al Rey para la sancion. 
Esto quiere decir que en 5entir de la comision, lo mis- 
mo se dzbzn contar las Córtes respecto del Rey, que un 
Diputado respecto de las Córtes; y esta opinion desquicia 
absolutamente el fundamento del sistema de la Coustitu- 
cion, pues se da al Rdy sobre las Córtes la miama supe - 
rioridad que éstas tienen sobre un Diputado para diecer- 
nir lo que sea más conveniente á la c0uaa comua ; y si 
no, icuál es la identidad de razon? Y sentado este prin- 
jipio, idónrle van á pwar los fundamento3 de la Consti- 
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tucion? porque de tal principio se deduce natural é in- 
evitablemente que Ia misma sumision y dependencia que 
en sus proyectos de leyes debe tener un Diputado 4 18s 
Córtes, tendrán éstas al Rey. &Y las consecuenciasd8 es- 
to? xi 8n sentir de la comision, ni el de que no quiera 
qU8 el Rey sea un déspota, cabe que se persuada que en 
ambos casos quepa identidad de razones. 

La segunda choca ffih directamente COn 10s princi 
pios del sistema, de la justicia y de la experiencia ; del 
sistema, porqueipara qué son lasCórte~?iCuál su objeto y 
su autoridad? En el choque de intereses encsntrados entre 
los Reyes y las naciones, iqué otro arbitrio han encon- 
trado éstas que sujetar B aquellos con el sagrado freno de 
la ley que les dictan, y á que los obligan con el sagrado 
vínculo del juramento? Este es el sistema del proyecto de 
Constitucion. 

De la justicia; porque, idónde la hay para suponer 
que en las Córtes más bien que en el Gobierno quepan 
acaloramientos é intrigas para exigir la sancion 6 dero- 
gacion de una 1ey que perjudique la salud pública? Si es- 
to se teme de las Córtes constituidas para contener den- 
tro de sus límites el ejercicio de1 Poder ejecutivo; para im- 
pedir las intrigas del Gobierno, que siempre conspira á 
sacudir el yugo de la ley que le oprime ; para conservar 
el equilibrio que debs haber entre el Rey y el pueblo, 
iqué recurso 18 queda á la Nacion española? No se puede 
decir sin injusticia, ni oir sin escándalo que si el Rey ne- 
gase la sancion, no podrán las mismas Córtes tomar en 
consideracion las razones en que se funde para contener 
de este modo los acaloramientos 6 intrigas, que empeñen 
las Córtes á exigir la segunda sancion. 

La experiencia acredita todo lo contrario de lo que 
expone la comision. iQuién se ha excedido siempre en el 
ejercicio de su autoridad? iLas Córtes 6 los Reyes? iLos 
Reyes son para corregir los excesos de las Cbrtes , 6 es- 
tas para reprimir las arbitrariedades de aquellos? iQuién 
ha destruido las naciones? iLas Córtes 6 los Reyes? iQué 
dice d esto la comision? 

Convengo en que el Rey tenga la sancion de las le- 
yes, y en que se le oiga cuando crea deber negarla ; pero 
de ningun modo convengo en el artículo , porque la san- 
cion no se le da porque se crea que el Rey tenga mbs ta- 
lento, ni interés por la causa pública que las Córtes; otras 
eon las razones que en nada se oponen 6 que en las mis- 
mas Córtes se examinen las razones de la negativa, antes 
exigen que éste sea uno de los casos en que se proroguen 
las sesiones un mes más, como está prevenido para casos 
extraordinarios, 

El Sr. ZORRAQUIW: A pesar de que el sistema que 
presenta la comision no 8s tan breve como mi deseo me 
sugiere, sin embargo, encuentro en él muchas ventajas 
que compensa la detencion , y me obligan á aprobar el 
artículo como está, sin embargo do los argumentos del 
Sr. García Herreros, que, 6 no tienen fundamento algu- 
no, en mi entender, ó son equivocrdos. No repetiré lo 
que ha manifestado el Sr. Argüelles; y sí solo que aun- 
que la dilacion haya de ser grande para el eatablecimien- 
to de una ley, no parecerá tanta en vista de los perjui- 
cios qu8 deberia ocasionar la continua mutacion y sltera- 
cion de las ley@?. Si se hiciera lo que propone el Sr. Gar- 
cía R8rr8r8s, veríamos acaso procederse con precipitacion 
en una cosa tan delicada, pues acordad8 la ley, se pre- 
sentaria al Rey; Pasarian los treinta dias en que habia 
de consultar al Consejo de Estado, y devuelta á las Cor- 
tes con los fundamentos que para ello tuviese, vùlveria á 
verse por los mismos Diputados, que sin detenerse mucho 
en las nuevas consideraciones, querrian llevarla 6 efecto, 

raliéndose del motivo que al presente ae repite aquí coa- 
;ínuamente, y lo mismo en todas corporaciouea, de estar 
mordado, estar resuelto. ~Cuánta mayor ventaja traeria á 
a Nacion el esperar hasta las terceras Córtes , ea cuyo 
;iempo pudieran manifestar con estension todos los espa- 
ioles SU voluntad, haciendo conocer si se habian equivo- 
Fado los Diputados, como es posible , segun ha indicado 
31 Sr. Torrero! Despuea de cuyos trámites podia asegu- 
‘arse sin riesgo de equivocacion, que se habia dado á la 
ey todo el grado de convencimiento de que es suacepti- 
,le. Con ello se adelaotaria en tiempo, puesto que anti- 
:ipadamente tendríamos leyes que no seria necesario va- 
*iar tan fácilmente. Pero prescindiendo de este punto, 
lue conceptúo claro, echo de menos en el proyecto de 
2onstitucion una especie que ha indicado el Sr. Argiie- 
.les. Enhorabuena que se observen en el establecimiento 
le las leyes todas esas solemnidades y trámites; pero esto 
30 podrb suceder en muchas de laa atribuciones que se 
lan aprobado de las Córtes, pues entre ellas hay varias 
lue son del momento, 6 para el mismo aiío en que se tra- 
ian; es indispensable que estas se gobiernen por otras re- 
clas, que no veo expresadas ea el proyecto, y yo quisiera 
lue al menos se indicase la diferencia que debia haber en 
mos y otros casos, pues en estos no puede tener lwar 
a sancion del Rey, y cuando msnos, no con la extension 
]ue ahora se le da. Así, que no deteniéndome á hacer adi- 
:ion alguna sobre el particular, pido que no se omita 
:uando se crea que puede ser oportuno. 

El Sr. ESPIGA: No se puede negar que aquellos á 
quienes ha estado confiado el gobierno de las naciones haa 
wocurado en todos tiempos extender su poder, y que por 
nás exactitud que se observe en la divieion de 10s poda- 
!es, nunca se habrán contenido bastante las pasiones de 
.os que gobiernan; pero cualquiera que conozca el cm- 
don humano, y la naturaleza de loa cuerpos numeroso*~ 
no podrá menos de convencerse de la tendencia que se 
halla en todos ellos 4 la mudanza y novedad, y que no ns- 
cesitan menos de unos lfmites que fijen la movilidad 5 
que están expuestos por la diversidad de opinion y de ia- 
tereses, y por el choque violento de las pasiones La cc- 
mision ha meditado con ia mayor circunspeccion los psli- 
gros qU8 tenia que evitar, fijando los límites que habisa 
de dividir el Poder legislativo del ejecutivo, y valiéndose 
de la experiencia que le presentaban los sucesos desgrr- 
ciados de los Gobiernos, ha creido que conciliaba bastante 
la energía del Poder ejecutivo con la independencia 9 li- 
bertad nacional, dando al Rey la sancion en los términos 
que se prescriben en los artículos de la discusion. Rs ne- 
cesario no perder de vista que la Constitucion, como se hs 
dicho muchas veces, es un sistema, y que la justicia 3 
exactitud de unos artículos depende de la de otros que 
tieneu entre sí una estrecha relacion. Si el Sr. García 
Herreros se hubiera hecho cargo d8 que las Córtes no Be 
han de convocar de diez en diez años, sino que s8 han de 
celebrar anualmente, se convenceria de que, si bien pu- 
liera 88r justa su observscion en aquella hipótesis, dela 
ie serlo desde luego que se advierte que no puede hayr 
m6S distanciaque de nueve meses entra 81 término y Pr’*- 
Vipio de las sesiones. Ouando s8 considera la d&sncion y 
abiduría con que deben formarse las leyes, lejos de pene 
3ar que puede ser perjudicial la distancia de nueva rae86s 
para poder volver á hacer a[ Rey la proposiclon d8 la 1eg’ 
3e verá que es necesario este tiempo y algo más P 818 dic- 
tar leyes con aquella calma y reposo que exigen los do- 
rechos de muchos millones de ciudadanos. Por otra parte’ 
8s preciso advertir qU8 aunque queramos sUPoner en 8l 
Rey algun interés en oponerse 6 Ia formacion de una leY’ 
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no Be pa& prãecindir de que 103 Ministro3 son respon- 
33ble3 de sua resoluciones, y de que habiendo de expo - 
n8r3e á la3 Córtes las razones que han movido al Rey á 
u3er 1s sancion, 38 conocerá nccesarismente la justicia 
6 injusticia de la opinion, y IIO puede quedar impune el 
influjo ministerial. No er3 menos digna de atencion la obli- 
gacion que se impone al Rey de consultar al Consejo de 
Estado para su deliberacion, pues habiendo de 3er propues- 
b3 por las Oórtee los individuos de este cuerpo, no puede 
tememe que resistan á una ley arbitrariamente, teniendo 
lo3 miarnos intereses que la Nacion, y que desconotcan 
3u justicia, habiendo sido presentados para el nombra- 
miento del Rey por su talento, conocimientos, experien- 
cia J sabiduría. Se ha notado tambien que podria ser ur- 
gentísime una ley, y que en este caso 03 perjudicial cual- 
quiera dilscion. Pero iquien no ve, Señor, que la misma 
urgencia hará notoria su justicia y la necesidad de BU es- 
tablecimiento, J que no pudiendo menos de conocerlo así 
los Ministros y el Consejo de Estado, el Rey ha de dar ne- 
cesariamente BU sancion? Todas estas razones han obliga- 
do B la comision á pensar que la sancion Real, en los tér- 
mino3 que están expresados, ee el medio más justo para 
conciliar 103 derechos de la Nacion con la actividad y ener- 
gía del Gobierno. 

El Sr. GALLEGO: tYa que se ha concedido el veto 
31 Bey, dice el Sr. Garcia Herreros, se quiere ahora que 
en el mismo año no pueda proponérsele de nuevo la ley 
eobre que recayó. Yo quiero que en el mismo año pueda 
volverse á presentar, y se obligue al Rey á dar su sancion; 
de lo contrario, no 3e diga que son las Córtes un freno de 
la potestad Real. v Yo coy de contraria opinion, y apoyo la 
de la comieion. Tengo por un error creer que el Cuerpo 
legislativo no sea otra cosa que un fiscal de las operacio- 
nea del Rey, dispuesto siempre y autorizado para hacerle 
r3convencione3, 6 dictar preceptos 8 su antojo. Convengo 
3u que la3 Córtes sirven dtr enfrenar la potestad del Rey; 
Pero no olvidemos que éste debe tambien enfrenar los ex- 
travíos de aquellas, resultando así el equilibrio de ambas 
autoridades, no por el medio de una lucha perpétua entre 
la3 do3, sino por el de la mútua armonía que debe resul- 
kr del cumplimiento de las obligaciones de una y otra. 
*Ude excederse el Rey, pueden extraviarse las Córtes, y 
par3 que el descarrío reciproco no produzca graves males 
al Estado, SO ha concedido la iniciativa y formacion de 
toda3 133 leyes á estas, y un weto temporal al Monarca. 
Bea1e3 9 efectivas son estas prerogativas del Cuerpo legis- 
lador; *eal y efectiva debe ser la repulea del Rey, si la 
diere* Mas no lo ser6 si 3e adopta la opinion de que en el 
mi3mo sñe se vea obligado t5 sancionar las leyes, 
C6rtee 1 

ei las 
3e as presentan. Quedará el veto reducido á una 

fórmula~ pues es bien seguro que un proy ecto de ley des- 
eehado Por el Rey tendrá por cau3a de este desaire más 
número de votos en BU favor que al tiempo de su apro- 
bacion Primera y lo Volver& las Udrtes á proponer in- 
mediatfun3nte, ‘aunque no fuese por otra razon que la del 
bacle nu desaire con otro. Hé aquí cómo además de 
hacerse ilUmio el unto, ya concedido por el Congreso, se 

fomentaria el espíritu de contienda y diviaion entre las 
Cdrtes y el Gobierno, division que redunda eiempre en 
daño del Estado. Cuanto se haga será poco para evitar 
ocasiones de promover este gérmen de discordia, pues el 
carácter de entrambos poderes, ó por mejor decir, de las 
persona3 que 103 ejerzan, difiere mucho entre sí. 

No diré que las Córtes no amen al Rey; pero pocas 
veces dejarán de estar mal con sus Ministros, Son un 
cuerpo numeroso, cuyos individuos, sembrados entre el 
comun de los ciudadanos, y en contínuo trato con ellos, 
toman siempre más de la3 opinione3 particulares que de 
Las del Gobierno, y rara vez la opinion popular, influida 
por los infinitos quejosos del Ministerio, favorece á los Mi- 
nistros. Eskas son las razone3 por que no puedo menos de 
reprobar la opinion del Sr. García Herreros, y aun creo 
que el mismo señor, hecho cargo de 81183, la desapruebe. 
Asi, para que ni el weto Real sea ilusorio, ni se fomente la 
discordia entre los do3 poderes, apoyo el dictamen de la 
comision, que acredita en él su sabiduría, y demuestra 
cuán lejos está de las mira3 ó tendencia democrática, que 
la malicia prévia y gratuitamente le ha atribuid0.b 

Votóse, y quedó aprobado el artículo. 

Suspendida la discusion, se di6 cuenta de un oficio 
del encargado del Ministerio de Gracia y Justicia, en que 
referia el parte dado por D. Antonio Ignacio de Cortavar- 
ría, comisionado régio por la reduccion de las provincias 
disidentes de Costa Firme, acerca de haber sido reconoci- 
das solemnemente en 12 de Julio último las Córtes gene- 
rales y el Gobierno establecido en lo Metrópoli en repre- 
sentacion del Sr. D. Fernando VII por la ciudad de Va- 
lencia de Venezuela; habiendo seguido BU ejemplo la de 
Nigua, y los pueblos de los Guapos, Gukora, San Joa- 
quin, el Pao, Puerto de Ocumare, Güigüe y Tocuyito. 

Leydse tambien al del jefe de estado mayor general, 
en que insertaba un parte del general Ballesteros, el cual 
referia haber obligado al general francé3 Oudinot á reti- 
rarse con los 5.000 hombres de su mando, y estar libre de 
enemigo3 aquel país. 

Con este motivo propuso el Sr. Golfin <se hiciese sa- 
ber al general Ballesteros, por medio del Consejo de Re- 
gencia, que las Córtes habian sabido con particular satis- 
fsccion er valor y pericia militar con que este general y su 
valerosa division se habian portado en la3 acciones de los 
dias 19, 25 ~29 de Setiembre;» pero habiéndose ejecu- 
tado esto mismo anteriormente cuando di6 la primera no- 
ticia de estos sucesos, acordaron las Córtes que no habia 
lugar á deliberar sobra la propuesta, 

Se levantó la aesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

GflllTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS, 
s -.. . - 

SESION DEL DIA 5 DE OCTUBRE DE 1811. 

Se leyeron y mandaron agregar á las Actas los votos 
particulares del Sr. Borrull contra el a-t. 139 del proyec- 
to de Constitucion, y del Sr. Castelló contra el art. 142 
y siguientes hasta el 152 inclusive. 

Se leyeron tambien y mandaron archivar dos oficios 
del encargado del Ministerio de Gracia y Justicia, en los 
cuales incluia las certificaciones de haberse renovado el 
juramento de reconocimiento y obediencia á las Córtes 
Nr los capellanes de honor y dependientes de la secreta- 
IiaY juzgado de la Real capilla y vicariato general de los 
ejereitos y armada, y por el gobernador y ayuntamiento 
de la Isla de Leon, y otro del Ministro interino de Mari- 
na, con el testimonio que acredita haberse renovado el 
mieme juramento por los indiríduos del juzgado de Arri- 
budss y Alzadas de esta plaza, en cumplimiento todos del 
eoberanO decreto de 22 de Setiembre último. 

en el cual incluye una consulta de Consejo Supremo de la 
misma, acerca de la solicitud de Doña Onofre Maria Des- 
callar, viuda de D. Joaquin Lamór, capitan de artillería, 
graduado de coronel, relativa á que se le conceda la.pen- 
sion de 6.000 en lugar de la de 2.000 y 600 que leestá 
acordada en el monte pio militar, fundándose en que su 
marido gozaba, al tiempo de su fallecimiento, el sueldo de 
teniente coronel efectivo. Se mandó pasar este expediente 
á la comision de Guerra. 

Se mandó pasar á la comision de Prebendas eclesi& 
ticrs una representaciou documentada del M. R. Arzobis- 
pode Tarragona, remitida por el Ministerio de Gracia 9 
Juatieia, relativa á que se le concedan los frutos 9 emo- 
lumentos de una canongfa vacante en Ia santa iglesia de 
BallorCa, en cuya capital reside con Real permiso desdo 
linea de mayo de 18 10, por hallarse privado de sus Copio- 
eaa rentas, y por consiguiente incdngruo il causa de ha- 
ber invadido les franceses toda su diócesis. 

I 

Se did cuenta de UU oficio del Ministro de la Guerra, l 

A la de Marina se pasó un odcio del Ministro interino 
do este ramo, con el cual acompañaba cuatro reales órde- 
nes, y una exposicion del comandante general 3e la armm- 
da, relativo todo al distintivo que deben usar los generales 
y brigadieres de la armada que han sido capitanes de navío, 

Accediendo las Cbrtes á la solicitud del Sr. D. Ma- 
nuel Freire de Castrillon, Diputado por Galicia, le con- 
cedieron dos meses útiles de licencia pasa ir B su pais 
á recobrar su salud. 

La comisiou de Guerra, acerca de la consulta del Con- 
sejo Supremo de la misma, sobre la derogacion del artícu- 
lo 112, tratado VIII, título 10 de la Ordenanza general 
del ejército (Véase la SCS~OM de 4 de Setiembre), presentó: el 
siguiente dictámen: 

«Señor, la comision de Guerra ha examinado detenida- 
mente la consulta del Consejo interino de Guerra y Ma- 
rina, su fecha de 20 de Mayo último, sobre la derogacion 
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del artículo 112, tratado S.‘, títu!o 10 de la Ordenanza 
general del ejército, relativo á las penas de 10s desertores 
a que hau dado motivo de esámen las representaciones de 
los generales en gefa de los ejércitos, en las cuales mani- 
fiestan haber producido psrju;iicia!es efectos la publica- 
cion del decreto de las Córtes de 28 de XoviembrJ último 
para que permaneciese ea su fuerza y vigor el citado ar- 
tículo. 

El Consejo ha considerado esLe asunto de la impor- 
tancia, delicadeza y consecuencias rnk graves: p )r lo mis- 
mo en su meditacion y erámen sobresale el juicio, justi- 
ficacion y sabiduría de sus reflexivos fundameritos, los 
cuales lo han decidido ri exponer el dictámsn siguiente: 
<<que por ahora quede derogado el referido art. 11’2, y que 
las Córtes soberanas pueden así mandario, dando las dis- 
posiciones que indica para que 103 ricos y hacendados con- 
tribuyan con parte de sus rentas, á fin de que por este 
medio nada falte al soldado en los ejércitos y plazas 
para que rueda con gusto sacrificarse en el servicio y de- 
fensa de la Pátria, y que de una vez se mande y ejaxt~ 
ccn rigor la observancia de la citada Ord=n:tnzs en t J;a 
sus puntos, pues de este modo se repondrá en los rjkci 
tos la dia:iplina y subordinacion. B 

Los votos particulares de los ministros D. Luis &ría 
de Salazar, D. Juan Ibañez de la Rantería , Marqués de 
Palacio, D. adrian Jácome y D. Martin García Loggorry, 
descubren su circunspeccion y sentimientos de justicia y 
patrióticos, los cuales les han hecho desear alguna mayor 
explicacion y claridad en el dictámen del Consejo. 

Satisfaciendo el mismo á las dificultades y objeciones 
de dichos minist.ros, ratificando su parecer, expiica que 
su sentido y espíritu es el que se deLea en los votos par- 
ticulared; pero que no hay necesidad de hacer la reserva 6 
indicar la condicion que se indica. 

La comiaion, Señor, se ha decidido en favor del pa- 
recer del Congreso, y opina que merece la aprobacion 
de V. M. 

Mas debe hacer presente que el punto es gravísimo y 
digno por todas consideraciones de que recaiga la resolu- 
cion, despues que el Congreso haya podido formar su opi. 
nion con su acostumbrada rectitud y sabiduría, pesando 
los fundamentos del dictámen del Consejo, y de los votos 
singulares, por lo que corviene que se lea todo ; y leído, 
quizás las Córtes no desearán mis instruccIon para el 
acierto. )> 

dijo 
Leido este dicts’men y la consulta á que él se refiere, 

El Sr. TERRERO: El Consejo, los ministrosque dan 
voto por separado, todos convienen on que el derecho na- 
tural es el m&s eagrado, y que de uingun modo puede 
derogaroe. El Consejo se opone á que se haga una adicion 
que algunos Ministros reclaman, adicion que yo juzgo muy 
oportuna y conveniente. Dicen estos que han observado 
prácticamante los perjuicios grave3, graví:imos, que re- 
sultan por falta de inteligsncia ó rectitud de la ordenanza, 
porque hay muchos calificados jueces en los tribunales 
que 88 atienen á lo matsrial de la letra, y no al espíritu 
de la ley. Cuando se trata de la vidn de un hombro.. . iie 
un hombre I se debe poner la ley tan clara , tan justa y 
tan terkn&e, que no hsya ninguu juea que no la en- 
tienda. por consiguiente, siempre que la vida del hombre 
sea capaz de aventurarse ni aun remotamente, por estar 
la ley concebida en términos poco CIares é inte:igibles, 
debe esta rectificarse de modo que no dA?je lugar á nin- 

guna exposiciou 0 interpretacion agen dj su verJader0 
sentido y espfritU. Tal ej la que se trata de adicionar. 
Con que pido que así se haga, 

El Sr. GOLFIN: Hallo que en al dictámen de la cO- 
mision y en la consulta del Consejo falta una eosa muy 
esencial. Se propone á V. II. la derogacion de un artículo 
de la Ordenanza, y ¿%Sí 01 COnSejo como la comision de 
acuerdo con él, convienen en que se derogue; pero ni la 
comision ni el Consejo nos dicen lo que en su lugar debe 
sustituirse. H*y un reglamento de la Junta Central, por 
el cual quedó derogado dicho artículo; y este reglamente 
debia tenerse presente, pues no creo que sea el anime de 
V. M. suìtituirlo al artículo. &Y cómo habia de serlo 
cuando por esta reglamento quedan vulnerados los más 
sagrados derechos del hombre? Opino cen el señor cura 
de Algeciras (Terrero), que el artículo debe ponerse en 10s 
tárminos más claros y sencillos, de modo que excluya toda 
duda. En hora buena que al soldado no le valga excusa 
alguna ; que fatigado, desnudo, hambriento y moribundo 
agua-de hasta ser hollado por los caballos enamigos: esto 
lo exige su deber, la Patria, las circunstancias de la gner- 
ra actual, el juramento que ha hecho, todo. En hora bue- 
na que se pongan trahas á la deeercion , á la cobardía, á 
[P insub3rdina:ioo: en hora blrns que se dé una ley que 
impida pw ninpun caso ni motivo abandonar las bande- 
ras. Pero, Señîr, LL *ow qué d:sentenderse el Consejo de la 
praposicion da1 fiì-cal que concilia todos los extremos? 
iPor qué no hace mérito de los principios sábios y filan- 
trópicos de los Sres. Salazar y Rentería? iQué perjuicio 
puade resultar á la PBtria de modificar el artículo confor- 
me lo pretenden estos beneméritos militares? Apruébese, 
Señor, la pro?oaicion del fiscal. N:, le valga al soldado 
por excusa el LO haber recibido el pan, el vestuario y 81 
prest; pero válgale sí, cuando acredita no haber recibido 
la misma manutencion que sus compañeros. De 10 con- 
trario, jno seria exponer al soldalo á los caprichos y ar- 
bitrariedad de un jefe que estuviese animado contra el? 
$Io seria inhumano eI no admitir la excusa á un soldado 
que tan justamente se quejase? Por consiguiente, pido que 
se haga lo que propone el &caI , sin perjuicio de que el 
Consejo d: Regencia diga lo que deba sustituirse al ar- 
título derogado. 

El Sr. ZORRaQnIm: Xe atrevo á suplicar á Ve M* 
que se difiera este negocio hasta mañana. Es muy debea- 
do, y nos coge ahora de sorpresa; así, no habiendo inca*- 
venientz, pido que 3e espere hasta mañana, á fin de que 
tengamos este tiempo para meditarlo. 

El Sr. LLANO (D. Manuel) : Póngase el expediente 
sobre la mesa para que todos los Sres. Diputados puedan 
enterarse. » 

Se resolvió suspender hasta el dia aiguinte la Musion 
de este asunto. 

Conforme á lo acordado en la sesion secreta de1 dia 
interior, se presentó al salon de Cortes el Ministro inte: 
:ino de Marina ; y obtenido el honor de la tribuna 8 leyo 
dna Memoria sobre los cuatro puntos siguientes: 

<<Primero. La Ordenanza da matrículas de mar ies 
íti1 6 perjudicial? 

Segundo. En el caso de ser útíl, ipuede Ssk? uir del 
nismo modo que en la península en las provincias de ui- 

^ ;r amarl 
Tercero. &Es útil ó perjudicial el reglamento de montes’ 
Cuarto. iSon las mismas circunstancias de 10s man* 

;es de las provincias de Ultramar ous las de los de la PB- 
L 

&sula?» 
Contestó16 en estos términos 
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EI Sr. PRESIDERTE: S. M. SB ha enterado con sa- 
tigfaccion, y hará el USO oportuno de Ia sábia Memoria 
qus acaba de presentar y leer el encargado del Ministerio 
de Xarina, 7 espera que continuará con la actividad 9 ce- 
10 que acostumbre, dirigiendo SUS importantes tareas al 
grandeobjeto de poner á la marina española en el estado 
más floreciente, y cual desea la Naclon,» 

Se retiro el Ministro, y habiendo precedido una ligera 
discnsion acerca de lo que debia practicarse con dichaMe- 

molia, resolvieron las Cortes que se imprima, y que sin 
perjuicio de ello pasase á las comisiones de Marina y Agri- 
cultura, para que den su dictamen sobre la parte que á 
cada una de ellas corresponda. 

Se levantó la sesion: 
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DIARIO DE SESIONIB 
DE LAS 

I~RTESGENERALESYE TRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 6 DE OCTUBRE DE 1811. 

Se leyd y mandó agregar á las Actas el voto particu- 
lar de los Sres. Larrazabal, Gordoa, Oria, Obregon, Fou- 
cerrada y Alcocar , contra el art. 139 del proyecto de 
Constitucion, aprobado en la sesion de ayer. 

Se di6 cuenta de dos oficios del encargado del Miu+ 
terio de Gracia y Justicia, acompaEando con Uno la cer- 
tlficacion de haber reconocido y jurado á las Córtes el 
cabildo y clero de Popayan, y con otro una carta del 
Presidente de Quito , quien avisaba haber obedecido los 
decretos de las mismas de 24 y 25 de Setiembre de 1810. 

Conformándose el Congreso con lo propuesto por la 
coQi8iOu del Diario, acordó se oficiase al Ministro de la 
(:usrra, noticiándole que se ignoraba el paradero de Don 
liagel Martí, alumno de la academia militar de la isla, el 
“% habiendo abandonado SU destino de taquígrafo de lafi 
‘*rtes, quedaba sujeto 6 las correspondientes obligacio- 
nes 9 responsabilidad militar. 

Se admitió á diseusion, y fu4 aprobada, una ProPsi- 
‘jon del Sr Llarena dirigida á que <siempre que se pro- 
pusiese en 81 Congrego alguna adicion se discutiese an- 
res de todo si era 6 no contraria á lo icordado. p 

En consecuencia de lo resuelto en la seeion del dia 2 
“1 corriente dirigió el Ministro de Hacienda la propues, 
ta que hacia el Consejo de Regenc’ Ia de las nueve suge- 
t08s de entre los cuales hablan de elegirse 10s tres que bar 
de c0mPoner la Junta nacional del Crédito público. 

Loa augetos propuestos, con espetificaeion de aun oa= 
idades, eran: 

D. Miguel Lobo, vecino y vocal de la J-ta superior 
le esta ciudad. 

D. Tomás Istúriz, vecino de ella, y vocal que fué de 
IU Junta superior. 

D. Bernardino de Temes y Prado, del Consejo do 
3. M., su secretario con ejercicio de decretos. 

D. Francisco Espinoaa, intendente de Marina del de- 
?artamento de Cádiz. 

El Arzobispo electo de Cuba. 
D. Mariano Martin Esperanza, gobernador de este 

3bispado. 
El magistrado D. Juan La-Madrid Dávila. 
D. Julian Fernandez Navarrete, comisario ordenador, 

tesorero del ejército de Aragon. 
Y D. Antonio Barata, intendente que fu6 del prinoi- 

pado de Cataluña. 
Para la eleccion señaló el Sr. Presidenta el dia 14 del 

que rige. 

Continuó la discusion sobre el dictá;men de la comiaioN 
de Guerra, relativo al art. 112, tratado VIII, título X de la 
Ordenanza general del ejército, de que se dió cuenta 811 la 
sesion de ayer. El Sr. Waldo se opuso desde luego á que 80 
aprobase en todas sus partes la consulta del Consejo de la 
Guerra. El Sr. Samper opinó que el imperio de laa ac- 
tuales circunstancias exigian que se suspendiese por aho- 
ra el expresado artículo. Apoyóle el Sr. de la Ssraa. El 
ST. Marquks de Viltafmma recomendó el parecer del.Conse- 
jo de la Guerra. El Sr. ffo@n pidid que la oamiaion pre- 
sentase la fórmula de decreto correspondiente. El sdñvr 
Agzcirrs propuso que B la comieion se agregase el oeñor 
Samper. Y iíltimamente se acordó que todo volviese á 
ella, para que en union de dicho Sr. Samper preoentaer 
una minuta de decreto sobre este particular. 
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Habiéndose presentado el soldado artillero Lorenzo 
Salazar con un memorial pidiendo el indulto del delito de 
desercion, y dudando los Sres. Secretarios si en la reso- 
lucion del dia 9 de Mayo estaba comprendido este caso, 
lo hicieron presente al Congreso; en cuya consecnencia se 
suscitó uua acalorada discusion, oponiéndose muchos se - 
ñores Diputados á que se contribuyese con semejantes 
ejemplares de indulgencia á destruir enteramente la dis - 
ciplina militar, contra el dictámen de los que alegaban la 
costumbre de perdonar el Rey á los contrabandistas y de- 
sertores que se le presentaban voluntariamente ; y por 
último, se aprobd esta proposicion del Sr. Presidente. 

uQue pase al Consejo de Regencia para que conceda 
el indulto que pide el interesado, hallándolo en el caso de 
que al Rey lo dispensaba., 

Con este motivo hizo el Sr. Gallego la siguiente pro- 
posicion, que tambien fué aprobada. 

cQue la comision de Guerra, bien informada de las 
resoluciones 6 costumbre hasta aquí observadas, respecto 
de la gracia que se concedia á los desertores que se echa- 
ban d los piés del Rey, proponga B las Córtes la fórmula 
de un artículo que de tal manera estreche y limite los 
casos de indulto, que no favorezca la relajacion de la dis- 
ciplina militar. > 

Por el Ministerio de Hacienda se comunicb , con in- 
clusion de las correspondientes certi5caciones, haber re- 
novado el juramento y reconocimiento Q las Córtes, con- 
forme á lo acordado en la sesion del 22 del pasado, el 
secretario é individuos de la Secretaría de Cbmara y Real 
Estampilla. 

Se hizo pbblica una minuta de decreto sobre lo acor- 
dado en sesion secreta acerca de que el conocimiento de 
los delitos de infidencia por espías p demás, que atacan di- 
rectamente los medios de defensa, é inutilizan los esfuer- 
zos de nuestras armas en los ejércitos y plazas, sea pri- 
vativo, como lo ha sido hasta aquí, de la jurisdiccion mi- 
litar, en el modo y forma prescrita en la Ordenanza ge- 
neral del ejército, para los casos y delitos en que la juris- 
diccion militar conoce de reos indepsndientes de ella, no 
obstante los decretos de 18 de Febrero y 25 de Agosto del 
‘corriente año, que sujetaron á las Audiencias territoriales, 
con exclusion de todo fuero privilegiado, el conocimien- 
to de loa delitos de in5dencia, en loa cuales no fué el 
bnimo del Congreso comprender el expresado en este de- 
creto. 

Continub el proyeoto. de Constitucion. 
tArt. 148. Si en las Córtes del siguiente año fuere 

de nuevo propuesto, admitido y aprobado el mismo pro- 
yecto, presentado que sea al Rey, podrá dar la sancion 6 
negarla segunda vez en los términos de los artículos 143 
y 144, y en el último caso no se tratará del mismo asuu- 
to en aquel año. s 

El Sr. POLO: Se trata en este artículo de conceder 
al Rey una segunda sancion 6 veto en las leyes ; quiere 
decir, que el Rey tenga la facultad de anapender, no co- 

” municar f devolver 6 las Cortes una ley presentada po~ 
lss mismas, aun cusndo esta le haya sido presentada’ POI 
otns ComPuestas de los mismos 6 de distintos Diputados, 
aon taI que la hubiese devuelto en el tiempo y modo pres- 
erito en los artículos anteriores. 

Haca ~000s diw que el Sr. Condede Toreno, manifes 

ando que, en SU opiuion, no convenia que se concediese 
~1 Rey el 0~10, expuso y rebatió las razones en que se fun- 
lan 10s que creen indispensable que el Rey tenga eets 
uerogativa. No repetiré. estas ideas, porque V. M, ha 
Iancionado ya la facultad de qua el Rey tenga el ~810 en 
as layes; pero no pueJo menos da hacer presente que si 
as reglas de una Monarquía modarada, la consid&racioa 
tue en esta se deba á los Reyes, la importancia de que no 
Ie publiquen leyes sino despuea de bien meditadas y re&- 
lionadas, y el equilibrio que debe establecerse entre lae 
Xrtes y el Ray, han exigido que tenga éste la saucioa, 
:reo que no es conveniente subsista esta facultad, cuando 
as mismas Córtes en el segundo año da su diputacion ha- 
ran meditado de nuevo la ley devuelta sin la san&ion, ha- 
Tan examinado las razones que tuvo el Rey para negar18 
r hayan decidido que dicha ley es útil y debe llevarse B 
:fecto. Si el temor de facciones y acaloramientos en el 
3uerpo legislativo, y el que puedan faltar en éste algu- 
10s datos sobre los inconvenientes 6 desventajas que pue- 
ian tener algunas providencias en la práctica y ejecucion, 
lon una de las causas que justifican y hacen necesaria la 
ancion del Rey, cuando por éste se han manifestado las 
:azones en que fundó su negativa, y cuando han debido 
?asar lo menos ocho ó nueve meses para que se discuta 
le nuevo y presente la ley, isubsistirán acaso aquellos 
.nconvenientes? iNueva 6 más meses de calma no serán 
iuficientes para que mediten y reflexionen los Diputados, 
y para que con toda tranquilidad y sin otros deseos que 81 
oien de la Nacion, discutan la ley si se presenta de nus- 
ro 6 la resolucion? ipor qué hemos de creer que en 10s 
Diputados obre tanto el apego B sus propias opiniones que 
no hayan de rectificarlas si las razones expuestas por el 
Rey son efectivamente sdlidas, y no llevan otro objeto que 
~1 bien de la Pátria? ipor qué se ha de dar mayor vslor 6 
las reflesiones del Rey que á las que en su vista hayaa 
hecho las Córtes, y las hayan decidido B presentar de 
nuevo la ley como útil y necesaria? ipor qué se ha de sU* 
poner que los Diputados podrán continuar alucinados COn 
sus opiniones, y no se ha de reflexionar el influjo qu* e1 
partido ministerial y todos los agentes del Gobierno Pue- 
den tenar en los mismos Diputados, que al fin son hom- 
bres? Estas y otras razones me deciden á creer indispea- 
ble que si una ley devuelta por el Rey á las Córtes se Pra* 
eenta de nuevo por las mismas en el segundo año de ‘0 
diputacion, el Rey esté obligado á darle la sancioa y * 
publicarla como ley. 

Mas si V. M. creyese que aun esto tiene algunos in- 
convenientes (que no alcanzo) ; cuando los Diputados que 
aprobaron y presentaron la ley en el primer año 8 $013 lOs 
mismos que la han vuelto á decretar y presentar en e1 se* 
gundo, no encuentro razon, é ignoro cuál haya sido la 
que ha tenido la comision para establecer lo mismo Bn ” 
caso en que se hayan renovado los Diputados, y s ean dis- 
tintos los que la aprobaron por primera vez de los qoe Ia 
vuelven 6 presentar como útil y necesaria, desPues de ha 
ber tenido presentes los fundamentos en que el Rey ‘Poy6 
su negativa. No es posible suponer que en estos ‘aevoB 
Diputados haya en favor de las opiniones de 10s anter1a’ 
res un alucinamiento tal, que haga desconocer la fuerza 
de las razones del Rey, si efectivamente la tienen;: $ 
pesar de ellas deciden y aprueban la ley, es Para 
demostracion de que es útil y justa, y de que el Rey dek 

sancionarla y mandarla ejecutar desde luego> sin que Por 
nuevas razones puedan suspenderse los efectos de ‘0 
providencia que dos legislaturas compuestas de distintos 

Diputados la consideraron indispensable para a1 bies de 
la Naoion. c 
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~~ me detengo más en esta idea, que la juzgo justa 
Y demostrada por sí misma, y concluyo que mi dictámen 
es, que cuando el Rey haya negado la sancion á una ley, 
esté obligado á darla si se le presenta de nuevo por otras 
chrtes, Ya se compongan de los mismos ó de distintos Di- 
putados; y que cuando á esto no hubiere lugar, ee decida 
qne siendo distintos lou Diputados que presenten la ley á 
que se negó la sancion, haya de darse precisamente la se- 
gunda vez que se presente. 

~1 Sr. PEREZ DI CASTRO: Tomo la palabra para 
defender el proyecto de la comision en todos 10s artículos 
que tratan de esta materia. La tesolucion tomada ante- 
ayer, concediendo la sancion de las leves al rey, no BS otra 
coSa que Is consecuencia necesaria de los principios ya 
consagrados desde que se halla establecido que la Nacion 
quiere que su Gobierno sea monárquico, y que haga una 
representacion nacional á quien pertenezca la potestad le- 
gis!ativa. 

Toda soberanía reside esencialmente en la Nacion: 
este es un axioma evidente, y que las Córtes han canoni- 
zado ya, sin hacer en ello novedad á los inaksrables prin- 
cipios coetáueos á la reunkn de las sociedades políticas. 
Deeste axioma se deduce que la sancion Real ea un acto 
de soberanía por el cual la ley se pronuncia: es un poder 
comunicado por la Nacion, que los posee todos, pero á 
quien no conviene ejercerlos todos inmediatamente por si 
misma, 

Seria un absurdo imaginar que las prerogativas de la 
Corona tienen por objeto la satisfaccion y ventajas perso- 
nales del Monarca. Ninguna de sus prerogativas puede 
tener otro orígen ni otro fin que la utilidad general, y tal 
deba ser entre nosotros el orígen y el objeto de la autori- 
dad Real. Debe entenderse que la Nacion , al instituirla, 
no hace más que comunicar aquella porcion de su sobe- 
ranía, que no puede 6 no la conviene ejercer por sí mis- 
ma, y que la tiene mucha cuenta hacer ejercer por uno 
8010, que no fuera Rey, si no tuviera parte en la forma- 
Cion de las leyes; siendo, por lo demás, un error familiar 
dar el mismo nombre á la autoridad Real y al Poder eje- 
Wvo , ó confundirloa ambos, pues aquella representa el 
imPeriO y la soberanía, y este es solo el instrumento. 

SeWU estos principios, ha parecido necesario Y conve- 
niente dar la sancion al Rey; pero esta gran medida no 
debe ser ilusoria. Debe aspirarse cuidadosamente á cerrar 
la entrada á las pasiones en la formacionde las leyes, que 
han de ser obra de la calma más reflexiva, y de la medi- 
tacion más madura y tranquila. No con otro fin, las leyes 
f”ndamentales de los pueblos modernos donde es cono- 
cida la representacion nacional han establecido trámites 
di1atorios y ciertas pausasy fórmslidades que aseguren 
‘Ontra las funestas consecuencias que alguna vez pueden 
aeguirse de las impetuosas y acaloradas discusiones de 
una Asamblea numerosa compuesta de hombres manda- 
tarios de la Nacion que’reunen 6 las augustas funciones 
q”e se leS confiere; momentáneamente todos IOS cuida- 
dos* todas las especies de ambicion qug> atormentan á los 
de’ás hombres, y de que ningun otro en la sociedad de- 
be “ponerse más distante que el Monarca. 

Negada una vez la sancion por el Rey la misma di- 
putacion !Wer¿il en el segundo año de eu reunion puede 
Po1ver á proponer la misma leY Esto indicará ya que su 
uti’idad ss va acercando á la eiidonciae pero todavia pue- 
de 8er Obra d*l empeño de pocos qne Lepan arrastrar á 
‘uChOs~ y se htinen en mantener lo que una vez pro- 
pusieron* La COmision hs creido por oso conveniente, y 
RUn necesario añadir aún otro calmante ds que podr6 
‘*” e1 ‘iteY si los mayores conocimientos ; datos que tie - 

ne el Gobierno en lar! cwas de la adminiatracion lehicie- 
ren desear mayor erámen, 6 notar unos inconvenientea 
que se han podido eacapar al celo de los representantes; 
J entonces podrá segunda vez negar la sancion motivando 
JU repulsa. Pero si en una tercera diputacion de Córtes, 
londe aun cuanlo el proyecto de ley se hsya presentado 
sn el primer año de una diputacion general, ya es otra di- 
putacion diferente compuesta de menos diputados, que 
no pueden tener por efecto de las pasiones 6 de la obsti- 
nacion el empeño de so3tener lo anteriormente propuesto; 
si en esta torcer diputacion de Córtes se admite el mismo 
proyecto, entonces llega 8 adquirir su utilidad 6 conve- 
niencia pública tal grado de evidencia moral, qae deberá 
legítimamente suponerse que la mejor intencion del Rey 
con su Consejo no alcanzó á distinguirla utilidad delpro- 
yecto; y éste recibirá del Monarca una sancion necesaria, 
y quedará convertido en ley. 

No veo qué abusos puedan nacer de este sistema, ni 
por qué cuando se trata de refrenar los abusos se ha de prea- 
cindirdel poderoso influjo de la opinionpública, Qquien ae 
abre entre nosotros un campo nuevo. La opinion pública, 
apoyada de la libertad de la imprenta, que es su 5el baró- 
metro, ilustra, advierte y contiene, yes el mayor freno de 
la arbitrariedad. Porque iqué seria en la opinion pfiblioa 
de los que aconsejasen al Rey la negativa dela sancion de 
una ley justa y necesaria? iNi cómo puede prudentemen- 
te suponerse que un proyecto de ley, conocidamente jus- 
to y aonveniente, sea desechado por el Rey con su Con- 
sejo en una nacion donde haya espíritu público, que e8 
una de las primeras cosas que ha de crear entre nosotros 
la Constitucion, ó nada habremos adelantado, ni esta po- 
drá existir? El resultado de una obstinacion tan inconce- 
bible seria quedar expuesto el Monarca al desaire de una 
gancion forzada, y perder de tal modo el crédito 6 la opi- 
nionsus Ministros, que vendrian alsuelo irremieiblemente. 
P supongamos (caso raro en verdad) que alguna vez BS - 
tss precauciones impidan la formacion de alguna ley; no 
nos engañemos; eato no puede suceder cuando el proyea - 
to de ley es evidente, y tal vez urgentemente útil y ne- 
:esario; pero hablando de los casoscomunes, estoy drme- 
mente persuadido á que el dejar de hacer una ley buena, 
3s menor mal que la funestísima facilidad de hacer y des- 
hacer las leyes cada dia, plaga la más terrible para un 

Estado. 
Juzgo que laexperiencia y sus sábias lecciones no de- 

ben ser perdidas para nosotros, y que el derecho público, 
3n esta parte, de otras naciones modernas que tienen re- 
presentacion nacional, no debe mirarse COR desden POr 
los legisladores de Espaiía. No hablaréde esa Francia que 
quiso al principio de sus novedades darse un Rey consti- 
tucional, y donde B pesar del infernal espíritu desorgani- 
zador de demagogia y democracia revolucionaria, que 
ftirmentó desde los primeros pasos, se concedió al Monar- 
ca la sancion con estas mismas pausas. Tampoco hablaré 
de lo que Practica una gran Nacion vecina y aliada, cuya 
prosperidad, hija de su Constitucion sábia, es la envidia 
de todos, porque todos saben la inmensa extension que - 
por ella tiene en este y otros puntos la prarogativa real. 
Solo haré mencion de la ley fundamental de un Estado 
moderno más lejano; de los Estados Unidos del Norte de 
América, cuyo gobierno es democrático, y donde propues- 
to y aprobado un proyecto de ley en nna de las dos Cá- 
marns, esto es, en la Cámara de 10s representantes, 6 en 
el Senado, tiene que pasar d la otra para su aprobacion; 
si eaallí tambien aprobado, tiene que recibir todavía la 
ssncion del presidente de 10s Estades Unidos; si este la 
niega, vuelve,el proyecto h la Cámara donde tuvo su orí- 
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gen: esau de nuevo disautido, y para ser aprobado ne- 
cekts lu concurrencia de las dos terceras partes de los vo- 
tos; en este caso pasa nuevamente li la otra Cámars, su- 
fre nuevas discusiones, y para ser aprobado necesita igual- 
mente las dos terceras partes de votos: entonces reciba 
fuana, J queda hecho ley del Estado. Aun en uno ds los 
Estados Particulares de la Confederacion, el de Wwachus- 
set, para que un bill tenga fuerza, 138 requiere, si le ha 
negado *eI pase el gobernader, que insistan en aprobarle 
doa-terceras partss de los votantes. Puea si esto sucede eu 
un Estado democrático, cuyo jefe es un particular, re- 
vestido temporalmente por la Constitucion de tan emi- 
nente dignidad, tomado de entre los ciudadanos indistin- 
tamenbe, y falto por consecuencia de aquel aparato rssps- 
tuoso que %sranca la consideracion de los pueblos; si es- 
to sucede en Estados donde la leyse filtra, por decirlo así, 
por dos Cámaras, invencion sublime, dirigida á hacer en 
favor de las leyes que el proyecto propuesto en una’Cá- 
marr no sea decretado, sino en otra distinta, y aun des- 
puea h& menester la~ssneion del jefe del Gobierno, iqué 
debar&suceder en una Monarquía como la nuestra, y en 
la. que no existan esas dos Cámaras? No será temerario 
decir que este punto está aún más atacado por el proyec- 
to d&Gonsfitucion que en otros países cdonde lleva mu- 
chassiglos de práctica *esta! teoría? 

Por último, la comisien ha ereido que el método que 
propm distribuye convenientemente los derechos Primi- 
tirosde la Nacion, y -bina su ejercicio de manera que 
ae refueraen todos y,se defienda el uno por el otro. Si así 
no ,fuw, confiaria la Naeion exalusivamente el acto más 
eminente de lm sebaratie á, aquellos que desprovistos del 
Poder ejecutivstendrian en su mano el usurparle, y con- 
5a& la: representaaion más brillante de la soberanía á 
qwlque .nív teniendo parte alguna en su ejercicio efec - 
tivos po&ia verse tentado á emplear- la poteetsd ejecuti- 
vaporo uaurtwrle‘ Eutonces la felicidad general de 1s so= 
ciedad, que no puede existir sino por la armonía de los 
poderes, se veria sin cesar turbada por su discordia, y la 
nasion, que quiere! un Gobierno monárquico, no tendria 
sino unGobierno incierto ó vacilante, que se precipitaria 
alternativamente háaia la.aristocracia 6 la democracia. 

Reasumiéndome, digo, que la sancion Real, como la 
propone la comision, esel solo medio de fijar los prinoi- 
pios, Y de asegurar y hacer inviolables las formas del Oo- 
tierno. En mi opinion particular esta prerogativa impor- 
tante, q~O3loca al Monarca en aquel grado de indepen- 
demia que conviene, no puede nunca hacerle más fuerte 
que la voluntad general innediatamente.que esta se ex- 
plh 

El Sr. GOLFIN: Me parece que no se ha tratado de 
privar al Rey la sancion de las leyes, cuyo derecho no es 
posible contradecir estando ya resuelto por V. M., ni pue- 
de dejar de concedérsele si ha de tener parte en la sobe- 
rama. Es evidente que si el Rey no tuviese la sancion, 
no Seria soberano, sino un mero mandatario de la Nacion, 
El Gobierno no seria una Monarquía moderada, y la au- 
toridad Real estaria expuesta á ser atacada á cada pase 
por la rspresentacion nacional, sin tener sn su mano me- 
dio alguno de mantener los limites que la Constitucion 
le Prefija, Y Para contrabalancear los demas poderes. Es- 
te es tan obvio que no se duda de ello ni necetita expli- 
caoionss. De lo que se trata ea solo de la extension que 
pe ha de dar 4 este derecho del Rey. Por mi parte con- 
vengo con la eomision, en que pueda negar la sancion dos 
veC@% 9 que hasta la tetoera no esté obligado á darla, 
Convengo en que negada la primera vez no se vuelva s 
tratar 811 quelb Córtea del preyecto de ley que no ls 

haya merecido; pero cuando en las inmediatas vuelva á 
reproducirse, y no sea tampoco sancionada, ms parece de- 
masiado exigir que no vuelva á tratarse del asunto hasta 
el año siguiente. De unaa Córtes á otras tranecurre bac- 
tante tiempo para que los ánimos puedan haberse calma. 
do. Lassegundas Córtes examinan el proyecto, comPa. 
wndo las, razones en que el Rey fundó su negativa cOn 
las que tuvieron para formarle; y parees que el mismo 
hecho de decidirse á presentarlo otra vez supons que las 
hallan insuficientes. El Rey niega la sanoion segunda ver, 
expone nuevas razones; jno basta esto para qus las mis- 
mas Cortes puedan volver á tratar del mismo asunto cos 
toda la ilustracion conveniente? iPor qué no se quiere esto? 
Por temor de las pasiones por enfrenar el espíritu de par- 
tido, porque las Córtes no usurpen la autoridad del Rey. 
Yo temo que se yerra en esto; y extra50 que previnien- 
do tanto el efecto de las pasiones y de la ambicion de las 
Córtes, no se trate de prevenir los del Poder ejecutivo. 
Parece que las pasiones, solo pueden cbrar en el Congreso 
nacional, y que absolutamente pueden introducirse en el 
palacio. EL señor preopinante ha citado ejemplarse de los 
estragos que han causado en corporaciones semejantes. 
Pero yo quisiera que me dijera de buena fe si en las mis- 
mas naciones, que ha citado, la Constitucion es más res- 
petada del Poder ejecutivo que del legislativo. Si es el Rey 
de Inglaterra el que sostiene Ia Constitucion, ó si 10 sos 
las Cámaras. Si influye el espíritu de estas más que el de 
aquel en las deliberaciones. No citaré el ejemplo de la Fraa- 
ncia, en donde la Constitucion fué destruida por Bonapar- 
te; porque todo hombre sensato sabe la multitud de cau- 
sas que se oponian á qne la Francia pudiera mantener Sa 
desatinado sistema republicano. Pero en Atenas !ifos 01 
Aredpago el que tiranizo la república, ó fueron los su- 
carsdos del Poder ejecutivo? Rn Roma, en donde 1s .h- 
bertad era la planta indígena del pais, donde todos esta- 
ban idsntitlcados con ella; en donde POP esta razon Podin 
haber degenerado en licencia, ifué el Senado el autor de 
las facciones? iRaató sl corto plazo que se 5j6 á la dicta- 
dura, al consulado y al tribunedo para contenerlos da *” 
justos límites y sujetarlos á las leyes? ~NO fué César e! 
que di6 el último golpe á su Constitncion y el que ech0 
10s cimientos del despotismo? Considérese cu6n difícil es 
en la actualidad formar un partido en las Cdrtes 8 PeBsr 
de SU soberanía, destituidas de todos los medios de seduc* 
cion, y se verá que otro cualquiera tiene mayor facilidad 
de llevarlo al cabo. 

El Sr. Peroz de Castro ha dicho muy bien, que ” 
Rey tiene la parte más brillante de la soberanía, y por 
esto mismo se necesita de más contrapesos Para eqUlh- 

brarla. Si convenimos en que ambos podares necesitan 
auticiente autoridad y justas limitaciones, juzgo q ue ae 

concilia uno y otro omitiendo las palabras del artícul’ 
que se discute, de que ten aquellas Córtes no volverá ’ 
tratarse,, y poniendo en SU lugar, que crsi el Bey nagaso 
la sancion la segunda vez, las Córtes podrán deliberar su 
bre el mismo asunto; y si fuese tercera vez aprobado Po: 
las dos terceras partes de los votos, se volverá á p?‘~, 
tar al Rey, que en este caso uo podrá negar la Ban?ongs 
De este modo, sin negar al Rey la sanciou (10 qve, Jamse 
ha sido mi ánimo), sin alterar el plan ds la COmlslon’ 
abrevian los trámites, lo que puede ser Conven 

iente 8D 

muchos casos sin menoscabo de la autoridad Rea’* 
El Sr. ESPIGA: Señor, he observado que eí P 

unto de 

vista sobre el que se ha mirado la cuestion, es el chWue 

que ha de haber necesariamente entre el Poder ejecutlvO: 
i9 legislativo, ‘y el empeño que se supone en el Rey de “i- 
btd8r su autoridad, y debilitar la de las cdrtos~ entorp 
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ciendo el ejercicio de SUS atribuciones; peroaunque yo con- 
vengo que este es uno de los principales objetos que deben 
tenerse presentes en esta discusion, y que la comision ha 
meditado detenidamente, tambien es preciso advertir que 
haY otras poderosas consideraciones que han obligado á la 
comisiou á, proponer á V. M. la sancion del Rey delmodo 
expresado en los artículos, y que aquel se presenta con 
unas suposiciones demasiadamente exageradas. Yo sé muy 
bien, que es necesario contener la trndencia, que por lo 
comuu ge obsrrva en los que gobiernan, á extender y au- 
mentar su poder; pero yo desearia, que no se considerara 
al Rey como un enemigo que está siempre preparado pa- 
ra batir en brecha al cuerpo legislativo. 

~0s intereses del Rey están intimamente enlazados 
con los derechos y la prosperidad de la Nacion; y aunqns 
118 suponga que puede alguna vez desentenderse del amor 
á la justicia, del bien general de los pueblos, de ia opi- 
nion, del espíritu público y de su misma se;uridad, fuer- 
za & la verdad muy poderosa que es difícil resistir, ten- 
dria que vencer todavía el parecer de unos Ministros rds- 
ponsables, y el dictámen de un Consejo de Estado nacio- 
nal. No estarán al lado del Rey como hasta aquí Ministros 
seductores, que abusando de su boniad, y prevaliéndose 
de la inviolabilidad real, introducirn la arbitrariedad, y 
hacian servir á los Reyes de instrumento de su despotis- 
mo. Responsables á la sacion, que se ha de juntar anual- 
mente, y ha de juzgar los agravios que hayan cometido, 
saben que no han de quedar impunes sus delitos; y no es 
creible que se repitan los funestos ejemplos de los Gobier- 
nos anteriores. Pero wando por una desgracia padiera 
suceder un extravío de la ambicion de los ministros, ipue- 
de temerse que se combine al mismo tiempo el de todo el 
Consejo de Estado? iEs posible que un Consejo de Esta- 
do, en que no solo se han de reunir las luces, los cono- 
cimientos, la experiencia y la sabiduría, sino que siendo 
una produccion de las Córtes, ha de tener los mismos in- 
tereses que la Nacion, haya de oponerse, no solo á la jus- 
ticia, sino tambien al interés nacional, á la censura pú- 
blica y á la opinion general? Los tristes ejemplos que ha 
citado el señor preopinante no se han presentado con 
aquella exactitud que exige una materia tan delicada. La 
libertad de Roma no pasó rápidamente á manos de los 
Emperadores; y mucho antes que estos se apropiasen las 
atribuciones del Senado, habia ya perecido la república. 
Tiempo hacia ya que habia desaparecido, y aun es muy 
extraño que durase tanto el equilibrio político, sostenido 
mis que por un sistema, por el choque contínuo entre el 
Senado y los tribunos, y por las violentas convulsiones, 
en que estos tuvieron quizá la msyor parte. Habia prece- 
dido la conjuracion de M&rio, á quien seguramente no se 
poede imputar la afecciou á la clase y ddrechos del Sena- 
do: esta habia excitado la de Sila: siguióse luego el fatal 
triuuvirato que derramó la discordia, el terror y Ia anar- 
quia, 9 el pueblo romano, cansado y fatigado de proscrip- 
ciou’% de opresiou y de sangre, se echó sobre los brazos 
de Augusto, queriendo más bien una tranquila servidum. 
bre que una libertad funesta. Si volvemos los ojos á una 
desgraciada uaciou que en POCOS añoe ha corrido muchoa 
si@os, veremos que la disolucion de los Gobiernos, que 
Se Bucedieron unos á otros no podian menos de producir 
Is tirauía. La debilidad de> la Asamblea legislativa hizc 
necesaria otra COnstituyente- á la inconstancia y contra - 
diccion de principios de ésta ’ siguió una sanguinaria Con. 
vencion que privó á la Frankia de los hombres míS sá- 
bies 9 virtuoso8, é inspiró el terror á loe demis; á estr 
sucedi6 uu Directorio’ compuesto de’opiniones é interese! 
enc0ntrados, que ni sUpo sofocar los partidos y faccione: 

. 

, 
, 
, 
I 
, 

que dividian la nacion, ni pudo restablecer el drden, la uni- 
dad y la energía; y el pueblo francés, horrorizado de ver 
empapada en sangre toda la superficie del Reino, y can- 
sado de pasar de gobierno á gobierno, que lejos de ofre- 
cer la esperanza de ver recobrada la tranquilidad, todos 
inspiran recelos de nuevas revoluciones, no podia dejar de 
ceder al imperio de un general que, ei bien era temible, 
fijaba á lo msnos sus destinos. Estas son, Señor, las pe- 
ligrosas convulsiones que ha pensado prevenir la comi- 
aion, y esta es la anarquía que ha procuralo evitar, po- 
niendo unos justos límites entre las Córt2s y el Rey; es- 
tableciendo con la sancion la unidad tan necesaria al Go- 
bierno, para que así las leyes sancionadas por el Rey 
fueran obedecidas, y meditadas con circunspeccion por 
las Córtes, fueran respetadas. Pero se dice, Señor, que 
para esto seria bastante el dar al Rey la facultad de ne- 
gar una vez la sancion, obligándole á derla la segunda. 
Cuando yo fijo la vista sobre esos inmensos Códigos, y 
veo la variedad y centradiccion de leyes y pragmáticas, y 
que apenas han sido publicadas a!gunas, cuando ha sido 
necesario explicarlas, variarlas 6 revocarlas, no me con- 
venzo menos de la ligereza y precipitacion con que fueron 
formadas, que de la detencion, madurez y sabiduría con 
que deben establecerse; y que no solo no son baetantas 
nueve meses, sino que quizá será corto el espacio de vein- 
tiuno, que es la mayor dilacion que puede sufrir una ley. 
No seria extraño, como se ha propuesto, que fuese ur- 
gentísima la ley; pero iquién no vé que en este caso su 
justicia ha de ser tan pública y notoria como su necesi- 
dad? iEs verosímil, como he dicho otra vez, que en estas 
circunstancias el Rey, los Ministros y el Consejo se opon- 
gan á lo que conoce y desea tola la Nacion? Yo no pue- 
do concebir que el Rey en este caso deje de sancionar la 
ley en la primera propuesta. Por otra parte, es neceswio 
inspirar á la Nacion la mayor confianza, si hemos de con- 
seguir que sean obedecidas las leyes y respetada la auto- 
ridad. Y yo pregunto: jcuándo la Nacion estará más con- 
vencida de la justicia y sabiduría de una ley? iCuando 
obligando al Rey á dar la sancion en Ia segunda propues- 
ta, podrá no estar todavía bien convencido de la necesi- 
dad, y manifestar algun disgusto, ó cuando persuadido 
por el tercer exámen y discusion, la sanciona y publica 
acompañada del impulso de su convencimiento? Cuanto 
más se examine y medite una ley, se manifestará más SU 
justicia, se inspirar6 más confianza, y será miis bien obe- 
decida. Por conei,ooiente, yo juzgo, Señor, que debe apro- 
barse el proyecto de sancion que proponela comision. 

~1 Sr. ARGUELLES: Señor, parece que no hay na- 
da que añadir á lo que se acaba de exponer; pero 90 qui- 
siera que se explicaran más las razones que ha tenido la 
comision para poner el artículo como está. Como se ha- 
bla de tres Córtes, se confunden, 6 es fácil que se cou- 
fundan con trec diputaciones; y si se reflexiona, se Ver6 
que el intermedio no es más que de veintiun meses. La 
teoría de la comision se funda en el principio de que la 
misma diputacion que proponga la ley no sea la que exi- 
ja la sancion. Supongamos qce un proyecto de ley tiene 
su origen en el segundo año de una diputacion; en el año 
próximo ha parecido al Sr. Polo, y parece muy bien, que 
no deberá exietir la misma razon que en el año anterior 
para rehusarse la sancion porque son Diputados nuevos. 
Hasta aquí la reflexioo es justa; pero no solo la comision 
juzgó conveniente que fuesen diferentes los Diputados, si - 
no que ha querido constderar todas las razones en que se 
apoya el artículo. 

Ha creido que era preciso consultar la opinion general 
de la Nacían en los casos en que la utilidad 6 necesidad 
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de una ley pueda ser problemática, como aparecwí siem- 
pre que el RUY, oido el Consejo de Estado, rehuse la san- 
cion. un los nueve meses que faltan poJr;ì muy bien ven- 
tilarse 011 la Pdnínsula; pero iy la America no merece ser 
oi&? si es cierto que en los puntos dudosos puede ser 
útil dejar madurar un proyecto de ley, no hay duda que 
Ios países de Ultramar podr”a p3r SU parte ilustrar inti- 
nito la materia, y 1s dilacion de veinteiun m?ses apenas 
pLedt: presentarse como perjudicial en asuntos que por su 
naturaleza no SJR w-gentes. Otra de las razsjnej PUS t%l 
vez harán mirar el artículo con desconfianza, es suponer 
que la saacioa haga de nsgaraa en ca,la proyecto de ley 
que se presenta al Rey. No seri así. Xrjernás de que no 
pocas veces estarán de acuerdo ambîs autorida;ies en es- 
tos puntos; es necesario considerar que la gran revoiu- 
cion moral que debe haber en el espíritu público de la Xa- 
cion, si la fortuna nos proteje, d;jark poco arbitrio á los 
Ministros y consejeros del Rey para perauahle á que 
niegue su asan30 á leyes evidentemente útiles 6 n3wa- 
rias. En estos puntos no es fácil que los Ministros tengan 
el descaro ó la audacia de resistirse al imperio de la opi- 
nion, que tanta parte habrá de tener en la conservacfoa 
de su destino. Raro es el Gobierno libre en que un Miais- 
terio desacreditado y sin popularidad puede sostenerse. 
Por lo mismo, solo en los casos de duda, cuando la opi- 
nion pública est&,vacilantc, ó cuando el manejo minkte- 
rial sea muy poderoso en las Córtes será de temw el uso 
da la negativa Real. En los dos primeros casos la dilacion 
es sin duda útil, ó poco aventurada. En el último nada s9 
adelantaria conreducir el plazo de veintiun messsá menor 
tiempo. 

Yo he sido de opioion en la comision, y aun lo soy en 
el dia, que en la hipótesis de dar al Rey esta intervencion 
en las leyes es preciso que no sea por pura fórmula. Las 
razones en que ha de fundar por qué no acced3 á la san- 
cion de una ley, son un nuevo freno en los Ministros pa- 
ra proceder en el caso con circunspîccion, porque tal vez 
por este medio se pueden hacer responsables de un mal 
consejo, si con él inducen al Rey á negar su asenso á una 
ley evidentemente útil ó necesaria. Ahora bien, iqué in- 
conveniente puede traer esta dilacion? Si fuese como en 
Inglaterra, donde el Rey tiene el pelo absoluto, padrian 
seguiree graves males á la Nacion. Mas cuando la dila- 
cion, que solo 8~ verosímil en casos dudosos, 6 cuandii 
puedan alegarse motivos plausibles para rehusar la san- 
cion no pasa de veintoiun meses, no debe reputarse per- 
judicial, á lo menos á tal punto. 

El Sr. ZOREIAQUIN: Prescindo de la caestion de 
que acaba de tratar el señor preopinante, puej bastante se 
ha dicho acerca de ella para poder formar juicio, y me 
contraigo 8 otra observacion quo presenta el artículo, y 
me parece digna de atencion. Dice en sus primeras pala- 
bras, que si el proyecto de ley á que el Rey negó la san- 
cion fuere propuesto de nuevo en las Cdrtes del siguiente 
a% admltido y aprobado ae presentará tambien al Rey 
Para la sancion. Me parecia que esta libertad de poderse 
Proponer 6 &o en las &ktes siguientes un proyecto de ley 
aprobado ya, podria sor mis perjudicial que todo lo que 
se ha dicho contra la sancion da1 Rey, y que deberla res- 
tringirse. Puede succier que el empaño del Rey en no 
s*ncionar una leY llegue á tal extremo, que logre no SB 
vuelva á tratar de ella en las Córtcs siguientes, ni en otras 
muchas, 9 entouces, además del perjuicio que habrá de ex- 
perimentar la Nwion, se ViliPã&a el concepto de lascsr- 
tes, de quienes es preciso presumir en lo general que pro - 
cedieron con toda la delicadeza y cìrcunspecoion nocesa- 
rias cuando aprobaron el proyect,o.b leY, para mí, 6 lo 

menos, siempre ser5 de grande respeto semejante hecho, 
y no puedo menos d3 proponer, q:lo dRnclolà todo el mé- 
rito que se debe, ’ Sc Vil113 el srtic,Ilû en estos tirmiaos: 
c<en las C6rtes del aü!, siguiente se Pr<>pondr:i y discutirá 
el mism3 proyecto, y si fuera aprobwl,> se l)r:s;entara rl 
Rey, que poílri dsr la sailcion ó n+;;wla, etc. 

Et Sr. GURIH Y ALCOC%:X: II.unl~ie con 18 de- 
saz03 cte pWPsc la rePugnan-,i:r con que se escuchfi, oe\ 
empeiío qu- hay para que no se hab!e, lo que efe:tiv:linen. 
te no deja aliento ni p:lrn echar la palabra por la hoce, 
digo que la facultai del Poller cjechvo p;tra negar por 
segunda vez la ssncion ti una ley decrekls por las C,;r- 
tes, es ruiousa y carece de apo!o. 

ES ruinosa ó perjudicial, porqus en virtud de eila ee 
puede privar á la Nacion por el lsr:o espacio de des aiíos 
del bien que le traeria una ley útil, ó dajar que qraoite 
sobre ella por el mismo término el peso de una ley iojus- 
ta, que las Córtes quieran derogar. Y digo que por el es- 
pacio de dos años, porque efectivamente puede ser así, J 
no solo por veintiun meses, pues la ley decretada en el 
primer mes de unas Córtes, denegada por dos ocasiones 
SU sancion, no tendrá efecto sino hasta flncs del primer 
mes de las Córtes, que la reiteren por tercera vez, porque 1 
algunos dias han de iavertirse en su discusioa y sancion, j 
En este caso son dos años completos los que est6 suspen- 
sa la ley. 

LO dicho se entiende para la Península, pues Pars las 
provincias de Uitramar puede ser mayor el tknino, qui- 
zá de tres ó más añils. Supongamos que Lima ó Fdipinag 
hacen la mocion para una ley, que exigen sus circuns- 
tancias, ó para que sa derogue otra que les es muy gra- 
vosa. Como dura seis meses 6 más la navegacion de aque- 
llos puntos á España, aunque supongamos llegue la mo- 
cion al abrirse las Cóites, aií>rdieado e&e tiemp, á 108 
años insinuados para la Península y duplicáad?lo por ra- 
zon del viaje de España á los mismos puntos para coauni- 
caries la noticia de la sancion de la ley, que promovieron 
por medio de sus Diputados, se encontrará el tiempo de 
tres ó más años en que tal vez ya s:rá dañosa la ley, Por 
haberse variado las circunstancias, y $3 verja precissdos 
á pedir se derogue. 

Nadia dejará de conocer son posibles estas funestas 
Consecuencias de la segunda repulsa de una ley; y no hnJ 
para ella un fundamento sólido. Si las Córtes, que la Pro- 
ponen por segunda vez, s3n ya distintas de las qu* Ia yro- 
pusieron por primera, como puede suceder, se salva el qut 
no sean un39 mismos Diputados los que la Propongan ’ 
decreten en una y otra oc&on; y de consiguiente en e3- 
te caso á lo menos no puede denegarse la sancion> como 
justamente advirtió el Sr. Polo. Mias yo digo que uo debs 
negarse, aunque sean unas mismas las Córtes que decre- 
tan por primera y segunda vez, 

El tiempo que media entre una y otra es bastante Para 
calmar las pasiones que pudiera3 corromp’3r la decisiqul 
para evitar tode sorpresa, parn aPaq:3r el calor que Py’jff: 
se enardecer los ánimos, disiDar una faccion 6 ParcL”‘, 
dad, meditar las razones que haya opuesto el poder eJ”’ 
cutivo é indagar la opinion del público, no ~010 de la pd’ 
nínsula, sino tambien de la mayor parte de América’ Ya 

vió V. M. la brevedad con que recibió una represe ntacioa 
contra el decreto de 15 de Oatubre del año PssadO; “- 
pre-entacion de que no quiero acor&me, POr’lUe v. if* 
la condenó al olvido. Cuando, pues, los motivos Para te- 
mer Sea injusta la leg, reiterada por las C3tes2 no hq3 
razon para dar al Poder ejecutivo Ia facultad ds fieónr 13’ 
este caso la saacion. 

LW declaradas al Congreso cn laCw&itucio** ‘umi’ 
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ui&an un argumento para corroborar mi opinion. La / otro extremo. Bi siempre hubiéramos de tener por Rey á 
,,rimera es decretar y derogar leyes, J todas las demás Fernando VII, cuvas relevantes dotes conocemos, 6 á su 
son gubernativas que no necusitsn saocion del Poder aje- 
eutivo. Pues si ébte no puede impedirlas; si no puede 
evitar el mal gravísimo que con ellas puede hacerse á Iri 
Saciou, pues se dirigen il Iinpuedtos, alianzas. admision 
d8 tropas extranjeras, etc ,, ipor qu4 no se ve como su- 
ficiente para evadir el daiío da una ley injusta el damo- 
rar su efecto de unas á otras CGrtes? Por ventura, jes 
mayor 81 mal que puede causar una ley, que al de una 
alianza corno la francesa? @pondremos á las Córtes me - 
ues justas decretando leyes, que dictando providencias 
gubernativas? 

Pero yo quiero sospecharlas injustas en una ley que 
reiteren ó decreten por segunda vez. NO hay duda que si 
6ntouces no tenis el velo el Puder ejecutivo, la Nacion 
quederia dañada por un año, esto as, hasta las otras Cór- 
tes, que sin duda la der*:garian tal vez por mociJ,n del 
mism3 Poder ejecutivo. Pero si éste tiene el veto CR igual 
caso, ea innegable que podrá dallar á la Nacion por el 
propio tiempo da un aíío, impidiendo una ley justa y be- 
cófica ó laderogacion de una gravosa. De suerte, que sin 
el aelo por segunda vez en el Poder ejecutivo, las Córtes 
pueden dañar á la Nacion por un año, y con dicho veto la 
puede dañar por el propio tiempo el Poder ejecutivo. Y 
pregunto ya ahora: entre estos dos mal8s, icuál es el ma- 
uor que debemos eacojer? 

No vacilo un punto en decidirme. Quiero más bien 
que puedan daiiar las Córtes que no el Poder ajacutivo, 
pOrliua es mi& ficil lo verifique éste que aquellas. LO pri- 
mero, porque el capticho, la seduccion, el error y Ia3 pa- 
siones son más de temer en Uno que en muchos homhres, 
Y 18s Córtes se compondrán de 300 ó mís, siendJasí que 
uuo Solo ejercerlí el Pbder ejecutivo; y aunque tdudr.i 
Consejeros 9 Ifinistros, de la suma de todas eks resul- 
tará una sola persona, qUe es el Rey, á cuza voluntai se 
sujetarán excogitando razones especiosas, para dar el co- 
lorido de justicia á un empeño ó capricho. LO segundo, 
Porque un hombre, á quien con sus Conwjeros y Rlinis- 
kas ahrnma el peso del God:erno, no es tan apto ni tie- 
ne tanto tiempo para meditar s;,bre una ley C0I.N los Di- 
putados que se dedican á esto únicamente, añadiendo lo 
que avent»j,in las luces de muchos á las de pocos. LO 
tercero, poroue los miembros del Congreso tienen infe- 
& individual en e! acierto de las loyes que han de gra- 
vitar sobre ellos, y contra Ias que se escda el Manar- 
‘a cou su inviolabilidad perpétua y ninguna rf%pOnSB- 
bilidad. 

Sobra todo si la ;“\Tacion se dañare por las Córtes, CU- 
yos Diputados nombra ella misma nole será tan ssnsible, 
’ tendrá manos raaon de quejarse ;uedaiXndola el Manar - 
caz Wapersona no elifr8 
derecho h 

sino que entra en la Corona por 
ere I ario. d t Eq!á v8 6 las Córtes como reme- 

aio d6 sus males, y como uu dique ó antemural del Po- 
‘ler chutivO, por lo que menos tem 9 á aquella3 que á 
éste; 9 aunque él deba servirlas de freno, no ha de ser 
de modn que las imposibiiite y no se logro el fin de que 
e11as lo Contengan. De lo co>ntrario, icómo se dirá que 
Ias córteT b moJeran al Poler ejecutivo? Nada importa atar 
á uno Iôs 1 naws si queda $ su arbitrio el desatar.% ni 
e1 encerrarlo en una pieza si se le entrega la llave para 
sa1irse cuando quiera. J esto en c:erto modo es el resul- 
ta” ae esa swunda denegacion de la sancion d8 una ley. 

Dccir quebno es de creer se oponna el Rey á una 1eJ 
1”itay es un argumento de muy fácil Dretorsion; pues tam- 
poco ea de c r8dr que unas Córtas decreten sino 10 justo, 
La posibilidad es la que se atiende, y esta cabe en uno J 

.buelo San Fernando, nada habria que temer; pero jhan 
:e s8r de igual clase todos sus sucesores? iHemos de es- 
wnr más da cada Uno, sea el que fuere, que del Cuerpo 
ompuwto de infiividuos escogidos entre millares por su 
lrobidad y saber? si no trnemos confianza en este Cuer- 
)o, para qué hemos depositado en él el Poder legislativo y 
LO 10 hemos encargado al ReJ? 

Esta, para decoro de SU dignidad se dice que es pre- 
:iso tenga la facultad de negar segunda vez la sancion 
le una ley, con lo que se verá adoptamos el Gobierno 
nonárquico, y que no hay en el Congreso el espíritu de 
epublicanismo que sospechan algunos. Mas supuesto he- 
nos depositado en las Córtas el Poder legislativo, hemos 
le procurar que no sea frustrado, ni se dificulte su efec- 
‘0, como sucederia con la última denegacion. /Qué sé yo 
Ii aun la primera, siendo enérgica y activa, que mani- 
ieste una repugnancia decidida al Rey, arredrará de ma- 
lera á los Diputados que no habrá quien se atreva, du- 
*ante su reinado, á volver á promover el mismo proyecto 
le ley ! El Nonarca está condecorado con el Poder ejecu- 
,ivo en toda su plenitud, y se le ha dado en ellegislativo 
a sancion, pudiendo por un año sUspender una ley. Esto 
rcredita el reconocimiento de una Monarquía moderada; 
?3ne á salvo al Congreso da una sospecha injusta, y á la 
Yacion del funesto influjo de las pasiones que tal vez 
?odrian obrar en los Diputados. 

Los ejempkras de otras naciones, que se citan en apo- 
yo de la segunda negativa, en realidad no la fundan. El 
íe Inglaterra prueba mucho, porque apoya tambien la 
;ercera y cuarta negativa, y aun el veto absoluto, pues 
kta tiene el Monarca en aquel reino. El de los Estados- 
gnidos de América destruye, lejosde apoyar, la segunda 
ienegacion; pues e3 aquella repfiblica, aunque tiene el 
jef6 por primera vzz el veLo, no lo tiene por segunda, si 
se han reunido las dos terceras partes da los votos del 
Zuerpo legislativo. En esta atencion, mi dictámen es, que 
si una ley se decreta segunda vez por una diputacion dis- 
tinta de la que decretó por primera, no SC debe negar la 
sancioa, y aun siendo una misma la diputacion que de- 
creta en ambas oca&ues, tampoco debe negarse la san- 
cion si se han reunido todos los votos, ó las des terceras 
partes de el!os. » 

El Sr. ANER: El Sr. Alcocer, con mucha erudicion, 
ha intenta:0 probar que el artírulo que se discute, y por 
81 cual s8 concede al Rey la facultad de negar segunda 
vez sn sancion á un proyect:, de ley aprobado por las 
Córtes, 8s ruinoso á la Nacion y carece de fundamento. 
Dice que es ruinoso á la Nacion, porque ó 1s priva del 
beneficio y utilidad que le resultaria de 1s publicacion do 
la ley, ó hace que graviten sobra el pueblo los perjuicios 
que se siguen da la continuacion de una ley que se trata 
de derogar. Carece de fundamento, porque siendo el prin- 
cipal de la comision para sostener el artículo tal Cual es- 
tá, el que siendo los mismos los Diputados, se supone 
eiert,a tendencia á presentar el mismo proyecto y cierto 
c&r en sostenerlo, da lo qU6 podian soguirsa consecuen- 
cias funestas. Cree el Sr. Aicocer que al calor de las pa- 
siones habrá sucedido ya lb calma en la segunda vez en 
que s8 presente el proyecto de ley. LW políticos más cé- 
lebres y los publicistas mgs ilustrados confiesan que eu 
ana lfonarquía moderada, ó en la que hay una verdade- 
ra separacion de poderes, nada conviene tanto como el 
evitar el recíproco choque entre los mismos podares; pues 
que de lo contrario, resultaria precisamente la destruc- 
cion del equilibrio y la confusion. Para evitar este cho- 
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que, nada conviene tanto como el promover la armonía 
entre los que tienen el ejercicio de la soberanía, haciendo 
que el Rey no conozca otros intereses que los de SUS pue- 
blos (pues se llama padre de ellos), y que los pueblos res- 
peten su autoridad, sin lo cual no puede haber órden. De 
estos principios nacerá precisamente que siempre y cuan- 
do se presente al Rey pnra la sancion un proyecto de ley, 
y de ella resulte utilidad conocida á los pueblos, no la ne- 
gará su stncion, porque no se supone pueda querer otra 
cosa que el bien de la Monarquía, y debemos creer que 
cuando niega su sancion será, 6 pxque la utilidad no se- 
rá evidente, ó habrá estorbos en su ejecucion que le está 
encargada. De aquí resulta que el argumento del sefior 
hlcocer, por el que quiere probar que la segunda negati- 
va del Rey eg ruinosa á la Nacion , porque la priva de la 
utilida,i que le rzsultaris de la publicacion de la ley, no 
debe tener fuerza alg:lns en cuanto supone utilidad cono- 
cida en la ley; y si tiene fuerza, probaris que tampoco el 
Rey deberia tener la primera xgativa, porque tambien es 
ruinosa á la Nacion en cuanto la priva por un aíío del ba- 
neficio que resultaris de la publicacion de la ley luego 
que se aprobó por las Córtes. Re dicho, Señor, que nada 
conviene tanto como promover la armonca entre los pode- 
res para evitar su destruccion con los repetidos choques. 
Ahora bien , jes un medio de promover la armonía obligar 
al Rey 8 admitir una ley que tiene motivos para creer que 
no conviene? A esto se me dirá por alguno: luego el Rey 
deberia tener el velo absolrlo. Prescindiendo de que esta 
siempre será una cuestion muy ventilable, no es lo mis- 
mo tener facultad para negar la ssncion una vez sola que 
tenerla para negarla dos, pudiendo variar considerable- 
mente las circunstancias en el intervalo, que hagan iluso - 
rio del todo el proyecto. Se dice, Señor, que el artículo 
se dirige á prevenir los males que podrian seguirse de que 

el demasindo calor de IOS Diputados, las intrigas, el amor 
propio y otros, lograsen arrancar una ley que quizb com- 
prometiese el Eatado, sobre cuya conservacion debe yelar 
el Rey. Además de esta razon, que es mny poderosa, hay 
la de que no se constituya al Rey en la necesidad de hacer 
observar y ejecutar una ley sin que haya manifestadJ to- 
dos los obstáculos que ha de enconlrar en la ejecucion, 
resintiéndose mucho la falta de observancia cuando la ley 
que se publica no estb conforme cou los sentimientos del 
ejecutor. Se dice tambien que los Ministros y consejeros, 
interesados en dar más ensancheá las facultades del Rey, 
influirán para que el Rey niegue la sancion. Señor, si te- 
dos los espaEoles SC convencen dela necesidad de observar 
religiosamente la Constitucion, no habrá Ministro que in- 
tente destruirla para dar al Rey mayores atribuciones, 
pues sabe que dejando de ser Ministro vuelve á la clase 
de los demás ciudadanos, en donde sufriria por otra ma- 
no los poderosos tiros de la mayor intluencia que tuviese 
su sucesor, y la indignacion de la Nacion, que ha de juz- 
gar de su conducta. Creo, pues, que los argumentos del 
Sr. Alcocer no son suficientes para destruir el artículo, J 
opino que debe aprobarse como lo ha presntado la comi- 
sion. 

Se votó el artículo, y fué aprobado. 
a.m. 149. Si de nuevo fuere por tercera vez pro- 

puesto, admitido y aprobado el mismo proyecto en Ise 
Córties del siguiente año, por el mismo hecho se entiende 
que el Rey da la sancion, y presentándosele la dará ea 
efecto por medio de la fórmula espresada en el art. 143.~ 

Qued5 aprobado. 

Se levanti la sesìon, 
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DIARTO DE SESIONES 
DE LAS 

~~RTES~ENERA~ES~E~TRAORDINARIA~. 

SESION DEL DTA 7 DE OCTUBRE DE 1811. 

Se mandó agregar ‘á las Actas el voto particular de 
los Sres. Larrazabal y Lastiri contra el art. 148 del pro - 
Yeeto de Constitucion aprobado en la sesion de ayer. 

c 

ge leyó, y fuéaprobada inmediatamentc, la siguiente 
P*oPosicion del Sr. Castelló: 

<Que en la lista de los propuestos por el Consejo de 
%Wa para que V. M. elija los tres que han de comPo- 
ner la Junta nacional del Crédito, se exprese el sueldo 
qne 6 cada uno de ellos corresponde actualmente, á fin de 
ver si puede excusarse al Erario el pago de todo 6 parte 
c0aeiderable de los 120.000 rs. vn. anuales que les es- 
Mn censignados. » 

No ss admftió á diseusion la proposicion que hizo el 
Sr* àdertinez Fortun (D. Nicolás) relativa á que, eu me- 
moria del cumpleaños de la instaiacion de las Cortes, se 
decretaee el indulto general en los mismos términos que 
e1 dia 24 de Setiembre del año pasado de 18 10. 

Se mandd pasar B la’;omisiou de Supresion de empleos 
h lista d e 
Cárlos 111 

1 os provistos, y de las gracias de la cruz de 
, expedidas por la Secretaría de Estado en Agos- 

t” 9 Setiembre filtimos encargándose particularmente 6 
dicha cemisíon que tuv>iese presente lo acordado sobro la 
Concesion de dichas cruces pensionadas. 

continub la lectura del maniResto de 10s indiví- 

duos que fueron de la Junta Central, y se ditIri6 para 
otro dia. 

Se prosiguió la ‘discusion del proyecto de Constitu- 
cion. Para ello se ley6 el art. 150, que dice: 

. 

«Si antes de que espirz el término de treinta dias, en 
que el Rey ha de dar ó negar la sancion, llegare el dia 
en que las Córtes han de terminar sus sesiones, el Rey 
la dará ó negará en los ocho primeros de las sesiones de 
las siguientes Córtes; y si este término pasare sin haber- 
la dado, en el mismo hecho se entenderá dada, y la dará 
en efecto en la forma prescrita, devolviendo á las Córtes 
con su sancion el original, qua debe quedar en ellas., 

El Sr. GORDILLO: Seiior , me parece que este ar- 
tículo no está extendido con bastante exactitud, y si sa 
aprueba como está, se verificaria acaso el inconveniente 
de que una ley no se sancionaria ni derogaria durante 
treinta y tres meses. Dice el artículo (LO le@); siendo 
esto así, y siendo este artículo relativo al ya sancionado 
por V. M., que dice que el mismo año en que el Rey pa- 
se sin sancion eI proyecto B las Cortes, no debe delibe- 
rarse sobre él, sucederia que teniendo, ya pasados seis 
meses, y no pudiendo las Córtes deliberar sobre este pro- 
yecto en el primer año de su diputacion, pasarán diez y 
ocho meses sin que se vuelva á tratar este punto. En el 
año venidero volverá la diputacion á proponerlo; pero 
eiendo el Rey libre en sancionarlo, ó no, segun lo acor- 
dado por V. M., resultará que de no dar su eancion , pa- 
sarán doce meses, que sobrepuestos á los diez y ocho, 
hacen treinta meses. En el venidero, que es el último, 
se pasarán tres meses, y es cuando el Rey está obligado 
á dar la sancion. Y aeí se verificará que pasarán treinta 
y tres meses sin que la Nacion tenga facultades de esta- 
blecer una ley que pueda ser de utilidad á la causa pu- 
blica, ni derogar la que pueda serle perjudicial. De con- 

5oa 
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siguiente, soy de dictámen que á este artículo se añada 
cpero si la negare, quedan autorizadas las Córtes para su 
jetar á discusion el mismo proyecto de ley en el prime 
año de su diputacion. s 

Aprobaron varios señores esta adicion; y habiend 
manifestado los indivíduos de la comision que no er 
opuesto á sus designios, pero que convendria que se ex 
tendiese por la misma para conservar la uniformidad qu 
debe haber en su8 artículos, resolvió el Congreso que SUS 
pendiéndose la votacion del presente, volviese á la comi 
sion para extenderlo de nuevo, conforme á la indicad 
adicion. 

tArt. 151. Aunque despues d: haber negado el Re: 
la sancion á un proyecto de ley, se pasen alguno ó algu 
nos años sin que se proponga el mismo proyecto, come 
vuelva á suscitarse en el%empo de la misma diputacior 
que le adoptó por la primera vez, ó en el de las dos di- 
putaeiones que inmediatamente la subsigan, se entender: 
siempre el mismo proyecto para los efectos de la sancior 
del Rey, de que tratan los tres artículos precedentes, pe 
ro si en la duracion de las tres diputaciones expresadai 
no volviera á proponerse, aunque despues se reproduzcr 
en los propios términos, se tendrá por proyecto nuevo pa- 
ra los efectos indicados. > 

El Sr. LUJAN: Respeto extraordinariamente el dic- 
támen de la comision: sus luces me son bien conocidas, 
y aunque sé el pulso, prevision y delicadeza con que hrl 
procedido en todo, tambien sé que no llevará 6 mal que 
manifieste los fundamentos con que sostengo que debe 
suprimirse este artículo. Él no es necesario, y va á pro- 
ducir los mayores inconvenientes, y lo que es peor, pug- 
na con la naturaleza misma de la ley, en cuyo favor pa- 
rece que se ha concebido. La ley es la expresion de la 
voluntad general, y luego que consta en suficiente forma 
de esta expresion , seria un absurdo dilatar su sancion 
arbitrariamente, ni conceder al Rey la facultad de hacer- 
lo: hé aquí la razon por qué en el art. 149, aprobado Ya, 
se establece que propuesto, discutido y aprobado por ter. 
cera vez un proyecto de ley, por el mismo hecho se en- 
tiende que el Rey da la sancion: si así no fuese, se con- 
cederia un belo absoluto, y entonces la autoridad da la; 
Córtes y de la Nacion y su derecho de formar las leyes 
era vano, sus deliberaciones serian unas cuestiones aca- 
démicas, y su dictámen no tetiria otro mérito que el di - 
cho de un perito, y la regla y la ley seria solamente la 
voluntad del Príncipe, escolio que debe evitarse cuantc 
88s posible en una Monarquía moderada, cuidando de 
Contener la propension 6 semejantes extremos. El artícu- 
10 como se halla concebido, si yo no me equivoco, pro. 
pende mucho á que el Rey tenga este reto absoluto. Sc 
dice en él que negada la sancion á un proyecto, de que 
no se vuelva 8 trater ni en la diputacion que le formó, 
ni en las dos inmediatas siguientes, se tendrá por nuovo 
proyecto de ley para el efecto de la sancion, si se propo- 
ne pasado el término de las tres referidas diputaciones; 
es decir, que en semejante proyecto podrá negar el Rey 
otJaS dos veces la sanclon, y así, in i@nitum, otras tan- 
tas veces cuantas el mismo proyecto tenga la poca for- 
tuna de ser aprobado una sola vez en tres diputaciones 
eonsccutivas. Por manera que si esto no es csnceder al 
ReY la weion absoluta, no sé á qué atribuirlo. Po no 
puedo persuadirme que el certísimo espacio de cuatro 
años Y pocos dias miis sea suficiente para que se crea OI- 
vidado Por inútil un proyecto de ley propuesto, discutf- 
do Y aprobado, 9 que se olvidó por su inutilidad, en tér- 
minos que haya de conskkírsele eomo enteramente nue- 
VO prra los efe&s de la sbp~op., 4i$e hubiesen señalado .’ 

quince ó veinte años de intermedio, ó otro período más 
considerable, ya podia decirse con alguna razon que ss 
olvidaba el proyecto por inútil; pero cuatro aiios o pocc 
más, apenas es suficiente tiempo para que la Nacion, que 
se extiende por todas cuatro partes del mundo, se entera 
siquiera de qne el Rey ha negado la sancion 8 la ley que 
deseaba, y dé las razones por qué la negó, ó á lo menos 
para que los Diputados de Ultramar conozcan y se ias. 
truyan de la voluntad de aquellos pueblos; circunstancia 
que puede influir acaso para conceder al Rey la segunda 
sancion, exigiendo por este medio, ó una sancion expre- 
sa, 6 que el proyecto de ley fuese aprobado en dos dipu- 
taciones diferentes, para que llevado t.ercera vez al Rey, 
se entendiese que precisamente la daba. 

NO se ha respondido á los poderosos argumentos con 
que el Sr. Alcocer impugnó la segunda sancion que se 
concedió al Rey: no es esto ya de mi propósito; pero dí- 
gase lo que se quiera, sin oponerme Q lo que ya se ha es- 
tablecido, es lo cierto que la ley más bené:ica y jwta pue- 
de no llegar á sancionarse en un siglo. KO hablaré de la 
facilidad con que el Rey, los Ministros J el Consejo de 
Estado pueden suspender la ley más importante y rnk bien 
meditada; lo conoce cualquiera, porque cualquiera sabe 
que estos Cuerpos, que no se renuevan y que nunca pe- 
recen, se forman su sistema de obrar, é influyen de ua 
modo extraordinario en todo. Cuando no hubiese nada 
de esto, siempre seria aventurado poner este mayor estor- 
bo á las deliberaciones de las Córt,es, que por su natura- 
leza Y número de sos indivíduos tendrán msyor dificultad 
rn obrar, y para esto siempre se requieren mayores es- 
fuerzos que para no hacer. Yo, por más que caviLo, no al- 
lanzo la conveniencia, 6 soase motivo, de haber obligado 
í considerar UU proyecto da ley como enteramente nuevo 
?or el certísimo trascurso de poco m;is de cuatro años, 
reduciéndolo al estado que ten!ria si nunca se hubiese 
?ropuest,o. Las restituciones in integ34m siempre se ccn- 
ceden á favor de aiguno que es perjudicalo, y aquí, 6 se 
concede á quian no la apetece, ó se da al que no ha cca- 
tido ni puede sentir perjuicio alguno; pues que si la res- 
titucion se haca al Rey, y este se engar?o negando la san- 
cion de una ley justa, se le pone en la desventurada cca- 
sion de que pueda engañarse otras dos veces, y otras cien- 
to, cuando debia removerse para siempre semejante cca- 
SiOn; y si la restitucion se concede en gracia de la %c@ 
no quiere ésta un beneficio que le es perjudicial, renuncia 
de él, y no puede apetecer que se le dé valor alguno, Pues 
la constituye en estado de que en ]arg&imo tiempo oo se 
sancione 1s ley más necesaria y útil. soy, pues, de die- 
támen de que se suprima este articulo como perjudicial* 

El Sr. CANEJA: Sea cualquiera la opinion del se- 
ñor LUjaU, yo encuentro una duda en est,e artículo, sue 
quisiera ver aclarada por la comision. Dice esta que ” 
Vuelve 6 tratarse del proyecto de ley devuelto á las Córtes 
por el Rey en el tiempo de la diputtcion que le Propuso 
por Ia primera vez, ó en el de Ias dos diputaciones que 
inmediatamente le subsigan, se tendrá por el mismo ProS 
yecto para 10s efectos de la sancioa. La palabra di$acior 
ó diputaciones tiene dos sentidos: uno contraido a la re- 
union ó celebracion de Cdrtes que debe verificarse todos 
los años, y el otro con respecto 5 los Diputados, cayo CBrgt 
dura dos años. Bajo de este supuesto, pregunto: ibastar: 
que d proyecto á que se ha negado la snncion uo vile!va a 
suscitarse en las tres Cortes iume,iiatas y sucesiva% parn 
que presentado despues se tenga por nuevo, 6 ser:; pre- 
ciso, para que merezca este nombre, que no vwlpa 6 pre- .? En 
sentarse en el tiempo que ocupan tres diputaciones* 
el $)FbSr CWO,- es suficiente el trascurso de tres aGogl ’ . 1 
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eu el segundo deben correr seis. Se nota, pues, aquí una 
eran diferencia, d que puede dar lugar el doble significado 
de la VOZ dipu~~cion; Y ahí, creo que esto deb: aclararse. 

I L cion entendici las dos reuniones de unos mismos Diput 
dos en los dos a?ios de su encargo. Esto es contestando 
Sr. Caneja. En cuanto á lo que ha dicho el Sr. Lu@ 
creyó la comision que cuando un proyecto de ley, der 
pues de discuti.lo, de haberse solicitado la sancion d 
Rey J negádola una y dos veces, pasaren otras dos s 
volverse á solicitar, es prueba que la ley no es tan UI 
gente. Porque co:co en otros artículos se dice que cua 
quiera DiPutado Pueda dar un proyecto de ley, se hac 
ine0nceSible que entre doscientos ó trescientos deje c 
haber uno que, bien peuetrado de los intereses nacionale! 
no Promueva la cutstion; y si no se promoviese, es Pru’ 
ba clara de que no era muy necesaria, ni estaba muy c( 
nacida su ventaja. Y como puede suceder que cuando 2 
Prepone de nuevo las circunstancias hayan variado, y qu 
*ea preciso mirar el asunto de lleno, creyó la comision qu 
era necesar’o fijar un término para estimular á las Cde 
6 que no dejen dormir los asuntos w-aves. Esta es una d 
las razones que ha tenido la comisron: los demlis señore 
expondrán otras y esforzardn sus argumentos. 

61 Sr. VILLANUEVA: No miraré este neaocio CO: 
resPectc á las causas que puedan tener las Córtk ordina 
ria8 Para suspender la nueva propuesta de ley, sino COI 

resIJe~to 6 la voluntad de la Nacion, que esta ya manifes 
tada una y dos veces. Xlirado el artículo bRjo este aspec, 
tal debe prescindirse de las CBUSXS que puedan haber te- 
nido lau inmadistas diputaciones para no promover este 
Proyecto de ley: pueden ser las indicadas por el Sr. Ar- 
giielles, de haber variado las circunstancias; pero pueder 
per tatibien otras nada favorables al bien del Rrioo y este 
dshe teneree en consideracion. por lo mismo entiendo que. 
aunque haya pasado tíemno despues de 1; propuesta df 
una leY, supuesto que en arden á ella se ha visto ya ma- 
nifestada Ia voluntad de la Nacion debe entrar esto en 
c”enta cuando vuelva á pedirse la iancion de la ley. Así 
que OPino, Como el Sr. Luján que corran los artículos 
anteri0res, y que este se suprima como perjudicial al bien 
de la Nacion- , pues suspendida cuatro ó seis años la reno- 
vacion de un Proyecto de ley por medios indirectos, que 
Qa80 nO son 
ViéQd3se á n 0cultos, era ficil impedir su sancion VO!- 

ezPwado u egsr. Juzgo, pues, que siempre que se haya 
órden á un na ó dos vece. la voluntad en las Córtes en 

a 1 ey, debe eato entrar en cuenta pera cuando 
Ee vug*va á ProPoner, aunque se-en sesenta años. 

El Sr. CREU S: Es hscer poco fzvcr á las diPutwio- 
peg intermedias el creer q”e uua ley d;:je de proponerse 
Ilor motivo de 1 0s medias in iirechjs que se han insinuado. 
Cuaodo 8e diC que la voluntad Puesto - I h enere de la Nacion ha 
de W3 el Rev a aa c2nc’0n del Rey un proyecto, es con la mira 
+ayo lo E” ex;tmine , 

era 
si es útil ó n0, y se supone que 

POG aec3r rf< r Proponiéndolo las Córtee, y el Rey solo 
-- 4ncion cu:iudo crea que no cs útil. Pero 

objeto de deroiarla; el de la primera es hacer la felicidad 
de la Nacion, y el de la segunda es evitar su daño, 6 tal 
Vez su ruina. Por tanto, me parece que no se deben 
guardar los mismos trámites para derogar una ley como 
para establecerla, porque es constante que lo primero, es 
decir, establecer una ley ó hacer en ello la felicidad de la 
Nacion, puede sufrir dllacion, mientras sa averigua si es 
útil ó no; pero una ley estabiecida, y que acaso ella sola 
será bastante para arruinar un Estado, hace más urgen- 
;e su derogacion. Por consiguiente, para derogar una ley 
10 se debe esperar á tres legislaturas, sino que bastan dos. 

Por lo pronL, mi opiniw es que ,or dL~z?::lac?‘o)~ te enticu- Quedó aprobado el artículo como está. 
da e: cargo de IGS Diputadcs, p que pr lo mis:zo syz ne- <Art. 132. si la segunda ó tercera vez queee propo- 
ceeario que pasen seis añus para que Piwla su antigiicdad nc el proyecto dentro del tórmino que pre5ja el artículo 
un proyecto prcsenthdo una VS, Pues d0 ette rnjdo se 
aumentara: algun tanto la libertad de 1~s Cjrtrs, y se dis- 

precedente fuere desechado por las Córtes, en cualquier 

minuirán IGS perjuicios que pcdrH. en algua caso producir 
tiempo que se reproduzca despues se tendrá por nuevo 

;i la Nacion 1s sancion que se concede 81 Rey. 
proyecto D 

El Sr. APìQUELLEs: 
Quedó aprobado. 

(h-os señores podrdn espiicar «Art. 153. Las leyes se derogan con las mismas for- 
mejor que yo este artículo; pero sin que se crea que tpn- 
go empeño en sostenerlo, diré las razones que tuvo la co- 

mahdades y por los mismos trámites que ae estab!ecen.* 
El Sr. CASTILLO: Este artículo me parece que no 

mision para adoptar la palabra rìi+acio)t mejor que la de 
&?i~lUtW@, Cpe no es española. La comieion u0r diputa- 

está oon toda la exactitud que se debe. Encuentro una di- 
ficultad. ~1 objeto de establecer una ley es diferente del 
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El Sr. ARGUELLES: Señor, no creo que, como ha 
ndicado el Sr. Castillo, sea diferente el objeto en esta- 
llecer una ley yen derogarla, porque en ambos casos se 
)rocura la felicidad de la Nacion, 6 evitar SU ruina. Más 
:omo la comision no podia clasitlcar cuáles eran las leyes 
trgentes, se ha visto precisada á tomar unas medidas ge- 
lerales. Todas las objeciones que he visto poner nacen de 
lna considoracion, no diré sofisma, y es el recelo de que 
1 Rey se niegue siempre á la saucion de la ley. 0 es me- 
ester no tener conocimiento de las socieJades, 6 es nece- 
ario suponer .que de muchísimas veces que se hagan pro- 
osiciones, las rnjs serán aprobadas por el ReY. La gran- 
e dificultad está cuando su utilidad es problemática Ó 
uando es mayor el bien para la Nacion que para aquellos 
ue gozan los beneficios del Gobierno. Per0 estos caSOs n0 
on tan frecuentes como se supone; y así, si las Cortes se 
ropusieran una ley que no estaba demostrado entera- 
tente ser GtiI, para estos casos se ha desprendido la Na- 
.on de una parte de su soberanía y la ha depositado en 
:rss manos para hacer más clara SU necesidad; pero en 
lanto á la mayor 6 menor urgencia entro una 9 otra ley, 
,mo la c0mision no p0dia marcar una línea divisoria, ha 
ìdo una regla general, tanto para establecerlas como para 
:rogarlas, Porque las mismas dificultades so ofrecen on 
10 y otro caso. El principio del Sr. CastillO eS Cierto, 
:ro no la consecuencia que de él ha querido sacar en su 
gumento. ar 

gL 
as 
ga 
ha 
tic 
all 
10. 
9’ 
cec 

d: 
re1 

EL Sr. CAPMANY: El bien y la utilidad comun, se- 
In ha dicho el Sr. Castillo, y no puede dejar de decirse 
í, es el objeto, así del establecimiento como de la dero- 
cion de toda ley. hlas entre el establecer y el derogar 
.y varias modifkncione~, cuyo objeto principal es tam- 
en la miama utilidad. HaY declaraciones, ampliaciones, 
;era?iones, cuyos casos no veo incluidos en este artícu- 

Porque aiterar una ley en esta forma no es derogarla, 
seto3 casos han de suceder alguna vez; y si han de su- 
ìer, 3-e han de seguir entonces los mismos pasos que 
ra derogar 6 establecer la ley’? Quisiera que los señores 

la comision hici~een el favor de tener prossntes estos 
w-os Par3 que el artículo quede con la debida claridad. 

El si’. vILLA?3lJ?XA; Diré sola una palabra para 

si se aguarda 6 los seis ú ocho años, pueden haber cesado 
las causas y circunstancias. Así que el artículo deb2 cor- 
rer como está.» 
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tranquilizar aI señor preopinante. Toda ley que es modi- 
ficada d alterada, se entiende derogada en aquella parte 
que be modifica Ó rcfJrma. P3r consiguiente, e3 inútil 10 
que pide el Sr. Capmany, pues modificar la ley es lo mis- 
mo que derogarla en aquella parte que se modifica. De 
aclaracion no debe hub!arse aquí, porque ya está dicho en 
el art. 131 que las Córtes tienen facultad de aclarar las 
leyes. Por otra parte, hay una diferencia esencial entre la 
aclaracion de una ley y su revocacion. La aclaracion no 
exige formalidad ninguna, pues por ella no se haca sino 
manifestar la voluntad del legislador; en la derogacion se 
revoca l;, establecido y se establece 10 contrario. Entien- 
do, pues, que no hay necesidad ninguna de alterar este 
artículo sobre lo que ha propuesto el Sr. Capmany. Acer- 
ca de loa otros reparos quedó satisfecho con lo que ha COR- 
testado el Sr. Argüelles. 

El Sr. GARCIA HERREROS: Aunque convengo en 
lo sustancial, no convengo en que sean los plazos los mis- 
mos para derogar que para constituir las leyes. Para de- 
rogar hay todo el peso de la experiencia, que ha demos- 
trado ya su inutilidad 6 perjuicio; mas para constituirla, 
aunque hay convencimiento de crilculo, pero no experien- 
cia; y es mucha la diferencia que hay entre establecer 
una cosa, porque conozco su utilidad, ó en dejarla de ha- 
cer, porque conozco por experiencia que es perjudicial. 
Por lo tanto, creo que no debe haber los mismas pasos 
para estnblecer una ley que para derogarla. Para estable- 
cerla puede haber razones que cada uno veri á su mane- 
ra; pero para derogarla no, porque es efecto de una expe- 
riencia y consta de una demostracion práctica. Por con- 
siguiontc, creo que para derogar bastar8 que las Córtes lo 
propongan, y si el Rey lo reprueba, se examinarán las ra- 
zones que dé, y si no se consideran suficientes, quedará 
derogada sin necesidad de que en la segunda diputacioa 
se examine. 

El Sr. DEL MONTE: Creo que hay alguna equivoca- 
cion en las razones en que funda el señor preopinante lo 
que acaba de decir, porque no es menester que la expe- 
riencia haya demostrado nada para que prevean los Di- 
putados que la ley no trae las ventajas que se habian 
creido; y esto pueden conocerlo sin experiencia, y solo 
por praviuion, porque son ó deben ser hombres instruidos. 
Por consiguiente, para derogar bastará que se prevea el 
daño, 10 mismo quo para establecer que se provea su uti- 
lidad. Así, el argumento del Sr. García Herreros me pa- 
rece que no convence. 

El Sr. GALLEGO: No he tenido el gusto de oir bien 
al Sr. Del Monte, y por lo mismo no será extraiio que 
repita lo que ha dicho. Parece que se confunde la posibi- 
lidad de los trgmites con la necesidad de que los haya. 
Todos esos trimites sou para e: cayo que haya necesidad 
de usarlos; es decir, si el Rey no quiere dar la sancion. 
Se dice que por la experiencia que se tendrá no habrá 
neeesidad de seguir los mismos pasos para la derogacion: 
es verdad; pero iquién me dice que á una cosa conve- 
niente ha de negar el Ray una, dos y tres veces su con- 
sentimiento y que cuando la experiencia acredite de un 
modo claro que es justo, lo ha de negar? Pero como ha- 
bra ocasiones en que el punto sea problemático, y unos 
dIgan que la erperiencia acredita que la lay es mala, y 
pidau que se derogue; y otros digan que la experiencia 
aorcdlta que es conveniente, entonces ipor qué no SB to- 
maran lss mismas medidas para derogaria que para esta- 
blecerla? En 1~ lws que son elaras no hay por qué pre- 
mmir Cp el l*eY niegue la mucion, ni hrbrá necesidad 
do que otras ~6rtqe se lo propongan; mas en las dudosas 
conviene que se observen los nia- tdmitas., 

Habiéndose dado el asunto por suficientemente dle- 
cutido, quedó aprobado el artículo en los términos en qnue 
lo propone el proyecto. 

CAPITULO IX. 

De 2a promdgacioti de Zas leyes. 
tArt. 154. Publicada la ley en las Córtes, se dará de 

ello aviso al Rey para que se proceda inmediatamente á 
su promulgacion solemne. )> 

Quedó aprobado. 
Art. 155. El Rey para promulgar las leyes usará de 

la fórmula siguiente: «N. (el nombre del Rey) por la gro. 
cia de Dios, y por la Constitucion de la Monarquía espa- 
ííola, Rry de las Espaiías, á todos los que las presentes, 
vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decreta- 
do, y NOS sancionamos lo siguiente (aquí el texto literal 
de la ley): Por tanto, mandamos á todos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demás autoridades, así ci- 
viles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hsgnn guardar, cumplir y eje- 
cutar la presente ley en todas sus partes. Tendréislo en- 
tendido para BU cumplimiento, y dispondreis se imprima, 
publique y circule.» (Va dirigida al Secretario del Despr- 
cho respectivo). P 

El Sr. BORRULL: No puedo dejar de oponerme á 
este artículo: respeto el dictámen de la comision, y lc 
hago la justicia de confesar que lo habrá examinado COn 
cuidado; pero comprendo que ó no habrá tenido presente, 
6 no habrá hecho caso de algunas razones que parecan 
muy convincentes, y obligan á corregirlo. Dice que el RsY 
ha de promulgar las leyes, usando de esta fórmula: aN* 
(el nombre del Rey) por la gracia de Dios:, esto es justo 
expresarlo, y así lo han hecho constantemente nuestros 
Monarcas; mas las palabras siguientes: <(y por la COnsti- 
tucion de la Monarquía española, » deben suprimirse, Por- 
que en el abominable Congreso de Bayona mandó el in- 
fame Napoleon que usaran de dicho título todos 10s ReYy 
de España; estas son sus palabras en el título II, art. 4. 
de SU desatinada Constitucion: aen los edictos y leyes 
se titulará: UD. 8. por la gracia de Dios y de la Coasti- 
tucion del Estado, Rey de las Españas y de las Indias;’ 
y los g6niOS díscolos de algunas provincias ultramarinsar 
que han querido introducir en las mismas el infcrnsl 
fuego de la infidelidad, han seguido semejante proyecto1 
arreglando segun él los titUlOS de nuestro Monarca- v. M. 
10 ha visto en la Constitucion formada por diferente* sU- 
getos para el nuevo reino de Granada; y no corresponde 
que la Naciou española, las Cortes generales J extreordi- 
nariaa, y los Diputados que legítimamente la rePresea’ 
tan, ejecuten lo mandado por Napoleon y seguido por 1” 
rebeldes, y que adopten las novedades que ha qucrldo In’ 
traducir en esta hfonarquia. Lejos de nosotros, eljos de 

este augusto Congreso tales ideas. Aborrecemos B ;Y’po’ 
leOn y á SU tiránico Gobierno; aborrezcamOS tambien ‘Os 
proyectos, sus prayeetos, digo, vanos é inútiles, Y *’ * 
vea en nosotros cosa que se asemeje á los mismos. 

Y para evitar todo motivo de duda, pasaré á gxaf- 
uar mlis particularmente el asunto. LOS Reges de EW” 
nuuca han usado de este título, ni el pueblo esp año1 hr 

querido que usaran de 61. Eu efecto, la Moaar~aíaD~ 
electiva, y el pueblo nombraba á los que le Pareclaa 
á propósito, no solo en el tiempo que duró el lmp erio Bo’ 

do, sino tambien despues de la invasion de loa 8arra% 
nos, en el de la formaciou de los reinos de Astúriss ’ 
Sobrarbe, y muchos años despues, y nuucs Pensó “0 
cerlea adoptar este dictado. Posteriormente, 
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134 sucedid vacar las Coronas de Aragon y de Navarra, 
por la suerte del Rey D. Alonso I en la desgraciada ba- 
talla de Fraga; se juntaron las Córtes de ambos reinos pa- 
ra la deelaracion del sucesor, y las del primero, reunidas 
es~euzon, nombraron á D. Ramiro 11, llamado el Mon- 
ge, y las de Pamplona á D. García Ramirez; y ni aun 
estos, ne obstante de diferírseles la Corona en virtud de 
las leyes fundamentales, y por las declaraciones de las 
artes, ss intitu!eron Reyes por la voluntad del pueblo, 
ni por la Constitueion. Y así, el querer que se ejecute 
ahora es una verdadera novedad, desconocida en todas 
laa épocas de nuestra Monarquía, y lo fué tambien en la 
Francia hasta estos últimos tiempos, en que uno6 hom- 
bres turbulentos, que habian salido de las licenciosas es- 
cdas de Roüsseau y Voltaire, empezaron á trastornar 
aquel desgraciado reino. No hay tampoco motivo ahora 
para introducir la novedad referida; porque nuestro ama- 
do Soberano el Sr. D. Fernando VII no es Rey de las Es- 
paiias en virtud de alguna nueva Constitucion que se 
forme, sino que en cumplimiento de las antiguas leyes 
fundamentales fué jurado por Príncipe dc Astúrias y 
sucesor en el reino en las Córtes de Madrid del año de 
17’89; lo renunció en el de 1808 su padre, y fué inme- 
diatamente proclamado por Rey de España y de las IR- 
dirs en uno y otro hemisLrio; y sucedida su priaion, y 
descubiertas las fraudulentas diligencias de Bonaparte 
para apoderarse del Reino, volvieron á proclamarle á im- 
pulsos de su grande fidelidad todas las provincias de este 
vasto imperio; todas ellas le intitularon Rey de España y 
de las Indias; ninguna quiso decirle Rey por la Constitu- 
clon; y con ello aparece ser contrario á la voluntad de 
las mismas introducir esta novedad. 

Y en dn, el referido título ni da al pueblo, ni mani- 
fi@ata más derecho del que tenis, ni sirve para aclararlo, 
PUeSto que ha eonstado siempre por las leyes fundameu- 
tales, 10 han publicado los historiadores, y sostenido 
nuestros uníe céiebres jurisconsultos, J ahora tambien se- 
rá bastante conocido por medio de la Constitucion, ni PO- 
dria tampoco impedir que se apropiase el Rey las faculta- 
das que no le competen, si no bastasen los seguros medios 
Pus acordará V. M. para asegurar á las leyes fundamen- 
Ues su más puntual observancia y cumplimiento. Se des- 
cubre, pues, con lo dicho, no haber necesidad de usar del 
refarik titulo; ser enteramente desconocido en todas las 
+acas de nuestra Monarquía; no ofrecerse tampoco moti- 
vo a*guuo para introducirlo ahora, y no corresponder que 
VS E. lo adopte, habiendo querido introducir esta nove - 
dad* 1’ mandado Napoleon en la desatinada Consbitucion 
de BaYena que usen de él los Reyes de España. Y así, pido 
que se borren de este artículo las palabras $9 por la Cons- 
titncieu de la Monarquía española. > 

E1 Sr. DOU: En cuanto á este artículo, tengo una di- 
fhltad 3 que sin duda se ha ofrecido & los señores de h 
w”‘isieu; y tengo por cierto que á fin de huir de ella se 
ha pensado un medio término, que es el que wntiene el 
artícu1o, J que dudo alcance á los fines que conviene te- 
aec Presentes. 

Lu8 Reyes de España, siendo así que no solo ejercian 
hmll erauia que comprende el Poder ejecutivo, sino tam- 
bien Is que incluye el legislativo y judiciario, promulga- 
” las laYes, dirigiéndolas por 
‘Og á ‘OS &f, 

lo relativo á los eclesiájti- 
Rd 

brra imFriWas 
08. Arzobispos y Rdos. Obispos sin Pala- 

de men& sino con las de encargar. La 
fórmu’a que sJ nos propon: 6 el Rey con ella, no man- 
!la deter~iuadamente á 10s Aizobispos y Obispos, pero los 
lnc’uge con la expresion general de <autoridades ecle- ., 
BUsticaa**. de cualquiera clase y dignidad. o 

El estilo que seguian nuestros Reyes era muy confor- 
me con la veneracion y respeto que tuvieron Constantino 
y otros Emperadores á los Obispos; lcmín grande fué, no 
digo el respeto, sino la sumision de Teodosio B San Am- 
brosio! Era dicho estilo muy conforme tambien al sistema 
que ha seguido nuestra Nacion. 

Alguna vez he dicho, y lo debo hoy repetir, que en 
asunto de icmunidad ecleskística se confunden dos cosas, 
que conviene distinguir, y que tengo por cierto ignoran 
muchos, ó UO advierten. La inmunidad eclesiktica toma- 
da con toda la extension que le dieron los autores que 
se llaman ultramontanos, podia 6 puede causar perjuicios 
al Estado; pero ninguno hallándose modificada con nues- 
tras regalías. Son muchas las que tiene la Nacion espa- 
ñola: tenemos la regalía de ratencion y suplicacion de bu- 
las, la de proteccion, de fuerza, de extrañamiento y de 
ocupacion de temporalidades. Prescindiendo de otras mu- 
chas, con las que he indicado, se ha logrado en cuanto 
al Gobierno lo mismo que en otras partes csn medios me- 
nos oportunos; p por otra parte se ha conse,uuido una fe- 
liz é interesante union entre el sacerdocio y el imperio. 
En Francia, si un juez eclesiástico se excedia, habia la 
apelacion de abuso: en España tenemos el recurso de 19 
fuerza que es más expedito y más eficaz sin uso de ju- 
risdiccion contenciosa. El hablar los Reyes en los térmi- 
nos en que hablaban en las leyes era una consecuencia y 
conformidad con dicho sistema. 

Bajo estos supuestos hallo tres inconvenientes en va- 
riar la fórmula, adoptando la que propone ei artículo: 
primero, que consiguiéndose el fin que debemos desear sin 
hacerse variacion, no debe ésta hacerse: segundo, que 
parecerá ella más conforme con el sistema extranjero de 
nuestros vecinos que con el nacional: tercero, que se di- 
rá que las Córtes no han tenido para con los Arzobispos 
y Obispos aquella veneracion y respeto que habian mani- 
festado y acreditado nuestros Reyes. 

Soy, pues, de parecer que en esta parte se ponga la 
fórmula en estilo antiguo, 6 que vuelva á la comision, pa- 
ra que haciéndose cargo de lo dicho, formalice otra. 

El Sr. LARRAZABAL: El Sr. Dou ha axpuesto lo 
que yo opino sobre la fórmula que debe usarse para la 
promulgacíon de la ley, con respecto á las autoridades 
eclesiásticas, conviene á saber, que despues que se dice 
en este artículo ((así civiles como militares, » se añada: «y 
rogamos y encargamos á las eclesiásticas, etc.> Así, apo- 
yando el discurso del señor preopinante, solo añadir6 que 
esta es la fórmula constante en las leyes recopiladas de 
Castilla, Indias, y cédulas circulares: y si acaso se alega 
uno u otro ejemplar en contrario, no es ebte el que debe 
dar la regla, sino lo que generalmente SO ha observado. 
A no hablar en un Congreso sábio, yo añadiria que no es 
mi intanto, ni jamás he pensado dudar, que IOS eclesiás- 
ttcos, como verdaderos ciudadanos, debemos ser los pri- 
meros en obedecer y cumplir las leyas de V. M. ; mas es- 
to no impide que á eate estado se le ampare con la pose- 
sion en que se halla, de ser tratado con el decoro que le 
han dispensado los Reyes católicos de nuestra Monarquía. 
Por tant,?, mi voto es se haga al artículo la adicion refe- 
rida. 

El Sr. Conde de TOREEO: Contestaré B lo que ha 
dicho el Sr. Borrull sobre la fórmula de la comision: ey 
por la Constitucion de la Monarquía española., Yo veo 
que en estas cosas el repetir los principios nada importa, 
y más cuando se trata de la forma con que se han de em- 
pezar las leyes. Mucho más habiendo sido hasta ahora opi- 
nion muy comun, que no ha dejado de manifestaree en 
el mismo Congreso, que 10~ Reyes tienen su orígon de 
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DioS 7 no del pueblo. Es preciso que se borre esta idea 
porque aunque el Rey, como todos los hombres, debema 
IO que somos á Dios, la potestad Real y su autoridad 1 
tiene d.e la yacion, y es preciso que así como todos IO 
demás, no pierda jamás de vista el origen de donde dima 
na SU poder, y sepa á quiénes debe el ser Rey. Lo que h 
observado eI Sr. Borrull sobre lo que hicieron 10s antiguos 
nada importa; porque si fuese buena y verdadera esta doc 
trina, deberíamos seguirla, y si no, separarnos de elIa 
Tampoco es argumento el que Napoleon en Bayona se hu 
biese valido de la misma fórmula: en primer lugar, no e 
Ia misma: aquella dice <por la Constitucion del Estado, 
y esta «de la Monarquía española,> para que siempre va 
yan unidas en EspaGa las ideas de Constituc’on y de MO 
narquía, y se manifieste que no se trata de quitar est: 
forma de gobierno. 

En segundo lugar, en aquella Constitucion tambiel 
se dic? <por la gracia de Dios;u J si valiera este modo dl 
raciocinar deberíamos tambien quitar aquella expresion; 
cosa muy irregular, y en que estoy seguro no convend:ir 
eI mismo señor preopinante; expresion que ha qwrido sir 
duda conservar la comision para dar esta muestra de aca. 
to y venerscion al Sér Supremo, como autor de todas la! 
cosas, No contesto á 10 que han dicho los Sres. Dou J 
Larrazabal por no tener lugar, puesto que la fórmula que 
se ha usado en las leyes desde 24 de Setiembre ha sidc 
ésta, y debemos evitar una discusion que seria larga i 
inútil. 

El Sr. VILLAFAfiE: Vuestra Majestadno debe duda1 
un momento en proceder á votar el artículo conforme es- 
tá. Lo primero, porque está enlazado de tal modo este 
proyecto, que si V. M. no aprobase esta fórmula, se per- 
deria la armonía con los artículos, en que se resuelve 
que la soberanía reside en el pueblo. El artículo dice 
primero: apor la gracia de Dios;, esto es muy debido co- 
mo católicos y cristianos que 8011103: «por la Constitu- 
cion de la Monarquía;» es decir, de la Nscion, donde re- 
side la soberanía. Vamos á la otra parte. No hallo moti- 
VO ni duda para que esta ley constitucional deje de decir 
mcandomos. Se ha dicho que en la fórmula antigua solo se 
eshort& á los muy Rdos. Arzobispos y Rdos. Obispos; 
pero si V. M. es la Nacion y los eclesikticos son ciuda- 
danos , ipor qué no se ha de decir mandamos? Esta palabra 
wego, cacargo, no era aás que efecto deuua moderacion, 
indulgencia 6 consideracion á este estado; pero V. M... 
(IllurmuZlo.) Yo á todos guardo la moderacion debida, y 
no sé por qué se me ha de interrumpir; todos somos re- 
presentantes de la Nacion española : no digo disparates, 
J pido que se me guarde el silencio debido, Digo, pnes, 
que es muy justo que en esta ley constitucional se ponga 
esta fórmula, propia de la Na-ion española reunida en 
Córtes. Aun en los t,iampos modernos en que el Rey se con. 
sideraba como absoluto, cuando menos (y no digo despótico 
por no escandalizar) en las pragmáticas-sanciones se po- 
nia esta fórmula: <como si estuviera promulgada en Cór. 
tes,» y ponia además poyarnos, etc. Pero V. M., que fe- 
lizmente se ha instala30 para dar una Constitucion Q es. 
ta NaCiOn 6 quien representa, ipor qué no ha de decir 
mandamos 6 las autoridades eclesiásticas? iPOr ventura 
Ias IeJes que se dirigen á obj:tos civiles tienen nada que 
ver con la disciplina de la Iglesia? Siendo todos ciudada- 
nos 9 españoles, iqué extraño será que se diga mandamos? 
Concluyo diciendo á V. M. que el artículo está conforme 
Y que ea uno de los principales de Ia Constltucion que fe- 
lizmente va sancionando V. M., y ruego que se apruebe 
como está. 
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* E El Sr. GUERRÑA: AIUI~W por 108 principios del de. 

EI Sr. VILLANUEVA: Diré unri palabra Para tran- 
uilizar al Congreso en órden á los reparos p ro P uestos so- 
re el presente artículo. Entiendo, Señor, que n o hay @- 

[VO para alterar las expresiones apor la gracia 
or la Constitucion de la Monarquía española, 
le la Constitucion de Bayona, que no debe 
:obierno en nada, ni para aprobar ni para 

desaprobar! 

recho público se ha discurrido en diversos tiempos pala 
djar 10s límites del sacerdocio y del imperio, siempre han 
conocido 10s políticos la conex;on qlle observan entre si 
muchas materia profanas y eclesiásticas, y que por con- 
secuencia de su íntimo enlace, no se puelen llenar ea. 
balmente 10s designios de uno y otro, si n0 es prote,oién. 
dose y auxiliándose recíprocamante. Si el RBtado lo hace 
con el santuario en asuntos espirituales, es claro que 
acerca de ellos no ejerce una potestad legislativa, Porque 
no son de SU competencia; y por el carácter de protector 
de las sanciones de la Iglesia, todo lo que sea dictar 
man-latos que las deroguen no es impartir una verdadera 
proteccion. LO mismo por extremo opuesto podria decirse 
de Ia potestad eclesiGstics en puntos que no son de su 
conocknifW0. Y tiene %quí V. kf. una razon, entre otras, 
por qué la circunspeccion y pru;ieneia han inspirado co. 
mo necesarios los Concordatos de entrambas potestades 
sn objetos que unen con intimidad mútua lo espiritual y 
temporal, y sobre los que las dos autoridades ejercen res- 
psctivamente su imperio. En tales circunstancias, y pi- 
iiendo las reglas del órden público el evitar la confusion 
ia atribuciones entre los que gobiernan, es en mi con- 
?epto muy conveniente que como el poder eclesiástico 
mplora el auxilio de los soberanos cuando lo demenda 
a naturaleza de los negocios y SU más fácil expediciou, 
ambien la potestad secular solicite igualmente el de la 
!clesiástica, por ruego y encargo á sus Prelados, de que 
ian dado repetidos testimonios los Reyes católicos fes- 
recto de la Santa Sede, y como lo han practicado eo* 
aplauso de su sabiduría y justificacion los Cowejos Rea- 
es, sin que por esto se borra de Ios eclesi&ticos la CW 
idnd de ciudadanos obligad,s ea muchos casos al eum- 
blimiento de las leyes civiles y políticas, y en los %nar- 
:as cstó’icos el gIorioAo distintivo de hijos y súbaitos de 
a Iglesia. Es por todo mi dictámen que en la f6rmuladd 
[ue se trata se use de Ia de rwgo y encargo respecto de 
OS Prelados eclesiásticos, segun ha sido costumbre. 

El Sr. OBISPODE CALAHORRB apoyó en 10 Prin- 
ipal este dictámen. 

El Sr. ANER: Creia que esto no merecia discu@ 
Gngnna, porque se habla de la promulgacion de aqnellae 
?ie3 que todos tienen obligacion de obedecer por ser es. 
‘añoles y ciudadanos. Seria una impropiedad que e* la 
Nromulgacion de las leyes se pusiera voganaos, eosa quepo 
onviene al carácter de Ia ley, ni ha convenido jamas9 
landando como manda una cosa que todos deben obede- 
er por obligacion. Cuando se trataPe de establecer IJ** 
osa que no merece el carácter de mrndato, pero q UB la 

xigen las circunstancias, se dirá bien (<rOgamo% supli- 
amos que se hagl esto,> porque no está ni en la* fac”‘- 
@des del que tiene Ia potestad de mxndar ni ea la Obli- 
acion del que ha de obedecer. Así, que si se tratase de 
osas eclesiásticas, entonces será preciso adoptar otra fór* 
lula, segun las facultades con que se considere á la ?’ 
ion para establecer estas leyes. Pero el hacer dístiIIClon 
e unos á otros en cosas comunes á todos, es m”Y re!ugi 
ante, sin embargo de que se haya hecho hasta WUL* 
sí, me parece que no debe adoptarse Ia palabra rOgutiOs 
aspecto de los ArzobisPos y Obispos, sino que debe aPro- 
arse el artículo como está. 
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pOrqus no ss ejemplo para nosotros. cPor la gracia de 
Diez> denota el orígen de tcdd potestad, y es muy OpOr- 

tuno que aquí se ponga, para que nunca se nos olvide 
que en un sentido muy verdadero la autoridad de los Re- 
yes viene de Dios. 

Las palabras ay por la Constitucion de la Monarquía 
aspaüola, denotan dos cosas: la primera, que la eleccion 
del Rey es del pueblo, aun ahora cuando por constitucion 
del Reino es la Monarquía hereditaria. La segunda, que 
sin perjudicar en nada al origen divino de la autoridad 
del Rey, puede decirse tambien que la recibe de sus mis- 
mos súbditos. Y esta doctrina no la hemos mendigado de 
extranjeros; la enseñan sábios teólogos y publicistas es- 
pañoles de los mejores tiempos, como Alfonso de Castro, 
que en el libro De potestate legis pmalis dice que todos los 
principios legítimos lo son por consentimiento del pueblo: 
que por derecho natural le es concedida al pueblo la po- 
testad de hacer leyes, y que la ley es la recta voluntad 
del que hace veces del pueblo: y esta opinion la halla él 
compatible wn que venga de Dios la autoridad del que 
hace veces del pueblo. Un célebre Vazquez de hIlenchaca 
hubo tambien en tiempo de Felipe 11, el cual en una obra 
dedicada á este Rey, tuvo ánimo para decirle que el pue- 
blo, conservando siempre su soberanía, puede recobrar 
sus derechos primitivos, y quitarle al Rey la facultad de 
hacer leyes, aun cuando se la hubiese concedido. Nada di- 
ré del padre Juan de Mariana, porque todos saben hasta 
qué punto llev6 esta doctrina suya de que del pueblo re- 
ciben los Reyes su potestad. Omito citar otros escritores 
nuestros de la primera nota, que acreditan ser esta doctri- 
na recibida en España antes que la propagasen los pu- 
blicistas extranjeros. 

En órden á la palabra mandamos de que se quiere use 
el Rey hablando con las autoridades eclesiásticas, suplico al 
angreso tenga presente una reflexion nueva, esto es, 
que no se ha hecho aquí. Dicen algunos señores que con- 
viene guardar en vez de ella la fórmula establecida por 
los Reyes encargamos y rogamos. Si volvemos los ojos á 10s 
tiempos antiguos, hallaremos que sin escándalo de la Na- 
clon ban usado nuestros Príncipes en las leyes de la pala- 
bra masdamos respecto de las personas eclesiásticas. Re- 
caredo, por ejemplo, mandó que los fieles de todas las 
diáceeis de España, antes de comulgar dijesen el símbolo; 
9 en aquella ley us de las palabras (decreto esto con mi 
aetorldad.D Y esta ley sirvió de preámbulo al cánon del 
ker Concilio de Toledo en que se mandó lo mismo. Don 
J”w el 1 us tambien de la palabra mandamos, hablandc 
6 les prelados en una ley sobre un punto de disciplina! 
cual es que los clérigos en el caso de hallar en la casa 
de1 finado algunas personas haciendo llantos y otros due- 
loa desaguisados, ee vuelvan con la cruz; J 6 IOS que ta 
hicieren, no los acojan en las iglesias hasta pasado UI 
mez. Felipe II usó de la palabra mandamos en la ley qut 
señala el número de hachas 6 cirios que pueden llevarec 
en lo@ entierros y ponerse en las sepulturas al tiempo dc 
laa exequias 6 ‘cabo de año. Felipe V dijo mando en 11 
pragmaica, en que renovando la anterior de Felipe II, pro- 
hibe ademj, q ue se vistan de luto para los entierros lar 
paredes de las iglesias y los bancos. Y es constante, Se- 
ñor, que ni de estas leyes ni de otras en que el Soberano hr 
nsado de la misma fórmula, se ha dado jamás por ofen- 
dida la Igksia de Rz,pañs . Y habiéndose hecho esto six 
reclamaeion de los Prelados en leyes partenecientes I 
pnntos de disciplina externa y dirigidas en gran parte I 
so10 ‘1 clero, mucho menos deberá; extrañarse que cuan- 
do se Wa de materias civiles comunes 8 todos los indi. 
‘íduos del Reino, use el ~bcrano sn la promulgacion dl 
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5s leyes de la palabra malzdamos, con la cual se denota la 
uPrema autoridad del legislador sobre sus súbditos, Ade- 
lis, diciéndoee en la misma fórmula Zas Cdrtcs halr decre- 
zdo, y nos sancionamos , ino aparece con toda claridad que 
s la Nacion la que ha hechola ley que se promulga, y que 
L ha hecho para que sea cumplida por todos? ~NO son in= 
ividuoe de ella los eclesiásticos? LO son, y como tales se 
an distinguido siempre por su estado en la sumision y 
bediencia á las potestades legítimas, respetando como 
landatos aun las exhortaciones del Príncipe. por lo mis- 
10, no me opondré á que se use de la voz exhortamos res- 
ecto del clero, porque estoy seguro que produciria el 
iismo efecto. Vas no sé cómo se traen solo B colacion 
18 ejemplos propuestos, olvidando otros antiguos, y mu- 
has de ellos de épocas en que floreciendo la disciplina de 
uestra Iglesia, era tratado su clero por nuestros Sobera- 
os con el mayor decoro.* 

Dado por suficientemente discutido el artículo, quedd 
probado. 

<Art. 183. Todas las leyes se circularhn de mandato 
.el Rey por 10s respectivos Secretarios del Despacho di- 
ectamente á todos y cada uno de los Tribunales Supre- 
NOS y de las provincias, y demis jefes y autoridades supe - 
iores. que las circularán á las subalternas.» 

Quedó aprobado. 
CAPITULO X. 

De Za di?wtacion permanente de Cdrtes. 
<Art. 157’. Antes de separarse las Córtes nombrarán 

ma diputacion, que se llamará diputacion permanente de 
!órtes, compuesta de siete indivíduos de su seno, tres de 
as provincias de Europa y tres de las de Ultramar, y el 
étimo saldrá por suerte entre un Diputado de Europa y 
tro de Ultramar, 9 

Concluida su lectura, dijo 
El Sr. SECRETARIO (Oliveros): Hago presente á 

J. M. que este artículo se entiende respecto de las C6r- 
,es ordinarias, no de lo que pueda disponer el Congreso 
le estas y otras sucesivas extraordinarias. 

El Sr. GIRALDO: Preecindiendo de lo que acaba de 
lecir el Sr. Secretario, encuentro que de Córtes á Córtea 
lrdinarias es cortíaimo el número de Diputados que SB se- 
íala en este artículo. Se dice que entre los europeos y de 
Jltramar han de ser siete los que compongan esta dipu- 
;aeion permanente; y ya ve V. M. la facilidad ~011 que 
tan corto número puede caer en 1s apatía, y aun hacerse 
&to al Gobierno. Por otra parte, siendo siete, serán tres 
los de Ultramar, si no les tocase la suerte del cuarto; es 
fieeir, que hab& por ejemplo, uno por la América meri- 
iional, y dos por la septentrional, número Certísimo para 
tener todas las relaciones necesarias en aquellos vastos 
paises. LO mismo digo de Europa, donde para tantas pro- 
vincias es corto el número de tres para las noticias Y re- 
laciones que deben tener. 

Así, que la diputacion de Córtes á Córtea me parece 
que debe componerse cuando menos de 15, Y mucho más 
procediendo con analogía al número de 40 indivíduos que 
señala el proyecto al Consejo de Estado, Y considerando 
los encargos y ocupaciones de esta diputacion. Por tan- 
to, hago proposicion formal de que 8ean 15, sin perjui- 
cio de que si hay quien aumente este número hasta 21 6 
25, me conformaré, suponiendo siempre que haya la mi- 
tad de América y la mitad de Europa, y estableciendo la 
suerte para el número impar, como propone la comision. 

El Sr. MORALES DUAREZ: Señor, este es un asnn- 
t,c en que debemos conducirnos con eobriedad; no entien- 
da el pueblo que tratamos de eternizarnos en estos deati- 
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nos, y que hay interés personal. Atenta la comision 1 
esta idee, y 6 los POCOS asuntos qU8 Se 18 encargan á JI 
diputaciou, creyó que eran bastantes Siete. iCUiIes So1 
10s Objetos? Velar sobre la observancia de la Constitucion 
preparar los trabajos para la nueva convocacion de Cór- 
tes, y adelantarla segun los casos que ocurran. Para eSt( 
bastan siete, y aun sobran. No es oportuna la compara. 
cion qua se ha poesto del Consejo de Estado. ER él ha1 
de recaer los grandes negocios de la Nacion, y de consi- 
guiente debe ser algo numeroso, tanto m?s, que han dc 
Ser personas ancianas y expuestas 6 achaques. Con que 
procedamos con esta economía, que hace honor al Con- 
greso, y eerislemos los siete propuestos. 

El Sr. POLO: Respecto que se trata de señalar el oú 
mero de indivíduos que han de componer la Diputacior 
le las Cdrtes venideras, me conF0rmo con la idea del se- 
ñor Giraldo. Nada obsta para que todos loa Diputador 
expongan su dictamen con libertad, porque no se trata df 
estas Córtes, en cuyo caso podpia creerse que habia algur 
interés. Yo soy de opinion q”e es muy diminuto el nú- 
mero de siete, porque además de los encargos que se 1e1 
hacen en la Constitucion, y de los que tenga á bkn aíís- 
dir V. M., deberá entender en los ramos de administra- 
cion pública, J rentas del Estado, y la comision encargo, 
da de examinar la Memoria del Ministro de Hacienda so- 
bre esta materia, y la otra Sobre el crédito público, pro- 
pondrá á V. M. algunas medidas en que deberá tenex 
parte la Nacion reunida y su diputacion. Hago presente es 
tas ideas para que V. BI., en vista de las facultades conce 
didas á la diputacion, y de otras que se les darán, se haga 
cargo de que no Son suficientes siete; y yo, por mi parte, 
creo que deben ser 15, segun ha propuesto el Sr. Giralda, 

El Sr. LUJAN: En la sustancia apoyo lo que han 
propuesto los Sres. Giraldo y Polo, aunque me parece cor- 
to el número de 15 individuos para componer la diputa- 
cion permanente. Yo juzgo que debian ser 21, y me fun- 
do en que, sobre estar menos expuestos á que los gane el 
Gobierno, porque con mayor dificultad se vencen 21 que 
siete, siempre serán más respetables y se les tendrá más 
consideracion. Pero sea de esto lo que quiera, me peraua. 
do que no solamente se les señalarán las facultades que 
ya constan en el proyecto de Constitucion, sino que ha- 
brán de encomendárseles otros encargos y atribuciones. 
Por mi parte, propondré que se les encargue que dispon- 
gan los trabsjos para las futuras Córtes. De esta suerte, 
los que entren hallarán materia dispuesta en que emplear- 
se, y sus tareas producirán más abundantes, copiosos y 
útiles frutos. NO quisiera que se repitiese la situacion en 
que se vieron las Córtes presentes el dia de BU instala- 
cion, en que la única preparacion y disposicion que cn- 
contraron para los grandes trabajos que les esperaban, y 
para las reformas que emprendian y se lee habian en- 
cargado, fué un tintero y unos pocos cuadernos de pa- 
pel comun; abandono que acaso no creerán perdonable 
ni aun los :hombres de mayor paciencia, y que pudo traer 
consecuencias funestísimas. Si por fortuna no se hen ve- 
riacado, sírvanos la experiencia para prevenir siquiera 
otras ocasiones tan desagradables, y encLrguese L la di- 
Putaci0n Permanente que prepare algunos trabajos á laa 
futuras Cortes, y que evacue los otros ancargos que ae 
le hagan, cOn lo eual, ni estarán ociosos SUS indivíduos, 
que Por eStus reflexiones deben ser los que he insinuado al 
Principio de mi disourso, ni será tan fgcil que abando- 
nen Su principel obligaeion. 

El Sr. ~QL’M~FJwxz: CoWdsrando las facultades que 
da la Conetitucion á la diputaclon de las Córt,es ordina- 
ris, Y el tiempo que ha de durar, que seránsuave meses, 
oreo que el número de siete gg sufloieatigimo, 7 aun ex- 

BI cesivo, J qur la mayor parte del tiempo estaráa aia tener 
que hacer. 

El Sr. ANER: Creo que la Diputrcion de que 88 tra- 
ta debe considerarse bajo dos respectos: 6 como un eu,er- 
po que sirve de freno para prevenir los medios iIeg& ds 
que pueda servirse el Gobierno, 6 como un cuerpo pura- 
mente pssiro que nada pueda hacer absolutunente sluO IO 
que aquí se le encarga. Si se trata de que esta diput,aciop 
pernaanaata deba tener alguna autoridad par, sostener ep 
cierto modo la Constitucion, me parece que al número d,+ 
siete 8s muy inferior .pars este o$gsto; m88 ai se cop&ra 
solo con relacion á las facultades que aquí se previeues, 
sin poder tener otras, creeria que era suficiente. Pero yo 
quisiere preguntar B algunos saiíores si habrá ó no lugar 
para añadir otres facultades (í las que seííala la Conoti- 
tucion. Porque yo creo que las principrles no están aun 
bien demarcadas. Faltan aun que presentar dos partesde 
la Constitucion, y en una de ellas creo que se encargará 
á esta diputacion el gobierno interior de las provincias; 
y si esto fuese así, Sc podir aumentar el número en pro- 
porcion del aumento que ae diera á sus facultales. POr 
lo mismo, yo quisiera que la determioaaioa de este núms- 
ro se suspendiese hasta saber las facultades y obhgeCiO- ; 
nes que ha dc tener la diputacion. He oido que DP 8s 
trata aquí de la diputacion deispues de estw Odrt#s ex- 
traordinaria.3: yo creo que sí, y que d,ebe +w 1* @niorna di- 
putaci0n para unas que para otras; porque wobre uo pre- 
fijar nada la Constitncion en órdep Cp la diputgcion de las 
Córtes extraordinarias, al acabar la Cop&&.mion tsndris- 
mos que hacer una nueva ley para cetas Górtas. Asi, cra 
que debia ser general el capítulo, tanto para ,wtas COrtes, 
como para otras, y que se suspendiera el nOmbwnieu+o da 
estos individuos hasta que se sepa qué facUItadcs haP de 
tener. 

El Sr. RXB.BRR~: Señor, sigo L opinion del sa60r 
Anér en la .parta de que se puede suspender el nombra- 
miento de 1s diputacion hastia que ae man cwílesS0~ fdw 
trabajos; paro si se han de ceñir .á los que eati de8pgr- 
cados solementc, esto /es, velar sobre la observancia de 
Ia Constitucion , aaxwocar las Córbes ex4raordinsrissj J 
Pasar aviao á las Diputados suplent,tw para que COIW~~@~ 
sI1 lugar de loe propietarios, etc., que son las tres d eua’ 
tro coaas que se sellen en el nrt. 16 0; para esto, digo, 
lue el número indioado BS excesivo, y que sobrau Ms 
suando menoS. 

El Sr. GARCIA ~RREE&OS: Convengo COn la o+ 
tion del Br. Anér sobre que se suspenda el nûmbramieu- 
io hasta ver las facultades que se le designan á los indi- 
rídUos de k diputacion. Pero aunque no ten@' otca 
)hligacian .que la primera, que es ve& sobre eI 0umpIi- 
niento .y obssraancin de la Cmtitucion, perarítame v. Id* 
lne le diga que catorcc..aRos de Oxperiencia me haoes, w 
p-3 no .?a au&Se.nb el número de siete. Nwlsk’es Cortee 
rntetiores dejaban una diputacion, igual con eI enea’@ 
le velar sobre le Constit~ion, cuyo destino tuV0 ;el hanor 
le desem@ar, y ‘he visto por experiencia sn inutiIidad* 
rodos eAo daños .provenian de que no éramos mas qae 
We. Al fln venimos fi caer ,en .tal despre:io, q. ue LlO tan 
olo no se nos igualaba á, los con,sejeros de Wadof si- 
LO ni aw á 1os:porteros del Cotejo, á quienes se mira' 

a con ,más decoro que á los Diputados del Reino. fIa%ts 
ste estado decayeron, solamente porque eran si@, que 
e mudaban cada seis años; iy serin ahora más estimase’ 
on un año de diputaoian que Se Ies encarga? ‘Digo J’ 

* 
‘efO. ha lite que no pueden desempeáar dignamente su ObJ badt* xye?iencis de catorce ajíos me hace decir que no . 

ae número para primer encargo. IVelar! áQ~é,~~'fl~ 
.ecir velar? Que han de entrar cn correspondenOla 
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provincias, y procurar por el procomunal. La antigua di- 
putacien trataba asuntos de esta claoa, y como estaba tan 
abatida, necesitaba pedir permiso á la C%mara para diri- 
gir una carta á cualquier ayuntamiento 6 ciudad de voto 
en C&tes: estl bien que mientras haya Córtes de año en 
&J no sucederá así; pero coml V. M. hace una Consti- 
tucion para siempre, es necesario asegurar aquí que se 
reunan de año en año, y asegurarlo bajo este pié, y es 
menester persuadirnos de que todo tiene fin. POCO á POCO 
38 irá revocando, y Dios sabe si al dn todo se acabará, si 
desde ahora no aseguramos este baluarte contra el poder 
del Rey, y si los que estamos aquí veremos destruida la 
misma Constiturion que estamos formsnio por poco que 
vivamos. Convengo con el Sr. Anér en que se nombren los 
individuos que han de componer la Diputacion hasta que 
sepamos qué obligacion98 hr de ten2c, y cómo la3 ha de 
deseropafíar. EY menester tambien que sepanw3 si ha de 
tener wcretarios, y si ha de seguir sorreepondencia con las 
provicciat y el Gobieruo, lo que pirece iududabls aun 
mirada3 solo las obligaciones que se eeñalan en la Cons- 
titucion. Se dice que siete sobran, y yo quisiera que me 
dijeran si podrán cumplir solo con el encargo de velar. En 
fin, yo creo que si no se señala mayor número ahora, ó 
para cuando se deje, la Constitucion vendrá poco á POCO 
8 tierra, y no nos lisonjeemos de otra cosa: los tiempos SOLI 
iguales, y la experiencia nos ha enseñado bastante para 
que dejemos de tJDlar todas las precauciones que están en 
nuestra mano. 
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El Sr. ARGUELLES: A dos puntos está reducida la 
impugnacion que han hecho algunos señores en cuanto á 
la primera dificultad, que es sobre el numero: convenga 
por mi parte en que sea más numerosa la Diputacion, 
bien de 15 ú 21 iudivíduos, 6 los que parezca mejor, por 
la razon de que un cuerpo que no tiene que ejecutar, im- 
porta poco que sea numeroso, y cualesquiera que sean su8 
facultades, BU mayor numero hará más difícil que sea 
corrompido, é impondrá mayor respeto. En este supuesto 
seria bueno para convenir en eI número, que se fijase una 
Pruposicion para que la aprobase ó desechsse el Congreuo. 
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En cuanto á lo segundo, las reíiexiones del Sr. Gar- 
cía Herreros, aunque son de muchísimo peso, se dismi- 
nuye t%te cuando se examinan más de cerca, como lo ha 
hecho la comision. La diputacion antigua de que fué indi- 
viduo el señor preopinante, no tenia apoyo ninguno ni ez 
la OPinion pública ni en la observancia de las leyes, sinc 
que era una sombra 6 fantasma de la antigua representa- 
cion nacional que los Gobiernos no tuvieron la audacia cll 
‘@truir enteramente como lo habian hecho con las Cor. 
tes. Si los indivíduos de la nueva diputacion estuviesen 
coruo lo3 de las antiguas, destituidos en el hecho Y en e 
dereeho de todas las facultades que hoy le3 da la Consti- 
tuciou, Y sin el apoyo de la reuuion periódica de Córte’ 
geneIales, antes de mucho tiempo veudrian á parar en 11 
que 10s de las antiguas, y perderia la Nacion su felicidad 
que cifra en la reunion anual de la8 Cortes. Los tribuna 
na1es, 10s consejos y las oficinas todas del Gobierno ,s 
reunirian para recobrar 10 que llaman sus PrerOgatiVa~ 
si’ considerar que si el abuso 6 la ley se las habia dadc 
‘neva leyes las restityen o depositan donde conviene qu 
residan; ma3 con la repeticion anual de las Córtes no su 
cerá así. Ellas contendrán en sus límites á cada autori 
dadj Me es, asegurarán la observancia de la Constitu 
cion- Eu cuanto á lo que dice e! Sr. García Herreros n n,,bl_ 
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i- 

10 

Ha dicho el Sr. Anér que todavía no se sabe cuálea 
lean las funciones de la dipubacion hasta que se establez- 
:a el método cómo han de arreglarse las provincias. Pue- 
30 con este motivo antfciparme á decir que el plan de la 
:omision es formar unos cuerpos 6 diputaciones en aque- 
llas cuyas facultades, sean las que fueren, nada tmdrbo 
que ver con la diputacion permanente de Cortes. Por 
ejemplo, habrán de entender en la adminisbracion y go- 
oierno interior de.las provincias que hasta aquí estaban 
gobernadas por los tribunales territoriales. Es menester 
ver que nadie podrá desempeñar mejor esto que la9 mis- 
mas provincias, segun el método que luego se dirá; pero 
es igualmente preciso que no se olvide que aunque para 
eato se darán facultades á las diputaciones provinciales, 
estas no serán legislativas, las cuales pertenecerán exclu- 
sivamente á las Cortes. Por lo que no hay obstáculo en 
aprobar lo que ha presentado la comision, tanto máa, que 
siempre se está á tiempo de aumentar 6 disminuir las fa- 
cultades de la diputacion permanente de Cortes. 

ruwu menos de decir que la Diputacion es propia 9 Pecu- 
liar de E3paña y no tiene ejemplo en ningun otro país 
en que 3e haka adoptado un g obierno representativo. 
CundO la8 Córtes no se juntaban sino en períodos largos 
si’ la re@aridad que lo hwb en adelante; cuando Bua w 

:ones eran de muy corta duracion, 6 porque su convoca- 
ion era para determinados objetos, ó porque los Reyes 
o gustaban de eatos cuerpos temibles, porque hacian 
lmbra á su autoridad, es claro que los pueblos miraban 
3mo indispensable la Diputacion de Córtes á Córtes , para 
üe SB opusie:e á las vejaciones del Gobierno, á los que- 
rantamientosde ley, etc.; en el dia lascosas deben variar. 
.demás de la reunion anual de Córtes, hay la respon- 
pbilidad de los funcionarios públicos determinada por la 
39; la facilidad de hacerla efectiva; la libertad de im- 
renta; el espíritu público, que debe formarse al miamo 
iempo con otros tantos medios auxiliares de restablecer 
1 órden y la justicia; y por eso no es tan necesaria la 
biputacion como cuando todo esto era más bien tradicio- 
al y de costumbre que mandado por leyes claras y ter- 
linantes. El númaro y 19s facultades de la Diputacion 
ra entonee muy importante. En el día el Gobierno no 
lodrá quebrantar impunemente la Constitucion sino por 
1 camin:, de la fuerza; y en este caso lo mismo es que e: 
lúmero de Diputados sea de siete que de mil, porque to- 
los los establecimientos sociales cesan cuando se emplean 
stos medios. Es menester separaree de esta idea, y lo 
lnico que toca 8 la Constitucion es tratar del modo de 
,vitar la invssian por la fuerza. 

Los abusos no se arraigan de una vez. Su progreso 
1s lento: puede descubrirse y atajarse en tiempo. Hé aquí 
11 objeto de las Cortes, y en el estado actual de nuestras 
!osas, tambien de la diputacion permanente. La comision 
:regó que convenia que la hubiera, porque aunque no son 
nás que nueve meses los que intermedian de unas Cór- 
#es á otras, siempre es muy útil su vigilancia, singular- 
nente los primeros años hasta que se consolide el eupíritu 
lacional, y se remuevan algunos obstáculos. Dar á la 
liputacion facultades que por BU naturaleza solo pueden 
:orresponder á la representacion entera, es confandir los 
lrincipios; y seria menos perjudicial que las Córtes fue-\ 
len permanentes, que no que se le concediesen BUS fa- 
:ultades á la diputacion, y se le diese una intervencion 
que pudiera poner obstáculos al Gobierno. Es menester 
;ambien considerar que nueve meses es muy poco tiem- 
?o para que la Nacion pueda experimentar un mal irre- 
nediable. La prudencia y la circunspeccion exigen que no 
ze exaspere demasiado al Gobierno poniéndole una Dipu- 
;acion que reclame todas sus operaciones. 

El Sr. TORRERO pidió que se votase el artículo por 
partes; asl se hizo, y quedó aprobado.» 

&3e leva& la aeaion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES L;ENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL 8 DE OCTUBRE DE 1811. 

Se leyeron y mandarJ,n agregar á las Acta8 lOs vo- 
tas de los Sres. Sombiela, Borrull, Castillo J Gordoa con- 
tra el art. 115 del proyecto de Constitucion, aprobado en 
le sesion del dia anterior, devolviéndose al Sr. Key y Mu- 
502 otro que presento contra el mismo artículo para que 
io extendiera sin fundarlo como está mandado. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia quedaron ente- 
radas las Cortes de haber renovado el juramento de reco- 
nocimiento y obediencia Q las mismas, mandado por el de- 
creto de 22 de Setiembre, los dependientes de la Real ca- 
balleriza, ballestería y agregados. 

Se mandó pasar á la oomision de Marina, en union CO~ 
1s de Premios, UD. oficio del Ministro interino de aquel 
ramo, relativo B que no se haga novedad en el sistema de 
Kraduaciones en la Armada, 6 que de lo contrario, se es- 
tablezca un brden gradual de premios honoríficos para los 
beneméritos de los diferentes cuerpos que la Componen, d 
fin de estimular 6 su.8 individuos á la oontinuacion de tan 
pem23 Carrera, 

A la eomision de Rxámen de erpedientee relativos 6 
empleadoe procedentes de pais ocupado por el enemigo, 
se Qandó pasar un oficio del encargado del Ministerio de 
Gracie y Justicia, en que incluye los documentos con los 
‘nales acreditan su conducta patriótica los individuos si- 
guientes del Ministerio de Merina: D. Cayetano de Quirds, 
Comiszrio ordenador graduado, y contador general; Don 
Fraacieo0 Ga reía Barrera oficia\ primero; D. Aguetin 
Perez de Lerma oficial segundo. D. José Alonso Pantoja, 
oBciaLtercWO' 6. Agustin J& de perales, OfiCid Cuarto, 
’ Ds Juan Ce&0 , oficial quinto. 

Se mandó pasar á la comision de Poderes un oficio del 
Ministro interino de Gracia y Justicia, con el cual remi- 
tió la contestacion original de D. Silvestre Errando, Dipu- 
tado en Cortes por la provincia de Cataluña , á la órden 
que la Junta superior de aquella provincia le comunicd 
relativa á que se presentase dentro de un mes, contando 
desde la notifieacion , á desempeñar su diputacion , con- 
forme á lo resuelto por las Cortes en la sesion del dia 6 
de Julio. 

Dióae cuenta de un ofioio del comandante general de 
este departamento de Marina, con el cual acompaña las 
relaciones de causas pendientes en su tribunal, de reos 
presos en las cPrceles de esta ciudad, isla de Leon y pre- 
sidio de Cuatro Torres, y del estado de dichas causas en 
los meses de Agosto y Setiembre últimos, cuyas relacio- 
nes, junto con el oficio de remision, ae mandaron pasar á. 
la comision de Justicia. 

Se ley6 una representacion del teuiente general Don 
Manuel de la Peña, en que se queja de haberle despojado 
el Consejo de Regencia de sus empleos de capitan gene- 
ral de esta provincia y presidente de eu Audiencia, ddn- 
dolos en propiedad al Conde de la Bisbal; y pide que se le 
mantenga en ella, proveyéndose interinamente dichos em- 
pleos hasta que se decida su causa, en vista del expedien - 
te formado sobre la investigaoion de su conducta militar 
en la acccion del 5 de Marzo último en loa campoa de 
Chiclana, y sus resultas. 

Discutidse con alguna proligidad este asunto, hablan- 
do varios Sres. Diputados con mucho elogio del patriotis - 
mo y virtudes militares del general de la Peña, 6 igual- 
mente de su conducta en la referida acoion; y atendidas 
las observaciones expuestas por los mismos, resolvieron 
lae Córtee, conforme á la proposicion hecha por el Sr, AZ - 
narez , y adicionada por el Sr. Gallego, que unida dic ha 
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reprepentacion á los antecedentes, pasase á la comision 
encargada de esaminar este expediente, para que evacue 
su infurme IXI el preciao término de ocho dias. 

Conforme á 10 acordado en la sesion de ayer con mo- 
tivo de la adicion propuesta por el Sr. Gordillo al artícu- 
lo 150 del proyecto de Constitucion, la comiuion de la 
misma le praeentó en los términos 3iguicotes : como está, 
hasta las palabras en la formu prescrita, sustituyendo á la 
última cláusula esta otra : «pero si el Rey negare la san- 
cioo,, podrbn estas C6i-t~ tratar dé1 mismo progkto. B 

Queiló aprb bhtlo. 

Continuó la diecusion de dicho proyecto de Consti- 
tucion . 

uArt. 1.58. Al mismo tiempo nombrarán las Córtes 
do3 suplentes para esta diputacion, uno de Europa y otro 
de Ultramar. * 

Aprobado. 
<Art. 159. ia diputacion perbaliente durará de unas 

CótteS ordinaria8 á otras., 
Aprobado. 

(Art. 160. Las facultades de esta diputa=ion son: 
primera, velar sobre la observancia de la Conetitucion 
para dar cuenta á las próximas Córtes d3 las infraccionei 
que haya notad0.p 

El Sr. GIRALDO: La experiencia me ha hecho co- 
nocer que el medio principal para hacer observar la Coos- 
titucion es que haya una diputaoion con autoridad, facul- 
tades señaladas, actividad y energía. Las Provincias Vas- 
congadak y Navarra son las iínicas en España que han 
conservado hasta nuestro tiempo EU Constitucion ; lo han 
logrado por este camino. Tenian diputaciones que no solo 
velaban, sino que hacian los recursos y reclamaciones que 
se estimaban del caso : impedian la circulacion de órde - 
nes, reglamentos y providencias contrarias á la Consti- 
tucion, Y tomaban todas las medidas que creian oportu- 
nas para que esta se conservase en todo su vigor. Esto 
mismo sucedia en Aragon , Valencia y CataluiIa ; y así 
como en mi opinion el número de siete Diputados es COP- 
to para que puedan llenar todas sus funcionea como re- 
quiere la generalidad con que se expresati los objetos en 
que se ha de ocupar la diputacion, solo servirá para dejar 
una sombra de diputacion , cuyos individuos se ocuparán 
únicamente en hacerse gratos al Gobierno, y proporcio- 
nar para sí y aa8 familias ventajas, empleos y condecora- 
ciones. 

Es preciso, pues, en mi concepto, que la dipntacion 
deba velar sobre la observancia de la Constitucion y a las 
leyes haciendo las reclamaciones oportunas para ello. B 
Es indispensable que se señale el modo con que lo ha de 
hacer y loa efecto3 que deberán causar estos pasos de la 
diputacion. Parecerán nimiedades agenas de este augusto 
Congreso estas insinuaciones; pero, Señor la experiencia 
debe de3engañarnos de que, no estando clkas todas estae 
CoSas, será inútil cuanto se diga con generalidad, porque 
el ReY 9 Eu3 Ministros tienen cuantos medios pueden aps’ 
tecer Para neutralizar toda la vigilancia de la diputacion, 
En nueve meses que ha de durar ésta, pueden formarse 
mskucciones , reglameutos , y darse providencias que! 
aunque se diga son para la observancia de las leyes, po~ 
sua restricciones ó ampliaciooer ee& contra ellas. Pue- 
don tambien someterse insultos p ateqtados contra la li- 

bertad J propiedad individual , contra la libertad política 
de la imprenta, Y en fia, trastornarse de hecho cuanto ias 
Ehte hagan 3aocionaio, $riuclpalmente en la3 leye3 que 
haya t.eniilo el Bey que sancionar forzosam:nte por haber 
sido preseatadss p3r tercera VCZ; iy bastará para contener 
tamaños maleu que la diputacion vela y hqga apunta&- 
nes para dar cuenta á las CSrtes venideras? p si se au- 
manta el que pueda hacer relamaciones, y no se expresa 
ha cosa, $10 es temible que el Gobierno salga de Paso 
con decretos de fijrmlla, *como á Su tiempo se tendrá 
presente, 9 ú otro3 equivalentes, que, aunque in3i@5- 
vantss, surten su efecto, que es llevar alelante las ideas? 
Crëa que deben hacerse las adiciones oportunas, J for- 
q aisa un reg’kaãntd pfiticulat pãrd el gobiefno de la 
diputaclon, expreàfind’o 10s pórmenorerl, diciendo si ha de 
tener Consultores ó sindicos, seoretarío y demis auhálter- 
nos precisos i>aìá cùtiplir cdn 9113 dobtite’l. 

Son muchos, en mi concepto, los objetos á que ten- 
drá que atender: el fomento de las fábricas, de la agri- 
cultara, del comercio, etc., etc., y 3obre todo es indie, 
pensab!e que vaya instruyendo los expedientes de que ha 
de darse cuenta en las Córtes , las que, no durando más 
lue tres mase3, es preciso aprovechen mucho el tiempo, 9 
Ipren,lan á economizar~o 8n las discuciones , pues si hM 
llevan como nosotros, con poco3 negocio3 se concluirá 31 
tiempo señalado, y la Nacion sufrirá gravísimos males. 

No tema V. X. que haya choques entre el Gobierno 
ni la diputacion; ni se crea que las reclamaciones Y opo- 
siciones de esta puedan enervar ni impedir las ftIncione3 
iel Poder ejecutivo, cuando todas estén señaladas Y de- 
marcadas como corresponde; lo que yo me temo es que 
quedando la diputacion, como se dice en el proyecto, **- 
tes de diez años, solo será un fantasma inútil, y lo que 
:ra en nuestros tiempos la que se llamaba diputacion de 
los reinos de Castilla. 

El Sr. ARGUELLES: Señor, no me parece que Se ha 
comprendido bien el espíritu de la comision en este Pnn- 
to. Yo no tendré diflcoltad en convenir con la opinioa de’ 
señor preopinante. Bi es necesario, porque no se entienda 
que en este artículo se excluye el derecho que ha d3 te- 
ner la díputacion de reclamar las infracciones ds 13 leY 
que observare, convengo en que se exprese. Por nuestras 
leyes todo ciudadano está autorizado para reclamar la Ob- 
servsncia de la ley, Y si efectivamente la diputacion no- 
tase infraccion de ella, iquién puede Judar que reclama’ 
rá? Tanto más, cuanto el documento de esta rdsmacion 
podrá ser el testimonio con que haya de hacer ver á laS 

Córtes que no ha dejado de velar sobre la observancia de 
la Constituoion. ~1 ejemplo que ha puesto el Sr. Gira!‘: 
de Navarra no tiene lugar: allí solo se juntaban la3.Ci:- 
tes de tres en tres años; las nuestras se deben reunir 
dos los años; allí, como habia m8s tiempo de intermed”’ 
se daba más ocasion al Gobierno para que P udiese faltar 

á la Constitucion; pero aquí, no, Señor ; nueve mese3 *’ 
soa suficientes pera que el Gobierno arraigue 6ug abusos* 

Además, la abierta guerra que el Ministerio hizo eU to- 

dos tiempos á los fueros de Navarra Y demás Provinc.ias 
libres, obligaba y aun hacia necesario que la dipdclon 

tuviese y ejercitase todas las facultades que 
le esM@’ 

- &d 
concedidas por su Constitucion. El miedo de 3u vec’* 
COn nuestros enemigos Y razones políticas fuer 

on quizá ” 
* de la 

verdadero apoyo de sus fueros, unido á Ia vigilancl* 
diputacion. Repito que convengo con el señor pieo@’ 

ll’ 

te en la adioion de que la diputacion vele sobre 
la obSBr’ 

vancia de 3u Constitucion y de las leyes; P ero gi 38 quiere 

dar á la diputacion otras facultades, me oPongo’ 
Cuando hacemos responsables á los Ministros 3 

6 to- 
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dos lOs funcionarios públicos, no me parece prudente per- 
mitir 6 la diputaciou que 88 introduzca en cosas que 
9demás de no ser compatibles con la naturaleza de sua 
facultades verdaderamente delegadas, pudieran tal vez es - 
tsblscer una lucha perjudicial con el Gobierno. 

~181. GIRALDO insistió en que era necesario dar 
cierta personalidad B la diputacion para que pueda re- 
presentar al Gobierno y reclàmar los contrafueros; qoe 
dsbia 995alársele un secretario, dirsele COILdtOres, et&- 

teca, etc., y que 6 este objato creia indispensable que 
ss formase un reglamento en que se prescribieran todas 
sU9 facultades, modo de ejercerlas, etc., á 5n de evitar 
dudas y perplegidades. 

RI Sr. AlV&R: Señor, seria en mi concepto muy ex. 
trago, y aún ridículo, que la diputacion permanente re- 
clsmsss directamente de los tribunales y demis autorida- 
des las infracciones que notare de las leyes y de la Cons- 
titucion; pues que tocando al Rey privativamente la po- 
testad de hacer ejecutar las leyes, á él solo 6 al Consejo 
de Regencia deberá la diputacion reclamar las infraccio- 
nes que se experimenten, sin que pueda servirnos de re- 
gla lo que se observaba en Navarra; pues además de ser 
la diputacion, que ahora se est.ablece, diputacion de to- 
da Ia Monarquía, su residencia deber6 ser en la corte, en 
donde tiene la proporcion de recurrir inmediatamente al 
Gobierno; lo que no podia veri5carse en Navarra, por cu- 
ya razon acudia la diputacion á los tribunales que repre- 
sentaban al Rey, por la di5cultad de acudir á SU perso- 
na. Me parece muy conforme que la diputacion perma- 
nente tenga la facultad no solo de velar sobre la obser- 
vencia de la Constitucion, sino de reclamar sus infraccio- 
nes; y aunque oe me dirá que la reclamacion no produci- 
rá efecto alguno, siu embargo, puede contribuir á que el 
Gobierno mude de dictámen en vista de la reclamacion de 
la diputacion, 6 á disminuir el influjo de algun Wnistro 
6 mal consejero que hubiesen podido contribuir rí sacar 
del Rey alguna resolucion ú órden contraria á la Consti- 
tusion; y siempre es mejor reclamar 103 males antes que 
99 causen 6 no se hayan radicado, que cuando haya suce- 
dido uno y otro. Además, las Córtes podrán instruirse 
mejor de la infraccion y de las razones del Gobierno. Por 
todo 10 que soy de dietámen que á la diputacion se le con- 
seds 14 facultad de reclamar del Rey 6 Consejo de Regeu- 
cia 199 infracciones contra la Constitucion y las leyes. 

El Sr. ZORAAQUIN: De la misma exposícion que 
ha hecho el Sr. Aner, iu5ero yo que el artículo est.á mal 
ext9ndido, y que no está conforme con las ideas qus se 
Proponen los señorea de la comieion. Nunca será bastsn- 
fe iadicacion de las obligaciones y facultades de la dipu- 
cion Permanente el decir eu general que debe velar sobre 
la ob99rvancia de la Constituciou, y aún reclail(ar, porque 
es m9u99ter saber de que medios ha de valerse para uno 
y Otro, cómo ha de preparar estos datos en que hs de fon- 
dnr Ias infracciones de la Constitucion que ha de presen- 
tar á 199 Cortes sucesivas. Si no se detaRan, y no ee ex- 
presa qué consideracion debe tener eu el Gobierno la di- 
putaciou permanente resultará por necesidad 6 que nada 
hagaB y *ra un establecimiento inútil J gravoso, ó que 
Por no iocurrir en este extremo propase los límites de sus 
atribuciou9e, eegun cada uno quiera figurárselas; y en . 
tGnces resultar& el verdadero choque que teme el Sr. Ar- 
E>S. Todo t bl 
l Pee eS a ecimiento nuevo necesita para Coneo- 

1 Por uti1 y ventajoso que sea, de tiempo y vigi- 
lancia en 108 que han de llevarlo á perfeccion: pues icaár&J más se necesitará esto para la Constitucion, que 
ademá9 de contener uu sistema diferente del que haeta 
ahora ha aPrendido la Na¢ion , 80 v8 q ne contrarís 6 loe 

designios é intereses de muchísimos, que harán los esfusr- 
zos posibles para destruirla? Es indispeoeable, Señor, que 
no olvidemos que RO es lo mismo decir que hacer; que hay 
mucha distancia de una cosa á otra, y que no habrá aca- 
SO mejor ocasion de comprobar esto mismo que la presen- 
te de la Constitucion. Hasta que la Nacion se familiarice 
Con ella, palpe las vantajas que la proporciona, y se re- 
suelva á conservarla á toda costa, será preciso que tenga 
contradicciones á cada momento, y que para superarlas 
haya quien por obligacion y convencimiento haga cuanto 
sea necesario. Para esto debe servir el reglamento que se 
ha indicado, y que contemplo de absoluta necesidad; puse 
con él, al propio tiempoque se proporciona el5n de con- 
servar la Constitucion, se Icgrará el saber si la diputa- 
cion ha llenado, y cbmo, sus obligaciones: deberá espe- 
cificarse qué datos ha de proporcionar, y de qué modo; de 
lo contrario, estoy cierto que por pocos que sean los abu- 
sos que se cometan en los echo meses del año en que no 
hay Córtes, no han de poder remediarse en loa cuatro 
restantes en que estas se reunen, pues en las actuales 
podemos ver el tiempo que se necesita para cada cosa. 
Soy, por lo tanto, de opinion que de nada sirve la diputa- 
cion permanente, si no se detallan sus atribuciones, y si 
no se le señalan las bastantes para que pueda contribuir 
á que la Constitucion logre una puntual observancia. 

El Sr. XtITJl%'OZ TORRERO: El Sr. Zorraquin no ten- 
drá presente lo que se dice más adelante en lol articu- 
los 224 y 225 del proyecto, por los cuales están preve- 
nidos sudcientemente los inconvenientes que quiere evi 
tar. Níoguna órden del Rey podrá publicarse sin la firma 
del respectivo Ministro, y por consiguiente, será fácil ha- 
cer efectiva su responsabilidad. Pero las Córtes son las 
que deben conocer de este negocio, y no la diputacion, 
que no puede ser más que una comision particular para 
ejercer las funciones que le sean delegadas. Nosotros no 
hemos querido establecer un tribunado, ni un otro cuer- 
po que pueda estar en contradiccion, 6 en un choque con. 
tínuo con el Gobierno, y que entorpezca sus operaciones, 
sino que solo nos hemos propuesto conservar esta institu- 
ciou antigua, para que pueda convocar las Córtes ex- 
traordinarias, y velar al mismo tiempo sobre Ias infrac- 
ciones de la Constitucion, pero ein mezclarse en 10s ne- 
gocios gubernativos. Sin embargo, si se quiere añadir que 
ia diputacion pueda hacer reclamacioues, convendré en 
9110 siempre que se limite esta facultad á la de represen- 
tar al Gobierno, y dar cuenta des>ues á las Córtes de las 
providencias yte en su wnsecuencia se hayan tomado 
por aquel. 

~1 Sr. DUERNAS fué de parecer que debían expresar- 
se eu la Gonstitucion los medios de que debia valerse la 
&putacioo permanente para conseguir las órdenes 6 pro- 
videncias del Gobierno, con las cuales poder jnstidcar hS 
infracciones Ce la Constitucion qua pudieren haber ocur- 
rido por parte del Gobierno; pues que no creia bastante 
una simple noticia de haberse expedido tales ó tales ór- 
denes contrarias 6 las leyes constitucionales, para ha- 
cerlo presente con la debida justificacion á las primeras 
Córtes. 

Rl Sr. ESPXG.¿: Contestaré al señor preopinante; pero 
antes ee preciso repetir lo que tantas veces se ha dicho, 
esto es, que la Constitucion es un sistema, cuyas partes 
estáu fntimamente enlazadas, y que es necesario conside- 
rar todas sus relacione9 para saber la exactitud de los ar- 
tículos. Si se tuviera presente que las Córtes han de co- 
lebrarse anualmente, se veria que el pequeño intervalo 
que ha de mediar entre su celebracion no puede ofrecer 
abusos que no se puedan cortar por las Córtes inmediatas; 

505 
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y esto solo basta para tranquilizar á la Nacion, y para 
convencerla que basta una diputacion que vele la con- 
ducta del Gobierno y que sea como una centinela que ob- 
asrve las infracciones que pueda haber para dar CUeRt8 á 
las proximas Córtea. Pero yo no puedo convenir que ten- 
ga la facultad de reclamar, pues esta excitaria necesaria- 
mente contestaciones que no podrian dejar de entorpecer 
al Gobierno, que en una Monarquía debe obrar con mucha 
actividad y energía. Per0 pregunta el Señor preOpia8nte: 
&mo la diputacion ha de saber las infracciones? Esto es 
ficil. 

Ra constante que todas las leyes y providencias se 
comunican á todas las autoridades constituidas; y siendo 
la diputacion una de estas, se le comunican necesaria- 
mente, y de este modo es preciso que sepa todas las ór- 
denes y decretos que se expidan. Se ha dicho tambien 
que la diputacion podria entender en fomento de la agri- 
eu\tura y artes; pero sin duda no se ha tenido presente 
que la comision propone un Ministerio de la Goberoacion 
del Reino, destinado expresamente á fomentar, no solo 
la agricultura, sino tambien todos los ramos de la riqueza 
nacional y felicidad pública; y por consiguiente, concluyo 
con que la diputacion no debe tener otras facultades que 
las propuestas en el artículo. 

El Sr. CAPMANY: Señor, tengo que decir cuatro 
palabras. Yo prescindo ahora .de las ideas de los,señores 
de la comision; no quiero examinarlas. Estas habrán sido 
muy buenas y dirigidas al bien de 1s Nacion, Me admira, 
sin embargo, una cosa: me admira el laconismo, esa bre- 
vedad estudiada, ó no estudiada, de los artículos en una 
materia que está sujeta á tantas interpretaciones. Ui8 de 
las pruebas de que este artículo no está tan claro como 
debiera, es que necesita para su inteligencia que se hagan 
aclaraciones por los mismos autores del proyecto. Dice el 
primer encargo que la obligacion de la diputacion ha de 
ser velar, y dice el señor preopinante que no tiene más 
facultades que una centinela. Una centinela, respondo yo, 
no tiene facultad alguna; no hace más que ver, atisvar y 
escuchar. Si ocurre alguna novedad llamar al sargento, y 
si se ofrece, B toda la guardia. Seguiré la alegoría de una 
centinela: la centinela por sí no es nada, p-les no puede 
separarse diez pasos del puesto que guarda. iQué quiere 
decir esto? iQue es lo mismo la diputacion, 15 que es cen- 
tinela y guardia al mismo tiempo? La diputacion es el 
guardian de las leyes. Este guardian debe tener todas las 
facultades, atribuciones, representaciones y demás que no 
se señalan aquí: así viene á queda,r un cuerpo aéreo, una 
sombra, que solo por el nombre sabemos que es algo. Yo 
comprendo por este nombre de diputacian una emanacion 
del soberano Congreso. Para nombrar una centinela po- 
dríamos nombrar á cualquiera de la calle. Debe consti- 
tuirse la diputacion para representar un poder invisible 
que no existe en aquel interregno. Esta diputacion es una 
emanacion permanente de las CWes, que existe, no para 
estr$uir leyes, no para alterarlas ni derogarlas, sino para 
hacerlas observar. Habia esta diputacion en Cataluña y 
en toda la Corona de AragOn, establecida por leyes cona- 
titucionales de la tierra, que era el custodio de ellas de 
unsa CórteS á otras. Este respetable cuerpo nacional salvó 
aquellas provincias de la arbitrariedad de los Reyes, y 
mantuvo invulnerables sus fueros y libertades contra cual. 
qnier tentativa de la corte: los abusos, trasgresiones y 
contrafueros eran reclamados y citados á reparacion’ con 
juicio forma& sin que niogun Rey se mostrase ofendido, 
porque la queja 9 la oposicion eran legales. Ea este ar- 
ticulo falta tambien el orden con’ que ha de velar, y los 
medios con que debe representar 6 reclamar las infraccio. , 

nes. A mí me parece que faltan estas y otrae forma&. 
des que se han de extender aquí, ó en un reglamento, N,, 
habrá por esto choque, pues se vi6 en la guerra de 10i, cO. 
muneros. En Cataluña no se atrevió Cárlos Y, sin smbsr. 
go de sus deseos de romper obstáculos á su voluntad y 
poderío, á quebrantar las leyes y estatutos pátrios, cono 
lo hizo en la Corona de Castilla, siendo así qns era RO. 
narca de toda España. Por una ley constitucional los ez. 
tranjeros no podian obtener empleo alguno civil ni scb- 
siástico en la Nacion. iP por dónde empezb el qu&ra& 
de esta ley? Por Castilla, porque jamás mantuvo permr- 
nente diputacian. Esto de decir que en nueve meses na 
puede haber abusos ni peligros, no me satisface, ni ss muY 
seguro. Yo digo que en veinticuatro horas se puede per- 
der un reino. Velar es una obligacion que tiene todo ciu- 
dadano, y más en un tiempo en que está la Nacion libre, 
y pueden todos escribir, quejarse y censurar los abusoe 
con libertaã. Algo más deberá hacer la diputacion, pw 
no teniendo más facultades que un ciudadano, es inútil. 

Pero vamos á otro punto: este cuerpo ha de tener,ua 
edificio público en donde congregarse, oficinas, secretr- 
rías, etc., pues tiene que pasar oficios al Rey 6 al Go- 
bierno y recibirlos. Nada se dice de la autoridad de IX& 
cuerpo ni de las f8CUlt8des de sus indivíduos. Para drr 
cuenta á las Cbrtes futuras af3 las infracciones ó inobser- 
vancias que se hayan notado, no hay necesidad de ests- 
blecer un cuerpo que lleve un registro de apuutes. MO 
es un derecho y ocupacion de aualquiera español qzs 
quiera ilustrar á la Nacion. En la Corona de Aragon pro- 
testaban los Diputados, que era más que reclamar- No 
habia entonces libertad de imprenta, y por eso la dipnts- 
cion era el censor público del supremo poder. De todo8 
modos, es un freno legal el reclamar, y es un freno que 
lia chocar con los de,más poderes mantiene la observancia 
ie 18s leyes. Además, prra dar cuenta á, Ias próximas 
%tes no basta, como he dicho, presentar anotaCiOz% ea 
preciso que juetiflque la diputacion su conducta por ,sti 
)tios y diligencias practicadas. Se ignora si sOn nIvio- 
[ables sus personas, si pueden ser arrestados 6 llevados4 
JII castillo: en fin, nada se dice en el artículo sino que 
haya una diputrcion que vele. 

En Cataluña no habia accion popular contra los agra- 
vios públicos, no habia libertad de escribir; por eso 1s di- 
putacion absorbia este derecho, y venia á ser tutor de la 
Nacion. Así, pues, no puedo aprobar este artículo tan 
wioso é incompleto, porque no lo entiendo. Pido qus Se 
añada veclamar, proleslar, y 10s demás medios legal@ da 
que 88 puede valer, y que se declaren los fueros que ten* 
Ja para que no sea un cuerpo ilusorio. 

El Sr.’ GARCIA HERREROS: Si el artículo corre 
como está sin explicar las facultades que deba tener 14 
diputacion permanente para desempeñar la vigilancia que 
le encarga, dependerá su cumplimiento del humor de ‘Os 
diputados, que si es muy fogoso se entrometerán en todo 
y entorpecerán la accion i del Gobierno ; y si fueren 

de 

aquellos que se llaman hombres buenos, porque n8 da ha- 

cen, y dejan hacer á otros lo que quieren, no 86 C038e’ 
guirá el objeto de que velen para que Ias leyes se Ou:; 
plan. Tampoco podrán las Cortes residenciarlos sObra 
te punto, porque no estando determinadas sus facuhsdes 
podrán extender las obligaciones mis allá de lo justo ’ 
para ambas cosas no habrá más regla que la arbitrar 

iedsd , Is 
de unos y otros, de lo que inevitablemente ~~~~~~~~ 
nulidad de este cargo, 6 un contínuo choque COn el Go- 
bierno. Así, que es indispensable fijarles eu este Punto 
las facultades que han de tener para que Sea útil SU via 
@ancia; de Lo contrario, loe Diputado8 no harin “s 
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coas que disfrutar su sueldo, y procurarse alguna venta- 
ja pars volverse á sus casas. 

Rl Sr. OLIVEROS: La comision nunca ha creido que 
@taS menudencias fuesen objeto de la Constitucion , sino 
de un Reglamento particular que 86 formará para el régi- 
men interior de las Córtes, gobierno de la dipntacion per- 
manente, reglas para las elecciones, etc. Se dice que el 
art,ículo es confuso por demasiado conciso. Cabalmente 
1s comision ha procurado expresarse con la mayor preci- 
si0u y laconisxno; y para dar mds claridad 6 las ideas las 
ha presentédo sepaiadas, crsyendo que de la union de dos 
6 más idsae en cada artfculo resultaría desdrden y oacu- 
tidad. Algunos señores proponen que á la diputacion se 
le d6 la fdultad de reclamar las infmccionas de fas leyes. 
EM6 bien; no me opongo; pero esta es ya una idea nue- 
va. Añádase si se quiere; pero no se diga que la ‘,idea de 
s&r está presentada por la comision con oscuridad 6 
misterio. Todo el mundo sabe lo que se entiende por vi- 
gilaneia. Asi, qw ,esta idea no puede expresarse con 
n65 claridad. 
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El Sr. GOLFW : Apoyo la opinion de los señores 
preopinantes, y pido que vuelva el articulo á la comision 
Para que con arreglo 6 las adiciones lo presente refundi- 
do. Me abstendr6, pues, de hablar sobre el particular. 
Observaré sí acerca de lo que ha dicho el Sr. Oliveros, 
que el mismo nombre de nglamcsto interiw manifiesta 
bien B las claras que no deben compraudeise en él laa 
ideas y reglas que son el objeto de la discusion piesente, 
si 8010 lo que diga relacion con su régimen interior. Aquí 
tratamos de las facultades que debe tener la diputacion 
Permanente para hacer observar la Constitucion y recla- 
mar sus infracciones. iY quien no ve que estas fsculta- 
des son absolutamente exteriores al régimen 6 gobierne 
interior de las Cdrtes y de su diputacion? así, que jnzgc 
conveniente que dichas facultades se expresen en la Cona 
thcion, y que por tanto iueiva el artículo 6 la comi- 
sion. 
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m flf. ~kRQ&Lblol! Séáor, yo me opongo 4 qu 
vusloa 6 la comislìim. tistoy seguro de que lo pr0sentar: 
cs1 0aal está ahorá. Si el Congreso quiere que la comi, 
*ku exponga su dicknen acerca de la permanencia d 
laa arte% ea muy diferente; dígasele : lo demás ,es exs 
czzad0. Siempre que se me haga ver que hoy dia tenemo 
n@?ssidad de arreglar una diputacion como lo estaba 1 
de Navarra, convendrd en que se ponga rcclalrsap y de 
m6s adiciones. Señor, nuestras Cortes antiguas no está 
ar%ladas oomo lo van á ser las que hemos decretado, 
wa intertiedios eran entonces mas largos y muy expuee 
ku* Ru España no habia un sistema de Cbrtes, no habi 
%nlaridad ni en su convocacion, ni en su duracion. L 
comisiOn ha respetado esá antigüedad que habia en ES 
psña de la diputacion desconocida en todos los países qu ns.-. _ 

9 
8 
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n 
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a 
,a 

El Rey en Navarra Penia el ve& absoluto para la san- 
:ion de las leyes; lo mismo sucedia en Castilla. Si debili- 
,ada la autoridad del Rey en esta parte se adoptasen re- 
claníacion y contrafuero, que formaba en Návarra la gran- 
de autoridad de la diputacion , resultaria una desigualdad 
muy notable. Seria muy fácil á la diputacion frustrar las 
providencias del Gobierno y las sentenciaa de los tribuna- 
les: cuando por Parte de1 Rey, despues de limitada la 
autoridad de la sancion, no le quedaria libertad de im- 
pedir se llevase á efecto cuaIeaquier proyecto de ley. Así, 
no debiendo surtir efecto favorable la reclamacion sobre 
la inobservancia de las leyes que se pretende dar 6 la di- 
putacion por la adicion que se propone, soy de sentir que 
no se admita; y si pareciere precisa alguna aclaracion so- 
bre el modo con que la diputacion haya de ejercer las fa- 
cultades que se le conceden, se haga para el efecto un re- 
glamento separado. B 

.B 
Se aprobó Ia primera parte de la adicion del Sr. Gi- 

raIdo, quedando el párrafo en estos términos : a Velar 
sobre la observancia de la Constitucion p laa Ztyes pa- 
rab, etc. 

Señor, si apartamos 1s vista de lo que se ha dicho por 
1 Sr. Espiga, que la Constitucion es un sistema, un sis- 
ema que se compone de partes muy delicadas, y coloca- 
as con método y orden, no se podrá reformar ninguno 
e sus artículos sin exponerse 4 trastornar la consecuen- 
ia y armonía que debe haber en el todo de la Constitu- 
ion. Jamás formaremos una que llene los deseos de la 
iacion. Se citan las Constituciones de Inglaterra y de 
lavarra. Son excelentes ; pero tanto en una como en 
kra se contrabalancean 105 poderes. Si por una parte se 
nclina la balanza hácia el poder del pueblo , por otra fa- 
vorece & la autoridad del Gobierno. El tomar ejemplo de 
D que ellas establecen en favor de la autoridad legislati- 
‘a, derogando lo que las mismas han adoptado para con- 
rabalancear el abnso que pudiera hacerse de él, seria ex- 
boneise & trsstoinar el equilibrio del Estado. 

~1 Sr. Zorraquin hizo la siguiente adicion, que no 
quedó admitida: < arregláadase 4 lo que se prescriba en 
el reglamento particular. PI 

cSegunda. Convocar B Cdrtes e*tráordinaiias en IoS 

*‘wa el gobierno representativo. Dejaba en rigor de ser 
ns@aria desde que la reunion de las Córtes se hiciera 
re@lar, anual, sistembtica;‘esto Bs, establecida por la leY 
m 0u forma y autoridad. No obstante , juzgó oportuno 
Cons*war una institucion tan nacional y precavida ; mas 
ao Oon unas facultades iguales á las de las mismas Cor- 
b* *Q tal caso, seria mejor que estas fuesen permanen- 
taa* Vbtesa el articulo 

casos prescritos por la Constituci0n. z 

cion del Sr. Girald0. z ’ 
y si no so aprueba, vátese la adi- Aprobada. 

QPed6 aprobada 13 primera facultad. 
tTercera. Desemp%ar las fUnCiOneS que 16 señalan 

Aeerca de la adicion del Sr. Giralda, dijo 
sn los artículOS 111 y 112.p 

‘* sra CABEDO: Señor yoconvendria en que eeaRa* 
Aprobada. 

‘WJ la expresion que se pr&one si <sra en ello alguntt 
4Cuarta. Pasar aviso 6 los Diputados suplentes para 

Pälrdrd, Pero quisiera pr=egúnhrl &cn& t&~Tb 81 resnlt+ 
que eoncnriån en lugar de 10s propietatios; y si ocurrie- 

d@ de au~riZa? & Ia dfp&ei& p& w 
+e el fallecimíento 6 imposibilidad absol& de Pfogìetad 

& bndi, 16’ & ’ rios y suplen& de una proviri&, comúnicar Zaa coires- 

rvancia ‘de laa leyes reclame contra su trasgresion? 
zta reclamacion, 6 ha de ser contra los tribunaIes , 6 
ntra el Gobierno mismo. Si la’rectamacion es contra la 
observancia del Gobierno, iá quién se dirigirá la dipu- 
eion pars hacerla? iA mismo Gobierno? Yo creo que 
ko seria inútil. En tal caso, estas reclamacianes serian 
6s bien en desdoro de la misma diputacion, que en fa- 
)r de la causa pública. Si la reclamacion es contra la 
lobservancia de los tribunales, se podría dirigir al Go- 
:erno; pero siempre ser6 muy expuesto B que la correc- 
on de los abusos sirva de pretesto para reprimir el po- 
?r judicial, que por ta Constitucion debe ser indepen- 
iente. Pero pasemos más adelante. Supuesto que 56 han 
itado las fanciones de la diputacion de Navarra, tse pro- 
adar á la declaracion del contrafuero? Es decir, ise sus- 
ender6 la ejecucion de las sentencias de los tribunales 6 
e las drdenes del Gobierno? 
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pondientes ordenes á la misma para que proceda 8 nueva 
eleccion. ti 

~1 Sr. 2ozmAQUIW: Esta segunda parte m8 Parece 
que puede ser muy perjudicial. V. N. ha visto cuántos 
pasos se necesitan dar para la eleccion de un Diputado; 
cuánto tiempo es necesario emplear, y cuántos inconve- 
nientes se siguen á los pueblos. Yo quisiera que en caso 
de imposibilidad absolnta 6 fal!ecimiento de propietarios 
y suplentes de alguna provincia, se eligieran de los Di- 
putados de las Cortes anteriores los que faltaren para el 
número, pues este es menor perjuicio que el que 86 se- 
guiria volviendo á juntar las parroquias y partidos para 
hacer nueva eleccion. 

El Sr. LARRAZABAL: Señor, en esta cuarta facul- 
tad de la diputacion permanente se dispone que si ocur- 
riere el fallecimiento ó imposibilidad absoluta de propie- 
tarios y suplentes de una provincia, se comuniquen las 
órdenes para que se proceda á nueva eleacion. Esta dis- 
posicion no es posible tenga cumplimiento respecto de las 
provincias de Ultramar, si se considera que la diputacion 
no dura máa tiempo que ocho 6 nueve meaes, el que ape- 
nas es suficiente para dar aviso á aquellas provincias J 
que en estas se tenga razon de su recibo ; mas no lo es 
para que se proceda á nueva eleccion y vengan á tiempo 
los Diputados. Así, es mi voto que para evitar estos in- 
convenientes y que tvnga efecto el art. 15’7, en lugar de 
un supIente que segun el art. 158 se habrá de nombrar 
por aquellas mismas provincias, se nombren dos 6 tres, 
con los que se proveerá inmediatamente toda vacante. 

EI Sr. IRGUELLES: La comision no debía tener 
presente solo á la América, sí que tambien Q la Penínsu- 
la ; y al cabo, algun temperamento habia de tomar. Es 
menester no perder de vista que un Diputado no puede 
serlo sino por la voluntad de sus comitentes. Así que, á 
la comision le han parecido menores los inconvenientes 
que resultarán de hacer nueva eleccion, que de volver á 
nombrar Diputados los que han sido de la diputacion an- 
terior . 

El Sr. MORRCS: Hallo una contradiccion entre este 
artículo y el 118. Este aviso lo pasará la diputacion an- 
tes de reunirse las Cortes, d deepues : antes, no podrá 
saber loa Diputados que falten; despues, segun dicho sr- 
título, debe cesar en sus funciones. 

El Sr. OLIVEROS: No hay contradiccion alguna. Si 
ocurriere el fallecimiento 6 imposibilidad absoluta de al- 
gun Diputado antes de reunirse las Córtes , coso puede 
suceder, pasará el aviso la diputacion ; si reunidas las 
Cortes, lo pasar& estas., 

Qued6 aprobada la cuarta facultad. 
El Sr. LUJAR: Señor, yo pido que se diga aquí que 

la diputacion á lo menos vaya preparando los trabajos 
para las Córtes futuras. Si esta proposicion no merece ser 
puesta en la Constitucion , en lo que no me empeño, pido 
qua se tenga presente al formar el reglamento. 

El Sr. CREUS: Yo me levanto para exponer B V. N. 
que estoy en la inteligencia de que, aunque estas facul- 
tades son las que se asignan ahora á la diputacion, no ba 
de haber inconveniente en asignarle otras en adelante si 
se creyese necesario, B 

CAPITULO XI. 

<Arta 161. Las CMes extraordinarias se compon- 
drán de los mismos Diputados que forman 1~ ordinmb 
durante loa doa aíios de 40 dipukaiQa ) 

Aprobado. 
tArt. 162. La diputaciou permanente de Córtes ]aa 

convocará con señalamiento de dia en los tres casos si- 
guientes: 

Primero. Cuando vacare el Reino.v 
Aprobado. 

4Segundo. Cuando el Rey se imposibilitare de ourl- 
quier modo para el gobierno, 6 quisiere abdicar la Coro- 
na en el sucesor.> 

El Sr. BARCIA HERREROS: iQuién ha de declarar 
esta imposibilidad: la diputacion , 6 quién ha de ser? Es, 
menester que se declare á cargo de quiéo queda el califl- 
carla. 

El Sr. ARGUELLES: Cuando el Rey se imposibili- 
te, ya se sabrá. Podrá el Gobierno ocultarlo dos 6 tres 
dias; pero no podrá tardar en descubrirse. La diputacion, 
6 instruida por el Gobierno, 6 por sí misma, convocar8 
las Córtes, y estas calificarán la imposibilidad del Rey. 

El Sr. GARCIA HI1RREROS: La ditlcultad está en 
pié. Esta imposibilidad es una cosa de hecho, segun se 
supone en el artículo. iQuién, pues, declarará esta impo- 
sibilidad, que ha de dar motivo á la diputacion para que 
convoque las Córtes? Acaso diria mejor: <cuando á la 
diputacion le parezca que el Rey está imposibilitado con- 
vocará las C6rtes.p Dígase así. Muy bien. Pero iqué pa- 
80s han de dar? iHan de ir á palacio? iSe han de infor- 
mar de 10s que andan alrededor del Rey? iY se les darán 
noticias ciertas? Yo quisiera que me dijesen los señorea 
de la comiaion si han meditado bien este punto. 

El Sr. ARGUELLES: Yo no tendré reparo en COP- 
fesar que la comision no habia previsto este reparo. 

El Sr. GARCIA HERREROS: Vuelva d la comi- 
0ion, 

El Sr. ARGUELLES: No, Señor, esto ea muy BBn- 
tillo. 

El Sr. ZORRAQUIN: Ya V. M. está toaando la ne- 
cesidad de fijar las reglas que ha d8 seguir la diputacion. 
YO añado 4 10 dicho por el Sr. García Herreros: ipor qué 
pasos se ha de verificar la declaracien d5 que el Rey & 
imposibilitado? No basta que se diga que la imposibilidad 
es efectiva. ES menester comprobarla con hechos autén- 
ticos. Y ide qué medios se ha de valer para tener estas 
pruebas? iPodrá la diputacion meterse 8n palacio á ver si 
el Rey está enfermo? &PodrQ llevar facultativos para que 
declaren luego si está demente, 6 de cualquier otro modo 
imposibilitado? Así como se podrán tomar providenciaa 
atrevidas, si lo son los Diputados, podráu tambien éstos 
no tomar alguna si son indolentes y apdticoe. Así, YO Pi- 
do que se le señalen las obligaciones y los medios de 
cumplirlas. 

El Sr. ARGUELLES: Señor, el reparo del gr. Cf*r- 
cía Herreros es muy justo, es muy óbvio. Yo no tengo b4 
conveniente en que se expresen estas obligaciones. y 
diputaaion formará un juicio prudencial, y no habrh mas 
remedio, porque la diputacion no ha de ser precisamente 
COIqWeSta de médicos. Si prudent8mente cr8e que el Rey 
está imposibilitado, convocará las Córtes, y éstas Calib 
carán la imposibilidad. No obstante, pueden dársele estas 
facultades, y pueden no dársele. Convendria, pUes* que 
el Sr. García Herreros 5jase la proposicion, y el Ceugn* 
BO determinará. 

El Sr. PEREZ DE CASTRO: Ni estando6ula comí- 
aion me ocurrieron dudas sobre este punto, ni m8.0cur- 
ren ahora despues de lo que ha oido. En el art. 18’se 
dice que será tambien gobernado el Reino por una IZa4 
wmia ouando el Rey se halle imposibilitado de ejeryr ” 
W@rid+x cualquiera COUIII fíaicr 6 moral, Si Plerd4 
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el juicio; si contra una enfermedad crónica que le impo- 
sibilite de trabajar, firmar, y despachar los negocios, si 
estos accidentes toman un carácter e&able ó de duracion, 
nada de esto puede ocultarse: los médicos lo graduarán 
facultativamente, lo sabrá toda la Nacion, y antes que 
nadie la diputacion permanente: esta tendrá los medios 
naturales de asegurar el hecho; y cuando vda que el mal 
es de durarion tal que perjudica el despacho de los ne- 
gocios, convocará á Córtes extraordinarias. No es lícito 
suponer que la diputacion tenga la ligereza de convocar 
á Córtes porque al Rey le dé un dolor de cabeza, ó le 
tenga en cama una enfermedad aguda de pocos dias; pero 
sí puede temerse que si nos empeñamos en adelgazar10 
todo, en apurarlo todo, acumulando reglamentos, se quie- 
bre el hilo. 

El Sr. GARCIA HERREROS: Todavla no se han 
desvanecido mis dudas. El artículo que se hs citado ofre- 
ce la miama dificultad, y es de la misncr estofa que el 
presente. No me paro ea las imposibilidades temporales, 
en tabardillos, etc., sino en enfermedades habituales, 
sean de entendimiento, 6 bien del cuerpo; en una pala- 
bra, lo que propiamente se llama imposibilidad física 6 
moral. Esto es lo que se ha de aclarar legalmente. Sabemos 
los amaños, enredos y misterios de los palacios: acordé- 
monos de los hechizos de Cárlos II. iQué es lo que suce- 
d16 entonces? Es necesario ser muy suspicaz. iIgnora 
V. M. los medios de que se valen los Ministros, y otros 
que rodean las personas Reales para ocultar la imposibi- 
lidad del Rey? Es necesario, pues, que haya una regla 
que declare cuándo la diputacion, por este motivo, pue- 
de convocar las Córtes. 

El Sr. ANl%R: Yo creo que menos inconveniente hay 
en dejar el artículo como está, que querer prevenir en él 
todos los casos. La diputacion tendrá cuidado de averi- 
guar con certeza el estado de la salud del Rey, y su im- 
posibilidad física 6 moral. 

El Sr. BORRULL: YO juzgo que dejándolo correr 
como está, podrá dar ocasion á muchas rencillas, disen- 
siones J trastornos. Se hallará la diputacion perpleja SO- 
bre si ha de convocar ó no las C6rtes, ni sábra qué par- 
tido tomar. Con que me parece que lo mejor seria autori- 
zar a la diputacion, 6 bien al Consejo de Estado, para que 
se informe con certeza de la salud del Rey, y que de ello 
dé Parte á la diputacion. > 

Quedó aprobado el segundo caso. 
El Sr. García Herreros propuso la adicion siguiente: 
@Que se autorice á la diputacion permanente para 

que con igual número de indivíduos del Consejo de Esta- 
do declaren la imposibilidad. ti 

Observó el ST. Bapiga que no habia necesidad de esta 
adicion, porque en la facultad de convocar las C6rtes ve- 
nian comprendidas todas las relativas á; la averiguacion 9 
dsclsracion del estado de imposibilidad en que el Rey se 
hallare, onya averiguacion era en su concepto sumamen- 

te fácil. No le pareció asf al 8~. Dlceñas, quienen apoyo de 
la dificultad que se hallaba en tales averiguaciones, re- 
cord6 10 que sucedia en los últimos reinados. A un suge- 
to, añadió, porque dijo que habian sangrado 8 una Infan- 
ta, le quitaron el empleo. Cuatro dias despues de muerta 
una persûua Real, ae le entraba la comida en su cuarto, 
y se le pedia la hora para ir á paseo. Digo esto, para que 
re vea qué tramoyas y enredos reinan en -los palacios. 
Confesó el Sr. Argtielles que el reparo del Sr. García 
Herreros era de mucho peso; pero que le parecia que po- 
dia ser objeto de una ley particular, mas no de la Cous- 
titucion; que era mucha verdad lo que habia indicado el 
Sr. DwZas, pero que en adelante no tendrian lugar en el 
palacio Real tan ridículas tramas y tun extraños ma- 
nejos. 

NO quedó admitida la adicion del Sr. García Her- 
reros. 

El Sr. Po:0 fué de parecer que se dijese: ala diputa - 
cion podrá convocar las Córtes oyendo antes al Consejo 
de Estado. B 

Tampoco se admitió. 
Siguieron todavía varias contestaciones acerca del 

modo con que debia adicionarse dicho pgrrafo segundo; 
pero nada se resolvió. 

Se pasó al tercero, que dice así: 
sCuando en circunstancias difíciles y por negocios 

árduos tuviere el Rey por conveniente que se congreguen 
y lo participare así á la diputacion permanente de Córtes. Y 

Aprobado; sustituyéndose la palabra cdtticas en lu- 
gar de CEifZeiZcs, á propuesta del Sr. Conde de Toreno. 

aArt. IfiS. Las Córtes extraordinarias no entende- 
rán sino en el objeto para que han sido convocadas. D 

Aprobado. 
tArt. 164. Las sesiones de las Córtes extraordinarias 

comenzar& y se terminarán con las mismas formalidadea 
que las ordinarias. s 

Aprobado. 
<Art. 165. La celebracion de las Cdrtes ertraordina- 

rias no estorbará las elecciones de nuevos Diputados en el 
tiempo prescrito. * 

Aprobado. 
aArt. 166. Si las Cbrtee extraordinarias no hubie- 

ren conduido sus sesiones en el dia señalado para la re- 
uuion de las ordinarias, cesarán las primeras en sus fun- 
ciones, y las ordinarias continuarán el negocio para que 
aquellas fueron convocadas. Z+ 

Aprobado. 
aArt. 167. La diputacion permanente de Cdrtes 

continuará en las funciones que le est8;n señaladas en los 
artículos 1 ll y 112 en el caso comprendido eu ai af- 
título precedente. o 

Aprobado. 

Se levantd la sesion. 

LO6 
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DIARIOS DE SESIONES 
DE LAS 

SESJON DEI, MA.9 DEsOCTUEiRE DF 1811, 

Se leyó una representacion de D. Juan Santa María,. 
el cual solicitaba se diese cuenta de un plan que habia 
presentado para la reforma de la ciencia de salud públi- 
ca, J loe Srek Secrdtsaios manifeskaroa ‘que el plan y la 
representa&4 se habian pasado 6 la corniei.$m da’%- 
men de memoriales iamedi#amente que la: recibieron. 

Sq,msndd pasar á la comision de Guerra un oficiq del 
jefe del astado mayor general, quien insertaba otro del 
csPit64 geparsl Dc Frar&íco Javier Castaños, relativo á 
‘W%sq: scstuviesen los grades mil&gres, que usando. do 
ens..facultadea.habia confaridq por la, batakla de la Al- 
buel;a. ’ - 

- 

Qido uqoficio del encqrgadq del $M&e&o de a~y 
ciesda, en que prqponia,de órden:del Consejo de Regen- 
cia que no sk proveyese. el de&& de $.acal,.de la rents 
del tabaco de .la” Habana, se c&ormaron lae Có‘rtes con 
este parecm, y Igaqdarop se avk3aee ssí ,al rqismoJ3Jb 
sejo. 

SB pasó B la comiston, de Arreglo de tribunales uns 
rePresentaciou de D. Antonio Qaue Romapillos, decana 
de 1s sala provisional de justicia del.de Hacienda, en 
achcitud de qus sq d.eterminase, cuanto antes fuese PM- 
“as la Planta bajo 1s cual habia da quedar restabbxida el 
‘OnsejQ. supremo de )aquel ramo, para, remediar. los per- 
juici& 4th ésta, spfria.,cqn el desedeo ,aptwi. ’ 

Se di6 cuenta del &Gtápen de la cqmisioada Juoti: 
cia acerCa de -lo rgrqe&&o por D. Antonia .D.ubsl y 
Leop* quien quejápdoee de &e,ee ,le hubiese’ aent&iado 
’ ser conflnsdo á Menorca ior+ el __ consejzo de, guerra per m 

manente del cuarto ejército, solicitaba .ae, le ogese.j,ad- 
minietrase justicia, pasándoae su cau88 B 1s Audiencia 
territorial; y confprmándose 14s Córtes con el parecer de 
la comiaion, acordaron que.todo se dirigioee al Congeio 
de.,Regencia para que diese la providencib que es@see 
conveniente, 

A.propuesta, de :la comlsiga de J~sticir( ge mand6,,pa- 
sar B la de Hacienda, para que evacuaseel ipforme ,que 
se le pidió en 12 de Agosto últ$no, ele. expedien@, que 
pendia con motivo de lo representado por el aynntamien - 
to y consulado de esta ciudbd, solicitando se anulase el 
reglamento de la junte de confiscos. 

Sa admitid á,diacusion, y,se mpnd6 pasar cop,los.+wy 
teceder$es á la comision Eclesjástic+, la, siguiwfo,pr~- 
posi+iop del Sr. Key: 

eQue se declare por el Congreso! que, su,$al;vtq,de, 
18 .de Maya de este año sobre .la cteapipp ,depvqyQslcu- 
ratos en Capnrias; ‘dotaciou, de, los ya.erig$os, Y forma 
del concursa,, conforme al cual deberán groTear@, e&> lo 
Bucesivo, ae extienda á todas las islas indlstintanw?nte. 
9 que así se haga saber al Consejo de Regencia para que 
por el Ministerio respect@ ae; cwpnique al Rdo. Obis- 
po esta resolucion de las Córtes., 

Conformándose estas con el dictámen de la comision 
de Guerra’acerca de una repreaentacion he1 mariscd de 
campo D. Pe&q Villacapnga,, el cual queiándose de ,que 
se le habia despojado del mando de una division, e4 Ata- 
gon, pedia se le formase consejo de guerra,. regolvjeron 
rte pesase el expediente al Cony& de,Reg.qupjg, á,quien 
tocaba determinar sobre los asuntos. de eata naturalay. 
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Antes de aprobarse el dictámen de 18 comision, el &im 
Pascual hizo presente que el general Villacampa (Cuyos 
servicios, valor y patriotismo recomendó) habia sido re- 
puesto en su destino, por lo cual no habia lugar d lo que 
solicitaba; pero el Sr; Prssiáenfe observ6 que debíendo 
constar esta misma circunstancia al Consejo de Regencia, 
era este otro de 10s motivos por los cuales debia to- 
marse la providencia que indicaba la comision. 

Las Cdrtes quedaron enteradas de una carta de Don 
Francisco de Sales de Matos, vecino de la Habaua, quien 
remftia tres’ejempbres (ie tiã ipnptiea, inti(ufado el A.rng- 
rica& im&%i4a, en el aaal 86 proP&ia manifdstar la ne- 
cesidad de ta uaion entre todas las provincias del impe- 
rio español. 

EA Sr. Secretario Oliveros hizo cinco proposiciones, re- 
lativas á tomar las mis enérgicas precauciones para evi- 
tar la propagacion de las enfermedades epidémicas que 
reinan en algunos puntos de la Península. La primera fué 
aprobada en estos términos: 

cQue se excite el celo del Consejo de Regenciti para 
que provea abundantemente á los ejércitos de harinas y 
víveres, usando de todos los medios que están en sus fa- 
cultades, y proponiendo sin dilacion al Congreso loa que 
las excedan, aunque sean extraordinarias, pues todo debe 
ceder 6 la necesidad de subsiatit.~ 

En lugar de las cuatro restantes, se resolvió que ase 
pasase otlcio al Consejo de Regencia, 6 flo de que toma- 
se todas las medidas convenientes y oportunas para pre- 
aervar de la epidemia á los pueblos no contagiados, y au- 
xiliar á los que la padecen, poniendo en ejecucion los 
reglamentoa que se han hecho para estos casos; dando las 
demáa providencias que crea conducentes, y haciendo 
que se redoble la vigilancia en esta ciudad é isla de Leon, 
con el objeto de conservar sin contagio estos puntos tan 
interesantes d la Nacion. .B 

Al continuarse la discusion sobre el proyecto de Cone- 
titucion, el Sr. Qarcía Herreros, consiguiente B la reaer- 
va hecha en la sesion de ayer sobre el párrafo segundo 
del Sl’t. 162, presentó la siguiente adicion, que se admi- 
tid d discuaion, y se mandó parar, á peticion del Sr. Ar- 
güelles, b la comiaion para que le arreglase en los térmi- 
nos mds convenientes: 

<La notoriedad, 6 una dechracion jurada, de hallar- 
se el Rey en este estado, dada por los médicos que le asis- 
tan 00 bastante para que por esta cana8 se haga la con- 
vocacion . R 

TITULO IV. 

DEL REY. 

CAP~TDLO 1. 

Da la i~~~olabilidd del Bey, y de au auloridad. 
Art. 1% La wma del Rey ea sagrada á inviola- 

ble, y 110 está sujeta 6 responsabilidad. B 
Aprobado. 
El Sr. VILLARUWA: Señor, supuesto que V. M. 

ha dechwado Y sancionado por ky constitucional qne 18 

persona del Rey es sagrada é inviolable, par8 que esta 
prerogativa del Rey se imprima en loa ánimoa de todos los 
eapriioles de un modo indeleble, que asegurando la obe- 
diencia 6 su a$oridad consolide él órden público del Rz- 
tado, hago proposicion de que se restablezca la ceremo- 
nia antiquiaima en Eapaña de ungir al Rey al tiempo de 
su coronacion. Notorio es que este rito se instituyo por 
toda la Nacion de 18 Monarquía goda en los tiempos en 
que el puebIo comenzó á ser admitido 6 18 sancion de 18s 
leyes, no para denotar en el Rey potestad alguna espiri- 
tual, ni para imprimir carácter en su alma, como sucede 
en las consagraciones propias de las personas eclesiásti- 
cas, sino para denotar Ia elevacion de su autoridad, que 
?ie &&i‘tuye snparior’ á todo.j$Cio humano, J responsa- 
ble á solo Dios del uso desu poder, que es 10 que deno- 
tan en la Constitucion las expresiones inviolable y no su- 
jeto á responsabilidad. Por esta consideracion, que San 
Julian, arzobispo de Toledo, llama signum culminis , fue- 
ren ungidos solemnemente al tiempo de subir al Trono, 
no solo Egica y Wltiza, que reinaron poco antes de la in. 
vasion sarracénica, eino Flavio Ervigio, Wamba, Chin- 
tila, Sisenando, y ante todos estos, Recaredo, consagrado 
con 1s uncion Real cuando abrazó la fé católica; de todo 
lo cual dan testimonio loa santos Prelados españoles San 
Leandro, Sun Isidoro, San Julian, y otros, y las actas mis- 
mas de los Concilios Toledanos. 

Que esta ceremonia hubiese sido grata á la Nacion 
española, lo demuestra t;l ánsia con que la adoptarondes- 
pues los reioos de Leon y de Castilla en la época en que 
gozaba el pueblo de los derechos de su libertad, dispo- 
niendo que fuesen ungidos con igual solemnidad SUB Re- 
yes D. Fernando III, D. Alfonso VIII, y otros muchos 
sccundwm conswttmdinem rtgnam pm’orum, como dice Dou 
Lucas de Tuy; y tambien los Reyes de Navarra, que lo 
eran de un pueblo libre, de cuya consagracion en la igle- 
sia de Pamplona se conservan memorias auténticas. 

Constando, pues, que el Reino de España ha sido sl 
primero de la cristiandad que ha denotado por medio de 
la uocion 6 consagracion de sus Reyes la eminente digzi- 
dad que constituye á sus personas sagradas é inviolabl% 
siendo fabulosa la uncion de Clodoveo por San Remigio9 
que suponen algunos franceses faltos de critica, Parece 
que está V. M. en el caso de restablecer este USO reePe- 
table y propio de España por mil títulos, mandando que 
el Rey, al tiempo de subir al Trono, am ungido por e1 
muy Rdo. Arzobispo de Toledo, primado de nuestra Lgle- 
aia, conforme al ceremonial que se observd en los @ncilios 
de Toledo. La proposicion es eatn: 

<Será ungido el Rey al tiempo de subir al Trono Por 
el M. Rdo. Arzobispo de Toledo, conforme al ceremonia* 
observado en los tiempos de la dinastía goda.D 

El Sr. GALLEGO: Conviene examinar las ConSecuen- 
cias que pueda tener esta novedad. Aunque ahora nin- 
guna me ocurre, puede haberla; por 10 cual uad8 se 
aventura con que pase fí la comision. 

El Sr. ARGTJELL&s: Rs cierto que existió esta cos’ 
tumbre en tiempo de 10% godos, pero es de creer que 
haya habido algunas razones particulares para que Ce 
haya dejado de pr8CtiC8r, cuando nuestros Reyes hau sid0 
mirados siempre como muy católicos. En an pu ,a de 
erudicion , que 18 comision lo examinar& cou mucho 
cuidado. A primera vista parece que 18 propuesta uo 
ofrece dificultad alguna; pero ae trata de una ceremo’? 
que tiene mis de eclesiktica que de politica, y Yo no se 
si Pertenece al Congreso tratar de ella. ultimamente~ 
cbmo I.IO hays razones sólidas para haberla abolido, la ‘OI 
aif3ion ProPOndrá que se restablezca. 
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El Sr. VILLANUEVA: No he creido necesario indicl 
en mi exposicion lo que desea el Sr. Argüelles en órden I 
motivo por que dejó de usarse en Espaãa esta ceremonir 
Mas excitada esta duda, diré lo que conjeturo acerca i 
esto. Desde los tiempos de San Gregorio VII, el cual, e 
una de sus cartas á los Reyes y magnaks de nuestra NE 
cion aseguró que el Reino de España, por antiguas Cons 
tueiones, era de derecho una propiedad de San Pedro 
de la Silla apostólica, comenzó á extenderse la opinion d 
que nuestros Reyes lo eran por gracia y delegacion dr 
ltomano Pontifice. A esta equivocacion era consiguient 
que el Rey de España en su eleccion J en su coronacio 
y en todos los demás actos solemnes de su elevacion a 
Trono dependiese de la voluntsd del Papa, así como otro 
Reyes que segun la doctrina de aquellos tiempos, reco 
nocian serle deudores de su Corona. Nuestros Reyes, ce 
losas del verdadero orígen de EU autoridad, trataron d 
apartarse por medios decorosos de esta sujecion tempora 
á la Silla apostólica; y por no ser ungidos por el Roman 
Pontífice en calidad de señor propietario de estos domi 
nios, quisieron antes no ser ungidos, que serlo por el Pa 
pa como delegados ó tributarios suyos. Por lo mismo 
pasando yo por alto esta época, trato solo de restablece 
aquella augusta ceremonia bajo el plan de la dina& 
goda, conforme al rito establecido por los santos Prelado1 
de nuestra Iglesia. 

El $r.%RGUELLES: Esto mismo que oportunamen 
te dice el Sr, Villanueva prueba tanto más la necesidac 
de enterarse, porque posteriormente á la época que cita 
fue cuando se estableció é introdnjo en España la doctri. 
na ultramontana: con que algunas razones habrá.habidc 
para que deje de usarse esta ceremonia. En España hay 
muchos eclesiásticos que reputan aquella doctrina pox 
contraria á nuestra religion: luego ipor qué nos hemos 
de meter en una nueva formalidad, que puede apoyarla? 
Jamás han dudado los españoles de la autoridad y facul- 
tad del Rey, y el respeto que han de tenerle en adelante 
no ha de venir de la imposicion de las manos del Arzo- 
bispo de Toledo, sino de otras ideas políticas; del interés 
que tenga la Nacion en respetar aquella persona á quien 
ha separado de la esfera de las demás. Sobre todo, si es 
útil, y hay necesidad de restablecer esta ceremonia, que 
se restablezca; per0 sea despues de una profunda medita- 
cion. b) 

Votdse; y la proposicion del Sr. Villanueva se mandó 
Pasar á la comision. 

«Art. 169. 
tad Catdlica. » 

~1 Rey se dará el tratamiento de Majes- 

El Sr. CAPMANY: Dice el artículo: «Al Rey se da- 
rá el tratamiento de Majestad Católica.>, iY por quién se 
ha de dar? ipor los naturales ó por los extranjeros? Y 
asi esto tiene dos aspectos; yo me explicaré. iDe parte 
de quién ha de tener este tratamiento el Rey? $Se habla 
generalmente por las naciones extranjeras, 6 por los es- 
pafioles? De cualquiera modo que sea, el tratamiento de 
Majestad lo tiene el Congreso nacional. Sin embargo, a ̂  .~ 

expresion, sino el Rey, S. M. Pero cuando hablamos deI 
Rey de Francia decimos S. M. Cristianísima, porque está 
fuera de nuestro reino; lo mismo que 8. M. Apostólica 
respecto del de Hungría y Buhernia, y Pidelísima respecto 
del de Portugal. Por esta razx, 6 mí rn? parece que por 
lo que toca á la paiabra 2Zajeslad, se debe añadir Real, y 
en cuanto á lo de catdlica no debe expresarse, por no ser 
un tratamiento, sino un título ó renombre que se conee- 
dió por el Papa á los Reyes D. Fernando y Doña Isabel 
cuando la expulsion de los moros. 

9 
.e 
31 
80 
n I 
Ll 
8 i 
- ! 
- 1 
e f 
.l 1 
0 I 
- 1 
- 1 
f 1 
r i 
b I 
s E 

C 

; e 
t 9 
- e 
1 
’ 0 
’ P 

n 
) c 

t1 
1 fl 

ti 

C‘ 

rt 
CC 

Pt 
E 
dl 
dc 

1”,: 
C( 

El Sr. Conde de TOREIUO: Quiere el Sr. Capmany 
que se especifique si se ha de dar el tratamiento de Ma- 
jestad Católica al Rry de España por los españoles ó por 
las naciones extranjeras. Yo veo que no hay necesidad de 
semejante especiflcacion, porque no teniendo las demás 
naciones obligacion de obedecer lo que aluí se mande, es 
vlaro que ha de entenderse con los españoles. Se dice 
tambien que el tratamiento de Majestad no puede darse 
21 Rey, porque lo tienen las Córtes. Esta no es razon para 
mí; porque las Córtes no deben tener tratamiento alguno, 
siendo más propio y de mayor dignidad el que á un cuer- 
oo numeroso, que representa á la Nacion, se le hable en 
mpersonal, omitiendo tratamientos que corresponden al 
)alacio Real. En cuanto á la palabra cdólica, en España 
Ie ha usado bastante; y en muchas representaciones se ha 
iicho: (Dios guarde la católica persona de V. M. ; Dios 
guarde la vida de V. M. Católica etc., Este tratamiento 
Impezó á darse á los Reyes de España desde Cárlos V; con 
lue no siendo un uso desconocido, no hay inconveniente 
,n que se dé por los naturales de estos reinos á sus Reyes. 

El Sr. CAÑEDO: El reparo del Sr. Capmany no debe 
frecer á V. M. motivo de duda para aprobar el artículo, 
orque no se trata de proponer un título nuevo á las de- 
iás naciones con quienes haya de haber corresponden- 
ia. El Sr. Conde de Toreno ha dicho muy bien que el tí- 
110 de católico es propio de los Reyes de España, y es 
ratamiento que tiene desde el año 638, en que se reunió 
[ concilio VI de Toledo nacional; y en él por haberse de- 
larado con consentimiento del Rey que no se permitiera 
ssidiese en España ningun individuo que no fuese católi- 
3, se determinó que el Rey de España, por consideracion 
articular á este celo, tuviese el tratamiento de Católico. 
sto Supuesto, no hay duda de que ninguna naciou ten- 
rá dificultad en que se le dé un tratamiento que ha usa- 
o hasta aquí. Así, me parece que se debia aprobar este 
:ticulo ccu solo la ligera variacion de poner en lugar de 
, exprssion d verbo dará la de cowGdPo%dt, para que eaté 
)nfOrme con los demás capítulos. » 

la 

re 
tic 
Pi 
ex 

Aprobóse el articulo sin otra variacion que Sustituir 
, palabra tmdrá á la de SG dará. 

(Art. 170. La potestad de hacer ejecutar las leyes 
!aide exclusivamente en el Rey, y SU autoridad se ex- 
ende á todo cuanto conduce á la conservacion delórden 
ihlico en lo interior, y á la seguridad del Estado en lo 
:terior, conforme á la Constitucion y á las leyes., 

Aprobado. 
tArt. 171. Además de la prerogativa que compete euuvengo que se diga Majestad; pero Majestad Real 6 

Bes1 Majestad, y con esto se evita la confusion y univo- al Rey de sancionar las leyes y promulgarlas, le correa- 
caeion de este titulo Otro reparo, dlajestod católica. La 
Palabra católica n0 ea tratamiento, es un título que tie- 

ponden como principales las facultades siguientes: 
Primera. Expedir los decretos, reglamentOs é inStrUC- 

IIe relacion i las Cdrtes extranjeras y naciones extrañas, cionea que crea conducentes para la ejecucion de las leyss, 
para distinguir el Rey de España de los demás; y así, Segunda. Cuidar de que en todo el Reino se adminis- 
cuando u inglés dice el Rey católico, se entiende que ha- 
bls del de España. Pero cuando yo hablo con mi Rey no 

tre pronta y cumplidamente justicia. 

le llamo catålico, porque ese título, como he dicho, es 
Tercera. Declarar la guerra y hacer y ratificar la 

con respecto á las naciones extrañas, y nunca se ha usa- 
paz. s 

do entre nosotros en las representaciones y cédulas otra 
La primera y segunda facultad fueron aprobadas sin 

discusion, y sobre la tercera dijo 
607 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



2026 9 DIP OCTUBRE DBD 1811. 

~1 &, CALATRAVA: 1’. N. resolverá si se ha de 
ventilar ahora, ó cuanJo se hable de Ias restricciones de 
la autoridad del Rey, la cuestion pendiente sobre si se ha 
,-ji: hacer ó no !Y 1x1~ y Ia guerra Con aprObSCiCII de 1~ 
Co’rtes; porque s.L inflo sh;rs (r>í se !e r?d;ondió por varios 
secores Diputados) irsisto eu 10 que ant92 expuse, y pro- 
pongo que esta facult93 dzi Rey se entienda 39í: «:iecls- 
rar la guerra, y hacer y rUti!icar lí p32, prévia la ayotu- 
cion de las Córtcs. » 

El Sr. ConCe de TORENO: El otro dia pedí la palabra 
para hablar sobre esta importante cuestion; y hdbien;io 
determinado el Congreso que se dilatase hasta tratar dd 
este artículo, llegado el tiempo, no puedo menos de ha- 
eer algunas reflexiones. Sy la cuestion hubiera de deci- 
dirse eou arreglo á rigor de principios, seria de muy fdcil 
resolucion. El derecho de la paz y de la guerra, como to- 
dos 10s derechw, corresp,>nda en su origen á la Nacion; 
pero eomo esta, por componerse de uaa psblacion n:lme- 
rosa y esparcida á grandes distancias, no puede ejercer 
por sí ninguno de ellos, t:ene que delegarlos. Así la CUBS- 
tien se redueG á quién ha de delegar este derecho de que 
hoy se trata. Segun el tenor de toda la Constitucisn, de- 
heria delegarse á las Córtes y al Rey, esto es, á las dos 
potestades unidas. En todas Ias leyes de la Constitucion ha 
fijado este modo de proceder , y aunque la paz y la guar- 
ra no sean de una naturaleza absolutamente idéntica que 
Ias otras Ieyes, son de tanta ó de mayor importancia; de 
importancia tal, que va en ella á los pueblo3 su sangre, 
sus tesoros y tal vez su existencia política. Por tanto, si 
hubiéramos de sujetarnos á 10s principios que Ia comision 
ha adoptado en su proyecto, la paz y la guerra deberian 
unidamente hacerla y declararla las Córtes y el Rey con sola 
la diferencia que luego dké, y que exige su peculiar na- 
turaleza. Pero habiéndose desviado en este punto la comi - 
sion de la senda que habia seguido hasta aquí, me con- 
creteré á examinar los inconvenientes y las Ventaja3 que 
se le habrán ofrecido para tomar este nuevo rumbo, y me 
ceñiré á In cuestion, evitando generalidades. Empezaré por 
la guerra. La3 guerras en genra se reducen á ofensivas 
y defensivas: las verdaderamente justas son la3 defensi- 
vas; suelen serlo las ofensivas cuando su objeto se diri - 
ge á detener una agresion, que tenida por inevitable acar- 
rearia consecuencias muy funestas, si no se previniera al 
enemigo, acometiéndole con anticipacion; pero la3 mi3 ve - 
ces esta especie de guerras solo es un pretexto para un 
rompimiento juzgado ventajoso por el Ministro ó el Prín- 
cipe para sus miras particulares. LS eomision no ha he- 
eho diferencia alguna en. estas dos clases d,3 guerras, é 
indistintamente pone en mauos del Rey esta facultad. 
Tampoco la haré yo, que indistintamente quiero que las 
Córtes y el Rey tengan en union el ejercicio de este de- 
recho. La comision expone en In introduccion á Ia Constf- 
tucion las razones que ha tenido para depositar en poder 
del Rey esta facultad, las cuales pueden reducirse á la 
lentitud en las deliberaciones de un cuerpo numeroso, á 
14 dificultad 6 casi imposibilidad de guardar el secreto que 
serequiere entoda negociaciondiplomática, 9 á la vasta ex- 
tension de ia monarquía con las provincias apartadas de 
Ultramar. Primera razon: lentitud en las deliberaciones 
de uu eusrpo numeroso. Sin duda que este por su natu- 
raleza ha de ser más lento y tardo en sus deserminacio- 
ne que Ia potestad ejecutiva; pero esta ;,con qué ha de 
hacer la guerra? Cou hombres y con dinero. Y segun IOS 
artículo3 9” aprobados de la Constitucion, jno tiene el Rey 
por necesidad rlue acudir al Congreso nacional para im- 
poner contribuciones y decretar aumento di fuerza? y I iQlI4 guerra emprender? sin estos &JS elme& ,esencia- 

les? iCómo sin estar cierto de obtener todos les medio3 
necesario3 se arrL>jnnrá ;í comenzar una guerra que no sabe 
:i tendrá po3ibilidad de continuar? Y debiendo pedir & las 
:ó:tzr, est.s medio*, ino podrá de la misma m8ners ssr 
!etenicio y retardado por t>!les para declarar la guerra? Y 
>i 1: enpreo(lieJe , y lad CÓik!S dihtnuen por la lentitud 
32 SUS debatea sumijtrnrle 10s auxi!ii,s, ino seria infinita- 
msnto mis daño~-n y perjulicia’ todu detencion despues 
de declarada la guerra que antes de dtic!ararla? Si ceu 
zAta ocackm orurriese decir que poeo se tiventura en con- 
reler al R>y esta fxultad, enfrena30 como est6 coa la 
necesidad do p-iir á las CJrtes los medios de hacer Ia 
guerra, esta traba, que solo lo es para dejnr sentir el re- 
tardo de las discusiones en tiempo, que sepun he dicho, 
es m& perjudicial que ai no tuviera el R+y este derecho, 
ssta t.raba no lo e3 para conterer al Ray en los casos que 
á la Nacion le interesa. Em?iézase una guerra por el Rey; 
el enemigo arrolh el ejército nacional; le derrota; iovade 
el territorio, y ayuciado y favorecido de la fortuna ya no 
escucha propicion alzuna de paz, awioso de veogar una 
sgresion no provocad;;; y en tll crisis, iqus hará la Na- 
cion? Sin remedio alguno conc:der al Rey todo lo que pi- 
da, ó dejar perecer 1s Pátria; no hay medio en esta alter- 
nativa. Pero demos caso que fuéaemos afortunados en una 
lwha de esta especie; de todos modos siempre que el ene- 
migo no quiera convenirse en la paz, ó htm de suminis- 
trarse al Rey subsidios, ó se han de dejar destruir 1113 
fuerzas nacionales. Ahí se ve que cuando á la Nacion le 
importa que no EB emprenda una guerra, la facultad que 
tienen las Córtes de negar los subsidio3 es nula necesa- 
riamente. 

No podrá decírseme que nn embajador ó ministro ex- 
tranjero hábil Iograria con su ínflujo y su manejo preci- 
pitar 4 las Córtes á declarar una guerra ó á ajustar una 
paz inoportuna; porque abstraccion hecha de otras refle- 
xiones, yo no deposito el ejercicio de este derecho 8010 en 
las Córtes, sino en union con el Rey: tampoco se me per- 
snadirá que yn que esto no sucediera, podria á 10 meno% 
retardar cualquiera medida; primero, porque si tale3 ma- 
nejos influyen en el Congreso, igualmente influitian para 
negar ó detener los auxilios; infllljo de consecuencias mi3 
trascendentales, y que exponia á la Nacion á un resulta- 
do infinitamente más desgraciado; segundo, porque si e3 
posible que tuviese estos manejos en el Congreso, con 
mucha mayor facilidad Ilegaria á insinuarse y conseguir- 
los en el Gabinete, en donde la eorrupcion toma miS 
pronto asiento, y en donde con ganar á uno ó 6 dos Mi- 
nistroa tiene certeza ide lograr BU objeto, cuando en sl 
Congreso, aun dado caso que sobornase 6 atrajese á los 
Diputados de mayor nombre, se aventuraba á versa ehas- 
queado. Yo me rio de la mano poderosa que pusde tener 
un Diputado. Será dueño quizá en un primer movimien’ 
to de arrastrar con su fuego y su elocuencia gran numero 
de individuos; pero como para Ia resolucion de cualquier 
negocio se guardan ciertos trámites, los ánimos 3e sere- 
nan, se da lugar á consultar la fria razou, y desaparece 
toda la ilusion que deslumbró en un principio. 

Segunda razon de la eomision. El secreto neCesariq 
para las negociaciones diplomáticas. El secreto Para m’ 
e3 Una quimera; en España, en donde nadie tomaba in- 
terés en los asuntos públicos, 9 en donde todos estaban 
retirados sln mezc!aree en lo3 negocio3 de Estado, en 
España, á lo menos en Madrid, no habia tratado, alianza 
5 nsgociacion de cualquiera especie que de antemano no 
38 trasluciese. Con tanta más razon llegará á Bv3rlgnar' 
‘o un ministro extranjero solo destinado 6 e3te fin 9 ‘9’ 
Malado int&s de apurar todo lo que se trata en el “- 
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nisterío, y con medíos muchos y varios de conseguirlo. 
Mas demos de barato que no respirase cosa alguna: 103 
preparativos que se hacen, y la necesidad que el Rey 
tiene de recurrir 6 las Córtes en demanda de auxilio3 y 
aumento de fuerza , jno descubririan, á pesar suyo, cual- 
quiera plan que se intentase realizar? No se diga que de 
estas disposiciones solamente se deduciria que se trataba 
de hacer guerra; pero no á quién, ni cbmo, ni cuándo, pues 
el Rey no habia menester de comunicarlo á las Córtes. 
Cualquiera hombre, á no ser que carezca de la facultad de 
juzgar en estas materias, sin tantos datos adivina á qué 
se dirigen preparativos y aprestos semejantes, tanto más 
en la posicion que tiene la Monarquía. Esta solo ha de 
temer dos potencias poderosas, y siendo la una por mar 
y otra por tierra, diversa3 y de diferente naturaleza de- 
ben ser las medidas que se tomen y los medios que se 
preparen, y por consiguiente fácil de discernir contra 
quién se dirigen. 

J,a tercera razon de la comision es la lejanía de las 
provincias de Ultramar: no veo que esta sea un estorbo 
para negarle al Rey el ejercicio de este derecho ; ninguna 
sombra puede dar á aquellas, ni causarles recelo alguno 
las potencias cultas americana3 que las rodean; pacíficas 
y nada guerreras, no se hallan en disposicion por sí de 
ser conquistadoras; mas dado caso que lo llegasen á ser, 
nuestras provincias deberán siempre estar en una aptitud, 
reepetab!e para rechazar cualquiera agresion repentina; y 
si la guerra se formalizase, de todas maneras dependian 
para su declaracion de la Península, en donde ha de re- 
sidir el Rey, y para su continuacion de la reunion de las 
Cdrtes, que han de proporcionar los subsidios; con lo que 
claramente se ve que para una declaracion formal jamás 
dependerá la dilacion principal de las Córtes, que PO- 
drian juntarse, si no IO estuvieran, en brevísimo espacio de 
tiempo, si no de la distancia y lejanía de aquellas pro- 
vincias. Mas si una ntciou europea de las que tienen CO- 
1Onias en América ó Asia aprestase una expedicion, que 
Bocolor de dirigirse 8 sus posesiones, intentase una inva- 
sion en aquellas remotas provincias, el Rey, ó tiene me- 
dios por sí para evitarla, 6 no ; si no Ios tiene, el secreto 
se descubre por la necesidad de pedirlos á las Córtes ; si 
los tiene, si en lo3 arsenales se hallan suficientes repues- 
tos para armar una escuadra, y encuentra en sí mismo 
recursos bastantes sin acudir á las Córtes, elcargado 9 
autorizado por la Constitucion para atender á la seguri- 
dad de la Nacion, tan Qrbitro será de enviar una escua- 
dra 6 una expedicion á Ultramar, como de trasladar un 
regimiento de una plaza á otra. Si se dijese que empe- 
zando entonces 4 haber hostilidades se ha declarado COO 
este paso la guerra, contestaré que para realizarse una 
guerra es menester en tiempos regulares una declaracion 
formal; pues de otra manera , dos partida3 de soldado: 
que se batieran en la frontera, ó dos barco3 que traba- 
ran en medio de la mar un combate, gozarian del dere- 
&o de declarar la guerra; y sabido es cuántas veces se 
verifica haber hostilidades entre dos naciones, y no lle- 
gar 6 un rompimiento abierto y formal. Disueltas, 6 m 
entender, las diflaultades que ofrecen las razones podero 
sas eu que la comisiou funda su opinion sobre la declara 
cion de la guerra, paso & hablar de las a!ianzas. 

igualmente que la3 guerras, Ias alianzas se dividen el 
ofeneivas y defensivas. ya está aprobado que las primera 
no Puede contraerlas ‘el Rey sin consentimiento de la 
Córtes; y así, solo de las segundas debemos hablar. Aun 
que yo apenas concibo que se realice alianza defensiv 
que no psse en ocasiones á mr ofensiva de parte de algu 
‘8 de d3 las potencias contra-a, me limitaré & exa 
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linar esta especie de alianzas, puesto que fi ellas solas 
sbe ceñirse la cuestion. He oido decir el otro dia, cuan- 
) se discutió el artículo de las alianzas ofensivas, qne 
. Nacion no tenis interés en atender en las defensivas, 
Sto es, entender por medio de las Córtes, que como la 
atestad nombrada frecuente é inmediasnente por ella3 es 
3 quien ha de tener mas confianza. Yo no comprendo que 
o haga este interés; puede verificarse alianza defensiva 
ue sea para la Nacion inútil ó perjudicial. Comprome- 
!rse con una Nacion que pueda ser su más temible ene- 
tipa; ofrecerle su ayuda y su apoyo; contraer alianza3 
?n otra, que en vez de acarrearle en tiempo alguno be- 
eficio ó utilidad, le produzca gastos 6 guerras con na- 
iones poderosas, son sobradas ocasiones para que seamos 
autos y conozcamos que á la Nacion le interesan no me- 
os las alianzas defensivas que las ofensivas. Si las Cór- 
3s no ponen la mano, se repetirán frecuentemente tra- 
ados como el pacto de familia. iQué le iba á la Nacioo 
o defender las casas reinantes de Nápoles y de Parma, J 
obre tola de Francia, que por su posicion es su enemi- 
‘0 nat,ural y el enemigo m&.e temible? iQué le iba en sos- 
ener este pacto, en que solo se cruzaban intereses de fa- 
:ilia, en cuyo preámbulo y en todo su tenor á nada se 
tiende sino á las familias reinantes, y á defender sus in- 
ereses recíprocos, pero no 10s de las naciones respecti- 
,as? No se diga que cuando convenga á la Nacion tratar 
on alguna potencia, ninguna querrd exponerse á entrar 
n relaciones con ella, terneross de la publicidad que ha 
e darse á sus negociaciones, porque estas no es menes- 
er pasen 8 las Córtes sino cuando estén para concluirse, 
sobre todo porque 61s Nacion es poderosa 6 no; si lo es, 

.abrá quien trate y quien busque con ánsia su alianza, y 
t respete; si no, será despreciada como es la suerte de 
9s naciones débiles, que son el juguete de las fuertes, á 
esar de que en ella se hace especial estudio de las tretas 
iplomáticas, tretas de que yo me rio y de que se rien las 
.acioneu siempre que cuentan cqn fuerza y con poder. 
Jna nacion vecina echó ii rodar todos esos misterios que 
on grande aparato corren en la diplomácia, y no obstan- 
e deshizo la nube de ejércitos coligados que la ameoaza- 
Ia, y hubo despues muchas potencias que anhelaban tra- 
ar y aliarse con ella. Además, si el Rey por sí no puede 
ii aumentar la fuerza armada ni disponer de caudales, 
ladie querrá entablar con él negociacion alguna, cuando 
linguns de importancia puede conciuir no siendo dueño de 
os medios necesarios para llevarla 8 Cribo, ó si se compro- 
nete, 9 luego no cumple porque las Córtes no acceden 8 
lus peticiones, resultará de aquí que es inútil en el pri- 
ner caso darle esta facultad y perjudicial en el segundo; 
jues desairada la nscion aliada es de temer se suscite una 
;uerra casi inevitable en ocasiones semejantes. El secre- 
;o, por tanto, en las alianzas es como las guerras tan di- 
YciI 6 imposible de guardar; y habiendo, en mi entender 
;atisfecho ya á otra3 objeciones que suelen presentarse, 
?aso á hablar sobre la ratificacion de los tratados de paz. 

A primera vista parece que nada importa ni que nada 
Iventura la Nacion en dejar solo al Rey el ejercicio de es- 
ie derecho, pues no pudiendo ni ceder territorio alguno, 
oi dar subsidios, ni formalizar tratados especiales de co - 
mercio sin consentimiento de las Córtes, POCOS perjuicios 
podrán seguirse de depositarlo en la potestad ejecutiva 
en toda su plenitud. Pero deteniéndose 8 reflexionar y 
profundizar la cuastion, se empiezan á descubrir 103 gra- 
ves males, males de bulto que de esta disposicion han de 
resultar. Un tratado de paz Q veces no tanto es perjudi- 
cial por lo qne cuesta, 6 por 103 sacrificios y cesiones que 
en él se pactan, crnanto por haberlo realizado quízS fuer@ 
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de tiempo y con inoportunidad. La córte, encontrada 
menudo en intereses con la Nacion, acelera un tratado c 
paz útil á sus miras y dañoso para la causa de los PUI 
blos. Ejemplo nos da el de Basilea, concluido en tiemr 
en que á la Nacion le interesaba continuar la guerra 
Cuidadosa la córte, y fundada en temores que no es aho 
ra ocasion de manifestar, dispuso que nuestra línea, vic 
toriosa entonces por todas partes, fuese batida completa 
mente para tener un pretesto de abreviar la conclusio 
de aquella paz, origen de nuestros males. No menores ms 
18s pueden seguirse de retardarla. Pero aun en los mis 
mos tratados, á pesar de las cortapisas que SB han puea 
to al Rey, pueden perjudicarse infinitamente los interese 
de la Nacion. Sabido es como se menoscaban estos p8 
medio de artículos indirectos, y como, sin contravenir 
lo establecido en la Constitucion, es dado por mil camino 
llegará coneeguirlo. Al Rey, por ejemplo, le está prohibi 
do formar tratados especiales de comercio; pero no que e 
los tratados generales pacte ó convenga en los artículo 
adicionales de comercio que suelen hacerse, artículos po 
los que puede destruirse el comercio de la yacion. Co 
10 cU ek3ramente vemos CUáU fácil es que Se. perjudiqu 
á la Nacion en los tratados, y cuán conveniente seria qu 
loa ratificasen las Córtes, que por su naturaleza es la po 
testad constituida que mirará más por sus intereses. E 
despues de las, para mi fuertísimas razones, que omitien 
do otras muchas en obsequio de la brevadad, he expuest 
para no dejar en solas las manos del Rey el ejercicio dt 
derecho de la paz y de la guerra, se me trajese á cuent 
le responsabilidad de los Ministros, no podré m8uos d 
manifestar que es bien dificil, si no imposible, hacer efec 
tiva la responsabilidad, que todo Ministro diestro sabe mu, 
bien 8ludirla, y ponerse á cubierto de todo cargo, y pu 
aUU llegado el caso de poder reconvenirle, de convencer 
le y aUU de castigarle, es un remedio tardío, y una in 
demilzacion muy corta de tanta sangre vertida, de tanto 
caU&,\ee consumidos y de pérdidas tantas y tau irrepara- 
bles. Muertes y destrozos en que no se detienen los gabi. 
netes, desolaciones que de lejos y con frialdad llegan : 
aua oidos, y que tanto más se minoran y debilitan, cuan. 
t. Bbrando la córte en la guerra su mayor poder y el ma 
n8jo ae muchos m6s medios, no es dable resista á tan po 
deroso aliciente, que aumenta extraordinariamente su in- 
flujo. No se crea por esto que yo soy de opinion de dar I 
laa Córtee el ejercicio de este derecho. Ya he indicad< 
que unidamente debe depositarse en las Cortes y en el ReJ 
conforme á 10 establecido por las demás leyes, con un: 
diferencia que exige au diversa naturaleza, y es que e 
Rey tenga la iniciativa, porque así como en las leyes st 
le da & las Córtes, suponiendo que en ellas con más im- 
parcialidad se presentarán por los Diputados todos los da, 
tos que se requieren para proponer una Uueva ley, 6 de- 
rogar otra como calculadores más exactos, y testigos in- 
mediatoa de los bienes 6 daños que han de causar ó ha 
causado su ejecucion en ias PrOVinCias, así tambien los 
datos que pide Ia declaracion de una guerra, la formacion 
de una alianza, 6 la ratificacion de una paz, han de bus- 
carse en la potestad ejecutiva, que encargada da las re- 
laciones exteriores solo en ella deben encontrarse noticias 
ciertas y fundadas. De esta menera se evita toda precipi- 
tacion en las Cortes para obrar por sí, y se enfrena al Rey 
para que la utilidad de le Nacion, y no la suya particular , 

ginas de la historia. Se renovar&, 6 pesar de las otras 
trabas que establece la Constitucion, los dias de Cárlos v 
y de Felipe II; de aqwilas guerras que solo la ambicion 
de los Rsyes pramovia; de aquellas guerras lejanas, y siu 
fruto para la Nacion, que sostuvo la casa de Austria, y 
despues la de Borbon, ya para as8gurar mis bien le suje- 
cion de la E3paiía, ya para imponerla á otros paises ó ya 
finelmente para acomodar á un infante, 6 ayudar á un 
pariente con las armes y con los tratados. Veremos como 
se ha visto en otras nrci jnes, declarar guerras por un ga - 
tetero, 6 eIrprrnderlaa un Ministro para distraer á su 
amo den cosas grandrs, dignas de un Rey., La historia 
de la Enropa moderna sobrados ejemplos nos ha trasmi- 
tido d8 esta conducta harto escandalosa, y que deberá, aer- 
virnos de guia. Por tanto, para evitar los inconvenientes 
y los males que rzsultarian en depositar en una sola ma- 
no el ejercicio de este darecho, soy de opinion que, des- 
aprobando el artículo, las Córtes y el Ray gocen reunidos 
le este derecho, reservando al último la iniciativa. 
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todqs las naciones viven en 81 sobr8salto y est(bn poJer”- 

6 sus pasiOne9, sean los móviles para hacer la guerra 6 la 
px y contraer alianzas. A no poner este órden de proce- 

sam8nte armadss. Prescindieudo de que sola la convoca’ 

d8r en este artículo, se repetirán entre nosotros las des- 
cion de Córtes para negocio determinado se puede Ya te- 

graciadas escenas de gUerraa sin fin con qU8 están man- 
ner Por la señal de la guerra para la potencia con Ia que 

chadas á cada Pa809 CXQ horror de la humanidad, 1.~ pá- 
queremos romper , jcómo se ocultarian á la p8n8tracion 
y sagacidad de nn embajador, agente, etc,, Ia delibera’ 

El Sr. ANER: Confieso que desde que leí este artícu- 
10 he estado fluctuando sobre qué seria más conveniente, 
ii dejar al Rey la facultad de declarar la guerra, y hacer 
:a paz ó dejarle esta facultad juntamente con las Cortes; 
v últimamente, me he decidido á favor del artículo. El 
3r. Conde de Toreno ha examinado magníficamente todas 
.as razones que puede haber para que las Córtes deban 
tener parte en la declaracion de la guerra y ratificacion 
le la paz, y ha snonciado los gravísimos perjuicios que 
!e podian seguir á la Nacion de la declaracion de una 
guerra, ó de la conclusion de una paz, en la que no hu- 
Cese tenido intsrvencion, males de que por desgracie te. 
remos muchos ejemplos, y que conoce todo el mundo; 
)ero el Sr. Conde, sin embargo que ha indicado Ias razo- 
les que hay para reservar aI Rey est.a prerogativa, no lo 
ia hecho con toda la extension que yo hubiera deseado. 
Xce el Sr. Conde que una de las razones mis fuertes que 
ie presentan para que el Rey tenga la prerogativa de de- 
:larar la guerra y hacer la paz, es la falta de secreto y de 
rctividad, que se supone hay siempre en un cuerpo nU- 
ueros que se junta para deliberar sobre negocios, Como 
11 de la declaracion de una guerra, que tanto sigilo exige, 
'en cuya pronta r6SOhCiOII S8 SfiaIjZa hB DI68 VeceS el 
Bliz éxito: esta razon, á la verdad muy fuerte, dice 81 
Sr. Conde quu no lo es, porque tampoco hay secreto cuan- 
10 el R8y y sus Ministros deciden solos de la decleracion 
le la guerra. Quiero llamar la atencion de V. M. sobre 
a gran diferencia que noto en uno y otro caso. En el Pri- 
Usro, ia sola convocacion de Cortes para negocio d8t8rmi- 
wio es bastante motivo para que Ia potencie contra la Cual 
ratamos de ponernos en guerra adelante BUS prepar88i”- 
ea y adquiera una superioridad conocida sobre nOsotros~ 
lientras se juntan las Córtes y deliberan; superioridad 
ue no tendrian si el Rey por sí pudiese declarar la guer* 
5. Conducidas lasnegociaciones á cierto término, del que 
o s8 puede pasar, y que hacen inevitable un rompimien - 
1, aquella potencia adquiere superioridad sobre la Otra 
ue pone antes en movimiento sus recursos. Y es notable 
1 dwentaja que tendríamos nosotros, ei cuando las ne- 
ociaciones han llegado al término de romperse, tuviéJe- 
[oa que juntar las Ciírtes para deliberar y declarar la 
uerrs, y más en el siàt8ma actual de la Europa, eu que - 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



ldlMER0 372. 2029 

eion de las Cortes, su resolucion y medidas que deberian 
adoptarse? iQué indujo no podría tener su seduccion aun 
eu los mismos Diputados, dificultando con intriga y otros 
medios una determinacion útil ií la causa nacional? P 
cualesquiera que fuesen las deliberaciones, siempre len- 
tas, de las Córtes, iqué actividad en los enviados extran- 
jeros para comunicarlo á saslgabinetes! Nada de esto es te- 
mible cuando la resoiucion sobre la guerra depende de la 
deliberacion del Rey y sus Ministros, los cuales saben bien 
lo mucho que les interesa el secreto y la actividad para 
burlar al ecemigo tomando con tiempo medidas capaces 
de imponerle. La experiencia acredita la verdad de esta 
asercion en las muchas guerras que hemos visto prepa- 
rarse sin haberse traslucido su verdadero objeto hasta el 
momento de romperse las hostilidades. No es sola la ra- 
zon indicada 1s que me inclina á dar al Rey la facultad 
de declarar la guerra y hacer la paz; hay otras muy pode- 
rosas. El Rey, como jefe del Gobierno, y primer magis- 
trado de la Nacion, único que dirige sus relaciones con las 
demás potencias, necesita estar revestido de una autorida 
verdaderamente poderosa, para que sea respetado y temido 
dentro y fuera del Reino. La prerogativa que constituye su 
verdadero poder es la de tener en su mano le guerra y la 
paz. Me atrevo, Señor, i decir que un Rey que no tiene 
esta prerogativa no es tal Rey. ¿Y qué concepto harian las 
demás naciones de facultades tan limitadas? ,Virarian con 
desprecio á un Monarca que tiene á su disposicion 24 mi- 
llones de habitantes, y semejante limitacion, lejos de ser 
útil á la Nacion, le aeria muy perjudicial y excitaria en el 
Monarca el deseo de romper una atadura humillante á su 
persona. Además, Señor, lo que observan las demás na- 
ciones tambien debe servirnos de regla. iCuál es la nacìon 
de la Europa donde el Rey no tenga este derecho? La In- 
glaterra, cuya Constitucion es admirable, reservó á SU Rey 
estepoder. Ysin mendigar ejemp!os extraños, véase lo que 
observaron IOS famosos aragoneses, celosos de SU libertad, 
y constituidos entre potencias formidables, con las que sos- 
tenian contínuas guerras; reservaron al Rey la facultad de 
declarar la guerra y hacer la paz, y únicamente se le impo- 
niala obligacion de oir para ello el dictámen de algunos 
ricos homes, seniorum consilio: asíse explica el Fuero de 
Sobrarbe. Si se considera al Rey y á los Ministros como 
Por enemigos de la Nacion que gobiernan (como algunos 
se Persuaden, malamente en mi concepto), entonces todas 
las trabas que se pongan serán inútiles , y so10 servirán 
Para aumentar el deseo de dañarla; pero, Señor, repito lo 
que dije dias pasados, que la felicidad de una Nacion no 
consiste en deprimir al Rey, sino en hacerle conocer 10s 
intereses de sus pueblos. No pongamos al Rey en estado 
que haya de ser enemigo de sus pueblos. Ultimamente, 
Señor, para prevenir en parte los males que podrian se- 
guirse á la Nacion en la declaracion de una guerra fo- 
mentada quizá por alguna faccion ministerial, y en la que 
Iro hubiese ningun interés de parte de la Nacion, la co- 
mision de Constitucion en el art. 235 previene que el Rey 
Oiga el dictámen del Consejo de Estado, con lo que se IO- 
grará contener al Ministerio; porque siendo los consejeros 
proPuestos por la Nacion, no es creible que dejen de te- 
ner siempre á la vista los intereses de la misma, oponien- 
dose 6 la empresa de una guerra injusta, d en que se ver- 
sen intereses de familia; y de este modo, quedando el Rey 
‘On toda la autoridad, se previenen los males qne se han 
anunciado, siguiendo en esta parte la regla que nos Pre*- 
cribieron los aragoneses en tiempos no menos críticos que 
loS Presentes. por todas estas razones, soy de dictámen 
que $8 apruebe el artículo. 

El Sr. DOU: Para no detenerme en generalidades ni 

repetir las sólidas razones que acaban de esponerse en fa- 
vor de este artículo, solo haré presente que muchas veces 
las naciones ocultamente maquinan y trabajan contra et 
Estado, entendiéndose con el enemigo, ó de otro modo: 
exige esto miìmo prontu y expedita facultad en el Rey 
para declarar la guerra; esto puede hacerse perceptible 
con un ejemplo de estos última tiempos, y con la consi- 
deracion de otros de la miama naturaleza que pueden ofre- 
cerse, y se ofrecen en realidad. 

En 1’780 estaba la Inglaterra con el trabajo de ver 
las colonias sub:evaJas contra la metrópoli, favoreciendo 
su causa la Francia y la España. Tenis de tiempos muy 
antiguos estrecha alianza con la Holanda, hallándose ésta 
obligada á dar, en caso de guerra, determinados auxilios 
de buques de guerra y de hombres; reclamaba la Inglaterra 
el contingente; la Holanda, ó porque temia el poder de la 
Francia, ó porque le acomodaba, se resistia. Tada la apa- 
riencia era de que se aprovechaba ó se prevalia el Gobier- 
no holandés de ver á su aliada con la guerra de sus colo. 
nias y enemigas para negar el auxi!io estipulado, pres- 
tándose á lo qua queria la Francia. Nadie creia que la 
Inglaterra, teniendo contra sí la marina, que entonces 
era formidable, de Francia y de España, tuviase valor 
para hacer frente á la de Holanda; hubo oficios, hubo re- 
clamaciones é instancias contínuas; todo en vano. El Rey 
de Inglaterra, siguiendo la máxima de que menor mal 
es un enemigo declarado que un amigo que se entiende 
ocultamente con los enemigos, prefijó determinado tiem- 
po, y dijo que si dentro de diez ó doce dias no se le ha- 
bis prestada el auxilio estipulado, tuviese la Holanda por 
3eclarada la guerra. Como 10 dijo S. M. B., así se ejecu- 
tó; de modo, que dentro de UU mrs y medio ó dos meses 
3e vier+n 400 ó más buques holandeses apresados y con- 
lucidos á los puertos de Inglaterra con uno de los ma- 
gores golpes de política y de valor que proporcionó á la 
[nglaterra el equivalente bien cumplido de los auxilios 
lue debian dársele, sin que jamás fuesen batidas SUS es- 
:uadras. Como el indicado, se ofrecen muchos casos, que 
piden celeridad y secreto en todos tiempos, y particular- 
nente en los presentes, en que las circunstancias del CO- 
nercio, y de estar siempre armadas las naciones, les da 
:ontíuuo impulso para maquinar y atentar. En cstos casos, 
ti se publica en la convocacion de Córtes 81 motivo, SB 
‘rustrn la oportunidad de evitar los males del Estado; 
ii no se publica, se sospecha ó se trasluce, sucediendo lo 
nismo; y de cualquier modo se procede con una lentitud 
r publicidad perjudicialísimas, que de ningun modo con- 
Tienen en estos tiempos. 

’ El Sr. PEREZ DE CASTRO: Para defender con la 
posible brevedad lo que la comision ha establecido en SU 
)royecto acerca de la prerogativs Real en la paz y la 
guerra, bastará hacer un analísis sucinto de las princi- 
jales razones que se han tenido presentes para extender 
!se artículo, y esto podrá servir de respuesta á las impug- 
raciones. 

Ante todas cosas, conviene establecer un principio ; á 
beber: que el derecho de hacer la guerra y la paz es sin 
lisputa uno de los primeros de la soberanía de la Nacion. 
M, es preciso entender que en aquellas ocasiones en que 
d Rey le ejerce, usa de una eminente potestad comu- 
licada por la Nacion, que posee esencialmente todas laa 
lue componen la soberanfa. No se crea, pues, que un so- 
o hombre por un derecho de origen desconocido, tiene la 
‘acuitad de mandar en su pais la guerra 6 la paz B su 
butojo. La Nacion, que radical y esencialmente tiene ese 
derecho, le comunica B uno solo en las Monarquías, por- 
lue entiende, Y con mucha razon, que así la conviene; y 
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en las Monarquías moderadas se asegura contra los abu- 
sos, tomando ciertas precauciones que no ha omitido la 
comisioo. 

Veamos, pues, si conviene á la Nacion que asi se ha- 
ga, y qué medidas se pueden tomar para impedir los 
abusos. 

En esta cuestion principalmente es necesario partir 
de un principio prbctico, del estado político de las Nacio- 
nes europeas en la presente época; y por ahí se podráco- 
legir, sin detenerse en menudas explicaciones, que los 
ejemplos tomarlos de épocas remotas, en que la situacion 
política de la Europa era muy diversa, no vienen al pro- 
pósito. 

Desde que la política ha tomado el sesgo que hoy tiene, 
esto es, desde que se han multiplicado las relaciones CO- 
merciales de los pueblos entre sí se han complicado SUS in- 
tereses, se han extendido á enormes distancias, se han for- 
mado ciertas grandes potencias, que habiendo destruido la 
balanza política que comenzó propiamente á conocerse eo 
Europa á la época de la paz de Westfalia, se empeñan en 
formar un equilibrio á su modo; desde que, por do, ha 
llegado el arte de la guerra á ser una ciencia de las más 
complicadas y difíciles que recibe su direccion política de 
una parte á otra del globo desde un gabinete, requieren 
frecuentemente la guerra y la paz velocidad y secreto 
para disponerse 6 tratarse. Seria abusar de la paciencia 
de las Córtes, y aun en cierto modo agraviarlas, dete- 
nerse á probar con erudita alegacioo de hechos, más ó 
menos recientes, la verdad de esta asercion, que se hace 
tanto ms’s evidente cuando el país para el que se forma 
esta Coosiitucion es tau vasto, que cuenta en el otro he- 
misferio provincias inmensas limítrofes á otras potencias, 
cuya vecindad exige delicadeza suma en las relaciones, y 
es este uu teatro en que estamos los espaiíoles acostum- 
brados á hacer un gran papel, yen que vivimos rodeados 
ó inmediatos á otras potencias. 

Tampoco hay necesidad, á mi ver, de detenerse para 
convencer que en las deliberaciones de cuerpos numero- 
sos OO puede haber esencialmente celeridad ni secreto. 
Nace una oposicion, se suscita un incidente , se dilatan 
los debates 6 las resoluciones natural 6 estudiadamente, 
se forma indefectiblemente uoa oficina de intrigas, que 
atizan 10s agentes públicos 6 secretos de las potencias io- 
teresadas; y mientras Ia Nacion delibera si ha de declarar 
la guerra, 6 si ha de hacer la paz, el enemigo se echa 
encima, 6 los manejos de otro gabinete hacen desapare- 
cer el momento oportuno de una paz ventajosa. 

Al Rey está encargada la defensa exterior del Reino, 
y la direccion de las relaciones políticas con los otros 
gobiernos. No basta siempre para la defensa y seguridad 
del Estado que el jefe supremo tenga bien guarnecidas 
las fortalezas, ni que temiendo prudentemente algun 
riesgo, aumente las precauciones. Puede muchas veces 
ser necesario aorprendar en cierto modo á un enemigo qne 
maquina en secreto, y que aunque no sea el primero 
que dispare el cañon, no dejará por eso de ser el in- 
justo agresor. Puede asimismo ser muy conveniente con- 
certar Pronta y secretamente una paz, aparentando conti- 
nnar la guerra para desconcertar los proyectos de un ter- 
cero 6 Ponóree rápidamente en estado de conjurar una nue- 
va tempestad. De todo esto hemosvisto ejemplospropioa y 
agenos* en qne mny señaladamente ha sido frecuentísima 
la fatal época que ha nacido con la revolucion francesa. 
iy cdmo Podrá aprovecharse el momento, si tan delica- 
dos negocios se hacen materias de debates y de publici- 
dad, si no hau de quedar B la direccion exclusiva y con- 
centrada de quien tiene en su mmo la fuerza pública, 81 

hilo de las negociaciones y el cuadro todo ds los intereses 
políticos de los gabinetes? 

EO este punto no debo omitir una reflexion importan. 
te. Nadie negará al Rey la facultad de hacer la guerra 
defensiva; porque si es repentinamente invadido el pais, 
hasta UO gobernador de frontera puede tomar las armas 
para defender la tierra. Pues bien, el Jefe supremo del 
Estado, que ha de atenerse á solo Ia guerra defensiva, 
está regularmente perdido. Sus adversarios calculan por 
ápices su debilidad; y sabiendo que no pueden ser preve- 
nidos, se anticipan cuando les conviene. Por eso es nece- 
sario qce una misma mano pueda rápidamente, si lo exi- 
gieren lae circunstancias, oporse al golpe 6 prevenirle. 

Ni es otra la situacion política en que se hallan los 
grandes imperios modernos, cuya política, hasta cierto 
punto, debe regular la nuestra, si OO queremos pelear con 
armas muy desiguales. iQué importa para el caso que 
otras potencias obren contra cierta regla de equidad 6 
justicia, si al fin nosotros, aunque queramos ser siempre 
justos, hemos de vivir con ellas, y nuestros movimientos 
han de seguir los pasos de Ios suyos? Todo lo que puede 
desearse de la España, es que no invada los derechos 
agenos, que no dé en la funesta iajustícima manía de ser 
conquistadora, que sea observadora Ael de sus pactos ; 
ipero la convendrá aislarse entre las demás, y hacer siem- 
pre un papel pasivo en el gran teatro del mundo? Lo cier- 
to es que todos los Gobiernos con quienes tenemos 6 ten- 
dremos que tratar más 6 menos inmediatamente, pueden 
usar de esta velocidad y eete secreto hasta aquel mo- 
mento que conviene ó es posible: no cooozco sino un es- 
tado muy distante, y de relaciones infinitamente menos 
extensas que las de la Esprña, donde su jefe no tenga 
esta hcultad; y para eso la posieion geográfica del país 
le pone á cubierto de mil contingencias. Si nosotros sali- 
mos del nivel general, empeoramos de condicion y qne- 
damos debajo. 

Conviene tambien sobremanera dar al Jefe de la Mo- 
narquía tal consideracion, que aparezca con dignidad en- 
tre los demás Príncipes, y esto para la gloria y el bien de 
la Nacion, no para la utilidad de un particular. Sin Con- 
sideracion política no hay respeto ni miramientos; y Por 
desgracia jamás en Ia política bastarán Ia moderacion 9 1a 
justicia. iQué consideracion merecerá á los otros paises 
el Gobierno de un Estado grande, si en estas importan- 
tes ocasiones en que aparece en todo su explendor y gran* 
deza el poder de una Nacion, se presenta á la vista de los 
demás como en tutela. 

Y no se diga que mal podrá darse al Monarca el de- 
recho de hacer por sí la paz ó declarar la guerra, esto eS* 
en este último caso la facultad de disponer de la sangre 
de los súbditos, cuando no puede disponer de 10 qne es 
infinitamente menos precioso, de la subsistencia de los 
pueblos. No olvidemos que los grandes abusos que han 
causado la ruina 6 decadencia de las naciones, han sido 
por lo comun los cometidos en la Hacienda pública: El 
arreglo de este importantísimo ramo de la administrseion~ 
no exige, por su naturaleza, ni el secreto ni la velocidad 
que las transacciones políticas; y en fin, arreglar la Ha* 
cienda, es un negocio doméstico para el que importa9 9”’ 
bre todo, consultar Ias luces, la posibilidad segun lss wr* 
cunstancias, y el voto de los contribuyentes; pero la guer- 
ra y la paz arreglan los negocios de afuera, y Por e so hao 
menester la direccion de una sola mano, sobre todo 8n ‘n 
grande Estado de grandes relaciones. 

Sin embargo, la Nacion que por su conveniencia de- 
posita en el Príncipe estos grandes derechos, necesita 
grandea garantías de su buen uso. Nada es más cierto! 
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nada más justo ni mSs conforme á los sentimientos de la 
comision. 

Recorramos rápidamente los remedios que presenta e! 
proyecto contra IOS abusos. 

El Rey no puede enagenar parte alguna del territorio, 
y ssí no le es dado desmembrar la Nacion en una paz. Nc 
puede, sin sujetarse á la ratificacion de las Cortes, hace] 
tratados especiales de comercio, ni de alianza ofensiva, 
y así en estos dos puntos, que por una parte suelen sei 
menos urgentes, y por otra, Pueden ser de grande tras- 
cendencia para el comercio y vida de los ciudadanos, nc 
será la Nacion comprometida sin su anuencia. 

Si puede el Rey declarar !a guerra, no puede recibir 
ios inmensos auxilios pecuniarios que para ella se har 
menester, sino de la representacion nacional, ni levanta] 
gente y aumentar el ejército y armada sin que lo decrete1 
las Córtes. Quiere decir, que pues los medios para hace] 
la guarra le han de ser concedidos por la Nacion, rehusán. 
dolos ésta, no podrá hacerse aquella; 6 más bien, pan 
explicar el sentido natural de la proposicion, que dapen. 
diendo el Rey de la Nacion para tener subsidios y gentes 
no emprenderá jamás una guerra antipopular, una guer- 
ra contraria á la felicidad general, d lo que es lo mismo 
á la opinion pública. 

Por otra parte establece el proyecto una rigurosa res 
ponsabikdad que pera sobre los Ministros; y si es ciertc 
que no siempre, ó raras veces, atacará esta de hecho á le 
vida de aquellos, no lo es menos que siempre será su con- 
secuencia necesaria, inevitable el desconcepto y la caida 
de un Ministro, desgracia que todos quieren evitar. Dí- 
galo Si no la Inglaterra. 

Por último, y tal vez deberia empezarse por aquí, la 
opinion pública, que se rectifica necesariamente con la 
Constitucion, y que se corrobora y pronuncia por medie 
de la libertad de la imprenta, está en centinela: la cen 
sura pública persigue al Gobierno, y, ó le hace volver 
sobre sí, ó le precipita indefectiblemante. El incorruptible 
tribual de la opinion pública, euya fuerza es incalculable, 
advierte y amenaza de tal modo, que previene los malee 
de esta clase. 

Pero si hubiéramos de caer en el absurdo de pensar 
que la opinion pública, cuando puede manifestarse de pa- 
labra y por escrito, es un freno aépeo, ó que los Reyes y 
les Ministros ni temen la censura pública ni se asustan 
de la desgracia, ni han de pensar ni hacer otra cosa que 
maquinar la destruccion del Estado, complacerse en su 
ruin8 y obrar, en fin, como enemigos extranjeros al pafs, 
siu que sirvan de nada la opinion, el espíritu público y 
esta Constitucion Con todos los contrapesos, entonces po- 
dríamos, sin reparo, caer tambien en el error de consti- 
tuir al Jefe de la Nacion en una nulidad degradante y per- 
nieicsa á ella misma, y presentarle al mundo desnudo de 
un derecho ó una prerogativa que hace en gran parte la 
fuerza exterior de los Príncipes con quienes tiene que 
tratar. 

Es, pues, mi opinion que se aprueben 10s artículos 
coino están propuestos. 

RI Sr. GOLFIN: Se trata acaso del punto más dificil de 
decidir de la Constitucfon. por una parte es arriesgadísi- 
mo Poner en manos del Rey el terrible derecho de la guer- 
ra> y que dependa ~010 de SU voluntad ó de su juicio 4 
deC1erarla y COncluirla- y por otra, es de la mayor impar- 
tancia evitar cuslquier~ detencion que pueda perjudicar á 
1s def eusa de la Nacion y de SUS derechos. La guerra es 
e1 maYor de los males. pero como por desgracia es mu- 
chas veces necesaria ‘no dudaria eu conceder al Rey ex- 
clusivamente la facuitad de declararla, si se demostrara 
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que el intervenir las Córtes en este acto era incompatible 
con la ventaja de declararla oportunamente. No lo veo de- 
mortrado hasta atora por los tres preopinantes que han 
contradicho al Conde de Toreno. Este ha hecho ver que 
las declaraciones de guerra se preveen mucho tiempo an- 
tes; que se han previsto en España aun en los tiempos en 
que el Gabinete ocultaba todos sus pasos con el más ea- 
peso velo, y en que al público no se daba la menor idea 
del estado de nuestras relaciones con las demás potencias. 
En efecto, los preparativos que necesariamente preceden 
al rompimiento, y las combinaciones que el interés par- 
ticular obliga á formar, le anuncian siempre y mucho 
más en adelante en que el espíritu público y la libertad 
de imprenta facilitarán mayores datos para celcular las 
disposiciones del Gobierno. La misma Constitucion impo- 
dirá el secreto, porque el Rey tendrá que acudir á las 
Córtea para pedir subsidios y aumento de tropas. Si para 
evitar esto se le conceden en tiempo de paz tales subsi- 
dios, y tal fuerza armada que puedan bastar para hacer h 
guerra sin dar cuenta á las Córtes, entonces de nada sir- 
ve este freno con que se ha dicho que se limitan sus fa- 
cultades en esta parte; la Nacion se verá cargada de ma- 
yores contribuciones que absorberá el excesivo número de 
tropas, que no será tampoco el garante más seguro de la 
Constitucion. Si, como yo creo, las contribuciones y el 
ejército se rebajan en tiempo de paz, resultará que decla- 
rada la guerra por el Rey las Córtes tendrán precisamen- 
te que conceder aumento de tropas y de subsidios; por- 
que si los niegan, 6 se continuará la guerra con desven- 
taja de la misma Nacion, d el Rey se verá precisado á pe- 
dir la paz y admitirla bajo las condiciones que le dicte el 
enemigo, con desdoro de su persona y con perjuicio y des- 
honor de la Nacion. Vea aquí V. M. cómo pudiendo el 
Rey declarar por sí la guerra, obligará siempre á las Cbr- 
tes B continuarla. La Constitucion inglesa que s0 cita es 
actualmente la mejor de Europa; pero yo no creo que sea 
un modelo de perfeccion. En ella tiene el Rey este dere- 
cho con las mismas trabas que se proponen, sin que esto 
haya bastado para que en ella no haya habido guerras de 
familia como en España, y para que los Reyes no la ha- 
yan prolongado casi siempre á su arbitrio; por lo que, 
repito, declarada una vez, es muy difícil terminarla sin 
comprometer el bienestar ó el honor nacional. El sistema 
actual de guerra y la situacion de las demás naciones son 
otros de los motivos porque se ha creido necesaria esta 
autcrizacion. pero todos convenimos en que el Rey puede 
rechazar la agresion, y en este caso no se debe dudar del 
consentimiento de las Córtes; y es indiferente que se exija 
ó no su intervencion; lo primero, porque siempre estarán 
de acuerdo con el Rey, y lo segundo, porque si la agre- 
sion es imprevista, aun por el mismo Rey, está autoriza- 
do para repelerla, y si no lo es, puede participársela de Ia 
misma manera que otra cualquiera guerra que juzgara in- 
dispensable. Es menester notar tambien que no SO10 han 
sido víctimas los hombres de las tramas de los Gabinetes, 
perdiéndose batallas ex profeso, como se ha dicho, sino 
que se han visto agresiones prevocadas ocultamente por 
los mismos Reyes que parece que han sido atacados. El 
lia 2 de Mayo es buena prueba de lo que digo. Por des- 
zracia no me atrevo á asegurar que Bonaparte no tendrá 
,mitadoree. Y si aun para conceder el derecho de decla- 
:ar la guerra defensiva puede haber inconvenientes, Icuán- 
;os más los habrá para la ofensiva1 

La celeridad y la oportunidad de la declaracion se 
lite que es incompatible con la intervencion de las Cdr- 
;es, y se han traido por ejemplos el de la Holanda en la 
guerra de Inglaterra y los Estados-Unidos; sin embargo, 
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en esta misma guerra no retardó nada su declaracion por 
parte de los americanos el haberla dado el Congreso 
Aquí de unas Córtes á otres no pasarán más que nueve 
meses, y nueve meses antes un Gobierno activo y vigi- 
lante puede muy bien prever por el estado de otra poten- 
cia, por sus relaciones, por el sirtema de su Gobierno, y 
por otras muchas circunstancias, si es 6 no da temer un 
rompimiento y anunciarlo á las Córtes para proceder con 
su acuerdo y con la seguridad de medios para sostener la 
guerra. 

No sé si me olvido de alguna de las razones que 
se han dado; pero ruego á V. M. que al examinarlas, 
considere cuán peiigroso es exponer una nacion á sufrir 
todos los horrores de la guerra por la meya ambicion de 
un conquistador, y á hacer tal vez una paz vergonzesa y 
perjudicial por la timidez del Rey 6 por las miras intere- 
sadas de sus Ministros. Si la fria politica de loa Gabine- 
tes hubiera dirigido la guerra actual, juo seríamos ya es- 
clavos de José por una paz ignominiosa? Dígalo Alema- 
nia, en donde con mayores recursos se cedió por la pér- 
dida de una batalla, mucho menos desastrosa que muchas 
de las nuestras, desde que se vieron particularmente ex- 
puestos los intereses del Monarca. Por lo que toca á que 
con esta limitacion se rebajaria mucho la consideracion 

é influencia del Rey con los demris potentados de Euro- 
pa, diré que por esta razon no se deberian haber puesto 
las trabas que los mismos preopinanteb suponen que limi. 
tan su poder en esta parte. 

Si ver3adarameote con un peso tan fuerte com3 se 
dice, siempre ten34 desventaja respecto de los demás que 
puedan declarar y sostener la guerra sin necesidad de pe- 
dir los medios para ejecutarlo á otra autoridad, sin los 
cuales de nada serviria su declarwion ni seria capaz de 
imponer respeto alguno si se creyera que esta era una 
verdadera traba de su poder. Así, resulta, que por la 
misma razon de no quitar consideracion al Rey, se deben 
quitar tales: limitaciones, porque no son por sí solas sufi- 
cientes para hacer menos peligroso el uso de este dere- 
cho. Yo creo hasta ahora esto último, y me parece, por 
lo que he dicho, que siempre que el Rey declare la guer- 
ra, la Nacion no tendrá otro partido que tomar, que sos- 
tenerla con vigor. Por lo tanto, opino que este artículo 
debe modifiearse, y que la comlsion vea si es posible evis 
tar que la Nacion sufra el terrible azote de la guerra por 
el error ó la injusticia del Gobierno, sin que por esto per- 
j udique á su seguridad. 

La discusion quedó pendiente, y se levantó la se- 
sion. 
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DIARIO DE SESiOlYl% 
DE LAS 

SESION DEL DIA 10 DE OCTUBRE DE 1811. 

Sedió cuenta de un oficio del Ministro interino deGra- 
cia y Justicia, en que incluia 15 expedientes actuadosen 
el Consejo militar permanente del tercer ejército, y remi- 
tidos por su presidente desde Algezares en 13 de Setiem- 
bre último, sobre la conductapolítica de aquellos emplea- 
dos y funcionarios públicos, que habiendo pasado de pue- 
blos ocupados por el enemigo á los libres, fueron repues- 
tos en sus destinos, colocados en otros ó ascendidos. Se 
mandaron pasar, junto con el expresado oficio, á la co- 
mision encargada de este ramo. 

El mismo Ministro remitió al Congreso la carta del 
ayuntamiento de santa Marta, su fecha 16 de Mayo de 
este año, en que da cuenta, acompañando el correspou- 
diente documento, de haber nombrado á D. José Domiu- 
go Ruz Diputado suplente por dicha provincia, siéndolo 
Ya por la de Maracaybo, íoterin se verifica en aquella una 
nueva eleccion con arreglo álas formalidades prescritasen 
la iustruccion del 7 de Enero de 1810. Se mandó pasar á 
Ia comision de Poderes, 

Se empezó á dar cuenta del informe de la comision 
nombrada para visitar las causas criminales de notorio 
atraso pendientes en los tribunales de esta ciudad e Isla 
de Leon; y habiendo acordado las Córtes, en vista de lo 
que expuso el Sr. Secretario Carratalá, individuo de la 
comision, que despues de leerse el resultado de cada cau- 
sa se lea tambien la providencia particular que sobre ella 
proponga la Comision, se verificó así con el proceso peu- 
dieute en el Consejo Real contra el Conde del Montijo y 
Otros sugetos de Granada. Rl dictámen da la comkion 
acsrca de esta causa es el siguiente: cQue se sustancie y 
determiue á la mayor brevedad la citada causa, avisándo- , 
“e a Ss M. la sentencia que recaiga, sin perjuicio de BU 
eJ~ucion, para tenerla presente en el exáman de la con- 

ducta de los ex-centrales:, 6 cuyo dictámen propuso el 
Sr. Secretario Calatrava, en voto separado, la siguiente 
adicion: 

«Que á los Ministros del Consejo de Espaiia é Indias 
que votaron se supliesen de los bienes del Conde los gas- 
tos causados y que se causasen, como se mandó en el au- 
to de 21 de Noviembre de 1809; se les hiciese pagarman - 
comunadamente ene1 preciso y perentorio tíkmino dc tres 
dias, y se restituyesen al Conde los 31.598 rs. que in- 
justamente se cobraron de sus bienes, con la calidad de 
que aquellos Niniatros se reintegrasen si hubiese condena- 
cion de costas, y si p)r la sentencia final se determinase 
que deben ser abonados todos los gastos de los comisio- 
nados. )) 

El Sr. Marqués de Vi¿Za@anca hizo presente que no 
podia votar por ser cuñado suyo el Conde del Montijo, de 
cuya causa se trataba, y se salió del Congreso. Pidió el 
Sr. Terrero que recayese votacion formal sobre cada una 
de las causas; apoyó eldictámen de la comision, añadien- 
do solo que el término que se ser?ülase fUeSBCOTI0, corlz’si- 
~0. Preguntó el Sr. Garcia Herreros cuál habia sido el ob- 
jeto del Congreso en nombrar aquella comision. Contestúle 
el Sr. Cfallcgo que las contínuas quejas y reclamaciones 
presentsdas al Congreso por muchísimos infciices contra 
la arbitrariedad, morosidad y embrollos de los tribunales 
habian dado motivo á decretar la visita encargada á dicha 
comision, con el fin de averiguar si realmente habia tales 
desórdenes. Repuso el Sr. Garcla lierreros que siendo 
este el objeto, debia examinarse si en la causa del Conde 
del Montijo se notaba arbitrariedad, morosidad é iujueti- 
ciapor parte de los tribunales, y encaso de notarse se pro- 
cediese á un castigo ejemplar; que el decir <<siga la cau- 
sa, termínese á la mayor brevedad,* de nada servia, y 
que no era conforme á la intencion de las Córtes ni & los 
justos deseos de la Nacion, dirigidos á que se corten de 
raiz los desórdenes que reinan en los tribunales, pues á 
ser esta la intencion, deberia haberse excusado la visita, 
bastando para lograrla haber mandado con un simple de- 
creto que se sentenciasen todas las causas atrasadas. Tó- 
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mese una providencia enorgica (zoneluyó), para que vea demasiado largo, puesto que la causa estaba ya conclusa 
la yacion y el mundo eotero que hemos cumplido con el y á punto de Sentenciarse, por cuyo motivo pidió que lo 
encargo que se nos ha coofiado de cortar abusos y arbi- verificase el t,ribunal dentro de ocho dias. Sea cual fuere 
trariedades. Fué de psrw?r e! Sr. Duehs que el informe el término, dijo el Sr. Terrero, añádase «sin excusa ni 
de la comisieo e;u s :Srddamente moderado: que e: Cou- pretesto algau2. * Indicó 01 Sr. dndr que habiendo pa- 
greso citaba obligado á EirEif,?stYr su mdignaci.2n ii los sado la causa 5 otro tribunal, no podia dentro de un pla- 
tribunales qce habian enkndi 10 en la c $1198 dtil Condû zo tan corto despl?h:+r!a cump!idsmente, y que era nece- 
por la morrsidad esn q::e hqbi:t-; p:oce?b!o, y que ~3 re- eario darle más lugar para enterarse de ella. Opuso el 
sultando del ex?e!:-:te motiro ZI);U~O pardhabs:r!a prin- Sr. drgii$es que esto serin. dar oca*ion á que se abriese 
cipiado, debia ~o>rv~a:~~?e en e. ! i, qoslaado al Jou:ds eu- un nuevo juicio, haciéndose de este modo interminable 
pedito su d-recha i:ir t repe?lr conrra Irs jueces q,:e leve- 1:~ cau3a, y que sustanciada ya ésta por el primer tribu- 
jaron, y rec:a:aar ::IJ Tantida,?er ~i:w, 5egufl Parece, se le nal, debia e! nuevo sentenciarla pronto. Replicó el señor 
exigieron injustamente. Apoyando el Sr. Caro’: el dic& .4;$~ qne era necesario distinguir entre la sustanciacion 
men del Sr. García R->rreros, hiz.3 presente qce él mis- y Ia instruccion, y que en cuanto á la primera, no se ha- 
mo habia sido víctima de la arbitrariedad de les tribuna- cia variacion pasando la causa :i un nuevo tribunal; pero 
les en un pleit,,, en el cual, habZndose!e dado la razon, si podia hacerse en cuanto á la segunda. 
quedócondenado en costas, y observó, por conclusion, que Fijóse el término de ocho dias. 
la justicia es la que sostiene á los tronos, y que al con- Siguieron variãs contestaciones y debates acerca de 
trario la injusticia es el gérmen fecun?o de toda infelici- la adicion del Sr. Calakava, la cual quedó reprobada. 
dad. Dijo el Xr. Dolt que no se podia proceder á castigo 
ni escarmiento alguno sin oir primero á los que se supo- 
nen culpados; que con la que so habia Ieido acerca de la 
causa del Conde DO se creia suficientemente instruido pa- Se leyó un oficio del jefe del estado mayor general, 
ra poder fallar; que no podikn veriñcarlo las Córtes sin en el cual inserta otro del teniente general D. Franciaco 
engolfarse en un piélago inmenso de dificultades que ofre- Ballesteros, en que da cuenta de haber sido atacada y ba- 
ceria cada causa, y sin trastornar la division de poderes tida completamente por su ayudante D. Gerónimo val- 
que sábiamente habian decretado, y que por estas razones d& una columna da 700 infantes y 30 caballos enea+ 
apoyaba con mucho gusto el dict6men de la comision. gos entre la Junquera y el Burgo. 
Repuso ei Sr. GoZ$n que si como la comision hallaba 
culpados á los tribunales por su morosidad é injusticia 
hubiese presentado como tal al Conde del Montijo por al- 
gunos delitos, quizás el Sr. Dou se creeria con bastante Continuó la discusion sobre la tercera de las faculta- 
instruccion para fallar, y no exigiria mayor exámen ni des del Rey, comprendida en el art. 17 1 del proyecto de 
más averiguacion: que el tomar una medida general y Constitucion. 
enérgica contra los tribunales que hubieren contravenido El Sr. ARGIJELLES: Si el imperio de la costumbre, 
á las leyes, no seria confundir los poderes, sí ~010 hacer si el miedo á las innovaciones no tuviera tanto influjo so- 
el debido uso de la suprema inspeccion que sobre todos bre la imaginacion, seria sin duda alguna muy fácil 
ellos se habian reservado justamente las Córtes; y refle- aproximarse á la resolucion del gran problema que 88 
xionó finalmente que si contra un hombre poderoso, con- discute. No es necesario entrar en la cuestion de si la de- 
tra un grande de España, cual era el Conde, se habian claracion de guerra 6 de paz es un acto legislativo 6 eje- 
cometido talss tropelías, era muy probable que otras ma- cutivo. Este punto daria á la materia el carácter de una 
yores se hubiesen cometido contra los infelices que no disputa demasiado especulativa. Que es un acto de la ve- 
tienen influjo alguno, recurso ni apoyo. Procuró satisfa- luntad de la Nacion es indisputable. No han ido 10s Ee- 
eerle el 8~. Dow diciendo que él prescindia de la razon y yes más abeolutos á buscar en otra parte la firmeza 9 va- 
justicia que al Conde asistiesen; pero que no hallando lidacion de los más solemnes tratados, cuando en sus ma- 
suficientemente probada la morosidad é injusticia de los nifiestoe hablan de sus pueblos, como principalmente 
tribunales, no se atrevia á decidirse por el castigo de es- ofendidoa, como los únicos interesados en la reparacion 
tos, conformándose en este punto con el dictámen de la de los daños que reclaman de la Nacion 6 naciones aLVe- 
mayoría de los indivíduoa de la comiuion. El Sr. Morales 
GaWo opinó que na> habiendo sido la mente del Cou- 

soras. Y el Sr. Perez de Castro, que con tanto tino 9 aa’ 
biduría ha explicado el artículo, hizo ver que el derecho 

greso, c’lando nombró Ia comisi,on, el erigirse en tribunal de declarar la guerra y hacer la paz, aun ejercido Por e’ 
de justicia, sí ~010 cortar de raiz los abusos y desórdenes Monarca, es un derecho delegado por la Naciou, dedoci- 
de los tribunales, de5ia desentenderse de entrar en los do todo del inconcuso principio de la soberanía nacionalp 
Pormenores de la causa del Conde, y solo mandar que el base de la Constitucion tan reconocida por el Congreso; 
tribunal que hahia entendido en ella la sustanciase y con- Expuso igualmente las principales razones eu que esta 
c*uYese dentro del término de treinta dias, consultándola fundado el artículo de la comision, de que yo he disenti- 
a1 Congreso; manifestándole al mismo tiempo Ia indigna- do. La gravedad de Ia materia, la necesidad de que cada 
‘lon de S. II. por el r.etardo que en la misma habian&a- Diputado manifieste nu dudas en un punto que aparece 
do. E’ Sr. Giralda, como indivíduo de la comisiou, ma- 
nifest5 que eSta 88 habia propuesto dar sus dictámenes 

tan problemático para que la decision pueda recaer ‘On 

muY moderados 9 suaves, y que por tanto el Congreso, 
todo el acierto posible, me obligan á hab!ar. Eate Punto’ 

‘o “tendienJo 6 ehS, formas? su juicio por el resultado 
tratado de propbsito por los m6s célebres publicistas, y 

de laS CaL’sûS~ en CUYO8 extractos habia procedido aquella 
ventilado en ocaaion muy semejante á ésta Por loS dos 
talentos oratorios que m6a brillaron entre nuestros ene- cou la exactitud í: imparcialidad posibles, 

Qued6 aprobrtdo e1 dictAmen de la comision. Insistió do la materia, no &hia dejar duda sobre la rescluclo~~ 
migoa en BU revolucion, al paso que parecia haber apUra’ 

e1 fi’t- .!?fmdes Gdlr~o en que 8e 5jme el armino de hei*- 
ta diae’ Observó u1 sr*’ QaJ@travN que este ‘tármino era qt&wh pu& ser ofi@aa*, ya apoye, ya impW3 

OOZI todo, las ditlculkrdes 6 mi ver crecen, 9 ~4 Pe”ii el 
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artículo, procuraré examinar las razonea alegadas en su 
favor, sin que el miedo de repetir, y el recelo de no ilus- 
trar, me detengan. 

A dos puntos principales pueden reducirse las razones 
que en sentir de la comision hrcen indispeusable revestir 
al Rey de esta tremenda facultad. kX secreto en las ne- 
gociaciones, y la celeridad en IRS medidas. Las Córtes, 
reconociendo la reserva que erigen las transacciones di- 
plomáticas, han autorizado al Consejo de Regencia para 
que pueda entablar y conducir cualesquiera negociacio- 
nes con las potencias extranjeras, y solo en el caso de 
creer inevitable un rompimiento, exige una comunicacion 
del estado de aqueilas para solemnizar por medio de un 
decreto el acto de la declaracion de la guerra. El Rey 
tiene por la Constitucion estas mismas facultades, eufi- 
cientes por sí mismas á conservar en el más inviolable 
sigilo las negociaciones hasta el punto en que el secreto 
es compatible con la conducta Je los Gobiernos que ne- 
gocian. Pasado este momento, el Ministerio se deshace 
por sí mismo. Veámoslo. Antes de todo es preciso no per- 
der de vista que el sistema de mantener las potencias de 
Europa una fuerza armada permanente en medio de la 
más perfecta paz, ha introducido el detener con igual 
permanencia embajadores 6 ministros cerca de las Córtes 
con quienes conservan relaciones diplomáticas. Este sis- 
tema obliga á toda potencia á equilibrar su fuerza en to- 
dos tiempos con la de aquellas de que puede recelar; ó 
por mejor decir, la actitnd que conserva aun despues de 
hecha una paz, es relativa al estado general de Europa y 
de las naciones con quienes lindan, si las tiene, sus pro- 
vincias en otros continentes. Aplicando á España estas 
verdades, y suponiéndonos para el caso en perfecta paz, 
las primeras Córtes ordinarias despues de hecha esta ha- 
brán de decretar al Rey el número de tropas de tierra y 
de mar que sean necesarias no para mantener solam&e 
la tranquilidad jnterior del Reino, sino las que á propues- 
ta suya sean suficientes para repeler una agreaion impre- 
vista. De lo contrario la seguridad de la Nacion quedaria 
comprometida. La tesorería tendrá igualmente á disposi - 
cion del Gobierno los fondos que sean necesarios para 
atender al servicio público 8 lo menos de aquel año. Sen- 
tada esta hipótesi, supongamos que el Gobierno de Espa- 
na advierte por su correspondencia diplomática y por los 
demás medios de que los Gabinetes se valen, que una PO- 
teRCi8 amiga se disgusta, hace relaciones vivas, renun- 
cia á la franqueza y sinceridad de su anterior correspon- 
dencia, en una palabra, da indicios hostiles. Desde este 
momento el Rey no puede dejar de tomar sus disposicio- 
nes, que habrán de aumentarse á medida que la potencia 
rehuse la satisfaccion ó acomodamiento que se le propon- 
ga. Y desde este mismo momento tambien el secreto es- 
tá ya revelado. La fuerza permanente, distribuida en 
acantonamientos, en guarniciones, en campos de instruc- 
cion, 6 de otro cualquiera modo, ha de comenzar á re- 
sentirse. Supóngsse todavía que el Rey quiere ser el agre- 
sor con el más plausihIe pretesto que puede alegar uu 
Gabinete, esto es, antizipar una invssioo que premedita 
una potencia pérfida y sagaz, que ha disimulado con ~1 
mayor artificio SUS designios. Su embajador, no bien ad- 
vertirá que se completa un regimiento, que se arma un 
suque de guerra, cuando 10 avisará á su c6rt8, J’ tal vez 
pedir8 una explicacion á la nuestra. Los preparativos cre- 
cen, y el secreto se divulga más y mk La Nacion hasta 
hkt punto podrá ignorar cuál sea la potencia COntra 

* WieR SI dirigen, y el momento del rompimiento; mas Ia 
<- Whd de las naciones de Europa, mil pJro8, por decirlo 
a-+ por dimI se transpira lo que pasa en los más re- 

servados gabinetes, idejan jamás de anticipar la noticia 
de una declaracion? Los fondos públicos de los países de 
gran giro, las especulaciones de comercio que se hacen 
por las personas qu” andan envueltas en las atmósfe- 
ra minibterial, jno son otro de los verdaderos sínto- 
mas que anuncia la guerra? Y cuando entre nosotros 
se ignorase todavía á dón ie va á descargar el golpe, 
i,la potencia contra quien se dirige lo podrá dudar? El 
Rry por la Constitucion, separándonos por ahora del ar - 
títalo, está autorizado para disponer de las fuerzas de 
tierra y mar, y de 10s medios decretados para mantener- 
las como mejor le parezca. Ora las aproxime á la fronte- 
ra, ora las embarque pafa expediciones marítimas, ejer- 
cita una de sus facultades, cumple con la más principal 
de las obiigaciones que le impone la Constitucion; tal es 
la de proveer á la seguridad del Estado, que facilmente 
puede reclamar estas ú otras operaciones. El Reyes el único 
juez en es&e punto para decidir de la conveniencia y opol 
tunidad. Lss Córtss no tienen qus intervenir en el uso 
que haga el Rey de lou medios ordinarios que han puesto 
á su disposicion con aquel objeto. Ahora bien, Seiíor, 
idónde está el secreto desde el instante en que el Gobier- 
no toma una actitud como esta? Pero aun cuando se cre- 
yese que todavía es posible, en tales circunstancias, ipue- 
ie el Rey hacer con buen éxito una guerra, puede entrar 
:n la Iid con solas las fuerzas permanentes ó de tiempo de 
paz? Si puede, el Rey es independiente de la Nacion des- 
le el momento en que es capaz de hacer una guerra sin 
recurrir á las Córtes en solicitud de medios extraordina- 
mios. Los límites de la autorkiad Real han desaparecido, 
r e! Gobieioo es Ca de hecho aFso!u?~. Si ha de estar 
obligado á convocar Córtss, 6 pedirles, si están juntas, 
luevos subsidios, el secreto va á sir violsdo en cualquie- 
-a de estos dos casos. Hé a,lU: dcrAostra?J que el argu- 
nento del secreto es un verdrdcro wfi~m~~. cou que se en- 
:ubre la contradiccion de dar al lt?y ei derecho de docia- 
*ar la guerra, hacer y ratificar la p’fz, y limitarle esat 
‘acuitad con la que se reservan lns Córtss de dar 6 negar 
os subsidios. Luego haré ver que para ser consiguiente 
a temía del artículo no debian separarse estos dos dere- 
:hos á menos de no querer que el segundo sea ilusorio, 
:omo lo es en realidad. He advertido que los señores que 
sostienen el artículo confunden el secreto de las opera- 
:iones militare9 con el de las negociaciones que preceden 
11 acto de la declaracion de guerra. El Rey cubrirá legal- 
nente con el más impenetrable arcano los planes que me- 
lite pera disponer de la fuerza ordinaria que est% á su 
iisposicion: el secreto en ellos y en las negociaciones 
rán de acuerdo hasta que tenga que recurrir á las Cór - 
:es para nuevos subsidios. En adelante el secreto subeis- 
;irá en los primsros; mas se habrå revelado en las segun- 
las. DES voluntario en las Córtes el acto de votar 1~0s sub- 
;idios? iSí ó no? En el prim3r caso preciso será que las 
Xrtw pregunten, discutan sobre la jwticia ó utilidad de 
-4 guerra. De lo contrario, la Nacion, víctima de un ar- 
tículo quo la declara kbitra de las contribuciones .de 
hombres y dinero, oe creerá libre cuando realmente no 
tiene arbitrio de negsrlas, pues ignora el objeto y lab ra- 
zones por qué se le piden. IQué contradiccionl 
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La celeri.lad de las operaciones es otro de los funda- 
mentos del artículo. Queda dicho, Señor, que el Rey, ár- 
bitro por la Constitucion de tomar cuantas medidas crea 
necesarias para conservar la seguridad interior y exterior 
del Reino, 10 hará CQ~ cuanto sigilo y rapidez juzgue 
oportuno, hasta que se hayan apurado los medios ordi- 
narios que est6n á SU disposicion. Desde este momento la 
celeridad, si es toàavía necesaria, preciso es que se eu- 
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torpszca segun eI principio de la comision, por Ia Dece- 
sidad de acudir á las Cdrtes. En lo demás, el proyecto 
esti de acuerdo en que el Rey recurra 5 8qUeIkLS para 
nuevos subsidios; y así, esforzando el argumento de lace- 
leridad, ea indispensable autorizar al Rey para que en 
casoa de guerra pueda levantar gentes y contribuciones 
sin que le sean otorgadas por la rzpresentacion nacional. 
No veo otro me,lio de conciliar los inconvenientes. iY 
puede por lo mismo dudarse que el artículo supone que 
se ha seguido más bien e! USO 6 la costumbre, que RO Ias 
razones de conveniencia que podia haber para que ee hu- 
biese dejado 6 la Nacion un medio legal de oponerse COU 

tiempo á una guerra injusta ó perjudicial? 
fe ha dicho que los ejemplos no sirven para Otra cosa 

que para dar á esta cuestion el carácter de disputa de 
academia. Estoy en gran parte de acuerdo con esta opi- 
nion, tanto más, que los ejemplares que se han citado se 
contestarian con infinitos otros que probarian lo contrario, 
7 aun á todos ellos los miro yo co1110 cuadros alegóricos 
que cada espectador los explica 8 su manera. Mas era pre- 
ciso que no se excluyesen 10s sólidos principios deducidos 
r-le la historia militar de la Nacion, en que puede fundar- 
se la utilidad de dar al Rey en este punto la iniciativa, y 
R las Córtes el derecho de decretar la guerra, hacer y ra- 
tificar la paz. Los señores que han preopinado hasta aquí, 
solo han consultado los riesgos que puede experimentar la 
Nacion de los enemigos exteriores, desentendiéndose del 
inminente peligro de que este derecho delegado al Rey tan 
absolutamente como lo hace el artículo, pueda acarrear la 
ruina total de la Constitucion. Todas las precauciones 
que se tomen en esta parte no son nunca suficientes, 
atendido el aliciente irresistible que tiene la guerra para 
los cortesanos y demás personas y cuerpos que prosperan 
con ella. Jamás se elude mejor la responsabilidad de los 
Ministros y de los encargados en los gastos públicos. Una 
derrota pone á cubierto de toda cuenta y razon á milla, 
res de empleados. La masa de contribuciones, al paso que 
se aumenta, disminuye la economía porque esta y la guer- 
ra son incompatibles. Los ascensos, las promociones se 
acumulan. T .nglaterra, que licencia mucho más de la mi- 
tad de sus fuerzas á la paz, dejando á sus oficiales y em- 
pleados á medio sueldo, es buen testigo de si se apetece 6 
no por los Ministros la guerra. Tambien se ha opuesta 
como obstáculo insuperable el que un cuerpo muy nume- 
roso que delibera no puede resolver sobre la guerra ó la 
paz con la rapidez que conviene. Si el Gobierno renuncia 
de buena fé 6 toda ambicion de conquistar, la justicia df 
ía guerra podrá ser muy perceptible, y los Ministros sa- 
brian proponer 4 las Cbrtes con mucha claridad la inicia. 
tiva de parte del Rey, para que en sesion permanente sf 
accediese á ella con facilidad y presteza. Las dificultadec 
que pueda ofrecer una deliberacion, pur más agitada qul 
se la suponga, SOR nada en comparacion de los desastre; 
que acarrea una guerra mal declarada. La propuesta de 
Rey, apoyada en el dictámen del Consejo de Estado, seril 
siembre de mucho peso para las Córtes, eu quienes tantc 
ha de intluir siempre la autoridad del Gobierno. A 11 
menos le quedaria el consuelo á la Nacion de saber qul 
todavía SUS representantes podian evitar en tiempo um 
guerra perjudicial. El peligro que algunos señores ven el 
Ve el enemigo pudiese entorpecer la deliberacion de la 
Córtes, Ie hallo 90 todavía mayor en la facilidad de pode 
ser reducidos Ios agentea del Gobierno. Ese secreto, d’ 
que tanto se habla, los autoriza para comprometer 6 1: 
NaciOu en una guerra que no puede desentenderse 6 pesa 
de que haya reconocido sn‘inj&&~ 6 mal rMt&. S 
dise que la Nacion tiene en au.~h&d&õrf~ &*ra$llle 
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legando les subsidios que pide el Rey. Si se proceda da 
luena f6, no puede menos de convenirse en que el reme- 
.io sería mucho peor que el mal. Declarada la guerra por 
1 Rey en virtud del derecho que le da el artículo, eI 
nemigo puede invadir una provincia, apoderarse de una 
Ilaza importante que abra I sus ejércitos todo el país, 6 
a mayor parte de él. 8upongámonos en paz con Francia, 
f que quebrantada ésta por el Gobierno sin motivo para 
ste rompimiento, negasen las Córtes los subsidios; si en 
1 actq de deliberar se les aumentaee que el enemigo es- 
aba en Búrgos, en hladrid ó caminaba hácia Andalucía, 
podria el Congreso persistir en su negativa? La guerra, 
,unque injusta en sn orígen , jno pasaria desde este mo- 
nento á ser una guerra nacional, funllada en la más justa 
irfensa? Luego ei derecho de declarar la guerra, ejerci- 
lo por el Rey exclusivamente, expone 4 la Nacion á en- 
rar en una guerra contra su derlarada voluntad, resnl- 
ando, como queda dicho, ilusoria la facultad que las Cdr- 
es se reservan de decretar los subsidios de hombres y di- 
tero. Lo mismo sucede con el derecho de hacer y ratificar 
a paz, del cual pueden seguirae B la Nacion las más fu- 
testas consecuencias. El artículo que prohibe al Rey ha- 
!er tratados de alianza ofensiva, ceder el territorio, etc., 
s igualmente de ninguna utilidad, quedando autorizado 
bara declarar la guerra. El bueno 6 mal éxito de esta 
lará 6 no practicable lo que previene este artículo. La 
Jacion, envuelta á su pesar en una guerra, tendrá qne 
:onvenir en las condiciones que la imponga el vencedor, 
o mismo que ha sido obligada ádecretar subsidios, que 6 
leg6 eu un principio, 6 no concedió sino por evitar ma- 
‘ores males. La responsabilidad de los Ministros no sub- 
iana los daños que se han padecido. Para hacerla efecti- 
ra habrá que Pedir la correspondencia que haya precedi- 
lo á la declaracion. Los Ministros sabrán, como sucede 
!n Inglaterra, eludir la proposicion de las Córtes con es- 
:usas diplomáticas. Mil lagunas que resultarán de la re- 
gerva que se hará de documentos esenciales, bajo del pre- 
;esto de consideraciones á otros gabinetes, inutilizará Ia 
nás justa y reclamada residencia. Todo el daño para los 
Uicistros podrá ser una separacion. pero si el éxito fneae 
kliz , jcuál será la responsablidad? Estátuas, arcos trinn- 
iales, inscripciones y otras recompensas en que las na- 
siones son tan pródigas para con quien las alucina. No 
ignoro que lae reflexiones filosóficas son objeto de burla 9 
compasion para Ios politices del gabinete, y no por otra 
razon se llama guerra feliz Ia que despues ds sacrificar 
100.000 hombres, reducir á la miseria y á la desespera- 
cion millares de familias, termina en establecer una fac- 
toría en el continente de un imperio extranjero, 6 wre- 
gar alguna isla á las posesiones del vencedor. Si los Seño- 
res que sostienen el crtículo reflexionasen que el éxito de 
una guerra puede alterar y aun destruir las bases de Is 
Oonstitucion de un Estado; si uo olvidasen que un yo- 
narca ambicioeo podria ofenderse de que el catálogo de 
sus facultades fuese más limitado que el de sus progani’ 
torea, que podria ser inducido por un Ministro inmoral á 
que absteniéndose de invadir abiertamente Ia Constitucion 
recurriese al fatal derecho de declarar una guerra, Pars 
que en en el apuro de sus trances se suspendiesen tales ’ 
tales leyes, se relajasen otras, y valido de la oCBeion ?” 
teraee d destruyese la ley fundamental, no dirian que es- 
tos OCHOS son teorías, principio% de dereaho público no 
aplicables al estado presente de la Monarquía. 

Eepaña ezt& autorizada para ser euspiw baf+$a el ex- 
WO, Babierttlo sidd ta&& vsw~ víctima del azote de Ia 
gtmra, Biia pz Ide f)luilni no omim- un testimonio 
t& $kl&&#* q&qjq& g&w>w pgdfrent- en 
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medio de una victoria decisiva, de que al mismo tiempo 1 por capricho, error, 6 pasion. Habria algunos y muchos, 
que en toda 1s línea era batido el enemigo se le propor- I 
cionaba que tomase plazas para presentarse el Gobierno ’ 

6 casi todos, si se quiere, que condasen más del Rey que 
1 de las Córtes; pero si se le expusiere á la Nacion que 

como forzado á un3 negociacion, se podria mirar este ca- j en esta materia se debia acopiar toda la vigilancia po- 
30 como cavilosidad. Las Córtes tienen en sus manos Ia I sible encargando este cuidado á las Córtes y al Rey, jno 
suerte de las edades futuras. Esto es lo que me obliga 6 
hablar de este modo. Conozco cuán diflcil sea de resolver 
el problema. Y mi objeto es más bien presentar las di5- 
cultades para que los señores que opinen despues puedan 
dar á la materia la claridad que requiere el interés de la 
Nacion. La posteridad noa juzgará severamente, y el acier- 
to ó los errores de esta decision tendrá acaso el mayor in- 
flujo en su felicidad 6 en sus desgracias. Limitar este 
derecho en el Rey dándole la iniciativa para hacer la 
pr0puest.a á las Córtes, seria en mi dictámen el medio más 
prud8nte que podria tomarse. La situacion del territorio 
de España debe tener parte en la resolucion del artículo. 
Gozando esta de todas las ventajas de isla y de continen- 
te, tiene menos que temer, como ha dicho el Sr. Conde de 
Toreno, que otros países rodeados de potencias formida- 
bles. Un enemigo únicamente es del que debemos guar- 
darnos. Nuestras disposiciones deberán siempre ser propor- 
cionadas á las circunstancias en que se halle, y una sola 
frontera se guarda con mucha facilidad. Se ha citado la 
larga y gloriosa guerra que sostiene Inglaterra, debido 
todo, como se pretende, á la facultad que tiene aquel 
Monarca de declarar la guerra y hscer la paz sin partici- 
pacion de las Cámaras, del Parlamento. El influjo que ha- 
ya podido tener esta prerogativa en calificar la justicia de 
la guerra, y haber conseguido esos feiices resultados, es y 
será siempre, como el punto que se discute, problemático. 
Yo no soy aquí censor de la Constitucion inglesa; mas 
para que el argumento fuera concluyente, era neceserio 
que se probase que el Parlamento, deliberando sobre la 
guerra, no hubiera podido reconocer BU justicia, 6 su ne- 
cesidad 6 utilidad, asf como lo hizo indirectamente al de 
cretar los subsidios cuantas veces ha ocurrido. Las Cór- 
tes en loa casos de verdadera agresion 6 de defensa hecha 
á la Nacion por una potencia extranjera, estoy seguro que 
no rehusarian declarar la guerra. Esta entonces tomaria el 
Carácter de una guerrn nacional. Se haria con energía y 
buen éxito. iQué gabinetes deliberaron para la presente? 
Seria un nuevo freno para los Ministros, quienes tal vez 
no se atreverian á aconsejar al Rey una guerra que no 
pudiese proponerse á las Córtes con razones bienjustifica- 
das. Por tanto, Señor, mi dictámen es que la Nacion 
queda comprometida á entrar contra BU voluntad en una 
guerra que el Rey quiera declarar, aunque sea visiblemen- 
te Contra sus intereses. Quela Constitucion no ofrece á lam 
Cdrtes un medio legal de oponerse á esta desgracia ; por- 
que queda demostrado que la denegacion de subsidios 
Prcduciria despues de declarada la guerra más daño3 que 
PrJvecho, y por IO mismo el artículo eu los términos en 
que 88 halla extendido no llena el objeto de la Constitu- 
cicn, y es por tanto inadmisible. 

El Sr. ALCOCER: Si estuviere en manos del hombre, 
Y pendiere de su arbitrio el evitar los años estériles, é 
impedir la peste desoladora, &á quien ss encargaria este 
cuidado? j,A las C6rtes ó al Rey? ,#e centiaria más de éste 
que de .aquelIas para precaver semejantes calamidades? YO 
‘Xeo qne, si no todos, la mryor parte de los votos de la 
Naaion eataria por las primeras, ya porque en ellas ha 
depositado su eonflanza, ya porque en ellas se agolpan las 
1m y el Patriotismo, y ya porque sus miembros perso- 
IwiáQdtviduakwnte san interesados en los males comu- 
QN$ @s.Ms fácil GCOW que un individuo, y no muchos, 

~x~de.~u pmpi~ i&rh, y WJ olviden de sí mismos 

abrazarian todos semejante partido como el más acer- 
tado acuerdo? Pues el mismo es el que yo daseo en órden á 
la guerra, cahmidad más grande que la insinuada, y cuya 
declaracion está en manos Ce1 hombre. 

Ella á los ojos de la filosofía es el mayor de los males 
que pueden sobrevenir á la humanidad, J segun la reli- 
gion, el azote más terrible que la indignacion divina des- 
carga sobre los pueblos. Esto es constante en las sagradas 
esmturas; y cuando Dios propuso á David que eligiese en- 
tre el hambre, mortandad y guerra, por cierto que no esco - 
gió la última. En realidad ella trae consigo á las otras dos, 
pues le es inseparable la mortandad, y origina la escasez, 
arruinando las sementeras y sustrayendo los brazos del cul- 
tivo de los campos. Siendo esto así, y no habiendo por lo 
mismo quien dude de 13 suma importancia y gravedad de 
la materia de guerra, es inconcuso debe intervenir para de- 
clararla la Nacion representada en las Córtes. 

No me detendré en vacia: lo que sobre este punto en- 
señan los publicistas, por haberlo ya hecho elocuentemen- 
te los Sres. Conde de Toreno y Argüelles, y me contraeré 
á los artículos de la Constitucion. Sepun ella, toca á la 
Nacion y está obligada á procurar la felicidad de todos sus 

indivíduos. Pues ipor qué no le ha de tocar, por qué no 
ha de intervenir en la guerra, que es el mayor mal que se 
opone á aquella felicidad? 

Segun la Constitucion, toca á las Córtes decretar las 
leyes, no por otra razon sino porque deben conformarse á 
1s justicia, Ia que es más fácil descubra un cuerpo deli- 
berante. PJes ipor qué no les ha de tocar el exámen de 
una guerra, en que es tán difícil discernir si es justa 6 
injusta, conocimiento que debe preceder á BU declaracion? 
Pero aun hay más: una campaiía y aun una sola batalla 
puede arruinuar enteramente á la Nacion, siendo así que 
una 6 muchas leyes perniciosas obran con lentitud y no 
de golpe, sino poco á poco van deteriorando al Estado. 
Mbs daño causó en un dia á la república romana la bata- 
lla de Farsalia que en muchos años las leyes injustas que 
propusieron y lograron esteblecer algunos tribunos ma- 
lignos é intregantes como Clodio. Pues ipor qué deposita- 
do el poder legislativo 8n las Córtes para impedir el mal 
de la Nacion, no han de intervenir tambien en la decla- 
racion de una guerra que puede dañar mucho más? 

Segun la Constitucion, toca á las Córtes imponer y ar- 
reglar las contribuciones; iy no les ha de tocar la guerra? 
Con aquellas solo se puede dañar á los españoles en sua 
bienes; pero con esta en los bienesmismos, multiplicando 
las exacciones, en sns personas tomando las armas, en su 
sangre derramándola, y en su vida perdiéndola. 

Segun la Constitucion, toca á las Córtesproporcionar 
los auxilios, ya pecuniarios, ya de armas, ya de hombres 
para la guerra. Pues ipor qué no le ha de tocar esta? 
iPor qué los medios y no el fin? ~LO accesorio y no lo 
principal? 

Segun la Constitucion, pertenece á las Córtes permitir 
6 prohibir la admision de tropas extranjeras en el Reino. 
Pues &por qué no les pertenece.la gnerra, á la que puede 
seguir se introduzcan talando las campiñas y arrasando 
las poblaciones? 

Segun la Constitucion, toca B las Córtes aprobar los 
tratados de una alianza ofensiva, Pues ipor qué no la de- 
claracion de una guerra ofensiva que puede dañar mucho 
m&s que una alianza? Porque yo procedo sobre el priaei- 

510 
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pio de que las facultades reservadas á las Córtes se diri- 
gen á impedir los males que con ellas podria causar el 
Poder ejecutivo, y 6 oponerle una barrera que le couten- 
ga dentro de sus límiks. Yo más bien se las conce- 
deria todas, y le reuuia el poder judicial y el legislati- 
vo antes que hacerlo árbitro de la guerra, porque con es- 
to solo puede causar mayor daño que con todo lo demas. 
Con el cúmulo de facultades de los tres poderes pcdria 
perjudicar á uno íi otro indivíduo, á una ú otra corpora- 
cion, á una ó más provincias; pero con la guerra puede 
daiíar á la Nacion entera, y In puede dañar en todas li- 
neas, esto es, en las personas, en los territorios y hasta 
en su libertad é independencia. 

iQuién, pues, la dejará al arbitrio de UU hombre? Y 
digo de UU hombre, porque si bien previene la Constitu- 
cion que el Consejo de Estado en esta materia consulte al 
Rey, no dice que éste no pueda separarse de la consulta, 
aun suponiendo no lisonjeen su voluntad los consejeros, 
apoyándole un capricho ó pasion. Pero ipodrá caber en 
un Monarca el que no vea por la felicidad de la Nacion, 6 
se descuide en dañarla? Yo no lo espero de ninguno de los 
nuestros; pero la triste historia de los hombres me enae- 
ña que es posible, y debemos precaver aun los males re- 
motos, si de esta clase se concibe el que da materia á 
nuestra discusion. Yo sé que los Reyes se declaran guer- 
ra por intereses personales y de familia, y aun por solo 
antojo ó placer de pelear, como lo hicieron Atila y Tamer- 
lan, y no tenemos profecía de que ninguno de nuestros 
Monarcas ha de ser de igual carácter. 

Sobre todo, si el mal de la guerra es trascendental á la 
Nacion, y recae sobre ella más que sobre el Rey, ipor qué 
no ha de intervenir para declararla, siendo tan confflJrme 
al principio de derecho, quod omnes tangit ab oxnibus debet 
approbari? Y hé aquí la razon principal que yo tengo para 
no privarla de un ejercicio y atribucion tan esencial de 
la soberanía. Las de la comiaion, en apoyo del artículo, 
las reduzco 6 dos: primera, la ce!eridad y secreto que exi- 
ge esta materia, p que no es de esperar de un cuerpo de- 
liberante; segunda, el decoro de la dignidad Real, quede- 
manda esta prerogativa, mayormente en el estado actual 
de las potencias de Europa. 

En cuanto á la primera, nada diré del secreto, sobre el 
que nada deja que desear lo que ha expuesto con tanta 
solidez y energía el Sr. Argüelles. En órden á la celeridad 
no encuento el obstáculo que se cree en los cuerpos deli- 
berantes, cuando en los Estados-Unidos de América su 
numeroso Congreso es el que declara la guerra. Ni se di- 
ga les proporciona esta ventaja su distancia de las poten- 
cias europeas, cuando todas las repúblicas, así antiguas 
como modernas, de la Europa, en sus Senados 6 Congrc- 
80s han decidido lo relativo á la guerra. A la verdad, la 
lentitud de los cuerpos delibsrantes al discutir un pro- 
yecto de ley, 6 tratando de materias incompatibles con la 
demora, desaparece en los asuntos urgentes y ejecutivos; 
porque si en aqne!los se tiene PO? indispensable la deten- 
cion para solidar una decision perpetua, en estos se mira 
como necesaria la rapidez, lo que obliga á cada uno al 
laconismo y á no disipar los momentos. iCuintas veces 
nosotros mismos nos hemos prefijado seaiou permanente 
hasta concluir loe puntos que demandaban pronta resolu- 
cion, Por cuYo medio la hemos obtenido1 

131 decoro de la dignidad Real no exige la facultad de 
declarar la guerra con independencia de la Nacion, ssí 
como no exige esta independencia en las otras facultadea: 
an que se le ha prescritb, porque hemos adop~do’ a& 
Monarquía moderada. De lo oontr~c sena wnmbr pd 
condecorar al Rey que no bubi& b%.r M w@& 

en él el ejercicio de la soberanía en todo sn lleno. y aun 
esto no seria bastante para nivelarlo con otros Mouarcaz 
de Europa, CODO se hs signidcado alegando baria un pa. 
pel pOC, brillante á la faz de ellos: supuesto el estado ac- 
tual de las demás potencias, era menester tambieu ha- 
cerlo déspota, pues de otro modo no podia equipararse al 
Gran Turco ni al Emperador dn los franceses. 

Pero se ha dich que es tan esencial en un Rey la fa. 
cultad de declarar la guerra, que sin ella no se puede con. 
cebir como tal, ni del ranoo de los príncipes, cuando has. 
ta la Inglaterra. donde tiene tantas limitaciones el poder 
del Monarca, funge cou todo aquella facultad. A mi me 
bastaria para contestar á este argumento el que, asi como 
no hemos dado al Rey el veto absoluto, como lo tiene el 
de la Grau Bretaña, tampoco debe movernos su ejemplo 
para el poder que se solicita, y que es mucho mayor. pea 
ro quiero responder directamente. 

El Rey de Suecia ha estado muchos años sin la pre- 
rogativa de declarar la guerra, y no por eso ha dejado de 
hacer papel entre los Monarcas de Europa. El de Ingla- 
terra ha brillado más despues de cercenadas sus fwulta- 
des, que en los tiempos anteriores Cronwell, en que las 
poseia todas. La razou es porque un Rey no es respetado 
de las demás potencias por las facultades que residen en 
su persona, sino por la uacion que preside. En siendo es- 
ta poderosa, se respetará su pabellon y su Jefe, ora resi- 
dan en él todas las fncultades, ora las divida con la na- 
cion. Y á esta es á la que yo no puedo concebir como tal, 
ni numerarla entre las naciones liboes si no tiene inter- 
vencion en el asunto que más le interesa. Se me figura una 
manada de carneros, á los que el pastor conduce á 13u ar- 
bitrio ~1 monte ó á la selva! al pasto 6 al matadero. 

Por estos mo! 1 vos yo admito desde luego el artículo de 
ia Constitueion sobre que pueda el Rey adeclarar la guer- 
ra y hacer la paz;, pero añadiéndole «con aprobaciou de 
las Córtes. » De este modo se salva su decoro y la seguri- 
dad de la Nacion. De lo contrario yo no sé si ella nos 
creerá poco adictos á sus intereses, y lejos de reputarnos 
padres de la Pátria, nos verá como padrastros de ella. 

El Sr. BORRULL: Son muchos y gravísimos los ma- 
les que suele ocasionar al Estado la arbitrariedad o falt* 
de conocimiento en la declaracion de la guerra ó ajuste 
de las paces. Se entra en un mar agitado de furiosas tem- 
pestades y lleno de innumerables escollos, en que se ne- 
cesita de UU diestro piloto para evitar la desgracias á Ve 
contínuamente está evpuesto. La declaracion de guerra 
cuando el enemigo se encuentra muy prevenido, y aQxi- 
halo de potencias poderosas, y no hay bastante disPosi- 
cion para contrarestar sus fuerzae, puede conducir al Bs- 
tado á su última ruina, y el ajuste de la paz no bien Pre- 
meditado impide sacar las ventajas que ofrecia la situa- 
cion de las cosas. No se pueden recordar sin especial sen- 
timiento algunos ejemplos recientes que ofrece nuestra 
historia. Rl Cardenal Alberoni, lisonjeado de unas vanas 
é infundadas esperanzas, empeñó á España en la con4 
quista de Sicilia: se lien6 de gloria nuestro ejército; Paro 
siendo inferior al del enemigo, hallAndose destituido de lo8 
convenientes auxilios, quedó expuesto á una lamentable 
desgracia , y nuestra Nacion 6 experimentar indecible8 
males. El deseo de engrandecer á sus hijos empeño i Doñ* 
Isabel FarueGo, segunda mujer de D. Felipe V en ‘88 
guerras de Italia, proporcionando en resultas de 1: Pr1 
tiera la Corona de Nápoles y Sicilia al Iofante De cgrlos’ 
y eln: consecuencia de la ultima el Ducado de Parma ” 
Infante D; Felipe: lucid sin duda la pericia de u”.estro: 
~nW&h, y al ~vaiw de’ loa soldados; pero la N*clon 
W* b w ,neeafdad & p&& time-s teSOrW Per’ 
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der en el campo del honor una multitud de beneméritos 
offciales y soldados, y arruinar en fin su marina, fjbricas, 
agricultura y comercio, sin adquirir para sí especiales 
ventajas, y ni un palmo da terreno. Y e! úitme ajuste de 
paz con Francia no pudo ser mMs fuuwto y desgraciado: 
á tan infeliz situacion nos habitr reducido la vileza del tii - 
nisterio. En muchas ocauionrs importa tambien una pron- 
ta declaracion de guerra para softicar desde luego la gran- 
de ambiclon y ansia de su mayor engrandecimiento que 
inflama á a!gunas potencias; y hemos visto igualmente 
en los t,iempos antcriureu, que solo un repentino arma- 
mento descompuso Ias ideas que fomentaban algunos 
Príncipes contra España. Y el ajuste de la psz d treguas 
dispuesto ganando instantes libra á la yacion de graves 
males, como lo ha experimentado España en ei que hizo 
para terminar la guerra, que, seguu he dicho, movio el 
Cardenal Alberoni. Asuntw tan graves y perentorios ne- 
cesitan 6 veces da la mayor celeridad, y no permiten las 
dilaciones de algunes meses que han de costar la convo- 
cacion de Córtes y sus deliberaciones. Y así dicta la pru- 
dencia que ae busque algun medio para impedir la arbi- 
trariedad y falta de reflexion con que suele proceder el 
Ministerio, y las dilaciones que ocasiona la celebracion dd 
Córtes, asegurando al mismo tiempo en las declaraciones 
de guerra y ajuste de paces el bien del Estado. LR comi- 
aion se ha desvelado para encontrarlo, y no han sido en 
vano sus diligencias; PUQS no teniendo por conveniente 
que el Rey en estos delicados negocios se gobernase solo 
por las ideas del Ministerio, ha prepuesto juiciosamente 
en el art. 235 que <oiga el dictimen del Consejo da Es- 
tado en los asuntos graves, señaladamente para dar ó ne- 
gar la sancion á las leyes, declarar la guerra y hacer 
los tratados.)> Véase con ello un grande contrapeso, qus 
quita la arbitrariedad a! uinisteri I, y proporciona al Es - 
tado las más seguras esperanzas del acierto, porque les 
sugetos que han de componer este Consejo serán lo3 da 
más talento é instruccion qne se conozcan en los difzren- 
tes ramos de la administracion pública; estarán dotados 
de un extraordinario patriotismo; les elevará á este cargo 
el recto juicio de V. M., y no ocultas intrigas, ó Viles 
adulaciones, y merecerán Ia mayor confianza de la Nacion, 
Puesto que las mismas Córtes los han propuesto, y así no 
Puede dudarse que se opondrán al Ministerio en lo que no 
considerdn útil á la Nacion, y aconsejarán lo más conve- 
ni%ts á la misma. Y no pudiendo mirarse á los Reyes 
como enemigos declrrados de los pueblos que gobiernan, 
Y en Cuya felicidad está vinculada la suya, parece cierto 
que se COnformarán con lo que les aconsejen sugetos tan 
beneméritos, persuadiéndose al mismo tiempo que no de- 
jará de aprobar da Nacion lo que juzguen éstos que con 
razon merecen su confianza. Pero yo considero que se de- 
b6 añadir otro contrapeso que asegure el logro de dichos 
imPertante6 fines. Y pregunto: ipor qué no ha de consul- 
tar el Rey los asuntos de la declaracion de la guerra Y 
ajnste de la paz eou la diputacion permanente de Cortes? 
Los *ngetos que la componen son los Diputados de las 
mismaa; no los ha elegido el Rey, sino loa pueblos para el 
negocio más importante que se ofrece, cual es el estable 
cimif%to de leyes, y despues el mismo Reino, 6 los D:pu * 
tudoa que lo representan, los han destinado para velar 
@me la obse rvancia de Ia Constitucion, que asegura el 
hien I da libertad del Estado. Este acto de tan singular _ - 

10s negocios de mayor entidad: de este modo se juntarán 
las luces de dicha diputacion y dei Consejo de Estado; se 
reunirá la grande autoridad de los unos y de los otros; 
entrarán en el exámcn de asunt3s tan delicados los sugetos 
que se han hecho más acreedores á la confianza de la Na- 
cion; se asegarsrá el acierto y la conformidad de la mis- 
ma, y se pondrán multiplicadas barreras al torrente del 
despo:ismo ministerial, que éste, sin exponerse á su total 
ruina, no puede intentar destruirlas. 

Se dijo ayer que la facultad que se concede al Rey 
para declarar la guerra ó ajustar la paz es un efecto de la 
poiítica que nuevamente se ha introducido en Europa; 
pero yo encuectro que esto mism? se hallaba e‘tablecido 
en España desde los tiempos antiguos por Ia3 leyes fun- 
damentales. En efecto, en el fuero célebre da Sobrarbe, 
dispueto por loa navarros y aragoneses, se dió facultad al 
Rey para mover la gwrra y ajustlr las pacds y traguad, 
mas imponiéndole la obligscion de hacerlo con acuerdo de 
doce ricos hombres, ó de doce de los más ancianos ó sa- 
bios de la tierra; y ninguno puede dudar que no por ello 
oprimieron los Reyes la libertad dnl pueblo, ni que se va- 
liesrn de este medio para adquirir el despotismo; antes 
bien, consta por las historias, principalmente de Aragon, 
Valencia y Cataluña, que no obstante de no consultar los 
Reyes dichos asuntos con las Córtes, sino con los ricos 
homes y sabios de la tierra, permanecieron íntimamente 
unidos con el pueblo; sostuvo éste con singular gloria las 
guerras suscitadas por aquellos que adquirieron al Esta- 
do muchas provincias, y lo elevaron al mayor colmo de 
felicidad, grandeza y opulencia. Dirá alguno que en el 
fuero de Sobrarbe se disponia que se arreglasen dichos 
asun?os con acuerdo de los sugetos que he nombrado, y 
que ahora se trata de que los determine el Rey oyendo al 
Consejo de Estado; mas yo creo que en efecto viene á ser 
lo mismo, pues nunca puede presumirse que quiera apar- 
tarse el Rey del dictámen de la mayor parte de conseje- 
ros, ni que los Ministros se lo persuadan, cuando de otro 
modo se harian reJponsab!es á la Nacicn, que aunque mi- 
re como inviolable á la persona del Rey, puede proceder 
contra los Ministros y consejeros é imponerles la pena 
correspondiente. 

En Castilla no habia ley fundamental que determina- 
se expresamente lo mismo que en Sobrarbe. La ley 5.‘, 
título IX, Partida 2.a, solo dice en general que los del 
Consejo «han de aconsejar al Rey en las grandes COSBS 
de que podria venir muy gran daño á toda su tierra;» 
mw sea en consecuencia de ello 6 por costumbre antigua, 
se observaba constantemente consultar los Reyes loa asun- 
tos referidos con el Consejo; y aun despues de rehusar da 
dinastía austriaca, consta haberlo ejecutado con el de Es- 
tado; y así, no puede considerarse este artículo una no- 
vedad que quiera introducirse ahora, sino una renovacion 
de las antiguas leyes fundamentales de Navarra, Aragon, 
Valencia y Cataluña, y aun de las de Castilla y de SUS 
costumbres, y que lejos de ser perjudicial, ha producido 
en todos tiempos los mayores beneficios al Reino. 

Se opone que en los Estados-Unidos de América y en 
otras repúblicas el pueblo es quien decide de la suerte de 
la guerra ó de la paz; pero á cualquiera se le ofrecerá 
que si hay Córtes permanentes 6 los comicios se compu- 
sieran, como en Roma, de los habitadores de la capital y 
de los pueblos inmediatos, se juntarian fácilmente á la 

zonõanza exige que se les dispense tambien la otra de 
qae Q oiga au: diotámen sobre la declaracion de la guerra ! 

hora que se quisiera, y no podian ofrecerse las dilaciones 
y perjuicios que han de resultar en los demás Estados, 

pq* de la.paz. No pu& tratarse frecuentemente con ’ en que se cita por las Córtee á los representantes de to- 
rsrrfJ&& , * Y pOr lo miemo oon ninguno mejor puede prac- 
‘~S#W’~a diputacion que queda permanente para 

i das las provincias aunque estén apartadas: esto último es 
la que sucede en España, y por lo mismo haq de experi- 
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mentarse los inconvenientes que he referido. Y en fin, el 
ejemplo de una república no sirve para una monarquía 
moderada y hereditaria como 10 nuestra, en que el Rey 
ha tenido siempre mayores facultades que el pre8ident.e 
de un Estado democrático, y le han competido estas por 
as antiguas leyes fundamentales. 

Se dice tambien que de nada sirve que el Rey pueda 
declarar la guerra no pendiendo de au arbitrio, sino de 
las Córtes, levantar tropas, con cuyo motivo no es posi- 
ble evitar los inconvenientes que obligan, segun se pre- 
t nde, á dar al Rey dicha facultad; pero ae debo tener 
prèsente que V. BA., en el número 10 del art. 13 1, ha 
declarado competir á las Oórtes la facultad ch (c5jar to- 
dos los años á propuesta del Rey las fuerzas de tierra y de 
mar, determinnndo las que se hayan de tener en pié en 
tiempo de paz y su aumento en tiempo de guerra,» cuya 
resolucion está concebida en términos generales; y por lo 
mismo ha de significar que al principio del año se hayan de 
resolver tambien cuantas pueden levantarse si durante 
el mismo se suscitare alguna guerra, 8 que se añade que 
si la intencion fuera de que el señalamiento de fuerzas hu- 
biera de hacerse segun el estado que tenian las cosas al 
principio del año, bastaba decir que las Córtes 5jasen to 
dos 10s años las fuerzas de tierra y de mar, y por ello han 
de ser útiles las palabras siguientes ó han de referirse á 
prevenir las novedades que puedan suscitarse en el dis- 
curso del año. Y siguiendo semejantes ideas se mandó en 
tiempos pasados el número de soldados que debia tener 
cada regimiento en tiempo de paz y en el de guerra, con 
lo cual estaban prevenidos todos los casos, y no habia ne- 
cesidad de esperar nuevas 6rdenes para arreglarlo. 

Mayor dificultad ofrece á primera vista el que en di- 
cho art. 131 dispuso V. M. que tocaba á las Córtes esta- 
blecer anualmente las contribuciones é impuestos, con 
cuyo motivo, sin convocacion de las Córtes, no podrá em- 
prenderse 1s guerra faltando caudales, á lo cual satisfará 
fácilmente cualquiera que considere que el establecimiento 
de contribuciones no puede hacerse con tal exactitud que 
ao10 se cobre 10 necesario para los gastos regulares; y á 
más de ello es preciso señalar algunos caudalea para los 
gastos extraordinarios é impensados, y así de estos podrá 
valerse el Rey para acudir á Ia guerra que se moviere has- 
ta que las Córtes 6 su tiempo determinen lo conveniente. 

Y en vista de todo soy de dictámen que SB apruebe 
este articulo, considerándoIo conforme á lo que disponian 
nuestras antiguas leyes fundamentales, y que se añada 
que no solo ha de oir el Rey sobre dichos asuntos al Con- 
sejo de Estado, sino tambien á la diputacion permanente 
de Córtes. B 

El Sr. Ric preeentb por escrito el siguiente dictámen, 
que ley6 el Sr. Secretario Calatrava: 

&eñor, la comision de Constitucion, que se ha des- 
velado en desempeñar lo mejor que pudiera el Arduo en- 
cargo que V. M. se dignó contlarla, no debia establecer la 
tercera de las prerogativas que competen al Rey, deaig- 
nadas en el urt. 171, sin el mbs detenido y prudente exá- 
msn Con efooto, se trató muy prolijamente el derecho de 
la paz y de la guerra, sin que ninguno de 10s indivíduos 
de la comision perdiese de vista la importancia de este 
asunto, que tanto ha de influir en la prosperidad 6 ruina 
de la Nacion, cuYa felicidad, dignidad é independencia foé 
el objeto que todos tuvimos. Por eso no es de admirar qas 
los dictimenes fu%sen trrn vatios, Y todos tan sólidos, que 
á primera vista parecen ~%ontrastables. Algunos señores 
opinaron que no deba de%lakars% la guerra sin la noticia y 
consentimiento de las Oórtwl; pao Ir mayoria atribuy6 :J 
Rey es$a facu!tad, V. M. &*.&k M.rcr#war da ww f 

otros, todaa dignas de tanta consideracion, que Yo me 
hubiera visto precisado á adherir á una ú otra ri mi modo 
de pensar no se apoyase en una experiencia indisputable, 
Temia yo las resultas que puede traer la facultad absolu- 
ta de declarar la guerra y hacer la paz atribuida aI ReY, 
no por el Rey (á quien estoy muy lejos de mirar con des. 
confianza, antes bien le creeré sobresaliente en costum- 
bres, así como 10 ea en dignidad; porque esta misma, su 
educacion, 9 la dificultad, ó cuasi imposibilidad de que 
oiga ni vea cosas malas, le deben conducir insensible- 
mente á la perfeccion), sino por loa Ministros. La astucia 
y osadía ha elevado á algunos á este cargo, y as notorio 
que por conservarse en él, 10s hay que no reparan en da- 
ñar á la Nacion, como se ve frecuentemente en España Y 
fuera de ella. Temia Yo tambien de ver este negocio en 
las Córtes, donde es imposible guardar el secreto que 
esige, ni determinar con la celeridad que ordinariamen- 
te se requiere, prescindiendo del peligro que habria de 
errar en el asunto más importante; porque la guerra mi- 
rada de lejos tiene un aspecto muy halagüeño, y ofrece 
ideas de gloria y de provecho, que arrastcarian tras de si 
el voto de muchos Diputados, mientras otros ee negarian 
aun en el caso de necesidad, por no hacer los sacrificios 
personales y pecuniarios que la guerra requiere. 

En este conflicto no creo que pueda haber medio más 
seguro, ni m&s espedito, ni más prudente, que seguir las 
huellas de los aragoneses, quienes en circunstancias muy 
semejantes álas de ahora, aunque más difíciles y apura- 
das, supieron constituir el reino más brillante que se ha 
conocido. Sí, Señor. En igualdad de proposiciones nin- 
gun Soberano igualó á la grandeza y explendoc de nues- 
tros Reyes. Ninguna nacion los ha tenido más amados 9 
obedecidos de su pueblo que nosotros, ni más respetados, 
ni temidos de los extraños. Todo consistió en la sabia 
Coustitucion que nuestros padres dictaron en las caver- 
nas de San Juan de la Peña, único asilo que les quedó 
despues de la irrupcion de los sarracenos, que eztendie- 
ron su conquista hasta Tolosa. La sabiduría de los ara- 
goneses era sobrada; y con todo no se avergonzaron oara 
una obra tau grande de pedir consejo al Sumo Pontlfice 
Adriano II y 5 los longobardos, que eran peritísimos en 
la ciencia de buen gobierno. Si nuestros padres fueron a 
Italia B buscar lo que les convenia, ipor qué nosotros des- 
deñaremos acudir á los que nos dieron el sér, especial- 
mente no teniendo que salir d% nuestra casa? 

Era muY íntima la union que establecieron los ara- 
goneses entre el Rey y el pueblo. Todos los años babia 
Córtes presididas por el mismo Rey; era muy fácil ch’ 
vocarlas extraordinariam%nt%, y sin embargo, la Paz 9 la 
guerra jamás fueron allí negocio de las Córtes. A seguie 
da del fuero, que habla de ellas, é imy.one al Monarca Ia 
preciaion de obtener el beneplácito de los súbditos Para 
establer leyes, paskdose á tratar del derecho d% Paz Y 
de guerra, se establsció oho fuero, que dice Bellwm Wrc- 
M, pacem inire, in&&at Qgere aJiae magni mormli Per- 
traetare, cavsto Rea, pr&epam smiorrm annvestc COWez’ 
tee tenimvt, esto ee, d% los ricos hornee, que entre nos’ 
otros %r81~ lo que los pares %n Francia. Con esta sola M” 
tela se condujeron nuestros Beyes tan gloriosamente, que 
nada pudieron contra Arrgon la multitud y forocidaf de 
los moroa, ni el inmenso poder de la Francia y d% Castl’lar 
%on quienes era mug freau%nt,e III guerra. No sol0 estos @’ 
que apenas ~3% veri la union de Cataluña con %g~~ - 
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derde los Reyes de Aragon se hizo formidable por mal 
y por tierra. Que 10 digan si no las escuadras genovesas, 
que perdieron entonces el dominio del Mediterráneo, y que 
se recuerde la expedicion de los catalanes y aragoneses i 
Grecia. 

Creo, pues, que si el artículo que se discute corre co- 
mo está, la Pátria podrá sentir alguu perjuicio; pero que 
si no ha de poderse hacer la guerra sin el consentimiento 
de las Córtes, perecerá España, y nuestros nietos 6 aca- 
so nuestros hijos nos llenarán de maldiciones, en vez 
de les bendiciones que espero nos han de tributar si es- 
tablecemos por una de las prerogativas del Rey la de de- 
clarar la guerra, y hacer y ratificar la paz con consen- 
timiento del Consejo de Estado, que es un equivalente 4 
lo que manda el fuero de Sobrarbe. Este fué mi voto en 
la comision de Conatitucion: el m%mo es ahora, y jamás 
creeré que halle V. M. otra fuente más pura que la Cons- 
titucion de Aragon para asegurar en el Reino la religion, 
la libertad, la independencia y cuanto el hombre más 
aprecia, como corresponde que lo haga V. M., á fin de 
que Be saque de la tempestad que padecemos el provecho 
que no8 conviene y todo8 deseamos., 

El Sr. CREUS: Confieso á V. M. que si 88 me presen- 
tase el artículo en cuestion aislado é independiente de los 
demás, seria de contrario parecer, y así me acuerdo ha- 
berlo manifestado á uno de los señores de la comision, 
habiéndome dicho que se ventilaba en e!la este asunto. 
Pero luego que leí y examiné toda la Conatitucion por 
entero, y noté que los males que podian resultar de que 
se concediese al Rey la declaracion de la guerra 6 la ra- 
tiflcacion de la paz, eetaban evitados en ella, me pareció 
que debia accederse á este artículo, sin excluir la adicion 
que acaba de proponer el señor preopinante. Es la razon 
porque otros artículos de la Constitucion evitan los ma- 
yores inconvenientes que puede traer esta prerogativa 
concedida Bl Rey, y no hay uno que remedie los perjui- 
cios que acarrearia el concederla á las Córtes. En este 
caso seria difícil el secreto; muchas veces de suma impor- 
tancia en asuntos tan graves, y faltaria la celeridad y ac- 
tividad que exigen las disposiciones para la guerra. No 
se me diga que nunca en esto puede haber secreto, porque 
108 prepawtivos lo anuncian. No es lo mismo que se tras- 
kaa el que puede haber guerra, como el saberse por 
notoriedad que se trata de declararla, convoc~udose á es- 
te bn Córtes extraordinarias, como casi siempre habria 
que hacer. Ni hay jamás certeza solo porque se vean ha- 
ar algunos preparativos; por ejemplo, porque se acer - 
qaen tropa8 á lae fi’onteras, aunque al mismo tiampo se 
vean indicaciones en la otra potencia con la que 8e tema 
el rompimiento. Muchas veces se hacen preparativos más 
bien can ánimo de atrasar 6 impedir la guerra que de 
Wmcwerla. Así lo hemos visto alguna vez en España; y se 
MM aquel proverbio tan comun: si oispacs+n para i&rm; 
por Consiguiente, nunca de los preparativos podrá infe- 
rirse con certeza 1B guerra; podrá á lo más conjeeurarse. 
Am4sdf1 qae el kecreto es interesante, no eolo en cuan- 
to h law intenciones, sino tambien en cuanto á los medios 
9 Preparativos que sean necesarios para que la guerra 88 
b!B con fruto, y este secreto seria imposible que se 
m,siempre J cuando se hubiese de tratar el asunto 
POEP11-0oogreso. Las mismas razones que hacen difícil el 
‘-ti, itiposibilih tambien la celeridad y prontitud 
-m 4 requkw. 
.’ %nhedtido qae las C6rtes en veinticuatro horas en 

-UXk& asLien permanente pudiesen definitivamente resolver 
amb pl’opa &lara&on de guerra, lo que raríeima 
-~?b:+tifl~ *o &brian antes conv00aw32 Para 

Ia expadicion de la convocatoria, reunion de los vocales, 
30 Se necesitarian á 10 menos dos meses? Pues en estos 
dos meses podrian ser infinitos los daño8 que se causasen. 
Por consiguiente, veo que los perjuicios que podriau se- 
guirse de no dar facultades al Rey para la declaracion de 
1B guerra y la confirmacion de la paz no quedan evitados. 
hl Contrario, evita la Constitucion 108 que podriBn pro- 
ducir esta8 facultades concedidas al Rey. Para que no 
abuse de ellas, se le precisa á consultar antes con el con - 
8ejO de Estado: con un Consejo, cuyos individuos, elegi- 
dos por el Rey, sod propuestos por Ias Córtes mismas, 
jee podria creer que estos hombres hubiesen de sacrificar 
el interés y el bien nacional por anular al Rey? $3erá po- 
sible que todos, 6 á lo menos la mayoría, accediesen á 
una guerra que fuese injusta 6 ruinosa á la nacion? No, 
Señor, yo no puedo persuadírmelo, sino que antes bien 
aconsejarán lo que sea mejor. De otro modo deberia su- 
ponerse que en su propuesta las Córtes no habian mirado 
al bien de la Nacion; que no habian atendido para estos 
nombramientos á las luces y al patriotismo, calidades tan 
necesarias en los indivíduos que deben componer di- 
cho Consejo. Por lo que, aprobándose antes por el Con- 
sejo de Estado la resolucion que toma el Rey en materia 
tan grave, no es de temer que cuando se declare la 
guerra sea inj,!sta 6 nociva, ni que cuando se haga 6 ra- 
tifique la paz sea perjudicial. Si Be trata de esta única- 
mente, los perjuicios que pueden intervenir en ella están 
ya prevenido8 en la Constitucion, pues no podrá el Rey 
ceder ni un palmo de sus dominios, ni srministrar sub- 
sidios Q otra potencia sin consultar antes con las Córtee. 
Si para el ajuste de paz 8e exige por la potencia enemiga 
una alianza ofensiva, previene la Constitucion que no 
pueda esta hacerse sin anuencia de las Córtes. Parece, 
pues, que jamás puede venir el caso de que haga el Rey 
pace8 que traigan algun perjuicio sin que lo examinen 
antes las Córtes y consientan. Además, concediéndose, y 
debiéndose por necesidad conceder al Rey el poder por sí 
hacer guerra defensiva, no veo por qué no haya de con - 
cedérsele la ofensiva. Todos los inconvenientes de necesi- 
tar subsidio, y deberlos pedir á las Córtes, de sufrir da- 
ños y demRs, se veriflcan en una y otra guerra. Supon- 
gamos además que el Rey y 8u Ministerio, por capricho íi 
antojo, 6 por BU propio interés desee la guerra; privado 
de declararla, jno hará de manera que se la declaren, y 
así que sea defensiva la que seria ofensiva? Muchas veces 
se hB visto, y sabe muy bien esta infernal política el infa- 
me BonBpBrte, que aquel mismo Gabinete que desea de- 
clarar la guerra, no la declara, pero provoca 6 la Otra Po- 
tencia para que ella se la declaré. Resultaria entonces 
que 1s guerra no se evitaria, aunque no hubiesen dado 
las Córtes BU consentimiento; que se baria sin las pre- 
venciones necesarias, y que habria sufrido la Nacion los 
daños tal vez irreparables de la primera agresion- por 
tanto, y en virtud de todo lo dicho, opino que el Brtkulo 
como está, y particularmente poniéndole la adicion qne 
ha hecho el señor preopinante, puede aprobarse por VS M. 

El Sr. GARCIA HERRIPROS: Para evitar repeticio- 
nes, que siempre cansan, me limitaré & expresar mi opi- 
nion acerca del punto que se ha considerado como el 
principal: las razones que 88 alegan para que el artículo 
corra como está, nacen todas de las grandes ventajas que 
ha de producir el secreto en las correspondencias de lOS 
gabinetes, y en las preparaciones para la guerra; Sin em- 
bsrgo, yo miro estas ventajas tan ilusorias para la Na- 
cion, que á mi modo de pensar uno de los grandes bene- 
ficios que podrian hacerse á la humanidad seria destruir 
eI secreto, porque &te es la piedra fundamental de los 

511 
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Príncipes para hacerse déspotas. iA qué otro objeto se ha 
dirigido siempre ese misterio más que al engrandecimien- 
to de las casas reinantes por medio de los casamientos y 
pactos de familia, sacrificando inhumanamente á la Ka- 
cion, segun el capricho ó ambicion de los contratantes? 
iQué le ha importado á la España que un Infante de su 
casa haya sido Duque de Parma, Rey de Etruria, etc.? 
iQué ventajas ha sacado del pacto de familia con Fran- 
cia? iQué han producido los secretos con el infame Napo- 
leon? IY siendo ese el camino de la perdicion aun se nos 
dice que en él se vinculan grandes ventajas! IQué ilusionl 

pero aun es mayor el querer apoyar el artículo en se- 
mejantes razones, despues de haberse sancionado que á 
las Córtes toca privativamente el imponer contribuciones. 
Las grandes ventajas que se prometen del secreto y de la 
facultad de que el Rey por sí declare la guerra, consis- 
ten únicamente en que alguna vez podrá anticiparse opor- 
tunamente y frustrar de ese modo los planes del enemi- 
go, que en buen idioma quiere decir que podrá dar un 
golpe de mano. Aunque así fuese, no seria justo sacrifi- 
car B esa ventaja casual 10s graves y ciertos perjuicios 
que ha ocasionado tan funesta autoridad; pero aun esto 
es incompatible con el sistema que vamos sancionando, 
porque los preparativos que exige el pretendido golpe de 
mano no pueden hacerse sin gastos extraordinarios, cuyos 
fondos deben decretarse por las Córtes con conocimiento 
de causa, que si no fuese justa los negarán: con que es 
inevitable que las Córtes ttimen conocimiento del asunto 
mucho antes que pudiera verificarse la proyectada anti- 
cipacion;ly el secreto y sus ventajas iqué papel hacen en 
este caso? Es preciso convencerse de que no pudiendo el 
Bey exigir más contribuciones que las que impongan las 
Córtes, es ilusorio cuanto se ha alegado en favor del ar- 
tículo. iQué autoridad es la que se le concederia si no se 
le concede al mismo tiempo la de exigir los medios nece- 
sarios para hacer la guerra? No podemos lisongearnos 
con que los fondos que se señalen para los gastos ordina- 
rios serán suficientes para ocurrir de pronto 6 los que 
exigen las rápidas y costosísimas operaciones de que se 
habla; porque no se deben suponer tan cuantiosos que 
produzcan un sobrante tan enorme, ni en el Rey debe 
haber facultad para distraerlos á otro objeto del que estér 
destinados; resultando de todo que es muy vana la auto- 
ridad para declarar la guerra, no teniéndola para exigir 
los medios necesarios para sostenerla, y solo servirá pan 
comprometer á la Nacion á sostenerla por más injusta J 
desventajosa que sea. En mi opinion deben ser insepara- 
bles la facultad de declarar la guerra y In de impone: 
contribuciones; si esta se reserva á la Nacion, no puede 
cederse la otra al Rey. 

No puedo dispensarme de inculcar una especie que hj 
indicado el Sr. ArgiieXes, porque es el fundamento prin- 
cipal de mi opinion. No seria la primera vez que por me 
dio de ese decreto, que tanto se recomienda, se ponga] 
de acuerdo dos Reyes para que el enemigo invada el Reine 
y caigan en SUS manos los almacenes, pertrechos milita. 
tares y los caudales que se hayan reunido para sostene 
la guerra, para que destruya al ejército y la Naciou s 
vea constituida en la dura necesidad de recibir la ley d 
su invasor, que seria la que ya tuviesen concertada entr 
sí. Y no se diga que eetas son suspicacias: volvamo8 lo 
ojos al ano de 93, y veremos que se hizo un pastucho se 
mejante que sirviese de título para la paz de Basilea 
Para darle el título de Príncipe de Ia paz á aquel bérba 
ro, que solo podia serlo de la obscenidad. un todos le 
puntos de la linea estaban viatorioaoe nuestros ejéroltõl 
y elloe debieron fijar la suerte de la Francia; pero w 4 
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nesto secreto del gabinete se pospuso el honor 9 gloria 
I la Nacion al engrandecimiento del favorito; se sacrificd 
ejército y las provincias del Norte; se hizo Ia afrentosa 
LZ de Basilea, y se sancionó á sangre fria la ruina de la 
acion, que ahora estamos sufriendo. Aun tenemos otro 
iñ3 más reciente: la invasion actual de los franceses; la 
ltrega de las plazas de Pilmplona, Figueras y Barcelona, 
de la misma córte; la destruccion del ejército y la ma- 
us, 9 el aniqLlihUuieut0 universal de la ;\lonarquía. iNo 
I trabaron sistemáticament’e en el infame Gabinete que 
:esidia el brutal Godoy, allí mismo donde se trazó la per- 
.cion del inocente Fernando VII , entonces Príncipe da 
stúrias? Eate modo de perder las naciones para subpu- 
arlas no es nuevo, ni dejará de repetirse si las Córt,+s no 
) precaven en cuanto alcance la prudencia humana, La 
ltoridad de declarar la guerra es la llave maestra del 
aapotismo ; si se les deja á los Reyes, pronto sacudir& 
, yugo de la Constitucion. 

La idea de que en estos casos el Rey deberá consul- 
ir con el Consejo de Estado, valdrá algo si se le obliga 
seguir SU dictáaen; de lo contrario, tan inútil serátidi- 

has consultas, como ha sido para eso el actual Consejo 
e Estado. 

Por lo expuesto, soy de dictámen de que el artículo 
o debe correr como está. 

El Sr. OLIVEROS: Si todas las naciones se confor- 
iasen en que los cuerpos que Ia representan tuviesen el 
erecho de declarar la guarra y hacer la paz, no hay duda 
lguna que deberia darse este derecho á las Córtes; mas 
.alGndose la Kacion española rodeada de naciones que lo 
.an atribuido á sus Reyes, las Córtes no pueden menog 
.e concederlo al Rey de las Españas; de lo contrario, se- 
ia dar á las otras una preferencia que cediera en perjui- 
io del pueblo español. Porque es preciso tener presente 
jue el bien da los pueblos , el ahorro de su sangre 9 ha- 
beres, su libartad é independencia, son el objeto de 10s que 
lacen una prerogativa Real el declarar la guerra y hacer 
a paz, como de los que exigen tambien el consentimiento 
7 aprobacion de 18s COrtes: unos y otros se proponen que 
10 se derrame inútilmente la sangre española, y q ue el 

meblo sea defendido de lae agresiones externas: se diferea- 
:ian en creer los últimos que se lograrán mejor tan ints- 
*esantes objetos añadiendo al juicio del Rey el asenso de 
as Córtes; y piensan los primeros que las dilapidaciones 
v publicidad que envuelve esta condicion coartará: t” 
prontitud p energía que requiere la defensa de la PatrLa 
le las sordas maquinaciones de la diplomacia y de los gol- 
pes de mano de la tiránica ambicion. Estas verdades las 
demostró el dia pasado el Sr. Perez de Castro, 3 no ma 
detendré por lò mismo en repetir lo que con tanta de*i4 
cadeza y sabiduría hizo presente 8 V. M.: s~l~ llamaré la 

atencion de los Sres. Diputados á que no consideren ais- 
lada y sin relacion B los demás artículos del proYecto la 
facultad atribuida al Rey de declarar la guerra, hacer 3 
ratificar la paz. 

La presente Constitucion es un sistema en el que “’ 
tan enlazadas todas las partes que lo componen; la facol- 
tad expresada, que á primera vista parece absoluta 9 en’ 
vuelve varias y estrechas condiciones: no puede declarar’ 

se la guerra con fruto sin los medios necesarios; estOS sOn 
los pecuniarios y la fuerza armada, y el declarar lo uno ’ 
lo otro pertenece á las Córtes , de donde se infiere que e* 
Rey debe contar con su voluntad expresa 6 Presunta ’ es’ 
Señor, un medio indirecto para obligar al Rey Q que ,nf 
declare una guerra que no sea de la aceptacion de laS ‘Or 
tea, Igualmente ae le ponen .rígidas condiciones Para ha- 
cer p ra$ifk la pw. SIJ le prohibe hacer tratados de 
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alianza ofensiva, de subsidios y de comercio ; enagenar, 
permutar y ceder provincia, ciudad, villa, aldea 6 parte 
alguna del territorio español, sin licencia de las Córtes, 
condiciones que circunscriben la facultad del Rey á tér- 
minos muy estrechos. iQué guerra puede en adelante de- 
clarar el Rey? $3~ qué puede con la paz comprometer la 
sguridad é intereses de la Nacion? Yo no conozco sino 
tres clases de guerra: las unaa que, suscitadas por la am- 
bfcion, tienen por objeto la conquista, y no creo que la 
hacion espaaola , ocupando la mitad del globo, en lugar 
de promover la mayor poblacion , aspire en lo sucesivo á 
conquistar, ni que conceda á sus Reyes los subsidios de 
gentes y dineros para fomentar una pasion , que es la fiera 
devoradora de la especie humana ; y no franqueando la 
Nacion ni sus tesoros ni sus brazos, no puede presumirse 
que el Rey sea agitado de los derechos de conquistar. 
Otrae guerras se emprenden para conservar los derechos 
de familia, y por el interés y g!oria que resulta á los Re- 
yes de ver coronados á sus hijos. No tendrán lugar estas 
guerras observándose las reglas que sanciona la Const.itu- 
cion. Véase lo que ordena en cuanto toca á la familia 
Real y á tratados de alianza. Los Reyes en adelante serán 
para la Nacion, y no ésta para los Reyes, ni menos para 
SU descendencia; si el espíritu público se forma y lo esta- 
blece la libertad de imprenta, segun las ideas que V. M. 
difunde en la Constitucion, ni los Reyes ni los Ministros 
se atreverán á declarar guerras de familia, ni las Cór- 
tes concederán subsidios por estos motivos ni para estos 
objetos. 

Se ha dicho que si el Rey declarase la guerra en uno 
fi otro caso, las Cortes se verian en la dura hecesidad de 
concederle los subsidios para acabarla con fruto, pero yo 
replicaré: iesta dependencia de las Córtes no contendra 
al Rey para que no haya una guerra que no sea de la vo- 
luntad de la Nacion? ~NO debemos esperar que el Rey se 
interese en el bien comun, sin atender al interés particu- 
lar, pues que han de ser públicas sus operaciones, exa- 
minados los motivos de los pedidos, y pesadas las causa8 
de los gravámenes que se intenten imponer á los pueblos? 
Juzgo, Señor, que el compromiso en que ponen al Rey 
las sábi,, me iidas que V. M. ha sancionado ya, lo harán 
harto circunspecto en declarar la guerra, y que solo p* 
sarh 6 tomar esta medida terrible obligado de la necesi- 
dad de defender los derechos de la Nacion. La cuestior 
en ultimo análisis se reduce: ilas precauciones expresadar 
en la Constitucion son suficientes para contener los abuso! 
que pueden hacerse de la autaridad en los casoa ordina- 
rios, 6 no lo son? Esto es lo que conviene examinar; baj( 
este Punto de vista debe proceder la discusion, no SUPO 
nisndo ya los abusos, no fingiendo que el Rey se hayr 
poseido de la ambicion, no ya dominado de otras pasione; 
que han degradado la dignidad Real en grave perjuicio dl 
los Pueblos, sino, por el contrario, si en adelante y con la 
precaueiOnea adlptadas podrán verificarse estos casos, f 
es razonable temerlo, si se ha provisto suficientement 
para que no sucedan (hablo de los casos ordinarios, por 
que los extraordinarios no pueden evitarse de modo algu 
Po), bQuién podra impedir que el Rey se convenga col 
Otro L%cipe en que le invada una provincia, y obliga 
de este modo á las Córtes á que accedan á la guerr 
90 medita? ir uién le impedirá el, procurar se desgra 
cien las acciones militares y estrechar por estos medio 
’ nPa Pae que de otro mo& no se baria? Seiíor, conce 
dar d las Cbrtea esta facultad, y dar al Rey la absoluta di, 
rscrckn de la guerra, qué se yo si traerá grandes male 
’ L Nacicn; qué se yo ni llevará algun dia á has Cdr 
k i bmrr parte en esta tireceion contra la unidad d 
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rovidencias que exige precisamente. Y con motivo de 
jtas reflexiones, paso á hacer á V. M. presentes las ven- 
Yas reales que trae consigo en el actual estado el que el 
ey tenga esta facultad. Supuesto que no puede temerse 
lcionalmente que los Reyes (pues de los Ministros habla- 
i despues) abusen de su autoridad; que no habrá enade- 
rnte guerra de sucesion ni de conquista, todas las qnc 
ueda declarar el Rey serán siempre para defender la Na- 
on, ya se haga esto previniendo al enemigo con la in- 
ssion de SU territorio, ya oponiéndose á su atentada 
Tresion , sea ofendiendo, sea repeliendo, siempre es 
efender la Nacion; y en este caso, jno es más ventajoso 
ue el Rey tenga este encargo que esperar la decision de 
OO Diputados? iQuién podrá penetrar más bien que el 
abinete las miras maquiavélicas del contrario? iQuién 
epiar la ocasion oportuna de precaverlo? iQuén el crítico 
lamento de atacarlo? AQuién los enlaces ocultos con otraa 
otencias, las que convenga que permanezcan neutrales 
unque en realidad sean aliadas? iQuién, en fin, convenir 
ue sean enemigas, aunque estén unidas en intencion? 
10 es posible, Señor, que los sinuosos resortea de la di- 
lomacia se ventilen en un congreso numeroso, ni que 
otencia alguna quiera entrar en$egociaciones con el Ga- 
inete español, si este es precisado a publicar sus propo- 
iciones antes de resolverlas: no hay duda; es preciso 
ontar con ser SOMOS, con no tener relaciones con las de- 
36s potencias, ó que todas muden de sistema, porque las 
:órtes lo mudan en su Constitucion. 

Por otra parte, la energía, la actividad, las medidas 
ficaces reclaman la atribucion de este derecho al Rey. 
No estamos ahora, Señor, á la vista de un enemigo sa- 
;az y poderoso? ~NO estriba nuestra seguridad en la hon- 
adez y prevision de dos personas? ~NO está confiada la 
eguridad de la Pátria á solos dos indivíduos? La conve- 
ciencia pública, la naturaleza del Gobierno exigen esta 
nedida, y todos los peligros que se exageran, se sacrifi- 
:an á la necesidad de union en las providencias, pues no 
mede darse ni caso más espinoso ni mayor peligro. NO 
tudemos, pues, que la defensa de la Pátria debe confiarse 
~1 Rey, y por consiguiente la facultad de declarar la guer- 
‘a, hacer y ratidcar la paz. Una Monarquía, Señor, tan 
rasta requiere un punto céntrico de union. Cuando el 
:írculo es pequelío, convienen los publicistas que no hay 
nconveniente en que se divida en muchos la autoridad da 
tecton; pero asientan por máxima inconcusa que debe 
yeunirse esta tanto más cuanto se hallen más distantes 
.os estremos á que debe dirigirse; y véase Cuónta es la 
iistancia que media entre Madrid y las Filipinas, entre 
Méjico y et Perú, Además, que yo no sé cómo podria lla- 
marse Monarquía un Estado en que el Rey ni pudiese im- 
poner contribuciones, ni levantar tropas, ni declarar 18 
guerra, ni hacer la paz; ni puedo concebir cómo los de- 
más Príncipes querrían tratar con semejante Monarca: si 
es saludable, Señor, arreglar la autoridad Real en SUS rc- 
taeiones con los ciudadanos, para hacer!a amar de ellos, 
no es menos provechoso que aparezca á lo exterior en tO- 
da su grandeza para que sea respetada de 10s extraños. 
Acordémonos que todos los Estados se conjuraron contra 
la Francia cuando se declaró por república, y cerremos 
tambien la boca á los viles detractores de las sábias leyes 
de V. M. Sepan los aliados, los enemigos, el mundo en- 
tero, que la Nacion española, víctima por una parte de 
la indolencia, y por otra del inconcuso candor, sabe mo-= 
derar en su Constitccion el poder de sus Reyes, sin de- 
gradar su dignidad ni oscurecer su esplendor. 

Pero acaso se temer6 que los Ministros seduzcan al 
Rey, y lo lleven hasta declartrr un8 guerra perjudioirl, 0 
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ajustw una paz gravosa & Ia Nacion. En cuanto mira & 
la paz, solo pueden causar un perjuicio y es que no aca- 
ban con los enemigos, y no cr80 que la generosa España 
intente exterminar como el infame Napoleon. Por lo que 
toca á la guerra, debe tenerse presente que 10 que se ha 
dicho para contener al Rey, deberá con mayor motivo de- 
tener la osadía de los Ministros. Todos los hombres temen 
comprometerse sin utilidad, ser censurados en sus opera- 
ciones y burlados en sus proyectos, y seguramente que 
esto sucederia á los Ministros por su temeridad. Son ade- 
más regponsables por la Constitucion; deben dar cuenta 
de sus acciones en un Tribunal Supremo; se les exige que 
oigan al Consejo de Estado, y el dictámep de estos hom- 
bres consumados en el arte de gobernar será un docu- 
mento que obrará contra su inícuo proceder. Confesemos, 
Señor, que si mirada la cuestion teóricamente parece aca- 
80 m8s justo y racional (como yo al principio opiné en 
la comision) que el Rey cuente con el asenso de las 
CQrtes para declarar la guerra, hacer y ratificar la paz, 

en Ia ejecucion es impracticable, atendido el sistema ge- 
neral de los Gobiernos; que 18 precauciones tomadas en la 
Constitucion son suficientes para contener los abusos de 
la autoridad Real, y que es mas ventajoso á los pueblos 
que con ellas tenga el Rey este poder, que no sujetarlo á 
la publicidad y dilaciones anejas B la deliberacion de un 
cuerpo numeroso. » 

Quedó pendiente la discusion en este punto. 

Se di6 cuenta de otro oficio del teniente general Don 
Francisco Ballesteros, relativo á haber sido rechazadas y 
perseguidas en la inmediaciones de Alcalá las tropas ene- 
migas en número de 300 infantes y 60 caballos por la 
caballería que mandaba su ayudante el teniente coronel 
DI Pedro Velasco. 

Se levantó la sesion. 
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DIARTO D SESTONES 
DE LAS 

ERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA ll DE OCTUBRE DE 1811, 

A instancia del Consejo de Regencia, dirigida por el 1 propuso para la eleccion de los Ministros que han de com- 
Ministerio de Marina, se concedió permiso al Sr. Diputa- f 
do D. José de Salas, para que informase lo que eabia de ! 

poner la Junta nacional del Crédito público. 

la conducta en campaña del teniente de navío D. Euge- 1 
uio de Torres, y del género de dolencias por que obtuvo i 
PBBBPorte para ir á restablecer su salud á Cartagena des- 1 Se di6 cuenta de un oficio del Ministro de Hacienda, 
de el ejército de Cataluña, en que servia, y de que era 1 el cual, con inclusion de la correspomliente certiflcacion, 
mayor general dicho 8r. Diputado. participaba haber renovado el juramento de fidelidad y 

obediencia á las Cortes los oficiales de la Contaduría del 
i ramo de consolidacion de esta provincia, y los empleados 
i de la escribanía del mismo establecimiento. 

El Ministro de la Guerra y el de Hacienda de Indias, i 
en Consecuencia de lo resuelto en la sesion del dia 26 de 1 
Julio de este año, informaban que la facultad declarada 
B los jefes de Indias de dar licencias para contraer ma- I 1 Se concedió al Sr. Secretario Cea Ia licencia que so- 
trimonio á los súbditos contribuyentes al Monte-pío mi- ! 
titar en tiempo de guerra, 

lfcitó para tratar con el Consejo de Regencia asuntos re- 
convendria ampliarse aun á 

los de paz, con la calidad precisa de remitir despues 
lativos á su provincia. 

rquBllB8 licencias para la superior aprobacion, como es- 
hbB mandado, y haciendo entender á dichos jefes que in- / 
curririan en el real desagrado si verificada la remision se , 
hall~ que para las licencias conaedldas no habian me- 

se paso á la comision de Hacienda la contestaoion 
! 

diBdo todos los requisitos que respectivamente se hallaban 1 
del Consejo de Regencia al oficio que la dirigieron lOS Se- 
crotarios del Congreso acerca de una solicitud de Don 

Prevenidos, segun la calidad de los sugetos. , José Roset, comisionado por la Justa de Cataluña, en 6r- 
Ambos informes se pasaron á la comiaion de Guerra. 1 den á que se le entregasen los caudales venidos de Amé- 

I rica con destino B aquel principado; se concediese libe+ 
tad de derechos de extraccion á loe frutos ultramarinOE, 
y se rebajasen las tres cuartas partes de los establecidos 

A la de Supresion de empleos Be pasb la lista de los 
Bmpleo~ J gracias que el Consejo de Regencia habia con- ! 

sobre dichos artículos cuando los qaisiesen exportar los 

fer’ido por el Minsterio de Hacienda de Indias en los me- 
extranjeros en retorno de trigo que introdujesen en di- 
cho principado. En cuanto S la primera petiCiOn, el COu- 

BBs de Agosto y Setiembre últimos. sejo de Regencia exponia que de cualquiera clave que 
fuesen las cantidades reclamadas, era absoluta la imposi- 

-.. bilidad del reintegro en las aCtUale circunstanciaa; y que 
con respecto & lo demás propondria muy luego varíae 

80 Márdb que ae tuviese presente, para los efectos con- medidas para animar lae especulaciones de granos, de las 
p*tasi la noticia que por el Ministerio de Hacienda re- 
-4 a-0 de Regencia á peticion de lae Córtee, re- 

cuales podr,a aprovecharee el citado principado de (;lBta- 

hbr.ihtl$u& @a& 
luña. 

uno de lor nueve indiríduoe que 
512 
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Se mando pasar 8 la comision de Justicia Una repre- 
sentacion de los oficiales de la tesorería del ejército de 
Aragon, apoyada por el intendente interino de aquella 
provincia, D. Julian Fernandez Navarrete, quejándose de 
que se hubiese conferido la expresada tesorería áD. Nar- 
ciso Meneses, sin concurrir en él circunstancias que le hi- 
ciesen acreedor á que se les pusiese por jefe. 

La comision de Justicia presento su dlctámen acerca de 
la solicituddel capitandel batallon de Veteranos deCaracas: 
D. José María Miyares, hijo del gobernador de las provincias 
de Venezuela, en órden á que ae dispensase la ley de In- 
dias que prohibe el casamiento de los hijos de los vireoes y 
gobernadores de aquellos dominios con naturales del país 
de su mando. El Consejo de Regencia, conformándose con 
el parecer del de la Guerra, habia concedido ya licencia 
á D. José Miyares para centraer matrimonio con Doña 
María Josefa Anselma de la Guerra, natural de Moracay- 
bo. Posteriormente consultó el referido tribunal, dicien- 
do que niél ni el fiscal,al hacer la primera consulta, tu- 
vieron presente que divididos los Poderes tocaba al legis- 
lativo peculiar y privativamente la dispensa de la ley im- 
petrada. Exponia la comision estos incidentes, y con- 
cluia opinando que en el caso de subsistir D. Fernando 
Miysres de capitan general de las provincias de Venezue- 
la, se negase á su hijo la licencia que pedia. 

Despues de unas breves reflesiones, se desaprobó el 
dictámen de la comision, dispensándose la citada ley en 
favor de D. José María Miyares. 

Contra el dictámen de la misma comision se dispen- 
s6 la misma ley con respecto á D. Pedro Cernadas Ber- 
mudez, oidor de la Audiencia del Cuzco, de cuya solici- 
tud se dió ecenta en la sesion del dia 23 de Agosto de 
este año. 

Continuó la lectura del maniflesto de los indivíduos 
que fueron de la Junta Central. 

Suspendida, ae prosiguio la del informe de la comi- 
sion de Exámen de causas atraeadas, en cuya consecuen - 
cia se dió cuenta de la pendiente en el Supremo Consejo 
de Indias contra Pr. Francisco de Paula Chacin, religioso 
mercenario de Caracas, defectuosa por haber el tribunal 
encargado de la ejecucion de un decreto ampliado este de 
una manera poco conforme, dando lugar á que el Poder 
ejecutivo tuviese que entrometerse en las funciones jndi- 
ciales: de la que se sigue contra el capitan D. Luis Fran- 
ciato Basave, D. Ramon de la Luz, y otras personas de la 
Habana, proponiendo la comision que el Congreso tuviese 
Presente au6 trámites para dar una regla fija acerca de loa 
casos en que haya de sentenciar una musa en samario 
sin andieucia de los reos, como se habia verificado en esta, 
9 ds la qne pende en el mismo Consejo de Indias contra 
De Juan Lopez Cancelada, vecino de Méjico, y redactor 
de la @ceta de aquella capital, concluyendo Ia comiaion 
su extracto cou hmar 14 atencion del Congreso sobre la 
facilidad de enviar su@oe bajo partida de registro por 

0 wm gue 88 podirn y debirn te- BLL &&i~a, d&. 

lose lugar Q dilaciones Y perjuicios las más veces irrepa- 
pables, y con hacer la siguiente proposicion: 

<Que si al sustanciarse la causa contra el mismo, no 
se hallase motivo suficiente para su larga prision y remi- 
sion á la Península bajo partida dc registro, se determine 
lo que sca justo acerca da los perjuicios reclamados, cual- 
quiera qua sea el responsabie, sin omit,irio p3ra otro jui- 

cio, con la acostumkada fórmula de reservar el de- 
recho. » 

El Sr. Morales Gallego dijo que el ánimo del Congreso 
al nombrar aquella comision no habia sido el que sus ia- 
divíduos previniesen la opinion de 103 tribunales manifes. 
tlrndo 1s justicia 6 injusticia de los interesados, sino solo 
el que examinasen las causas, su curso y atraso, Pregun- 
tó el Sr. Go~J?~ si la fórmula de reservar el derecho al 
agraviado se usaba en los tribunales segun ley ó no, 
para qne se revocase en el primer caso y corrigiese en el 
segundo, reputando por muy justo que se juzgasen en un 
mismo acto todos los incidentes de las causas sin dar 
lugar á otros pleitos para resarcimiento de daños, coa- 
tas, etc. El Sr. Caneja fué de la opinion del Sr. Morales 
Gallego, pidiendo que puesto que no habia defecto ni in- 
justicia en la sustanciacion de la causa se siguiese por los 
trámites regulares. Manifestó el Sr. Secretario Calatruaa, 
como indivíduo de la comision, su conflicto por ignorar si 
debia presentar solo el extracto de las causas, 6 acompa- 
ñarle con sus reflexiones y dictámen para remediar 105 
abusos, aunque suponia que esta habia sido la intencion 
de la pluralidad , y de muchos que entonces se oponian 
á ello. Replicó el Sr. Caneja que la intencion del Congre. 
so, cuando creó la comision, habia sido el que se descu- 
briesen los culpados en el atraso ilegal de las causas para 
imponerles un castigo; pero que de ningun modo ss ha- 
bia pensado en prevenir el juicio de loa jueces: además, 
que en cualesquiera casos debian proponerse remedios gs- 
nerales sin limitarse 8 medidas particulares, que jamás 
cortan los males de raíz. Repuso el XT. l;a?atrava que el 
Sr. Caneja padecia equivocacion, puw la comision no ad- 
vertia al juez lo que debia hacer, sino que le prevs: 
nia que no hiciese interminable la causa, dando lugar a 
que se empezase otra en cuanto se fallase la primera: que 
además se notaban en ella varios abusos, como lo eran s1 
tener muchos meses á un ciudadano en un calabozo, ar’ 
raneándole del seno de su familia, sin probarle un delito 
que se le imputaba, y solo por indicios remitirle 6 BsPa- 
ña bajo partida de registro; y que lo que proponia la co- 
mision podria atajar el abuso de que se atropellase la lid 
bertar de los ciudadanos, adelantando castigo al qne aun 
se ignoraba si habia cometido delito, El Sr. DOM oPind 
como el Sr. Caneja. El Sr. í&&o dijo que no exfrafísba 
que la comision se hallase contrariada, pues trat8ndosa 
de corregir abusos se tropezaba siempre en grandes difi- 
cultades: que al examinar Ias causas atrasadas no habis 
podido desentenderse de los gemidos de muchos infelices 
detenidos meses y años en calabozos , cuando pudieran 
haber sido juzgados con mucha más brevedad: qus en 
Cuanto 6 la actual causa, habia sido un acto de desPetie; 
mo, habiendo tribunales en América, haber remitido a 
España, bajo partida de registro, al redactor de la &ccta 
Cancelada, quien en el caso de ser declarado inocente 
tendria que entablar un nuevo pleito interminable Para 
ser reintegrado de los daños y perjuicios, cuya indemni’ 
m5on jamás conseguiria, pues el menos versado en ne- 
gocio% de tribunales no @oraba que la fórmula de reser- 
var el derecho era casi eiempre ilusoria, y que Por ~t* 
mm la cemiaion habis t&do por mwenieote pro~oer 
L wiaadr opon, @Ib < anal habia maxli-@dQ ‘9 
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deseo del acierto y su celo por el bien público. El Sr. Ar- 
güelles apoyó el método que habia adoptado la comision, 
fundándose en la necesidad absoluta de tomar una medi- 
da semejante. Hizo notar que siendo extraordinaria la 
comision debian serlo las providencias que propusiese: 
confesó desde luego que no corraspondia á las atribucio- 
nes del Poder legislativo un examen de aqnella naturale- 
za; pero que el desórden y la arbitrariedad introducida 
en todos los establecimientos, disculpaban al Congreso 
por haberse separado algunas veces del rigor de los prin- 
cipios: que si no se aprobaba la proposicion de la comi- 
sion, era inútil haberla nombrado, pues el objeto del Con- 
greso debia ser reformar abusos, aunque tal vez se exce- 
diese de las facultades legislativas que se habia re- 
servado. 

Hubo otras varias contestaciones sobre si la comision 
debia dar únicamente el extracto de las causas ó acampa- 
ñarle con su dictámen relativo á proponer los remedios 
oportunos de las faltas que se advirtiesen en ellas, y no 
solo se aprobó el que propuso con respecto á la de Cance- 
lada, sino que se acordó que en todas las demás le pre- 
sentase con las reflexiones que tuviese por convenientes. 

Continuando la discusion sobre la tercera facultad del 
Rey comprendida en el art. 1’71 del proyecto de Consti- 
tucion, tomó la palabra, y dijo 

El Sr. GORDILLO: si la Nacion como soberana es 
dueña absoluta de sí misma, árbitra de establecer las le- 
yes que la rijan y de adoptar la forma de gobierno que 
más le convenga, es visto que si ha elegido el monárqui- 
co es porque ha consultado sus propios intereses, y que 
si los Reyes son constituidos y respetados como tales, ha 
dimanado del convenio de los pueblos, quienes uniforma- 
dos en su eleccion y reconocimiento les han conferido 
ciertos derechos, fueros y prerogativas cuales correspon- 
den á su dignidad y representacion, exige el órden y se- 
guridad del Estado y son necesarias para conciliarles, así 
el amor y obediencia de sus súbditos, como la admiracion 
J el respeto de los extraños. 

Establecidas estas bases, admitidas por todos, y san- 
cionadas repetidas veces por el Congreso, es preciso con- 
fesar que el gran derecho de declarar la guerra y hacer 
la paz, ó lo que es lo mismo, la sagrada y alta facultad de 
decidir de la suerte venturosa 6 desgraciada da los pue- 
blos, es inherente á la Nacion, la cual únicamente podrá 
9 deberá privarse de ella, y delegarla en la persona del 
Rey cuando así 10 reclame su propia utilidad, y sea pal- 
pable la demostracion de que no es posible ejercerla por 
si, sin exponerse á graves riesgos y temibles males. En 
las dos discusiones que han precedido se han reducido á 
cemza y disipado como el humo, si me es lícito decirlo 
a& todas la dificultades que embarazaron á la comision 
9 la obligaron á estampar el artícuio que se discute en 
‘os kninos en que IO presenta el proyecto de Constitu- 
cion; se han aducido igualmente los insuperables incon-. 
vementee que era preciso recelar de la aprobacion del 
enunciado artículo con la generalidad en que está conce- 
bido, 9 por último se han patentizado todas las razones 
que persuaden la conveniencia de que las Córtes inter- 
nn%arl con su aprobacion, no solo en las declaraciones de 
la l3Qerra, si tambien en las estipulaciones ó tratados de 
paz. Si me fuese permitido parar mi atencion en e1 valor 
Mario*,, de estas mismas razones , y aun en el exámen 
de @kaa que sin embargo de ser diferentes guardan en- 
trsri.* reai$rocidad y enlace , efectivamente podia 

prometerme que á mbs de hacer ver hasta la evidencia 
cuán inseparable es el derecho de declarar 1s guerra del 
de establecer leyes, y promover la prosperidad comun, 
atribuciones exclueivas de todo cuerpo legislativo , com- 
probaria asimismo, que estando aquel refundido en la 
prerogativa de decretar nuevo alistamiento de tropas , y 
aumento de subsidios pecuniarios, que es privativa de las 
Córtes, no es dado el que pueda usarse sin consentimien- 
to de la representacion de la Nacion, máxime compitién- 
doles la vigilancia y proteccion de la Constítucion de la 
Monarquía, antemural que aunque sostiene nuestros 88 - 
grados derechos políticos y civiles , podria desmoronarse 
y venirse á tierra, si, contra toda esperanza , se pusiese 
únicamente en las manos del Rey la terrible facultad de 
declarar la guerra y hacer la paz. Pero amante de la bre- 
vedad, enemigu de molestar con repeticiones, y convencido 
de que las observaciones que se han expuesto á la consi- 
deracion de V. M. son suficientes para provocar la reso- 
lucion que corresponde á un negocio de tanta gravedad y 
trascendencia, me concreto á analizar las objeciones con 
que se han querido impugnar las re5exiones que acabo do 
indicar, y dar á cada una la solucion que permitan mis 
cortas luces, la premura del tiempo, y lo difícil de la ma- 
teria. Defensor el Sr. Oliveros del contenido del artículo 
que está en cuestiou, ha manifestado en apoyo de su opi- 
nion que reservándose las Cbrtes la libertad de conceder 
6 negar al Rey los auxilios de tropa y numerario que pi- 
da para hacer la guerra, es de presumir que no se empe- 
ñar& jamás en ella á no mediar una causa urgente y jus- 
ta; que no tendrán otro norte los consejos é influjos do 
los ministros, supuesta la responsabilidad que se les im- 
pone, y que privándose al Monarca del poder absoluto de 
declarar la guerra y estipular la paz, es una quimera 
conceptuarlo obligado á la seguridad del Estado. Señor, 
prevalido en los pueblos la máxima de que reconocidos los 
gobernantes á la predileccion con que habian sido eleva- 
dos al mando les regirian en equidad y en justicia, pro- 
poniéndose por regla de sus operaciones el bien y el in- 
terés comun, no se han desdeñado conferirles la plenitud 
de la suprema autoridad casi en la crisis en que debian 
haber estimado m$s la libertad, y temido las insidiosas 
asechanzas de la tiranía y ambicion. Sin trasportarnos 6 
la relacion de los hechos que en confirmacion de este 
aserto nos ofrece la historia de las primeras repúblicas, 
escuelas ciertamente donde han tenido que aprender lan 
naciones más cultas, bastará 5jar la vista sobre IOS suce- 
sos que presenta el cuadro de las revoluciones de Euro- 
pa, y ellos nos llevarán como por la mano al conoclmien- 
to de la verdad que he indicado. Las provincias unidas 
de los Países Bajos se sometieron sin recelo a1 supremo 
poder de Guillermo II. La Suecia miró como feliz el dia 
del advenimiento al trono de Cárlos XII. La Inglaterra 
creyó recobrar su antiguo explendor y libertad bajo 1oB 
auspicios de Cárlos II. España juzgó llegar al cúmu1o dc 
su mayor grandeza en el reinado de Cárlos V, J la des- 
graciada Francia presumió reparar sus fatales desastres 
coronando al inhumano Napoleon. No obst&o estos 
halagüeños presagios, tan poderosos para deslumbrar 
potencias que ocupan e1 primer lugar en la carta del 
mundo, una triste experiencia les desengañó de cuán 
equivocados habian sido sus cálculos. La tiranfa ejerció 
sobre e11as el yugo insoportable de la arbitrariedad , el 
despotismo arrolló los derechos sagrados que recomienda 
la sociedad, y sí bien en unas acudi6 la suerte á emba- 
razar las funestas Desgracias que iban 6 causar su infali- 
ble ruina, en otras no sC$ si diga que ha fallecido para 

el espíritu de la independencia 9 libertad. 681 UU 
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i 
princips, decian los suecos en el reinado de Cárlos XII, j 
si un príncipe que no puede menos de admirar que tiene 
un alma grande, noble y generosa, que es superior á to- 

I 
allado á sus cálculos diplomQticos. Porque en verdad, ipo. 

drá desconocerse el inmenso poder é influjo, que de neoe- 
I sidad será trascendental ha+% en las mismas Cértes, sdan- 

das las pasiones, hace tanto mal cuando no conoce otra , se los que se fueren los indivíduos que las compongan? 
ley que las resoluciones de su voluntad, iqué deberá es- ;Habrá quien ignore la astucia y perspicacia de los agentes 
perarse de los hombres comunes que sin carácter se de- 
jan seducir de los vapores del poder, y que gobiernan si- i 

del Gobierno; astucia y perspicacia que los hará fecundos 
en recursos para deshacer todos 10s cargos que quieran im- 

guiendo los caprichos de HUS favoritos y criminales adu- ponérseles? iHabrá quien no prevea á qué punto puedan 
ladores? &Y cukl otro lenguaje podrá bailarse en los lábios 
de los españoles, cuando si consultan la crónica de sus 
Reyes observarán que muchos de los que garantían á sus 
pueblos de un reinado suave y benétlco por sus talentos, 
sabiduría, prudencia y tino político, han sembrado sobre 
ellos las cenizas de la devastacion , obligindolos á unas 
guerras desastrosas, sanguinarias y desoladoras? Lejos de 
mf el pintar con tan negros colores al jdven y desgracia- 
do Monarca que hemos jurado, y por quien suspiramos, 
cuya Índole, virtudes morales, interés público y senti- 
mientos paternales, desenvueltos á sus súbditos desde el 
dia memorable en que empuñó el cetro y ciñó la corona, 
nos anuncian una época feliz si logramos romper las cade- 
nas que le aflijen y verlo restituido al Trono á que 
el cielo le ha destinado ; pero sl, como dice un pu- 
blicista, la libertad es desconfiada , suspicaz y cavi- 
losa ; si la experiencia de los siglos ha de influir 
en nuestros ánimos, eopena de atraer sobre nosotros 
la infame nota de ilusos , d ignorantes de los anales de 
nuestro propio psis, ipor qué hemos de cerrar los ojos á 
la conducta de tantos Reyes, que desconociendo las ter- 
ribles obligaciones que les ha impuesto su dignidad, solo 
han pensado en hacer ostentacion de su grandeza, y en 
proporcionarse una vida tranquila, mole y deliciosa? iPor 
qué hemos de prescindir de las calamidades y desastres 
que ha acarreado sobre nosotros el abuso de su autoridad 
y del estado de opresion á que nos ha reducido el indo- 
mable despotismo que ha gravitado sobre nosotros por es- 
pacio de tantos siglos? iPor qué no hemos de respetar 
nuestro deber y responsabilidad en los momentos ventu- 
rosos en que se constituye la Nacion, á fin de sancionar 
ciertas reglas que pongan á salvo sus derechos, y preca- 
van en su rriz los asaltos con que suelen invadirlos el ca- 
pricho y la arbitrariedad? Señor, resérvense muy enhora- 
buena las Córtes la facultad de señalar el aumento de tro- 
pas en tiempo de guerra, y de decretar subsidios y con- 
tribuciones; proclame el Sr. Oliveros, cuantas veGes quiera, 
que en aquella medida está cifrado el verdadero obstáculo 
y e5csz remodio para impedir la arbitrariedad en la de - 
claracian de las guerras y en las rati5caeiones de paz; 
ningun Diputado que tenga prevision, y se haya aplicado 
al estudio de la ciencia politica, podrá tranquilizarse con 
que pe hayan excogitado unas trabas que para el efecto 
que se agita son de todo ridículas é ilusorias. Porque iqué 
importa que las Córtes se conserven el derecho que tanto 
SB decanta, si al cabo, declarándose algun rompimiento ó 
empezándoee hostilidades contra cualquier provincia ex- 
tranjera, sucede que sea invadido nuestro territorio, 15 se 
aomprometa la seguridad del Estado? iPor ventura se- 
rá entonoes árbitro el Congreso de resistir las peticiones 
del Monarca? APodrán en este ú otro ca80 realizarse se- 
mejantes repulsas sin que-se desaire la dignidad del Bey, 
sin que se Ie desautorice para con los Gobiernos exkan- 
jerO% sin que 88 tema un arriesgado choque entre los dos 
Poderes sobemm, 6 tin que se presienta un inevitable 
despotismo 6 una anarquirr deaoiadon? NO es menos irri- 
sorio el fantkatico prestigio de k r-o-4 de loa 
Ministros, 6ncora de que apnpua l~p~~~~~ ee b VJLI 
mt pan asegurar h nave dsl &kds, OO ,@w VO- ha 

extenderse las miras de una guerra, y aun que pueden 
entrar en el plan 109 astutos designios de desvanecer lo 
que llamamos exámen, cuenta y responsabilidad? Señor, 
fijemos la vista á esa nacion aliada y generosa, que repe- 
tidas veces se nos ha recomendado por modelo aun de las 
bases de la Constitucion, y veamos cuándo se ha residen- 
ciado en ella la conducta de sus propios Ministros; sea- 
mos Aeles á los penetrantes sentimientos que nos inspira 
el amor á la Pátria, y consiguientes á estos respetables 
afectos, reeolvamos si es prudencia el que con sola la 
garantía de esa quimérica responsabilidad expongamos 
infructuosamente los costosos sacrificios del Tesoro y de 
la sangre de nuestros hermanos, ó si nos habrán de parar 
los horribles estragos que nos causa una guerra injusta 
y destructora. Estas consideraciones convencen de cuán 
ineficaz es para resolver el gran problema que ocupa nues- 
tra meditacion la re5exion de que el Monarca es el encar- 
gado de la salud de la Pátria, y que le correesponde man- 
dar los ejércitos y disponer de la fuerza armada; porque 
no hay quien ignore que la seguridad del Estado no es ni 
puede estar cifrada en otra cosa que en impedir las disen- 
siones interiores, en conservar la tranquilidad y el órden, 
en resistir las agresiones exteriores, y asimismo que el 
mando del ejército y disposicion de la fuerza armada no 
arguye ni puede argüir otro derecho que el de formar pIa- 
nes ofensivos y defensivos, velar sobre su exacto cumpli- 
miento é in5amar el espíritu militar, sin cuyas providen- 
cias vigorosas y hechuras, si es posible, de una sola mano, 
no son de esperar los ventajosos resultados y triunfos gle- 
riosos de la guerra. Contestadas en mi modo de pensar 
las réplicas del preopinante, de que he hecho meneioa, 
pasemos á averiguar las observaciones del Sr. Borrulk 
reducidas á recomendar el artículo que se ventila co* 
una pequeña adicion: amante este Diputado de Ia anti- 
güadad, y escrupuloso apologista de los usos de nuestros 
mayores, ha manifestado en SU lugar la conveniencia 3 
necesidad de que sea excIosiva de Ia persona del Rey la 
facultad de declarar la guerra y rati5car la ptz, prévia la 
consulta del Consejo de Estado, presentando por modelo 
la práctica autorizada conatantemeute en la Corona dc 
Aragon; bier que añadiendo que sea oida, asimismo que 
el Consejo, la Diputacion de Córtes en un negocio de taU0 
ta trascendencia. Pero, Señor, iacaso todas las costolm- 
bres respetadas en los siglos pasados llevan sobre s1 la 
marca de la utilidad y la justicia, y deben servirnos de 
Pauta para arreglar nuestras decisiones? iHemos dado al 
Rey el wlo absoluto en el establecimiento y derogaoiO* de 
las leyes, decretado la reunion de Córtes por estameCtogl 
y de tres en tres años, como se observó en el reino de 
Aragon, d hemos variado absolutaments de sistema, por- 
que así 10 reclama b conveniencia pública, y laa aPura’ 
das circunstancias en que se halla Ia PBtria? iPor ventu- 
ra, ea el mismo el actual estado de la Europa del que lo 
et8 en aquellos tiempos. I i~sfá la Península dividida BD 
diferente reinos como ancedia en aquella edad? Sobre 1”’ 
do, &a sido aquel el medio saludable de contener la Irn- 
pebtkdad de loa J&gee, mando aos eneeña una tris* “‘1 
periencia qos sc&6 ia lib&& de las pueblo% ! ae arrL 
m N.~?tOtB@iv(u ~‘&ufqcm? ‘ha .inspfictmbe eS 
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mi juicio para remover los inconvenientes que tocamos 
con la mano, y que no9 es interesantísimo evitar, así el 
expuesto recurso de que la Diputacion de Córtes se una al 
Consejo de Estado, á efecto de manifestar al Rey sus ideas 
en el árduo negocio de Ia guerra y de la paz, como el que 
ha apuntado el Sr. Ric de que en el propio negocio sea 
decisiva la consulta de equel!a corporacion, obligando al 
Monarca á seguir el dictámen de Su Consejo; lo primero, 
porque al cabo al cabo no se adelantará más que el que 
Sus indivíduos sean 47, sin que por eso tengan efecto las 
miras patrióticas á qua aspiramos; y lo segundo, porque 
sea cual fuere la autoridad que SY les confiera, siempre 
serán personas dependientes del imperio del Rey, agentes 
de su Gobierno, sujetas á su influjo, partícipes de sus in- 
tereses, incempetentes por lo mismo para merecer toda 
aquella confianza que baste á tranquilizar i la Yacion en 
una materia en que quizá pueda aventurarse su libertad é 
independencia. 

Concret6ndome á !as consideraciones que expresó el 
Sr. Creus en contraposicion de las qUe protiujo 81 Sr. Ar- 
giielles, debe recordar el Congreso que cl iínico objeto que 
se pwpueo dicho prîopinante en su dissurso fué el insis- 
tir en quz no pudiendo reve!arse el misterioso secreto que 
es indispensab!a para asegurar !o; succsos de la guerra, 
ni por las contestaciones de gabinete á gabinete, ni por 
los acantonamientos de tropae, ni por otros preparativos 
semejantes, se expondria de necesidad solo con ia convo- 
cacion extraordinaria dtt Córtes si para un tal caso ss de- 
c!wase que hubkse de concurrir su aouencia é interven- 
cion; é igualmente que si se temia que los Reyes pudie- 
sen abusar de su poder, nunca se pondria remedio ú ta- 
maño mal, pues quedaba á su arbitrio el provocar á un 
rompimiento hostil á cualquiera de las potencias vecinas, 
y así se facilitarian los medios de realizar SUS siniestros 
designios: cuán importunas sean semejantes réplicas, y 

’ cutin distantes de llenar el fin á que se han dirigido, OO 
habrá quien lo ignore, si medita sobre su inexactitud é 
inconsecuencia. Porque if qué ojo3 no resalta que se teo- 
drá por próxima é infalible una guerra, cuando, estando 
8. voluntad del Rey el declararla, se observa que toma 
disposiciones ruidosas militares despues de un manifiesto 
desagrado con alguno de los Gobiernos extranjeros, y que 
al contrario, S8 dudará de su existencirt si, aun debiendo 
decidir de ella las Cortes, se procediese á su convocacion, 
porque siempre habrá lugar de recelar si estimarian Ó no 
d8 suficientes las causales que impelian al Rey á propo- 
nerla? iQuién no comprende la enorme diferencia que in- 
terviene entre promover una agresion externa, y em- 
prender un rompimiento hostil; entre lo posible de im- 
pedir lo uno, y 10 difícil de contener lo otro, y por últi- 
mo, que cuando no Se puedan precaver todos los males, 
00 por eso debe abandonarse el único que sea dable Cur- 
regir? Seria dar un valor que no tienen á las anteriores ob - 
jeclones si me detuviese á impugnarlas con más proligi- 
dad: y hé ahí como me dirijo á responder á la única ra- I 

i 

veces Suele eXtingUirSe este fuego patridtico por Uno de 
hquellos ardides que están muy á los alcances de las ma- 
luinaciones humanas: aniquilada nuestra Naeion por la 
lura servidumbre con que por tantos tiempos la han opri- 
nido los Gobiernos pasados, ha sido un prodigio qne val- 
viendo en sí, y acord&odose de lo qus fue, se haya sxtre- 
necido en todas sus partes, y levantando su cerviz, no 
~010 haya deshecho las cadenas que la agobiaban, sino 
lue contienda para rechazar las que interka imponerle el 
&s cruel d8 10s tiranos. Empresa ssmejante no tiene 
ejemplar en los anales de los siglos: mas sin embargo de 
ianta gloria, no es posib!e poder prescindir de que el prin- 
:ipio que ha prolucido esta maravillosa convulsion, no 
ha llegado aun á aquel grado de consistencia que pudiese 
garantirnos Su duracion, no obstante que se fulmine contra 
II el destructor rayo de la guerra, parca funesta- que ha 
Disuelto la existencia política de los Estados más flore- 
sientes. Roma, esta república fiera, amante de su liber- 
tad, fué trirta víctima de las armas sanguinarias de Cé- 
sar. España, dueña de sí misma an otra época, y celosa 
le su dignidad y grandeza, vió extinguidas sus comuni- 
lades en los primeros dias del reinado de Cárloe V, y 
wsinado3 los Padillas y los Acuñas. Inglaterra, venga- 
iora de su opresion y defensora de sus rerogativas y 
fueros, fué al cabo presa miserable de la f cciou y trama 
ie Oliverio Cronwall. Francia, esta form dable nacion, 
cansada de violencias, é inquieta por levan ar el suntuoso 
edificio de su independencia, es el juguete de la desme- 
suradn ambicion de Napoleon, y el horreod teatro en que 
nás se ha ejercido la crueldad y tiranía. Y no obstan- 
;e tan funestos ejemplos, jconbamos que 

! 
1 espíritu pti- 

31ico contenga el capricho ministerial, y s’rva de ante- 
nural para embarazar todo proyecto antipatridtico é in- 
social? iPresumiremos que la opinion, alimentada con la 
ibertad de la imprenta, sea capaz de manif8starse á des- 
lecho de las miras del Trono, y que no le arredren ni la 
‘uerza ni el poder de los Reyes? Señor, sin olvidarnos de 
lue este grandioso establecimiento está aun en pañales, 
:xpuesto por lo mismo á mil reveses que puedan ocasio- 
lar su destrucckm y ruina, no perdamos de vista que sin 
:mbargo de ser V. M. su benéfico autor, ha sufrido de 
:uando en cuando diferentes ataques, que si bien no le han 
mtorpecido del todo, al menos son un fiel anuncio de que 
perecerá su existencia, quizá no muy tarde á que se efectúe 
La disolucion del Congreso. Comparemos lo ocurrido en 
nuestros dias con lo que pueda verosímilmente acaecer en 
io futuro. Si señaladas tentativas, manejadas por ciertoe 
smpleados, han impuesto silencio á algunos WritOreB, 
gqné deberemos esperar cuando, empuñando el cetro un 
monarca severo, vibre espantosos castigos Contra los que 
impugnen su sistema y designios? Ilusorio eu mi modo de 
pensar este recurso para precaver los inconvenientes que 
conocemos, pero que parece no tememos, no lo es menos 
sl quimérico recelo que ha aducido el Sr. Anér cuando, 
impugnando la opinion de los que han hablado Contra el 
artículo que se discute, ha dicho que interviniendo las 
Cortes en la declaracion de la guerra, se abre la pUe:ta 
al Soborno y á la intriga, y de consiguiente que Se frus- 
trarian los medios de proveer á la aeguridad del Estado. 
Porque en verdad, ip odrá temerse con razon que en más 
de la mitad del COn6reS0, que ascenderá quizá 6 150 in- 
dividuos, quepan pasiones tan bajas, que abriguen en SU . _. - _. . . 

zon que queda por disolver de las muchas que refirió el I I 

Sr- Perez de Castro, 13 cual, si no me engaño, está rsdu- 1 I 

cida á que debiendo esperarse por inmediata consecuencia i 

ds la ~onstitueion el entusiasmo del espíritu público, eSte I 

habrá de sar el verdadero dique que ccntengs en SUS jus- 
-ti Umitds el mando de los Rjyt%, sia que haya 1ugSr á 
ua fundado recelo de que quieran ni puedan invadir los ._ , 
=grados darechos de 10s pueb:oa. Señor, si es innegable j corazon incliuaciones tan indignas del honor y reputaclon 
que 81 amor 6 la libertad inflama a los hombres hasta ! del nombre español. 9 iEntrará en los cálculos prudentes 

.YtilOs enarrostrar 10s maysres peligros y sufrir loS 1 de un hombre de juicio que un número tan crecido de SU- 
ds &st,o& Sacrj&ios de &us bienes, de sU fortuna, de ’ getos escogidos por 106 pueblos, y acreedores 6 SuS Con- .-‘..: \ 
au mgre, y a& de su propia vida, no lo es menos que á fianzas por su4 talentos, conocimientos, ciencia, probidad 
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y patriotismo, sofoque los sentimientos de SU conciencia, 
quiera manchar igncminiosamente la gloria de su fama, 
y vender con tanto esc~índalo la salud de su pátria? 

pero supongamos por un momento que haga almas tau 
débiles que estén dispuestas 6 rendirre 6 X!LIMjantez su- 
gestiones. Aun en este caso .ZJLO les habria de contener el 
grito de la opinion pública, que sin respeto ni temor des- 
cubriria el delito, atacalia al delincuente, Ie denipraria á 
la faz del mundo y clamaria yor su inexorable ca-ti@ 
~90 habrian de tener consideracion á la voz terrible de la 
imprenta, que con la velocidad del rayo difundiria por 
tOdas partes la censura de su alevosía, concitaria Contra 
eROs Ia justa indignacion de los pueblos, y haria execra- 
ble su memoria hasta en las generaciones futuras? Señor, 
lejos de nosotros laa vergonzosas sospechas, que á mís de 
ser agenas he1 carácter español, pugnan directamente 
con el decoro y dignidad de loa representantes de una na- 
cion tan generosa é ilustre como la nuestra; así que, con- 
ceptuando de frívolas é imp3rtinzntes todas las objeciones 
que se han opuesto á las sólidas reflexiones con que se ha 
atacado el contenido del artículo que está en cuestion, y 
convencido de los gravísimos absurdos que resultarian 
contra el procomunal de los pueblos si se aprobase en los 
términos en que está concebido, no puedo menos que ser 
de dictámen de que el Rey no debe declarar la guerra ni 
ratificar la paz sin el consentimiento de las Cortes; mas 
esto no obstante, considerando lo dehcado del negocio, la 
perplegidad con que hablan en él los publieistaa, la dis- 
cordancia de sentimientos entre los individuos de la co- 
mision y la variedad de opiniones de los Diputados que 
han hablado hasta ahora, dsaearia que las Córtes, proce- 
diendo con toda la circunspeccion que les es propia, sus- 
pendiesen su soberana deliberacion, íntzrin, que dadas al 
público las discusiones de estos dias, se oigan las obser- 
vaciones de los literatos que puedan alustrar la materia 
con aquella claridad que exige su naturaleza y cónse- 
cuencias. No es desconocida la prácties de Atenas y de 
Roma en el establecimiento de SUJ lsgea: entre las manee 
tenemos el dócumento que nos enseña el detenimiento y 
pulso con que en lo sucesivo se ha de obrar en el exámen 
y sancion de los proyectos de ley. Y si en unas resolu- 
ciones de menor gravedad, de inferior trascendencia y su- 
jetas á oportunas reformas se requiere tanta refloxion y 
delicadeza , jcuál no deberá exigir la que en sí es tau rui- 
dosa, tan complicada, y que quizá podrá ser orígen funes- 
to de irreparables males? Es convenientíeimo, repito, que 
sobre la cuestion del dia se consulte la opinion pública, y 
se dé en esto á la Nacion el testimonio más público de 
que no nos animan otros deseos que los del acierto en los 
difíciles cargos que nos han confiado; mbs, sin embargo, 
V. ‘M. resolver& como siempre, le maj6r. ‘ 

El Sr. PlihEZ~ Señor, soy de dictámen opuesto. Es- 
toy sumar&& complacido mirando la ilustracion genc- 
ral quehay eh esta parte de España, y la sabiduría con 
que se tratan tod,ss las materias en este august,o Ccngre- 
so; y tanto en 61 con.10 en la cpmision de Constitucion, 
es mucho 10 que tengo que aprender. ‘Ra viste”V. M. que 
Para ilustrar el’artículo presente se ha hecho servir B los 
Publicistas; y se ha apurado cuanto hay mejor en erudil 
cion antigua 9 moderna. ’ Tenemos doctrinas, y se han 
aventurado pronosticoa, que no dejan de ser piu&entes; 
Pero vengamos 6 fcs hechos. Las Córtea ‘futuras, scbre 
Poco mis d’menos, sa parecerán’á las presentes: digo m6s, 
v-3rdmilmb.h ser& 165s .&perfectas; segun que doS tres 
lT.l&W’b3 Sb dUraC”lOñ ordinarfi’apenas bastarin para Ud. 
quirfr esta facilidad de äelíh&&~ 
uso, y’que aun entre n~~ct$os, 

t~~t~‘~“‘&,+en&, &1 
ud &’ tr8ce’.~g,&, 

quizá todavía no alcanza para salir de algunos embarazos, 
Si fOda hS guerras fueran como la actusl, comenzada J sos- 
t?nida por ia SXion, no seris dificultoso dejar su de&- 
rscion á las Cjrtcs; pero en la duda de si la guerra es 
justa, ei ee oportuna, si es conveniente, ique sucederi? 
Vendrá al Conqres3 el pro.vecto; se tratará como un pro- 
blemx; cada Diputado toma6 su partido; se dividirá la 
opinion, y llegal!o el caso de resolver, se expondrá, el éxi- 
to de la votacion al resultado triste que pueda dar 6 ]a 
mayoría adversa ó favorable un Dipuntado distraido, 6 dos 
ó tres ausentes. Tenemos de esto una larga esperiencis, y 
ahora mismo podremos añadir otro ejemplar si se pone a 
votacion el artículo pendiente. Así, pues, 4 más de la ce- 
leridad y del secreto en que se he pensado por algunos 
que estribaba toda la razon que ha tenido la comision pa- 
ra presentar FU artículo, han con:urrido otras muchas 
que lo justifican, y ys se ha visto que no es despreciable la 
que acabo de alegar, tomada dd la naturaleza de los cuer- 
pos ddiberativo~, cuya perplegidad aquí y en la comision 
es tan frecuente. * 

Quedó pendiente la diecusion. 

Se leyeron y mandaron pasar 5 la comi-idn de Cons- 
titucion las siguientes proposiciones del Sr. Ramos de 
Arispe: 

o%ior, las provincias internas del Oriente en la Amé- 
rica septentrional, á saber : Coehuila, nuevo reino de 
Leon, nuevo Santander y la de los Tejas, sufren contra 
ley y razou una multitud de malea gravísimos por no te- 
ner un establecimiento proporcionalrnento uniforme de ca- 
bildos en cada usa de sus poblaciones. Po, que conozco 
prácticamente estos males y 1s~ ventajas que se seguirán 
3e semejantes establecimientos, juzgo ser de mi obliga- 
cion solicitarlos de V. M., que tan paternaimeute ze dos- 
vela por la prosperidad y bien general de la Monarquía. 
En esta persuaui>n, hago las proposiciones siguientes, Pi- 
diendo á V. M. la* mande pasar á la comiuion de Cona- 
titucion: 

primera. Hab& en todas lad poblacioues fundadas, 
ó que se funden en lo sucesivo en Ias cuatro provincias 
internas orientales, cabildos, d !b&ense municipalidades, 
compuestas de un número de vecinos proporcionado al de 
la poblacion de su distrito, y nombrados popularmente 
cada año. 

Segunda. Para que una poblacion, bajo de cualquier 
nombre que tenga, deba tener municipalidad, se comPon* 
drá á lo menos de 30 vecinos propietarios, 6 que tengan, 
oficio ó alguna industria útil con que subsistir Por *l 
honradamente, y estará situada á lo menos en distancia 
de dos leguas de otra mayor. 

’ Tercera. Las aldeas, haciendas, caseríos 6 estancias 
que no tengan número suficiente de vecinos independien- 
tes para formar poblacion, stj entenderán agregadas ’ la 
más inmediatá. 

Cuarta. Si en todo el distrito de la poblaciou no h”- 
hiere más de’-1.000 almas, la municipalidad 8e compon’ 
drá de UU alcalde Ordinario, dos regidores, síndico, Pro- 
curador 9 uu escribano’phhlico 9 de cabildo. 

Quinta. Si en el distrito hubiese más de 1.000 sImas’ 
habr6 dos alcaldes ordinarios, dos regidores, eíndico pro- 
curador, y escribanc. ‘- 

%‘ta. Si el &trito tuviere da 2 hasta 5.000 “lrnsa!i 
y$r$ en su municipalids~ doe aicaldes ordinarios 9 
ThWiBe, sídi& phh$&h y escribano; 3 P asado de 
‘6,O”trO faáeki’l3,OPOj”Bs‘li’ombraráu dds ‘hgidore8 eBs0 1,’ 
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Sétima. La poblacion que en su distrito tenga más de 1 Décima. Los escribanos de las municipalidades, que 
8.000 almas, tendrá dos alcaldes ordinarios, 10 regido- 1 tambien serán públicos, durarán en sus empleos mientras 
dores, un síndico procurador general y un escribano, 1 la municipalidad que los nombrd 10 tenga á bien, 9 esta- 

Octava. Las municipalidades de las capitales de di- 1 rá á cargo de esta el cuidar que no lleven derechos por 
chas provincias, sea cual fuere el número de los habitan- negocio alguno contencioso, ni aun bajo el pretesto de 
tes de su distrito, ee compondrán de dos alcaldes ordina- 
rios, 10 regidores, síndico procurador, y escribano. 

, gastos de papel, y en Ir3 demk que se arreglen en todo al 
arancel general de la provincia.% 

Kovena . Las municipalidades tendrán derecho á nom- i 
brar su respectivo escribano, y de consignarle dotacion ’ 
proporcionada de los fondos de propios y arbitrios, con , l 
aprobacion del gobierno de la provincia. Se levantó la sesion. 

l 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

LflRTESGENERALESY EXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA;, DE OCTUBRE DE 1811. 

La representacion de D. Cáslos Beramendi, intenden- 
te de los ejércitos quinto y sexto, en que pide se le con- 
ceda el sueldo de intendente en campaña, se mandó pasar 
á informe de la comision de Hacienda, juntamente con el 
oficio en que el Consejo de Regencia manifiesta á la C6r- 
tes que tiene por justa esta solicitud. 

Conformándose igualmente con el dictámen de la co- 
mision de Guerra, encargada de proponer la fórmula de 
un artículo que de tal manera estreche y limite los casos 
de un indulto que no favorezca la relajacion de la discipli- 
na militar, segun propuso el Sr. Gallego, y aprobaron las 
Córtes en la sesion pública del dia 6 del corriente, resol- 
vieron las mismas se observe el art. ll ,de la órden de la 
Junta Central de 5 de Diciembre de 1809 , que dice así: 

«No valiendo á los desertores el asilo del templo, como 
? conspiradores contra el Estado, tampoco debe valerles SU A la comision especial del mismo ramo se mandó pa- ] 

sar UR oficio del Marqués de Sales, dirigido al Sr. Presi- 1 presentacion á mi Real persona para obtener el indulto 
dente de las Córtes, por medio del cual presentaba á S. M. ; que merezcan por su crimen: por lo cual, todos los que 

[ lleguen á implorar mi Real clemencia, serán entregados algunos ejemplaros impresos relativos al establecimiento : 
sólido del Crédito público. i por mi Secretario del Despacho de 18 Guerra al capitan 

1 general, par8 que arrestándolos en un cuartel, disponga 

l & conduccion á los respectivos cuerpos de quienes depen- 
dan, para que allí sean juzgados segun la gravedad de SU 
crimen; reservándome sin embargo algun caso raro y sin- 

En conformidad tambien con el dictámen de la CO- l gular, en que por sus circunstancias merezcan mi pater- 
mision especial de Haciend.a, acerca del encargo que Se le i nal piedad. B 
hizo de proponer un arbitrio para aumentar el USO del [ Acordaron asimismo las Córtes qui cuando Se Ver@ 
Papel sellado sin crear nuevas clases del mismo, resolvie- 
rcn las Córtes que se prohiba el uso del papel comun 

i que algun cas0 raro y singular, que por sus circunstan- 
en i tancias merezca el indulto, para concederlo el Congreso 

10s pliegos intermedios de toda especie de escrituras, com- i 
Pulsas, ejecutorias, certificaciones , 

se observe cuanto previene el decreto de 12 de Mayo úl- 
testimonios, copias 6 i timo con respecto al delincuente condenado á pena capi- 

traslados que se libraren de cualesquiera autos ó docu- i tal por los tribunales; es decir, que d. M. concederá el 
mentas, debiendo ser todos los pliegos intermedios del I indulto al desertor 6 desertores cuando el Consejo de Re- 
Papel del sello cuarto, y el primero y último el que coi= gencia eleve á la consideracion de 18s Córtes 1~ circuns- 
resPonda con arreglo á lo mandado en la última ins- tancias del caso raro J singular de que hace mérito el 
truccion inserta en la Real cédula de 20 de Enero de citado 8rt. 11. 
1795, con la calidad de que en caso de contravencion 6 
lo que se manda por este decreto, deba observarse 6 18 
letra lo mismo que en dicha cédula se prescribe sobre la 
nulidad de los instrumentos, y demás penas que allí se 
señalan; Y que se diga al Consejo de Regencia recuerde 

Leido el dictámen que se encargó á 18 comision de 

á todas las secretarías y oficinas que no admitan ninguna 
Guerra en la sesion del día 27 de Setiembre sobre el ex- 

solicitud como no vaya en papel sellado. 
pediente acerca de 18 subsistencia 6 extincion de los cOn- 
sejos de guerra permanentes de los ejércitos, acordaron 
las Córtes, conformándose son él, que en este asunto pida 
$AfOrIW 01 c0ASejO de Begegcia 4 todoe los generales QA 
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jefe de los ejércitos, inciuso el general Ballesteros, y que 
recibidos los informes los pase al Consejo interino de Guer - 
ra, para que en su vista vuelva á consultar lo que s+ lt: 
ofrezca y parezca. 

Aprobando las Córtes el dictamen dc la cokion de 
Arreglo de provincias acerca de lo representado Por la 
Junta provicial de Cataluña, sobre que se conceda 5 sus 
individuos el goce de los 10.000 rs. que percibian SUS 
antecesores, vinieron en otorgarles alguna ayuda de costa 
sin ejem P- lar, dejando el señalamiento de ella al arbitrio 
del Consejo ,:de, Regencia %, B fin :de que puedan ocurrir 6 
sus,Pre&sos $imentos; m’ik~ras que sus patrimonio; y 
h beres esMn expuestos á las invasiones y saqueos del ,jesg; 

El Sr. &uWzno expuso que en atencion á haberse he- 
cho público el asunto de D. Rafaél Gomez Roubaud (que 
se habia tratado en sesion secreta), de resultas de los pa- 
peles impresos, así por el dicho Roubaud como por el mis- 
mo Sr. Quintana, tenia por oportuno, y a.$ lo suplicaba 
al Congreso, Ique se diese cuenta en sesion pública del 
informe que ya tenia evacuado la comision de Justicia so- 
bre este expediente. El Congreso acordó que así se hicie- 
se, y que el Sr. Presidente señalase para ello el dia que 
tuviese por oportuno. 

En seguida maniféstb el Sr. Presidente que D. Geró- 
nimo Antonio Diez y D. Juan Perez Villamil, recien fu- 
gados de lo interior de Francia, tenian el honor de felici- 
tar por su medio al Congreso por su instalacion, ofrecién- 
dose en cuanto sean útiles al servicio de la Pátria. 

Continuó la lectura del informe da la comision de vi- 
sita de causas atrasadas, y en la série de las pertenecien- 
tes al Consejo de Indias se leyeron los extractos de la 
suscitada contra D. Miguel Luciano Millet y D. Francisco 
Renovales, y la pendiente sobre infidencia de varios su- 
getos y establecimiento de una lógia de francmasones er 
la Habana. Acerca de la instaurada contra el Marqués df 
lae Hormazas, D. Estéban Fernandez de Leon y D. Na- 
nuel de Albuerne, aprobó el Congreso la siguiente propo. 
sicion de la dIcha comision: que se dé parte á 8. M. , aun- 
que sin perjuicio de la ejecucion, de la sentencia que re- 
caiga en la causa pendiente contra el Marqués de las Hor- 
mazas, D. Estéban Pernandez de Leon y D. Manuel de 
Albuerne, con noticia suficiente, aunque sucinta, del re. 
sultado de la causa, así por la singularidad del caso y sus 
circunstancias, como para que sirva de gobierno en e 
examen de la conducta de los anteriores regentes. Tam- 
bien aprobaron las Córtes la propuesta de dicha comisior 
sobre Ia causa contra D. Miguel hlartinez Escobar, redu. 
cida 6 que si no estuviese ya determinada dicha causr 
se Pase á la Audiencia territorial, que es á quien corres- 
ponde su conocimiento, así por la clase del delito come 
por Ia del reo, que Jehquió en la Península, y fué presc 
aquí. Entre Ias causas pertenecientes aI Consejo Supremc 
de Guerra 9 Marina, informó Ia comiaion sobre las segui. 
daS COah AntofiO Vebquee, presidiario del de MelilIa 

r contra Antonio coll, ~i;illaro dc marina, en que se no. 
alra algun niraso. 

COIltiUW?ido ILl diiCusi0n Sobre k terrera facultad dei 
Zey conterkla en el art. 17 1 del proyecto de Constitu- 
:ion, acerca del derecho de declarar In guerra, hacer J 
‘atificar la paz; y habiendo renunciado la palabra el seEor 
heñas, en atencion ;i lo mucho que se hab& hablado so- 
)re la materia, dijo 

El Sr. TERRäRB: La guerra ey uno de Ios mjs gra- 
res azotes del género humana. Por ella padecen todos 10s 
$enes que nos hacen soportable !a vida: esta se aventu- 
‘a en mil frangentes, 6e pierde en muchos miles. Toda ia 
solicitud de un padre di: familia en la lactancia, crianza 9 
:ducaciou de su hijo , se ve frustrada con un solo golpe 
ie la cuchilla enemiga, que le divide la cabeza, ó cou un 
:rtyO que 1~ traspasa el corazon. Con la privacion de la 
vida, perdida su existencia, todo lo perdió aquel jóven con 
sodas sus esperanzas: el padre su consuelo y alegría; 1s 
nadre el apoyo de su senectud ; la esposa y sus hijos el 
¡U~O de SU subsistencia. Nultiplícanse estos desastres eu 
UímerO PO fkilmente calculable. Los restos de la socie- 
iad se inundan de amargura, porque se miran asaltados 
ìe penosísimas incomodidades, gravimenes, contribucio- 
oes, escaseces, dispendios; en una palabra, no queda bien 
irlguno que no sufra su particular ataque, y su visible 
derrota. iY en medio de un prospecto tan tenebroso, ha- 
brá quien discurra y afirme que un solo hombre tiene de- 
recho para decretar semejante trastorno de la vida civil? 
NO seré yo sin duda. 

Pero apartando la vista de este espantoso cuadro, 
Juiero analizar el punto, con lo que se echará de ver cuán 
indispensable sea la anuencia de las Córtes para la decla- 
racion de la Guerra. Y primeramente, antes de este even- 
to, Ja se notan ciertos movimientos que anuncian la pro- 
ximidad del rompimiento, así como en las graves doleu- 
cias del cuerpo humano se presienten Bíntomas precur- 
sores del daño: hay desavenencias, disgustos, contestacio’ 
nes recíprocas en las negociaciones diplomáticas. En tal 
estado de cosas, el Rey para poner á cubierto la Manar- 
quia, ó se juzga con suficientes fuerzas, mediante la or: 
dinaria para repeler cualquiera intempestiva incursiour 0 
no. Si la que tiene á su disposicion le es bastante 2 sabra 
aplicarla dónde, cuándo, y como le parezca conveniente; 
mas no siéndolo, deberá convocar ó solicitar la coavoca’ 
cion de Córtes, para que eEtas le franqueen la mayor fuer- 
za armada, y los extraordinarios subsidios necesarios en 
el Ck30, esponiendo, no la declaracion de la guerra, que 
aun no existe, sino su inminente riesgo. De otra manera 
no presentaria á las Cdrtes SUS postulados, ni estas ha- 
brian de otorgarlos. Y hé aquí ya la aprobacion de laS 
Córtes. Pero demos que sin requerir mayor armamento 
que el ordinario declarase la guerra : iquién no vé que 
este seria el mayor de loe delirme 9 disparates que Pudie- 
ra cometer un Gabinete? Es nocion harto manifiesta quO 
las fuerzas que han de emplearse en el estado horrascoso 
de la guerra, deben ser superiores en todo aspecto Ií lan 
que sirvan en una situacion calmosa y de tran@lidad* iA 
cuántos males no se expondria la salud de la pátna ‘On 
una declaracion hostil, si en aquella misma crisis no “- 
biese ya todo el armamento necesario? iQu¡j cOIdsion 

no experimentaria la Pátria, desprevenida esta, 9 en ‘lere 
to modo desarmada? 

La declaró sin embargo, incidiendo en un Yerro gid 
âWtesc0; al punto para ocurrir á los peligro8 que puedan 
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sobrevenir, llamará á Córtes, con el fin de que se amplíen 
los ejércitos, y se admitiistren los subsidios. Se congregan 
estas para deliberar. Aquí ruego á V. M. fije su atencion. 
0 el decreto de las Cortes congregadas ya es libre ó ne- 
cesario. Este es un dilema, que lo estimo gravísimo, y que 
estrecha por do quiera horriblemente. Si es libre, &rego 
podrá en algun caoo resistirse al otorgamiento ó conce- 
eiou? iLuego podri negar la esignacion del mayor arma- 
mento, y de los correspondientes arbitrios si es libre el 
Congreso? El Rey en tal caso se veria forzado á pedir la 
paz, acabada de hacer Ia declaracion de la guerra, en des- 
crédito y desestima de la persona y autoridad del Monar- 
ca, porque sin ulteriores auxilios mal puede hacerse y ve- 
rificarse la guerra. Y si por sostener su opinion y decoro 
continuaba la guerra, perpetuaba las desdichas de la Pá- 
tria, podria decirse y asegurarse que era menester concluir 
infwstamente con ella: el enemigo sagaz, astuto, vigilan- 
te, sábiendo y entendiendo que el Monarca habia deseado, 
pero no obtenido fuerzas crecidas para prolongar la guer- 
ra, aphcaria todas las puyas con la mayor energía para 
batirnos y acabar con la Nacion. iCuál de los dos es ma- 
yor mal? Este lo es, siendo libre la sancion de lae Córtes. 
Yero si esta es necesaria , ipara qué son entonces lae Cór- 
tes’lipara qué su exámen?iPara qué su dsliberacion? Si así 
como así se ha de conceder lo que exija el Rey en hom- 
bres , en armas, en dinero , i para qué, para qué aon las 
Córtes? Dígase en un artículo separado, alas Córtes con- 
cederán lo que el Rey pidiere, » y ni más , ni menos. No 
engañemos á la Nacion diciendo que se pone un contra- 
peso al Poder ejecutivo, en’ atencion á que la adminis- 
tracion de los subsidios queda únicamente al arbitrio de 
las Córtes. No hay tal cosa. Si necesariamente ae han de 
ceder, icuándo, cómo, de qué manera, 6 en qu6 circuns 
tancias cohiben el desarreglo qce pueda sobrevenir? 

por otra parte, el incidente de que una guerra pueda 
ser sobre desgraciada injusta, no es tan desconocido. Las 
Córtes en este frangente, ó caso, serian reas, como cau- 
sas de todos aquellos infortunios que indiqué al principio 
de mi discurso. Yo espero de la Providencia, del cielo, 
que jamás me veré en tan estrecho 9 tristísimo apuro; 
Pero lamento, lamento sí, la suerte de aquellos ilustres 
Diputados, que’se hallen en el pcsible contingente cnio 
de expresar un Jet 6 un ame& abominable. Tengo dicho. 

El Sr. CASTELL~ (Leyó) : No convengo en que se 
deje al arbitrio del Rey declarar ka guerra y hacer ra- 
tificw la paz. Si en la ocasion se hallaren juntas las Cór- 
te% deberá preceder su aprobacion; y cuando no, la de la 
Diputaciou Permanente y la del Consejo de Estado. En SJ 
lugar expondrá mi opiniou sobre que de Córtes á Córtee 
se nombre una Diputacion compuesta de 40 ó más indi- 
viduos de todas las provincias de la Monarquía , en pro- 
Porcion, elegidos por ellas mismas antes de disolverse, 
que represente B la Nacion con las mismas y mayores 
atribuciones que el proyecto de Constitucion señala al 
Ccusejó de Estado. Como quiera, si nuestra Monarquía se 
ha de mantener moderada, como está resuelto, no se ha 
de declarar la guerra, ni hacerse la paz, sin la aprobacion 
de la Nacion, representada del mejor modo que ser pueda 
y lo Permitan las circunstancias. En otros términos, y 
‘Ou las facultades y prerogativas que el proyecto de Cons- 
titucion concede aI Rey (parte de las cuales ha sanciona- 
doYa V. M., y eá regular sancione las restantes), temo 
mucho que de moderada se convierta en absoluta, arbi- 
traria, despótica, y que nuestros descendientes , tarde ó 
temPrano, sevean en el caso en que nos hallamos; idea CU- 
ya Posibilidad me aflige, me estremece, me horroriza. Si 
loe Reyes obraren por sí, siguiendo loe impulsos de su co- 

.!,,..’ < 

. 
razon, yo seria el primero que me abandonaria sin miedo 
á iu discre’ciod y 8. su’justicia. Pero xib es 8ÉI,!ibs ‘Rey& 
más justos y sabios son manejados por sus’ kInisttos;“qfie 
devorados por la pasion de acrecentar su poder, ‘diestra 
y sagazmente les inducen á extender sus facultades, cosa 
que no Puede hacerse sino 4 costa de la ‘libertad de ía 
Nacion. Entre esta y el Rey, ó más bien los ~Mìnistro~, 
hay una continua oposicion de intereses.’ El de estos es’él 
dominar; el de la,Nacion conservarse libre; aqúellos‘obrañ 
de cónsuno con plan’ meditado, de cuya ejecucion están 
casi seguros antes de ponerlo en práctica; esta solbmentd 
con buenos deseos y Iñejor voluntad: los ginistros serán 
siempre los hombres mâs hábiles y ladinbs !¿Ie 18 Manar- 
quía, que lejos de perder lak ocasiones que se les presen- 
ten de -llevar 8; efecto sus ideas ambiciosas; proporciona- 
ran cuantas puedan convenirles: los representaates~dela 
Nacion’ser&n ciertamente hombres’ de bien ; pero carece 
rSn los ‘más ‘de 10s conocimientos necesarios para’ oponer- 
se con fruto á los manejos de los Ministros; estos obrarán 
con el pleno de las facultades, prerogativaa y la autori- 
dad del Rey; aquellos con;. . pero basta, que sería ntinca 
acabar. Y así, concluyo con decir’ que nos dejemos d& 
teorías especiosas, y nos fijemos en evitar á nuestros pós- 
teros el riesgo de verse, por culpa nueatra , en la situa- 
cion en que nos vemos hoy dia, y que en vez de bendeoir- 
nos, como lo harán si tomamos todas las medidas para 
conservar su libertad, nos execrarán justamente por nues- 
tra falta de prevision. 

El Sr. LUJAN: Para dar algun órden mbs á mi dis- 
curso, excusar repeticiones en un’punto en que tanto se 
ha hablado, y para no extraviarme, si puede ser, en una 
mínima’, he hecho las apuntaciones que voy & leer, y el 
zongreso tendrá la bondad de oir (Leyb). La materia de 
que se trate en este artículo, es acaso la más grave 6 in- 
teresante de las que contiene el proyecto tiConstitucion, 
y en que hay mayores dificultades: un pequeiio error trbe- 
rá $obre nosotros y sobre los espaiioles de todos ,tiempos 
males terribles ; por eso es preciso oir & cuantos quieran 
hablar, y que el Congreso tenga la bondad de llevar en 
paciencia que cada uno manifieste SUS ideas, aunque haya 
algunas repeticiones, siquiera por el buen deseo del acier- 
to, 7 para ilustrat’un problema tan dudos0. Se dice en el 
artículo, qce el Rey tendrá la facultad de declarar la 
guerra y de hacer y ratiñcar la paz, y esto, sin contar 
:on’la Nacion,‘ y sin que Ias’Córtes intervengan para na- 
la: por mí, estoy persuadido de que con semejante ficul- 
tad, puede hacer un Rey más daño,’ que con todas las de- 
más que tengan y se han usurpado 10s Príncipe msis des- 
p6ticos. LO peor es, que apenas podr8 conocerse ,si sus 
procedimientos son justos, porque él obra con arreglo 6 la 
Ccnstitucion, y el Remo sentirá antes el golpe que 01 ama- 
~0, y sufri& las tristes consecuencias’ de una guerra; sin 
poder prevenirlas jamás. Yo,qúisiera que el Rey tuviese 
las mayores prerogativas , y todas las proporciones J fa- 
altades de procurar el bien ; pero que le fuese imposible 
hacer mal. Son los Reyes los pastares de 10s pueblos, 
v’su’alta dignidad, su institucion, n5 es, ni pudo 86~ para 
>tra cosa que para la felicidad de los ‘gobernados. En el 
brticulo distingo yo algunas ideas que conviene tratar con 
separacion, porque en cada una puede ssr , y es efectiva- 
mente, diversa la razon de decídir. Declarar la guerra es 
lo primero que se expresa que debe quedar absolutamente 
á voluntad del Rey. La guerra, baldon de fos .humariks, 
el azote inbs terrible con que son afligidos 104 puebios, es 
cabalmente el negocio en que cetos tienen eFma@f inte- 
rds; y ‘en Que un éxtravío de vôlantaif, un error ds eslen- 
LU, 6’cualqulerá otro incidetie,“Bs’daesta arrojos desan- . I * . . . . ., ;~ ,f. ,I ,~, ..<, ‘ 
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gre, deshacre las sustancias de los mismos pueblos, y pro- ! 
duce su desolacion entera. P jserá posible que no se ha- / 

igual tiempo que en las Córtes. En uns palabra, cuando 

ya de contar con la voluntad de los pueblos, 
se quiera emprander una guerra ofcn$iva ó de agresion, ni 

cuando se 3 hay riesgo en que se d!:at,: un,~s pococs días mis eu de- 
trata de un negocio que decidirá acaso para siempre su ciaraclon, ni debe I)ro~!ederse de ilguo sin saberlo Ias cór- 
existencia? iCuántos han sido borrados del número de las te’, y consentirla y aprobarla. 
naciones por una sola guerra mal emprendida y declarada! 
JY se delegará esta facultad tan absolutamente que ningun 

Si el Rry tiene que cont:\r c:jn las Córtes para Ios 

conoaimiento le quede de ella al pueblo de quien se in- 
auxilios de armas, tropas y dinera, siempre: seri preciso 

tenta desprender? Si no es que se crea que todo lo que : 
esperar á gua hagan esta concesion psra que la guerra se 
Verifique con fruto; y la declaracion del lltiy servira solo 

hacen los Príncipes es justo, y que son inerrables en sus i para que el enekgo se prepare y aun se adelante á aeo- 
juicios, es preciso cautelarse, cuanto cabe, en ia pruden- j meternos. Quizá se dirü que el Rey no proceder;i ;í decl+ 
cia, por beneficio siquiera de loe mismos Reyes. La mate- i rar la guerra hasta que sepa de cierto que se le osnceden 
ria difícil, por sí delicada, y en la que infinitas veces las los auxilios, ni pensar< en ello sin contar con la voluntadde 
pasiones más V8hement8S y lisonjeras influyen á que ni se 
conozaa ni se r8Sp8t8 la justicia, obliga á prevenir una 

laS CÓrt8S para no sufrir eI desaire de una negativa; pero si 
esto prueba que el Rey siempre ha-de ser tan circunspsc- 

precipitacion de la que acaso será inútil arrepentirse. No 1 to que jamás hará, una declaracion de guerra hasta des- 
es posible que la Nacion resuelva una guerra injusta; al 1 pues de haberla anunciado en un Congres:, nacional, ipara 
menos, yo no creo que la depravacion de todo un pueblo, qué ponerle en el peligro de que se precipite alguna vez, 
si no es conquistador por COnStitUCiOn, llegue á tanto que y se pierda el Reino por una equivocacion, por un error ó 
conocidament8 quiera empeñarse en guerras que no sean I por cualqulera otro accidente, contra la mejor, la más 
justas, y se determine á entrar en ellas sin estar bien pre- 1 sana y la más recta intencion del Rey? Si en efecto, por 
venidos todos los riesgos que puede correr, y sin hallarse 1 Ias facultades con que quedan las Córtes de conceder los 
con cuanto necesita para el feliz éxito de empresas tan ! 
árduas, objetos que se conseguirán indispensablemente si l 

auxilios para la guerra, se cree que ninguna podrá decla- 
I 

se concede al Rey la facultad de declasar la guerra en ; 
rarse contra su voluntad, ipara qué divertir 6 deslumbrar 
al Rey con una facultad vana é, imaginaria? Por mí creo 

union con Ias &.írteS, para que la Nacion, en que reside, 1 que sería m:is decoroso conceder al Rey la iniciativa, y 
conserve como corresponde un derecho tan precioso. IQué i que éste, en union con Ias Corks, hlciesz la deolaracion. 
injustos somos los hombres y á qué extremos nos lievan 1 Et argumento que se ha producido de que con las fuerzas 
nuestras prevenciones! En una ley que apetece el Reino, 
qU8 siempre BS dirigida á su felicidad, que no puede traer 
más que el bien, porque es imposible que se haga con 
otro fin, Somos tan circunspectos que concedemos al Rey 
la sancion 6 neto hasta la segunda vez, y en algunos ca- 
sos qué se yo cuántas lo tendrá, y todo ipor qué? por el 
peligro de que sea perjudicial una dticlaracion precipita- 
da; 1 y para declarar una guerra, que rara vez deja de 
traer todos los males juntos, ha de prevalecer la voluntad 
de un hombre solo para meternos en un laberinto del que 
no podremos salir! i Ah, Señor1 porque los asuntos de la 
guerra y 8u declaracion exigen secreto impenetrable, re- 
quieren celeridad, y consultando las Córtes se perderá el 
mejor tiempo, y la ocasion de hacerla con ventaja, y se 
dará lugar á que eI enemigo se prepare; pretestos vanos, 
y que á muy poco que se reflexione se desvanecen como el 
humo. 

Es necesario distinguir de guerra ofensiva y defdnsiva; 
la invasion 8s preciso sea meditada ; 8s indispensabld que 
el que piensa ofender se prepare con tiempo , y cualquie- 
ra conoce que ninguno se perderá 8n esperar á que pIe 
reunan las Córtes para negocio tan interesante. Si se qui- 
siere decir que la declaracion de la guerra deberá ser tan 
pronta como ocurra al Rey el pensamiento, tendré yo 
tambien la licencia de asegurar que esto autorizaria has- 
ta sus caprichos, y probaria que en todo debe ser abaolu- 
to, pues no esun contrapeso suficiente que deba ser oido el 
dictámen de~Consej0 dé Estado, como han insinuado al- 
gunos señores. Porque en primer lugar respondo que no 
está obligado el Rey B seguir su parecer, ni debe estarlo, 
pues que con esto se formaba una verdadera aristocracia 
inconveniente que, segun mi modo de pensar, destruiria 8; 
nu momento esta Constitucion tan deseada, y que tantos 
afaneS nOs w%ta. En Segundo, que entre 40 indivíduos 
que aCaBo habrhn de componer el Consejo de Estado, es 
tan difícil guardar el secreto como 8n las Córtes, y aun 
algo más, porque siempre deba tener mayor interés 9x1 ob- 
servarlo la representecion nation@. Y en&@wro, que si el 
punto ha de discatirse en el COQ&O de E&aio; l&& 

1 

y conkbucionei dezretaias para Cl tie&po de la paz y de 
Ia guerra habia lo suficiente para emprender cualquiera 
que se dec!are, es tan mezquino, que no necesita refu- 
tarse, pues que es imposible saber ni conocer los SUxi- 
lies y fuerzas con que debe contarse para una guerra en 
que no 88 ha pensado, y jamris ocurre ninguna para la que 
sean indispensablou los mismos auxilios. 

Estas rekxiones son inflnitsmente más convincente8 
en la guerra defensiva, ó cuando se sufre 6 teme una in- 
vasiau; porque CU eStOS Casos, siu Contar C0n laS !%rtes, 
puede y debe el Rey rechazarla y prevenirla, como que le 
está encomendada ia seguridad interior y exterior del 
Reino, y no hay secreto que guardar ; y el aumento de 
fuerzas y auxilios se Conseguirá J será aCorda3o por Ias 
CórteS Cuanto antes se reunan, haciéndose tambien en- 
tonces la declaracion formal de la guerra, que de hecho 
ya estará deslara. H&P ahora no se Ila respondido 6 Iou 
poderosos argumentos con que Cl Sr. ArgüY!les y OFoy 
señores han impugnado el artículo que se discute; y mlan- 
tras que esto no se haga seguiré yo mis principios y aPo- 
yaré YU dictámen. 

se ha dicho que se degrada$a en alguu modo la dig- 
nIdad real no atribuyéndole la facultad de declarar l* 
guerra. Las prerogativas de 10s señores Reyes, mis qu0 
Para honor y condecoracion suya, debea * ser para bien deI 
Reino; Y si el argumento prueba alguua cosa, prueba que 
el RUY debia ser un Monarca absoluta, y que ni P’ dra esto 
ni para Cosa alguna habia de contar am lau Córtes nicon 
la Nacion. Mas como esta qniere una Monarquía modera’ 
da, parece regular que la m0deraCi0n principie y se es- 
tienda á 10 que interesa más. Dirija, el Rey en buenbora 
aquella iaportun~~ima parte de 18 a&ninistraCiOu púb1’ca9 
9 C?@ZlSele SU ejecuciou, aunque egto tiene infinitas y 
gravísimas dificultades; pero no se confunda Cou el dere- 
oho de declarar ia guerra, cOao fo ha hecho aIgun0 de loe 

se%!r8a preopinantea, y no Se quiera privar á la misma 

Naclon del COwentimiento de aquello que la constit:zl 
>ti timo debe entenderse en cuanto á hacer y L^ --- _.~ - _ - I -, _. _ 

flcar Ia paz qüe sobre d&a<ar la guérra, porque jon ‘Ora 
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relativos, y 8~ indispensrble no comprometer Q la Naciol 
en unos puntos tan delicados como estos, y particular. 
mente en la declsracion de una guerra, que aunque justa 
puede no convenirle, J siempre es de dificil y dudoso éxi 
to, mayormente cuando entra en ella á despecho suyo 
El medio que ha insinuado el Sr. Alcocer de que el Re: 
con las Córtes haga la declaracion de la guerra, á meno! 
que ocurra un caso urgentísimo, extraordinario, y tal 
apurado, que sintiese el Reino un perjuicio grande en nl 
hacerla, es muy racional y oportuno, y yo sería de dictá 
man que en semejante situacion pudiese el Rey declarar 
la; pero fuera de este caso tendrá la iniciativa, y hari 1~ 
declaracion de la guerra de consentimiento y con acuer. 
do de las Córtes. La topografía de la Península, como yr 
ha insinuado alguno de los señores, y el no tener por na 
turaleza más enemigo que el que ahora nos ha invadido 
influye poderosamente para adoptar una medida contraril 
á la que intenta establecerse. Otros reinos, otras nacioner 
ae hallan circundados por todas partes de enemigos, na- 
turales, y en ellos es preciso que sean distintas las reglaa 
que gobiernen en este delicadísimo punto. No hago má! 
que esta insinuacion, porque ella es sudciente á persua- 
dir que en este Reino serán menos los motivos de temer 
una invasion; y por Consiguiente que es más fácil preve. 
nirla y menos arriesgada alguna dilacion para hacerla: 
porque la naturaleza misma le da fortaleza, y con una 
mediana prevision se puede hallar en estado de que no st 
tema que por aquella parta puedan dar un golpe de mam 
los enemigos; y en lo demás está prevenido todo con solo 
adoptar el medio indicado por el Sr. Alcocer. 

El Sr. PEREZ DE CASTRO: Como de la comi- 
sion, y para ilustracion mayor, me parecece oportuno des- 
envolver ligeramente algunas consideraciones de las mu- 
chas que tuvo presentes la comision, aunque dias pasa- 
dos indiqué las principales. 

Por mi parte me atrevo á asegurar que si esta cues- 
tion se hubiese de discutir académicamente en un liceo, 
6 á la manera que lo hacen los libros, habria tanto que 
decir en pro y en contra, que aunque reconozco mi insu- 
ficiencia, no tendria reparo en defender uno ú otro ex- 
tremo sacados á la suerte; pero tratándose el punto para 
establecer regla6 que sirvan en la práctica, creo firme- 
mente que loe que sostienen lo contrario al artículo se 
vsrian embarazados desde el primer paso que hubiesen de 
dar en un caso práctico. 

LOS publicistas, donde se halla dicho cuando se ha ale- 
gado y puede alegarse en la materia por los impugnadores, 
tratan este punto por principios á que de hecho no se 
arreglan en gran parte los actuales Gobiernos. Cotéjese 
lo que aquellos enseñan sobre el bloqueo, sobre los dere- 
chos de los neutrales en tiempo de guerra, y sobre una 
buena iarte del derecho marítimo, sobre las represalias 
9 otros puntos, con lo que se está observando por las 
grandes potencias del continente, y veamos si esta cues- 
tion ae debe tratar académicamente. 

>Pero sobre todo, para venir á nuestro prOpÓSitO, CO- 
tejense las reglas sobre declaracion de guerra, con lo que 
Wrca de esta se observa actualmente, y se verá que ya 
no ae nsan manifiestos ni declaraciones anticipadas; que 
ya no se señala época para dar principio 6 las hostilida- 
des , ni término á los súbditos de las potencias que vau 6 
entrar en la lid para que se precavan y pongan á salvo 
ans personas y propiedades; en una palabra, que ya no 
bY Il& 
aeb wtlu 

amo que la Nacion que ame su existencia 
en cierto modo constantemente alerta, y 

eebrres encima de repente, cuando esté segura de que 
.‘%@em prevenirla; porque si espera, es perdida casi 

irremisiblemente. Todo lo que debe exigirse de un Gobier- 
no justo es que no tome las armas para robar, 6 engran, 
decerse, ni por frívolas animosidades; pero si descubre 
al que quiere inquietar á la Nacion, al que maquina en 
secreto y quiere sorprenderla con ventaja, debe, si tie- 
ne fuerza é intencion de conservar el país, aspirar á ser el 
primero que descargue el golpe. Así lo hacen los demás: 
aaí 10 hizo la Inglaterra cuando entendió que unos eauda- 
les que navegaban pacíficamente con direccion á una po- 
tencia amiga, eran destinados á enriquecer d otra enemi- 
ga; así lo ha practicado constantemente la Francia desde 
que comenzb su revolucion, aunque siempre con la más 
escandalosa injusticia: así lo hizo la casa de Austria, 
cuando queriendo no esperar á ser visitada con desveutaja 
por Bonaparte, y sabiendo que el mejor modo de evitar 
el mal era salirle al encuentro, se anticipó é invadió la Ba- 
viera, dando así principio feliz á la guerra más justa, cu- 
yo fruto se perdió despues desgraciadamente por una paz 
más que antipolítica: así lo hizo la Rusia ántes de la cé- 
lebre jornada de Austerlitz: asi el rey de NBpoles que 
aparentaba negociar en París mientras sus tropas entra- 
ban en los estados pontificios: así. . . apero para qué me 
canso? Así lo hacen todos. 

iY quién no vé que estas medidas en el sesgo que ha 
tomado la política europea requieren esperar el momento 
oportuno y crítico, saberle aprovechar, ocultar mañosa- 
mente el designio, y anticipar el golpe para salvarse 6 
mejorar su justa causa, usando siempre del mayor secre- 
to y celeridad? Si todos los demás obran así, iqué podre- 
mos 6 deberemos hacer nosotros si llegare el caso3 iPen- 
samos por ventura con nuestra Constitucion establecer un 
derecho de gentes universal, ó siguiendo un rumbo dife- 
rente separarnos del nivel general, y quedar de peor con- 
dicion? Pues si no podemos ni soñar lo uno ni querer lo 
otro; si tenemos forzosamente que regularnos hasta cier- 
to pnnto por la política de los demás; si puede y debe 
sucedernos con frecuencia que para defendernos tenga- 
mos que anticipar el golpe más bien que esperar modera- 
damente la agresion efectiva, no sujetemos estas materias 
i discusiones entre muchos, á dilaciones involuntarias 6 
Mudiadas, ni al grave é inevitable mal de la forzosa fal- 
ia de secreto, y digamos de una vez que la Nacion en 
quien reside esencialmente la soberanía, comunica al Bey 
,sta eminente prerogativa, no para la utilidad de este, si- 
10 para la utilidad comun, y porque así conviene en un 
grande Estado, en una monarquía aun moderada, reser- 
rindose la Nacion además del derecho de poner ciertas 
;rabas, que se hallan esparcidas en todo el contexto del 
)royecto de Constitucion, como ya se ha demostrado, otras 
reces, el de hacer sus leyes é imponerse sus contribucio- 
les, cosas ambas que con la independencia del poder ju- 
licial forman la verdadera y sólida base de una monar- 
Iuía templada. Lo mismo respectivamente debe decirse 
le la paz, que mil veces puede ser conveniente concluir 
lon una de las potencias beligerantes sin que lo entien- 
ian las demás hasta que se hayan tomado ciertas me- 
lidas. . 

Además de estas consideraciones, sacadas de lo que 
lucede, no de lo que deberia suceder, J en las que se to- 
nan el mundo y los hombres como son, no como tal vez 
:onvendria que fuesen, ha tenido tambien presente la 
:omision que si lo que se llama y debe ser freno del po- 
fer Real se convierte en fuerte ligadura, el frenesí 6 la 
:onvuleion que ella puede excitar seria capaz de llegar á 
;al punto, que triplicando las fuerzas del que se pretende 
mfrenar, pueda éste romperlo y destruirlo todo. Rebajar 
la autoridad Real en esta parte y en otras más de lo jus- 
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to, no solo seria contra nuestros usos, sino que forman- 
do un degradante contxaste con el poder Real ea los otros 
Estados monárquicos, aun los moderados, es de temer se 
pies8 tentada la virtud que quiero suponer en nuestros 
futuros Reyes. Evitemos este mal contingente, si hemos 
de ser cautos. 

Si estos fundamentos y los demás alegados en estos 
dias en defensa del artículo dejasen todavía dudas, que 
vuelva el que las tenga los ojos á la Gran Bretaña, y 
allí verá prácticamente, á despecho de todas las teorías, 
que sus Reyes tienen con la mayor amplitud esta facul- 
tad de guerra y paz, y la nacion prospera. bY seremos 
tan infelices que no habremos de conseguir lo mismo por 
los mismos medios? Y cuando todos los Reyes, aun los 
que hacen constitucionalmente la felicidad de sus pue- 
blos, tienen esta prerogativa, iconvendrá á Ia Nacion que 
el nuestro carezca de ella ? Habrá variedad de opiniones; 
toda guerra y toda paz tendrb sus censores ; & y qué se 
hace en el mundo á gusto d8 todos? Pero esa variedad de 
opiniones, ese partido de oposicion , deberá ser un bien 
que, como en Inglaterra, no ha de graduarse por 81 mal 
que auu subsista, sino por el que evite. Hubiera el sabio 
Qobierno inglés oido los clamores de los filantrbpicos 
amigos de una paz impolítica con la Francia, y ya hace 
tiempo que s9 habria desplomado la grandeza de la In- 
glaterra, y en vez del lamentable, pero forzoso sacrificio 
de algunos miles de sus defensores y de sus guineas, ha- 
brian ya deerparecido indudablemente las fuentes de su 
prosperidad, sin que para ello fuese necesario que el in- 
justo opresor de la Europa hubiese puesto el pié en aque- 
llas islas felices. 

Concluyo haciendo una adicion al artículo, que pido 
se vote 8n au lugar. Conviene que, declarada la guerra 
d conoluida la paz, las Córtes repan todos los motivos y 
adem6s las negociaciones 6 contestaciones que hayan me- 
diado, para poder formar un juicio cabal y pronunciar su 
opinion. La oomision pensó en ello, pero no lo especificb, 
porque se persuadid que eso sucederia naturalmente. Yo 
pido se extienda al articulo en estos términos: 

aToca al Rey declarar la guerra y hacer y ratificar 
la paz, dando despues cuenta documentada á las Córtes. » 

Quedd pendiente para otro dia la diacusion de esbe 
Punto, por a8r ya la hora señalada en la aeaion secreta 

del dia de ayer para que entrase á informar á 8. M. el 
encargado del Ministerio de Gracia y Justicia, el cual, 
obtenido el honor de la tribuna, leyó una Memoria rela- 
tiva á facilitar la administracioa de justicia en las pro- 
vincias de la Península por medio de unos ministros am- 
bulantes que al miSm0 tiemp0 fomenteu el espíritu pa- 
triótico de los españoles, oprimidos por los franceses. 
Daba además idea del estado actual de las provincias de 
América. 

Contestb el Sr. Pre8idcM: «S. M. queda enterado de 
cuanto le ha expuesto el encargado del Ministerio de 
Gracia y Justicia, de cuyos conocimientos, celo y patrio- 
tismo se promete que continuará procurando con eEoacia 
el bien de la Nacion y que celará que se administre jue- 
ticia con exactitud y sin excepcion de pers0nas.D 

El Sr. MEJIA: Las últimas palabras de la Memoria 
que ha leido el encargado del Ministerio de Gracia y Jus- 
tiria no pueden menos de ser lisonjeras para todo ame- 
ricano, porque hacen justicia al carácter leal de todoslou 
naturales de aquellos países, como descendientes que son 
de los españoles europeos. Pero, Señor, ni el respeto que 
por sí mismo se merece este funcionario público, ni lee 
relevantes virtudes que le adornan, ni la honra de ser en- 
viado por el Gobierno á hacer esta exposicion á V. M., 
deben coartarme para exponer que en algunas de las pa- 
labrao de su Memoria se halla injuriada altamente la pro- 
vincia que tengo el honor de representar. V. hl. ha visto 
que se la llama todavía rebelde, acaso por falta de noti- 
cias; pero sabe V. M., porque se lo he hecho presente 
en sesion secreta, que aquella provincia ha reconocido 
8 V. Id., y loa representantes del nuevo reino de Grana- 
da tenemos documentos auténticoE que presentar á V. hk, 
y que no lo hemos hecho por no alterar el órden de sus 
trabajos ni distmer su atencion de objetos más importan- 
tes. Pero ya que públicamente se han vertida especies de 
esta naturaleza, mañana en sesion pública se presenta- 
rán B V. M; cartas otiiales de esa unta Jque se llama 
revoltosa, y allí se verán datos positivos de la fidelidad 
que es característica á aquellos españoles americanos f 9 
los beneficios que han hecho en favor del órden y Paeifi- 
oacion. * 8 .i 1 

Dicho 8sto, el Sr. Presidente levantó la 88Sh : ! 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 13 DE OCTUBRE DE 1811. 

Se did cuenta de un odcio del encargado del Minis- 
terio de Hacienda, el cual, en cumplimiento de lo dis- 
Pue8to por las Córtes en la sesion del dia 8 de Setiembre, 
incluia una nota de la distribucion de los 10 millones de 
reslss negociados con el Gobierno inglés en cambio de le- 
tras sobre Lima. 

Se ley6 otro odcio del jefe de estado mayor general 
Cen las partes en 9ue el Regente D. Joaquin Biake avi- 
saba haber sido ,rechazados los enemigos que en la noche 
del 27 al 28 de Setiembre asaltaron el caetillo de Sa- 
mt0. / 

Tambien se ley6 una representacion del mariscal de 
eampo D. Pedro Agwtin de Echsvarri, en que manifes- 
taba su gratitud al Congreso por las providencias que to- 
m6 Psr~ la pronta terminacion de la causa que contra 61 
estaba pendiente. 

btinu6 la lectura del manifiesto de los indivfduos de 
Ir Junta Central. 

8e iuterrumpi6 para proceder 8 la de varios documen- 
bíJ We 11 Sr. Mejía, consiguiente 6 lo que ofreció ayer? 
prW&d para comprobar que la ciadad de Quito, no 40 
ab fb&ia de la Metrópoli, sino que habia reconocido al 
wtual Gobierno, á quien se mantenia obediente y sumi- 
a; f Cohtihida, dijo 

‘@ 6. %%txA: Señor, me ha sido baátante sensible 
@@,p. fk. be haya m&.stado en oir la lectura, acaso in- 
wk de aáoe prulijos papeles, que DO tienen de iutere- 
saW dida ias sinatwau y repetidas expresiones de la Cor- 
~‘hbas 
7 

mi8 coinpatriotas 6 su Bey, eue leya 
. ‘pdeo’&&~ && cen 61 Apdetdl: id- 

pieas factw cwn, sed ves 4ne coqistds. V. Y. no puede me- 
nos de hacerse cargo que por una parte lae obligaciones 
de Diputado, y por otro el encargo especial de mi provin- 
cia, y otras muchae circunstancias, aunque no faera mbs 
que el amor B la Pdtria, de que no puede prescindirse, 
me ha obligado 6 ocupar largo rato la ateneion de V. M., 
dbndome priesa B presentarle eetos documentos. No lo hi- 
ce desde el momento en que los reoibi, ya porque no ae 
dijese que por los intereses de una provincia distraia 4 
V. M. de los objetos generales á que actualmente consa- 
gra sus afanes, ya por tratarse en ellos de algunas perso- 
nalidades desagradables, de que yo desearia se prescin- 
diese siempre, ya porque V. M. y el Consejo de Regencia 
habian tomado algunas providencias que Prevcnian los 
deseos de Quito, como la de mandar no se hiciese nore- 
dad en su Junta, y la de separar al general Molina de 
aquella Presidencia, etc. 

&n virtud de este conjunto de razones dejo para la 
primera oportunidad que se me presente el veri5car for- 
malmente los encargos que se nos hacen en los oficios do- 
cumentados que V. M. ha oido leer; y ahora me limito 
solo á decir que por su misma lectura, y sin necenidad de 
más reflexiones ni pruebas, resalta que la Junta de Qoi- 
to no se instalo sino en faerza de las circunstancias, J Pa- 
ra impedir que alguno de sus partidos fuese atraido Por 
las provincias disidentes; y que aun esto lo hizo con 
anuencia é intervenúiou de todas las corporaciones y au- 
toridadee legítimas, reconociendo al Gobierno supremo de 
E-ña, y protestando que se aometia á ana 6rdenes, pa- 
ra lo cual le di6 inmediatamente parte de su sreccion. Rn 
este estado se presenta en sus fronteras el general Molina; y 
sin embargo de no llevar despacho en forma, pide, no solo 
que se le ponga en posesiou de la pmaidencia de la ReaI 
Audiencia y aomandancia general del Reino, sino tambbm 
que se disuelva la Janta, defindole en tal difícil coyuntura, 
y cuntra la voluntad de aquel escarmentado pueblo, el man- 
do absoluto que deseaba ejercer eolo. RepresMale aque; 
lh ilustre capital que por amor 5 hb paz y al brdtbn, dew 
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de luego pasaba por que se posesionase de su empleo; pe- 
ro que para disolver la Junta se aguardase á la resolucion 
del Consejo de Regencia, que no podia tardar mucho, y 
á la que se sujetaba absolutamente. Lejos de acceder el 
nuevo jefe á tan prudente y legal acomodo, arma y su- 
bleva las ciudades limítrofes y subslternas de Quito, y la 
intima plce la reducirá á cenizas. Los quiteños se preparan 
para defenderse y rechazar tan injusta y violenta agre . 
sion; y cuando iba á representarse una escena sangrienta, 
llega allí el 20 de Febrero la feliz noticia de la gloriosa 
instalacion de las Córtes. /Ojalá que ella haya sido el iris 
de tan funestas tempestades1 Los cierto es que el actual 
presidente, el Conde Ruiz de Castilla, y la Junta superior 
de Quito, llenos de fidelidad y entusiasmo en aquel mis- 
mo dia, como si no pudiesen dormir sin dar este nuevo 
testimonio de su acendrado patriotismo, prestaron la de- 
bida obediencia á las Córtes, como ya consta á V. M., uo 
solo por los documentos que se acaban de presentar, sino 
por el que el mismo Ministerio de Gracia y Justicia remi- 
ti6 antes, y se leyó en la sesion pública de 6 del cor- 
riente. 

Señor, iy esta ciudad merece el nombre de rebelde? 
iSerá justo llamarla revolucionaria? Yo estoy muy lejos, 
no solo de creerlo, sino auu de ponerlo en duda; á pesar 
de que el encargado del Ministerio, sugeto por lo demás 
digno de la consideracion de V. M. y del público, haya in- 
formado ayer en diferente sentido (sin duda por falta de 
antecedentes y noticias exactas), y mi convencimiento es 
tan íntimo que, á pesar de ser mi jefe, ha triunfado en 
mí el amor á la verdad y 6 la Pátria sobre el respeto que 
le profeso. Ruego, pues, á V. M. que, disculpsndo este 
paso, como hijo de mi celo, se sirva estar seguro de la ff- 
delidad de Quito, que en lealtad á nuestro legítimo Rey 
y constante adhesion á la santa causa que sostenemos no 
cede á ninguna de las provincias más distinguidas del 
nuevo y antiguo mando. Siga ya V. M., siga, Señor, pa- 
ra bien de la Monarquía en el loable ejercicio de sus au- 
gastas funciones. » 

Prosiguió la discusion sobre la tercera facultad que en 
el art. 171 del proyecto de Constitucion se concede al 
Rey; tomó la palabra, y dijo 

El Sr. CAPMANY: Se trata el punto de la guerra, 
no como guerra, pues aquí no vengo yo á explicarme co- 
mo militar, sino políticamente. iQué significa declaracion 
de guerra, porque tambien hay guerra que no se decla- 
ra? Hay guerra de prevencion, guerra oculta, que prece- 
de á la maniflesta y hostil. Este derecho pertenece exclu- 
siva y esencialmente al Rey, al que llamamos Rey, al 
Monarca en una Monarquía. Hasta ahora todos los seño- 
res preopinantes, con mucha erudicion, con mucha dis- 
crecion, y aun sutileza de publicistas, han ventilado esta 
materia. Yo prescindo de sus principios, porque ni soy 
publicista, ni aquí vengo á formar un discurso académi- 
co. como oportunamente dijo el otro dia el Sr. Argüelles. 
Si ha de ser Monarquía, el Rey debe ser respetado y res- 
petable dentro y fuera de sus Estados. Me ha causado gran- 
de extrañeza en todas las sesiones anteriores oir de boca 
de todos 10s Sres. Diputados que han hablado usar de la 
Voz freno, freno Y más freno; palabra que me parece muy 
indecorosa, Y 6 la cual se debe sustituir otra más templa- 
piada, como barrera, límite, etc. Parece que vamos á BR- 
frenar un caballo desbocado, 6 B encadenar un ferocísimo 
leon. Hasta ahora se ha tiatado -ta materia como si el 
podre del ReY fuese chimo de enemigo de sa NaoioB 

y de SU Pátria, pues debe suponerse que han de ser espa- 
ííoles. No sé qué motivo puede haber para tratar de tan- 
to freno. Del mismo modo opinan los que ponen al Rey 
trabas: unos y otros parece que le miran como 6 una fie- 
ra, no solo como á un enemigo natural, 

Se trata de si puede ó no declarar la guerra: yo digo 
que puede y debe declararla siempre y cuando convenga, 
Poner este contrapeso para formar el equilibrio en el mo- 
do con que se ha mirado, parece más bien que tratamos 
de una guerra política; porque yo veo que hasta ahora 
los medios que se han buscado para contrapesar uDas 
fuerzas con otras son una verdadera tictica política en- 
tre dos enemigos domésticos. 0 tenemos confianza en el 
Rey, ó no la tenemos. Si la hemos de tener, un Rey tan 
enfrenado y tan trabado vendrá á ser un esclavo corona- 
do, como se solia decir del Dux de Venecia; y esto no da 
verdaderamente honor á la Nacion, ni es correspondiente 
al decoro de la Monarquía. Sea moderada, muy enhora- 
buena, mas no degradada. El sistema de Constitucion se, 
dirige á evitar todo el mal que pueda provenir & la Na- 
cion de parte del Gobierno. El mismo derecho supremo, 
que es el de declarar la guerra 6 hacer la paz, debe re- 
servarse á una persona; porque no puede la Naciou de- 
clarar la guerra ni en cuerpo, ni en representacion, ni 
tampoco puede ajustar la paz; y no pudiendo hacerlo por 
si, delega á una persona la soberanía en esta parte tan 
esencial. Si no tiene este derecho, se ve precisado á con- 
sultar 6 á tomar dictámen, 6 bien del Consejo de Estado, 
6 bien, como algunos han querido añadir, de la Diputasion 
de Córtes, 6 de una nueva convocaciou de estas. Dejo de 
entrar en la definicion y distincion de la guerra ofensiva 
y defensiva, porque aun la ofensiva siempre lleva el velo 
y consideracion de defensiva. Si se trata de que 10s Mo- 
narcas de España dejen desde ahora de poder ser conqnis- 
tadores, todas las guerras deberán considerarse como de- 
fensivas, no solo en caso de una iuvasíon, eino tambien 
para preservar y conservar los dominios de la Corona en 
Ultramar. Y cuando tenga necesidad el Rey de concertar 
las fuerzas de otra potencia con las suyas para hacer nna 
guerra poderosa de auxilios recíprocos, la otra potencia! 
esto es, la amiga que ha de cooperar con nosotros, iquer- 
rá entrar con nosotros en una coufederacion, sabiendo 
que el Soberano no tiene facultad para hacerlo; sabiendo 
que no ha de haber secreto, pues tratándose en las Cór- 
teS, es tratarse en público, por más reservada que sea la 
la sesion? La libertad de la imprenta y la de los perio- 
dietas pregonará al mundo entero todo cuanto se llegue 
á verificar de esto que se llaman misterios diplomáticos+ 

En secreto se ha tratado en este Congreso Un nego- 
cio de suma importancia, y en ciertos papeles públicos 
de CBdiz he visto ya revmida ó supuesta la contestacion 
de la córte extranjera. Por consiguiente, yo veo Por to- 
das partes necesario que el Rey tenga esta libertad abso- 
luta. No quiero decir con esto que Ia tenga tan absoluta 
que por sí solo, esto es, por un capricho, ó por otra cau’ 
sa que no sea justa, pueda declarar la guerra, aSí como 
un amo despide á sus criados y manda mudar su casa’ 
Se supone que tendrá Ministros que lo guien y aconsejen’ 

Tambien he oid0 tratar 8 estos como 8 enemigos JI” 
tos de su nacion. Parece que eu esta discusiou se ha de- 
clarado la guerra á todo Ministro, suponiéndolos osen- 
cialmente malos y enemigos del bien de su Pátria. Terrible 
sentencia, que no pudiera caer sino en un 10~0 en aJenn 
acto de furor, si exceptuamos al Príncipe de la paz ([la- 
Dado por otros Príncipe de la tinieblas) más fituo qUe 
tio, y más enloquecido que loco, que es auu Peor- pOa 
brin haberloa ignorantes, indolentes, ambiciososi ParE “’ 
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mediar estos defectos son amovibles. A unos se las tacha 
de ineptos, y á los hábiles y sagaces se les teme, que es 
10 mismo que decir que estas calidades son un delito, y 
que no puede hacer UEO de ellas sino en daño de la PB- 
tria. Los Ministros yerran como los demás hombres, por- 
que abundan en su opinion: tendrán sus caprichos y ge- 
nialidades, que podrán agraviar á sus dependientes y á 
los pretendientes; pero suponerlos traidores á su Pátria 
seria malicia afectada más que justo temor. Dirán tam- 
bien ya, que no los Ministros, que el Rey puede abusar 
de sus supremas facultades; no lo negaré si PO se le tem- 
pla y limita por una sábia y vigilante Constitucion que 
le borre hasta los deseos de aspirar á la tiranía, recono- 
ciéndose con poder para burlarse de las leyes. Si Neron 
no hubiese vivido más que los seis primeros aiíoz de su 
reinado, se hubiera podido colocar al lado de Trajano; 
reinó doce, reinó demasiado para un Príncipe que no tema 
más leyes que los consejos de su primera educacion; así, 
pues, en los últimos años se pervirtió, olvidándose de la 
doctrina y del maestro, por no acordarse más que de su 
gran poder para medir por él su voluntad. Así vivió y 
murió como una fiera el generoso y benigno discípulo de 
Séneca. Entre nosotros no puede caber semejante temor 
ni peligro, porque todo lo templa y modera el cuerpo po- 
lítico de la Constitucion segun su sistema en uco y otro 
extremo. 

Lo que he dicho de la declaracion de la guerra, lo 
quiero aplicar al ajuste de la paz. Para esta son menester 
negociaciones, manejos diplomáticos y preliminares que 
piden gran prudencia, sagacidad y secreto. Y como para 
hacer la paz, no menos que la guerra, se ha de contar 
con los amigos y aliados, estos se retraerian de declarar 
3113 intenciones á la vista del numeroso Congreso de estas 
Córtes. $e aguardaria la convocacion tardía y estrepito- 
sa de estas para resolver un negocio que á veces se ma- 
logra por no haberse aprovechado un dia, una hora 
oportuna? 

Algunos señores preopinantes han hablado de los pe- 
ligros que corria la libertad nacional por el grande influ- 
jo y predominio que puede tener un Ministro en el áni- 
m0 del Rey; y se han olvidado de otro peligro aun ma- 
Q0r, que tampoco se ha tenido presente en el actual pro- 
yecto de Constitucion. 

iEste Rey será casado? Si lo es, jno habrá una Reina? 
iP0drá el Ministro más que la Reina, cuando estas los 
quitan á puntapiés? Sobre este otro punto que no se ha 
tocado, me reservo, si el Congreso lo tiene á bien, propo- 
ner un artículo particular. Acerca de la absoluta necesi- 
dad del secreto que debe reservarse al Soberano, así en 
la Paz como en la guerra, no necesito citar al Rey Don 
Jaime: citaré sí al Rey D. Pedro III, quien sin haberla 
c0nsultado con las Cortes para la conquista de Sicilia, 
armo 500 naves en Cataluña y Valencia, y embarcd 
2O.OOO hombres con motivo de los derechos que alegaba 
su mujer. Y tan lejos estuvo la Nacion de negarle todos 
los sOcorros para esta empresa, que le adelantó las con- 
tribuciones de tres años, y no se le preguntó para que 
era% ni á dónde iba la expedicion, porquesuponian que el 
?Y no podia hacer ninguna cosa contra el bien de sue 
s”bditOs. Despues de estar embarcados preguntó al Rey 
e1 almirante: iá dónde vamos? Y él respondió: «si la ca- 
misa que traigo puesta supiera lo que pasa en mi cuerpo, 
le Waria fuego.> iVéase qué significacion del secreto! 
afl ‘6 n@ que iba contra el Africa: allí desembarcó su tro- 
pa, tW~5 refrescos, y desde aquella costa se dirigió á Si- 
‘% ds cuya expedicion resultaron la3 famosas viaprad 
Jweaas 1 Ique ojal& se repitiesen ahora entre nosotros 

lodas las semanas! Sabemos, pues, puo en España los 
Reyes han tenido siempre esta libertad, aun los de Ara- 
:on, cuya Constitucion era más rígida. No quita esto que 
oa Reyes tengan sus consejos privados que les den sus 
0areceres: esto se hace en la Cámara del Rey, y en una 
lora, y con todo secreto. Por tal miro yo el secreto de lo 
:uerra. Sobran ejemplares dentro de la Monarquía, y no 
;enemos necesidad de mendigarlos fuera de casa. Todas 
as naciones tienen su forma de diplomacia, y á nosotros 
10 nos falta, Así, soy de sentir que el Rey tiene el dere- 
:ho de hacer la guerra y la paz, pero so supone oyendo 
i su Consejo de Estado y sus Ministros, y nada más; y si 
Ie añadiese alguna cosa), sea como indicó el Sr. Perez de 
>astro, que á su tiempo se diera cuenta á las Córtes con 
;odos los documentos para satisfacer á la Nacion. Me pa- 
sece que lo clicho basta. 

El Sr. SOMBIELA: Señor, no puedo convenir con el 
lictámen ó modo de pensar del seíior preopinante, ni en 
:uanto al juicio que forma sobre el artículo que se dis- 
:ute, ni en órden á los principios que deben tenerse pre- 
rentes para la discusion. Si la cuestion de que se trata es 
le derecho público, ide qué otros principios nos hemos 
le valer para decidirla que los de tan noble ciencia? Sí 
liré que no debemos gobernarnos por las máximas gene- 
-ales de dicho derecho; porque esto vendria bien cuando 
ge tratase de constituir ahora de nuevo absolutamente la 
:ran Nacion que V. M. dignamente representa; pero es 
udispensable que nos valgamos de ellos contraidos á la 
2onstitucion de la Monarquía española, y á la que V. M. 
:stá sancionando. 

Bajo de este supuesto, la cuestion debe mirarse por 
los distintos medios: primero, segun la Constitucion de 
España, y la de que V. M. está tratando, idebe tener el 
iey privativamente el derecho de declarar la guerra, y 
zacer y ratificar la paz, ó no? Segundo, iconviene que la 
;enga, ó no? Y por cualquiera de estos dos puntos que se 
:eflexione, no puedo aprobar el artículo en los términos 
:on que se halla extendido; porque hablando en mi lu- 
yar y con la franqueza que acostumbro y es debida, ni 
ìebe tener el Rey exclusivamente el citado derecho, ni 
:onviene que lo tenga. 

Ya algunos de los señores preopinantes han dicho que 
por la Ccnstitucion de Aragon y Navarra no podia el Rey 
leclarar la guerra, ni hacer y ratificar la paz, sin acuer- 
lo de doce ricos homes, 6 de doce de los más ancianos y 
&bios de la tierra. El señor preopinante que me ha pre- 
Yedido ha citado el ejemplar del Sr. D. Pedro 1, Rey de 
Valencia, hijo y sucesor del señor conquistador, sin duda 
para persuadir que segun la Constitucion de aquel reino, 
el Rey tenía el derecho de declarar la guerra y hacer y 
ratificar la paz; pero debe tambien tenerse presente que 
el Sr. D. Pedro LI celebró Cortes en Valencia en el año 
de 1336 para tratar sobre las diferencias que tenis COn 
su madrastra y amenazaban un próximo rompimiento con 
el Rey de Castilla; que en el año siguiente convocó Par- 
lamento en la villa de Castellon de la Plana para tratar 
sobre el mismo asunto; y que en el añO 1344 tuvo Otro 
Parlamento en la ciudad de Barcelona con el objeto de las 
gracias que pensaba hacer B favor del Rey de Mallorca, 
á fin de evitar la continuacion de la guerra con el mismo; 
prueba nada equívoca de que los Reyes de Valencia, á 
pesar de que el conquistador, creyendo que con lo dis- 
puesto en el Fuero de Sobrarbe estaba todo prevenido, 
nada quiso añadir á la Constitucion de Valencia por 10 
reppectivo al punto de declarar la guerra y ratificar la 
paz; no quisieron defraudar al reino de la intervencion en 
un punto tan interesante. 
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un Castilla, si bien por las lqes de Partida el Rey 
bnia la soberanía absoluta, se varió por las del Ordena- 
miento, pueS por ellas se previno, segun está expreso en 
la ley 2.“, título VII, libro 6.’ de la nueva Recopilacion, 
suprimida en la Novísima, que en los asuntos Arduos y 
graves hubiera de convocar el Rey 5 las Córtes, no deci- 
diéndolos sin intervencion de éStaS, argumento que Con- 
vence que no debia ni podia declarar la guerra por sí, 
porque era precisa la concurrencia del Reino como asun- 
to el más árduo y grave que puede ofrecerse, pues que 
se trata de la felicidad ó ruina de la Pátria por 1 os sacri - 
flcios que debe hacer de sangre y dinero, precisos para 
sostener la guerra. Quiere decir lo expuesto que segun 
las constituciones de los reinos de que hoy se compone la 
Monarquía española, han ejercido los Reyes el derecho de 
que se trata en conocimiento y concurrencia de la Na- 
cion. 

Lo propio debe decirse si nos gobernamos por la Cons- 
titucion que V. N. está sancionando. Para convencer esta 
proposicion, es indispensable acordar á V. M. dos prin- 
cipios elementales del derecho público. Primero, la facnl.- 
tad de declarar la guerra, y de hacer y ratificar la paz es 
ineeparable de la suma potestad, del sumo Gobierno, de 
la soberanía, igualmente porque introducida la guerra por 
la necesidad solo se permiten para que los que no tienen 
superior que los juzguen, puedan por sí conseguir la vin- 
dicacion de la injuria, ó la recuperacion de sus derechos, 
cuanto porque es preciso poder disponer de las personas 
de los súbditos y de sus efectos para dirigir uno y otro á 
la preservacion de los derechos, cuyo arbitrio y poderío 
pertenece únicamente á la soberanía. Segundo, la sobe- 
ranfa consiste esencialmente en el derecho de establecer 
las leyes, de sancionarlas y de ejecutarlas ; de suert+ que 
siendo el derecho de declarar !a guerra inseparable de la 
soberanía, y consistiendo esta, eegun su esencia, en el 
derecho de establecer, sancionar y ejecutar las leyes, úni- 
camente el que tiene esta facultad puede declarar la guer- 
ra, hacer y ratificar la paz. 

A partir de estoa principios contraidos á la Constitu- 
cion que V. M. está sancionando, me ocurren dos brevi- 
simas reflexior;es que se hallan en contradiccion con el 
artículo que se discute. Primera, V. M. tiene sancionado 
en el art. 15 de dicha Constitucion que el derecho de ha- 
cer las leyes reside en las Córteé con el Rey; luego si en 
esto consiste la esencia de la soberanía, y si solamente el 
que la tiene puede declarar la guerra, hacer y ratificar la 
paz, recae forzosamente este derecho, segun la Constitu- 
cion, en el Rey juntamente con las Córtes. 

Segunda, la razon más urgente para sentar el prin- 
cipio insinuado de que el derecho de declarar la guerra 
es inseparable de la soberanía, consiste, segun queda di- 
cho, en que es precisa para el efecto de la facultad de 
disponer de las fuerzas y rentas de los súbditos, medios 
qne forzosamente se necesitan para hacer la guerra. V. M. 
ha sancionado en el art. 131 que á las Córtes pertene- 
een, entre otras cosas, de las facultades que se Ias con- 
ceden, las de Ajar los gwtos de la administracion públi- 
ca; de establecer anualmente las contribuciones é im- 
Puestos; de tomar caudales á préstamo, en caso de nece- 
sidad, sobre el crédito de la Nacion, y de aprobar el re- 
partimiento de las contribuciones entre las provincias; de 
examinar 9 aprobar las cuentas de la inversion de los 
caudales públicos; en sume, de cuanto pertenece á exac- 
ciones 6 impuestos, 9 de eoneiguiente, 8 disponer de las 
rentas Y efectos de los s6bcMw de V. M. y en el adfcn- 
10 171 se previene que el Rey tiga la facultad de dis. 
poner de la fuerza armada, y de: &mfda mm,, d 

convenga: luego si la facultad sobre los dos puntos refe- 
ridos es indispensable para cl derecho de declarar la guer- 
ra y firmnr la paz, hallintlose, segun los artículos ex- 
presados Je la Constitucion, en el Rey y en las Córtes, 
deben concurrir ambos poderes para que se lleven á efec- 
to dicha declaracion y cualquiera tratado de paz. 

Varios argumentos de hnn hecho por los señores pre- 
opinantes que defienden el artículo en los términos en que 
se halla extendido; pero bien reflexionados, los más ur- 
gentes y precisos se reducen á tres, á saber: que no se 
guardará el secreto que s! necesita en la materia si no se 
autoriza al Rey para que por sí solo declare la guerra y 
firme la paz siempre qlle lo estime necessrio 6 convenien- 
te: que habrá inconvenientes si para ello se han de reunir 
las Córtes; porque mientras se verifica la reunion puede 
frustrarse la dispoeicion que deba tomarse en utilidad del 
Reino; y que ninguna Nacion querrá tratar con el Rey, 
si sabe que éste por sí no ha de tomar providencia al- 
guna. 

Sobre lo primero han dicho ya los Sres. Argüelles, 
Alcocer y Gnrdillo, y demostrndo hasta la evidencia, que 
el secreto que se exige en las declaraciones de guerra y 
tratados de paz no debe servir de impedimento para dar 
á la Nacion la concurrencia y conocimiento preciso sobre 
tan importantes puntos, y de consiguiente, basta repro- 
ducir por no repetir, segun era preciso, Ias reflexiones 
que han deducido oportunamente en apoyo de dicha 
opinion. 

En cuanto á lo segundo, es decir, 4 los inconvenien- 
tes que puedan resultar de la dilacion en reunir las Cór- 
tes, propuso ya el C,:. Borrull con 1% prudencia y madu- 
rez que acostumbra: el medio de superarles; y yo, al pa- 
so que le apoyo, creo que debe dársele alguna más ex- 
tension. Nada digo en órden al dictgmen que el Rey de- 
be tomar del Consejo de Estado sobre estos puntos; por- 
que otra de sus atribuciones, segun está expreso en el ar- 
tícu!o 235, si mal n3 me acuerdo, es la de que el Rey oiga 
su dictámen en los asuntos graves, señaladamente para 
dar ó negar la sancion ds las leyes, declarar la guerra 3 
hacer los tratados; pero por lo respectivo á qua interven- 
ga tambien la diputacion permanente, opino que este de- 
be verificarse cuando la declaraciou ó tratado haya de Ve* 
rificarse despues de disueltas las Córtes, y el Rey juzgue, 
con dictimen del Consejo de Estado, que wrre riesgo en 
la dilacion de ambos extremos; porque si están aquellas 
reunidas, 6 pueden reunirse sin perjuicio del Estado, no 
hay razon para que dejen de convocarse; y en el Caso de 
que deba intervenir solamente la diputacion segnn lo ex- 
puesto, creo que debe añadirse esta facultad á. las que se 
le conceden en el art. 160, respecto á que en otros té+ 
minos no estará autorizada para asistir y exponer su dics 
támen sobre tan graves y críticos puntos, quedando obli- 
gada á dar cuenta de todo en las próximss Córtes. 

Ultimamente, el argumento relativo á la dificultad 
que tendrian las potencias extranjeras para tratar cou e1 
Rey sobre estos asuntos, no estando autorizado Por sí yo- 
10 para resolver, está satisfecho en la misma Constituclon 
que se discute. V. M. tiene sancionado en el arta 13’ 
que á las Córtes pertenece aprobar ántes de su ratifica’ 
cion los tratados de alianza ofensiva, Ios de subsidios 9 
10s especiales de comercio. Pregunto ahora: no Pudien- 
do el Rey llevar á efe&? tratado alguno de alianza Ofdn- . . 
siva con loa potencias extranjeras, de subsldloq, 6 espe- 

cial de comercio, sin qúe preceda la ratificaclon de las 

Cbrtee, ile sirve esto de impedimento para intentar”? ise 
retrae& acaso laspotetkas extranjeras de tratar co n el 

Rby àobte &o~~tiiito~; pm-p~ sepan que han de tornar 
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conocimiento las Córtes, ó su Diputacion, y el Consejo dc 
Estado, y que sin oir su dict,ámen nada puede resolverse‘ 
y si esta intervencion de las Córtes se supone que no hc 
de ser ineonvenicrte para negociar dichos trí;ta:!js, p:r. 
que V. N. así lo ha aprobado, $3 ser6 para cualquier2 
punto relativo á guerra y paz? 0 es menester que proce- 
damos inconuecu3utes, 6 CY preciso Confesar que el refe- 
rido argumento queda satisfecho y superado por la mis- 
ma Constitucion de que se trata. 

Señor, el asunta es de los más graves que ofrece la 
Constitucion por su ni tu:aleza y por el trato suceaivc 
que le subsigue. Vemos que la Nacion española tuvo en 
un principio intervencion en la declatacion de guerra y 
ratados de paz. Es la más interesada en ellos, porqw 
contribuye con sacrificios de sangre y de dinero. iY ser6 
justo que cuando V. iU. trata de restituirla ü su primiti- 
va dignidad, y de asegurar los derechos de nuestro Sobe- 
rano el Sr. D. Fernando VII y los de la Nacion, no se le 
de conocimiento é intervencicn en los mismos? iSerá justo 
que continúe despojada de la concurrencia que tan sribiae 
Constituciones la han dado? So, Señor. La Nacion tiene 
un derecho indudable para intervenir en dichos asuntos; 
J yo no puedo por mi perte consentir que se la defraude 
en un punto de tanta consecuencia, y quiero que al me- 
nos se la oiga antes de llevarse á efecto. 

Me reasumo diciendo que no apruebo el artículo que 
se discute en los términos en que se halla extendido; que 
mi opinion es que el derecho de declarar la guerra y ho- 
cer la paz sea del Rey con las Córtes; y que en el caso en 
que el Rey juzgue que la dilacion es perjudicial, deba 
proceder con dictámen de la diputacion permanente, y 
del Consejo de Estado, añadiéndose esta facultad á las 
que están asignadas á dicha diputacion en el art. 100 
aprobado por V. N., con la obligacion de dar aquella 
Cuenta de todo lo ocurrido en las inmediatas Córtes. 

El Sr ESPIGA: Señor, hubiéndo tenido el disgusto ,le 
haber estado indispuesto en estos dos últimos dias que se 
ha discutido este grande objeto que ccupa tan dignamen- 
te á V. N , no he podido tener la satisfaccion de oir los 
sábios discursos que se han dicho sobre este importanta 
articulo; y V. M. me disimulará si no contesto ó, todas 
las reflexiones que se hayan hecho en contrario, y si aca- 
80 repito lo que ya puede haberse hecho presente. Nadie 
duda, Señor, que la facultad de declarar la guerra, te- 
niendo su orígen en aquelderecho que tuvieron los hom- 
bres de defenderse á sí mismos cpntra cualquiera agresor, 
se trasmitid corno todos los demás derechos al cuerpo so- 
berano de la Nacion, que establecieron para asegurar la 
felicidad comun; pero nadie duda tampoco que el ejerci- 
clo de estos derechos se dividió entre varios poderes, pa- 
ra que fijándose así el equilibrio político, y formándose 
una sábia Constitucion, se conciliase la libertad civil J la 
independencia nacional con Ia actividad y energía del Go- 
bierno. Fuéfácil marcar los límites que habian de sepa- 
rar el poder judicial del ejecutivo; pero no lo fué tanto 
se~akr la líneadivisoria entre el ejecutivo y el legislativo. 
ãste eg el orígen de las diversas formas de Gobierno que 
8@ observan en las naciones, y este es tambien el prínci- 
Pio de la variedad y diversa modificacion que se halla ea 
laa Monarquías templadas, y de que en unas se concedan al 
%’ los mismos derechos y facultades que se da en otras 
al Cuerpo legislativo. Así es que no son los principios ge- 
Per& del derecho público los que han de decidir esta 
cuakon, sino, como ha dicho el señor preopinante, la 
wveaiencia pública, iconviene ála Nacion española que 
‘% tanga el derecho de declarar la guerra, ó será más 
“ãu~~We que le tengan las Córtea? Esta es la cuestion 

1 
5 

? 

1 

que debe decidirse. Yo no he podido dejar de extrañar 
que el señor preopinante, que ha fijado estos mismos prin- 
cipios de conveniencia pública, haya querido decidir Ia 
cuestion por las leyes generales del derecho público. Tal 
es, SeíÍOr, su primer raciocinio. Si pertenece á la Nacien 
formar las leyes, debe igualmente pertenecerle el derecho 
de declarar la guerra, pues al mismo á quien corresponde 
lo primero debe asimkno concedérsele lo segundo. Se- 
nor, jen dónde estamos? Si la conveniencia pública ha de 
dec:dir esta cuest,ion , iuo se ve la grande diferencia que 
hay entre declarar una guerra y estableceruna ley? #ue- 
de ignorarse que 9s tan necesario para formar una ley el 
reposo, la calma, la circunspeccion, un maduro exámeng 
la opinion pcthlica, como lo es para declarar la guerra el 
secreto, la celeridad y la oportunidad de los momentos? 
iS:: du& que mientras que no puede haber el menor in- 
conveniente en que se dilate la publicacion de una ley, 
se puede exponer la libertad é independencia de la Na- 
cion si se emberaza ó dilata la declaracion de una guer- 
ra? Igual diferencia se halia respecto de las contribucio- 
nes, cuyo derecho pertenece justamente á la Nacion. 
iQuién no ve que para imponer contribuciones con aque- 
lla proporcion que exigen los haberes de los ciudadanos 
y los gastos que ha de presentar el Gobierno, basta saber 
los productos generales de la Nacion y de las provincias, 
cuyos estados deben manifestarse al Congreso nacional 
con tant,a exactitud como evidencia, y la necesidad y ver- 
dad de los gastos que están sujetos á un cálculo mate- 
mático, mientras que para declarar una guerra es nece- 
sario conocer las grandes y complicadísimas relaciones de 
los Gabinetes, los encontrados y opuestos intereses de las 
naciones, su sistema politice y los tortuosos caminos que 
suelen abrirse para llegar á sus fines ocultos? 

Confesemos que la conveniencia pública es el princi- 
pio de donde debemos partir en esta diecusion, y desde 
luego yo no puedo menos de observar que todoa los seño- 
res que han opinado por la facultad de declarar !a guerra 
en favor de las Córtes no han presentado una prueba de- 
ducida de la conveniencia esencial, inherente é insepara- 
ble de la naturaleza y circunstancias de la cosa ; que to- 
dos sus fundamentos consisten en inconvenientes que so10 
son posibles, y que pueden ser comunes, ora se conceda 
el derecho de declarar la guerra al Rey, ora á las Córtes; 
es decir : que los mismos señores preopiaantes que pre- 
tenden que se dé á la Nacion el derecho de declarar la 
guerra, deben convenir en que si esta cuestion SB hubie- 
ra de resolver por los principios de la naturaleza del ob- 
jeto, se deberia decidir en favor del Rey. iY cuáles son 
estos inconvenientes que recelan? El Sr. Capmany ha ob- 
servado justamente que ae habla del Rey como de un ene- 
migo de los derechos de la Nacion, y este modo de hablar 
ni es exacto, ni es justo, ni es decoroso á una nacion 
grande y generosa, que se ha constituido en una Manar- 
luía y que ha puesto á la cabeza de su gobierno á nn 
Rey que hable en su nombre á la Europa y al mundo en- 
;er3 con dignidad y majestad. Yo convengo en que al Po- 
ìer ejecutivo tiene una natural tendencia á aumentar SU 
rutoridad ; pero no es menos cierto que un cuerpo nacio- 
la1 la tiene igual á la democracia. iY por esto se han ins- 
?irado temores de partidos, de convulsiones, de disolu- 
:ion y de anarquía ? Sin embargo, yo no sé cuál BS mãs 
:ápido , si el paso de este Cuerpo legislativo, á quien se 
:onceden facultades desmedidas, á la anarquía, y por con- 
siguiente al despotismo, ó el de una Monarquía templada 
:on una justa balanza. Confundimos los tiempos, y no es 
mucho que confundamos las ideas. Salimos de un tiempo 
le esclavitud, en que si habia alguna ley fundamental, 
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era solamente conocida por los sabios como un monu- 
mento de erudicion antigua, y el citarla hubiera sido un 
crimen de lesa majestad; y ocupados todavía de aquellos 
temores, no DOS acordamos de que una ChnStitUCiOu san- 
ci&ada solemnemente por la Nacion y sellada COU la saa- 
gre de nuestros ilustres defensores, es una barrera im- 
penetrable que no romperá jamás el despotismo. Ya Do 
volverkl aquellos tiempos en que los Reyes digponian de 
los derechos de los pueblos como de un patrimonio fami- 
liar; porque se borrarán de nuestros Có-ligos las leyes que 
inspiraban estas ideas, y recobrarán SU vigor las que la 
arbitrariedad del último Gobierno pretendió que no vol- 
vieran á ver los españoles. i Qué podremos temer de 10s 
Reyes, cuando juntándose las Córtes anualmente, se re- 
formará cuaiquiera infraccion para que nunca se intro- 
duzcan los abusos, y se presentará al Rey la Constitu- 
cion, este Evangelio político de la Nacion, para decirle: 
estas son vuestras facultades, estos vuestros deberes? 
iCuál puede ser el influjo da un Ministro, á quien una 
efectiva responsabilidad anuncia sus destinos? Hubo, es 
verdad, un Seyan, UD Godoy, un Caballero; pero iqué era 
ya el Senado en tiempo de Tiberio, y cud la Constitucion 
en los dias de Cárlos IV? Parece, Señor, que no son temi- 
bles los inconvenientes que se proponen, y es justo que 
examinemos ahora las razones de conveniencia pública, 
por las cuales el Rey debe tener la facultad de declarar la 
guerra. 

Si para declarar la guerra no fuera necesario más que 
conocer la justicia de las quejas que la puedan haber ex- 
citado, quizás las Córtes podrian declararla con acierto y 
con oportunidad; pero cuando es preciso ser tan sabio y 
prudente como justo en una empresa que compromete la 
existencia de la Nacion; cuando es necesario comparar 
nuestras fuerzas con las del enemigo, los aliados con 
quienes podemos contar con los que aquel puede tener en 
su ayuda; cuando deben tenerse Presentes todos los inte- 
reses y relaciones recíprocas de las naciones, y penetrar 
todos los misterios ocultos de sus Gabinetes, ipodrá es- 
perarse que un cuerpo nacional que no es permanente, 
cuyos indivíduos han de renovarae de dos en dos años, y 
saliendo de sus privados destinos, ni Pueden haber obser- 
vado la conducta de los Gabinetes, ni tener aquella en- 
periencia y sabiduria que se necesita en los negocios di- 
plomáticos, tenga aquella tan dificil como o3cura cien- 
cia que se ha procurado siempre cubrir con nubes mis- 
teriosas y tan necesaria para elegir el momento oportuno 
de la guerra? iPodrán tenerla unos Diputados ocupados, 
unos en sus negocios domésticos, otros en pequeños obje- 
tos municipales, quién en la industria, quién en el comer- 
cio, este en el foro, aquel en la enseñanza, y ninguno en 
el sistema político de la Europa, y en los grandes intere- 
ses que tienen en perpétua lucha á las naciones? iQué 
importa que haya de presentarse á las Córtes el expedien- 
te, en donde se expresarán las causas y motlvos para de- 
clarar la guerra, y esperar un suceso feliz? Cualquiera 
que conoce la naturaleza de los negocios iignora por ven- 
tura que no se puede concebir por una sola lectura una 
idea tan clara como la habrán adquirido los que han ob- 
servado los negocios, los que han seguido au marcha des- 
de el Principio hasta el cabo, los que han descubierto 103 
caminos tortuosos por donde venia encubierta la injusti- 
cia? iSe ignora que como los hombres así los gabinetes 
tienen sus pasiones, sus intereses, su carácter, que 83 
Preciso observar, estudiar y conocer? Si cuando el Em- 
perador CárlOs v pretendió subyugar los Príncipes de 
Alemania con Pretesto de religioa hubiera de haberse re- 
SUeh 8x1 WI con$reso católico de la mia- naturaleza que 

estas Cbrtes la declaracion de guerra contra esta emPre- 
Ea, jes creible que la Francia se hubiera opuesto á las am- 
biciosas pretensiones del Emperador? No, Señor; pero 
Francisco 1 conoció Sien presto que no era la religion ia 
causa de esta guerra; sostuvo la libertad con los Princi- 
pes de AIemania , J evitó un golpe que amenazaba á la 
Francia. 

Tal es la prevision con que debe conducirse un Go- 
bierno si quiere evitar funestas consecuencias, que des- 
pues tendrrin muy dificil remedio; pero no es menos ne- 
cesario el Secreto en la negociaciones si se ha de apro- 
vechar aquel feliz momento que suele decidir de 10s glo- 
riosos sucesos de una guerra. iY podrá guardarse este 
secreto, sin el cual no habrá torrespondencia política 
entre naciones cuyos intereses son opuestos y complica- 
dos, por 300 Diputados que sin haberse formado por los 
hábitos y lecciones de la política han de volver á la liber- 
tad de su vida privada? iIncautos, inespertos y sencillos 
estarán prevenidos para resistir la ustucia, la sagacidad 
y otras usadas artes da los Ministros de las potencias ex- 
tranjeras? Yo no solo no lo puedo concebir, sino que es- 
toy seguro que ni tendrian un suceso feliz nuestras em- 
presas, ni las naciones querrian negociar con quien habia 
de descubrir sus miras políticas á su rival. He oido de- 
cir á un señor preopinante que ni es necesario secreto, 
ni se puede observar. Yo convengo en que por último 
llega á saberse cualquiera negociacion; pero tambien es 
preciso confesar que esto suele suceder cuando el golpe 
ya no se puede evitar. Por lo demás, es preciso negarse á 
todo 10 que dicta la experiencia y 1a conducta de todas 
naciones para empeñarse en persuadir la inutilidad del 
secreto. Podria ser quizás poco importante alguna vez el 
deliberar sobre la paz y la guerra en un Congreso perma- 
nente y poco numeroso de una Nacion cuyos intereses no 
tuvieran grandes relaciones, y que no teniendo contactos 
con grandes potencias, no tuviera tampoco que temer. 
Pero cuando la España extiende sus relaciones á todas las 
potencias, y sus intereses están unidos con todas ellas; 
cuando desle el gabinete de Cádiz se da un impulso que 
se hace sentir en Constantinopla y en San Petersburgo; 
cuando debe ffjarse más que nunca nuestra vigilancia so- 
bre los preciosos dominios de la América, que han exci- 
tado siempre los celos de las córtes de París y de Londres’ 
y que actualmente son el objeto de sus especulacieaes~ 
ipodrá ser conveniente que se discuta 1s paz ó la guerra* 
que trae consigo intereses y relaciones de potencias riva- 
les y poderosas, en un Congreso numeroso, para que Se 
hagan públicas nUeStrdS deliberaciones, nuestras inte.n- 
ciones y nuestras providencias? Cuando las demás naclo- 
nes más poderosas y más sagaces que la DUeStra de1ibe- 
ran en lo más secreto de PUS gabinetes el modo más “- 
gura de prevenirnos y de sorprendernos, b . nogotros deli- 
beraremos en un cuerpo nacional? IQué desigualdad! IQUé 
desnivel! IQué desgraciados resultados1 Si las naciones que 
están quizas meditando en este momento las providenci? 
y medidas que han de tomar sobre las Américas en la8 “” 
ticas circunstancias en que se hallan las discutieran en suS 
Congresso, idudaríamos nosotros lo que debiéramos hacer? 
las interesantes negociaciones de Tilsit se hubieran trata- 
do en los Congresos de San Petereburgo, 9 de ;;rt; ” 

e se hubiera prevenido mejor 1s corte de Viena 9 . 
biera desengañado la de Constantinopla, y no *e h”p’eri 
manifestado al Emperador de Rusia a1 lazo en q”.e Iba 
caer? La seducid8 España, menos confiada, jnohublera “’ 
dido prevenir la rápida invasion de su infle1 aliado? iSe 

hubiera dudado entonces del destino de sus tropas? $ 
hubiera k&tado al pueblo español, aluc~ándole 
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aparentes desembarcos en Africa ó en Irlanda? Y ya que las diversas y opuestas pretensiones de los Gabinetes de 
el sórdido privado hubiese vendido tan vilmente la Nacion, San Petersburgo y Copenhague, sostenidas desde aquel 
~‘1 cándido y mnl aconsejado Príncipe se hubiers puesto tiempo alternativamente segcn la mudanza y variedad de 
61 mismo en manos del tirano? Estas son, Se?ior, las lcc- los partitlos? ~Qué mucho que por últ,imo haya venido á 
ciones que da una sabia experiencia para que V. RI. ser esta Nacion presa deegraciada de la tiranía? Si fuera 
kepa cómo ha de obrar UI adelante. necesario hablaria yo con más extension de las repúb!icas 

Es necesario prevenir, sorprender y aprovechar un f:- de IIqlanda, de Génova y de Venecia; pero cualquiera que 
liz momento; y de otra manera la guerra no p9lr& tener haya leido su historia estará bien convencido de que Estas 
ctio efecto que la $stéril gloria de combatir, muchae víc- flieron en el principio más ken unas juntas de comercian- 
timas iumolados k la Pát~ia, y ésta humil!ada das;\ues de tes que unos estados políticos; que si deupues merecieron 
ser vencelora. Pero los que conceden á las C5rtes el da- 
rocho de declarar la guwra dicen que no por eso el Rey 
debe dejar de tener la facultud de empezar las hostilija- 
des antes de la declaracion para prevenir al enemigo; y 
yo pregunto: ilas Córtes mandarin, en el caso do que co- 
nozcan que es injusta la guerra, que sigan las hostilida- 
des empezadas, ó determinarán que cesen desde luzgo 
que se declare PU injusticia? Si lo segundo, la Nacion se 
hallará en el mismo compromiso que en el caso de que 
teniendo el R-:y el deracbo da declarar la guerra, les Cór- 
tes se vieran obligadas á mandar cesar las hostilidaies 
convencidas de su injucjticia LX misma sangre española 
derramada, quejas y reclamacionpj igualmente justas de 
la potencia rival, y acaso indemnizaciones no menos ne- 
cesarias. Si lo primero, eu indiferente que laa Córtes ó el 
Iiey tengan la facultad de declarar la gtierra, pudiendo 
~1 Rey empezar las hoet,i!i !ades cuando le pnrezca oportu- 
no, y no debiendo cesar sin3 en virtud de SU resolucion. 
iï quién no ve qce en ambos cajos amenaza el peligro, si 
tai puede llamarse, el de que el Rey puede abusar de la 
fuerza armada? Si este ;olo temor nos hubiera de obligar 
á privar al Rey del derecho de declarar la guerra, nos ve- 
riamos conducidos por este mismo principio á un extra- 
vio impolítico y funesto, á. negarle tambien la direccion 
de los ejércitos. La Nacicn debe tranquilizar*e sobre la 
justa balanza que se rija por la Constitucion; y si esto no 
basta, no hay fuerza morsl que asegure la libertad nacio-- 
nal. Yo bien sé que llay algunas naciones en que un Con- 
greso constitucional delibera sobre la guerra y la paz; 
ipero son iguales las circunstancias? iHan, por ventura, 
asegurado por eso &u independencia? $e tiene presente 
que los Estadus-Unidos son una república y que la Espa- 
aa es una Monarquía? iQue aquellos se circunwriben A 
nn pequeño espacio sin potencias limítrofes que puedan 
inspirarles desconfianzas y rivalidad, y que esta se ex- 
tiende á inmensos dominios, que han sido y serán siempre 
el objeto de los celos y de la ambicion de muchas necio- 
n$@ &Que su Congreso es permanente y las Córtes tem- 
porales‘; iY que si aquella Kacion llega á engrnndecsrse 
mudará de política y se pondrá al nivel de los demris? NO 
jgnoro tampoco que habiendo tenido el Rey de Suecia la 
faCnltad de declarar la guerra, las victorias de Carlos XII, 
más brillantes que justas, más funestas que ventajosas, 
Obligaron á 10s Estados reservarse este derecho; iPero 
quién no sabe que en esta época empieza la inCOustmia 
de Principios y la esencial debilidad de su Gobierno? 
iQuién ignora que entonces empezaron los proyectos am- 
biciosos de la Emperatriz sobre este Reino, y que han se- 
guido tenazmente despues sus sucesores? iQ”ién duda de 

:sta consideracion , conservaron su independencia m& 
lue por la fuerza de su Gobierno, por In rivalidad Ce las 
)olenci:;s que se impedian recíprocamr,nte su conquista; 
7 que desde luego que se levantó una nacion bastante po- 
ierssa para esta empresa, desaparecieron de la carta. 
Concluiré contestando ;i las observaciones del Sr. Sombie- 
a «q‘Ue por la Constitucion de Aragon el Rey tenia el 
derecho de declarar la guerra y la paz con el Consejo,» y 
legun otros, con el conocimiento de los ancianos; que 
siendo Valencia una parte de la Corona de Aragon, los 
lechos que se han citado no pudieron alterar su Consti- 
;uc~on, y que jamás las Córtes de Castilla tuvieron esta 
Stcultad, de la que usaron libremente sus Reyes, consul- 
;ando la experiencia y sabiduría de ss Consejo. Por todas 
tstas consideraciones me pare-e que V. hl. debe aprobar 
51 artículo como propone la comision. » 

Concluido este discuwo, se declaró el asunto suficien- 
;emente dlscutido; y habiéndose procedido á la votacion, 
lue á peticion del Sr. Calatrava fué nominal, resultó 
iprobado el punto por 98 votos contra 43. 

Señaló en seguida el Sr. Presidente la hora de las once 
le la mañana del dia siguiente para recibir al Consejo de 
Regencia, el cual avisaba por el Mioistario de Gracia y 
Justicia que en celebridad del cumpleaños de nuestro 
muy amado Nonarca Fernando VII pasarla á cumplimen- 
tar al Congreso. 

Anunció uno de los Sres. Secretarios que para acom - 
paiíarle 6. introducirle habia nombrado el Sr. Presidente 
á los 

Sres. Obispo de Calahorra. 
Obispo Prior de Leon. 
Marqués de Villafranca. 
Llamas. 
Perez. 
Del Monte. 
Castillo. 
Polo. 
Conde de Toreno. 
Moragues. 
l’omer. 
Andrés. 

Y se levantó la sesion. 
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SESION DEI, DIA 14 DE OCTUBRE DE 1811. 

Se mandó pasar á la comision de Junticia el estado de 
las causas pendientes en el juzgado del cuarto ejército, 
que remitió á las Córtes el presidente del Consejo de guer- 
ra permanente del mismo. 

Conformándose S. M. con la consulta de la Junta SU- 
yema de Censura, nombró para indivídno de la provin- 
eial de Cuenca á D. Pedro Antonio Saiz, abogado de los 
Reales Consejos, en lugar y por fallecimiento de D. Ber- 
nabé Antc I: Grande. 

Leyche una representacion de la Junta superior de 
Valencia, en que despnes de dar parte de haberse retira- 
do á la villa de Alcira por la invasion de los enemigos en 
aWella provincia, solicita el remedio de 10s males que la 
amenazan. Apoyaron esta solicitud los Sres. Borrull 9 
Earon de Casablanca, 9 en su consecuencia mandó el Con- 
greso remitir la solicitud al Consejo de Regencia con par- 
ticular recomeudaoion para que disponga 10 más conve- 
niente en razon de IS circunstancias en que se halla aquel 
reino. 

se dió cuenta de un oficio del encargado del Ministc- 
rio de Hacienda de España, COU la representacion que in- 
cluia de varios comerciante3 de esta ciudad, apoyada por 
e1 Ceusulado de la misma relativa á que se prorogue el 
término de cuatro meses asignado para la expedicion de 
loS @hros de procedencia fiancesa, y todo se mandó Pa- 
sar a la comision donde se hallan los antecedentes, para 
quey Considerada la gravedad é importancia del asunto, 
“forme con la brevedad posi,ble lo que se le Ofrezca 9 
Parezca , 

Las Córtes quedaran enterades del oficio dirigido R 
su presidente por D. Francisco Gonzalez de Estefani, Mi- 
nistro del Conrejo de Hacienda, y director general de la 
Real lotería, en que devpues de expresar cómo habia lo- 
grado fugarse de Frnncin, adonde fu6 conducido preso en 
Mayo de 1809, por no haber querido prestar juramento 
al Gobierno intruso, felicita á S. M. por su instalscion! y 
ofrece obediencia á sus soberanas órdenes. 

Se mandó pasar á la comision especial que entiende 
en el arreglo de los tribunales supremos una rcpresenta- 
cion de D. Joaquin Mujica Butron y D. José Ruiz de la 
Azuela, oficiales de la Secretaría de Gracia y Justicia de 
la Cámara y el Estado de Castilla, que solicitan se resta- 
blez:a atluella olicina en el pié antiguo, ó se mande que 
se dé cuenta al Conseje de Regencia con preferencia del 
expedienta que pende sobre ello. En cuya rwolucion des- 
estimaron las Córtes el dictámen de la comision de Jus- 
ticia, que proponia se remitiese la represcntacion á la Re- 
gencia, para que uniéndola al expediente referido, lo de- 
terminase ri la mayor brevedad, consultando su resolu- 
cion y parecer. 

Seguu el dict&men de la comision de Guerra, accedie- 
ron las Córtes á 1~ solicitud dis1 mariscal de campo D. Juan 
Bernuy, actual comandante de la brigada de carabineros 
reales, en que pedia que las causas civiles p criminales de 
sus indivíduos fuesen juzgadas por RU tribunal particu- 
lar, supuesto que el cuerpo de carabineros goza de los 
privilegios que los demás de casa Real, á quienes est,& ya 
concedido esto mismo. 

Sobre la eolicitud de D, Juan Bautista CerdB, ‘Dip~~ 
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tado de Córtes electo por la ciudad de Peñíseoht, que Pe- 
dia se le concediese la percepcion de SUS ESipUCioneS deS- 

de el dia de su salida hasta el de SU llegada 6 a,lu;lls 
ciudad despues de haberse fugado de ios enemigos que lo 
babian apresado, informó la comision de po.!ows qoe no 
habia arbitrio para atender 6 esta pretension, J‘ que el in- 
teresado debia ocurrir al ayuntamiento que lo babianom- 
brado. Las Córtes se conformaron Con este :li~t:i’Ile~. 

Se aprobó igualmente otro dictámen de la misma CO- 
mision de Poderes, relativo á que se mande venir 6 las 
Córtes á la mayor brevedad á 0. Ignacio de Gayola, Di- 
putado nombrado por los concejales de la ciudad de Bar- 
celona que residen en país libre, por no obstar á su elec- 
cion las dudas propuestas por el electo. 

.- 

Siendo la hora de las once, señalada en la sesion de 
ayer para la presentaeion del Consejo de Regencia, en- 
traron en el salon de las sesiones los dos indivíduos que 
actualmente le componen; recibidos en la forma acostum- 
brada, y sentados bajo el dosel con el Sr. Presidente cle 
las Córtes, el de la Regencia hizo el siguiente discurso: 

«EI Consejo de Regencia tiene la satisfaccion de pre- 
sentarse ri V. M. para celebrar en su union el plausible 
cumpleaños de nuestro Soberano. Mgs de cuarenta meses 
hace ya que nuestro Rey, engañado con la mayor perfidia, 
se halla cautivo en Francia; pero la leal y generosa Na 
cion españoia hace otro tanto tiempo que recurrió á las 
armas para vengar este ultraje, y libertarle, desprecian- 
do las numerosas huestes del mónstruo de Córcega. Cer- 
ca de tres años y medio de la lucha más sangrienta han 
acreditado suficientemente la constancia de la gran Na- 
cion española, que firme en sus principios, bajo teclas las 
formas de gobierno á que se ha sujetado voluntariamente 
por efecto de las circunstancias, siempre ha manifestado 
el mismo ódio á toda dominacion extranjera, y el recono- 
cimiento á nuestra generosa aliada la Gran Bretaña, union 
y fraternidad entre sus ciudadanos, y sobre todo, la leal- 
tad más acendrada á nuestro legítimo Rey, á quien desea 
ver colocado en el Trono de sus mayores, pare prestarle 
la obediencia y rendimiento que su buen juicio le dieta- 
que son los medios más seguros para conseguir el órden 
y armonía, y que constituye la felicidad de los pueblos. 
~Dichosa Nacion si logra coronar sus deseos, recibiendo 
de la sabiduría del Congreso nacional la Constitucion más 
sábia, más propia y mis análoga para consolidar sus ins- 
tituciones, usos y costumbres, y que á pesar de la debi- 
lidad de los gobernantes la han elevado hasta el grado de 
ser una Nacion de htkoesl B 

El Sr. Presidente del Congreso contestó: 
<La Nacion, y en su nombre este augusto Congreso, 

se llena de complacencia con el recuerdo que el Consejo 
de Regencia le hace en este plausible dia, aunque sin po- 
dar despojarse de aquel funesto luto que cubre SU eora- 
zon al ver un Rey tan querido y tan deseado víctima de 
su candor, de sus virtudes y de su cre:ida amistad con 
Napoleon, fuese por los aciagos consejos de los tres inex- 
pertos Personajes que le rodearon, á meterse él mismo en 
las manos de su vil opresor. Pero esta Nacion magninima 
Y augusta, que aunque hala visto preso en Madrid á un 
Francisco 1, cogidohonradamente en el campo de batalla, 
nO ha Podido soportar que la perfidia más refinada hubie- 
0~ oaiwdo 6 8~ Bes Fernrado VII, derpbgd QOn trrnb 

vigor S-J energía, qu? ha cncrificalo y sacrifi:a la tran- 
quilidai, 1% sangre y la existencia de sus hijos para cOn- 
seguir e: fin de lib?rtarae do In penosa esclavitud en que 
yace; y confía que el Consqjo de !iegencia, cbntinuando 
CJU su ceio y actividad, de que ha dudo y da tan ilustres 
e)cmpio-, irlí fulIltlnta::c:O eI entusiam9, y egt&l,lece& y 
yro.,. o +**wrij 13 fuerz:ì moral de la Nacion 9 de sus ejércitos, 
pyra wjer COI1 prontitud los mis felices resultados de 
nilestra sagrada lucha, siu temor ds que falkn recurscs 
y medios para conseguirlos; pues se sabe y se ha visto 
muchas veces, que la Nacion española es rica y opulenta 
por el mismo hecho (12 quererlo ser. Por lo mismo espe- 
ra la Nacion, y el augusto Congreso que la representa, 
que el Consejo de Regencia procurar6 restablecer una sá- 
bia y prudente economía, aumlue sea á costa de alguna 
providencia dura, sin que por esto deje de ser jukta ha- 
ciendo entender que la madre Pátria no puede dar pan 
sino á los hijos que están haciendo por ella algun servi- 
cio activo y necesario, y que no se extiende á más por 
ahora sus facultades, De e3te modo sobrarán los recursos 
para llegar al fiu que tanto ansiamos, y para someternos 
en paz y en tranquilidad á la sábia Constitucion que se 
está sancionando, y de que ha de provenir la mayor feli- 
cidad á la augusta Nricion que nos ha confiado sus pode- 
res. Hasta aquí solo he hablado con respecto á la pru- 
dencia y á las disposiciones humanas; pero si estas no se 
fijan, si no tienen por base al Dios de los ejércit,os, nada 
conseguiremos. Si nosotros, como el pueblo jud:iico en 
SUS opresiones y trabajos, nos asimos de la religion; fii 
acudimos con confianza al O;nnipotente, este Señor, que 
wpo dar fuerzas y medios á su pueblo para con pocos 
triunfar de muchos, protejerá nuestros esfuerzos Nues- 
tro Dios sabrá snviarnos una Judit para !Ibertar á su Be- 
tulia: aquel mismo Dios que concedió tan a?Ombroscs 
triunfos á Alfonso el Bueno en las Navas de Tolosa, sa- 
brá proporcionarnos iguales beneficios y proteccion; Y Por 
rstos medios espero que á pesar de las maquinaciones de 
nuestro mayor enemigo para borrar hasta el nombre de 
.a Nacion española y su independencia, sucede& todo 10 

:ontrario, y con el alxiiio de la proteccion diTina lo&Va- 
remos que el añg próximo celebre nuestro amado Fcroan- 
io VII su cumpleaños en medio de su.9 fielea y amados 
?spaEoles. He dicho. » 

Despues de haberse retirado el Consejo de Regencia! 
Be di6 cuenta de la siguiente exposicion de\ Sr. i?iay 
mandada insertar á la letra en este Diwio: Dice asi: 

«Señor, el infrascrito Diputado ocurre á V. Me ‘On 
el mayor respeto, diciéndole queha encontrado en los Dia- 
rios dt! Cóples que se repartieron el dia de ayer, á la páginq 
382, una proposicion que al mismo tiempo le es indecoros8 
6 su honor J carece de verdad: ge asienta allí que vuestro 
Diputado <hubiese dicho en la sesion pílblica da1 dia a” 
terior que los Sres. Secretarios habian procedido ‘On 
malicia en el modo de extender el decreto eCerCa de 18 
representacion del consulado de Méjico;» siendo del todo 
rierto que su propoeicion ti disyuntiva y cmebid* en 
sstos términos: aó es malicia 6 es equivocacion de 1A Se- 
Xetaría;, no pasándole auu por la imaginaciou que fuese 
Io primero, como lo asegura el Diario, pide 6 VS M* zb 
Para mayor satisfaccion de los Sres. Secretqrios y 
sretaría, é indemnizacion de la nota que podria resufter 
3110 venidero al exponente, se sirva mandar que 8e In- 
serte en 108 miemor i&k18 ~k 6~ jwits rechma~ion* 
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Cádiz 14 de Octubre de lSll.=Seiíor.aJosé Simeor 
de Uria.» 

Se leyó una proposicion de D. JJ-~: hIa:Zuel de 2i::l:.i. 
c , D. José de Echevarría, 1). Jose itolriguez Ai;;iiali+z 
y D. Ignacio Mayoral, que habiendo quedado sin derechi 
B los empleos que obtenian por haberse presentado al Go- 
bierno, Pasados más de des meses despues de instaIndas 
las Córtes, imploraban la piedal deS. M. por la celebri,l:¿d 
del dia, solicitando que el efecto retroactivo del decreto 
de 4 de Julio último no se entienda con los empleados 
que ya se hallaban fuera del Gobierno intruso en el dia 
de su promu!gacion. Hubo vari’?s debates sob.3 esk 
asunto, hablando algunos wiiores eu abo o de la con- 
ducta de los represeuta!ltes, y otros en favor du la rigu- 
rosn cbservnncia del decreto. Al fin re:wlviú el I;oagres-i 
que pasa-e esta representacion con los antace~entes á 
una comision especial, para la cual nombró el Sr. Presi- 
dente á los 

Sres. Traver. 
García Herreros. 
Zorraquin. 

Segun lo acordado en la sesion de 6 del corriente, se 
procedió 6 la eleccion de los tres Ministros que han de 
componer la Junta nacional del crédit,o púhlic 1; y repd- 
tida la lectura de la consulta de los nueve propue-toj p3r 
el Consejo de Re encia, quedaron electos por mayoría de 
votos D. Bernardino d< Temes y Prado, da1 Consejo de 
S. M., su secretario con ejerccio \lc decretos; D. Miguel 
Lobo, vecino y vocal de la Junta superior de esta ciu- 
dad, y D. Antonio Barata, intendente que fue del prioci- 
pado de Catalufia. 

Leído el oficio del Consejo de RJgancia en que excita 
1-t piedad de S. N. para que se induite de la pena capi- 
tal impuesta á Francisco Martinez, por haber robado á su 
amo el Sr. Veiadiez, y oida la exposicion de este DIPU- 
do, que pide esta graci:i en favor cie su criado, y que se 
conmute la pena en la de presidio; atendiendo además la 
Corta edad del reo, á la cekhridad del presente dra y de- 
más expuesto, las Córtes vinieron en conceder y conce- 
dieron el indulto y gracia que se propone, y awrdaron 
se conmute la pena por el Consejo de Regencia, expilien- 
do para ello las órdenes y providencids oportunas. 

El 8~. Argtieiles pidid que seseñalase una sesion deter- 
minada, ya que no pudiese ser en la presente, para tra- 
tar de cierto papel impreso, cuyo contenido exigia toda la 
atencion de IasCórtes por estar en él comprometida la tran- 
quilidad púbiica. propuso el&. C’onde de Torei¿o, y apoya- 
ron otros varios señores, que se leyese inmediatamente; y 
aunque algunos señores pidieron que se suspendiese para 
Otro dia atendida la solemnidad del presente, prevaleció 
e1 dictámen de que el mejor modo de solemnizar este dla 
@a tomar las providencia* convenientes al bien de la Na- 
cion- Se ley6 con efecto un folieto, presentado por el se- 
ìior García Herkos, cuya portada es la siguiente: <Ma- 
p@ab W peenta i la Nadon el consejero de Estado 

D. Miguel de Lardizabaly Uribe, uno de los cinco que 
compusieron el Supremo Consejo de Regancra de Espaiía 
é Indias, sobre SII wnductu político en la wcho del 24 de 
Setie!nibre do 1% 10. -.iLic;:nte. - Por Nicolás CarratalB 
menor y h+rm :nos -hii:, de 1811. n Su contenido es una 
mOrdaz inveutiw contra las pr¿scntcc, CUrtej generales y 
extraordinarias, dirigida á persuadir su ilegitimidad, y que 
la soberanía no reside en la Nacion; y que si el antiguo 
Consejo de Be,;3 ncia las recnnoci6 y juró en la noche del 
2 4 de Setiembre de 1 S 10, fué obligado de Ia3 circuustan- 
cias, por hallarse el pueblo y el ejército decidido por las 
Córttis; con otros particulares tan á propósito para des- 
acreditar el Gobierno, como para trastornar el órden pú- 
bli::o y acR:riar los msics R 13. Nici9n. Coef?luida su lec- 
h: 8, dijo 

E! &-* ?aX;uZLLZ$: ,&?,,l , ,iste (1.3 nn n-,nnto muy 
irJ.ìo per sus coíisecù~:T? cias. V. 13. poligr:t, no en la ijeT- 
WIIB individual de los Diplutadus, sino en la persona 
moral de la representacion. Este no es un punto aisla- 
lo; tiene el Congreso en la mano el hilo de la trama, y ese 
escrito es e! comprob:tnte m:is califiwdo que V. M. ha 
:enido desde el 24 de Setiembre. Desla entonces ha eata- 
lo V. M. amenazado de un exterminio; idea que ha exis- 
;ido siempre, y.. . esto no puede hablarse sino por medio 
ie uua exposici9n. Digo q:le no debe dudarse que el riesgo 
la siiio inminente, y que lo es en el dia. A la cobardía, 
:arácter de todos los que fomentan estas disensiones, ha 
lebidd el Congreso el no ser ya víctima de tau infame 
irama, urdidtt. mucho tiempo hace. I-Lista el 2 de Mayo 
iebemos subir. Xe comprJ;neto :i Probar, cJn rsflrxioncs 
ancadas de este papel, q:le V. hl. es más odiado que 
\;apo!e;ju por aqa~ilus que no haa tnni,io reparo ninguno 
in acistir al conventículo de Bayona, y cooporsr ii la vil 
entrega de esta heróicx Nwcion, que ah;.ra mis que nun- 
:a ve3 víctims de una perfidia 11uc no ha d:jado de exis- 
ir. Si el autor del Papel que acaba Cs leerce no hubie:e 
llvila~io los dercchod de Fernhndc, VII, que no son en MU 
joca mas que el simulacro de la hipocresía m’ls refinada.. . 
io qui>iera saber si despues de la farsa de Bnyona han 
enido los que aktieran á ella valor y frsnquaza para 
lresentar una cláusula de ar;epentimieuto tl3 Iliiber ven- 
11~10 aquellos derechos y los do 1s Nacion. 5 el Consej? 
xige todavía pruebas más eviieutes de esta trarnl , xr:í 
esponsable de la sangre que ya veo arrj:tr en la Nacic,n. 
,a guerra civil es inevitallu si no se toma uwa providen- 
,la cua; conviene Yo bien veo que se debe deliberar con 
nucha madurez, y meditar mucho psra dar, no una pro- 
,idencia aislada, sino la única que puede salvar á la Na- 
.ion. SI no fuere por la agitacion que veo en cl Congreso, 
porque se creyera que t,mo parte persunsl en ultrajes 

,ue son más claros que el mt:tlio dia, rliria mucho m:ír; 
lero me reservo hablar cuando S. M. determine tomar 
lguna providencia sobre este libelo, que pw ta.1 le CR- 
ifico. 

Este libelo contiene dos partea. LS primera abra za las 
yiniou?s de un español, que como ciudadano, y estando 
n el gooe de sus derechos, hl pedido y de:b:do manifes - 
srlas, y está bien que diga lo que quiera y sostenga su 
piuion hast,a cierto p!lnto Pero la otra parte no es opi- 
ien, son hechos que atacan á V. M., 6 la Nacion y á la 
ausa publica: po:fe en Coeation bi hemos de ser 6 no 
ranceses. Estoy seguro, señor, que Napoleon no hubiera 
odido encontrar para sus pérfklds miras otro medio más 
eguro que un Papel de esta clase. Pero supongamos que 
unnt3 dice fuese cierto: iesti el autor tan sgeno de con- 
iderar el influjo que puede tener su produccion en el 
apírltn y opioion de la Nacion? &Es este el modo de re- 
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nnir los ánimos, y de formar la fuerza moral, sin la cu8 
es imposible llevar al cabo la grande obra que la Nwiol 
magnánima ha confiado á nuestras manos? Si Creyó Útile 
estas especies, ipor qué no tomó el camino que tiene ex 
pe&to todo ciudadano amante de su Pátria para ilustra 
al Gobierno? Yo no sé si necesita V. M. más comproban 
te para deducir si el Congreso puede estw seguro; cuan. 
ao van doce meses en que se ha visto un sistema mu: 
sostenido de desacreditar el Congreso. Si así fuere, desdi 
luego creo que los Diputados que lo componen son estos 
que ep menester calificarlos de otra especie. Yo no paed( 
persuadirme que haya tranquilidad en el ánimo de 10s re- 
presentantes despues de oido ese escrito.En él se ve I( 
que amenaza á la Nacion. iQué quiere decir que si e 
Consejo antiguo de Regencia hubiera podido disponer de’ 
pueblo 6 de la fuerza en la noche del 24 de Setiembre, 
Ia cosa no hubiera pasado así? iQué quiere decir esto! 
$s posible que un indivíduo que no es conocido por un 
génio audaz y atrevido, que desprecia los peligros y la 
muerte, haya de escribir una exposicion como esta scl: 
por mero desahogo? iPuede nadie dudar que este es el val. 
can que sumergiria á la Nacion en medio de SUR llamas? 
Yo llamo la atencion de los Diputados de la Nacion es- 
pañola. Olvídense, enhorabuena, de su seguridad perso- 
nal, intereses y reputacion; pero desentendiéndose de to- 
dos los dicterios é invectivas, hijas de resentimientos y 
personalidades, iquerrán que se disuelva el Congreso? 
iCuál seria el resuitado de una disolucion drsgraciada y 
violenta? iQué Gobierno tiene la Nacion? iQué individuo 6 
individuos que puedan salvarla? iY qué medios? Debia 
haber previsto el autor dónde está el Congreso nacional y 
dónde delibera. Debia saber que en estos momentos una 
desunion es el grande triunfo por el que Bonaparte ha 
estado suspirando y apurando loa grandes resortes. JR- 
más hubiera podido pensar que se tramase un plan tan per- 
verso como el de este papel. Señor, este no es un indivi- 
duo solo y d:spreciable. Cuando veo que el autor se atre- 
ve á lanzar en público esas ideas, creo que no es mas que 
el hilo de la gran trama que se está urdiendo desde cl 2,1 
de Setiembre. Desde que el Congreso se ha reunido, iqué 
demostraciones ha tenido de las corporaciones? pues, Se- 
ñor, no hay otro medio de formar la verdadera idea de 
la expresion del ánimo de unos individuos que las demos- 
traciones públicas. Yo me acuerdo que V. N. hs tenido 
que recordar la obligacion de prestar el juramento de 
obediencia y reconocimiento, cuando estoy seguro que 
una pequeña insinuacion de cualquiera de palacio hubiera 
bastado para que se apresurasen B eete acto, no digo pa- 
ra Fernando ?II, sino para cualquiera. Pues qué, jera 
menos el Congreso? $1 Congreso ha tenido de esas cor- 
poraciones otras pruehas de afecto? No, Señor. Espera- 
ban lo que sucedió ; confiaban eu la mansedumbre que ha 
califIcado al Congreso. Estos son hechos. La Constitu- 
oion, Señor, esa Cowtitucion es la que ha confundido 6 
esos infames, que la detestan, y que son y serfin respon- 
sables ante Dios y 10s hombrea de la sangre que ,qq &y- 
ramar en la guerra civil que es inevitable, si V. M. no 
toma, como he dicho, providencias muy serias. Si egs 
autor ee reconoce tan impertérrito, ipor qué no tuvo VB- 
lar para decir eso en Bayona? La grandeza de los hom- 
bres se descubre en las grandes ocasiones. En lospeiigros 
está la heroicidad. Yo llamo la atencion del Congreso pa- 
ra que vea ahora en los efectos explicada esta clase de 
paralisis de que me he quejado tantas veces , y que ha 
aoompaihdo 6 todaa las providencias de V. M. Ahora w 
descubre ese espíritu de opo~idon que rnim 6 tim ‘ld 
?UWJ de Ir rdoPtitrrston pbbtiaa (810 ex&& &@G 

no), que adolecen de esta enfermedad criminal, y la que 
por fin precipitará la Nacioa. No hay más que elegir ya 
entre 10s dos partidos: ó ser pobres y miserables, pdro li- 
bres é independientes, ó ser franceses. 

Yo le przguntaria al autor: despues de los últimos 
veinte años y de los tres de revolucion, iyuerriu los es- 
pañOle entregarse otra vez en manos de 103 hoabreg 
que tenian como vinculada la virtud y el mGrito, pero que 
el resultado de su gobernacion ha demostrark su inutili- 
dad? iSe volverán á poner confiadamente en sus mïnos? 
iSí, ó no? Eeto deberia considerarse. Y si el Congreso no 
se ha separado nunca de la Nacion; si ha deliberado en 
público, y no se ha retraido de tratar á su vista todos IOS 
grandes asuntos, á no ser en 109 momentos que Ia ,sa;va- 
cion de la Pitria exigia el secreto, la Na,:ion será el juez 
i,,exorable de la conducta de RUS reprezentantes; la Na- 
cion dirá si esas miserables raterías de que se valian los 
Gobiernos antiguos, y esa hipocresía, que es el papel más 
difícil de jugar (porque al cabo descubre por mil maneras 
el corazon), son comparables cou la frnnqneza de cute au- 
gusto Congreso. iNo es esta el mejor medio de desunir- 
nos y de sembrar entre noso\ros el gérmon d? la discor- 
dia? iQué dirán las provincias? i&üé di& la América? 
iQué dir8 la Nacion? iY qué hará Bocapalte? Extractarti 
ie mil modos este papel, lo reimprimirá en todos los idia- 
mas de Europa, y lo presentará como el mejor compro- 
Jante de que aquí hay una reunion de hombres perdidos. 
‘Ilo son hombres perdidos, Seiíor. E4oy ssguro que haria 
a injusticia más grande á los DIputados si ahora trata- 
se de hacer su apología. Su vida pública es el mejor tes- 
;imonio de la probidad é instruscion que 19s adornan. iY 
$ué objeto sa proponia el autor de este papel? Si queria 
lue volviésemos á la senda ant.igua, cre;endo ser la más 
,ecta y segura, iera este e! conducto parn persuadirlo? No 
!S este ciertamente el camixo de dar consejo. Por otra par- 
;e, veo que están en él igualmente calumniados 105 otras 
:uatro regentes. Su honor está comprometido, y si no se 
ustifkan es irremediable ya que la sentencia de V. kl. 
:aiga sobre los cinco. Note V. 81. que uno de ellos manda 
in ejército; y aunque eì verdad que SU conciucka piibiica 
:stá fuora de todo cargo, por las muchas pruebas (19 Pa- 
riotismo que ha dado, y que desde que ha !orna*to el 
nando ha dado m9s valor á la opinion que se tenin foy- 
nada de él; pero, Seiíw, msnda un ejército y est6 com- 
wendido en este papel. Yo no sé si está seguro el Cou- 
:reso. Debe V. M. ser caviloso hasta el ext.remo; 9 yo 
leberis pedir que se presentase el Ministro de 1~ Guerra, 
’ se Ie hiciera reuponsab!e de la seguridad del ConkTres”* 
ktamos en una línea avanzada, y debemos temerlo todo* 
Lquí no vemos más que comprobantes de una trama hor- 
ible. Conciuyo, Señor, que V. I&. debe tomar eu Ia más 
Ita considaracion este negocio, 6 disolverse si no tiene 
,alor para tomar la providencia que exige el caso > J ne- 
esita Ia Nacioa. Haga ver V. Id. que en el 21 de Setiem- 
)re no deliberb una turba de ignorantes, de hombres se- 
lucidos J sedientos de oro, sino que la meditackn Prcce- 
ii á las resoluciones. La mayoría de los Diputados que 
ihora componen el Congreso estaban ya entnr;ces. Contra 
.as providencias que se tomaron entonces *o ha h%bi:lc 
-eclamacion alguna de parte de los Diputados que sucegi- 
Pamente se han ido presentando. iY quién s, p opone aho- 
ra? Un hijo expúreo de una autoridad que él ha tratado 
ìe ilegítima. Si Ia Junta Centra1 es ilegitima, iPodria Ee: 
&@irno SU hijo adoptivo el eeñor Consejo de Regenc”* 
Lpkan otros los títulos de aquel Consejo sino la toleran’ 
si& da 18 1Padioa qrrs quiuo obedecerle? &Y obmo se atreve 
t&~~-;~n;tlir~~~ b -1~ Oórte4 (Jm’ 
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piradas, elegidas y obedecidas de toda la Nacion? iDónd 
ha visto este señor un Congreso más calificado, más au 
téntico y mlis numeroso, tenga ó no suplentes por la difi 
coltad que hubo y hay en la eleccion de propietarios? Con 
CIUYO, Senor, que se tome esto en consideracion, y sa de 
clare en una sesion única y permanente, desde la cut 
salgamos, ó para ir al suplicio, 6 para poder deeir á bo 
ca llena que somos libres. 

El Sr. MEdA: Yo tambien, como americano, quier 
hablar; yo sé que el ser americano vale algo, porque e 
sinónimo de español. No soy nadie, no soy más que lo qu 
la fortuna, y para hablar mejor, la Providencia ha que 
rido que sea, que es español; pero tamp,eco aspiro á más 
y creo que ser cualquiera otra cosa seria mucho meno 
que ser español. Por esta razon me creo en la precie 
obligacion de decir á V. M. muy pocas, pero muy verda 
deras razones. Señor, tengo un derecho á decir que nadi 
me disputará el amor á la América. iQuién mejor ni ma, 
yor testigo de esto que V. M.? iA cuántas imprudencia 
no me habrá conducido este amor! Pero, Señor, estos pa. 
sos nunca pueden comprometer la existencia del Congre, 
so, de quien en estas críticas circunstancias pende la sal- 
vacion de la Nacion. Era menester para esto imprimir UI 
folleto, alarmar al mundo contra esta débil navecilla 
combatida por los huracanes de la envidia y de la impo. 
tenterabia de la ambicion. Señor, quien habla así á V. M. 
no solo es un pai:ano, es un amigo y beneficiado del au, 
tor de este papel. Pero iqué interés ni benedcio podri 
nunca enmudecer mts lábios cuando se trata de la Pátria’ 
Ruego á V. M. que se penetre de lo que apenas ha expre- 
eado el Sr. Argüelles, pero que sabe sentir divinamente! 
pues es espaìiol como el primero. Ruego á V. M. que sien- 
do como es justo, se olvide de sí mismo, pues cada Dipu- 
tado debe saber que desde que fué nombrado para esté 
destino habia de venir preparado para el cadalso, si fue. 
se menester. Acuérdese que su existencia es de la PBtria, 
y que está representando la Nacion en la parte que le car- 
responde, no sea que unas máximas mal entendidas df 
modestia sean el lazo en que caigamos, y dejemos perece] 
la Pátria. Enhorabuena si hubiese alguno que crea tenga 
algo de razon este papel, abandone el recinto de las Cór. 
té8; y si creemos que somos ineptos para desempeñar el 
encargo, dejemos nuestra silla para quien mejor la ocu. 
pe. Pero una cosa es ser Diputado, y otra Congreso na- 
cional. Acabe V. M. de desengañarse, y vea, aunque ec 
Ya bastante tarde, cómo se le mina por los cimientos. NC 
quiero decir de fijo que haya sido esa la intencion del au- 
tor; y así, ruego á V. M.: primero, que para no dar lugar 
6 que haya la más pequeña sombra de sinrazon, no per- 
mita que este libelo, en cuanto dice relacion con V. M., 
8e juzgue en el Congreso, sino que pase Q la Junta de cen- 
sura para que dentro de cuarenta y ocho horas la mande 
con el requisito de la ley, y para que vean los españoles 
que no apartándose de sus principios, V. M. es siempre ge- 
neroso. Segundo, que como este papel se reflere 6 otros 
que le han sido denegados á V. M., se sirva mandar por 
medio de la Regencia que le sean inmediatamente entre- 
gadas. Y tercero, que todo lo que puede tener relacion 
con.al asunto, indagado severamente, se decida en un 
b-b: Declare, por último, V. M. que el autor de este 
-1 Qbe ser sacrificado B la vindicta pública, y víctima 
de @-malignidad. Esto pide á V. M. un americano. 

Bk Oonde de TORERO: No me conformo con que 
p-4 ‘1s Junta de Censura el papel que acaba de leerse. 
~‘%h@rO á soatener y defender las leyes en tiempos 
@~@WI S t@rnquilos, lo seré siempre á costa de mi vida ; 
ppi a kP&tria .w&O en peligro, cuando una disolu- 
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cion completa amenaza al Estado, es menester suspender 
á veces esas leyes, traspasarlas, y aun quizá hollarlas y 
destruirlas. Sus trámites entonces, las dilaciones del foro 
son muerte y ruina para la Patria. En tiempos en que 
Roma estaba, igualmente que nosotros, acometida y ro- 
deada dz peligros, Caton, varon austero y virtuoso, no 
queria que en nada se faltase á las fórmulas establecidas 
ni se quebrantasen las leyes; pero Ciceron, que era más 
hombre de Estado, le decia: <cuando una nave en medio 
de los mares está envuelta en una tempestad deshecha, 
los pilotos diestros sin cuidarse de las reglas adaptadas 
para la bonanza, la salvan como pueden: así se halla 
Roma; salvémosla como podamos.» Así nos hallamos en 
la actualidad nosotros; dejemos las reglas y esas leyes, 
que, formadas para tiempos de calma, no se acomodan á 
los riesgos; que indicios tantos y tan vehementes nos dan 
á entender quieren de nuevo afiigir más la Patria. No se 
infringe además la ley de la libertad de imprenta;. no son 
opiniones de lo que se trata; son hechos cumplidamente 
calificados con la mera lectura de ese abominable y sedi- 
cioso papel; y así quisiera yo que el Congreso, usando de 
las facultades supremas y extraordinarias que como cuer - 
po constituyente le corresponden, tomase una providencia 
más oportuna, providencia ejecutiva J terrible. Y que 
entretanto que esto se realiza, y que la Constitucion no 
quede asegurada de un modo 5rme y sólido, no se di - 
welvan de manera alguna las Córtas, eegun han indica- 
lo algunos señores. No; ese seria el triunfo de loa mal- 
vados; de esos que despues de haber intentado ahogar la 
Jonstitucion en un principio, no tanto anhela en el dia 
rer concluida su discusion, porque se hayan reconciliado 
:on sus bases, cuanto por estar confiados en que disuelto 
31 Congreso, tan solo llegaria á ser un objeto de curiosi- 
iad para colocarlo en las librerías. El Congreso no debe 
ìisolverse hasta que acabada la Constitucion deje afian- 
:ado un Gobierno amante de ella, inflexible y enérgico, 
lue lanzando 6 los franceses de nuestro suelo, nos realice 
.a esperanza de gozar tranquilos y sosegados de esa Cons - 
;itucion, fruto de nuestros sudores y tareas. Y ahora es 
ni dictámen que por de pronto ae tomen con el autor del 
lapel providencias muy severas, y que se suspendan los 
wincipales agentes del Gobierno, que lo eran en tiempo 
id la Regencia pasada, y en su lugar se sustituyan 10s 
lue han dado pruebas irrefragables de adhesion á la santa 
:ausa y santos principios que defendemos: aquellos que 
rilipendia el autor del papel, ese autor que abomina de 
rquellas reuniones que llama clzcós, y no eran otra cosa 
[ue reuniones de lod comisionados de las junta8 de laS 
novinciae, que deseosos del bien pidierdn el llamamiento 
le las Córtes. Tuve la honra de ser uno deaquellos indi- 
ríduos; me gloriaré de ello toda mi vida, y más que todo 
endré siempre en grande estima el haber cooperado Con 
#hinco 6 la convocacion de las Córtes. Si ese señor ex- 
egente tan perjudiciales para la Patria creia entonces 
ue eran esas reuniones, ipor qué no desplegó en aquella 
casion el carácter debido á una autoridad suprema? Y si 
.o, ipor qué ahora con increible audacia y sobrada per- 
,ereidad intenta menoscabar el crédito y la honra sin 
aancilla de aquellos indivíduos? De aquellos, muchos de 
XI cuales en servicio de la Patria exponian aua vidas, 
bandonaban sus bienes, sus familias, aus m&e caras re- 
icionee, mientras que el autor y sus amigos solicitaban 
mpleos de blurat los unos, y los otros flrmaban en Ba- 
ona la perdicion y venta de su Patria y el despojo de su 
ley, de ese desgraciado Rey que esos infamea á cada paso 
ienen en su boca para EUB siniestros dnee. Y con Mo, 
corno oaa vulnerar la reputacion de aquelloe indivídnos, 
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que solo atentos al bien de su Patria sacrificarán en su 
obsequio los restos de vida que les quedan? P3r tanto, COQ- 
cluyo con hacer la proposicion formal de que 88911 sus- 
pendidos todos los agentes principales del Gobierno, que 
lo eran cuando la Regencia pasada, incluyéndose entre 
ellcs los indivíduos de los Tribunales Supremw que, como 
se deduce de esa narracion, tienen relscion con este asun. 
to. Pido además que se declare sesion permanente.» 

Habiéndoso advertido en el público señ::les de apro- 
bacion, reclamaron alguuos Sres. Diputados el órden. 

El Sr. GOLFIN: Yo no sé por qué se reclama eseór- 
den. Esta es una efusion de corazon del pueblo que uos 
escucha, J sabe y ve el peligro en que está la Patrir. 
Eso3 señores que reclaman ahora el órden yo no sé cómo 
pudieron guardarlo mientras la lectura del pnpel tan in- 
fame que V. M. ha querido escuchar; iv ahora, cuand, 
el pueb!o aplaude nuestros sentimientos, s8 reclama el 
órden? iQ(lién no3 juzga aquí?El pueblo de Cádiz. iQuién 
tiene razon? iE que guardó la quietud, 6 el que ahora se 
desahoga? Cuando ae están minao3o los cimientos del 
Congreso, cuando se está tocando el hilo de la trama hor- 
rible, cuando se han oido estos dias voces funestas aquí 
de haber sido arrastrado en Valencia el general Blake, y 
allá de que nos habíamos desunido, ihay quien reclame 
órden? Todos los decretos de V. M. han sido tachados de 
malos; V. Y. sabe las correspondencias de los desconten. 
tos, y jsin embargo se reclama silencio? Señor, este es un 
asunto tan claro, que lo podemos deliberar sin expresar- 
lo, porque su misma claridad impide el encontrar razones 
de demostracion, como sucede, para probar que dos y dos 
son cuatro. Si la Patria necesita que un Diputado sacri- 
flque su vida, aquí estoy; que se me asesine si puedo sal- 
var la Patria... Pero, Señor, yo no sé dónde vivo, ni c6- 
mo hablo. 

El Sr. GALLEGO: Apoyo la proposicion del Sr. Con- 
de de Toreno. Aquí no s3 necesita la calidcacion de la 
Junta de Censura. iHay alguno de los Diputados que 
dude de que en este papel se habia contra la soberanía 
nacional? $e duda esto? iNo niega la autoridad del Con- 
greso? ~NO sienta que solo puede providenciar para man- 
tener los ejércitos? Estos son hechos. $fay quien dude 
que este papel es revolucionario y sedicioso, y que para 
todo hombre de reflexion es más pernicioso que cuantos 
ejércitos franceses pueden entrar por el Pirineo? Socolor 
de mirar por el Rey, jno está reduciendo á cenizas el resto 
de esta pobre y desgraciada Nacion? Señor, este es uns 
de los delitos que solo se necesita presentarlos para reo 
conocidos. Esta osadía del autor no puede dejar de tener 
grandes apoyos. La madeja debe desenredarse. El delito 
es claro. iQo6 quiere decir eso que la Regencia no hizo 
más porque no tenia ni la fuerza ni el pueblo B su dispo- 
sicion? iQué quiere decir? ~NO es esto conspirar contra el 
Congreeo? iY será siempre el Congreso tan inocenton que 
se deje minar por los cimientos? A mí, Señor, me importa 
mucho la salvacion de la Pátria , y me importa la exis- 
termia, delas Córtes, que si logran los malvados desha- 
cerlas, jamds se permitirá B los españoles ni el pronunciar 
su n3mbre. Por tanto, apoyo las medidas del Sr. Conde de 
Toreno. 

RI Sr. Conde de TORENO: Pido que se voten mie 
proposiciones. 

El Sr. DEL MONTE: Señor, muy poco me conoce 
quien crea que Yo pueda suavizar la j usbicia. Estoy muy 
convencido, como cada uno de los Diputados del Congre. 
so, de la malignidad de este papel J de las ramificaciones 
que indica; pero jamás mi opinion seri que se toaen pro 
videncias tumultuarias apartándose de la ley. yo no veI 

)8ligro alguno, á 10 menos no lo temo. La Nacion espa- 
iola es demasiado sábia, fiel y leal, y así no terno ni 
bersonal ni políticamente. NO veo, pues, razon para sacar 
as cosas de SUS quicios. Si hubiera los peligros que 88 
uponeu, d8sdd luego suscribiría 6 una medida extraor- 
linaria. Pzro, Señor, yo los t3ngo muy distantes, y me 
undo en Ia magnanimidad, patriotismo y buen j Lieio del 
buebio español, y veo que este papel es la prueba más 
,videute d3 la impotencia de estas tramas. !‘& carácter es 
bastante conocido; soy inexorsble como el que más; pero 
IO penetro esos peligros. Este es mi voto, y lo será eiem- 
Ir?; y miro realmente por la salvacion de la Pátria como 
:ua!quier español. 

El Sr Conde de TORENO: No conozco el miedo, pero 
:onozco el tiempo de la revolucion. Los sucesos extraor- 
linsrios exigen medidas fuertes. 

El Sr. GARCIA HERREROS: Aquí ve V. M. pa- 
ente el motivo qu8 tuve el otro dia para hacer la propo- 
‘icion de renovar el juramento el dia 21 de Setiembre. 
labia yo la opinion de muchos agentes del Gobierno y 
pe aun en el Congreso estaba apoyada por algunos. 
Ieseaba cortar estos comprometimientos.. . di un paso en 
pre 10 logré enteramente. No snlimos de los apuros por 
LO tomar grandes providencias. Yo pensé que al acabar 
le oir el papel no se oiria mbs que una voz. Despues de 
rece meses de instaladas la Córtes, y cuando provin- 
:ias, genwales, y todos s3 apresuran á jurar la obedien- 
:ia y respeto á V. M., iha de sufrirse que este mentecato 
isble como habla en su papel? iQ& quiere decir que si 
subiera tenido el pueblo 6 la fuerza en su mano no hu- 
uera sucedido así? LSe necesita más para cortarle la ca- 
beza en un patíbulo? Señor, no se detenga V. M. mucho 
In un asunto tan patente. Mi voto es que reconozca ese 
rutor el papel, y ei se ratifica en que 3s suyo, póagssele 
uego en capilla y al cadalso. 

El Sr. CAPMANP: YO pido que se me deje hablar. 
rodos tenemos derecho en asunto tan grave. Pido que se 
lecrete sesion permanente. Rsto lo primero. NO quiero 
lecir que nos estemos aquí treinta ó cuarenta horas, sino 
[ue no se trate de otro negocio hasta que se termineeste, 
31 modo de que ese escritor reconozca la soberanía de las 
yórtes es castigarle; así la confesará. Señor, tengo “f’ 
iendido que el verdugo de C&diz ha mudado de OficlO? 
wque hace dos años que está con los brazos cruzados, 
JO he preguntado; porque yo todo lo pregunto. Man- 
le v. M. que se nombre otro. Rn cuanto la opiniou que 
18 debe tener del Congreso, contaré uu hecho. A los quin- 
:3 dias de haberse instalado fas Cortes, un caballero in- 
;léa, literario, erudito y diplomático, y hombre que ha 
:orrido todo el mundo, asistió á tres 6 cuatro sesiones7 y 
rali6 tan enamorado de 13 libertad, 6rden y espíritu verda* 
leramente nacional que reconoció en ellas, que en bce,a 
Irancés dijo delante de los coroneles ingleses y de m1’ 
c<?de da desde ahora vergüenza de ser miembro del Parla- 
mento de Inglaterra.. . D 

S3 leyeron las proposiciones del Sr. Conde de roreno 
segun quedan expresadas en su discurso anterior- 

El Sr. CALATRAVA: YO añado al Ministro de Es- 
tado 9 al Consejo Red. El papel arroja de 8í que estas 
personas están comprometidas en el asunto. v. M. pidI 
esos documentos que se citan, y que contenian la Protesta 
del Obispo de Orense, y sa le denegaron: jcómo descono’ 
Ci6 el consejo Real que este era un delito muy grave1 y 
sin embargo no di6 parte? V. M. sabe además q ue estaba 
trabajando un papel análogo B este. La proposicioc ‘G! 
Sr. García Herreros desbarató en parte sus planes: * 
nO lo ignora. Esto es un o&ndalo. La tolerancia poa * 
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traido 4 este extremo: V. M. ve ya el delito, ve la trama 
horrorosa. Yo no temo, Señor; estoy rodeado de españo- 
les, y en esto lo digo todo; pero debo hacer presente á 
V. M. que para dar un ejemplo severo de justicia, debe 
V. M. adoptar esta providencia. 

El Sr. ANh: Seño:, no puedo menos de manifestar 
mi opinion. En los delitos solo se ha de castigará losque 
loe han cometido. Todo lo que salga de ahí es un deapg- 
tismo. Segun la proposicion hechr, si el autor de ese pa- 
pel hubiese dicho qoe tenis relacion con la mitad del Rei- 
no, era precieo arrestar In mitad del Reino. Los delitos no 
se castigan sino para escarmiento de loa que quedan vivos 
y pueden tener las mismas ideas: el que muere no escar- 
mienta. El autor dice que 16s Córtea no podrán de dere- 
cho tener facultad para hacer nada; pero que de hecho 
atropellrrdd por todo. Yo qoisiera que V. M. hiciera co - 
nacer que no se vale de la fuerza, sino de las leyes sau- 
cionedds para haaer causa ~1 autor el papel. Están calid- 
cadas las penas. V. M. no debe proeder de hecho sino de 
derecho. Debe proceder como previenen las leyes. El se- 
ñor Mejía ha indicaio el verdadero principio de nuestra 
resolucion. Se dice que hay peligro; yo no temo nada. Me 
creo tan seguro aquí como si estuviera en el cielo empí- 
reo. Eetoy rodeado de conciudadanos que desean, como 
yo, el bien de la Pátria. No demos, pues, una providencia 
atropellada. La calma ha de presidir á nuestras delibera- 
ciones. Así, apoyo la idea del Sr. Mejía, y me opongo á la 
proposicion del Sr. Conde de Toreno. 

El Sr. Conde da TORENO: Como autor de la propo- 
sicion insisto en que se vote, p apoyo la adicion del señor 
Calatrava. Tratar de llevar este negocio por los tr&mites 
regulares en tiempo de rwolucion, es no ser hombre de 
Estado. He enkmdido por agentes del Gobierno los princi- 
pales empleadas que asistian 4 su Iado. No temo, repito, 
pues mi vida importa muy poco. Debo decir, sin embargo, 
francamente que si los enemigos del Congreso prosperan, 
la Nacion peme. Y esos miserables, iqué esperan? /Ah, 
Señor1 Qoe si el Congreso se disuelve violentamente que- 
damos sin Constitucion ni Gobierno y nadie prosperará. 
Esoe infames perturbadores y nosotros nos inundariamos 
en el Oct5ano del aniquilamiento. 

El Sr. AFUih: Yo solo me negué á aprobar la pro- 
posicion del Sr. Toreno por ahora. Si V. M. no tiene sa- 
tisfaccion de los tribunales, 26 nombre de quién gobier- 
nan? Quítelos V. M. del medio si no merecen su con- 
fianza. 

El Sr. VAHAMONDE: Prescindo por ahora del con- 
testo del papel; pero como en él están comprometidos los 
Regentes que fueron compañeros del autor, pido 6 V. M. 
que el Sr. Luján lea una carta que ha recibido del gene- 
ral Castaños, para que V. M. vea cusn diferente es la 
oPinion que tiene de V. M. 

ElSr. MORALES GALLEUO: Yo extraño que un 
Diputado se crea mis patriota que otro. Yo creo que el 
Congreso ha dado pruebas de que todos los individuos 
que le Componen son españoles rancios, y ei alguno pien- 
sa lo contrario se equivoca. ~1 papel se ha estado leyen- 
do, y no habrá habido uno que no haya escuchado con 
indignacion su contesto. No es culpa mia que yo mire la 
cosa de otra manera, no en la sustancia, sino en el mo- 
do- iSerá, Señor, necesario que pase este papel á la Junta 
de censura? La ley de la imprenta dice que cuando un 
imPrsso ataca las leyes fundamentales de la Monarquía 
se detenga. Esto no tiene duda. Pero jes esto suficiente 
para mandar suspender $ todas las corporaciones? iTen+ 
mea Ya bastante claridad en el negocio? Yo no la veo. Ya 
e1 Sre Argiiellea ha dicho con mucha madurez que este 

negocio era digno de la mayor meditacion. Hágase esto 
con la formalidad debida; si no aseguro á V. M. que no 
obrará como Soberano. Pienso aeí y lo sostendré á la faz 
de cualquiera. Creer que el pueblo sepañol tiene ideas con- 
trarias á V. N. es equivocarse. Pero, Señor, icuánto no 
murmurarian algunos si vieran una providencia tan poco 
madura como la que se propone? V. M. no debe dar pro- 
videncias de resolucion sino de justicia. Yo convengo; y 
si me fuera permitido adelantar la opinion, diría que esto 
es el resultado de no haberse tomado otras providen- 
cias. V. M. me ha oido clamar, acaso primero que á nin- 
guno, que sin un trastorno general del Estado DO adelan- 
taríamos nada. Pero V. M., no sé por qué desgracia, 
acaso será por los muchos negocios que ocnrren, se ha 
olvidado de esta idea, que siempre he mirado por nece- 
saria. Si Guando sucedió el primer ejemplar se hubiese 
averignado á fondo, y no dado á aquel negocio el rumbo 
que luego por otras razones convino darle, no se veria 
ahora V. M. en este eODfliCt0. La proposicion que he oido 
de que todos los ex-Regentes sean depuesto8 de sus des- 
tinos me parece muy perjudicial. El general Castaños 
manda un ejército; V. M. sabe cuánto interesa á la Na- 
cion que continlie en su mando. Enhorabuena que V. M. 
mandase venir á este militar; y si despues resaltaba ino- 
cente , ic6mo ss remediarian los perjuicios que se hubie- 
ran causado al ejército? Yo quiero decir que mi opinion 
es no convenir por ahora en nada con las proposiciones 
hechas. Ya ve V. M. que estamos apenas la mitad delos 
Diputados para deliberar, y si tomáramos una medida 
extraordinaria, acaso tumultuaria, Qqué se diria? Así, soy 
de dictámen que reconocido por Lardizabal ese papel que 
hemos oido, se le arreste y traiga á Cádiz para ser juz- 
gado por quien V. M. señale. Esta es mi opinion. 

El Sr. Conde de TORERO: No pido que sean depues- 
tos de su cargo los agentes del Gobierno que estén en ac- 
tual servicio, sino que queden suspensos en sus destinos. 
Dígolo porque si lo dejamos para mañana, enfriado este 
calor, nada se hará. Este es el peligro que yo quiero 
evitar. 

El Sr. DUEÑAS: Por lo que he oido, hallo en mis 
sentimientos cierta analogía con las proposiciones del se- 
iíor Toreno, las cuales no desapruebo, auoquc sí en este 
momento. Solo la necesidad y el peligro de la tardanza es 
Io que justifican las proposiciones del Sr. Conde de Tore- 
oo. Ya ha explicado calmo entiende este peligro, no por- 
que deje de estar seguro V. M. en medio de los 5eIes ha; 
bitantes de Cádiz, rodeado de tropas y honrados vecinos, 
sino que está el peligro en nuestra frialdad; es decir, que 
6 las veinticuatro horas ya hay mucha lentitud, y pasado 
el primer momento se miran las cosas de otro modo. Mas 
ni aun este peligro veo yo, porque es un suceso extraor- 
dinario que no tiene ejemplo. Y así, desearia que antes 
de aprobar la proposicion del Sr. Conde de Toreno ha- 
blasen los dos ex-Regentes Escaño y Saavedra que están 
aquí. V. M., reservando este negocio para mañana, po- 
dria oirlos y formar la õpinion. Estoy cierto que sus ideas 
no son como las del Sr. Lardizabal; no puedo persuadír- 
melo: así, pido á V. M. que sin interponerse otro nego- 
cio, se trate mañana este, oyendo 8 los ex-Regentes 
compañeros en la Regencia del autor de ese escrito.9 

Instado de nuevo el Sr. Luján para que manifestase 
la carta del general Castaños, ley6 un párrafo de la que 
acababa de recibir, fecha en Valencia de Alcántara 6 7 
del corriente, en que aquel general mani5esta los más 
vivos deseos de que las Córtes se ocupen exclusivamente 
en la sancion de la Constitucion, como que es la obra y 
el golpe más mortal que puede darse contra Napoleon, y 
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un prsasrvstivo de loa perjuicios, aunque POCOS, quepUe- 
dan causar las Córtes, que scgun se anUUCia quiere jun- 
tar el Rey Pepe. Expresa además la alegría con que los 
pueblos de Extremadura han recibido el decreto de la in- 
corporacion de señoríos á la Corona. 

El Sr. VILLAFA~~E: Pido que antes de levantarse la 
sesion se haga lo que ha dicho el Sr. Morales Gallego. 
Tenga V. M. en consideracion el estado en que se halla 
la Pátria y las circunstancias del Congreso. iQué dirá el 
pueblo español, qus nos escucha, ai los Diputados no to - 
man alguna providencia? Que se prohiba á lo menos el 
papel. Esto pido por ahora á V. M. 

El Sr. GURIDI Y ALCOCER: El carácter de la so- 
beranía es la justicia. Todo lo que sea sepsrarse de la se- 
gunda es no sostener la primera. Si no fuera por esta 
consideracion admitiria la proposicion que se ha hecho Por 
ahora no estamos en el caso de deliberar, á lo menos en 
esta sesion. 0 son justas las providencias 6 no. Si son 
justas, lo serán siempre; y si no, nos exponemos á que el 
acaloramiento nos ponga en descubierto. Así, creo que en 
esta sesion nada debemos hacer. 

El Sr. ARGUELLES: SeFior, la parte que menos im- 
porta es el castigo que se ha de imponer á ese indivíduo. 
Este no es un punto aislado, y ya he dicho que no puedo 
creer que ha sido para desahogarse meramente. 

He visto que no ha habido acaloramiento en la discu 
sion. En unos habia exaltacion, en otros calma, y así se 
equilibra todo. El Sr. Conde de Toreno ha hecho una 
proposicion que no envuelve en mi concepto injusticia al- 
guna. Si no se admite, será preciso recurrir á las fórmu- 
las, esas fórmulas que nos han perdido. Las leyes las dis- 
pensan en ciertos casos. Prescindiendo de las demás cir- 
cunstancias, CBdiz está sitiado. Es indudable que aquí 
hay una gran trama. ES preciso examinarla, y si impor- 
ta, por medio de la sorpresa. El calor es cosa del mo- 
mento; pero la causa de esta agitacion existe muchos 
meses hace. Si el Congreso ahora no se cree en estado de 
deliberar, yo me oonformaré, me quedaré tranquilo, ha- 
biendo dicho mi opinion. Sin embargo, pido la palabra 
para mañana ú otro dia que señale V. M. para este asun- 
to. Haré una exposicion, no para que se eleven mis opi- 
niones á resoluciones. Sé que nos conocemos perfecta- 
mente unos d otros, y que tenemos una íntima ciencia de 
cada uno. Esto, sin embargo, me ha hecho conocer la ín- 
dole moral del Congreso; pero respecto que la Nacion lo 
espera todo de él, y que llevando trece meses de deliberar 

hemos adelantado tan poco, preciso es que yo hable con 1s 
claridad que no se ha usado hasta ahora. Yo manifestaré 
á V. M. esta trama, y cuáles son los colores con que zs 
dora. No quiero que se siga mi opinion, que novale nada; 
pero como Diputado y como español, no puedo menos ds 
desahogar mi conciencia. Con dilaciones y fórmulas no ss 
salva la Nacion. Subamos al 2 de Mayo, y examinemos: 
si entonces hubiéramos recurrido á las fórmultis, ibubi+ 
ra sido tan gloriosa aquella escena? Desde entonces, to- 
das las protsstas de corporaciones han sido para recordar 
las fórmulas que nos han perdido y ponderan. Estamos 
en un riesgo inminente; la Nacion ve los comprobantes 
más seguros. Si V. M. cree que es compatible la libertad 
de la Nacion con el sistema que seguimos, daré un tes- 
timonio público de que me he equivocado; pero yo proce- 
do como me dicta mi conciencia, exponiendo francamen- 
te mi opinion. Diré lo que siento, y si no satisface, en 
dejando los poderes sobre la mesa, habré cumplido con 
V. M. y con la Nacion., 

Leybse la proposicion del Sr. Morales Gallego como 
queda expresada en su dietbmen. 

El Sr. XENDIOLA: Señor, me conformo con la pri- 
mera parte, pero no el modo; pues aquí no se da órden 
para la prision, sino en el caso de reconocer el autor su 
escrito. Es menester que el reconocimiento lo haga aquí, 
y que sin esta diligencia se le arreste y traiga acá; y si 
resultare que no es el autor, sufra esto en obsequio de la 
causa pública. 

. 

El Sr. ARGUELLES: Yo me opongo á que venga á 
Cádiz. V. M. conocerá el por qué lo digo. Aquí se toca- 
rán tantos resortes, que acaso darán lugar á demoras.* 

Continu6 con calor la discusion, cuyo último res& 
tado fué quedar aprobada la proposicion del Sr. Morales 
Gallego, segun las modificaciones y ampliaciones de vz- 
rios Sres. Diputados. En resolucion, se determind que el 
Consejo de Regencia disponga inmediatamente el arresto 
y conduccion á esta plaza de la persona de D. Miguel Lar- 
dizabal y Uribe, que se dice autor del referido manifies- 
to, como tambien que se recojan todos los ejemphres de 
ésta, y se ocupen á Lardizabal todos sus papeles; enten- 
diéndose que esta órden en todos sus extremos se sjscuts 
bajo la más estrecha responsabilidad del Secretario 6 en- 
cargado del Despacho á quien corresponda. 

Siendo ya muy tarde, se levantó la sesion, reservás- 
dose la resolucion de las proposiciones del Sr. Conde ds 
Foreno para la sesion del dia siguiente. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEI, LHA 15 DE OCTUBRE DE 1811. 

Se mandó pasar á la comision de Josticia un oficio 
del director general de artillería con el testimonio que 
incluye de una causa pendiente contra D. Joaquin de Os- 
ma, teniente coronal de dicho cuerpo. 

Se 18~6, y mandó archivar, un oficio del encargado 
del IMinisterio de Gracia y Justicia, al cual acompaña la 
certiflcacion de haberse renovado el juramento de obe- 
diencia y reconocimiento tí las Córtes por los oficiales y 
dependientes de la secretaría y contaduría del Consejo de 
Indias, en cumplimiento del soberano decreto de 22 de 
Setiembre último. 

Conformándose las Cdrtes con lo propuesto por el Con- 
sejo de Regencia, mediante oficio del encargado del Mi- 
nisterio de Hacienda de España, resolvieron que se habi- 
lite para el comercio el puerto de las islas Medas, en Ca- 
taluña, como lo estaba el de Tarragona, 6 An de propor- 
cionar este auxilio B aquella provin?ia. 

Leyóse una representacion de D. Antonio de Escaño, 
individuo que fué del anterior Consejo de Regencia, en la 
cual, con motivo del mani5esto de D. Miguel de Lardiza- 
bal y Uribe, leido en la sesion del dia anterior, expone Su 
sorpresa y sentimiento por las ideas que el expresado Lar- 
diaabal atribuye B dicho Consejo; desmiente solemnemen- 
te el contenido del mani5esto; asegura d las Córtes BU 
obediencia, y concluye en estos términos: *Finalmente, 
Como ciudadano español, como hombre libre, como aman- 
te de Fernando VII y de sus derechos, y como odiador dt 
Napoleon y de su insana tiranía, mi espada sobresaldri 
entre cuantas ae distingan en defender la Pki8 J el au- 
6-J ~&rma que Ir ropnwnta, 

El Sr. GARCIA HERREROS: Pido que se impri- 
na ese papel para que sirva de contrapeso al que se ley6 
ryer. 

El Sr. VILLANUEVA: Añado que sea con la mayor 
uontitud, para que, si es posible, pueda mañana tenerlo 
11 público, B quien se le reparta gratis. 

EL Sr. GIRALDO: Suplico además á V. M. se sirva 
nanifestar á este digno español el agrado con que ha oido 
08 patrióticos sentimientos que expresa en su represen- 
:acion, así como manifestó ayer su justa indignacion con- 
;ra los que no están animados de los mismos senti- 
nientos. 

El Sr. DUEfiAS: Para satisfaccion de V. hl. debo 
manifestar que sé positivamente que Saavedra está posei- 
io de las mismas ideas que Escaño, y que Lardizabal pro- 
zedib fi la impresion de este papel sin BU noticia, pues 
lue, ya impreso, le ha remitido una carta, en la que le 
lice que perdone que haya tomado su nombre, porque 
cuenta con él.) 

Habiendo oido las Córtes con agrado la representacion 
de D. Antonio Escaño, resolvieron que se imprima sin 
pérdida de momento, y reparta gratuitamente. 

Acerca de la adicion del Sr. Giraldo, dijo 
El Sr. POLO: El Congreso debe ser tan circunspecto 

en manifestar su opinion acerca de unos suceaoe tan par- 
ticulares, como manifestar su justicia en todos. El Con- 
greso est6 persuadido de los sentimientos de Eecaíio; pero 
yo le veo acusado en un papel, de cuya imputacion debe 
vindicarse judicialmente. Hasta que V. M. tome lae pro- 
videncias oportunas sobre este particular, no debe anti- 
cipar una declaracion formal. Por consiguiente, no creo 
que há lugar por ahora á esa dehberacion. 

El Sr. GIRALDO: YO creia que era muy diferente b 
accion de un ciudadano que se halla comprometido en un 
papel sin haber contado con él. No ae puede creer que ea- 
te manifiesto se haya hecho de consuno con ~scaao. Un 
español amante de su honor y de aua circunstancias, 
a yudo ee ha tomado su nombre sin aonoatiento rayo, 
&qd h 40 hwr ~~0 aWh 6 V, 116, rpuWtbdol@ mr 
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sentimientos? iY qué cosa más justa que el que V. M. 10s 
recJn@zca? 30 hay duds que Ercaño tizne derecho para 
repetir contra el que ha tomado BU nombre; pero eato de- 
be hacerse de otro modu; y si no, permita V. bí. el duelo 
ó demfio. Si uno ha de venir atropellando mi honor, per- 
mítaseme antes pakarle el pecho de una estocada. Estoy 
persuadido que Esca usará de su derecho; pero intere- 
sa mucho que V. JI. tome parte en esto, manifestándole 
su gratitud. 

~1 Sr. ARGUELLES: Es imposible hacer maycr jus- 
ticia al buen nombre de E~caiío que haber oido el Con- 
greso SU papel con tanta satisfaccion, y haber mandado 
que se imprima. Por consiguiente, nada más se puede 
hacer ni puede deeear más este ciudadano. FWQ si BB in- 
siste en la proposicion del Sr. Giraldo, se da lugar á una 
aticipacion formal sobre un caso que está pendiente, CO- 
mo ha dicho el Sr. Polo. Que se imprima el papel para 
que el público vea sus sentimientos: el irdicarle el dere- 
cho de que debe usar no toca al Congreso; él lo sabrá muy 
bien. El Congreso ha manifestado el aprecio que hace de 
sus sentimientcs, así como manifestó ayer su j ueta indig - 
nacion contra el manifieeto de Lardizabal; justa, digo, á 
pesar del acaloramiento que se ha querido suponer. 

El Sr. MORALES GALLEGO: Añado que es neceaa- 
rio que las providencias de V. lli. guarden siempre ccn- 
secuencia con los antecedentes. Este es un incidente del 
asunto deeagradab!e que ocurrió ayer, y un papel que 
pone á cubierto el patriotismo y buen nombre de Escaño. 
Por lo mismo es bastante que se haya mandado imprimir. 
Otro dia, si la cosa se aclara, tendrá este digno español 
mayor satisfaccion, como la teudrán los demás ex-Re- 
gentes apareciendo indemnes. % 

Retiró el Sr. Giraldo su proposicion. 

Estando señalado este dia para tratar de algunos in- 
cidentes que quedaron pendientes en la sesion del dia an- 
terior acerca del manifiesto de Lardizabal, presentó el se- 
íior Calatrava las proposiciones siguientes: 

<Primera. Que se nombre una comicrion de dos Dipu- 
tados para que inmediatamente pasen al Consejo Real, y 
recojan, de donde quiera que se hallen, la exposicion ó 
protesta remitida por el Rdo. Obispo de Orense, segun el 
manifiesto de Lardizabal, y la. consulta que se dice de pú- 
blico haber extendido últimamente el mismo Consejo, 
acerca de la autoridad de las Córtes y otros particulares 
relativos. 

Segunda. Que otra comision de igual número pase 
tambien á recoger la exposicion 6 protesta del mismo re- 
verendo Obispo, archivada en la Secretaría de Gracia y 
Justicia. 

Tercera. Que se nombre unacomision de cinco Dipn- 
tados para que juzgue al autor del manifiesto, y entienda 
en la causa que debe formarse desde luego para descubrir 
todas sus ramificaciones, procediendo por los términos 
mds breves Y sumarios, y con ámplias facultades, has- 
ta la sentencia definitiva, que deberá consultar con las 
Córtes. 2 

El Sr. Conde de TORENO: Ayer hice varias propo- 
SiCiOWs; Pero las suspendo con gusto en vista de lae que . acaba de hacer el Sr. Calatrava á 18s cuales suscribo. 

El Sr. GORDILLO: El Sr. Calatrava dijo ayer que, 
habiéndose suscitado en otra ocasion una controversia 
igual, se preguntó al Consejo Real por medio del de Re- 
gencia, y dijo aquel que no habia tal consulta. 

P,Sr. GARCU ,!WWWW2@: ~&KI fu4 rqe& de 

la causa del Obispo de Orense. No fué el Sr. Calatrava, 
sino utro el que indicó que, habiéndose preguntado al 
Consejo si habia alguna otra copia, respondió que no; y 
ahora nos hallamos con que existen al meno3 doa, uua 
en el Consejo Real, p otra en la Secretaría de Gracia y 
Justicia. 

El Sr. GORDILLO: Si estoy equivocado eu esto, no 
puedo mtnos de decir que no lo estoy en la sustancia. 0 
t.iene V. N. confianza en el Consejo de Regencia y en el 
Consejo Real, 6 no. Si V. M. supone que sus órdenes han 
de ser cumphdas por dichos Consejos; si V. M. tiene con- 
fianza en estas dos corporaciones, sigas3 el órden regular 
con arreglo á la division de Poderes, que justa y sabia- 
mente ha gfaBlecid0 V. Ikf.; * lo cortmrio, eq mege(lter 
que eche por tierra dichas corporaciones, porque no pue- 
den existir no mereciendo la conflanza de la Nrcion. Yo 
hasta ahora he visto que han merecido la confianza de 
V. 32. Por consiguiente, iq ué necesidad hay de que aho- 
ra se envien esas dos comisiones? De ninguna manera 
pueda convenir en esa proposicion. Mi dictámen es que 
se pase órden al Consejo de Regencia para que inmedia- 
tamente se remita al Congreso eaa papel, expresando que 
consta á V. M. hallarse en la Secretaría de Gracia y JUS- 
vicia y en la del Consejo Real. 

El Sr. LAGUNA: 6ra necesario que V. M. mandase 
$1 oficial de guardia que no permitiese salir á nadie hasta 
lue esto se concluya, y que permita entrar á todo el 
Dundo. 

El Sr. ARGUELLES: A pesar de la opinion del señor 
lordillo, que yo respeto mucho, no puedo meoos de apro- 
lar la proposicion en todas sus parta. Los docutnentcs 
lue indican esas proposiciones son enteramente necesarios 
jara proceder; pero entretanto que estas cosisiones eva- 
:uan SUS encargos, bien puede V. M. examinar detenida- 
nente los puntos que ha indicado dicho señor preopiaau- 
;e. Esto no tiene nada de incompatibilidad con la divisieu 
le Poderes: este es un asunto extraordinario, y por lo 
nismo deben tomarse medídas extraordinarias. 

El Sr. DUEÑAS: No será esta la primera vez qa* 
V. M. envie comisiones fuera del Congruo. Sin creer que 
Ie ofendiese en lo más mínimo al Gobierno, envió uDa 
)ara averiguar el estado del hospital militar de la isla de 
.eon, y otra para averiguar el del ejército de aquel Puu- 
;O. Ni V. M. se degradd en esto, ni ios individuos que 
:omisionó, los cuales antes bien se llenaron de honor con 
:l cabal desempeño de su encargo. > 

Quedó aprobada la primera proposicion. 
Leida la segunda, propueo el Sr. Bahamonde, Por via 

ie adicion, aque dichas comisiones exijan además certi5- 
!iones de las Secretarías de Gracia y Justicia y del co* 
lejo, de no existir ni haber existid3 en sus archivos otros 
)apeles relativos á este asunto. 0 

El Sr. POLO pidió que eu la primera prOpoaicion~ 
londe dice haber estendido, se añadiese, d catar sste~di~~~“. 

El Sr. ARQUELLES exigió que á más de la coasu ’ 
‘8, 6 en el caso de no existir ésta, cse exija UJI tdmo’ 
kio del acuerdo 6 acuerdos que haya habido sobre este 
rsunto. 3 

Se aprobó la segunda proposiciou, é igualmente 1~ 
rdicion del Sr. Argüelles 6 la primera, y la del Sr. Baha- 
nonde 4 la primer; y segundã. 

El Sr. Presidente nombrb pam la primera cemision ’ 
os Sres. Giraldo y Calatrava, y para la segunda 5 los se* 
iores García Herreros y Zumalacárregui. 

Procedióse B discutir la tercera , acerca de la Cd 
lijo 

El Sr. DOL IUORIT~UI Xo, aomo aiempro , me Opon0 
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go á las comisiones de Diputados del Congreso para cosas 
que no son de su atribucion. Me opongo, pues, á la que 
se pide en esta proposicion , y en su lugar propongo 
que sean nombrados esos jueces por al Congreso. El que 
esto sea un CMIO extraordmario, no me convence. Ye tra- 
ta de un delito horrible; los Diputados del Congreso no 
deben juzgarlo esto con tanta más razon , cuanto que en 
cierto modo el Congreso es parte en este asunto. Díga- 
se, pues, que esta comision se compondrá de jumes nom- 
brados por el Congreso. 

14 Sr. CALATRAVA: El delito es de lera Nacion : á 
la Nacion, pues, toca juzgarlo. El ofendido no es V. Id., 
sino la Nacion á quien V. M. representa, 

El Sr. aE& MDBTE: Convengo en que es delito de 
lesa Nacion; pero es cierto tambieu que el ejercicio de la 
soberanía está dividido en los tres Poderes establecidos 
por decreto de las Córtes. Uno de ellos es quien debe juz- 
gar este delito; pero no es ciertamente el legislativo, pe- 
culiar de V. M. Está bien que por la naturaleza del caeo, 
y por la trascendencia que tiene, se tome con más consi- 
deracion, y que se nombren los jueces por las Córtes; pe- 
ro no que sean indivíduos de ellas. 

El Sr. QALLEGO: No convengo con el Sr. Del Mon- 
te; porque es casi imposible encontrar sugetos que miren 
este asunto con el interés y calor con que lo harian los 
individuos de las Córtes. Por otra parte, se necesita mu- 
cho valor, y quizá quizá no lo tendrán todos. Pero en el 
caso de que las Córtes, por un efecto de su delicadeza, 
determinen que no deben entender en dicho asunto Dipu- 
tados de las Córtes, pido que á lo menos no sean jueces 
que estén ejerciendo la magistratura actualmente. Letra - 
dos hay en Cádiz que podrán desempeãar este encrrgo con 
integridad y con saber. Sobre esto hago proposicion for- 
mal, pues son bien sabidas las relaciones que suele haber 
entre los jueces en actual ejercicio y los sugetos cuya 
conducta se trata dz examinar. En un asunto de tanta 
gravedad é importancia, es menester ewtar toda clase de 
recelo. 

El Sr. DUE&A& Iba á decir lo mismo que el señor 
Gallego. Y para que este nombramiento se haga por 
V. M. con el mayor acierto, pido que se sirva nombrar 
una comision de indivíduos del Congreso que proponga 
cinco letrados de entereza y sabiduría , y V. M. los 
apruebe. s 

El Sr. CAÑ&DO ponderó 1s gravedad de este asunto, 
y laa funestas resultas que de su mala decision podrian 
seguirse á uno y otro continente. Apoyando el dictámen 
del Sr. Dueñas, se opuso á que fuesen del Congreso los 
jueces que se nombrasen. 

El Sr. VILLAFAÑE sostuvo la proposicion del señor 
Calatrava, fundándose en que habiendo sido Lardizabal 
uno de los indivíduos que ejercieron la soberanía, y tra- 
tándose de examinar su aonducta, no como ciudadano par. 
tlcular, sino como Hegente, debian ser miembros del Con. 
greso nacional los que le juzgasen, así como deben serlo, 
9 lo son los que entienden en lae causas de 10s Diputados. 

El Sr. GAROZ, alegando la division de poderes esta- 
blecida por el decrete de 24 de Setiembre, y en atencion 
á que no se trataba de juzgar al cuerpo que ejerció la SO- 
berama, sí solo á uno de BUS individuos, apoyó los dictá- 
menes de 10s Sres. (fallego, Dueñas y Cañedo. 

El Sr. ESPIGA observó que cuanto mis directamen- 
te tocan al interés del hombre los asuntos que se traten, 
Con tanta mayor justicia y dignidad deben ser tretados: 
que 88 trataba nada m.s.nos que Ce la vida de un hombre, 
y qne por tanto era de parecer que quitándose la cl&usu- 
Ir* Pm Eor tt?whktw arór Qrslrcr v IWIIMjO8, 88 dijer8, con 
@WWo d dcrccÁ0, 

El Sr. &AGUNA: Pido 6 V. M. que se les juzgue 
militarmente. Yo propondria una docena de otleiales ca- 
paces de concluir la causa eu un momento. B 

Siguieron algunas wutestacionee acerca de si se vo- 
taria por partes Ix tercera proposicion, ó bien por entero; 
y habiéodose verificada en la última forma, quedó repro- 
bada en virtud de las obervaciones expuestas. 

Dijo en seguida 
El Sr. Marqués de VUILAFRABCA: Yo he desapro- 

bad3 esa propoaicion, porque en mi conciencia juzgo que 
no debemos ser jueces los Diputados. 

El Sr. PRESIDENTE: No debe regir ahora esa escru- 
pulosidad, Ciceron cuando trataba de atajar la conjuracion 
de Catilina, no exigia esas formalidades del derecho. 

El Sr. GALLEGO: Dice muy bien el Sr. Presidente. 
Este es un caso extraordinario, y los casos extraordinarios 
no están sujetos á los trámites regulares. El motivo de no 
haberse aprobado la proposicion, ha sido el reparo del ss- 
iíor Espiga. 

El Sr. LASERHA: Yo no la he aprobado, porque no 
puedo entrar en que cinco indivíduos del Congreso sean 
jueces en una causa que es contra la misma Nacion, y 
que tiene grandes consideraciones, porque se dika que 
hacemos nosotros parte en la causa. 

El Sr. OLIVEROS: Yo hallo ridículo que se diga que 
nosotros hacemos parte en la causa. La Nacion es la que 
e?tá injuriada, y la Nacion es todo, no es parbs. 

El Sr. CALATRAVA: El motivo que he tenido para 
proponer que sean individuos del Congreso, es porque se 
trata Je un papel que compromete á todo el Consejo an- 
terior de Regencia. Los señores que lo reproducen iestán 
seguros que no resulten culpados los individuos del ante- 
rior ùonsejo de Regenaia? Y en el caso de que resulten 
tales, iá quién corresponderá juzgarlos? Este es el moti- 
vo que he tenido. 

El Sr. DEL MONTE: Cua@iera tribun& á quien 
V. 16. delegue este negocio, estará autorizado paru deci- 
dir y fallar sobre él, porqua V. X:. le da sus facultades. 
Conque esto no debe obstar. 

El Sr. Conde de TORENO: Quisiera saber si será po- 
sible que individuos de fuera del Congreso tengan bas- 
tante valor para esto. Yo no creo que se encuentren mu- 
chos. LOJ individuos de dentro tienen quien los apoye en 
el mismo Congreso; pero los de fuera no contarán acaso 
COQ este apoyo. Por consiguiente, si conviene que tengan 
toda la firmeza posible, deben ser individuos del Congre- 
so. El Sr. Del Monte, en prueba de su opinion, ha alega- 
do eu su discuruo la division de poderes sancionada por 
V. M. Conozco la necesidad de esta division; me confor- 
mo con ella; pero entiendo que importa más que no sub- 
sista ó se suspenda la division de poderes en estos casoa 
extraordinarios en que la salud de la Pátria depende de 
providencias urgentes y enérgicas, que el qus de 10 con- 
trario se pierda la misma Pátria. 

El Sr. GARCIA HERREROS: Para este asuL&I re- 
cordaré á V. M. dos causas que se mandaron formar fue- 
ra del Congreso. Una fué la del Obispo de Orense, y la 
otra la del Marqués del Palacio. Pregunto, $ómo se sa- 
li6 de ellas? 

~1 Sr. CAPMb%Y: Apoyo lo que acaba de decir el 
Sr. Sarcia Herreros; no tengo necesidad de repetirlo. El 
Sr. García Hdrreros ha hablado con la experiencia. Si las 
CBUS~S aqusllas se hubiwan decidido en público y si se 
bubiera ejecutado la sentencia en la puerta misma del 
Congreso; si no se hubieran cometidó á tribunales, no hn- 
biéramos quedado escandalizadoe ni lae Córtes desairoka. 
Meda de 4 diltion eepaatosa qw ae exparin.aW w 
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la evacnacion de aquellas causas (pues hubo que repetir 
tres 6 cuatro veces las órdenes del Congreso, con gran 
mengua suya para que las abreviasen), jcómo hemosque- 
dedo? Han triunfado los reos y nosotros hemos quedado 
abatidos. Así que, la experiencia debe enseñarnos en es- 
te momento las providencias que debemos tomar. Nuestra 
mano es la que ha de salvar al Estado; nuestra mano es 
la que ha de conducir la Nacion á su independencia; nues- 
tra mano es la que ha de hacer la justicia; el verdugo la 
ejecutará. B 

Sa acordó que los jueces que debian componer dicho 
tribunal fuesen de fuera del Congreso, y que no ejerciesen 
actualmente la magistratura. 

Al preguntarae si debian ó no consultar la sentencia 
á las Córtes, dijo 

El Sr. GALLEGO: Todas les razones que se han ale- 
gado para que no sean individuos del Congreso los que 
compongan el tribunal, estas mismas prueban que el Con- 
greso no debe intervenir en la sentencia, porque al cabo 
ella es la parte principal del juicio. Así, que no se haga 
presente B V. M., sino que se ejecute al momento. 9 

Por unanimidad de votos se acordó que no seconsul- 
te la sentencia á las Córtes. 

Despues de algunas observaciones acerca del número 
de jueces que debian componer el expresado tribunal, y á 
consecuencia de lo que se acababa de resolver, se sustitu- 
yd á la tercera proposrcion del Sr. Calatrava la siguiente, 
que quedó aprobada: 

uQue una comision del Congreso proponga en el dia 
de maiíana doce sugetos, que actualmente no ejerzan Ia 
magistratura, para que entre ellos elijan las Córtes cinco 
jueces y un fiscal, que juzguen al autor del manifiesto, y 
entiendan en la causa que debe formarse desde luego pa- 
ra descubrir todas sus ramificaciones, procediendo breve 
y sumariamente con Plmplias facultades, y con la actividad 
que exige la gravedad del negocio. B 

Para dicha comision nombró el Sr. Presidente 8 los 
Sres. Conde de Toreno. 

Herrera, 
Argüelles. 
Dueñas. 
Moragues. 

El Sr. Conde de TORERO: Pido que inmediatamente 
vayan esas comisiones al Consejo Real y á la Secretaría 
de Gracia y Justicia. 

El Sr. GABCIA HIBRREROS: Yo hago otra propo- 
sicion, y será la cuarta. 

<Encárguese al gobernador de esta plaza que indague 
inmediatamente si es cierto que en la imprenta de Bosch 
se ha impreso 6 se está imprimiendo un papel, cuyo titu- 
lo es: España vindicada cm bud clases y gerarpuias, Y que 
en el acto entregue el impresor dos ejemplares, Y mani- 
fieate el autor, 6 entregue el original en el caso de no ea- 
tar impreso. b 

El Sr. Conde de TORENO: Pido que mientras las co- 
misiones evacuan sus diligencias, permanezca el Congreso 
en sesion permanente. 

El Sr. GIRALDO: YO quisiera tener todo el valor ue- 
oesario Para el cumplimiento de los decretos de V. M. 
Quisiera tambien exponerle el sacrificio que hago en esta 
COmiSiOn; Pero a quien ha hecho el de su vida en las aras 
de la Patria, nada le debe ser repugnante ni gravoso 
cuando se trata de servirla. Pero pregunto: ic6mo hemos 
de ejecutar esta 6rden? Porque con decir que pasan dos 
oomisionados del Congreso a racoger estos papelee, nda 
M hrae. Irexno~ al UOIUW~O, pre~pnkrw ti prbro, 6 

á los Secretarios; en fin, haremos el oficio de alguac~e~. 
ES menester que nosotros vayamos con el oficio Cor.. 

respondiente, por el cual consten las facultades que noB 
da V. M.; pues no debemo ir destituidos de aquella an- 
toridad que SS requiere para evacuar las órdenes del cOn- 
greso. Me parece conveniente que se comunique el oficio 
correspondiente al decano del Consejo, para que exietien- 
do allí el papel y documentos, se nos entreguen, Y poda- 
mos presentarlos á V. M. 

El Sr. MUfiOZ TORRERO: Pido que las doz comi- 
siones se dirijan derechamente al Consejo de Regencia, y 
que éste comunique al Consejo Real el odcio correspon- 
diente, avisándole que pasa esa comision de las Córtes, Y 
que disponga sea recibida con ceremonia, y que puestos 
los comisionados en lugar preferente, hagan presente la 
órden de V. M., y se entreguen de los papeles currezpon- 
dientes á ese asunto. El Consejo de Regencia podrá dar 
la correspondiente para que se recoja tambien ese papel 
de la Secretaría de Gracia y Justicia. Este es el método 
mis sencillo, y con esto el Consejo Real estará ya dia- 
puesto para recibir á los comisionados de V. 116. 

El Sr. ARGUELLES: El objeto es no hacer ilusoria 
la comision. Se sabe que muchas veces los tr8mitee hacen 
inútrles las comisiones más bien dispuestas. Puede pasar- 
se la órden correspondiente al Consejo de Regencia, y por 
éste al Consejo Real; porque si se presentasen sin esta ca- 
lidad, les responderian acaeo que no los teconocian. El 
Sr. Giraldo puede hacer una proposicion y votarse; este ea 
el modo más expedito. s 

Fijó el Sr. Muñoz Torrero la proposicion en estos tér- 
minos: 

<Que se comunique órden á la Regencia para que la 
dé al Consejo de Castilla, avisándole que una comision de 
las Córtes pasa B dicho tribunal, quien la recibirá de ce- 
remonia, y tomando la comision el lugar preeminente, 
manifestará al Consejo la órden de las Córtes, y evacua- 
rá su cometido., 

Quedó aprobada. 
Mientras se extendian las órdenes respectivas 6 laa 

proposiciones aprobadas, acordaron las Córtes que fueze 
permanente la sesion hasta que las comisiones destinadas 
al Consejo Real y á la Secretaría de Gracia y Justicia eva- 
cuasen su encargo, y se comunicase 6rden al Consejo dc 
Regencia para que previniese á aquel permaneciese re- 
unido 6 se reuniese al momento hasta recibir las órdenes 
de $3. M. 

Habiendo salido dichas comisiones Q sus respectivos 
destinos, y anunciado el Sr. Pr,&acste que se siguieze 
la discusion de la Constitucion, dijo 

El Sr. ARGUELLES: Tenia pedida ayer la palabra; Y 
respecto no veo que haya ningun negocio tan urgente cO* 
mo el que antes se trataba, y que no puede haber ningnn 
perjuicio en que se deje la Constitucion para mañana, de- 
aearia exponer al Congreso que estas medidas no son sU- 
Bcientes, y que no basta consultar la seguridad monie*- 
tánea del Congreso, sino la salud de la Pátria. Creo que 
lo que ha enseñado ya la experiencia de trece meses es 
una leccion muy sábia si se sabe aprovechar. Las Circone- 
tancias y apuros crecen. ~1 papel que se ley6 ayer es e1 
que me puede obligar á correr este velo y hablar con Ir 
claridad que hasta ahora no se ha hecho, porque ee ha 
preferido siempre, en obsequio de la unidad, el no exci- 
tcr discusiones acaloradas, como hemos visto ayer por - 
aquel papel. El Congreso podra meditarlo, y calcular ‘aS 
consecuencias. Señor, debo decir que mientras que todos 
loe ramos de la administracion, y todo el sistema de1 ‘W 
wjo de B~enoir PO formon IIPIL parfcck conr@cucmai” 
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ccn los sentimientos y con lo establecido por el Congre- 
sc, en vano se intenta salvar la Pátria Yo diré franca- 
mente mi opinioa. V. M. trabajará, y no encontrará la 
Nacion dispuetta 6 conflar en el Gobierno por más erfuer- 
zas que ss hagan, mientras las causas de la desconfianza 
no sean removidas. Señor, dije ayer que no podia mirar el 
escrito que se ley6 como un hecho aislado, sino que le 
consideraba como el hilo de una trama que puede tener 
por objeto el designio más fatal. Dije tambien que no so- 
10 se pierden las naciones por la tiranía 6 por la traicion, 
sino por equivocar los medios de salvarlas. Es indudable 
que la reunion de Cortes ha sido deseada por toda la Na- 
cion, y manifestado este deseo de un modo muy auténtico; 
pero varias personas han aparentado creer que traeria 
obstáculos é inconvenientes para la salvacion de la Pátria, 
y estas personas han sido muchas de ellas las encargadas 
de reunirlas, y despues han continuado siendo los princi- 
pales agentes del Gobierno establecido por las Cortes. Es- 
to supone que cuando menos han tenido que obrar contra 
su opinion y declarada voluntad. iQué habia de suceder? 
&%mo podrá creerse, Señor, que despues de los afanes que 
ha costado esta reunion en ambos hemisferios se hayan 
congregado las Córtes el 24 de Setiembre sin que se les 
hubiese proporcionado medios para deliberar con acierto, 
como 88 ve en la Constitucion que ae les proporciona á 
las Córtes futuras? Esto ha llamado grandemente la aten- 
cion de todo el que ha querido indagar las cau8as del 
equivocado sistema que se adoptó el dia de la instalacion, 
abandonándose á discrecion de los más encarnizados ene- 
migos de este patriótico instituto, como se ve por el es- 
crito de ayer, en el que se declara del modo más positivo 
que el no poder contar en aquel momento, ni con el pue- 
blo, ni con el ejército, fué la causa de no haberse hecho 
obedecer el Consejo de Regencia. lY tal se ha tolerado 
hasta aquí! Yo no olvidaré jamás que las Córtes ae insta- 
laron sin que BUS Diputados se conociesen los unos á los 
otros, y menos sin haber tenido conferencias preparato- 
rias. Eeto se evitó con todo cuidado. Se les abandonó el 
24 de Setiembre á sí mismas, dejándolas con un tintero 
y nnoe pocos cuadernillos de papel para que se compro- 
metiesen con el público en las primeras sesiones por fal- 
ta de plan y concierto. De aquí el primer orígen del mal. 
El Congreso ha obseroado constantemente una lucha sis- 
temática desde aquella época, y puedo asegurar que des- 
de su primera sesion se ha visto precisado á entender en 
chismes dirigidos á entorpecer el curso de los negocios 
que debian producir la salvacion de la Pátria. 

Para comprobante de esto no hay más que ver las Ac- 
tas públicas del Congreso, que son de las que hablo, por- 
que si hablase de las secretas son todavía testimonios más 
auténticos de esta verdad. @5mo es que el Congreso ins- 
talado el 24 de Setiembre no ha podido en trece meses 
ocuparse en negocio alguno árduo, sin que de oficio se le 
haya distraido por un medio 6 por otro? Es muy claro. 
Dao de los primeros cuidados de todo Congreso cuando 
88 instala, es observar si se cumplen los decretos que ex- 
pide. iY cómo ha de suceder esto sino buscando la armo- 
nía entre todas las autoridades 6 agentes que han de go- 
bernar? Pero el Gobierno anterior y todas las autoridades 
kllevarian B bien que el Congreso pusiese coto á su arbi- 
trariedad, y que rebajase lo que llamaban prerogativas y 
derechos, y, lo que es más, que se estableciese una ins- 
peccion general sobre todas sus acciones ? De ninguna 
manara0 No intento hacer investigaciones para que re- 
sulten delincuentes, sino para recordar hechos. Todos los 
enUaados en los altoa destinos pudieron aquel dia ser se- 
paradoa, am que hubiese uno tsn osado que ae atrsviese 

á reclamar. No lo fueron. Eata medida iqué es lo que 
produjo, gratitud? Todo lo contrario; lo que debia produ- 
cir. Es una máxima de todos tiempos que el beneficiado 
aborrece siempre al bienhechor. De aluí la contrariedad 
en la ejecucion de los decretos del Gongrejo. Quejas re- 
cíprocas de los ejércitos, y juntas de los indivíduos y cor- 
poraciones entre sí. Cuando el Gobierno tiene energía, 
cuando todas las autoridades establecidas siguen unos 
mismos principios, forman un enlace íntimo, una conso- 
nancia perfecta, nada de aquello sucede. Por el contra- 
rio, cuando hay oposicion en las ideas, en los principios, 
y sobre todo, cuando se toma el absurdo partido de con- 
trarestar la revolucion con los mezquinos medios de hacer 
una guerra sorda al sistema nuevamente establecido, re- 
tardando las providencias, desacreditando los decretos en 
vez de cumplirlos, buscando ocasiones de lanzar en me- 
dio de nosotros la manzana de la discordia con asuntos y 
proposiciones que provocan la manifestacion de opiniones 
encontradas, las pasiones se exaltan, los espíritus se en- 
cienden, el acierto se compromete, y por fin , nuestros 
enemigos triunfan, y el Congreso es el único que no per- 
cibe tan malvado designio. No quiero hablar ahora del 
modo con que se ha tratado de indisponer al Congreso, 
principalmente con la Junta de Cádiz, con el ejército y 
con la marina. Tal ha sido el alistamiento de esta plaza, 
tales los empréstitos pedidos á su comercio, y en fin, un 
cúmulo de negooios , que la manera que se condujeron 
prueba que solo se buscaba la guerra civil. No quiero pro- 
barlo por chismes ni por papeles, de que no hay necesi- 
dad; pero no hay uno que si mete la mano en su pecho, 
no halle en hechos, en conversaciones, una prueba califi- 
:ada de este proceder. iTgnora alguno que el objeto de la 
letraccion continua de los que por instinto están obliga- 
ios á obedecer las leyes y decretos del Congreso (y sean 
IUS resoluciones lo que quiera) es el mismo Congreso, de 
luien dependen, de cuya autoridad han recibido sus des- 
jinos, y por la cual los conservan? iEs posible que el Con- 
creso no haya podido todavía acertar con alguna provi- 
dencia, capaz de agradar á su frenética temeridad? óPue- 
ie ningun Gobierno existir cuando sus agentes están en 
Lbierta contradiccion, 6 mejor diré, en guerra, con el sis- 
;ema que se ha planteado ? El Diario de Códes , que el 
nfernal escrito de Alicante cita como comprobante de 
mestros estravíoa, jno es el documento que más acre- 
lita la lucha que indico, al paso que es el que más jus- 
icará á las Cortes, 8 los ojos de la Nacion y de la poste- 
sidad? El mal es conocido; lo es tambien su orígen, y en 
hallar el remedio hay poco que aventurar. 0 ha de sub- 
sistir el Congreso nacional, 6 ha de disolverse. Si ha de 
permanecer reunido hasta concluir la Constitucion, y ea- 
tablecer órden en los negocios que están aún pendientes 
para que el Gobierno pueda continuar su carrera hasta la 
vuelta del Rey, 6 la reunion de las próximas Córtes, es 
indispensable poner término á la lucha de autoridades. 
3us decretos han de ser cumplidos sin réplica ni tergiver- 
gacion. El Gobierno antiguo no persnadia, sino que man- 
jaba. El Congreso nacional, antes de mandar, discute, 
:onvence, 6 á lo menos lo intenta. Y á pesar de esta di- 
Terencia, en cuanto 8 ser obedecido no puede compararse 
:on aquel. La razon es clara. Sus agentes estaban en per- 
?ecta consonancia con el sistema que se seguia. Hoy su - 
lede lo contrario. Y mientras este defecto no ae corrige, 
~1 mal cunde, y unos y otros caminan B la ruina nniver- 
gal. Jamás en una revolucion se retrocede por el mismo 
:amino que se ha tomado. La estupidez J la incorregible 
gnorsncia 6 terquedad de los adictos al antiguo sistema, 
)I la causa del entorpecimiento general en los negocios. 
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sU m&odo (es preciso que se desengañen) no puede res- 
tablecerse. 0 han de acomodarse á Ia3 nuevas circunstan, 
cias, ó es preciso que tengan la docilidad dc JJO estorba] 
el giro que las cosas han tomado. El Congreso n0 pue& 
menos de seguir el camino conocido de todos 103 políti- 
coa. ~1 Sr. D. Fernando VII no pudo desentenderse dr 
esta máxima en los fugaces momentos de BU reinado. Co- 
menzó á rodearse de las pe:sonas que á su parecer se de- 
biau conformar con sus designios; y si hubiera sido máh 
dichoso en la eleccion , tal vez no le lloraríamos cau- 
tivo. Las Cbrtes, para no ser víctima de su incomprensi- 
ble indolencia, necesitan remover cuantos obstáculw se 
Opongan 6; sus principios , confiando las autoridades 4 
personas que desde el principio hayan entrado en la 
cansa con absoluta resolucion. La ambigüedad , la du- 
da, si no ea un crimen, es un defecto incompatible con 
la revolucion. La sábia ley de Atenas, que declaraba trai- 
dor 6 la Pátria al que permaneciese neutro pasados tree 
dias de insurreccion contra la tiranía, era el resultado de 
la experiencia, que todos los Estados han debido aprove- 
char para no perecer 6 manos de los enemigos ocultos. 
Esta falta de discernimiento ha perdido á 1s Junta Cen- 
tral, y ha comunicado el mal á los Gobiernos posteriores. 
En el dia más que nunca se está conociendo. En vano 
claman los ilusos y los perversos que la libertad de im- 
prenta y las animosidades ocasionadas por las intempes- 
tivas reformas del Congreso son la causa de nuestros ma- 
les. El último Consejo de Regencia, provocado y estable- 
cido por un escrito sedicioso atribuido al Marqués de la 
Romana , y muy semejante al impreso de Alicante leido 
ayer; el COnsejo de Regencia alzado y saludado como el 
único Gobierno legítimo, á pesar de haber sido abortado 
por una autoridad á quien loa mismos legitimadoree ne- 
gaban la legitimidad, como el único análogo á nuestra 
Constitticion, tio obstante que desde que se estableció la 
ley que habla de la Regencia, no se habia organizado una 
sola vez aegun lo que ella previene ; el Consejo de Re- 
gencia, caracterizado por la largueza, por la prodigali- 
dad, y por la declarada oposicion B las reformas, no tavo 
ni libertad de imprenta que le desacreditase, ni Córtes 
que 19 entorpeciesen en sus providencias. 

Sus indivídusa no eran ningunos advenedizos, ni es- 
taban klucinados por los librw extranjeros, ni concurrian 
en ellos otraa especies diabólicas de las que segnn ellos 
profanan el Congreso; y 6 pesar de BSO, los mismos que 
detestan 6 las Córtes, detestaron 8 la Junta Central y d la 
Regencia; Con la diferencia de la publicidad y el descbro 
que bolo han mabffeetado cbde el 24 de BetAembre, y ~;b- 
gnirdn manifestaado contra cuantos Gobiernos exista& 
mientras la Nacion no au p6nga de nuevo en sus mbnos. 
El especioso pretexto de consultar 6 de reptisentar, en- 
aubre muy mal los designios que se ptiponen, qti no s6n 
otro8 que destruir la opinion del Congreso nacional pdti 
aniquilarle, sin reflexiondr que no ea dado á ninguna cot- 
poracion, tii 6 tingun indivíduo, desacreditar B una Asam- 
blea que deliberh públicamente, esto es, que pone de ma- 
nifleato las verdaderas causas de todo lo que ocurre eh $UE 
seaiones, cuyos decretos no pueden ser juzgados por loe 
que han perdido el derecho de intervenir en los asombro- 
sos sncesos de la revolucion, por razones que todos saben, 
cuyas leYe@ pasarba á la posteridad con admiracion y ven- 
Yent*jaa de ella, quedando sepultadas en el olvido las mi. 
serables arterías que ahora se emplean en desacreditarlar 
Y estorbar sQ cumplimiento. De todo esto resulta, que ha] 
nna incompatibilidad COR 01 sistema de cntOrp~imic~t0 
que en todo Yace, Y la existsnaia del Congreso. El enemi- 
EV tkme sobre mmtm, ademda de SU fueraa, la ~IVX~CU~ 

lable ventaja de que todo cuanto manda es irrevocable. ~1 
ridículo Gobierno de Madrid, sostenido por el de París, par. 
ticipx del carticter de firme en lo que Ordena. icómo, pues, 
podremos nosotros ir adelante, con el método convulsivo 
s paralizador de representar, de interpretar, de exponer 
razones, en una palabra , de querer absurdos? Ya se vi, 
10s que tacharon de ilegal la insurreccion porque las jun- 
tas provinciales no habian seguido les fórmulas Y las le- 
yes ; porque éstas desconocian semejantes corporaciones, 
@mo es posible, no digo yo que sostengan á las Córtes, 
pero ni que las toleren? De aqul su ílegalidad, sus decre- 
tos atropellados, prematuros, y todos los demás elogios 
que prodigan en recompensa del decreto confirmatorio de 
Sus empleos del 24 de Setiembre. iQué concepto se ha de 
formar de los que en tiempos como estos claman por f6r- 
mulas en 1~s negocios de mayor urgencia, y recuerdan 
métodos, excelentes en la tranquilidad en que se adopta- 
ron, Pero perjudicialísimos en la borrasca que todos cor- 
remos? Entrégueseles el Gobierno, y se verá en qué pára 
todo, aunque la experiencia nos excusa de repetir tan do- 
lorosa prueba. No, Señor, el Gobierno de una revolucion 
co puede ir adelante, confiados sus principales ramos á 
personas que, ó se opusieron á ella, ó entraron forzados 
3u su peligrosa carrera. El que calcula los peligos y las 
ventajas de los partidos, experimentará infaliblemente la 
suerte de1 neutral, que enagena al que abandona, y no 
:omplace al que sirve mal. El que entra en una CaUSa 
!omo la nuestra para prosperar, es un nécio, que debe ser 
ríctima de su estúpida ambicion. Por todas estas razones, 
3eñor, no hay sino un camino para salvarnos. Buscar para 
dirigir el Estado hombres que tomen el nombre del se- 
ior D. Fernbndo VII, no para encubrir sus perversos de- 
lignios, como el que escribió el infernal papel de Alkan- 
;e, sino los que de buena fq, ein ambigüedad, sin super- 
ihería, le han invocad0 desde el principio sin haberle 
wofanado, 6 vendido despues ; los que deflendeti la causa’ 
ìe los pueblos, no los privi!egios 6 prcrogatives de -PoS 
aarticulares; los que convencidos de la irresistible neWi- 
ìad de las saludables reformas se conformen con 18 sner’ 
te de los que siguen una causa Ilena de amargura, de dee- 
gracias y privaciones, per0 rica en honra, en grandeza 3 
devacion de sentimientos; n0 10s que dicen quecou loS 
Franceses se pasa mejor; que cl haberse resistido cs nn ab- 
surdo, y el ser constante una terquedad. Mientras todas 
las autoridades no formen una armonía perfecta, y ad”p- 
ten el sistema de uniformarse en cuanto conduzca al me- 
jor desempeño del servicio público, no hay que molestar- 
Re, todo e& en vano. Felipe V, despucs de recon¿@idos h’zo 
cuanws Variaciones juzg6 n&Xsarias para conservar la 
tranquilidad ulterior de su Reino en el régitierl cbtableci’ 
do por 16 dinastía austriach. ~1 las autoridades, bi las Cor’ 
poraciones reclamaron, porque no hubieran osado hacerlo 
impunemente, y aquel Monarca tuvo buen auidhdode poner 
expedito el Gobierno, removiendo los obstbcnlOs que Po’ 
dian oponerse g su seguridad. Si hubiera seguid0 oW “n’ 
ducta, no habria tardado en ser víctima de su indolencia* 
Estos pasos son tan obvio@, que sin ellos ni%!@ nuevo 
Gabierno se establece. Si cl Congreso, por falta de ener- 
gía 6 resolucion, no hace lo que reclaman sn segurid$ 
In estabilidad de su obra y la tranquilidad del Reino, .: 
suélvase por un decreto, y prevenga con 61 sn violenta p’ 
solucion. Los enemigos del órden y de la libertad naclo’ 
nal suspiran por ella. Realizada que sea, ]a ieaccion co- 
mienza en el momento. La Nacion caerá en la anarquí8’ 
porque cr:er que habrá de conformar& cOn el sistama te- 
nebì’oso, arbitrario y dc antigua oprkion , es da.9conocar 
loa rudimentos del arte de gobernar; es ignor&r la “” 

, 
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ria de las Fticieitudes que experimentaron en todos tiem- respetable al Gobierno. Una lluvia de papeles, dirigidos á 
pos las instituciones sociales. La Nacion, de8pedazada por presentar como necesario un Príncipe ó persona Real al 
bandos y parcialidades, será presa del euemigo ó de aigun 
ambicioso, que si 8e halla con fuerza?, la oprimir; en la 

j frente del Gobierno, n3 pu-da,1 estar dictados por el amor 
i á la N:ìcion. Los derechw del Sr. D. Fernando VII, si 

parte que domine. A esto se conaplra cuando 108 medios tal sucedie5e, quadarisn comprometidos. LS Nacion mi- 
qu+ adoptan oscuramente algunoa insensatos son para des- i taria con ceño y desconfianza un paso tan aventurado, 
truir la representacion nacional. Oig L V. X. la aproxima - j tan impolítico, y en mi dictámen tan antipatriótico. El 
con de uno8 hechos que no pueden considerarse como Congreso no dehs perder de viata esta nueva guerra que 
aislados. Su enlace hien claro manifiesta IR infernal trama se la hace. Bajo el pretexto de conwiidar el Gobierno, el 
que se estaba urdiendo, 7 de que el 0ongreso tiene ya en 1 verdadero fin quo en eìlo 8e proponen los promotores de 
la mano quizá el principal hilo. Suchet meditaba la expe- / tan fatal proyecto es destruir la institucion de Córtes, 
dicion de Valencia, y tal vez hacia sus aprestos, cuando 
el infernal papel de Alicante extraviaha la opinion p”bli- 
ca, soplando el voraz fuego de la diwordia para encender 
la guerra civil y cau8ar una conflagracion universal. Cuan- 
do Suchet se aproximaba 6 Va!encia , se esparcis en Cá- 
diz, con toda diligencia y artificio? que el general Blake 
habia sido muerto en aquella ciudad en medio de una con- 
mocion popular; al mi8mo tiempo se dacia en la misma 
oapital de aquel precioso reino, que el Congreso nacional 
habia sido disuelto, varios de su8 miembros sacrificado8 
públicamente por la rabia de sus contrarios, y las líneas 
de la Isla entregada8 al enemigo. iQuiere el Congreso to- 
davía más pruebas del concierto y sistema de tan perver- 
80 plan? iSon estos hecho3 aislados, sin conexion, sin cor- 
reepondnncia, sin direccion y pí un mismo y determinado 
fin? Lr agitacion general de aquellos dias, el conflicto da la 
opinion, Ib incertidumbre universal pintada en los sem- 
blantes de tantos y tan verdaderos patriotas, bien claro 
hacia ver que no eran aquellas voces vagas esparcidas por 
la imprudencia de un ocioso, ó la malicia de un malvado. 
La opinion pública estuvo sorprendida por algunos dias. 
Sin embargo, el Congreso no vió que se acercase á 888 
barandilla ninguna autoridad, cuerpo ni diputacion á ofre- 
cer su apoyo, á asegurarle de su adhesion y lealtad. Si 
en lugar de las Córtes se hubiese hallado, no digo el se- 
ñor D. Fernando VII, una persona que 83na8e nombrada 
6 dipotada por él, amenazada de un leve insulto, 1 qué 
trope! 1116 presura, qué competencia á recordarle y á 
ofrecerle sus servicios! Las Córtes no pueden desenten- 
derse de estos sucesos, que son hechos, no declamacio- 
nes. Ellos manifiestan que el sistema que se ha seguido 
hasta aquí es equivocado, contrario al obieto de la ra- 
Union de Córtes generales y extraordinarias. Entre el 
Congreso y las autoridades, que forman el todo de la ad- 
mlnistracion, no debe haber mRs que un mismo espíritu, 
la mayor uniformidad, una verdadera identidad en todas 
la8 operaciones del Gobierno. Este debe tener toda la 
autoridad necesaria para salvar á la Nacion; pero 8us 
agentes no han de tener otros principios ni otros senti- 
mientON qne los que anirran al Congreso nacional. Lo8 
Secretario8 del Despacho han de formar en adelante un 
auerpo unido y homogéneo. Sus disputas, 8uS rivalida- 
des, sus despiques deben desaparecer del consejo que for- 
men en sus deliberaciones. Para ello aq ha de haber más 
que una misma doctrina. La diversidad de opiniones no 
Puede menos d8 turbar la armonía, introducir 1s desuaion 
9 desconcierto en el Gobierno. Su responsabilidad ha de 
estar asegurada con la publicidad de au proceder, y al 
Paso que formen un consejo entre sí, han de eptar en 
coutfnuo contacto y consonancia con el Congreso nacio- 
nal. Lo coutrario es perderse todo. Consideraciones á 
Otro8 particulares comorometea la salvacion de la Pá- 
tPia. El remedio urge; .y pues que es conocido, no puede 
d’ferir88 sin grande peligro. Ante8 de conchlir, preciso 
e5 W llame la atenoion de las Córtee sobre una nueva 
guerra qu6 86 1s haoo bs]o el inridioso disfraz de haoer 

anular sus decretos, evitar que 8e plantee la Constitu- 
cion, restablecer á su sombra el tan suspirado régimen 
arbitrario que nos ha psrdido. La8 sospechas que aparen- 
tan tener de las miras ulteriores de algunos Diputados, 
son un lazo grosero que tienden á 108 incautos y 6 los 
necio? ; lnzo en que 8010 pwden caer los que se han de- 
jado amedrmtar de los infinitos fantasmas que se les han 
presentado en tados tiempos por los enemigos del bien 
público, tan fáciles de descubrir al que los observa con 
alguna atencion. He desahogado en parte mi corazon: 
V. N. hará el UNO que quiera de estas reflexiones, mien- 
tras toma las providencias que no pueda retrrdar sin 
aventurarlo todo. Los que opinan que todo debe despre- 
ciarse, que el Congreso debe descansar en su proceder, 
6 desconocen Ia historia de ias sociedadw, ó 8e olvidan 
de lo que han debido examinar y observar. Luego que 
aconteren los sucesos, nada va!e decir : « i(luién 10 hu- 
biera creido? Nadie lo podia esperar.» El éxito de la Jun- 
ta Central, el pago dado á sus iadivíduos por los que más 
beneficios habien recibido de su mano, es una leccion 
>ien enérgicp. y reciente de lo que es la ingratitud huma- 
la. Medidas, medidas fuerte8 y bien sostenidas son las 
]ue solo pueden salvar la Pátria.* 

Continuó la discusion del proyecto de Coastitucion. 
A la tercera facultad del Rey, contenida 6n el ar- 

;ícalo 171 y aprobada ya por las Córtes, propuso el se- 
ior Ric la siguiente adicioo: < Con consentimiento del 
Consejo de Estado. » 

Habiéndose dicho por algunos Sres. Diputado8 que no 
iebia votarse esta adrcioa por ser contraria al párrafo 
rprobado, dijo 

El Sr. PULO: No es proposicion particular, sino voto 
Ie un indivíduo de la eomision. 

El Sr. RIC: He visto que otras veces los votos de los 
ndivíduos de las comisiontis se votan , uo como proposi- 
:iones, sino como votos particulares. 

El Sr. LUJAN : Me opongo á que se huga esta adi- 
:ion y á que 8e trate de discutirla s!n preguntar primero 
si hR lugar ó no á dehberar. Poco8 diae haca que deter- 
niaó el Congreso, á propuesta del Sr. Llanera, que antes 
ie admitir para que se discuta una proposicion , se haya 
ie ver y declarar si es contraria á lo determinado, por- 
]ue si lo fuese, no debia admitirse, con el saludable, ra- 
:ional y justo objeto de no detenerse á discutir una cosa 
lue, 6 no puede aprobarse, ó que si se aprueba, es pre- 
ciso que eeté en contradiccion con lo acordado. Esta re- 
gla debe observarse religiosamente, y mucho más cuando 
38 trata del proyecto de la C’onstitucion, por la delicadeza, 
kasceudencla y gravedad de la materia. La adicion que 
88 propone es absolutamente contraria á lo que las Córtes 
sancionaron el dia 13, pues que entonces se oonoedió al 
Rey la facultad de declarar la guerra y hacer y ratificar 
la paz ; y querer ahorn que eetr facultad de deolmr 1s 
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guerra 8ea en union y consentimiento del ChsejO de ES- 
trdo, es lo mismo que arrancarla enteramente al Rey, ó 
circunscribirla á los término8 má8 estrechos á que 8e in- 
tentaba reducir antes de que se aprobase el artículo. So- 
bre esto señaladamente rodó la discusion, y no 86 alcanza 
seguramente el motivo dv reproducir una proposicion 
desechada. Yo fui de dictámen de que no tuviese el Rey 
la facultad de declarar la guerra y hacer y ratificar la 
Paz > sino en union con las Córtes, por consideraciones 
que ni son ni se tuvieron por despreciables; pero decidido 
ya el punto respecto de la declaracion del Congreso, no 
puedo permit,ir que se quiera trastornar lo determinado, 
con pretesto alguno, por especioso que saa. 

Si se adoptase lo que se propone”en la adicion, resul- 
tarian inconvenientes terribles, y mucho más si se atien- 
de & que admitirla era lo mismo que destruir los princi- 
pios que dirigen el proyecto y la voluntad y conducta de 
la Necion. Eu mi voto manifesté que si 8e daba alfRey, 
en union con el Consejo de Estado, la declaracion de la 
guerra, seria estsblecer una verdadera aristocracia, que 
esto iba á producir inconveniente8 incomparablemente ma- 
yores que teniendo el Rey por sí solo semejante facultad; 
que nosotros, la8 Córtes y la Nacion entera no queria Go- 
bierno aristocrático, sino una Monarquía moderada, y es 
preciso mantener y corroborar esto8 fundamentos de la 
Monnrquía. Seamos, pues, consiguientes, y no se trate 
ya, no digo de admitir la adicion, pero ni aun de delibe- 
rar Eobre ella. 

El Sr. GOLFIN: Se padece equivocacion por el señor 
preopinante. EY de Reglamento que 8e puedan hacer adi- 
ciones á los artículos aprobados. Esta es la segunda, pues 
hay otra anterior del Sr. Calatrava. Yo sé que muchoa se- 
ñores aprobaron el articulo en el concepto de que 8e ad- 
mitieran adiciones. Váyanse, pues, votando por órden. 

El Sr. CAPMANP: Propónganse do8 6 tres adicio- 
nes, para que la sabiduría del Congreso elija la que me- 
jor le parezca. Yo añadiría: <consultando á su Consejo 
de Eetado, si lo tuviese por conveniente., 

El Sr. GORDILLO: Es necesario considersr la co88 
bajo su verdadero yunto de vista. Dice el Sr. Luján que 
por estar aprobado el artículo, no se puede deliberlir EO- 
bre la adicion del Sr. Ric. En el artículo se dice que las 
Córtes 6 la Nacion no deben tener parte en la declaracion 
de la guerra 6 ratiflsacion de la paz. V. M. lo aprobó ya; 
pero esto no impide que el Consejo de Estado haya de dar 
su rprobacion. Y 

Interrumpióle el Sr. Mt&oz Torrero, pidiendo que se 
preguntase ei se admitia 6 no B discusion la adicion de1 
Sr. Ric, y habitándolo verificado el Sr. Secretfrio Olive- 
roe, resultó no quedar admitida. 

Habiéndolo sido la del Sr. Perez de Castro, que dice 
así: <<dando despues cuenta documentada B las Cdrtes., 
dijo 

El Sr. Conde de TORELPO: Está bien que se sprue- 
be; pero los Ministro8 son responsables, y no podrá ha- 
cerse efectiva su responsabilidad sin que presenten los do- 
cumentos. 

Ei 6r. VILLANUEVA: Una cosa es que se presenten 
lo8 docnmentos, si se piden, y otra cosa ee que deban pre- 
sentarlos siempre que 8e declare una guerra ó se haga una 
W; Porque si saben los Ministros que necesariamente 
hau de preeentar los documentos, se andarán con más 
tiento. 

El Sr. ANtiR: El Minietro es responsable de todas 
su8 operaciones 6 las Cdrtea; pero para que ss haga efec- 
tiva esta responeabilidad, ea preoiso que haya alguna acu- 
uaelon oontrs él. Y se bien olaro que puedep paerr dies 

ó doce año8 sin que haya por qué reconvenir 6 on Mi- 
nlstro. 

El Sr. ARGUELLES: Desde luego 8e me presenta una 
dificultad; á saber: jse ha de obligar á los Ministro8 6 que 
presenten la correspondencia íntegra, d 8010 1s parte per- 
teneciente al negocio que 88 trate? Ya se vé que lo8 Mi- 
nistros no querrán presentar los documentos si nc se les 
piden. Pero con decir que entre la correspondencia hay 
notas de otra potencia que no quiere que se sepan, que- 
dar& eximido. 

El Sr. BXUfiOZ TORRERO: Cuando se trate de 10s 
Ministros, se podrá ventilar este punto. 

El Sr. PEREZ DE CASTRO: La explicacion de mi 
adicion es muy sencilla, y eetá apoyada por la práctica de 
uua gran nacion, de tal modo que no puede ya graduar- 
88 de una teoría 6 idea especulativa. Redúce8e á que des- 
pues de declarada la guarra, 6 ratificada Ia paz, baya el 
Rey de comunicar 6 las Córtes, no 8010 este acontecimien- 
to y Bu8 motivos, sino tambien los documentos que exis- 
tan sobre él, esto es, las notas, memorias y oficios que 
hayan mediado. El eximen de los motivos 8e ilustrari y 
apoyará en estos documentos oficiales, y de todo ello re- 
sultar& una iostruccion que ha de poner en evidencia la 
justicia de la guerra, la mayor 6 menor conveniencia de 
la paz. Así quedan instruidas á fondo las Odrtes J la Na- 
cion; 88 forma una opinion fundada y juiciosa, y hasta 
los debates en pró y en contra, aclarando la materia, di- 
rigen por medio de la opinion pública las operaciones cu 
grande del Gobierno. El presentarse toda la correspondea- 
cia 6 documentos, no excluye que convenga alguna vez 
re8ervar alguno que pudiendo por su naturaleza OomPrc- 
meter el secreto del Estado, pudiera acarrear en sn pu- 
blicacion graves inconvenientes, porque si todo lo que Pa’ 
sa con una potencia hubiera de ver la luz pública, nadie 
trataria con nosotros. Este misterio, que solo puede ser 
necesario alguna vez, y con uno que otro documento, no 
versa en cosas que se dirijan B daño de la Nacion, sIa0 
en cosa8 que pueden mirar al interés de otras naciones, eu 
lo que es necesario 8er sumamente circunspectos.) 

Quedó aprobada la adicion del Sr. Perez de Castro. 
Pidib el Sr. Qolfln, que ya que se habia concedido a1 

Rey la facultad de declarar la guerra y hacer la paz, 8e 
variase la sétima facultad de las C&,es en esto8 términoe’ 
((aprobar antes de su ratificacion los tratados de alianzas 
los de subsidios y 108 de comercio.) Para que así viniesen 
comprendidos los tratado8 de alianza defeasiba, y 108 Y#- 
nerales de comercio. 

Acordaron las Córtes que la comision de Couetitucion 
exponga su dictámen sobre este particular. 

<Cuarta. Nombrar los magistrado8 de todos Ios tri- 
bunales civiIes y criminales á propuesta del Consejo de 
Estado. ) 

Aprobada. 
eQuinta. Proveer todos los empleos cides Y mi1i- 

tares. l 
El Sr. LARRAZABBL: Señor, esta facultad da Pr!- 

VatiVamente al Rey la de proveer tidos Ios empleos civl’ 
[es y militares, siendo as1 que la inmediata anterior 1s ba 
limitado la de nombrar lo8 magistrados de todos lo8 tri- 
bunales á la propuesta del Consejo de Estado. iPor ven’ 
iura exige menor cuida& y abncion el nombramiento da 
Ios magistrados que el de todos 10s empleos? La exPerlen- 
:ia ha acreditado que Ia falta de acierto en esta pa? ha 
:ausado 108 mayores males de la Necion; y si en les tlem- 
PoS Pasado8 no alcanzaron B evitarlos las consultas d Pro- 
Puat8s que haeian al Rey la Chimara y otros dePartau@ 
ti, POSBOB serán bastantea 6 impedirloll la fini@ 7 8bw 
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Inta voluntad del Rey. Por tanto, es mi voto que aunque 
la provision de todos los empleos, oficios y dignidades 8ea 
propia del Rey, no podrá S. M. ejecutarla sin propuesta 
del Consejo de Estado. 

El Sr. CANEJA: Creo que eso traeria muchos incon- 
vanientes, pues hallo casi imposible que el Consejo de Es- 
tado pueda entender en la8 propuestns del cúmulo indoito 
que hay de empleados. iSeguiremos como hasta aquí man- 
teniendo una multitud de oficinas, cuyos empleados 88 
ocupaban solo en recibir las solicitudes de !os pretendien- 
tes, extractar sus relaciones de meritos, compararlos, etc., 
para que la8 Cámaras, en vista de lo que resultaba de es- 
tos trabajos, hicieran la8 propuesta8 al Rey ? Entonces se- 
ria menester que la mitad de la Nacion se ocupase en las 
propuestas de los empleos para la otra mitad. 

como todo eso será de ley, el Rey obrará conforme á ella, 
y el teniente, por ejemplo, pasará á capitan, si asi lo exi- 
ge la ordenanza militar. Pero nada de esto impida que la 
provision de los empleos militares pertenezca al Rey, co- 
mo lo quiere el artículo, y ántes de él la razon y la con- 
veniencia pública. 

El Sr. GOLFLN: En efecto ,pertenece á las Córtes es- 
tabkcer las ordenanzas y reglamentos para el ejército. 
En ellas se explicará el modo con que se deban conceder 
108 ascensos: por la demás, el conferirlos es cosa peculiar 
y privativa del Rey, porque él es el que está encargado de 
la seguridad del Estado, y debe echar mano de los que 
juzgue más á propósito. 

El Sr. VILLANUEVA: Respecto de los militares, 
hay UU inconveniente mucho mayor; porque sus méritos 
no deberán constar en el Consejo de Estado, sí solo en la 
Secretaría de Guerra, en donde obrarán los informe8 de 
los generales, que convendrá tener presentes. 

El Sr. LLANERI: Los Ministros son responsables; 
y si el Consejo de Estado ha de proponer para los em- 
pleos, no sé como se les ha de exigir, esta responsabili- 
lidad, no estando en su arbitrio el escoger los sugetos. 

El Sr. PEREZ fX CASTRO: La comision ha procu- 

El Sr. GUTIERRE2 DE LA HUEHTA: Soyexacta- 
mente del parecer de la comision en cuanto á que el Rey 
provea los empleos, pero no en el modo. La razon que. 
tengo es la desconfianza que tiene la Nacion, y que ha 
debido tener de 108 anteriores empleados, porque hasta 
aquí el Rey ha sido árbitro en dar los destinos. LQuere- 
mas conceder al Rey un poder que sea infinito para ha- 
cer el bien? Creo qoe esto es lo que quiere el Congreso, 
y yo soy el primero á Convenir en ello; pero concédasele 
de modo que no lo pueda convertir en daño del Estado. 
Siempre y cuando se le den facultades absolutas para ele- 
gir á 108 que se le antoje para 108 destinos, es muy pro- 

i; 
i 

rado en este punto, como en los demas, proceder sistemá- 
i 1 
L bable que 8u poder lo convierta en daño de la Nacion. En 

ticamente. Del carácter de la Monarquía es que el Monar- f adelante no deberá tener mas facultades que las que ne- 
f ca provea los empleos y cargos públicos, porque la potes- ! cesita para proporcionar el bien del Estado. Ahora bien, 

tad ejecutiva lleva consigo esta atribucion, debiendo com - L si el Rey puede conferir á su antojo la magistratura y 
petir al que administra el Estado nombrar los que han de ! todos los destinos de la Monarquía, iqué seguridad tiene 
ayudarle y servir bajo sus órdenes, á la manera que un 1 el Estado de que el Rey no se haga un partido, y conspi- 
amo elige y nombra á sus dependientes, y deja de tener- 

’ 
re contra la Nacion? Es bien sabido el influjo que tienen 

los á au8 órdenes cuando ya no merecen su confianza. en las provincias los que las gobiernan. Yo no diré que 
pero hay dos c!ases de empleos en los que versan conri- 

/ 
esto suceda: pero V. M. no debe dar lugar á que suceda; 

deraciones distintas, y así han sido excluidos de la regla t porque al fin todos son hombres, y cuanto mayores sean 
general por la comision. Tale8 son los empleoe de la ma- 

i 
las facultades que se conceden al Rey, tanto rnád expues- 

gistratura, y los beneficios y dignidades eclesiásticas, 1 ta está la salud de la Pátria. No debe perderhe de vista 
que segun nuestras leyes y costumbres siempre sa prove- 1 que el Rey es para los pueblos, y no 10s puebloa para el 

1 yeron por el Rey á consulta de la Cámara. La magistra- 1 Rey. Yo soy de opinion, que V. M. dé al Rey la facultad 
tura forma una de las tres potestades que constituyen el de proveer aquellos empleos qne 8on de menor cuantía; 
alto Gobierno del Retado, una de 111s partes, por decirlo t pero en cuanto á los demás, 

i 

es menester que se tomen 
asi, de la soberanía, tomada en tcda 8u extension: es es- toda8 las precauciones para que recaigan en hombres que 
ta potestad independiente por la Constitucion en el ejer- i tengan calidades necesarias, y de quienes no se pueda dun 
cicio de sus funciones judiciales, que no deben conocer D dar Que tienen adhesion al bien público. De lo contrario * 
m6s imperio que el de la loy; y así,.para conseguir la me- 
jor eleccion posible en unas persona8 ql:e forman esta PO- 
testad independiente en su ejercicio, y evitar todo 10 
posible el influjo de ningun otro poder, 8e requiere la 
consulta del Consejo de Estado. Los eclesiásticos por 18 
inamovilidad de los beneficios, por la santidad del Carde- 
ter, por la naturaleza de la disciplina, se hallan tambien 
cn este caso. Para que las provisiones sean ma8 acerta- 
das, se exige la consulta del Consejo de Estado. Todos 
los demás empleos deben estar fuera de esta regla. 

El Sr. LLANO (D. Manuel): En cuanto á lo militar, 
convengo en que el Rey tenga esta facultad, y que en es- 
to se siga la marcha que hasta aquí. Pero una de las atri- 
buciones del Congreso es establecer el orden que debe 
regir en la eleccion de los militares, pues que esto n0 se 
OPone á las facultades del Rey. Por lo tanto, soy de opi- 
nion que se forme un reglamento que dirija la parte con- 
sultiva, 

El Sr. PEREZ DE CASTRO: Lo que el Sr. Llano 
de8ea está ya Prevenido por la comieion. Entre las faCUl- 
tades de las Córtes se halla ya aprobada la de dar orde- 
nanzas al ejército y armada. En estas ordenanzas se fija. 
r6 nat~lmeate el método de atmmsos y promociones, J 

me temo mucho que no se realicen 108 deseos que anima- 
& V. M. Yo veo que no siempre se han provisto los em- 
pleos absolutamente á la voluntad del Rey; se consulta - 
han antiguamente, y 8e proveian en hombres en quienes 
la concurrencia de méritos correspondia á la autoridad 
que se les confiaba. En otro tiempo la Secretaría de Gucr- 
ra era como una Cámara: y los mando8 de las tropas se 
consultaban en concurrencia de antigüedad y mérito. Se- 
ñor, es menester que V. M. raflexione de cuánta impor- 
tancia 8ea el que los empleados que 88 destinen á la 
América tengan toda la confianza de 1s Nacion: enhora- 
buena que sea el Rey quien los elija; pero sea de manera 
que no sd comprometa la salud del Estado. Y así creo 
que para dichos empleos debe preceder la consulta del 
Consejo, pues él conocerá el mérito de 10s sugetos mejor 
que el Rey, que por lo comun no se rige más que por lo 
que le dice un Ministso, como con harto dolor lo hemos 
visto en nuestros dias. En este concepto, soy de OpíniOn 
que se exprese que con respecto á 108 gobiernos, inten- 
dencias y empleos militares, consulte al Consejo de Estado. 

El Sr. CAPMANY: Apoyo 10 que ha dicho el sebor 
I preopinante hablando de la provision de empleos; porque 
i como aquí no Be clasifican, desde el más bajo hasta el 
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1 
miS alto hay una gran distancia. Desde el reinado de i hasta ahora hemos sufrido? No aventuremos esta respon- 
CárloS 1 hasta la entrada de Felipe V, el Consejo de E:;- ! sabilidad en Ias elecciones, sino háganse estas de modo 
tadO, al cual se unió despues el de Guerrtt, proponia al 
Rey loS empleos superiores, como vireinatos, gohiernos 
militares y políticos, capitanías generales, gobiernou de 
provincia: todos estos destinos eran de consulta del Cou- 
s8jo de Estado, con la cual se conformaba el Soberano, 
6 no se conformaba. Aquel Consejo, si no fué siempre 
d8 sábios, se debe suponer que debia de serlo, por cuan- 
to s8 componia de sugetos que habian ejercido empleos 
altos, así en la diplomacia, como en la milicia dentro y 
fuera de Espafia, quienes, llenos de años y de experien- 
cia en negocios de la paz y de la guerra, solian venir i 
concluir su carrera en este Consejo, cuyo parecer con- 
sultaba en asuntos árducs el mismo Felipe II, á pe- 
sar de ser Prínctpe tan celoso de su autoridad y dictá- 
men. La misma conducta siguieron sus sucesores. Ya fue- 
se la autoridad 6 la sabiduría, 6 bien el nombre reepeta- 
ble de estesenado, habria hecho en algun tiempo sombra 
á la córte de Francia, pues que, entre las instrucciones 
secretas que recibió Felipe V del gabinete de Versalles, 
acabada la guerra de suceeion, se cuenta la de no juntar 
más dicho Consejo, que virtualmente fué extinguido en 
so ejercicio, y la de no convocar Córtes, cupo solo nombre 
incomodaba al Gobierno francés. Concluyo exponiendo que 
los altos empleos arriba expresados sean de provision li- 
bre del Rey, oyendo antes al Consejo de Estado. 

El Sr. ARGUELLES: Tengo el disgusto dc disentir 
de la opinion de los seBores preopinantes, á pesar de que 
son fuertes sus razones. No hay duda en que el exceso 
hastr ahora ha sido grande y escanda!oso, como que los 
Ministros no estaban sujetos á responsabilidad. Pero esta 
cansa de dicho desórden queda ya removida por la Cons- 
titucion. Al Rey se le ha revestido de la autoridad nece- 
saria para que por las potencias extranjeras no se le crea 
desautorizado y se merezca de ellas todo el respeto y la 
condicion que le son debidas. Los magistrados por sí son 
responsables del buen ó mal uso de autoridad, segun lo 
p:escriben las leyes; no así 10s demgs empleac’og. Estos 
pueden ser removidos por el Gobierno segun 10 crea con- 
veniente; mas aquellos no pueden serlo sino con cau- 
sa justificada; y de ahi la notable diferencia que re- 
sulta entre unos y otros destinos. Mientras no so mire el 
asunto por este aspecto, nos volveremos á ver en el ac- 
tual inconveniente, y vendrá á establecerse una lucha 
entre los empleados y el Gobierno. En el exámen de 
cualidades particuIares para los empleos es donde se peli- 
gra. El Consejo de Estado no es para hacer al Rey las 
propuestas para los empleados, sino para darle su dic& 
men en los negocios del Estado, en los cuales es donde s8 
necesita el exrimen y la sabiduría. Cuando se trató de á 
quién competia declarar la guerra, se dijo que el Rey no 
quedaba bastante autorizrdo si no se concedia aquella 
facultad. iCómo, pues, ha de tener el Rey toda la auto- 
ridad necesaria, si no tiene faculkad para poner á su ar- 
bitrio las personas que sean de su agrado? Yo soy muy 
amigo de exigir la responsabilidad de los funcionarios pú- 
blicos; pero no puedo convenir en esto, porque estoy per- 
suadido de que no sará un Verdadero Gobierno, si en 8et8 
Punto se Ie sujeta al Consejo de Estado. 

El Sr. HUIRTA: Quisiera saber si los Ministros han 
de ser responsables de la falta de cumplimiento de los 
empleados. Si no han de ser responsables, el bien estar& 
en la el8coion; Y si Io han de ser, enhorabuena que co - 
loqueu 6 sUs lsWus Y á los hijos de las prostitutas coma 
lo hemos visto ya. Si la experiencia no nos desengaña, 
ãc6mO hemos de libertarnos de los males y desgracias que 

que se sepa cuando el hombre que va á ocupar un deSti- 
no t’iene la confisozq ds 1~ Nacien y la d8 uu cuerpo res. 
petable, cual ser6 el Consejo de Estado, y no la d8 solo “,, 
Ministro. 

El Sr. ~FGUELLRS: Convengo en que hay muchos 
riesgos. Pero el sistema que se ha de establecer, &se ha 
de fundar en axiomas ciertos, ó no? Si lo Primero, yo no 
concibo 8StOS riesgos, ni temo que haya esas promociones 
escandalosas. Contesto ahora á la pregunta d81 Sr. Ga- 
tierrez de Ia Huerta. Esta responsabibilad depende de la 
cabeza, que Será elMinistro; éste, la exige de Su inmedia- 
to; el jefe, de SU subalterno. Esto es un hecho; pero la di- 
ficultad está en si el Ministro puede ó no remover á na 
subalterno inepto, encuya promocion no haya intervenido 
soborno ni cohecho. Ed8 es el punto de vista en qn8 debe 
mirarse la cuestion. Puede un capitan general, un ia- 
tendente de provincia 6 un empleado civil 6 militar ser 
inepto, y por consiguiente no merecer seguir en el em- 
p180 que tiene. Pues hé aquí como uu Ministro debe te- 
ner algo de arbitrariedad, porque no sieno el empleado 
apto para desempeñar 81 encargo que se le ha confiado, 
debe quedarle al Ministro arbitrio para removerlo; por- 
uno que acaso será bueno para infeudente, puede no ser- 
lo para embajador 

El Sr. TORRXiRO: Quisiera que se m8 respondiese 6 
una pregunta La magistratura, iá qué poder correspon- 
de? Al Poder judiciario, independiente del Poder ejecu- 
tivo. LOS demás empleos civiles y militares, iá quién 
corresponden? Al Poder ejecutivo, al Rey. Luego 8S me- 

nester que le dejemos esta facultad y qU8 se apruebe el 
artículo como esti. Lo demás corresponde á reglamentos 
particulares, debiendo ser responsables los Ministros que 
no los cumplan; pero querer medir por una misma regla 
los empleadoa en el Poder judiciario con los del ejecuti- 
vo, no me parece conveniente. 

El Sr. ZORRAQUIl’?: Hasta ahora hemos visto que 
en las promociones militares se procedia á propuesta de 
los jefes. Aun en tiempo de Cárlos IV, que lo fué de osa 
Monarquía absoluta, todos los empleos militares se da- 
ban á propuesta de los jefes respectivos: hasta las plazae 
de alférez pasaban por su jefe á la inspeccion, y por hata 
al Gobierno. Con que si esto sucedia en el tiempo de ** 
arbitrariedad, ipor qué no se ha de verificar lo mismo en 
una Monarquía moderada? Se dice que el Rey debe tener 
expeditas sus facultades para echar mano de los eugetos 
que mejor 18 parezca; pero yo no hallo una razon “4 
cuanto á lo militar para variar el sistema que hasta aqul 
ha regido. 

El Sr. ARGUELLSES: Hay una equivocacioa de he- 
cho. Hay mucha diferencia de los reglamentos Para la 
provision de los empleos militares y para los de oOmiSiO** 
Las comisiones se dan en virtud del mérito particular de 
algunos sugetos. Las capitanías generales, virein*tOsy et- 
Gtera, no son más que unas comisiones. Para los em- 
pleos militares se requiere la antigüedad y IoS añoS de 
servicio. En el caso de que se apruebe la adiciou del seáor 
zuerta, pido que no se entienda esto con los agentes di- 
3lomáticos. 

Quedó aprobada la quinta facultad. 
«Sexta. Presentar para todos los obispados Y Pera to* 

ias las 3ignidadeS y beneficios eclesiásticos de Roal Pa’ 
kOnat0, á propuesta del Consejo de Estado.» 

El Sr. CASTILLO: Me creo en la obligacion do hacer 
una advertencia al Gongroso. En América 6s verdad que 
corresponde al Rey Ia preseutacion de todos los oficios 
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mayores pertenecientes al Patrimonio Real, á propuesta de 
la Cámara de Indias, pero no los menores, como curatos, 
sacristías, etc. Estos no los provee el Rey, aunque son de 
su patrimonio, sino los vireyes ó capitanes generales como 
vieepatronatos. Me parece que esto debe seguir como has- 
ta aquí, proveyéndose por los vireyes d capitanes genera- 
les á propuesta de los Prelados. 

El Sr. TORRERO: Aquí no se habla más que de las 
propuestas que hacia la Cámara. En lo demás no se hace 
novedad. En todo caso podia añadirse econ arreglo á las 
leyes. s 

El Sr. GUTIE~REZ DE LA HUERTA: No es me- 
seria eea declaraclon, porque además de estar establecida 
esta práctica en América de proveerse dichas piezas por 
los vireyes á propuesta de los Obispos, el Rey, en las ce- 
dulas que espide á aquellos, una de las facultades que les 
señala es la de hacerlos vicepatronos suyos. 

El Sr. ARGUELLES: El Sr. Huerta ha dicho muy 
bien. El Consejo de Estado ha de tener un reglamento 
particular, en el cual se expresa& todos los negocios que 
han de ser de su inspeccion. Con que entre los que allí se 
determinen puede comprenderse éste tambien. 

El Sr. ESPIGA: El Sr. Castillo dice muy bien. En 
España los curatos se dan por concurso. El Sr. Obispo re- 
mite la terna, y el Rey provee, con la diferencia de que 
en América, en las prabeadas de menor cuantía, el virey 
provee en virtud de las facultades que delega el Rey. 

Quedó aprobada la sexta facultad. 
(Sétima. Mandar los ejércitos y armadas y nombrar 

los generales. » 
Aprobada. 

«Octava. Disponer de la fuerza armada, distribuyén- 
dola como más convenga. » 

El Sr. Creas fué de parecer que este pbrrafo era su- 
perfluo é inadmisible. Supérfiuo, si por fuerza armada se 
entendia la que compone el ejército, pues estaba ya com- 
prendido en la sétima facultad. Inadmisible, ‘caso que se 
extendiese á toda la fuerza que pueda armar la Nacion en 
un caso extraordinario, pues entonces debiau las Córtes 
autorizar al Rey para disponer de ella y distribuirla en 
10s puntos que más conviniere, 6 disueltas éstas la Dipu- 
tacion permanente. 

Observó el Sr. Villanzceva que por fuerza armada se 
entendia, no solo la que lo fuese en tiempo de paz, sí que 
tambien la que dispusiesen las Cortes en tiempo de guer- 
ra, y que por tanto no hallaba inconveniente en que se 
aprobase el párrafo. 

Paró la consideracion el Sr. Calzeja, en que dándose 
al Rey la facultad de mandar los ejércitos, nombrar loa 
generales y distrhir la fuerza armada, le seria muy fá- 
cil, siempre que bien le pareciese, atentar contra las mis- 
mas Córtes, aca,bar con la Constitucion y erigirse en un 
déspota absoluto, acantonando un formidable ejército á, la 
capital ó al lugar donde aquellas se celebren. Dijo que 
era menester ser muy cautos y suspicaces á fin de preve- 
nir semejante trastorno, y que por lo mismo solo debia 
Psrmitirselas acercarla hasta tantas leguas de la capital y 
en cierto y determinado número. Por lo contrario, el se- 
ñor Anér creyó de suma necesidad este párrafo. Observd 
que no era el mismo mandar el ejército que disponer de 
la fuerza armada, pudiéndose verificar esto último por 
medio de los generales; que esta facultad y Ia de distri- 
buir dicha fuerza como más convenga debia dársele al 
Rey Para evitar las quejas y reclamaciones de las provin- 
cias; alegó 10s disturbios de Cataluña en tiempo de Feli- 
De Iv* 9 las largas y enérgicas contestaciones que cor 
dicho ReY tuvieron los habitantes de aquella provincia pol 

a permanencia de las tropas en ella; advirtió, por ffn, que 
io bastaba precaucion alguna suponiendo en el Rey un 
inimo decidido de dest,ruir las Córtes. 

Hizo presente el Sr. Argtielles que en !a parte que 
‘altaba de la Constitucion de la ftierza armadcz se trataria 
le las bases que deben señalarse para mantenerla, del mo . 
lo con que deberá distribuirse y de la creacion de una mi- 
icia para evitar un trastorno y prevenir cualquiera revo- 
ucion del ejército contra el Estado y su Cocstitucion. 

Quedó aprobada la octava facultad. 
6Novena. Dirigir las relaciones diplomáticas y comer - 

riales con las demãs potencias y nombrar los embajado- 
‘es, ministros y cónsules. B 

Aprobada. 
<Décima. Cuidar de la fabricacion de la moneda, en 

a que se ponen su busto y su n0mbre.b 
Aprobada. 

tUndécima. Decretar la invereion de 10s fondos á 
:ada uno de los ramos de la administracion pública. > 

Aprobada 
uDuodécima. Indultar á los delincuentes con arreglo 

í las leyes.» 
El Sr. ARGKJELLES: Es asunto muy grave; me pa- 

‘ece que en esto hay más de costumbre que de ley. El 
IEO que habia en esto era que el Consejo Real pedia po - 
:os meses antes á loe tribunales de provincia los expe- 
Rentes de los reos en que no hubiese parte quo reclama- 
re, y cuyos delitos no fuesen atroces; se remitian de to- 
los ellos las causas que habia de esta naturaleza, el Con- 
rejo escogia tres y las presentaba al Rey el Jueves 6 Vier- 
Iea Santo. Pero como esto está sujeto á cierta arbitrarie- 
lad, convendria dejarlo hasta que se arreglase el poder 
udiciario en la parte criminal. Mientras el rigor de la 
usticia se relaje en lo más mínimo, no habrá quien con- 
:enga á los delincuentes, que siempre andarán eludiendo 
a pena y burlándose de la justicia, porque el malvado 
lue en la calma de las pasiones medita sus crímenes ten- 
irá siempre puesta la mira en que el Rey en Viernes 
Santo le perdonará la pena que le impone la ley. Así, no 
jstá el artículo con la claridad necesaria, y ya que se dé 
bl Rey esta facultad, sea con toda economía. 

El Sr. VILLAWJEVA: Yo no me opongo al artícu- 
,o; pero quisiera que se redujese á términos más claros. 
Eu todos los reinos católicos, desde tiempos muy remotos, 
ha estado como consagrada la costumbre de perdonar al- 
gun reo en la Semana Santa. Esto ya 10 practicó el Em- 
perador Justiniano; España conoce este USO desde loe go- 
dos; adoptároole despues de los Reyes de Leon y Castilla, 
y D. Juan el II fijó esta ceremonia en el Viernes Santo. 
Yo he presenciado algunas veces en ese dia la ceremonia 
de ese perdon, y es espectáculo que causa ternura. Que 
el Rey tenga facultad de perdonar B algunos reos, es in- 
dubitable: no se trata de delitos calificados, cuyo indulto 
pudiera favorecer la impunidad, ó inspirar desprecio de 
ia justicia: esto lo tienen ya prevenido nuestras leyes; 
pero yo he entendido que no se hablaba aquí, sino de otra 
clase de delitos, como de desercion, etc. De todoa modos, 
quisiera yo que se comprendiese en este artículo el iudul- 
to de Viernes Santo, pues importa que se perpetúe, y se 
autorice esta antiquísima y religiosa costumbre. 

El Sr. TRAVER: El artículo, segun lo presenta Ia 
comision, seria ,admisibla si nuestro Código criminal, en 
la parte que señala las penas que deben imponerse á los 
delincuentes, estuviese fundado en los verdaderos princi- 
pios de la justicia; pero por desgracia nuestra legislacion 
s3 resiente todavía de la barbdrie gótica, y exige impe- 
riosamente uua reforma, (Habló de las varias clases de in- 
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dultos por una accion señalada ó acontecimiento favora- 
ble; del Viernes Santo, por práctica antiquísima; de loa 
delincuentes que habiendo delinquido por primera vez se 
presentaban al Rey, etc.) He visto ejemplares bastante 
ruidosos, y aun escandalosos, en que no solamente se han 
indultado delitos para los cuales no tenia facultad el Mo- 
narca, eino que se han concedido solo por una órdea de 
un Minktro, quebrantándose una ley de D. Juan el II, 
inserta en la Novísima Recopilacion, faltando á laa cir- 
cunstancias que deben acompañar al indulto, el cual de- 
be recaer sobre delitos no atroces. Así es que se han vis - 
to indultados reos de homicidios proditorios sin más que 
una órden del Ministro, lo cual no podia meaos de produ- 
cir quejas en las justicias ordinarias. Por consiguiente, 
supuesto que reconocemos todos que nuestra legislscion 
no señala todos los casos , y no previene cuántas graciaa 
puede el Rey conceder al año, sino que es infloita su fa- 
cultad en esta parte, me parece que el artículo no debe 
correr como está, y que debe limitarse B cierto y deter- 
minado número de gracias, y aun á cierta clase de deli- 
tos. Me fundo en esta razon: 6 la ley es necesaria, y en 
este caso no debe prescindirse de ella, 6 no, y entonces 
debe derogarse. Si se arregla como debe el sistema del 
Cbdigo criminal, habrá muy pocos indultos. Al Ray de 
berá permitírsele el uso ó aplicacion, pero con mucha 
economía; de modo que al paso que no abra un portillo á 
la impunidad, atraiga al Monarcs el respeto debido, sin 
que los demAs súbditos ae atreven á delinquir condados 
en que conseguirán el indulto. Bajo de este concepto, el 
presente articulo debe sufrir reforma; y mientras no esté 
arreglada la parte del Código criminal, debe limitarse 
esta facultad del Monarca solo al indulto del Viernes San - 
to, conservándose esta antigua y religiosa p&tica, y en 
algunas causas particulares 6 consulta del tribunal que 
entienda en ellas, y conforme se previene en la citada ley 
de D. Juan el II. 

El Sr, ANER: Es indudable que al Rey compete la 
facultad de indultar, y así se la han concedido todas lag 
naciones. La razon es muy clara. El Rey es la cabeza del 
Estado, 8~ quien 10 dirige y gobierna, es quien está en- 
cargado de su seguridad y tranquilidad interior. Todos 
los delitos, pnee, que se cometan en un Estado, y que 
por consiguiente turben en parte su tranquilidad, se en- 
tienden cometidos contra la persona del Rey por ser con- 
tra su expresa voluntad, dirigida aiempre, como se debe 
suponer, al bien de sus súbditos, voluntad que por lo 
mismo debe ser respetada por todo ciudadano. Esta es la 
razon por la cual los mejores publicistas atribuyen al Rey 
la facultad de indulk. #e presumir& con fundamento 
que el Rey incurra en la debilidad de indultar B todos 6 
6 los más delincuentes, comprometiendo la tranquilidad 
y seguridad de su Estado? El Sr. Traver dice que hasta 
ahora se ha indultado contra el tenor de las leyes: tam- 
bien V. M. ha indultado algunos delitos que no lo mere- 
cian segun el Menor de las leyes. iY se dirá por esto que 
no habia en V. M. facultad para hacerlo? Así, yo creo que 
debe correr el artículo oomo está, porque no puede decir- 
8% más en esta parte. 

El Sr. CBEBs: Cuando se entienda que convenga po- 
ner otra leg que restrinja esta facultad, lo harbn las Cór- 
tes, Pues está en su arbitrio. 

El Sr- =UAFAÑE: Siendo ésta una ley constitu- 
cional, eetá bien expresada. ES cíerto que nuestros ti- 
narca*, mal informados, y quizd seducidos, han fndulta- 
do d&tw enorme*; pero sancionada la Constitucion la 
responsabilidad recaer& sobre aquel Elnistru, que di 1s 
drden, y el Rey lo recenvendrb. Aei, pues, eog de opinion 

que el artíoulo no debe ertenderae B máe, y lo apoyo con- 
forme está. 

El Sr. ZORRAQUIIO: Aquellos indultos que no reco. 
noten otro orígen que una práctica, por antigua que sea, 
deben ser abolidos. Si estos casos se entienden compren- 
didos en la sancion del artículo, no puede menos de exi- 
gir una explicacion más clara en ól. 0 debe aboliras es& 
costumbre desde ahora, 15 sancionarse por ley con más ex- 
plicacion en el artículo., 

Fué de parecer el Sr. &mt5 Ftmandet que debia 
aprobarse el artículo conforme está, pues que en él ae 
previene que el Rey deba usar de esta facultad cos awtglo 
á las leyes; y como en éstas se señalen los caso8 en que 
puede haber lugar á los indultos, á saber: cuando lo exi- 
gen la neceeidad 6 utilidad pública, 6 por razoo de algun 
acontecimiento favorable, etc., dijo que so corria Peligro 
que procediese el Key en los indultos con la arbitrariedad 
que se habia supuesto. 

Quedó aprobada la duodécima facaitad. 
tD&imatwcera. Hacar á las Córtes las propuestas da 

leyes 6 de reformas que crea conducentes al bien de la 
Nacion, para que deliberen en la forma prescrita.* 

Aprobada. 
~Décimacaarta. Nombrar y separar libremento los 

Secretarios de Estado y del Despacho. B 
Aprobada. 

Art. 172. Las restricciones de la autoridad del EeY 
son las siguientes: 

Primera. NO puede el Boy impedir, bajo ningun Pre- 
testo, la celebracion de las Córtes en las épocas y ~08 
zeííalados por la Constitucion, ni euspeuderlas, ni disol- 
rerlas, ni eu manera alguna embarazar BUS sesiones 9 de- 
liberaciones. Los que le aconsejasen 6 auxiliasen en cual- 
luiera tentativa para estos actos, son declarados traido- 
res, y serbn perseguidos como tales. 

Aprobada. 
(Segunda. No puede el Rey ausentarse del Reino sis 

wsentimiento de lae Córtes; y si lo hiciere , se entiende 
1~0 ha abdicado.> 

Habiendo observado el Sr. A& que concedida al ReY 
Ia facultad de mandar los ej&citm, podia ocurrir !W 
bien que mandándolos, saliese de su territorio persiguien- 
do al enemigo en BU mismo pais, y que en ta: caso no era 
regular ni justo entenderse que habia abdicado la Corona, 
dijo : 

El Sr. GAPMANY: Señor, nadie habia dudado de 
que el Rey como tal puede mandar los ej&citos, y ser 
general al mismo tiempo; ni se ha dudado de que puede 
disponer de ellos poniéndose B su cabeza. pero como aqui 
se trata de que 8u persona nunca salga de los limites de 
la monarquía, ni bajo de un concepto ni de otro, no Cre* 
necesario que se ponga á mardarlos personalmente, ni Por 
mar ni por tierra. Hay un inconveniente muy grande en 
que el Rey salga B campaña fuera de sus Estados. Recur- 
riendo á la historia, aunque me llamen anticuario, citar8 
algunos casos de funestas consecuencias, si puedo ahora 
llamarlo8 B la memoria. iQué sueedid 6 San Luis en Da: 
miata, pues quedd prisionero en poder del Soldan? iQue 
le sncedib despuee en Túnez, donde la peste acabó sua 
dias? tRn qué eonfusiou y angustia deja á la Francia ‘0 
prision de Francisco 1, que estuvo ~5 pique de no volver ’ 
empuñar el cetro de sus mayores? iQué le aconteció al 
Rey D. Alonso V de Aragon de vuelta de la exPedicioo 
4 NApoles, cuando perdió la batalla naval contra les ge- 
noveses? Quadar prisionero del Duque de Milan, entoncee 
Señor de Génova, BI p todos 10s Príncipe8 de la famll’a 
RM @dfd futj h desolscion de SUS VESdOS COn aque* 
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desaatrat iQué fu8 del intrépido D. Sebastian de Portogal tomar la propiedad de un particular, no lo podrá hacer 
en au expedicion al Africa? Perecer B manos de 108 inflelee, ’ sin que al mismo tiempo sea indemnizado y se le dé el 
J dejar su Reino huérfano J afligido. 

Batoa y otroe snce.~os, qud ahora no puedo tener pre- 
; buen camb’o á tien vista de hombres buenos.* 

Aprobada. 
ssntas, deben servir de leccion para que se ev&n estos I tllndécina. No puede el Rsy privar á ningun indiví- 
peligroa y desgraciaa 6 un reino. Así, puea, concediendo duo de 8u libertad, ni imponerle por sí pena alguna. El 
al Bey la mejor intencion en 8us empresas, y el mayor va- 

: 
, Secretario del Despacho que drme la órden, y el juez que 

lor y ciencia milltar, me opongo á que mande pereonal- 
mente ejército8 fuera de las fronteras del Reino, ni que 

; In ejecute, serán rcsponsahles á la Nacion, y castigados 
como reo8 de atentado contra la libertad individual. 

se embarque para expsdicion naval. No le faltarán genera- I 
lea de mar y tierra el procura crearlos y conservarlos. Tal ! 

#Solo en el ca80 de que el bien y seguridad del Estado 

1 
exijan al arresto de alguna persona, podrá el Bey expedir 

ss mi dictámen. órdenee al efecto; Pero con la condicion de que dentro de 
El Sr. ZORRAQUIN: Habiéndose concedido al Bey ! 45 horas deberá, hacer la entregar 8 disposicion del tribu- 

la faoultad de hacer la guerra y ratificar Ir paz, es me- nal ó juez competente.* 
neater no se le impida el salir alguna vez de su territorio Aprobada. 
auando lo exija e b.cn dul Estado. Me parece, delo con- ; Duodécima, El Rey, ántes de contraer matrimonio, 
trario, que argon eeti el artícu!o, por un lado 8e le dan 

I 
dará parte á laa Córtes para obtener su consentimiento. » 

bmpliaa facultadea, y por otro se le restringe demasiado. 
Quedóaprobada ls segunda restriccion con la adicion de 

las palabras ela Corona> propuesta por el Sr. Villanueva. 
#Tercera. No puede el Rey enagenar, ceder, renun- 

ciar, 6 en cualquiera manera trasPasar á otro la autoridad 
Real, ni alguna de 8us prerogativas. 

*Si por cualquiera causa quisiere abdicar el Trono en e! 
inmediato sucesor, no lo podrá hacer sin el consentimien- 
to de las C6rtea.P 

Aprobads. 
&narta. No puede el Rey enagenar, ceder 6 permu- 

tar provincia, ciudad, villa 6 lugar, ni parte alguna, por 
pequeña que sea, del tarritorio español. D 

Aprobada. 
(Quinta. No puede el Rey hacer alianza ofensiva, ni 

tmtado especial de comercio con ninguna potencia extran- 
jera sin el consentimiento de las Córtea.~ 

Aprobada. 
oSexta. No puede tampoco obligarse por ningun trr- 

tsdo S dar subaidioe B ninguna potencia exranjera sin el 
consentimiento de las Córtes. l 

Aprobada. 
tSétima. No puede el Rey ceder ni enagenar los bie- 

nea nacionales sin consentimiento de las Córtes. 8 
Aprobada. 

*Octava. No puede el Rey exigir por sí directa ni in- 
directamente impuestos, contribuciones 6 pedidos bajo 
cualquiera nombre 6 para cualquier objeto que aea, sino 
que siempre los han de decretar la8 C6rtes.B 

Se aprobó variada en estos términos: 
aNo puede el Rey imponer por sí directa ni indirec- 

tamente contribuciones, ni hacer pedidos bajo cualquiera 
nombre etc. s 

*Novena. NO puede al Rey conceder privilegio ex- 
slusivo B persona ni corporacion alguna. 9 

El Sr. ANER: Es demasiado general este artículo, 
Pues dice que el Rey no puede conceder privilegio exclu- 
aivo á persona ni corporacion alguna. Si un Sugeto in- 
ventase 0 trajese un establecimiento utilísimo al Estado, 
iPOr qué el ‘Rey no ha de poder premiarle, dispensándole 
da alguna contribucion, 6 concedicndole el uso exclusivo 
de 8u invento, 6 1s venta de 8us productos? Esto seria po- 
ner impedimentos d los progresos de la industria. 

El Sr. JAUREGUI: El premiar las invenciones útiles 
y el fomentar la industria toca B las Córtes. 

Quedó aprobada la novena facultad. 
*Décima. No puede el Rey tomar la propiedad de 

nineun particular ni corporacion, ni turbarle en la pose- 
aion9 uso y aprovechamiento de ella; y si en algun caso 
fQ@M ~Wmrio para un objeto de oonoolds utilidad ooum 

Ei Sr. LARRAZABAL: Señor, esta restriccion, que 
en mi concepto nada decide, debe llamar la atencion del 
Congresc por lo que indica y no resuelve en asunto de 
tanta grsvedai é importancia. Dice así: aEL Rey, ántes de 
contraer matrimonio, dará parte á las Córtes para obtener 
su consentimiento., Ahora pregunto: &y si las Córtes le 
niegan su consentimiento, porque en algunos casos este 
enlace, atendidas todas las circunstancias, sea dañoso á 
la Nacion? Pregunto más: bei se verifica el matrimonio sin 
dar parte á las Córtes, 6 sin aguardar el asenso 6 disenso 
de estas, qué deberá hacerae? Porque, Señor, si este es 
un parte de pura política 6 ceremonia, y de que no he- 
mos de sacar otra consecuencia, ni me parece digno de 
ocupar lugar en la Constitucion fundamental de la Mo- 
narquia española, ni correspondiente á las esperanzas de 
una Nacion que derrama su sangre y sacrifica la vida, 
confiada en que dejaba á la posteridad un Rey jnsto, un 
verdadero padre, que nada ejecutará por conveniencia 
personal en daño y perjuicio de sus pueblos. Debemos en 
esta Constitucion asegurar á los presentes que si recibie- 
ron de sus antepasado8 la esclavitud y miseria, pueden 
gloriarse de que por unas leyes justas dejarán 8 BUS des- 
cendientes la libertad y prosperidad. iY qué de ejemplos 
no no8 ofrece la historia de las guerras que se han segui- 
do por algunos matrimonios con que una pasion inven- 
cible ha sacrificado con ellos la paz y utilidad de sua 
pueblos? A un padre daba facultad ia pragmática sobre 
matrimonios del año de 1’776 para exheredar al hijo que 
8in obtener su consentimiento, 6 procediendo contra su 
disenso racional, verificaba el matrimonio; y una Xacion 
en quien reside esencialmente la soberanía ipor qué no ha 
de tener facultad para decretar que si el Rey contrae ma- 
trimonio sin obtener el consentimiento de las Córtes ase 
entienda que abdica la corona?v Así, propongo 4 V. M. 
esta adicion para que decida si se admite 6 no á discu- 
sion, y desde ahora pido que en el caso que se admita, no 
pasemos adelante sin que este punto quede resuelto. 

El Sr. ZORRAQUIN: Estoy tan conforme con la 
opinion del Sr. Larrazabal, que no puedo menos de apo- 
yarla; porque veo que en toda la Constitucion se dice que 
se haga esto y lo otro; pero &y si no se verifica, quién lo 
remediara? Asi, pido B V. M. que no olvide señalar el 
contrapeso que han de tener todas las disposiciones de la 
Constitucion si no se cumplen. 

El Sr. ESPIGA: Entonces 10 que se debe hacer es 
congregarse las Cúrtes y poner Regencia nueva, Por esto 
se ha dicho que la Diputacion congregar& las Córtss sin 
que pueda impedirlo el Rey. 

El Sr. GARCIA HERREROS: Parece que se trr 
do hrasr rlgwr wiaoion 84 el artkulo para el 01119 
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que el Rey se case sin el consentimiento de las Córtes. 
Declare V. &L impedimento dirimente del matrimonio si 
Uo se verifica con esta calidad. iñay en esto inconve- 
niente? A exeepcion de los que siguen las doctrinas ul- 
tramontanas, nadie ha negado esta facultad al soberano. 
De este modo se zanjan todas las dificultades. 

~1 Sr. OLIVEROS: Se ha querido tratar al Rey con 
sumo decoro, y se ha creido que nunca traspassrá los lí- 
mites de la Constitucion. Si los ‘quiere traspasar, no hay 
más remedio que el de una revolucion. 

El Sr. ‘VILLAFAñiE: Si el Rey cuando sube al Trono 
jura la Constitucion, y luego falta á ella, pues mandán- 
dole no casarse sin consentimiento de las Córtes, lohace, 
debe perder el Trono en el mero hecho de casarse. 

El Sr. LARRAZABAL: Señor, no veo razon sufl- 
ciente en las exposiciones que se han hecho para desistir 
deapoyar mi proposicion; y como autor de ella, dándome 
permiso V. M., hablaré segunda vez. Se ha dicho que esta 
adicion es una ley penal, que no debe imponerse al Rey; 
porque aunque contraiga matrimonio sin ccnssntimiento 
de las Córtes, puede este ser ventajoso á la Nacion, y no 
es de creerse lo verifique con perjuicio de ella, lo que po- 
drán las Córtes examinar. Mas, Señor, si este exámen ha 
de hacerse despues de verificado el matrimonio, el daño 
que se haya seguido á la Nacion, ya no es tiempo de re- 
pararlo; y aunque no es mi intento sostener que el Rey 
lo ejecutará, sí detlendo que deben ponerse leyes pre- 
servativas para evitar los males ántes que buscar reme- 
dios para curarlos. 

En esta misma hora se ha aprobado sin la menor dis- 
puta la restriccion segunda de este artfculo, que dispone 
que se entiende que el Rey ha abdicado la Corona cuando 
se ausenta del Reino sin consentimiento de las Córtes; 
más no porque vemos y experimentamos con el mayor 
dolor los daños de una ausencia, hemos de considerar 
tan léjos los que por falta de examen y consentimiento 
anterior de las Córtes causaria á la Nacion el matrimonio 
del Rey. No este un asunto tan ejecutivo y de la natu- 
raleza del de la guerra, que exija su acierto celeridad y 
secreto; dntes por el contrario es indispensable se exami- 
ne en las Córtes con espacio y madurez. 

Por último, pongo en consideracion de V. M. que por 
el artículo 208 del proyecto de Constitucion que esti por 
discutirse, se dispone que el príncipe de Astúrias, infan- 
tes, sus hijos y descendientes no podrán contraer matri- 
monio sin el consentimiento de las Córtes, bajo la pena 
de ser excluidos al llamamiento de la Corona; y siendo 
mayor eI peligro en el que empuña el cetro, y ciñe la co- 
rona, debe extenderse á este caso la misma disposicion, 
ubi cadem cst ratrio, eadem esse debet juris dispositio. Así, 
insisto en la odicion propuesta. 

El Sr. MEHDIOLA: Este caso irS siempre acompa- 
fiado de circunstancias, en las cuales deber& fundarse la 
determinacion que tomen las C6rtes. Supongamos que el 
Rey contraiga matrimonio sin el consentimiento de ellas, 
J que de su enlace resulten grandes ventajas B la Nacion; 
@era político que en tal caso se entienda haber abdicado 
la Corona? Así como puede ser perjudicial al Estado el 
enlace qUe el Rey contraiga, puede tambien serle muy 
titile Creo, Por tanto, que esto se debe dejar al juicio y dis. 
creeion de las futuras Córtes, las cuales determinarán 
siempre lo mas acertado en vista de las circunstancias. 

El Sr. GOLFID: YO apoyo la proposicion del Sr. Lar- 
mxabalp 9 me Parece que V. ‘M. debe atender mucho tS 
hS CiFXlW?tNX?iSS a0tUaleS para acceder 4 su dictamen, & 
fla de que no tenga 18 Nacfon que llorar tantaa desgra- 
@LI aomo da al dia la afligen. V, y, rab auy bien 101 

motivos que le obligaron á expedir el decreto de 1.0 de 
Enero. Así que, si ahora no se expresa aquí la abdieacion 
de la Corona. como lo exigen las circunstancias del mo- 
mento, Napoleou podrá valerse de esta arma tan temible, 
Y convertirla en grave daño de nuestro amado Monarca el 
Sr. D. Fernando VII, En aquel decreto ee dijo, si no ez- 
toy equivocado, que las Córtss no le reconocerian como 
Rey si venia casado sin anuencia de la Nacion. 

El Sr. CAPMANY: Ese es el decreto: tengo el honor 
de ser SU autor; lo confirmo ahora de nuevo. Que se trsi. 
ga y se lea. 

El Sr. ABGUELLES: Toda nacion tiene derecho para 
fijar ciertas restricciones á la autoridad de los qUe las go- 
biernan, y ninguna con más razon que la española, vícti- 
ma hasta ah0ra del despotismo y de la tiranía. Los enla- 
ces de los Príncipes han sido frecuentemente el origen de 
sangrientas guerras, y el gérmen fecundo de lss calami- 
dades y desgracias que han afligid0 5 las naciones. El me- 
jor medio de evitarlas en lo sucesivo, por lo que respocta 
4 nuestra España, será establecer por Una ley constito- 
cional que el Rey no pueda casarse sin el consentimiento 
de las Córtes, sopena de renunciar la Corona. Sean los 
intere;es de la NRcion, y no razones de Estado, los que se 
tengan presentes en los enlaces de los Reyes. No pierda 
V. M. de vista á nuestro cautivo Monarca, y témalo todo 
de las horrendas intrigas y maquinaciones de Napoleon. 
30 nos metamos en cuestiones ,teol6gicas, y exíjase del 
Rey en este particular lo mismo que del Príncipe de AS- 
túrias. YO no puedo menos de apoyar la proposicion del 
Sr. Larrazaba1.D 

Insistió el Sr. illendiola en que dicha proposicion se 
pusiera pw ley constitucional. 

Obselvó el Sr. An& que el decreto de 1.’ de Enero se 
reducia solo á lo que deberia hacer la Nacion en el Cazo 
de que Fernando VII viniese á España bajo la direccionde 
flapoleon, sin hacer mencion del matrimonio; y que e0mo 
quiera que se pusiese el artículo, no podia obligará nuez- 
tro Rey cautivo, que probablemente no t:ene noticia al- 
guna de que se forme la Constitueion. Fué por Último de 
parecer que se dejase esto al arbitrio del Rey, de quien 
no debe suponers+ que qoiera comprometer al Esta60.p 

Quedó aprobada la duodécima restriocion con la adi- 
cion del Sr. Lsrrazabal, concebida en estos términos: 
ay si no lo hiciese, entiéndase que abdica la Corona,’ 

Habiéndose suspendido la discusion del Pr0yect0 4” 
Constitucion, di6 cuenta el Sr. Secretario Valle de exlstrr 
en la Secretaría de Córtes una representacion de Da Mi- 
guel Lardizabal y Uribs, cuya lectura podria acaso [ser 
conducente para proceder cen mas conocimiento y acierto 
en el asunto del maniflesb. Esta representscion es la que 
Lardizabal hizo á las Cdrtes eu 6 de Octubre de 181’9 
solicitando como Diputad0 de Méjico y representante de 
todas las Américas y Asia en el Consejo de Regencia, que 
no se decidiese cosa alguna sobre la ConstituL, mion hasta 
que interviniesen todos 6 la mayor parte de 10s legítimos 
Diputados de América y Asia, etc. Concluida l:i”;O 
del párrafo que se creyó oportuno para el Cas09 
vi6 que se insertase eu el Diario de Cdrtes, y eS en loS té’- 
minos siguientes: 

aYo no pongo duda en la legítima y plena aatoridad 
de las Córtes que hoy se hallau congregados. Reta duda 
en cualquiera seria un error, y en mí tambien un crímen’ 
En prueba de 10 que pieneo, puedo asegurar 9ne e1 “‘$i 
40 de Regencia, desde que ae inatal6, nuRoa !* *@’ 
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le cruel censura y murmwacion con que han querido de- 
nigrarie los maldicientes, los parfidarios de los franceses, 
y los pretendientes resentidos de no haber lo:yrado lo ?ue 
deseaban. Sin embargo, aseguraeio y t.r;ttiqllilo par ei tis- 
timonio de su conciencia, miró todo rso con riesprec’o, y 
nunca dió un paso para impedirlo). Xis desde que se ins- 
talaron las Córtes ha mudado de conducta en cuanto á 
ellas, y ha tomado providencias rigurosas para contener 
á los que tiran á desacreditarlas y hacerlas caer en des- 
precio, porque si lo consiguiesen, pondrian con solo eso 
en manos de nuestros enemigos una arma más temible 
que toda la artillería y les bayonetas que tenemos á la 
vista; y a6, el Consejo de Regencia es el brazo fuerte que 
debe sostener y que sostendrá á las Córtes, las hará 
respetar, y las pondrá eiempre á cubierto de todo in- 
sulto.» 

i 

--.-1--w- 

Presentáronse los Sres. García Herreros y Zumalacár- 
regui, despues de evacuada su comision en la Secretaría 
de Gracia y Justicia, y entregaron la expoeicion ó pro . 
testa del Rdo. Obispo de Orense recogida en ella, hacien- 
do presente el primero que por no h:.ber habido tiempo 
para reconocer el archivo y extender la certificacion de 
n-> haber allí otros papeles relativos al particnlar, habia 
quedado el Secretario del Despacho con el cuidado de re 
mitirla lo más pronto posible. La exposicion del reveren- 
vo Obispo es un duplicado de la que remitió á las Córtes 
en 3 de Octubre de 1810, el cual envi al anterior Con- 
sejo de Regencia, con oficio de la misma fecha, á D. Fran- 
CiscoSaavedra, pidiendo que el propio Consejo10 hiciesepo- 
ner y conservar entre sus Actas y documentos de la Se- 
cretaría, para que consten siempre los sentimientos del 
reverendo Obiep3, y una protesta dirigida á preservar los 
derechos al soberano y los verdaderos de la Nacion. 

Luego despues se presentaron los Sres. Giraldo y Ca- 
latrava con los papeles que habian recogido en el Consejo 
Real, á saber: los votos particulares de los ministros Don 
José Navarro y Vidal, D. Pascual Quilez y Ts!on y Don 
Justo Ibar-Navarro; el expediente formado en el Consejo 
con motivo de la órden de la Junta Central de 17 de Agos- 
to de 1809 sobre el modo de abreviar las causas crimina- 
les, y de la resolucion de las Córtes de ll de Octubre de 
1810 para que los Oonsejos de España é Indias hiciesen 
US observaciones acerca de los abusos introducidos en 
nuestroa Códigos y mejoras de que fuesen susceptibles, en 
CUyo expediente recagó un decreto del Consejo de 17 de 
Junio último, que por las palabras tlo acordado que lle- 
va entendido el Sr. Conde del Pinar, que en él se contie- 
nen, parece haber sido el orígen de la consulta que ex- 
tendió dicho ministro : una certificacion de D. Santos 
Sanchez, oficial mayor de la Secretaría del Consejo, ha- 
bilitado para. el despacho de sus negocios, en que refiere 
el resultado de dicho expediente, y lo que manifestó el 
Conde del Pinar en el Consejo pleno á presencia de IoS 
señores comisionados acerca de la consulta; y Otra Cedi- 
ficacion del mismo Sanchez, relativa á no haberse forma- 
do expediente, ni hecho acuerdo alguno 4 su presencia so- 
bre consulta á las Córtcs acerca de la Conntitucion que 
se estaba discutiendo, 

Ocupando la tribuna, informó al Congreso en efhfi 
términos 

El Sr. GIRALDO: Señor, en cumplimiento de la co- 
mision que V. M. se ha servido confiarnos para que pa- 
sásemos al Consejo Real, lo hemos ejecutado, y hemos re- 
cogido el papel que en el manifiesto de Lardizabal se dice 
ebtir BR el Consejo, y cl cxpedic& de la consulta en 

. 

los términos que V. M. lo hnbia mandado. Pasamos aI 
Consejo ReSIl, y antes que el de Regencia pasase la órden, 
ya estaba eep;trando aquel Tribunal, por aviso que tuvo 
de que V. ii. ilabia nombrado esta comision, y para ha- 
cer á V. hl. .tqdo el h:sngr qua se debia y que nuestras 
funciones exigian. Hemos sido recibidos con las atencio- 
nes propias de eate Tribunal. Inmediatamente que se leyó 
la órden de V. M., se dió cumplimiento á ella, mandando 
qne se presentase el expediente que dió márgen á la con- 
sulte. Con este motivo dijo el Sr. Conde del Pinar que 
era cierto que el Consejo iba á hecer una consulta, y quu 
recayeron sobre ella tres votos particulares que conserva . 
ba en su poder; pero que habiéndose leido estos tres vo- 
tos partica!sres (que presen+amos á V. M.) , y habiendo 
visto que no concordaban todos los Ministros, y que se le 
atacaba hasta en las más mínimas expreeionej, enfadado. 
la inutilizó. Habiendo preguntado ambos comisionados si 
conservaba a!gun otro papel relativo 6 esta consulta, se 
nos dijo que no, y que solo se conservaban estos votos 
particulares. Inmediatamente hicimos nosotros presente 
que era necesario se hiciese esto constar por certificacion; 
y el Consejo mandó á SU secretario que lo hiciese así, re- 
cogiendo los votos particulares de los que disintieron, y 
encargándonos en aquel acto el Consejo que hiciésemos 
presente á V. M. que este era negocio coQc!uido entera- 
mente, porque ya no se habia pensado llevar á efecto 
ninguno de los puntos á que hacia relacion aquella con- 
sulta, y sí solo sobre la otra parte relativa á Ias reformas 
que debian hacerse en los Códigos civil y criminal. Y 
habiendo preguntado por el otro papel que dice Lardiza- 
bal entregó al decano del Consejo, dijo éste que lo habia 
recibido, pero quã pensando que era inoportuno hasta el 
hacerlo presente al Consejo, se lo habia reservado; que 
lo tenia rn su casa muy guardado, y que luego lo remi- 
tirá á V. M., a&diendo que la consulta era proyectada, 
pero no hecha, porque se había cesado en ella anterior- 
mente, y encargándonos particularmente hiciésemos pre- 
sente á V. M. que el Consejo habia manifestado siempre 
su respet,o y obediencia á las Córtes, y últimamente, el 
24 de Setiembre. Y que si algnna otra vez habian hecho 
algunas observaciones, solo habia sido esto en cumpli- 
miento de su deber como verdaderos españoles. B 

Leyéronse las certificaciones y votos arriba expresa- 
dos, é igualmente la exposicion del decano D. José Co- 
lon, con la cual acompañaba el papel 6 protesta del reve- 
rendo Obispo de Orense, duplicada de la del 3 de Octubre 
de 18 lo, y el oficio del 5 del mismo, con el cual la re- 
mitió el Rdo. Obispo al Consejo para que se viese y con- 
servase en él. Concluida esta lectura, dijo 

El Sr, GIHALDO : En cuanto 6 los votos particula- 
res, se me olvidaba decir que nos habia encargado elCon- 
sejo hiciésemos presente á V. M. que no todos 10s puntos 
á que se refieren los votoe los abrazaba la consulta. Y se 
dijo que no era extraño, porque alguno de los eeñores 
que habian discrepalio se hallaba 6 alguna distancia, y se 
puso por ejemplo lo de la Corona electiva. 

El Sr. CALATRAVA: Lo dijo el Conde del Pinar, y 
que se entendiese que no todos loa puntos que se impug- 
naban en los votos particulares se contenian en la con- 
sulta. El Ministro Ibar-Navarro dijo que habia asistido al 
Consejo durante la lectura de la consulta; pero que quizá 
podria haber padecido alguna equivocacion. Estas son Isa 
palabras que mediaron. 

El Sr. Conde de TORENO: La cosa es muy sencilla: 
la discusion no debe ser larga. Me parece que los señores 
que dicen que el Consejo no habia hecho esta consulba, 
sin duda han perdido la memoria; porque el miamo secre- 

523 
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



ib DE OCTUBdE DE 1811. 

tario dice qnc een virtud del acuerdo del Consejo, etc.,) 
no fé si ss por equivocacion ó por malicia. Además, esos 
votos particulares anuncian bien á las c!aras el contenido 
de la consulta. Por consiguiente, supUSt0 que fXkteIl 

todos estos indicios, hago las proposiciones siguientes: 
u Primera. Que se suspendan los indivíduos del Con- 

sejo Real que han acordado la consulta de que hacen mé- 
rito los votos particulares de los Ministros Ibar-Navarro, 
Quilez Talon y Navarro Vidal, remitiendo estos votos y 
todos los papeles y documentos que tengan relacion con 
este asunto al tribunal que mañsna debe nombrar el Con- 
greso para la causa de D. Miguel de Lardizabal. 

Segunda. Que mientras tanto, entiendan ea los nego- 
cios propios de las atribuciones del Consejo 10s tres indiví- 
duos que se opusieron á la consulta, y los que hayan ve- 
nido despues que se hailan en el ejercicio de sus fun- 
ciones. D 

Quedaron admitidas á discnsion. 
~1 Sr. GIRALDO: Como V. M. se ha servido comi- 

sionarnos para una cosa de hecho, informaré de lo que 
en el Consejo se nos ha dicho acerca de este negocio, rec- 
tificándolo mi compañero el Sr. Calatrava, si padeciese 
alguna equivocacion, ú fin de que V. M. determine lo que 
lc parezca más oportuno. Suplico á V. M. se digne pre+ 
tarme atencion, porque se trata de hechos en materia 
grave. Es cierto, se nos ha dicho, que por Junio, si no me 
engaño, se puso un decreto que dice: tA consulta en los 
términos que lleva entendido el Sr. Conde del Pinar., 
Este ministro parece tardó en extender el borrador de la 
consulta; lo llevó, y habiéndoio Iaido, se empezó á votar: 
el primer dia hablaron solamente tres ó cuatro ministros, 
entre elios Ibar Navarro, que ya no concurrió los dias si- 
guientes por estar haciendo de fiscal; que se continuó la 
votacion, y que habiéndose entregado despues 10s tres vo- 
tos particulares, y no conformándose varios ministros con 
la consulta, enmendando cada uno á su gusto y segun 
su dictámen, se quedó en consulta proyectada, pero nc 
no aprobada, y sin efecto alguno, sin que se haya pueatc 
decreto ni acuerdo alguno más que el primero. Esto ha 
sido al pié de la letra lo que se nos ha dicho: el Sr. Ca- 
trava podrá asegurar 8 V. M. la certeza, y yo no cum- 
pliria con mi honor, con mi conciencia y con mi obliga- 
cion, si no lo hiciese presente á V. M., para que ea vista 
de todo 8e rirva aeordsr lo que estime más justo. 

El Sr. CANILTA: Señor, el informe que V. M. ha 
oido de la Diputacion encargada de recoger 10s papel= 
que sabia existian en el Consejo, y la lectura de estos 
mismos papeles y documentos, justifican más que sobra- 
damente los recelos y providencias de las Córtes, EatR 
averiguado ya que el Consejo de Castilla, ese tribunal 
más celoso J vigilante siempre en estender loa límites de 
BU mal conocida autoridad, que acaso en desempeñar 
exactameate EUB prOpiaa y privativas atribuciones, habia 
acordado formar, y formado efectivamente, un papel con 
el nombre de CO~SU~~S, que podria m6s bien llamarse im- 
pugnacion de la Constitucion y libertad espacola. Esta 
cmmlta no parece: ella fué inutilizada por el mismo que 
la formó; paro los votos particulares de los tres iudiví- 
dnos del Consejo qw la impugnaron demuestran cuál cra 
su contenido. 

La sohe*nía de la Nacion, el derecho de establecer 
*** leYes fundamentales, la aboliciou de los Estamentos, 
la limitaciou de las facultades del Rey, otrOs varios pun- 
tos ao menOs imPortant+% y para decirlo de una vez, 
todo ~4 PWecto de Constitucion sancionado ya por V. ~~ 
aprWi@ en la COXWdta COmo un delirio de alguna imagi- 
nfdon exaltada. Y Si RO, ipOr qué en contradiccion de 

ella se esforzaron tanto los tres votos particulares en ma- 
nifcstar, como lo hicieron, que todos estos puntos eran v 
ion conformes no solo á la razon y sana filosofía, sí que 
ambien 6 nuestras leyes y costumbres antiguas? si nada 
:ontenia que no fuese j .Jsto p razonable, ipor q&scinutlli- 
d? iPor qué no parecs cuando se pide? Ella fué entrega- 
ia al fue:0 psr su mismo autor, que hubiera hwho lo 
jropio con los votos particulares si no hubiwe supuesto 
1~8 exietian copias en poler da los mismos que los fcr- 
naron. iY qué otra pruf:Ss necesitamos para creer que 
10 SC dirigía á hacer el bien, y que por el contrario po- 
lia conspirar á una division entre nosotros mismos, 6 una 
guerra civil que nos hiciese perder el fruto de nuestros 
heróicos sacrificios, y hast,a las esperanzas de nuestra 
dulce libertad? Pero, iqué más queremos, Señor? Por lo 
que se infiere de los votos particulares, todo el discurso 
del Consejo en su consulta venia á reducirse en sustan- 
cia 6 la 8iguient.e proposicion, á saber: que el Poder le- 
gislativo, el ejecutivo, el judiciario, y en una palabra, el 
Poder absoluto, y el señorío de vidas y haciendas reside 
exclusivamente ó debe residir en el Rey, y en su ausen- 
cia en 10s tribunales, es decir, en el Consejo; y que por 
consiguiente, las Córtes no tienen autoridad para otra 
cosa que para bastar dinero y hombres que hagan la 
guerra. i Ah desgraciada Espaúa! iCon que aqual!os dere- 
chos imprescriptibles con que nscsu 10s ho abres y ee for- 
man las sociedades, no son ya en ti sino el patrimonio 
exclusivo de un Rey 6 da un Condejo? iCon que tú estis 
destinada para ser el jllguete del ca;Jrictlo (10 estas auto- 
ridades que tan buena cuenta han dado de tí, sin que tc 
reste siquiera la facultad de preguntarles do dónde lei ha 
venido su poler? iCon que tus Diputados, los Procurado- 
res que tú misma nombrac-.te, y 6 quienes hiciste deposi- 
tarios de tu confianza y de tus derechos, no tienen auto- 
ridad para procurar tu bien, tu libertad 6 independencia, 
porque prodigas con tanta abundancia tu.3 tesoros y tu 
sangre, y sí solo para sancionar tu ruina, decretando es- 
tos sacrifkios en pró solamente del Rey 6 del Mons@ 
iCuál es, puea, el objato que te has propuesto en esta 
memorable lucha? Si al fin de ella hnbicses de quedar en 
la mkma esclavitud en que has gemido, gobernada por un 
Rey, por un favorito y por un Consejo, si se quiere, que 
te han conducido á eata. triste situacion, iqué era lo que 
habins adelantado? /‘rales son, siu embargo, las ideas libs- 
rales, tales los bené5coe principios que pwfesan alguno8 
de tus primeros magistrados, que eo medio de su eleva- 
cion y SUS mtyorej obligaciones hácia tí, pretenden ne- 
garte el derecho de asegurar tu fdlicidad por medio de 
una Constitucion digna de tus esfuerzos y de tus rir- 
tudesl 

Mas, Señor, si esta es Ia primera, Ia más sagrada 
obligacion de V. M. ; si este es el primero y el más su- 
blime objeto de nuestra misian, ipor qué n3 removcrcm? 
con energía cuantos obstáculos se nos opongan? iNo res’- 
de en V. M. la plenitud d+l poder? iPor qué, Pues1 nO 
nos opondremos á I~S fatales ,wgeet.ooes de unos hombres 
que educados é imhui&os en Ias máximas del despotismo) 
9 aun acostumbrndos á servir al lado de nuestros déspo- 
tas, ni aciertan á salir de su ignorancia, ni pueden “” 
modarse al sistema de libertad que establacieron nabstros 
padres, y que tratamos de restablecer? Siukeran enhorii 
buena lo que más les agradara; pero el l&:r tratado 
hacer una formal oposicion 6 IOS principioa ya sanciona- 
dos; el haber querido esparcir doctrinas enteramente ‘On- 
karia& introducir la diferencia de opiniones y con ella 18 
biecordia, acaso la sedioion, 7 sobre todo, la dificultad ’ 

raudc imposibilidad de llevar al cabu y plantificar l* g 
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obra de la Constitucion, ea ciertamente un atentado im- 
perdonable. Así que, no puedo menos de apoyar las pro- 
posiciones que acaba de hacer ~1 kk. Omie (ic, Toreno. 

Pero, Señor, aun yo creo que no d+bo disre::uarme 
de hacer una adicion. V. M. ha uid:, por el i&Jrme de 
su Diputacion que el principal autor de esta consulta, el 
que la formó y extendió, aunque á nombre y por encargo 
del Consejo, y el que por fin IR inutilizó segun se ha ex- 
plicado él mismo, ha sido el consejero Conde da1 Pinar. 
Este ministro, pues, no solo aparece culpable como sus 
compañeros, aunque en grado superior, sino que resulta 
contra él el cargo separado de haber inutilizado la con- 
sulta, lo que habrá, ei es cierto, practicado despues que 
supo lo ocurriio en la hkon pública d:: aye: con ei ma- 
nifiesto de Lardizatal. Esto hecho ~01.1, nl paso que me 
hace CMY íj’je hs’uria much:* *ndogía y sem+anza entre 
la consulta y el manifkst~, 0s en mi concepto un delito 
dirigido á ocuitsr una c3,nspirecion contra Ia 1ibertEd dt: 
la Patria: por tanto, recordando á V. 31. la providencia 
tomada ayer con el ex regente Lardizabsl, pido que en 
uso de sus supremas fasxitades, y en atencion á las crí- 
ticas y extraordinarias circunstancias en que nos halla- 
mos, mande proceder inmedistamante al arresto de la 
persona y ocupacion de papeles del Conde del Pinar. 

El Sr. MEJLA: Hablaré en un sentido muy diferecto 
del que ha oido hasta ahora, pero el resultado será el 
mismo. Estoy cierto que no habrá un solo litigante, 6 
reo, que mientras no se aclare este asunto, quiera que se 
ventilen sus causas en este Tribunal. Deseando, pues, el 
órden, y que V. M. vaya consiguiente en sus providen- 
cias, pido que Be aprueben astas proposiciones. 

V. M.y 1aNaeion entera sabe con cuánto menosmotivo, 
por una expresion equívoca, pero infinitamente distante del 
contenido de esa consulta (si se ha de juzgar por los vo- 
tos particulares), hizo V. M. pasar á un sugeto del sóIio 
á la barra, i‘f qué ha resultado despues? Que V. M. mis- 
mo, cuando lo ha creido conveniente, no solo no ha per- 
judicado á ese sugeto, sino que se le ha condecorado y 
autorizado m4s. No debe, pues, quedar al Congreso nin- 
gun escrU,1410 por esta parte; y por otra, la opinion y 
conducta de aquel tribunal es necesario aparezca tan cla- 
ra como la luz del medio dia. Así sucederá si se suspen- 
de del ejercicio de sus destinos á los indivíduos indica- 
dos; en el concepto de que resultando inooentes, no solo 
serán restituidos al goce de sus facultades, sino que su 
honor y respeto quedará más pnro, brillante y sólido, 
como el oro al salir del crisol; y entonces por mí aun se 
les declarará defensores de los derechos del Rey, por que 
tanto dicen que se desvelan. Por esto, y para que tal vez 
no resulten nulidades en los asuntos que pendan en el 
Consejo, pido que se voten las dos proposiciones del señor 
Conde de Toreno; en inteligencia de que los Ministros que 
han venido de nuevo sean del modo de pensar de los tres 
que han disentido. Yo las apruebo en todas SUS partes, 
Por Parecerme conformes al interés y decoro del mismo 
Consejo y al &den y tranquilidad general. 

Fué de parecer el Sr. V&!agomcz que no existiendo el 
acuerdo ni documento alguno que lo acredite, no podian 
votarse las proposiciones del Sr. Conde de Toreno, 
fundarse en un supuesto que no estaba bien probado. 

por 

El Sr. POLO: ~1 escrúpulo que manifiesta el Sr. Vi- 
llagomez se desvanece con lo que han manifestado los se- 
ñores preopinantes. Resulta ya un acuerdo del Consejo; 
resulta tambien que fu6 leido el borrador de la consulta 
extendido por el Conde del Pinar. El Conde del Pinar la 
debi6 extender con arreglo al acuerdo del Consejo; por- 
pua Bi Po, BB le hubiera dicho que aquellono era lo que sz I 

le habia mandado. Con que si esto no resulta, y el Con- 
sejo se ha manifestado tranquilo al oir el borrador, es con- 
slguientq qne la cons,?lta SO EstendIó con arreglo al acuer- 
do. J,w hli:iistros que presentaros sus votos particulares, 
lo L;cier, u pnía ijponerse á dicho acuerdo .v consulta, de 
lo que se intlrrd que 10 q:ie impugnan dichos Ministros es 
lo que se routeoia en la referida consulta, siendo una 
prueba nada equívoca de esto mismo el haber el Conde del 
Pinar inutilizado el borrador, segun él mismo confiesa, 
snfe.dado por la oposicion que hallaban las ideas que en él 
habia extendido. Por todo lo cual no puedo manos de 
spoyar las proposiciones del Sr. Conde de Toreno.» 

Apoyarcfn este dict&men varios Sres. Diputados. 
Se proìedib á la votacion de dichas proposiciones, las 

:nalpg quedaron nprolladas. 
Se Ierrí en seguida la proposicion del Sr. Caneja, que 

Iice así: 
«Que re prevenga al Consejo de Regencia disponga 

Iue inmediatamente Ee proceda nl arresto d4 Conde del 
Pinar y ocupacion de todos sus papeles, requiriéndole que 
liga lo que ha hecho de la consulta que extendió á nom- 
bre y de órden del Consejo. » 

El Sr. ANIh3: V. M. ha resuelto que haya un tri- 
tunal, el cual procederá en esto con arreglo á lo que 
prescriben las leyes. Esto es lo que debia hacer V. M., y 
?or consiguiente, no debe pasar adelante. El decretar 
rquí la prision y ocupacion de papeles del Conde del Pi- 
lar no es del caso, y loresiste !a division de Poderes es- 
;ablecida por V. M. Las Córtea han dado ya la providen- 
:ia única que deben dar. Con justa causa, dice el regla- 
nento del Poder ejecutivo, se podrá suspender á los ma- 
ristrados, y con causa justificada se les podrá quitar el 
:mpleo. El mismo señor preopinante, que constantemen- 
,e ha estado inculcando que no se debe atropellar á 
ladie, quiere ahora atropellarlo t,odo con este sugeto. Si 
10 se t-atase de nombrar un tribunal, entonces estaba 
sueno que nosotros tomkamos esta providencia, caso que 
lubiese suficiente motivo: pero V. M. va á nombrar luego 
tu tribunal especial donde el Conde del Pinar ponga de 
nani5esto su conducta. Con que, iá qué fin dar ahora 
kra providencia que no es del caso? 

El Sr. CANEJA: El Sr. Anér tiene mucha razon: es 
nuy cierto que siempre que ha ocurrido hablar de la li- 
)erbad y seguridad del ciudadano, he sido uno de sus m6s 
!ntusiastas defensores; que cuando se ha tratado de ar- 
bitrariedad he sido uno de sus mis declarados enemigos. 
dstos son mis principios, grabados de tal manera en mi 
:orazon, que no dejaré de predicarlos sino cuando pierda 
31 juicio. Mas pregunto yo al Sr. Anér y á V. M. mismo; 
iha siio arbitraria é injusta la providencia que tomó ayer 
$1 Congreso con el ex-Regente D. Miguel de Lardizabal? 
La crísis apurada en que nos hallamos y la evidencia de 
3u delito calificado por el mismo papel, jno la hacian ne- 
:esaria y justa? iQué es, pues, lo que SB quiere en este 
zaso? El Conde del Pinar ha sido autor de una consulta 
cuyas máximas eran las mismas que las del manifìeeto de 
Lardizabal, y cuyo objeto no podia ser diferente: él tiene 
contra sí además la circunstancia de haber ocultado esta 
consulta en el momento en qoe temió ser descubierto: él 
tiene confesados estos hechos, y el peligro de la PQtria ha 
disminuido bien poco de ayer acá. Y si se halla en el pro- 
pio caso, ipor qué no se tomará con él la misma provi- 
dencia? Se apela para contradecirla á la divisiou de poded 
res, como si V. hl. no se hubiera reservado para casos 
urgentes y extraordinarios la suprema inapeccion y auto .< 
ridad. Se reclaman las fórmulas judiciales; pero, Señor, 
iqué son estae fórmula8 Cuando 80 trata de eslvar la p& 
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tris? @mpmmeteremos Ir libertad de éeta por la fiel ob - 
servancia de una rutina invetarada? iY qué fórmulas se- 
guiremos cuando todas las leyes son atacadas en su orí- 
gen? Las leyes proveen, es verdad, á cuanto puaie ocur- 
rir en tiempca de tranquilidw~ y sosiego: pero no pueden 
servir para crisis violentas que ni pudieron prever. En fin, 
Señor, en el conticto en que se halla la Nacion, imposi - 
ble es que se salve per medio de las fórmulas que la con- 
dujeron al precipicio; es, pues, indispensable recurrir d 
medidas de actividad y energía, anteponiendo siempre la 
aalad del puebloá la mayor comodidad y seguridad de los 
particulares. 

El Sr. ANBR: Ayer se tomó una providencia en vis- 
ta de un hecho calificado contra una persona única que 

, resultaba comprometida. En el dia de hoy se ha tomado 
otra providencia contra un Cuerpo; iy ae quiere ahora 
que un indivíduo de este Uuerpo solamrnte sea arrea- 
tado?* 

Qued6 reprobada la propoeicion del Sr. Caneja. 

Se levanti la seaion. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



“-am 

ñtJMER0 379. 2092 

DIARIO DE- SESIONl8 
DE LAS 

SESION DEL DIA 16 DE OCTUBRE DE 1811. 

La comision nombrada ayer para proponer doce le- 
trados, entre quienes habian de elegirse cinco jueces y un 
fiscal para juzgar á D. Miguel de Lardizabal y Uribe, y 
entender en la causa que habia de formársele, presentó 
una lista comprensiva de los sugetos siguientes: 

Don Antonio Julian Alvarez, oidor jubilado; D. Joa- 
quin de la Peña y Santander, ex-decano del colegio de 
abogados de esta ciudad; D. Juan Pedro Morales, aboga- 
do titular de su ayuntamiento; D. Alvaro Plorez Estrada, 
tesorero jubilado de rentas y procurador general del prin- 
cipado de Astúrias; D. Antonio Vizmano, abogado de los 
Reales Consejos; D. Juan Alvarez Guerra, id.; D. Pas- 
cual Genaro Ródenas, tesorero de este ejército; D. Tori- 
bio Sanchez Monasterio, asesor de Arribadas en esta pla- 
za; D. Pascual Bolaííos de Novoa, ex-decano del Colegio 
de esta ciudad. 

Para fiscal 
Don Manuel de Arce, abogado del Colegio de esta 

ciudad, é individuo que fué de su Junta; D. Manuel María 
de Urguinaona, abogado tambien del Colegio de esta 
ciudad. 

A propuesta delSr. Quiroga, apoyada por los Sres. Mar- 
qués de Villafranca, Dueñas, Key y Borrull, se suspendió la 
eleccion para el dia siguiente, con el objeto de que to- 
mando conocimiento los Sres. Diputados de las calidades 
de los sugetos propuestos, pudiese proceder con más 
acierto al nombramiento. 

Presentó el Sr. Villanueva la proposicion que incluye 
el siguiente papel: 

~Señor, ningun Estado subsiste unido largo tiempo 
sin que lo esté en los sentimientos que constituyen Su 
fuerza moral. La experiencia de todos los siglos enseña 
que esta ae divide por la diversidad de opiniones en aque- 
Ras materias que todos creen pertenecer á la naturaleza 
mkma de la sociedad, 6 qne cada cual mira con apego 
Por intereses 6 fines personalea. Porque la oposicion de 

estas opiniones cris ódios y otros afectos contrarios 6 Ir 
union y concordia: de donde nace una dificultad suma, 
por no decir imposibilidad, de que concurran todos al 
bien comun unhnimemente y con igual interés. Desenga- 
ñado el tirano de que no le alcanza el poder de las armas 
para consumar nuestra esclavidud, apeló desde luego d 
estos medios de seduccion, sembrando discordia para tra- 
garse dividido el Reino, que no podia entero. Por fortuna 
no habian prosperado hasta ahora estos planes inícuos y 
maquiavélicos. Mas luego que el Congreso comenzó 15 
tratar de la Constitucion, previendo el enemigo que este 
debia ser un vínculo que uniese b los españoles de un mo- 
do indisoluble, y que por conservar 4 sus hijos y descen- 
dientes la justa y prudente libertad que en ella se les res- 
tituye, habian de sacrificar cuanto tiene de amable sobre 
la tierra, redobló sus esfuerzos aspirando B convertir en 
manzana de discordia el áncora misma de nuestra liber- 
tad. De este principio, y no de otro, nacen las especies 
que como de un volean han brotado y esparcidose á un 
tiempo por muchas partes contra la soberanía de las pre- 
sentes Cortes, contra su autoridad para ,templar el poder 
del Rey, contra la legitimidad de algunos de sus indiví- 
duos, y otras semejantes con que se bate por los cimien- 
tos este grande edificio. Todavía es en el tirano un nna- 
VO refinamiento de su astucia haber logrado que de este 
plan sean ejecutores algunos españoles incautos, los cua- 
les, sin conocerlo, han venido á ser ciegos instrumentos 
de su propia esclavitud. El bien general del Reino, cuya 
libertad peligra si no se ahogan en el momento estas fu- 
nestas semillas de discordia, me impele B aoplicar á V. M. 
se digne aprobar la proposicion siguiente: 

tDe hoy en adelante sea juzgado como traidor 4 la 
Pátria, conforme á las leyes, el que de palabra 6 por ea- 
crito, directa 6 indirectamente esparciese doctrinas 6 as- 
pecies contrarias 8 la soberanía y legitimidad ds las pre- 
sentes Córtes generales y extraordinarias, y á su au- 
toridad para constituir el Reino, y aeímismo el que ina- 
pirase descrtiito 6 desconfianza de lo sancionado 6 que sa 
sancionase en la CIonstituaion. 8 
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Admitida á discusion, dijo el’,!+. Perez qw 1~ cootem 
piaba intítil, mediante estar incluida en lo que ~8 s3 hahi: 
aprobado de In Cocstitucion. El Sr. hfuk Torero ;):;iic 
que se seíía!ase dia para discutirla, por ser asunto di;~( 
de mucha premeditacion. El SY. C~iisda puso al~uoa .!!:i, 
cultad en los términos da 1~ proposicior!, por la que b+; 
en fijar reglas en materias de opinion; a?íadiendo que a¿in, 
que el respeto, la suborninacion y la obediencia eran pro. 
pias de todo buen ciudadano, las opiniones no estaban er 
alcance de la ley. El Sr. Fzllanueva expuso que los funda- 
mentos de su proposicion estriban en el espíritu mismo dc 
nuestras leyes, y en la necesidad que habia de conkvrvnl 

,la nnion de sentimientos que UROB por ma:icia, y otros P,?I 
fiilra cie cytlo , ~roeur&an dewuir cu~i ideas auhversi- 
vas, ~QP favorecian los intentes de Napctieon. Por ú:timo 
el Sr. Presidente señaló el dia 18 del corriente para dis. 
cutirla. 

El Sr. LlaneTd, dcrp;ics de manifestar que habia si- 
do prevenido por el Sr. Villanueva, en órden á presenta1 
una proposicion en el sentido de la indicada, anuncii 
otra, reducida á que se insinuasi; al Consejo de Regencia 
que dispusiese la publicacion de un papel ministerial para 
formar la opinion pública; á lo que se opuso el Sr. Ar- 
giieUes, alegando que la causa que de suyo era buena no 
necesitaba de estos recursoe, especialmente cuando esta- 
ba sancionada la libertad de la imprenta, que era lo que 
presto 6 tarde habia de rectitìcar la opinion, debiendo ser 
libre la de todos los ciudadanos, á quienes solo debian 
exigir las leyes reconocimiento de la autoridad y obediencia. 

Se dió cuenta de un oficio del encargado del Miniate- 
rio de Hacienda de España, que manifestaba la puntuali- 
dad con que por la Secretaría de su cargo se habian co- 
municado á Canarias las órdenes del Congreso en contes- 
tacion á lo acordado en 3 del corriente. 

Dióse cuenta igualmente de otro oficio del Ministe- 
rio de Gracia y Justicia, por el cual se manifestaban las 
providencias tomadas por el Consejo de Regencia para el 
arresto y remision del ex-Regente D. Miguel de Lardiza. 
bal y Uribe, que se la encargó el dia antes. 

Sa mandó pasar á la comision correspondiente un off- 
cio del Ministro interino de lilarina, quien remitia una re- 
preaentacion de Doña Juana Barreda, mujer del brigadier 
da marina D. Fernando Bustillo, en solicitud de que se 
concediese á este la maestría de plata de los caudales 
que condujese desde Veracruz el navío Sala Pedro de Al- 
cálztara. 

Uontinuando la discusion del proyecto de Constitu- 
cion, propuso el Sr. Dueñas que despues de la undécima 
restriccion de las facultades del Rey, contenida en el ar , 
título 172, 83 añadiese la siguiente: 

(Que RO pueda el Rey nombrar para los primeros em- 
p1e.o~ civiles, miiitares , eclesiásticos, ni de su Real ca- 
aa, B qwen DO sea ciudadano español., 

para apoyarla dijo 
El Sr. DUEfiAS: Desde Jevres hasta Esquilache pu- 

diera haoerse un cathbgo de extranjeros favorecidos, prr- 

ra que SUS nombres solos probasen la necesidad de la adi- 
cion que propongo para eate capítulo. TamLien pudieran 
citarse hs Córteu que solicitaron en todos tiempos que los 
extrsojcroa JIO obtuviesen y vendiesen los primeros ea.. 
~1~0:. 1,:::: rc?tas eclesiásticas, que habian de invertirse 
e3 :os ;c’-rzs (3~ X-palla, f;mcntaban tnmbien al hijo de 

T:sIía Lta que los necucarios Concordatos enmendaron 
parte de aquel!os abosos. Los Sres. Diputados de Nueva- 
España han visto en %jico la escandalosa avaricia de ua 
italiano que no quiero nombrar. La Nacion, Señor, da- 
sea y espera á SU legítimo Rey, que ha de venir de país 
extranjero, pues no eet9 en España; cumplan ahora las 
Córtes 10s rie eos de la Yacion, y manden, por una leg 
c~~uatikwionîl, uque no poeda el &~y nombrar pqq los 
primf!!ro .- -mple3s c:vilerJ, militares, ecleeidabiow, ni de 
RU Re?1 .- s 1, á quisn no s’:a ciudadano español. » Si esta 
propos’?ir; mr.rcce ser ::. !.nitiila 6 discucioo, podrá pasar 
á ‘a co‘i.‘.!jn de Con -‘i’ !cirn para que manifieste su dic- 
támen; debiendo solo añadir que no entra ni remotamen- 
te en mis ideas que por semejante adicion quejen ex- 
cluidos de las sillas episcspalej, y otras más altas de la 
Iglesia, los religiosos que tan dignamente las han ocupa- 
do, so10 sí evitar el que se repita en Castilla el disguato 
que tuvo cuando vi6 Arzobispo de Toledo Q un extranjero 
sobrino de Jevres. 

El Sr. ARGUELLES: Adopto la idea; pero veo que 
la adicion del Sr. Dleiiss no llena el objeto que se pro- 
pqne. La adicion se reduce á que solo los que sean ciuda- 
ianos puedan obtener empleos. Yo contemplo que neoesi- 
La de más enplicacion, porque es necesario tener presen- 
;8 que los regulares que no están en cl goce de los dere- 
:hos de ciudadanos, son promovidos á Obispos, Arzobie- 
los, etc., y conviene salvar esta dificultad. Por lo demás, 
apoyo lo que propone el Sr. DueÍias; porque las leyes de 
Tspaíía prohiben que los extraujeros tengan los primeros 
iestinos; y hemos visto quchos de ellos en posesion de 10s 
16s elevados. Esto puede causar perjuicios á la Nacion 
?or muchas razones. Un extrar.jero con dificultad podrá 
:ener un conwimiento exacto 9 extenso del país como el 
lne ha nacido y se ha criado en él. Tampoco el interés 
XI general puede ser el mimo en uno que en otro. Asís 
mes, si se aprueba esta adicion, podrá pasará la comision 
)ara que conforme á su espíritu extienda el artículo, 

EI Sr. VILLNWJEVA: YO creo que seria mejor si *e 
:xtendiese en estos términos: <que no pueda el Rey nom- 
war para 10s emp!eos principales á extranjeros, aunque 
engan carta de naturaleza. B p asi ae evitaria que ftw@ 
excluidos los religiosos, como parece que lo serian si 8e 
rprobase la adicion como está. 

El Sr. CAaEDO: Se ha dicho que 108 religiosos no 
on ciudadanos, ó que nc) tienen los derechos de ~1. &- 
hemos que San Pabla los reclamó en Roma, sin embargo 
le no ser romano y de ser tanta su austeridad. El hom- 
Ire que ha nacido ciudadano es necesario que cometa a1* 
:un delito para ser despojado de aste derecho. yo cre0 
Iue será un oprobio para una Naeion católica quitársele ’ 
.queIlos que profesan la religion con má,s austeridad.9 

Se le interrumpió por el Sr. presidente, diciéndole 
,ue no se trataba entonces de aquella materia, y Pasó la 
dicion á la comision para que propusiese lo que le Pare- 
iere sobre ella. 

«Art. 173. El Rey, en su advenimiento al Trono* 7 
i fuere menor, cunndo entre 6 gobernar el Reino, Pr”- 
ará juramento ante las Córtes bajo la fórmula siguiente’ 

M.. . (aquí su nombre), por la gracia da DioaY la Cone- 
Itucion de la Monarquía españols, Bey de las EsPañas, 
UTO por Dioe y por los Santoe Evan@foe que defender6 1 
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conservaré la religion católicaapost6lica,romana, sin per- 
mitir otra alguna en el Reino; que guardaré y haré guar- 
dar la Constitucion y leyes de la Nonarquía española, no 
mirsn,lo en cuanto hiciere sino al bien y provecho de eha; 
que no auagenará, ceder6 ni desmembraré parte alguna 
del Reino; que no ex:giré jamits cantidad alguna de fru- 
tus, dinero ni otra cosa sino las que hubieren decretado 
lss Cortes; que no tomaré tí nadie au propiedad, y que 
respetaré sobre todo la libertad política de la Nacion y la 
personal de cada indivíduo. Y si en lo que he jurado, ó 
parte de ello, lo contrario hiciere, no debo aer obedeci- 
do; antes aquelI;> en que contraviniere sea nulo y de nin- 
gun valor. Así Dios me ayude, y sea en mi defensa; y si 
DO, me lo demande. D 

El Sr. LikRRAZABAL: Señw, en este artículo me 
parece conveniente hacer las siguientes adiciones: prime- 
ra, despues de las palabras aprestará juramento ante las 
Córtes;, adicion: ten su capilla ó iglesia principal al tiem- 
po de la misa que celebrar6 el Arzilbispo de Toledo, y co- 
mulgando en ella inmediatamente despues de hacer el ju- 
ramento;, segunda, en la fórmula del juramento deapues 
de estas: «sin permitir otra alguna en el Reino;» adi- 
cion: UY la Concepcion en gracia de Nuestra Señora en 
el primer momento de su ser;» tercera, despues de es- 
tas: ey la persona de cada indivíduo;u adicion: y «con- 
servar en paz y justicia los pueblos.* Cuarta, deepues de 
estas: $9 de ningun valor;, adicion: «y por último, que 
de este juramento no pediré relajacion al Papa, y que si 
Su Santidad me la diere mohproprio no la admitiré, sino 
que la repulsaré. b Tambien me parece que á continuacion 
del artículo se ponga otro de este msdo: aEste juramento 
lo flrmará S. M. con el Presidente de las Córtes y Secre- 
tarios, quedando un tanto en su archive, y otro en el de 
las mismas Cortes. )) 

Expondré brevemente las razones en que me fundo. 
Cuanto á lo primero, la sábia legislacion de las Partidas 
dispone que todo juramento se haga en la iglesia; y la 
práctica de muchos Reyes católicos acredita el piadoso 
rito de la comunion: con uno y otro S. M. y las Cortes 
alcanzarán del Padre de las luces las que necesitan para 
que se cumpla aquel oráculo infalible: per me Reges reg- 
M@t, et legwm conditorw juxta decewwnt, y todos los pue- 
bles tendrán verdaderos motivos para la edidcacion y con- 
suelo que 8. M. debe inspirarles. Se acaba de sancionar 
que el aniversario de la Constitucion se perpetúe en toda 
la Monarquía, celebrindose misa solemne; se acostumbra 
lo mismo en los dias que cumple años el Rey, por su na- 
cimiento y exaltacion, y en nada es de menos atencion y 
grandeza el de su advenimiento al Trono. 

Cuanto á lo segundo, D. Juan 1, Rey de Aragon Y de 
Valencia, por SU edicto de 1394, y D. Juan de Navarra, 
como teniente de su tio D. Alonso V de Aragon por el 
fuero establecido en las Cdrtes de Barcelona el año 1451, 
mandaron que todos defendiesen la Concepcion en gracia 
de Nuestra Señora, añadiendo el segundo la pena de des- 
tierro al que quebrantara su edicto. Es constante el celo 
de loS Sumos Pontífices, Concilios y órdenes religiosas 
Por le que toca á este misterio; y la conducta de las más 
famosas universidades de Europa, y de todas las de una y 
Otra España, que 6 ninguno admiten 6 los grados de bachi- 
ller, licenciado y doctor sin que sucesivamente haga y 
reitere , segun sus constituciones, juramento de defender 
la inmaculada Concepcion. 

Mas Contrayéndome al caso, el patrocinio de ambas 
Españas que Felipe IV consagro á la Santísima Virg:” en 
‘econocimiento de las grandes mercedes y particulares 
favorss que merecid á su intercesion; Cárlos III, inmortal 

por su piedad, en las Córtes de Madrid de 1760 le con- 
trajo al misterio de su inmaculada Concepcion; alcanzo de 
la silla apostólica insertar en la letanía lauretsns erta 
aclamacion tan digna de la devocion espaiíola: mater &- 
maclckzta, y extender á todo el clero secular y regular el 
oficio propio de la re !igion ser:fica: instltugó las dos or- 
denes españolas tãn célebres y distinguidas, bajo los sus- 
pitios de la inmaculada Vonaepcion, Liendo su jefe el mis- 
mo Rey, y haciendo 3. ti. y todos los caballeros de una y 
otra juramento de defender el misterio; una Asamblea 
suprema para entender de todos los aaukoa y negocios de 
la órden, y la junta de la inmaculada Concepcion con el 
único objeto de defender y promover los puntos que ten- 
gan conexion con el misterio. Pdr todo lo que, en la Cons- 
titucion fundamental de la tionarquía que ahora eata- 
blece la Nacion, congregada en las Córtes generales y ex- 
traordinarias, las más solemnes que se han visto, es muy 
debido se coloque esta fkmula de juramento eu obsequio 
de nuestra patrona y protectora. El Rey de España acre- 
ditará por su piedad que coloca su mayor blason en el 
distintivo de católico; y toda España manifestará que, 
gloriándose de ella, es cuna de la Santísima Virgen, san- 
ciona con el primer fundamento de su Constitucion una 
ley justa y piadosa en obsequio de lo mucho que debe á au 
patrona y protectora. 

Cuanto 8 lo tercero, la cláusula de que conservará 
en paz y justicia sus pueblos, á más de que abraza todo 
lo que es justo, ratifica y afianza el sentimiento universal 
de que debe el Rey aborrecer las guerras, y no hacer otras 
que aquellas á que le obligue la defensa de los territorios 
y derechos de la Nacion, cuando de otro modo no consiga 
que se le satisfaga. 

Cuanto á lo cuarto, la cláusula de que del juramento 
de la Constitucion no pedirá relajacion á Su Santidad, ni 
usará de ella aunque motzc proprio se le conceda, quita 
lugar á la disputa que despues pudiera resultar, y preca- 
ve el inconveniente que pudiera seguirse de algun tratado 
secreto entre las cortes de España y la de Roma, siendo 
contrario á nuestros derechos. 

Cuanto al otro artículo que he opinado se ponga, me 
parece consecuencia legítima de la indisoluble alianza y 
seguridad que debe versarse entre las Córtes y S. N. 

El Sr. MuI!? TORRRRO: Lo que se propone en 
esas proposiciones pertenece al ceremonial. He visto las 
instrucciones de Goatemala, que es de donde se han sa- 
cado: pero esto corresponda al Reglamento, y podrá te- 
nerse presente para cuando llegue el caso, no siendo asun- 
te de la Constitucion. 

El Sr. ABGTJELLES: Todos estos particulares están 
comprendidos en la fórmula del juramento, que es el mis- 
mo que usaban los Reyes de Navarra, de cuya Constitu- 
cion se hs tomado, procurando ampliarle algo m6s. El 
punto religioso que ha tocado el Sr. Larrazabal es digno 
de alabanza; pero sea de esto lo que fuere, vemos que 
por la fórmula que presenta el proyecto, el Rey jura que 
defenderá la religion católica apostólica romana. 6Qué 
mbs se ha de decir? iNo está todo comprendido aquí? 
Tampoco se expresan los misterios principales, sobre los 
que no puede haber duda ni controversia; y si las razo- 
nes del Sr. Larrazabal tuviesen fuerza, seria necesario 
expresar en el juramento el misterio de la Santísima 
Trinidad, de la Encarnacion, etc. Si por ser Nuestra Se- 
ñora de la Concepcion la patrona de las Españas se hn- 
biese de hacer particular mencion de ella, entonces debe- 
ria hacerse tambien del Apdstol Santiago, que lo es igual- 
ment.3 Eu cuanto á 10 de la relajacion del juramento por 
el Suso Pontífice, me limito á decir que no hay temor de 
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que suceda lo que se quiere evitar. Ya no estamos en la 
época en que prevalecia la doctrina ultramontana, por la 
oual se creia que los Papas teman jurisiliccion en lo tem- 
poral sobre los reinos católicos ; ademds de que no sé yo 
si aunque el Papa relajase estos juramentos la NaGon se 
conformaria. 

El Sr. LARRAZABAL: Señor, aunque el artíoU10 
que he propuesto se ponga á continuaciou del presente, 
sea puramente reglamentario, no impide tenga lugar en 
IaConstitucion, cuando lo tienen otros que tambien son 
reglamentarios. 

En lo que toca á las adicionee, no he oido se haga 
oposicion si no es á la segunda, porque se dice que el Rey 
antes de su advenimiento al Trono ya ha hecho el jura - 
mento de defender la Concepcion en gracia de María San- 
tíaima, porque como Príncipe d3 Astúrias es individuo de 
la Real y distinguida órden, y despues lo hace tambien 
siendo Rey como jefe de ella; mas si se atiende que un 
doctor, aunque haya hecho el juramento por tercera vez, 
debe repetir!0 otras muchas, cuantos sean los grados á 
que nuevamente ascienda, se verá qne no hay razon para 
que S. M. omita hacerlocomo Rey, así como, repito, el ju- 
ramento de la Constitucion que hizo como Príncipe. Se- 
ñor, mi principal intento es que toda la Nacion entienda 
que condando V. M. el salvamento de la Pátria al patro- 
cinio de la gran madre de Dios, se interesen las Córtes en 
promover las glorias del misterio de su Concepcion, que 
aunque no es de fé, ha llegado al estado da prdxima de- 
flnibilidad en que con gozo universal le vemos por nues- 
tra dicha. 

Por esto mismo, recuerdo B V. M. que en las propo- 
siciones que hice por escrito en 3 de Setiembre para que 
en cumplimiento del testamento del Rey D. CBrlos II de- 
clara por compatrona de todos sus reinos á Santa Teresa 
de Jesús, puse por primera que decretara V. M., en cum- 
plimiento del encargo del mismo Rey, que luego que las 
presentes amargas circunstancias lo permitan, ocurriria 
el Gobierno á la Silla apostólica, solicitando con eficacia 
que se declarara por misterio de fé la Concepcion en gra- 
oia de nuestra Seaora en el primer momento de su ser. a 

Aprobado el artículo como estaba, presentó el señor 
Larrazabal sus adiciones por escrito, y en cuanto á las 
tres primeras, fueron admitidas B discusion, y se manda- 
ron pasar á la comision de Constitucion, para que sobre 
ollas expusiese su dictámen: por lo que toca á la cuarta, 
se dealaró no habsr lugar á deliberar; y B la quinta, no 
fué admitida B discusion. 

CAPITULO II. 

Ds za 6W66icM á za &i’ona. 

(En este capítulo propone la comision lo mismo que 
la Nacion entera, y las Córtes, despues, han proclamado 
y jurado solemnemente en favor del Sr. D. Fernando VII, 
aatIla Rey de las Españas, y de su descendencia y suce- 
soras legítimos; pero las Córtes se han reservado tratar 
eon separaoion sobre el pormenor de las disposiciones de 
este aapitulo). 

El Sr. ANER: Yo creo que la ley que determine la 
suoesion h la Corona debe discutirse en publico. Todos 
han de saber las razones en que se funda. Yo distingo 
aquí dos coaas: una la ley de sucesion, y otra la de los 
llamamientos á la SUC@SiOn, y esta, 6 ha de ser la que ri- 
ge, 6 la que regia antiguamsnts. Para los llamamientoi 
podrd haber razones que exijan secreto, peri, no para la 
~oeaion, que debe discutirse ahora ti8mO. Por tanto, ha- 

g0 proposicion forma1 para que sin pasar adelante se de- 
cida una materia tan interesante al bien de la Nacion, á 
fin de que el pueblo que derralna su sangre, sepa cu&1 ha 
de ser el sucesor á la Corona. 

El Sr. CANEJA: Estoy conforme en los principios con 
el Sr. Anér; pero se ha olvidado que el Congreso ha saa- 
cionado ya que la Monarquía es hereditaria, y hé aquí sl 
fundamento de esta ley. Si cuando se &ablscio hubiese 
habido alguna oposicion, venia bien esta discusion; pero 
como á nadie se le octlrrió la menor duda, y se sancionó 
con aprobacion general, deben tratarse las demás ramifi- 
cacionss de esta materia como lo propone la comision. 

El Sr. ANER: En las herencias se puede suceder de 
varios modos; y en España se ha visto claramente que 
siendo Monarquía hereditaria, en la sucesion se ha proce- 
dido unas veces por una institucion, y otras por otra, sin 
que jamás se haya mudado la esencia de la Monarquía 
hereditaria. Lo mismo sucede con los mayorazgos, á los 
auales se sucede de varios modos; y así, aunque V. M. 
tenga declarado que la Corona de Espaiia haya de ser he- 
reditaria, no ha declarado cómo ha de ser. 

El Sr. ARGUELLES: Desde luego por mi parte uo 
tengo inconveniente en que este, como todos los demás 
asuntos que se dirigen al bien de la Nacion, se discutan 
en público; pero creo que no se puede hablar de la suce- 
sion sin hacerlo tambien de los llamamientos, esto es, de 
las personas que puedan llamarse 6 excluirse de la suC+ 
sion. LP soberanía en la Nacion, y que esta pueda hacer 
todos los establecimientosque le convengan para SU feli- 
cidad, es para mí un dogma político. Sin embargo, iserá 
posible entrar en la discusion de eatoa puntos sin compro- 
meter la delicadeza del Congreso? Mas si al Congreso 1s 
parece que ciertas razones políticas no deben impedir qns 
los Diputados digan públicamente, y con toda libertad, 
10 que entiendan que conviene al bien de la Nacion, soy 01 
primero que hablará, y para entonces pido la palabra; 
pero estoy persuadido que no ea fácil que tratemos eab 
materia sin tropezar: la razon es muy dbvia. En España 
hay UU grandísimo problema que resolver, á saber: la re- 
volucion que ha hecho la introduczion de la ley Sálica, 9 
ssto es menester que el Congrso lo decida, y no puede h*- 
uerlo en el momento sin previa instrnccion: el tratarlo e* 
púbiico traeria inconvenientes por el derecho que Creeu 
k3IX.r otras naciones B la sucesion de la Corona. Llamo 
3obre esto la atencion de V. M.; y si se ha de tratar e* 
público, pido la palabra para exponer mi dictámen.9 

Sobre este punto se declaró que no habia lugar 6 de- 
liberar. 

CAPITULO III. 

Ds la menor sdad del Rey y ds Za Regeti. 

l Art. 185. El Rey es menor de edad hasta los 18añoe 
:umplidos. 

Art. 186. Durante la menor edad del Rey, será g”- 
Bernado el Reino por una Regencia. 

Art. 187. Lo será igualmente cuando el Rey se ha11e 
.mposibilitado de ejercer su autoridad por cualquiera Cau’ 
38 física ó mora1.B 

Estos artículos fueron aprobados sin discusion- 
SArt. 198. Si el impedimento del Rey pasare de dor 

Bños, y el sucesor inmediato fuere mayor de 18, las Cór- 
tes podrán nombrarle regente del Reino en lngw de ** 
Begencia. s 

El Sr. CRNKJS: Me parece que puede tener inconre’ 
ni&as que se nombre Regente del Reino el inmediato “’ 
CWOr, porque puede desvanecerse la imposibilidad en dar; 
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años, y no ser permanente; y así, seria bueno fijar un tér- 
mino para evitar el que pueda el sucesor estorbar qut 
pasado el impedimento del Rey vuelva á ocupar el Trono, 

El Sr. ANtiR: Yo siento que la comision no haya ex, 
tendido más este artículo, y dijese que si el sucesor tu- 
viese más de 10s 18 año3, tomase las riendas del Gobier- 
no, porpue es preciso advertir que no es lo mismo gober- 
zar el Reino unos Regentes que el sucesor á la Corona, 
porque el que tiene más intereses en la conservacion del 
Estado le regirá mejor. Lo único que se puede alegar es 
que el sucesor acaso podrá atentar contra la persona de 
su padre; pero esto se remedia con que las Córtes pongan 
las limitaciones que juzguen convenientes, como ha hecho 
ahora el Parlamento en Inglaterra con el Príncipe Regen- 
te, á quien ha puesto las restricciones que no tendrá 
cuando suba al Trono. Así que yo veo que es más útil 
el que el sucesor sea el Regente, porque en él encuentro 
ventajas que no veo en una Regencia. 

El Sr. ARGUELLES: Es necesario no confundir las 
ideas con que la comision ha extendido el artículo, y no 
deducir quizá principios contrarios á su intencion. El ar- 
ticulo dice: *Las Córtes podrán nombrarle Regente del 
Reino en lugar de la Regencia.% Pero si quizá se sospe- 
chase que las Córtes no tendrán facultad de resistir el 
nombramiento, aun cuando tuviese algun partido, desde 
luego hago una adicion al artículo. La misma reiexion 
que se ha hecho acerca del Prínoipe Regente de Inglater- 
ra, es la que tengo para ella. Este Regente, digno sucesor 
de su padre, y que la Nacion mira con benevolencia y sic- 
guiar aprecio, está constituido en el mando por esta mis- 
ma Nacioo, que ha dado al nombrarle una prueba de que 
todavía es soberana, porque ha puesto cierta limitacion á 
8~ autoridad, reservándose hasta cierto tiempo el darle 
otras facultades si son necesarias para el bien del Estado. 
Conviene tener esto presente, porque no se crea que las 
Cortes podrtín tener obligacion de elegir Regente al su- 
88SOr. Es un acto absolutsmente voluntario, y su delica- 
deza tal, que las Cortes deberán proceder siempre con la 
mayor libertad, no fuera que 88 renovasen las sangrien- 
tas escenas de los bandos y parcialidades del tiempo ile 
Alfonso el Sábio, de D. Enrique de Trastamara y otras 
épocas de nuestra historia. > 

Aprobado. 
«Art. 189. Desde la muerte del Rey hasta que se jun- 

ten las Córtes extraordinarias, si no s8 hallaren reunidas 
las ordinarias, la Regencia provisional se compondrá de 
ia Reina madre, si la hubiere, de dos Diputados de la di - 
Putacion permanente de las Cortes, los mas antiguos por 
órden de su eleccion en la diputacion, y de los conseje- 
ros del Consejo de Estado, los más antiguos; á saber: el 
decano y el que le siga. Si no hubiere Reina madre, en- 
n’ará en la Regencia el consejero de Estado, tercer0 en- 
seguida, v 

El Sr. CABTEJA: No sé en qué se habrá fundado la 
comision para anteponer en el último caso un consejero 6 
un individuo de la diputacion. Yo veo que el Diputado 
tieue á su favor haber merecido la conflanza de la Nacioo, 
no solo en la primera eleccion, sino, lo que es más, en la 
s8gunda, cuando las Cortes, en vista de su idoneidad y 
talento, le eligieron para miembro de la diputacion. En 
asta de esto, ipor qué ha de ser pospuesto á un conseje- 
ro de Estado? Quisiera, pU88, saber si la comieion ha te- 
nido Para haoerlo alguna razon poderosa que yo no al- 
canC8. 

El Sr. PEREZ DE CASTRO: La comision, para ha- 
cerlo, ha tenido una razon tan sencilla como justa. Ha 
creido Conveniente hacer entrar’en la Regenciti , cuando 

hay Reina madre, dos indivíduos de la diputacion y dos 
Consejeros de Estado; pero advirtiendo que si faltaba la 
Reina madre, 88 necesitaba nombrar otro para que ocupase 
su lugar; creyó que siendo el objeto de la Regencia el go- 
bierno del Reino, nadie mejor que los consejeros podian 
desempeñar este cargo, pues que su ministerio era apren- 
der la ciencia de gobernar; lo que no sucedia á los indi- 
víduos de la diputacion, cuyas funciones eran muy dis- 
tintas. 

El Sr. CREUS: Yo deseaba que la comision explicase 
si siempre que vacar8 el Reino, ó falleciere el Rey, deben 
juntarse estas Cortes extraordinarias, porque veo en el ar- 
tfculo 162 que se dice que se juntarán las Cortes cuando 
vacare el Reino, y aquí se expresa que desde la muerte 
del Rey, hasta que se junten las Córtes extraordinarias, 
la Regencia provisional, etc. Como se supone que des- 
pues de la muerte del Rey entrará la Regencia, yo no sé 
si será cuando al Príncipe de Astúrias le hayan jurado ya, 
y esté en la edad de 18 años. 

El Sr. BORRULL: Otra dificultad se me ofrece sobre 
el contenido de este artículo; segun él, se ha de compo- 
ner la Regencia, de la Reina madre, de dos Diputados y 
de otros dos Consejeros de Estado, los más antiguos de 
cada uno de estos cuerpos, Yo considero que no debe 
stenderse á la antigüedad, sino al mayor mérito de los 
wgetos; esto lo mandan las leyes del Reino en órden á 
Dtros destinos de menos consideracion, y he clamado en 
iiferentes ocasiones para su puntual observancia. El cargo 
de Regente 8s gravísimo, y aunque este de que ahora se 
kata solo haya de durar hasta que se junten las Córtes ex- 
traordinarias; pero suelen ofrecerse en aquellas críticas cir- 
:unstancias de la muerte del Rey considerables peligros; 
pende de las oportunas y acertadas providencias 81 bien y 
iranquilidad del Estado, y no siempre los más antiguos 
tienen el talento, instruccion y tino que logran otros del 
mismo cuerpo, y se necesita para gobernar la nave del 
Estado á tiempo que se halle rodeada de escollos, y la 
Bmenazan diferentes tempestades, y por lo mismo corres- 
ponde que se encarguen de un asunto tan importante los 
wgetos que sean más á propósito para llevarlo al cabo, 
lo que segun entiendo se logrará si los nombran respec- 
tivamente los vocales de dichos cuerpos; y ejecutándolo 
3n el instante mismo de la muerte del Rey, se evitaria 
todo motivo de dilaciones y perjuicios. Y así, el bien del 
Reino me obliga á pedir que se corrija este artículo en los 
k%minos que he propuesto. 

El Sr. MUÑOZ TORRERO: La idea de la comision 
3s que siempre que vaque el Reino , haya preparado un 
Jobierno de antemano para que no padezoan niogun atra- 
10 10s negocios. La idea del Sr. Borrull la teníamos ea- 
;endida en el artículo del mismo modo que lo ha expre- 
ado; pero no se adoptó por varios inconvenientes que se 
rotaron. Uno de ellos es la necesidad de anticipar 6 la 
nuerte del Rey un Gobierno que haya de entrar á regir 
11 Reino cuando vacare, por lo que 8s preciso tenerle nom- 
)rado de antemano; pues si en aquel caso habia que es- 
merar al nombramiento, se daria lugar á intrigas, que 
,raerian perjuicios y daños incalculables á la Nacion. 

El Sr. TRAVER: Dos son los casos en que debe ser 
Iobernado el Reino por una Regencia: el primero, cuando 
raca el Reino y el PríOCipe no tiene 18 añgs; y el segun- 
lo, cuando el Rey se imposibilita por causa ffsica 6 moral. 
Sstos son los casos que previene la Constitucion; y me pa- 
‘ece quedaba bien expresado el artículo con que dijera: 
[desde la muerte del Rey hasta que haya Córtes , en los 
:asos en que deba gobernarse el Reino por una Regencia. XD 

Despues de otras ligeras observaciones, se mandd pa- 
525 
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88r el artículo & la comision, á propuesta del Sr. Polo, 
para que en vista de las reflexiones hechas le extendiese 
de nuevo. 

Se suspendió la discusion del proyecto de Constitu- 
cion para que se leyese un oficio del Ministro de Gracia 
y Justicia, quien daba cuenta de haber verificado el go- 
bernador de esta plaza (cuya contestacion tambien se le- 
y6), en virtud de órden del Consejo de Regencia, 10 que 
acordó el Congreso el dia anterior sobre recoger de la im- 
prenta de Bosch dos ejemplares del papel intitulado La 
BtpaZa ainJicada en SUS clases ygerarp~fas. En su conse- 
cuencia, remitia 10s repetidos dos ejemplares con el ori- 
ginal, participan’0 haber mandado custodiar los 500 que 
se habian impreso hasta que el Congreso determinase otra 
cosa. 

Se ley6 tambien una represe>tacion de D. Gregorio 
Vicente Gil, oficial de la secretaría del Consejo y Cámara, 
en la cual, exponiendo el procedimiento del gobernador 
de Cádiz, Contrario á lo prevenido en el reglamento de li- 
bertad de imprenta, pedia que se le devolviesen los 500 
ejemplares de la referida obra, procediéndose á SU reco- 
gimiento, si lo mereciese, dospues de au publicacion en 
los términos y forma que prescribe dicho reglamento. 

El%. I~ORALES GALLEGO: El resultado de este 
asunto será que V. M. va á calidcar la obra. Dice muy 
bien el autor cuando se queja de que se ha salido del cur- 
so natural. Se leerá aquí el papel; V. M. lo calificarb, y 
adios libertad. A mí me parece que lo acertado seria re- 
mitirlo á la Junta de Censura, á fla de que diese su dic- 
támen, porque si no, vendríamos á erigirnos nosotros en 
junta, trastornando el drden establecido. 

El Sr. POLO: El decreto del Congreso mandando que 
se recogiese osta obra sin las formalidades de las leyes, Ee 
expidió porque algun Diputado crey que en ella se ver- 
tian los mislnos principirs que en el papel d3 Lwdizabal; 
y SB tuvo por tan clara la psrversidwl di su doctrina, que 
88 juzgó que en negocio de tanta trascendencia no habia 
necesidad de seguir todos los trámites que prescribe el 
reglamento de la libertad de la imprenta; y así, los que 
propusieron aquella medida conocieron que V. M., en 
USO de SU soberana autoridad, podia adoptarla, especial- 
mente cuando no se mandó suspender la obra, sino que 
se trajesen dos ejemplares de ella, no como papel impre- 
SO, sin0 como comprobante de un delito y ramidcacion 
de una trama, con el objeto de desbaratarla en su 
origen. 

El Sr. D$L h¶bNTE: Yo respeto las decisiones del 
Congreso, pero no puedo menos de manifestar que nunca 
ha sido ni será mi opinion que V. M. ejerza las funciones 
de ningun tribunal. Se dice que se ha tomado esta pro- 
videncia por ser un caso extraordinario el que se ha pre- 
sentado. Yo no lo veo así, ni en lo sucedido hoy, ni en lo 
que sucedi& ayer; y por tanto, pido que ese papel pase d 
la Junta de Censura para que 10 califique. 

El Sr. CANEJA: Seííor, sea cualquiera Ia opiaion del 
señor preopinante, al fin no podamos prescindir de los de. 
cretos y acuerdos de V. N,, l’uudad»s eu la justicia y en 
la necwitad de salvar la Pitria: cuando esta se ve ame- 
nazada de nn peligro inminente; cuando una infame con- 
juracion asoma la cabeza en su ruina, preciso es acudir 
ri remedios estraordinsriou, c.olno IO son los males. Las 
leyes más sAbias, Ias mRs justas, podrian ocurrir 6 todo 
en tiempos menGs aciqps, en circunstancias menos apu- 
radas como Ias nuestras; pero cuando la P&trb peligra, 
solo medirlas fuertes 7 enérgiaas, y providencias lanzadas 

COII la rapidez del rayo, son capaces de salvarla. Siguien- 
do estos principios, no aguardb V. M. á que el infame fo- 
lleto del ex-Regente Lardizabal fuese calificado por la tau- 
ta de Censura, para mandar que se recogiese al mamen- 
t0, 9 que Se alTeStaSe á SU autor, procurando evitar de 
este modo el daño que se haria á la Nacion si se exten- 
diegen y propagasao por él las detestables ideas é impos- 
turas que contiene. iY qué razon encontraremos para no 
hacer lo mismo con el papel que está sobre la tabla? loja, 
lá que el de Lardizabal se hubiera recogido con la pronti- 
tud y oportunidad que éste! Nadie sabe aún su contenido: 
podrá ser un papel indiferente y aun sencillo, pero hay 
motivos para sospechar lo contrario por la época y cir- 
cunetancias de su impresion y ocultacion. Podrá ser ino- 
cente, yo no lecalifico; pwo podrá ser incendiario, podrá 
ser la segunda parte del primero. iY despues de las pro- 
videncias tomadas ayer con el papel de Lardiznbal, dare- 
mos lugar á que este corra libremente, cuando tenemos 
justos motivos para Creer que aea incendiario como el 
otro? Creo, pues, que este papel debe leerse en el Con- 
greso, y ahora mismo, que no podemos perder el tiempo 
que se necesitaria para su califlcacion y censura ordina- , 
ria; pero si V. M. no tuviese á bien acordarlo así, pido 
que á 10 menos se encargue á una comision de las Córtes 
que 10 examine é informe si tiene 6 no relacion con el de 
Lardizabal, para que en su vista proceda V. Id. con más 
conocimiento á tomar las medidas convenientes. 

El Sr. ANER: Señor, Ibella libertad de imprenta t+ 
nemos, bellísima! ~NO se restableció esta para que cada 
uno dijese lo que sintiese, haciendo responsables á Ios 
autores del abuso que pudiesen hacer de esta libertad? No 
hace mucho tiempo que consultando el Ministro de Ora- 
cia y Justicia sobre si se podria proceder contra un es- 
crito que fuese notoriamente sedicioso, se levantó Una 
tormenta terrible contra él, y hoy se manda recoger Cse 
papel sin guardar fórmulas ni trámites, solo porque se ha 
dicho que contiene ideas sediciosas, iY es esta razon sU- 
ficiente para recogerle cuando aún no ha visto la luz? iY 
se dirá que hay libertad de imprenta? iSon estas las ra- 
glas que se han establecido para protegerla? 0 esti V- M* 
obligado *á observar las leyes 6 no. Si lo está, debe obe- 
jecer las que existen, como cualquiera ciudadano, mieu- 
tras no las derogue. Si este papel se hubiera publicado, 
su autor seria responsable de su doctrina, pero ahora Do 
lo es de ninguna manera. Yo venero los decretos y deti- 
siones del Congreso; pero tii dictámen es que se devuelva 
el papel B su autor, y que no sca responsable ds lo que 
contenga, sino despues de haberlo publicado, en el caso 
de que sea su ánimo el hacerlo. 

El Sr. GAROZ: Señor, este papel no se ha publicado 
todavía. Si V. M. quiere que el autor sea responsable de 
la doctrina que contiene, mande que se le devuelva Para 
Iue haga de él lo que le acomode. 

El Sr. GOLFIN: Señor, es muy extraño que loS “- 
ñores que han preopinadu se hayan atenido 6 la libertad 
3e la imprenta, de Ia cual no sé yo si ellos han sido siem- 
pre protectores, olvidándose de la causa por que ha veni- 
3o este ~8~31, que es para qUe sirva de comprobante a1 
3elito de que se trata. iQué tiene q>Je ver esto Con IS li- 

bertnd de la imprenta? No viene para censurarles *‘oo’ 
como he dicho, para comprobar un delito, 7 por la mis* 
ma razon que se pidió una consulta que se habia arrynco. 
nado en el Consejo, y qUe V. X. 10 resolvió j~~~s~a~~: 
mente. iOjalá no hubiéramos dado un PO de 

mandando suspender para macana el nombramiento. 
10s jueces que han de componer ei tribunel! iOjalá hab’e- 
ra estado yo aqaí, y hubiera hecho ver - 1s necesidad que 
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habia de no dar treguas! V. M. no quiere calificar este 
papel, el cual, por lo que se colige del memorial del au- 
tor, obra de acuerdo con el otro; porque iquién es el que 
lo ha escrito? iPor qué detuvo su publicacion? Me psrtw 
que por 1s misma razon por que se detuvo la consulta, 
de la cual habia de ser precursor. El autor es un depen- 
diente de la Cámara, y quien le conozca dirá que es solo 
un testaferro. Ea necesario hablar claro. Está V. M. ata- 
cado frente í frente; sí, Señor, frente á frente, y se pro- 
curar minar su autoridad por los cimientos. V. M. lo sa- 
be por desgracia. El que se llama autor del papel no lo 
aa ciertamente; yo que le conozco, puedo asegurarlo, y 
todos los que lo conocen. IY ae quiere que en delito tan 
atroz como éste no tome V. M. las más sérias providen- 
cias, alegando que se infringe la ley de la libertad de la 
imprenta! El haberse pedido este papel no es para otra 
cosa sino para comprobar un delito, y se le devolverá á 
su autor, pues no ha venido para calificarse. En este con- 
cepto, importa muy poco que corra él y la misma con- 
sulta; corra si se quiere, porque estamos seguros y bien 
escudados por la justicia de la causa. Lo único que se 
trata aquí es probar un delito, y un delito atroz, y en na- 
da se ha infringido la libertad de la imprenta. Mi opiniou 
8s al menos, si no se lee el escrito original, que se pase 
al tribunal para que le tenga presente en la formacion de 
la causa de Lardizabal, y que los impresos se devuelvan 
al supuesto autor para que lo publique, si quiere, que las 
Córtes no libran su existencia en la oscuridad, ni temen 
á cuantas invectivas pueda contener. La Nacion entera 
sabe las razones por qué defendemos su autoridad y sobe- 
ranía; sabe cuánto favorece esta doctrina los derechos de 
Fernando VII, y sabrá todavía más si se quiere que lo 
sepa. Que se comparen unas razones con otras, y tema el 
que no pueda sostener la comparacion. 

El Sr. PRESIDENTE: En honor del Congreso debo 
decir que lo que se mandó ayer fué únicamente se reco- 
giesen do% ejemplares de la obra, y que solo se trajese el 
original en el caso de no estar impreso. Lo demás ha si- 
do efecto del buen celo de los que han ejecutado la órden. 

El Sr, 8 RGUELLES: Si los que tachan de inconre- 
cuentes á AOS que sostuvieron la libertad de la imprenta 
Porque ahora proponen una providencia ejecutiva, exa- 
minasen este asunto con imparcialidad, advertirian desde 
luego que aquí ni se infringe el reglamento, ni se ataca 
de ningun modo aquella saludabilísima institucion. El se- 
ñor Golfin ha dicho muy bien que todos esos escritas tie- 
nen una íntima conexion, y que el Congreso está atacado 
frente á frente por los medios más insidiosos. Y si en este 
aaso se quiere que se guarden las fórmulas, que siempre 
Non contrarias al mismo que las establece, iqué nos que- 
dará que hacer ya sino apelar á la antigua ley del Reino, 
y renunciando á la naturaleza y temporalidades, salvarse 
an algun país protector de la seguridad individual, segu- 
ridad que nos negarán en Espafia los que así nos amena- 
zan eu el infernal escrito de Alicante? Las leyes, las fór- 
mulas.. . ahora se reclama uno y otro. Eu la providencia 
dada ayer se siguieron las verdaderas leyes de la necesi.- 
dad, las fórmulas que prescribe el derecho de la defensa 
propia. En la imprudente 6 indolente circunspecclon del 
Congreso confian los malvados que así abusan de ella. 
Ayer no se calificaron opiniones, se demostraron hechos. 
lJno que fué Regente del Reino declara libre y exponti- 
neamente en un escrito que el dia en que se instaló la re- 
preseutacion nacional, el Consejo de Regencia no pude 
contar ni con el pueblo ni con el ejército, que 6 no se1 
asf otra cosa hubiera sucedido. Y este libelo inceadiaric 
Wavfa halla quien reolrme fbrmulse en m favor, EM 
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lesnaturalizado autor, no contento con descubrir tan hor- 
,ible atentado, dice que una de las razones de publicar su 
rscrito es porque quiere satisfacer así al grave cargo que 
e hará ia Nacion por haber reconocido y jurado la sobe- 
eanís nacional representada en las Córtes generales y ex- 
lraordinarias la noche del 24 de Setiembre. Que el jura- 
nento que prestó no fué á la Nacion, sino al Rey. Que las 
Xrtes son ilegítimas, y que las provincias no deben obe- 
lecer sus decretos. Si los síntomas de insanie que apare- 
len en el escrito no estuvieran desmentidos por el órden 
le las ideas y por un verdadero plan en el designio y en 
a ejecucion, todavía podia creerse que era un hecho ais- 
ado el desahogo de un frenético devorado de resentimien- 
‘0 y deeeo de mandar. hIas no; este escrito era la señal 
le ataque; el plan se desconcertó, y esta tea incendiaria 
lescubrió la mina antes de revent,ar. 

El Congreso deliberaba tranquilamenta sobre los gra- 
res asuntos de su instituto. Habia respetado su decoro en 
os momentos mismos en que se le anunció tiempo há una 
:onspiracion. Se habia desentendido de la abierta guerra 
lue su espíritu de conciliacion y de moderacion procla- 
naba. Los mismos indivíduos de su patriótica institu- 
:ion vivian honrados con su confianza. Y en medio de 
;sta conducta generosa y magnánima, en medio de la 
seguridad que debis tener su autoridad, se desconoce és- 
;a, se invade abiertamente, se Lltraja, y se la declara ob- 
eto de rebelion. En el momento de leer el escrito de Ali- 
:ante, se denuncia al Congreso que se acaba de arrebatar 
le una imprenta de Cádiz un papel impreso, recogiendo 
!l manuscrito y todos 1~s ejemplares. iEs 6 no indicio ve- 
lemente? Su autor ipor qué recoge apresuradamente, en 
iista de la providencia dada contra el papel de Lardixa- 
jal, un escrito si es inocente ó instructivo? iEn el con- 
:urso de circunstancias de este dia no hay motivo para 
evitar que se debilite tal vez una prueba del delito que de 
Ií arroja el escrito de Alicante? iEs 6 no una providencia 
gubernativa á que no puede oponerse ninguna ley que 
lroteja la seguridad pública? La posteridad tendrá pre- 
rente este suceso, y hará al Congreso la justicia que me- 
‘ece. Cuando el cónsul descubrió la conspiracion de Cati- 
ina, fué reconvenido por haber faltado á las fórmulas. Su 
observancia hubiera perdido á la república, y Ciceron se- 
sia hoy reputado por un miserable observador de leyee, 
siempre subordinadas al imperio de la sublime máxima de 
&s popzcli szlpresaa lex esto. No fué tan escrupuloso el 
>onsejo Real en Madrid, cuando habiendo sabido que 
>irculaban ejemplares de la proclama de la Junta de Se- 
Tilla, arrestó, multó y apercibió á un sugeto bien reco- 
nendable, que podrá declarar hoy el hecho, porque habia 
eido un ejemplar en una reunion de amigos. Los que más 
lan impugnado la libertad de la imprenta son los que 
rhora reclaman la observancia de la ley, que no queda 
rulnerada en lo más mínimo por esta providencia. Aquí 
solo se ha querido prevenir la ocultacion de UU hecho que 
,as circunstancias le hacen sospechoso. No hay que con- 
rundir las cosas. Lo que veo yo, Señor, son mil compro-. 
Jantes que demuestran el riesgo que corre la representa- 
sion nacional si no se hace respetar como corresponde la 
dignidad y grandeza del Congreso. Pido que la Pátria se 
declare en peligro, y se tomen las providencias que con- 
vengan B la situacion en que nos hallamos. 

El Sr. GARCIA HERREROS: La providencia toma- 
da por el Congreso en este asunto, de ningun modo iu- 
fringe la ley de la libertad de la imprenta, porque hebién- 
dose sabido que en una imprenta de Cádiz se eataba im- 
primiend@una obra de la miama calaña que la de Lardi- 
rabal, PO ~6 maadd ni que BB suspendiese el oum de olla, 
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ni que se pasase á la Junta de Censura, sino que como 
comprobacion de un plan organizndo, se recogiesen dos 
ejemplares. iY se di& que esto es quebrantar el regla- 
mento de la libertad de imprenta? Lo que me admira es 
que hagan semejantes argumentos, justamente los que 
más se opusieron á que se estatleciese aquella ley. Lo que 
aquí se ha heoho es justo, acertado y conforme B las cir- 
cunstancias. $40 ve el Congreso la ramificacion de una 
trama cuyos hilos se extienden á toda la Península? iPue- 
de ocultársele que las noticias esparcidas simultáneamente 
en Cataluña, Nallorca, Valencia, Galicia y Extremadura 
tienen una perfecta correspondencia entre sí? Señor, hasta 
algunos ministros del altar, abusando de su sagrado minis - 
terio, en lugar de limitarse á la explicacion del Evangelio, 
se han entrometido en materias políticas, predicando en 
el mismo sentido de esos papeles, y concitando al pueblo 
á la insubordinacion, al tumulto y á la anarquía. Esto es 
un escándalo que necesita remediarse. Un castigo ejemplar 
contendrá á los malvados; ya no es tiempo de csntempla- 
ciones. Yo hablo como Diputado, comoespañol, como quien 
quiere la salud de la Pátria. Estae maquinaciones son las 
que pueden facilitar al enemigo la presa por que tanto an- 
hela. El riesgo es evidente: iy las Córtos mirarán con fria 
indiferencia desplomarse el edificio de la Pátria, de la Xa- 
cion, que ha puesto en ella toda su conffanza, para que la 
salven sin detenerse en obstáculos ni sacrificios. iPermi- 
tirá V. M. que á su misma presencia y con tanto desca- 
ro se forjen tan groseras tramas? iY por quién? Por los 
que debian dar el ejemplo de la sumision á las antorida- 
des, que debian guiar al pueblo por el camino de 1a con- 
cordia, de la paz y de la union. Esos que tanto han de- 
clamado y de:laman contra la libertad de la imprenta, 
esos son los que más torpemente abusan de ella. Ese pa- 
dre Alvarado, cuyas cartas traigo aquí para unirla8 al 
expediente, ipuede producirse con miís impudencia? LPue - 
den ser sus escritos más revolucionarios, prescindiendo 
de la necedad, ignorancia y mala fé que en ellas se ma- 
nifiestan? En una palabra, Señor, 6 V. M. quiere salvar 
la Nacion, ó quiere perderse cou ella. Si trata de lo pri- 

msro, ea necesario que se revista de energfa y vigor, es- 
carmentando á los que procuran su ruina. En oste sU- 
puesto, yo soy de dictámen que se tome sobre este puut,, 
una medida rigurosísima, pues cualquiera que sea, no se 
opone á la libertad de la imprenta: que se averigse el 
verdadero autor de ese papel, pues me presumo que ni 
éste, ni la repreaentacion que se ha leido, es producciou 
del que da la cara; y que comprobado el delito, se procdn 
sin conmiseracion al castigo de los delincuentes. 

El Sr. CANEJA: Para mayor comprobacion de lo qu8 
ha expuesto el señor preopinante, hago á V. M. presente 
que por un decreto está mandado que todos los impreso- 
res envíen dos ejemp’ares de to3ns IRS obras que impri- 
man. Estos son los dos que corrwponden aquí, y V. M. 
quiere saber su contenido; con Ique ni por haberlos padi- 
do, ni porque se lean, en nada so quebranta la ley de la 
libertad de imprenta. 

El Sr. Dtll36IAS: Concluya tan inútil disputa; con- 
cédase por evitarla que esté lastimada la libertad de la 
imprenta, que yo proclam5 con tan buen deseo como los 
señores preopinantes que la resistieron; pero ila libertad 
de imprenta es más sagrada que la de la Pátria? ~‘Jo se 
ha dicho que ésta se halla en peligro por la trama horri- 
ble que ha descubierto un impreso, con el que se dice que 
tiene éste consonancia? Pues no nos detengamos en diapu- 
tas; hagase con este papel cualquiera cosa, como no sea 
lanzarle inconsideradamente al público para que haga un 
daño que luego no se pueda remediar. 

El Sr. c APMANY: Señor, pido que se lea ese pa- 
pel: no hay en eso inconveniente, ni puede haberlo. iPo- 
drá ser peor, ni aun-tan malo, como el de Lardizabsl?, 

El resultado de esta discusion fué acordarse que 8e 
leyese el papel: se empezb, con efecto, su lectura, Ia W 
se interrumpió á peticion del Sr, Perez, diflriéndos@ su 
continuacion para el día siguiente. 

Se levantó la aesion. 
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DIARIO DE SESIONES 

SESION DEL DIA 17 DE OCTUBRE DE 1511. 

Se di6 cuenta de un oficio del Ministro interino de 
Hacienda en Espaiía, en elcual pedia sele remitiese elex- 
pediente que se halla en las Córtes acerca del señalamien- 
to del sueldo correspondiente á D. Pascual Vallejo, indi- 
viduo del Consejo deGuerra, por necesitarlo el de Regen- 
cia parasu acertada deliberacion, á cuya solicitud acce- 
dieron las Córtee. 

Se conformaron tambien con la consulta de la junta 
encargada de examinar los expedientes de fugados em- 
pleados en Real Hacienda, remitida por el expresado Mi- 
nistro, en la cual informa dicha Junta qne á D. Manuel 
Vocalandro, dependiente de la ronda montada de Tejer, 
aunque presentado al Gobierno legítimo dos meses des- 
Pues de la instalacion de las Córtes, le juzga comprendido 
en la excepcion del decreto de 4 de Julio. 

Se ley6 un oficio del Ministro de Estado, el cnsl, en 
cumplimi&,c da la soberana órden que se le había comu- 
nicado con fecha de 15 de este mes, remitió 300 ejem- 
plares, que se repartieron á los Sres. Diputados, de la re- 
Presentacion que el ex-Regente D. Antonio Escaño ha- 
ba dirigido al Congreso (Véase Za desion de agrel dis); y 
di6 cuenta de continuarse la impresion de dicho papel 
hasta el número de 2.000 ejemplares para repartirlos al 
Páblico, segun sa le prevenia en la referida orden. 

SO mandó pasar á la comision de Salud pública otro ofi- 
ci del mismo Ministro, en el cual da cuenta, con inclusion 
de documentos, de las providencias tomadas por el Conse- 
jo de Regencia para precaver del contagio á esta ciudad é 
isla de Leon, conforme se IO habian encargado las Córtes. 

Se mancl pasar 6 la comiaion en donde BB hallan loa 

rntecedentds, una carta del intendente de la provincia de 
klurcia, remitida por el Ministro de Hacienda de España, 
:n la cual, contestando á la orden circular de 4 de Abril 
íltimo, manifiesta el único destino que enaquella provin- 
:ia se sirve por sustituto. 

Por el Ministerio de Hacienda de Indias quedaron an- 
;eradas las Córtes de haberse dirigido al Consejo de In- 
iias la copia de la proposicion hecha por el Sr. Castillo 
en la sesion del 15 de Agosto último, acerca de la habi- 
litacion de los puertos de Matina, 6 el de Mohin, en la 
Josta Rica, remitida para informe al Consejo de Be- 
gencia. 

Asimismo quedaron enteradas las Cbrtes de un o5cio 
iel encargado de dicho Ministerio, en el cual mani6esta no 
corresponder 6 la Secretaría de su cargo la circulacion de 
órdenes á las islas Canarias, y que las que le correspon- 
den se han circulado puntualmente. 

Accediendo las Córtes B la propuesta de D. Lucas His- 
cio Fernandez, oidor de la Audiencia de Sevilla, conce- 
iieron permiso al Sr. Samper para que informe en la cau- 
sa pendiente en aquel tribunal contra el Conde de Car- 
taojal. 

Igualmente concedieron las Córtes el correspondiente 
permiso al Sr. Guridi y Alcocer para pedir al Consejo de 
Begencia que con arrdglo á las leyes de Indias, se nombra 
un protector 6 procurador á D. N. Estolinque, indio ca- 
cique de la villa de Coyoacan, que ae halla preso en erta 
plaza 

680 
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El Sr. Presidente nombrb para la comision de Ha- 
cienda en lugar de 108 Sres. Quintano y Ayt68, á 10s se- 

ñores Capmany y Llerena; para la de Justicia, en lugar 
del Sr. Lopez de la Plata, al Sr. Ramos de Arispe; para 
la de Negocios ultramarinos, en lugar del Sr. Guereña al 
Sr. Lopez de la Plata. 

Se procedió 6 la eleccion de los cinco jueces y un fis- 
cal para la causa que 88 ha de formar al ex-Regente Don 
Miguel de Lardizabal y Uribe: leyóse la lista de los 12su- 
getos propuestos por la comieion (Sesiolr del 16 ds aste 

mq); y p 1s foaplu en qpe ~9 yerifican \ae trlecciques de 
oficios, qupqaron elqgidos para jueces los Sres. D. Tori- 
bio Sasc)w Moq&tg$o, I). Jvap Pedtq yorales, D. kas- 
cual B.)laiíoo de Novoa, D. Apboqio Viqqlanos J D. Juan 
Nicolás Ondaveitia, y para %kal D. Manuel Maria’ Arce. 

Propuso el Sr. CapmaPty que antes que dicho tribunal 
comenzara á ejercer sus funciones, debia presentarse al 
Congreso 8 prestar el juramento en la misma forma que 
lo han verificado todas las autoridades, é igualmente el 
que hacen los jueces ásu admision en el Consejo. Pidió el 
Sr. Conde da Toreno que se les exigiesen dichos juramen- 
tos cbajo la más estrecha responsabiiidad.)) Quedaron 
aprobadas ambas propuestas. 

Se di6 cuenta de un oficio del eyargado del Ministe- 

rio de Gracia y Justicia, de 16 del corriente, en el cual 
incluye otros dos de la misma fecha, que tambien se le- 
yeron: el primero, del decano del Consejo Real, D. ~086 
Colon, el cual avisa haberse obedecido y ejecutado ento- 
das sus partes laresolucion de las Córtes sobre la suspena 
sion de 108 ministros de aquel tribunal que acordaron la 
consulta de que se ha hecho mencion en la sesion del dia 
15 delmismo mes; acompañando cect&cacion de un acuer- 
do celebrado en el dia 16 por el Consejo pleno, en que 
este manifiesta lo que ocurrió acerca de dicha consulta, 
y pide se leatodo en sesion pública: el segundo, de D. Jo- 
sé Navarro, que por la suspension referida queda hacien- 
do las veces de decano, en el cual da igualmente cuenta 
del cqmplipliepta dedicha @grana rewjucion, y que con 
arreglo á ella deberán contiguaf en el deqpacho de los 
negocios propios del mencionado tribunal D. José María 
Puig, aysent.e con licencia, el mismo D. José Navarro, 
D. Pascual Quiie8 y Talon, y D. Justo María Ibar-Navar- 
ro; y los dos fiscales D. Gerónimo Antonio Diez, que aca- 
ba de llegar de Francia, y D. Antonio Cano Manuel, au- 
sente con licencia. Enteradas las Córtes, mandaron que 
todos estos papeles pasasen al tribunal nombrado en es- 
te dia. 

Siguió la lectura del papel titulado EspaZa bndicada 
eN sws clases y gararqulas. 

Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

IlbTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESIdN DEL DIA 1s L>E OCTUBRE DE 1811. 

Se accedió á la súplica de D. Bartolomé Rodiles, para 
que ac8rca de sus méritos y servicios 88 permitiese que 
le franqueasen uua certificacion loa Sres. Santalla y do- 
JTUWS. 

Quediron enteradas las Córtes de un oficio dJ1 en- 
cargado del Ministerio de Graciir y Justicia, eu que avi- 
sabe el recibo y cumplimiento del decreto que SB le CO- 
murlicó ayer sobre la formacion dei Tribunal especial phra 
juzgar á D. Miguel de Lardizabal y Uribe, y el de la úr- 
den para que los juecks y fishirl nombrados De presenta- 
sen á juràr ante Iss Cortes. 

Se di6 cuenta de un oficio del mismo encargado, quien 
remitia certificacion de no existir en la Secretaría de SU 

cargo más papeles relativos á las ocurrencias con el reve- 
rendo obispo de Orense, que los recogidos en 15 del cor- 
riente por los Sres, DiputSdos comisionados para ello. 

Accediendo el Congreso á 10 solicitado por el kegente 
9 oidores de la Audiencia territorial, COnfOrme 4 10 pe- 
dido por 81 fiscal de la misma, an la causa pendiente con- 
tra el Conde de Cartaojal por delito de infidencia, acordb 
se remiti8S8 á aquel tribunal un expediente que existia 
en las Córtes, formado contra el mismo Conde en Ia Jun- 
ta Provincial de Galicia. 

Se ley6 un Oficio del encargado del Ministerio de Ha- 
cienda de España, con la eerti6cacion que incluia , de 
hab@ renovado el jurameato y reconocimiento á las C6r- 

tee los dependientes de la Contaduría general de Propios 
y Arbitrios de esta provincia. 

Pasó á la comision especial de Hacienda otro oficio 
del mismo encargado, en que con motivo de la solicitud 
de D. Pedro Juan Forteza, vecino de palma en Mallorca, 
y lo propuesto por el capitan general de aquella isla, in- 
clinaba al Congreso á que concediese libertad J franqui- 
cia ea la extraccion é importacion de comestibles y car- 
ben en Ia miama, como medio rnk eficrrx para atraer 18 
abundancia. 

Habiéndose dado cuenta de una exposicion del Minis- 
tro interino de Marina acerea de un proyecto presentado 
por D. Honorato Bouyon, sobre formacion de un setillero 
mercantil en eI puerto de la Habana, se mandb pasar con 
los papeles y plaaes que incluia el mismo Bouyon á las 
comisiones en donde exi&A la última Memoria del mienr~ 
Ministro citada en el oficio. 

Consiguiente 4 10 acerdado en la sesioll cltrl 10 del 
corriente, ae pr@edi& 8, Ik dillculrlon de la preposicion del 
Sr. VillaNwaa, quien en su apoyo ky6 el 0BCkitO si - 
guiente: 

aEleiior, tres clases de persona8 80~1 comprendidas 
ieade luego en esta pmposiefow hs que hacen tirO di- 
:ecto 6 indirecto 8 la legitiaiidsd de 1~s prssentarr Cdr- 
tesi las que Ies nkgan h soberanía y con ella la au- 
toridad para constituir el reino, y las qae inspiran des- 
:rédito 6 desconfianza de lo aandomds ea Ia &nstitu- 
don. A nin@ma de estaa elasea cqeade 1s ja&a y 
prudente facultad qw, tiene el heinbrs ska1 pan pasar 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



2104 í8 DB OCTUBRE DE $811, 

y hablar sin menoscabo del orden público, y menos aún 
la que se concede á todo español en el decreto de la li- 
bertad de la imprenta, en cuyo cap. IV ~8 dice que los 
libelos subversivos de las leyes fundamentales de la mo- 
narquía eerán castigados con la pena de la ley, y otras 
seíísladas en el mismo decreto. Yo nunca he podido per- 
suadirme que quepa variedad de:opiniones en ciertas ma- 
terias, que aun cuando sean opinables si se trat.an en ge. 
neral 6 aisladamente, ó consideradas en sí mismas, no lo 
son si se miran con respecto al órden y subsistencia de la 
sociedad, especialmente cuando median en ello leyes que 
fijan el temperamento que se ha juzgado convenir al bien 
público, y que el Estado mismo respeta como fundamen- 
tales. Porque en este caso lo que antes pudo Fer opinion 
aun en aquel Reino, la voluntad general de SUS indiví 
duos, expresada la ley fundament,al, lo ha elevado á un 
dogma, digámoslo así, ó un axioma político de aquella 
sociedad determinada. Y el que se opusiese á esta ley, ó 
la desacreditase, no se miraria ccmo impugnador de una 
opinion, sino como refractario 6 perturbador del órden 
público. Por este principio seria ahora delincuente en Es- 
paña el que escribiese contra la unidad exclusiva de la 
religion católica que es una de sus leyes fundamentales; 
no obstante que la cuestion de si conviene 6 no admitir 
sectarios en un reino catélico, ha sido ventilada en ge- 
neral por ambas partes sin nota de los que creyeron que 
convenia. Por la misma razon seria ahora crímen inspirar 
descrédito contra la monarquía templada de España; no 
obstante que puede escribirse en general, como se han 
escrito en Espaãa muchos y excelentes libros sobre los 
bienes 6 los males del Gobierno monárquico respecto de 
los otros. 

Este es, pues, el aspecto bajo el cual deben mirarse 
los extremos de la proposiolon. iPueden calificarse de pu- 
ras opiniones las especies contrariaa 8 la soberanía y le- 
gitimidad de las presentes Cortes? iSer opinable si tie- 
nen 6 no autoridad para constituir el Reino? iCaben en la 
libertad honesta de todo ciudadano y en el decreto de la 
imprenta las expresiones que desacreditan la Constitu- 
cion, 6 inspiran desconfianza de lo que se sanciona en 
ella? Yo creo que no. Estos no son medios de ilustrar los 
Qnimos, sino cuchillos que dividen la unidad moral del 
Reino. iQu6 ilustracion adquirirán ahora las espaiioles 
menos instruidos con que les diga un escritor que estas 
Córtea extraordinarias no son las que el pueblo queria, 
sino un traslado de la convencion francesa? ~NO es esto 
batir en sus cimientos la confianza que tiene el Reino en 
lo que ha mirado como instrumento de su salvacion? 
iSer pura opinion, y por consiguiente doctrina admisi- 
ble, que estas Córtes extraordinarias no tienen facultad 
para constituir el Reino? iSerá lícito\ mover dudas sobra 
la legitimidad de los individuos que representan algunas 
provincias, esto es, echar semillas que B su tiempo de- 
berian brotar protestas y reclamaciones contra lo que 
ahora se acordase? iSerá opinion la caliRcacion que hace 
el autor de la Espaãa vindicada en sus clases de la incor- 
poracion decretada por V. IU. de las jurisdicciones sefio- 
rialez á la Uorona? Y cuando esta fuera opinion, jser& 
tolerable que por medios sgenos de la verdad se intente 
calificar este decreto de ilegal 6 injusto? jSerá tolerable, 
Por ejemplo, que la pragmática alfonsina que hizo el Bey 
D. Alfonso IV de Arsgon el año 1427 para solo el reino 
de Valencia, Y que ha tenido aun en él muy cortos efec- 
tos, se cite aqnf dsndosele el aspecto de una ley general 
Para toda España? iy que citindose esta pragmática se 
cde Ia de sn sa00~0r D. Alfonso v, de 8 de Mayo de 
2447, en que atendiendo 6 estar dispa&,e por loe fueros 
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r varias pragmáticas del reino de Valencia, que la digni- 
Iad Real debia reintegrarse de todas las rentas, castillos, 
rillas, lugares y otras alhajas enagensdas del Real patri. 
nonio, estableció los medios justos y legales de que fue- 
len incorporadas á la Corona sin pleito ni dilacion alga- 
la? iserá conforme á los principios de union y concordia 
1aCiOnd que se pinte aquí esta incorporacion de los bie- 
ies enagenados como una providencia destructora de las 
:laees y gerarquías que debe haber en un Gobierno mo- 
tárquico? iY lo que es más, que se le dé el aspecto odio- 
Iísimo de ingratitud á los importantes servicios que ha 
lecho á España su venerable clero? iCómo es posible que 
gnore el autor de este papel las consultas del Consejo y 
Xmara de Castilla de 30 de Enero de 1805, que sirvie- 
on de apoyo á la pragmática de 25 de Febrero del mis- 
no año, suspendida por varior incidentes, en que se man, 
laron incorporar inmediatamente á la Corona los seiíoríos 
Nempora!es y jurisdiccionales que poseen las mitras y otras 
lignidades ecleskísticas de estos reinos, y además los de- 
bechas, rentae, fincas y efectos que constase haber salido 
le1 Real Patrimonio? La sola lectura de esta cédula, de 
lue presento copia, hará ver B V. M. la cordura y cir- 
mnspeccion con que han procedido las Córtes en su so- 
jerano decreto, J que ni sombra hay en él de la ingrati- 
,ud y desafecto al clero que ahora se le imputa. iValdrán 
:ontra esto las protestas que hace el autor de que este 
)apel se escribió antes de la expedicion de aquel decreto, 
labiéndole dado á luz despues? Esto lo he dicho, Señor, 
10 para hacer una impugnacion de este escrito, sobre el 
:ual tendria mucho que decir, sino para qne se vea la jus- 
vicia con que reclamo yo ahora los límites que entiendo 
ieben ponerse á eatae, que en otro tiempo pudieron ser 
)piniones, mas dejan de serlo desde que se ponen de Por 
nedio las leyes, á las cuales se debe, no contradiccion, 
lino respeto y obediencia. Porque esta contradiccion cris 
lesafecto á la autoridad soberana, autoriza la insubordi- 
iacion y fomenta la tardanza y lentitud en el, cumPli- 
niento de los mandatos, como en este determinado decre- 
;o de los señoríos ha sucedido en mi provincia, por cuyos 
?ueblos, á pesar de sua instancias, no se habia circulado 
mn á la salida del último correo, antes se observaban 
:estiones que no moatraban tener otro objeto que la in- 
Jbservancia de esta ley. 

Giendo, pues I absolutamente necesario para nuestra 
victoria que se conserve la unidad moral de la Necion; y 
IO pudiendo ésta conservarse sin que nos desprendamos 
;odos de nuestros intereses personales, y aun del apego á 
luestras opiniones en lo que se oponga al bien genera19 
?ido 6 V. M. se digne aprobar la proposicion que tengo Is 
loma de haberle presentado, cuyo objeto es -contener la 
.icencia de los que se creen ahora tan libres para inePirar 
~1 pueblo máximas contrarias á los decretos de VS Me’ 
Bsto es, al bien del Reino en su actual situacion, como lo 
pudieran estar en los tiempos más tranquilos y pacíficos 
para exparcir opiniones en materias controvertibles.* 

Concluida la lectura de este papel, leyó uno de los se- 
ííores Secretarios Ia c&ula que en él se citaba, Y 6 con- 
tinuacion pidi el Sr. De &wrne que se suspendiese la 
discusion hasta acabarse la lectura del escrito 6 que ‘* 
referia el Sr. Villanueva reservándose para entonces ha- 
blar sobre él y la propoiicion; pero habiéndose acordado 
que la discusion continuase, tomb la palabra 9 dijo 

El Sr. DOU: Muchas veces he dicho en este Congre- 
so que cuando se publica impreso un escrito sedicioso’ 
subversivo de 180 leyes fandamentalee del Estados 6 que 
de algun mu& a-tase 6-b seguridad pública, dehia pro- 
Ceder el urgido contra-irl f BU Wor, ein u@@Jidad dr 
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acudir á la junta de imprenta, ni de los rodeos de prime- tente declarar traidores á la Pgtria á los que lleven esta 
Ta, segunda, tercera y cuarta censura; he dicho esto j 6 la otra opinion contraria á la que aquí se adopte por 
afianzado en la razon de que si esto puede hacerlo el ma- ; nosotros? 
gistrado cuando el papel es manuscrito, mucho más pue- i Si digera la proposicion que estamos obligados á 
de hacerlo cuando es impreso, porque la impresion, lejos ; obedecer las leyes, era otra cosa; aunque no seria 1s 
de disminuir el delito, le agrava; y por otra parte exige : twnsgresion un delito de traicion; pero aquella sería una 
esto la seguridad del Estado; V. M., en el lance que ha 
ocurrido ahora, ha aprobado con la práctica lo mismo que i 

verdad, como suele decirse, de cajon. Así que, la inten- 
cion de ella pasa más adelante, y está bien manifiesta. 

he inculcado varias veces sin haberlo jamás conseguido. i Se pretende que nadie pueda discurrir de palabra ni por 
y ; 

Po: I 
;t3 i 
.a 1 
‘a 

Se dirá que lo exigia en el dia t,l bien de la Pátria; mu 
enhorabuena; yo he defendido y defiendo lo mismo; n 
proposicion, en los casos indicados, solo se habia dirigid 
al lance en que peligrase la Pãtria; y con referencia á est 
solo habia yo pedido y pido que vuelva el reglamento á 1 
comision que entendió en la libertad de imprenta par 
precaver el peligro que digo y para que entienda el ciu 
dadano que en el caso indicado no habrá las trabas ni ro 
deos de censuras, como no las ha habido ahora. Por 1 
demás, me conformo en cuanto á la sustancia con lo qu 
contiene la proposicion del Sr. Villanueva, pero teng 
mucha dificultad en cuanto al modo. El decir que no sol 
directa, pero ni indirectamente, puedan exparcirse opinio 
nes contrarias á las leyes fundamentales del Estado, n 
solo de escrito, pero ni de palabra, ni influirse en des- 
acreditarlas, puede dar márgen B una grande arbitrarie- 
dad en el Magistrado; segun fuere su modo de discurrir 
dará él por indirectamente exparcida la opinion contrarir 
al Estado, hallará influjo en donde tal vez no le hay y SI 
meterá en averiguacion con proceso sobre conversacione 
y cosas domésticas, en que no debe entrar. Todo esto mc 
parece diametralmente opuesto á la libertad mandada dc 
imprenta y al espíritu de justicia y legislacion, la cua 
exige leyes claras y terminantes, especialmente cuando s( 
trata de penas. 

bien 
Soy, pues, de parecer de que la proposicion pase tam- 
á la comision que entendió en el reglamento de im 

Prenta, para que, atendiendo á la mente del autor, vea 
cómo pueda extenderse dicha proposicion en términos quf 
se eviten los inconvenientes indicados. 

El Sr. INGUANZO: El entendimiento del hombre eg 
tan limitado y miserable, que está sujeto B caer á cada 
Paso en equivocaciones, errores y extravíos. Esta propo- 
sicion, que es notoria, está 8 mi ver en contradiccion con 
la que se discute. Yo dudo, por tanto, que de todos los 
qus pueden caber en el espíritu humano, haya error más 
grande que el que, á mi modo de entender, contiene esta, 
tomada en toda su estension y generalidad, como acaba 
de sxpliearla SU autor. 

Digo esto, Señor, porque conceptúo aquí un error 
que Puede comprenderlos todos, y conducirnos á todos 
loa malea y desastres. Me explicaré. Los hombres, esta- 
bleciendo leyes, Constituciones, 6 tomando resoluciones 
partìealares de cualquiera clase que sean, pueden equi- 
vocar@s y errar, y pueden, queriendo hacer un bien, ha- 
cer un mal: pueden errar contra la política, contra la 
G”r@itucion misma, contra la justicia y aun contra la 
reh&Jn: hablamos de leyes políticas. Ninguno puede ne- 
gar eato, 4 menos que se siente por principio que los hom- 
bres !Jon infalibles; y una de dos, 6 se ha de sentar este 

escrito contrà ninguna ley, ó sea Constitucion. Vuelvo á 
ml principio: si se entiende en órden á la práctica y ob- 
servancia de la ley, es una verdad; si es con respecto á la 
especulativa, es un absurdo. iA dónde va á parar enton- 
ces la libertad de la imprenta, esa lev sostenida con tan- 
to empeño, introducida como medio unico de rectificar la 
opinion, de ilustrar al Gobierno, de contener J enmendar 
sus desaciertos? iQuién duda que en ueo de esa libertad, 
y por todo derecho, puede cualquiera, al mismo tiempo 
que obedezca y cumpla una ley, impugnarla, representar 
y escribir contra ella, si la tiene por perjudicial á la cau- 
sa pública, aunque sea una ley constitucional? La ley, 
por ejemplo, que establece las Cortes sin estamentos. Yo 
guardaré y cumpliré esta ley, y si me tocase por emplea- 
do ejecutarla, la ejecutaré. Pero si alguno me pregunta 
mi opinion particular, la diré francamente. A un rústico 
responderé que no se meta en esas cosas; pero con cual- 
quiera otro que me parezca, manifestaré libremente lo que 
entiendo, y que tengo por mejor que las Córtes se com- 
pusiesen de estamentos; y habiendo libertad de imprenta, 
y aun creo que sin haberla, podria publicar por medio de 
ella mi opinion, fundándola en razones que me pareciesen 
convenientes al Estado. iQué hay en esto que no sea muy 
conforme á los buenos principios y al derecho de cada 
uno? iY ha de ser esto, repito, un motivo para que un es- 
pañol sea declarado traidor á la Pátria? iY aun por solo 
hablar y dudar? Aun la obediencia á las leyes tiene algu- 
na excepcion, como es cuando una ley es notoriamente 
injusta, porque no habiendo autoridad para la injusticia, 
si esta aparece por notoriedad, aparece el defecto de au- 
toridad, la sinrazon, el exceso, y la ley deja de ser ley, 
aunque esto sucede pocas veces. No así cuando la injua- 
bicia está en opiniones, porque entonces la del particular 
í inferior debe someterse á la del superior para obedecer. 
;a doctrina que se ha sentado y encierra la proposicion 
lue se ventila, seria en mi concepto fautora del despo- 
;ismo, de la tirania más violenta, de la arbitrariedad más 
Ibsoluta. Siempre se ha dicho que los Gobiernos y 10s 
tribunales tienen sobre sí otro tribunal m8e alto, que es 
11 de la opinion pública; y en efecto es un contrapeso 
rdmirable de su potestad para contenerla en sus límites, 
)or que todos aprecian su honor y reputacion, y ningun 
tombre deja de tener bastante amor propio para que no 
ema la censura de los demás sobre el ejercicio de SUS 
unciones y conducta pública. gLuego si se quita este re- 
orte y se esclaviza la opinion, no se rompe el dique úni- 
o contra los abusos del Gobierno? iNo ae abre la puerta 
1 despotismo rnk horroroso? iQué sucederia ai se decre- 
asen por traidores todos los que disienten de lre opinio- 
.es de otros, aunque estén adoptadas en la Oonstitucion? 
lo olvidemos lo que sucedió en Francia en tiempo de aua 
afames demagogos, los cuaIes con sus Conatitucionen, 
on sus juramentos cívicos, con estos mismos decretos 6 
:yes qce allí establecieron, declarando 6 BU antojo tmido- 
es B la Pátria, condenaron á muerte y á la expatriacion 
tantos millares de personas y familias por no confor- 

ìarse con SUS ideas. Al 5n aquellas tuvieron adonde re- 
igiarae, en Alemania, Eepaña y otras partes; pero ROS. 
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f 
otros no tendríamos otro recurso que arrojarnos al agua, i interior de algunos decretos de V. M., y ae ponga t&mI- 
ó acogernos entre nuestros enemigos, si sucediese un ca- no á las medidas n4 justas con que algunos incautos es- 
SO semejante, que no lo espero. Por 10 mismo no puedo pBo!?s slembrau dd~contiuuza y deaunion en 10s ánimos 
menos de contradecir de lleno el proyecto dd una Iey CO- i fieles +v pacííicw Ylendo, pues, este el objeto y el e@- 
m0 esta, que, aunque propuesta con buen celo, puede ritu dti mi prol)osicion, solo cavilando po,-irO decirse que 
oeasionqr disturhics r concecuencias las mJJ funestas por ella se prohihd ri. nndic que msnilìcste 811s opiniones 
contra Ir! salud de la P6tria. LU~J la proposiclon 11’~ ee con la debida cordura, a11n cuando si> trate de emuendar 
admisible; y aun ;?van;: m3, p:l?a J!yo que es sospecho y2rìos cometido3 por el supremo Go!)icaruo . Per0 la5 cir- 
sa de herética, po~?ue i,gunla la autor.dad de opinion en : can+iocias cta lou presentes tiempos, en que nuestras 
!as materias po!ític:tu co11 las malel isa religiosas. mismas desavanencias, si llegan á dividir nueka union 

En lo demás, toceutr: 5 las e*peci?s cvntkdtrs en el morai, pueden ocr instrumento de 1~ es.:hvitud de la PB- 
impreso que defiende 1%~ clases 7 gerarquíes de EspaGa, tria, exigen que V. 11. ti6 una providancia legal y enér- 
traido aquí de la impreilta, de qua ha hecho mérito el i gica que impida, no la prudente libertad de manifestar 

; c 
1 d 
! c 

t 
d 
Ir 

Sr. ViiIanueva para apoyo de su proposicion, no diré otra 
cosa sino que es una prueba de lo que dojo expuesto se- 
gun comprendo. El Sr. Vilianueva podrá, si le parece, 
tomarse el trabajo de refutar ese papel con otro que pu- 
blique, usando de la misma libertad, para ilustrar ai pú- 
blico, y entonces nos ilustraremos todos, y formará cada 
uno su juicio, siguiendo el modo de pensar que crea más 
fundado. Entretanto, yo entiendo que ha& un servicio á la 
Pátria cualquiera que se ocupe en manifestar con razones 
fundadas los defectos, yerros ó perjuicios que causen ó 
puedan causar al púb.ico cualesquiera especies de leyes ó 
determinaciones, eean antiguas ó Luevas, para que se 
mejoren, lejos de que esto pueda graduarse de un crímen 
de traicion á la Pátria. 

El Sr. VILLANUEVA: Señor, habia resuelto no con- 
testar al señor preopmante, á pesar de la censura tan 
fuerte que ha hecho de mi proposicion, si no 8% hubiera 
excedido hasta el punto increible de calificarla de soape - 
chosa de heregía. Me acuerdo de lo que dice San Geróni- 
mo: im suspicione haereseos solumus pvcmpuans eue patien- 
tem. Tomando, pues, el consejo de este Padre tan reape- 
table, me juzgo obligado á vindicar de esta nota una pro- 
posicion que, lejos de merecer la más leve censura, ea en 
todo conforme á los principios de la religion. 

La religion por mil medios establece y manda la obe- 
diencia y subordinacion de todos los súbditos á las legí- 
timas potestades. La proposicion de que se trata no hace 
sino indicar uno de los medios legales y prudentes que 
en las críticas circunstancias del dia pudieran adoptarse 
Para hacer efectiva esta subordinacion. Si hubiese en ella 
alguna expresion 6 palabra que no fuese conforme á este 
espíritu de la religion, y al deseo del órden y de la tran- 
quilidad pública, yo mismo la borraria. Pero estoy cierto 
de que nada de esto existe sino en la imsginacion del se- 
ñor preopinante, la cual debiera serenarse aon el clamor 
de las Escrituras y de todos los Ssntor Padrea, porque 
sean respetadas laa potestades supremas y conservado el 
órden publico. iY qué otro objeto tiene mi proposicion? 
iIntento acaso encadenar con ella, como ae supone, las 
opiniones de 10% españoles ni de nadie? Bien sabe el ae- 
ñor preepfnante que estoy muy lejos de semejante aiste- 
ma. Por lo que he hablado varias veces Q presencia de 
V. Bi., oonsta cmín distante estoy de ewlavizar los entan- 
dimientoa en materias controvertibles. Pero así como abo- 
goyabogaré siempre por cata justa libertad, juzgo no de- 
qer consentirse que con espeoies infundadas 6 falsas, so- 
color de ilusttar á los pueblos, se atice en ellos la discor- 
dia, ae les inspire inobediencia á las leyes, J se entibie 6 
desarraigue el amor y el respeto que desean tener al So 
herauo. Prueba de esto ea 10 que indiqué ántas á V. M. 
acerca de mi Provincia, de cuyo bien no puedo desenten- 
derme Por la honra que le he merecido nombrSndome SU 
pmcurador. @lá 88 evite por este medio, 6 por otro mb 
Portuno, e! akWo que Se ti viendo en Ir aircuiaeion 
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ada cual de paiabra ó por wcrito sue opiniones, sin0 eI 
escrélito de la autoridad sobernna y la lentitud ea el 
umplimiento de sus decretou, de suerte que á todos coas. 
e que se expone á un severo castigo el que sembrando 
esconffatiza en las dieposícionea del Gobierno, promueva 
B desunion interior del Estado. iA quión le pudiera 
currir que una proposicion, (londe ni por sueño se ha- 
lla de la infalibilidad de lao dticisioues políticas, y que 
micamente se dirige á arraigar el órden y la paz inte- 
ior de los pueblos, indicando uno de loa medios que pu- 
kan adoptarse para evitar Ia desunion, habia de ser 
ildada como sospeehosa de heregía? Esta es uoa nueva 
keregís, que exiete solo en el cerebro de quien la ha SO- 
iado. Y déjolo aquí por no decir otra cusa. Además, he 
lido 1s indicacinn, pero no la prueba. iDónde está la 
jrueba de esto? El atajar los pasos á los que promueven 
a desunion nacional y Ia insubordinacion, Leaa ed here- 
ría? NO es mi ánimo reconvenir al señor preopinants; PB- 
*o no puedo menos de extrañar que á presencia deV. M. 
$8 tilde de sospechosa de heregía una proposicion admiti. 
la por V. M. para que ae delibere sobre ella. Esto es de- 
:ir que V. M. ha admitido una proPosicion digna de tan 
legra censura. I * Podrá sufrirse est0t iSeñor, dóade ssk 
nos? Esto es contra el decoro del augusto Congreso. (ls- 
lerrumpió al orador el Sr. 1aguaw diciendo que queri* 
iar satisfaccion: pero no habiéndos& permitido hablar! 
:ontinuó el Sr. Villanueva.) Me ha movido á hablar aa* 
Ia faoilidad del señor preopinante de que no debia demn- 
tenderme. Por lo demás, aun cuando su ánimo hubiera 
3ido injuriarme, que no lo es, le perdonaria, corno le Per* 
iono, la ofensa que me ha hecho &nte V. M. y anti e1 
público que nos oye. P pido á V. M. que sin hacer e@’ 
de asta censura, que tan poco favorece á su autor, Proe 
ceda á deliberar ti por loe medioa indicados en mi PrOP”: 
sicion, 6 por otros más prudentes, convendrá corre@ ’ 
LOS que inspiran desconfianza y descrédito de hS @íti- 
maa autoridades. 

I 

I 

El Sr. GARCIA RIQRRBROB: estoy tan deaouerdo 
con los principios del Sr, Inguanzo, que creo que PP” 
que el entendimiento humano conoiba una verdad, Oon- 
tibe anter mil errores, y si faltaran pruebas de 88 to, el 
discurso del mismo Sr. Diputado seria la mayor que Pu’ 
diera ofrecerse; porque el graduar de HsPechosa, de he- 
rética una proposiOfon como la que se discute, Os Un co. 
nocimiento de lola ext,ravíos & que el entendimiento h”- 
mano puede abandonarse. Traer á colacion lo que suce- 
di6 en Pranoia, y dar á esta proposieion un sentido @Orno 
el que le da el señor preopinante, tan distinto deI ‘4”’ 
ella tiene, manifiesta que el entendimiento dsl hoy! 
está aujeto á concebir loa mayores errores. La propOslc*Oa 
dice que ~8 declare por traidor á, la Pátria 8 los que ata- 
quen y pongan en duda lae leyes fundamentales, 3’ mucho 
mis la sobwania na&nal J lg&.imidad de las cbr’!~ 
SupoItO el Sr. Ioguand que 0st.43 proposicion OOmPira d1 
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recta 6 indirectamente á privar á loa ciudadanos de la li- ’ todd; pavo como no procediii luego con rigor y energk, 
bertad de opiniones; pero yo veo todo lo coht:tcri’ì, ptIw Pino k3iupre wc leni&d, rc3uitaron etos iillpte.3oa, y esaa 
solo se trata de reprimir la insolencia de los que I~KICU- declamaciones c5i1 que se intenta poner en duda su ruto- 
ran subvertir el Estado, dejando eI c~~nino expetfl:o ~)nra rAdajI, y se la compara 6 la Convencion francesa. Ahora 
que cada uno, sobre materw ylítica:, exponga I*U luto mwno 3caha (1;: OiYlO; iy no manifiesta su indignacion? 
tenga por conveniente, y man8íi :wt:: p.13 b;)in10ne3 sill el Aquí, s?ui, &i;ûr, .sc da cu..rp3 á un árbol cuya som- 
infame proyecto de introducir eo la Nncion la divivion y IJKI quizd sard mnrtíkra para nosotros y para la Nacion. 
la anarquía. IPero atacnr fr6nt.e & frente al Estarlo! ;‘Ja- El P;aeldent;e de este Congreso no está atorizado, como 
gar la autoridad y legalidad al (kerpo Consti’uyent,e, debia, para poner en uo patíbulo al que 10 mereciese, y 
más autorizado y legal de cuantos hwta alwrn han cxi,*- co10 tiene el débil arbitrio da rcckmar el órden. Si V. M. 
tido sobre la tierra! Señor, esto no puede tolerarse. y no Cñatiga eStaS I?Xpr83ifJR8S aubreraivas que minan al 
menos puede comprenderpe cómo quepa en una cabeza Estaclo, verá muy pronto sus triste3 consecuencias. La 
organizada el delirio de graduar da herética ~118 proposi- ! pro?osicion del Sr. Vilianudva es un axioma político que 
cion que se dirige R evitar wte dan?. i,Cual es el fucda- ya eHi sancionado. Todo el mundo conoce la diferentia 
menta y el apoyo de la sociedad? El ÓrJen y la su-si-ion que hay de atacar :a ¿‘znstitucion á la de hablar r&re 
v obediencia á las autoridades; paro si la sociedali no tia- c ella: esto puede hrcer:o cualquiera, porque no lo prohi- _ 
ne derecho para castiga: al que vierte doctrir.os wntra- 
rias 4 estas autoridades , icorno podrá sotitentirse? Kt mia- 
mo reglamento de la libertad de la imprenta prescribe lo 
que la proposicion, pues se dice en él que serAn ca5tiqa- 
dos los libelos y escritoa subversivos: ahora solo se trata 
de que lo sean como traidores á la Pátria. 

iY no lo merece cierta clasd de escritores inícuos, 
que 6 bien con la capa dc religion, ó bien abusando del 
nombre denuestroamadohlonarcr el Sr. 1). Fernando VII, 
atacan la autoridad del Congreso, esforzándose por des- 
truir los sólidoscimientos en que se apoya, con negar á la 
Nacion sus imprescriptibles derechos? IOjalá que solo esos 
POCOS desgraciados y miserables escritores SB expresasen 
de esta manera! Otroa hay que tienen estas mismas opi- 
niones, y no atreviéndose á decirlo por lo claro, intentan 
COU sofisterías y argumentos capciosos dar valor á SUS 

principios; en unn palabra, con la idea mebafkicx de ori- 
ginariamcnte, ra&calmente, etc., quieren persuadir que 1% 
soberanía no existe eu la Nacion. A auto, Señor, vnn 6 
parar todas esas declamaciones exageradas. Dice el señor 
Inguanzo que los franceses cuando los demagogos asta- 
Mecieron los juramentos cívicos, las constituciones y los 
decretos semejantes á la propO3iCiOR, viéndose obiigados 
6 emigrar, tuvieron ~1 recurso de pasar á España, Ale- 
mania, etc.; pero qu L nosotros no nos quedaba más arbi- 
trio que echarnos al mar. Señor ino es esto decir que to- 
dos 10s que componen este Congreso son unos satiscthtd? 
El10 no es extrañe, pues yo sé de algunas partes donde 
se nos da eltítulo de canalla. Si, Señor. Losqueestán mal 
Por SUE intereses con el sistema actual, los partidarios del 
desórden y del despotismo, allá ií sus solas nos dan este 
honroso dictado. A esto se dirigen algunos papeles. Tam- 
bien sermones ha habido en que se han manifestado ideas 
deesta especie; y si esto ha sucedido en público, iqué será 
en h confesonarios? ipor qué no desahogan estos hom- 
bres SU celo entre los franceses? iPor qué no declaman 
allí donde, por lo regular, sufran cobardemente las ve- 
jaciones, injusticias é iniquidades de aquel deapltico 9 ti- 
ránico Gobierno, cuando no se prostituyen á adularle? El 
castigo pronto y ejecutivo hace que todos se mantengan 
an los límites de sus obligaciones. En vista de BS% Pues, 
iel Congreso ha de mantenerse apático sin tomar las me- 
didas más eacaces pa rs remediar semejante desrMen? 
SePa V. M. que esto depende de que consiente que deu- 
ko de SU mismo seno haya quien despues de haber san- 
cionado que la soberanía reside en la Nacion, aun 10 nie- 
gue: jse ha de salvar así Ia pátria? El Gobierno no debe 
hacerse obedecer so!0 por amor, sino tambien por temor. 
Permítatne el Congreso que le diga que ha errado el ca- 
mino* Al principio de su instalacion vid loe trasportes 
del Pueblo español, de este pueblo deoidido i rsorifloarlc 

be la proposiciun, ni cdmprénde á los-papeles eà que, 
hablanlo con dcLUr(r, sus autores i:ustrsn al pueblo, ex- 
poniendo francamente sus opiniones. En la segunda par- 
te quizá pudiera habar alguna dikultad; pero los prin&- 
pios de ella son los más justos. V. N no debe permitir 
que se hable, ni aquí dentro ni fuera, en tirminoe de 
subvertir alEstado, porque estas condescendenciae son las 
que han de causar nuestroexterminio y el triunfo de 10s 
franceses. Ruego, pues á V. M que de ningun modo per- 
mita excesos de esta naturaleza; y no solo contemplo justu 
que se declare traidores :í los que los cometan, sino que yo 
estrecharia más el círculo, mandando que cuando sale un 
papel de esta c!ase, cuyo objeto se conoce que es tras- 
tornar el órden y disolver el Gobierno, á las veintiauawo 
horas se cortase la cabeza 6 su autor. Imprima cualquie- 
ra lo que se le antoje; paro sepa que hay cuchillas p\ra 
los que faltan á la ley, Ella es bien clara: el reglamenw 
de libertad de ia imprenta la señsia; pero no WI observa. 
Aquí está el mal, y no en la :ibertad de imprenta, como 
dicen algunos. Esto es lo mismo que acriminar al que hi- 
zo una pistola, porque con eila se cometió un asesinaco. 
Declamar contra la hbertad de jmprantn por una parte, 
y por otra abusar torpemente de e!l~-, jes esta la doctri. 
na del Evangelio? En fin, sprudbo Ia proposicion, no tau- 
to porque el espíritu de e!la está sancionado, cuanto por - 
que la tengo por útil y necesaria. 

~1 Sr. LLANEHAS: Señor, he pedido la palabra para 
suplicar á V. Bd., con todo el respeto y eficacia posible, 
se digne tomar en crmsideracion, y acordar la prudeate 
medida que ha propuesto al Sr. Dou; es k saber: que ltl 
proposicion del Sr. Villanueva pase á una comieioa pura 
que la medite y examine con la reflexion y madurez 
que requiere la materia, y exponga SU dietámen 8 la do- 
liberacion de V. M. Si la discueion, Señor, ha de se- 
guir con el ardor y acaloramiento que ha empezado, y 
los Diputados que quieran han de hablar con la libertrtd 
y lfranqueza que les corresponda, y abrir sin rebozo las 
ideas que estimen conducentes para el acierto en la (!n- 
cision, temo mucho que resulten inconvenientes que poe- 
dan ser muy perjudicialee á la Nacion en la actual arisis 
en que se halla. El amor de la Pátria, el amor á la religion , 
el amor 6. V. M , el amor á nuestro amado Rey el aeysop 
D. Fernando VII., me han obligado d hacer 8 V. M. es;* 
súplica; puro si V. N. no tiene á bien acceder á ella, 1 \a 
discusion ha de seguir, hablaré sobre la materia.> 

Aquí se suscitó la cuestion sobre si debia pasar la 
proposicion á una comision 6 discutirse desde luegc,; y 
habikndose resuelto, despues de unas breves conteatac*jo- 
nes, que prosiguiese la discuaion, dijo 

El Sr. AAER: Le proposicion que IMI dieaute, hac& 
pqr el 8r. Villanuws, oontiene dos par$w. LS p&em, 
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que de hoy en adelante sean juzgado8 por traidores á la 
Patria, segun 10 prevIenen las leves, todos los que de pa- 

1 hace inadmisible, no debiéndose jamás confundir el espi- 
:’ ritu dttl que impu 

labra ó por escrito, directa ó indirectamente, impugnen la 
gua un* ley fuudmb3nt:~l con el que 

1 sulo impugna ~I~UIIOJ de 10s ariículos de la ConstitucieP, 
legitimidad de las presentes Córtes, sus decretos sobre la f Pues no tudos SUS ertíc:.;tis son Lrrstici fundamentales. por 
soberanía de la Nacion, y su autoridad para constituir el 

l 

todo lo yut? soy de tiictamrn yuã 18 prupbsicion es inadmi. 
Estado. Segunda, que igualmente sean juzgados ctimo slble en RUY dos extwmos. no porqde no conteirga prin- 
traidores los que inspiren desconflaaza ó kxrédito acer- clpios cic:tOd, sinu pOfi/ud I.aa lcJc6 ti~llc’n Provi:te lo ne- 
ca de los capítulos de la Constltucion. En cuanto ;i la ’ cesario en esta parte 
primera parte, conviene no perder de vista que en 21 de 

/ 

, siendo unicamente de detear qcc as 
observen rrligiosa 6 invialab!emrnte. 

Setiembre se declaró que las Córtes se hallaban legítima- El Sr. CREUS: Sciior, adhiriéndome en un todo ;i 
mente constituidas, y en consecuencia de aquella decle- 1 las ideas del señor preopinante, me Psrece que se debe 
racion expidieron los decretos, en los que se declara ia so- ì hacer diferencia entre los mud08 da hablar y ekcribip: 
berania de la Nacion y la autoridad de las Córtes para 
constituir el Estado: decretos todos que constituyen otras 

unos escnbeu y hatlnn en un txtilo que parece qui: su 
ánimo es trastornar el Gobierno; ;i entos se les debe cay- 

tantas leyes fundamentales, que han stdo reconocidas y tigar con todo ei rigor de les leyes. 1Is.v otras que tratan 
juradas por Ia Nacion, p que vienen consagrados de nue- 
VO en la Constitucion oue se establece. Esto suuuesto, 

las materias ab*tracta y metrrfíslcameute, y estos no per- 
judican ni peiturbun ei Estado. Pero si se ha de hacer lo 

- ( 
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iquién dudará ni un momento que el que impugna la le 
gitimidad de las Córtes actuales, y demas decretos ins 
nnados, es un verdadero traidor á su Pátria? iQué otr 
cosa es atacar los decretos insinuados que querer disolve 
el Estado, y sumergirlo en la más espantosa anarquía? $ , I . las Cortes no son legitimas, ip uede haber autoridad algu 
na en España que lo sea? Y si las Córtes no tienen au 
toridad para constituir el Estado, que se halla en inmi, 
nente riesgo de parecer , iii quién podrá corresponder se 
mejante autoridad? Es preciso convenir , ó que la Naciol 
no tiene facultad para constituirse y salvar su indepen. 
dencia, quedando por consiguiente nulo el decantad1 
principio de que la salud del Estado es ia suprema ley, ( 
si la tiene es preciso convenir que reside en las actuale: 
Córtes generales y extraordinarias. Aunque todos estoc 
principios son indudables, sin embargo, no hallo necesidac 
de la nueva declaracion que pide el autor de la proposi. 
cion. Nuestras leyes, Señor, son terminantes contra lor 
que subvierten el Estado, contra los que fomentan la anar- 
quía, y en una palabra, contra los que pretenden destruí 
las bases fundamentales sobre qne reposa el Estado. SOI 
declarados traidores, y como tales perseguidos. En est; 
clase debemos reputar á los que escriben contra la legíti. 
midad de las Cortes y contra su autoridad cuyas máxi 
mas subversivas introducen insensiblemente la anarquía 
Podrán las Córtes no tener todos los requisitos; ipuro er 
ocasion esta para impugnar sus resoluciones siendo come 
son la última tabla del naufragio? iQue seria de la infeli: 
España si los amigos del desórden y los agentes de Napa. 
leon lograsen introducir entre el pueblo español la des- 
confianza, y le indujesen á perder el respeto á las autori- 
dades y al Gobierno? Mucho extrañé, Señor, cuando s( 
leyd el escrito del ex-Regente Lardizabel, el empeiío con 
que sostiene la autoridad del Consejo de Regencia, del 
que fu6 indivíduo, y el poco concepto qne en contraposi- 
cien le merece la autoridad de las Córtes, como si aquel 
Consejo no hubiere recibido SU autoridad de la Naciou, lc 
mismo que laa Córtes; con la grande diferencia que aquel 
no la tuvo sino por aquiescencia de la misma Nacion, y 
las Cortes per la expresa y solemne voluntad de los pue- 
blos. QuizB, Señor, si se aprobase la proposicion del se- 
ñor Villanueva, creerian algunos que se perjudicaba á Ia 
libertad de la imprenta, en cuyo reglamento se previenen 
las reglas 6 trSmites que deben observarse contra los escri- 
tares que atacan las leyes fundamentales y su responsabili- 
dad, la que debe ser siempre el freno más poderoso para 
contener los 6nimos inquietos y mal habidos con el orden 
y la justicia. La segunda parte de la proposicion es tambien 
inuewmia, no eolo per lo que queda expuesto, sino tam- 
bim ponlue la ganerahdad con que viene expresada, 18 

$UO OXpreSà la proposicion, es m?ncater rercgcr de las bi- 
>iiotecas todos los libros que trat,,jn de e.+tas materias. 

EI Sr. AHGUELLES: &id de una vez me haocurri- 
10 que acaso se daria á IOS Diputadun de Ccrtes e: ncm- 
)re de insurqentas, á semejanza de nuestros enemigw, 
lue llaman de esta suerte 6 nuestros valientes soldados. 
‘ues así como estos, despues de 70 batallas, se reunen al 
nomento, y forman cada dis nuevos ejercitos, así nos- 
Itros volvemos á la carg8 siempre que 6e ventilan ciertas 
naterias á pesar de las resoluciones del Congreso. Cuan- 
!O se discutió la libertad de la imprenta, despues de da- 
retada, cada artículo del reglamento era una nueva lí- 
ea en que atrincherados unos y otros se renovaba la pe- 
?a. La proposicion del Sr. Villanueva coutiene una ver- 
ad innegable, y el discurso dei Sr. Inguanzo acaba de 
acer triunfar la libertad de la impreuttr del mddo más 
ompleto y decisivo. Ai principio no hay duda que me 
allé muy agitado al ver el giro que tomaba la disputa; 
aas iuzgo me tranquilicé del todo cuando vi que aquella 
ra entre dos 8eñOreS ec:es&ticos, y que cualquiera (10” 
ne pareciese á mí la discordancia de opintones, no podia 
nenoa de ser aparente, v nunca en la sustancia. El cs- 
rito de Alicante, el que se está leyendo ahora, 1s guerra 
bierta que se hace contra la soberanía nacional por los 
ue no gustan que se dé á los nueblos iddaS, que aunque 
parecen ventajosas, nos dicen-que despues se halla 9,ue 
cn perjudiciales, han movido seguramente el autor de la 
roposicion 8 pedir al C&greso que delibere sobre la de- 
hracioa que Pide en ella. Pero no hay necesidad en mi 
ictamen de la declaracion. Nuestras leyes imponen penas 
ruY severas al que esparce doctrina 8ubVersiVa, al que 
romueve la szdiciou etc.; y siempre que los jueces Vie- 
bn cump!ir con su augusto miniaterio, jamás pueden que- 
Br impunes estos delitoa. Dichas leyes no dicen esPecífi* 
rmente cuál sea doctrina subversiva, edto es, relativa á 
forma de Gobierno establecija. Así es que antes del 24 

: Setiembre era subversivo lo que hoy ddbe ser creido y 
retentado sopena de ser dxiarado traidor, co;Po quiere 
proposicion. Antes de aquella memarrrble n;)che, loS 

.eces calificaban por sí la doctrina. 13)~ hay establecida 
ia autoridad, per decirlo así, iiteraria, que da 8st* cs- 
ìeacion, 9 los jueces ocn arregio á elia aplican laS leYes 
re hay en el caso. Tan subversivo como es hey el papel 
I Alicante, era en el ant,iyu,j Gobierao otro que dijese lo auidc 
ntrario. Todo 88 relativo ; así es que VO fui pcrseu 1 
I Madrid por una especie dd heregís pjhtics, q u~ enton- I 
s se llamaba anglomanía, y dzspues aquella doctrine fue 
que j uatificó la actual revolucion. 

La soberanía nacicnal no es hoy dia una oPiniQnf eS 
II) dmhrasioo aohmne y auténtica, eS Uns política ds 1 la 
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la Monarquía. Todo español debe conformarse con ella, 
sopena de faltar á una de las primeras obligaciones de 
ciudadano. Digo conformarse, porque no puede dejar de 
obedecer cuantos decretos y leyes emanen de aquella de- 
claracion, sin hacerse reo de un delito que hhbrli de deter- 
minar ó la ley 6 la autoridad Mas en cuanto á tener el 
mismo esta opinion, es muy diferente. Todo hombre en 
materias políticas puede creer 10 que quiera; y si uno di- 
ce que la única autoridad legítima es el divan de Cons- 
tantinopla, dirá un absurdo; pero su opinion debe ser li- 
bre, siempre que B favor de ella no quiera sustraerse Q la 
obediencia y respeto debido á la ley y á la autoridad es 
tablecida. En este caso el castigo debe ser irremisible; y 
el Gobierno faltrtrá á una de eua primeres obligaciones si 
procede con la menor induigencia. Aun puede ser libre 
en su mauifestacion bajo la responsabilidad que la ley 
establece, Pero como el infllljo de su manifestacion es de 
las circunetencias, como pende de la iotencion con que se 
hace, de la situacion en que se escribe, de mil sdminí- 
culos, que ninguna ley puede fijar, este punto está suje- 
to á C8lifiCaCioII; y para eso hay la ley que previene el 
modo de proceder en los casos de abuso de la imprenta. 
Así que, existiendo esta ley, y otras que hablan de los 
castigos que merecen los que cometen estos delitos, lo 
que falta no es una declaracion, cirio la apiicacion de 1~ 
leyes existentes. El verdadero medio de contener el abuso 
es asegurar la observancia de la ley. Para ello está el GO- 
bierno revestido de autoridad, y encargado especialísima- 
mente de velar el cumplimiento de las leyes. Los magis- 
trados, que por morosidad, miras particulares ú otros 
fines siniestros descuidan sus obligaciones, deban ser re- 
movidos de sus cargos, reemplazados por persoms aman- 
tes de la causa nacional, y perfectamente conformes con 
los principios del Congreso. Así desaparecerá la impuni- 
dad, y coa ella el abuso. Al paso que aplaudo la recta in, 
tencion y el ardiente celo del autor de la proposicion , no 
Puedo aprobarla, porque la considero no necesaria. » 

Suspendibse la discusion para que entrasen á jurar 
cuatro de los jueces y el fiscal nombralos en la sesion de 
ayer, reservándose para despues leer uua representaciou 
que el quinto, á saber, D. JU~D Nicolás Undabeitia, di - 
rigia por medio del Ministro de Gracia y Justicia, excu- 
sándose á admitir el nombramiento por tener motivos po- 
derosos que se lo impedian. 

Todos con efecto prestaron el juramento de estilo; y 
luego uno de 10s Sres. Secretarios dljo á los cuatro jueces: 

((Jueces , ijurais á Dios y d esta cruz, y á laspalabras 
de los sagrados cuatro Evangelios, que usareis bien y fiel- 
mente del cargo que os es encomendado, guardando el 
servicio de Dios, de la Nacion y del Rey, haciendo jueti- 
cia á las partes, y ejecutando en todo lo que como bue- 
nos y fieles jueces debeis y sois obligados á hacer?, 

Respondieron: tSí juramos. » 
A continuacion se preguntó al fiscal: 
#Fiscal, ijurais á Dios y á esta cruz, y á las palabras 

de 10s santos cuatro Evangelios, que usareis bien y flel- 
mente de este cargo que os es encomendado, guardando 
el servicio de Dios, de la Nacion y del Rey, y las leyes J 
ordenanzas del Reino, y que los pleitos respectivos 8 este 
tribunal especial no 10s dejareis indefensos, J que no de- 
jareis de pedir y acusar 10s pleitos Aacales pertenecientes 
d la atribucion del mismo tribunal, que justamente se de- 
bieren seguir, y los fenecer, por deudo ni amistad que 
%aie con ningun congejo, ni grandes, ni caballeros, ni 

otras personas, y en todo hareis lo que un buen flecal 
debe J es obligado á hacer?> 

Respondió: 4Si juro. » 
Entonces el Sr. Secretario dijo á t.odos: 4% aei lo hi- 

ciéreis, Dios os ayude; y si no os lo demande mal y ca- 
ramente, como aqwllou que juran su santo nombre en 
vano, y quedareis además sujetos d la mas estricta res- 
ponsabilidad. D 

Salidos los jueces, se ley6 la representacion de Don 
Juan Nicolás de Undabeitia; y d propuesta del Sr. Mejía 
resolvi-ron las Cdrtes cque Undabeitia expusiese al Con- 
sejo de tieguncia los fundados motivos que decia le obii- 
gaban á no poder aceptar el encargo que se le habia he- 
cho, y si S A. los encontraba juetoe y poderosoti, loshi- 
ciese presentes al Congreso para su soberana resolucion. v 

Se ley6 otra representacion del flscai del expresado 
tribunal, D. Ildanuel María de Arce, en que por falta de 
salud solicitaba se le eximiese de aquel encargo; pero Ias 
Córtes no accedieron á su instancia, acordando se le hi- 
ciese entender así para que desde luego se dispusiese d 
desempeñar sus funciones. 

Continuando la discusion de la proposicion del señor 
Villanueva, dijo: 

El Sr. CAtiE DO: Señor, estoy enteramente conforme 
con las ideas que han mrutfestado los últimos tres seíío- 
res preopinantes; ea decir, que la proposicion del Sr. Vi- 
llanueva es inútil, porque ya está encsrgado por las leyes 
lo que en ellas se pide. Que la rebelion cont.ra las autori- 
dades legitimas es el mal mas terrible que puede ocurrir, 
nadie lo ha dudado. Por esta razon me confOrmo con lo 
que ha iodinuado el Sr. Argüelles; es decír, que supues- 
to que los medios de que se ha valido la indiscrecion 6 la 
malicia para atacar la autoridad soberana de la Nacion 
ha sido la libertad de la imprenta, y supuesto que este 
medio uo ha producido efecto alguno bueno, como se es- 
peraba, sino que tal vez le ha producido contrario, qui- 
siera que se viera qué arbitrios habrá para facilitar el 
bien, y evitar el mal que pueda traer dlcha libertad, que, 
bien entendida, puede ser útil, aunque lastimosamente 
hemos visto hasta ahora que los efectos n0 han corres- 
pondido á la3 esperanzas. Esto supuesto, y que de esta 
medida ha de proceder la verdadera ilustracion del pue- 
blo, siendo al mismo tiempo el freno 6 barrera que con- 
tenga la arbitrariedad del Gobierno, yo creo de absoluta 
necesidad que se adopte la idea propuesta por el Sr. Aner , 
tiempo hace, de que el reglamento de la libertad de la 
imprenta vuelva á la c3mision, para que lo arregle en ia 
parte que esté defectuoso. Por lo demás, diré solo que 
&o que he oido de poner en duda la soberanía de la Na- 
:ion, y la legitimidad y autoridad de las Córtes, yo lo 
tengo por un sueño; sin embargo de que siempre que ae 
hace por medio de papeles procede de pura malicia; pero 
por lo que toca á opioiones teóricas, reducidas B exami- 
nar cuál es mejor Gobierno, si el democrático 6 el níonhr- 
quico, 6 ei el monárquico absoluto 6 templado, son cosas 
que para prohibirlas 6 condenarlas era preciso condenar 
todos los escritos j libros que tratan de esta materia tun 
wntrovartidr. Esto supneab, V. Id, 80 debe rlarmmq 
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por estas especies, como ni descuidarea para precaverse 
de los enemigos que se haya reoonocido. » 

Habiéndose declarado el asunto sutìcientemente dis- 
cutido, antes de procederse d 18 votacion, dijo 

El Sr. MUfiOZ TORRERO : Hay un gran inconve- 
niente en que esta proposicion se ponga á votacion en 108 
términos en que está concebida; porque la primera parte 
de ella no puede ponerse en duda, y sin embarge, varioa 
señores preopinantes, sin impugna&, creen que no hay 
necesidad de hacer una nueva decloracion en eeta mate- 
ria. La intencion del Sr. Villanueva as sin duda muy sa- 
na, y se dirige, no tan solo á evitar el abuso que se ha 
hecho de la libertad de la imprenta por algunos escrito- 
res que niegan la autoridad legítima de las Córtes , sino 
tambien del que se haga en los púlpitos, pues sabrá muy 
bien lo que ha ocurrido en Valencia. Aun cuando no exis- 
tiera la ley de la libertad dJ la imprenta, se habrinn es- 
parcido por otros medios las mismas doctrinas que con 
escándalo se han anunciado desde el púlpito, sin que los 
Prelados eclesiésticos hayan prevenido este desórden como 
deberian. Ninguno de aquellos escritores que han hecho 
la apología de la expresa ley de la libertad política de la 
imprenta, han impugnado en sus prpeles la legitimidad y 
suprema autoridad de las Cortes, p w110 se han atrevido 
d hacerlo aquellos que declaman tanto contra los abusos 
de la libertad de imprenta, siendo ellos 103 primeros que, 
escudados con esa libzrtsd, ponen en duda la autoridad 
de las Córtes paya sancionar la Coostitucion y las demris 
leyes que hasta ahora se han publicado. Ya se ha hecho 
la debida distincion que hay entre negar la legítima au- 
toridad del Congreso y la censura juiciosa y moderada de 
sus resoluciones, sin que sobre este particular sea nece- 
sario detenerme más. Así, pues, pido que se pregunte 
únicamente si há lugar 6 no á la votacion de la propo- 
sicion del Sr. Villanueva, cou arreglo á lo que estti acor- 
dado ya en Ir parte de la Constitucion que se ha aproba- 
do, y obsérvese por primera vez esta resolucion. s 

Se declaró, con efecto, que no habia lugar á votar 
sobre el asunto. 

Se ley6 una representacion de D. Rafael Gomez Rou- 
baud, caballero de la drden de SantiRgo, é intendente de 
ajtkcito, el oual, felioitando á las Córtes por las provi- 
dencias tonadas contra los que minaban la autoridad de 
la Nacion, ofreaia su persona y familia en UU defensa y 
del augusto Congreso que Ir representaba. 

hoeadiendo d la instaaoia de D. Félix Colon y Don 
&MIn Valenzuela, que de órden del Congreso entendian 
en Iro pruebae de D. Fernando de la Vera Campos de 
Orellana, pretendiente al hábito de caballero de la orden 
de Santiago, se aonoedió permiso á los Sres. D. Francis- 
00 hhrír IUesrao J D. Gregorio Laguna, para que depu- 
aken de su legitimidad, limpieza de oangre y nobleza de 
au Une8 pstarna y materna. 

Admitidse i disoarion la siguiente proposicion del se- 
6or Argüelles: 

~Qne todo Diputado rat4 autorizado para manifestar 
@U O~OXh Por eWit0 6 da @atrpa en aaaioa púhliua, 
Jwfoqa-‘-~ 16 dataar robar poneral~tl 

le1 Gobierno de España aIguna persona Real que por sus 
wetensiones ó derechos pueda compromater los del secar 
3on Fernando VII. > 

El Sr. Gutierrez de la Huerta hizo en seguida ésta, 
lue tambien fué admitida á discusion: 

c&ue para el caso de que quede aprobada por el &n- 
Treso la proposicion del Sr. Argüelles, se otorgue á todo 
Diputado 1~ misma liberted que en ella se pretende para 
31 caso especial que ee designa, en todos aquellos en qns 
wea que por las resoluciones tomadas ea sesiones secre- 
tas se comprometan los intereses del Estado. B 

Despues de algunas contestaciones, retiró el Sr. Ar- 
;üelles la suya, con la condicion de que ae admitiese la 
3iguiente del Sr. Mejía, para cuga discusion se señal6 el 
dia inmediato : 

aQue si se hiciese proposicion sobre poner al frente 
de1 Gobierno alguna parsona que tenga derechos conoci- 
dos al Trono, ésta no se discuta ni apruebe en secreto, 
sino en público. >> 

Se did cuenta de una representacion de loe ministros 
del Consejo Real D. José Navarro Vidal, D. Pascual Qui- 
kz y Talon y D. Justo María Ibar-Navarro , intercedien- 
de por los ministros supendidos, pnr¿ que el Congreso sa 
dignase (en vista de sus servicios y circunstenciaa) reeti . 
tuirlos cuanto ante.3 al Consejo, en atencion á que sus 
luces y celo no podian dejar de echarsu de menos para el 
acierto y buen despacho en 103 muchos y graves negocios 
qua estaban sujetoa á su conocimiento, y á que quizá las 
Córtes no condenarian la consulta, si existiese, aunque 
habinn aprobadu los votos que la rebatisn. 

El Sr. BIEJIA: Yo no puedo menos de perausdirme 
de la verdad y exactitud de la representacion que acrba 
de oir el Congreso. Ella hsrá eternamente honor á 1s 
serwlbiiidai del corazon de los individuos que la han ex- 
tendido; pdro yo creo que si V. M. accediese á su sO¡iCi- 
tud, perjadicaria con la mejor intencion á sus compañe- 
ros. Es verdad que en el contesto de olla se advierten 
ciertas expresiones que dan indicio de la inocencia de 10s 
ministros por quienes interceden; sin embargo, como vie- 
nen impetrando una especie de perdon en favor de persa- 
nas que acaso no lo merocen, por no ser culpados, y de- 
biendo la conducta de unos magistrados estar tan acrh- 
lnda que no deje el menor recurso á la malicia para acri- 
minarla aon dudas 6 ambigüedades, pido á V. M. que Pese 
la representacion al tribunal especial que se hanombrado, a 
fin de que se aleje hasta la más remota sospecha de Pr- 
don, que siempre supone delito, en lo cual dará el COa- 
greso una prueba de justicia, y no de clemencia, virtud 
que en este caso seria perjudicial á la buena opieiou dela8 
personas en euyo favor se ejerciese. 

El Sr. INGUANZO : NO puedo menos de ham Pre- 
sente con este motivo que me parece muy propio del ho- 
nor y justificacion de V. M. el que SB sirviese timar 13s~ 
bra este asunto algun otro aonwimiento, con lo cual tr’ 
vez podrian ahorrarse contestaciones y recursos ulterie.- 
res. V. M. ha tomado con el Consejo una provfdencra 
muy fuerte, movido sin duda del mayor celo por la sausB 
pública, que es el que anima siempre sus resoluaion@; 
pero considerando que aquella providencia signib mme- 
diatamente á la de ase otro negocio que tanto agitó loS 
dnimos y produjo una efervescencia extraordinaria 9 “9” 
el cual se creyó tener oonexion el del Consejo, no ser’a 
extraño que atendidas todas las circunstancias 3 l* rapi- 
dm del acanto, se hubieee padecido alguna e~ui~eOscion 
en 108 heohos, 6 en la intaligenoia de ellos. Si no f”*se 
n- + wdr BO hati prtmo: más rt por rentara w hab*@ 
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equivocado el concepto de las cosas, V. M., examinando 
el negocio con la detencion que exige, y deshaciendo por 

1 mine y declare si ha habido 6 no lugar á la suspension 
1 acordada, y si le hay á la reposicion de la providencia. 

sí mismo el agravio, si le hubiera habido, daria un nuevo ’ El Er. Conde de TORElVO: El señor preopinante, que- 
testimonio de su justicia: pues que al fin, Señor, el nego- : riendo disculpar al Consejo Real, acusa al Congreso de li- 
eio se ha remitido á un tribunal de justicia, y en él es j gersza; y por una :contradiccion inconcebible, quiere que 
preciso que se dé lugar á los trámites necesarios de un con mayor ligereza de la que le supone, deshaga ahora lo 
juicio, segun los cua!es si los interesados piden su reinte- j que hizo dos dias há. Yo no sé por qué este Sr. DiPutado 
gro, este se ha de fallar por los mismos autos y documen- 
tos que han motivado su destitucion, sin que pueda ad- 
mitirse á examen otra cosa alguna; ó se han de deacono- 
cer los principios de administracion de justicia. Y bien, 
Señor, en la hipótesi de que recayese una declaracion 
contraria á la providencia de V. M. , iqué resultaría? 
@ría decoroso para nadie sufrir la nota de haberse des- 
tituido, ó sea suspendido un Consejo, el primer tribunal 
de la Nacion, por vía da hecho, sin el exámen necasario 
de la causa, forma ni figura de juicio? iY esto ahora mis- 
mo, cuando V. M. trabaja tan dignamente en la Consti- 
tucion del Estado, en afianzar los derechos, la libertad y 
seguridad individual de los ciudadanos, en desterrar la 
arbitrariedad y despotismo de los Gobiernas? Señor, rue- 
go á V. M. que se sirva tomarlo en su consideracion, 
pues yo no trato en esto otro interés que el suyo. El que 
se vuelva á ver el negocio, no se opone á la justiciani á lo 
proveido, y solo conspira á rectificar los hechos; pues si 
por de gracia se hubiese prJcedido sobre un supuesto equi- 
vocado, seria muy digno de la alta dignidad de V. M. re- 
parar por UU misma mano el daño que contra su inten- 
cion habria causado, más bien que el que lo hiciese nin- 
gun tribunal de justicia, por cuya vía, si llegase á resul- 
tar alguna nulidad ó violencia en el procedimiento, seria 
poeo favorable al decoro y al celo patriótico que anima las 
operaciones de V. M. Por todo lo cual, pido y hago pro- 
posicion para que se traigan al Congreso todos los ante- 
cedentes de este asunto, y con presencia de ellos ue exa- 

quiere que venga aquí el conocimiento de este asunto. 
Antes de ayer algunos señores pusieron reparo (y aun 
creo que el señor preopinante fué uno de ellos) en que el 
Congreso se convirtiese en un tribunal; y aaí es que pro- 
cediendo con el tino y aircunspeccion de un Cuerpo legis- 
lativo constituyente, tomó aquellas medidas extraordina- 
rias que juzg6 eportunas para la seguridad del Estado, 
nombrando por otra parte un tribunal especial para que 
entendiese en este asunto. Y queriendo el mismo señor 
preopinante que en él se proceda en justicia, jnoserámás 
fácil que una comision de cinco letrados proceda con más 
conocimiento, pulso y madurez que no todo un Congreso 
compuesto de 200 indivíduos? Así esta determinacion to- 
mada por las Córtes, lejos de ser contraria 4 justicia, se 
sujeta en un todo al órden de ella que quiere establecer el 
señor preopinante: por lo cual, conformándome con la opi- 
nion del Sr. Mejía, creo que se debe contestar alabando la 
generosidad y nobles sentimientos de los tres Ministros del 
Consejo, y no acceder á la peticion que hacen en SU repre- 
sentacion. 

El Sr. LAGUNA: Pido á V. F& que no se deje la co- 
sa de la mano, y que en este asunto se proceda con la 
energía que merece la gravedad del negocio. » 

Se pasó la representacion al nuevo tribunal nombrado 
para entender en este asunto. 

Se levantó la aesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 19 DE OCTUBRE DE 1811. 

Se di6 cuenta, y quedaron enteradas las Córtes, de un 
ofhio del encargado del Ministerio de Gracia y Justicia, 
en el cual manidesta la puntualidad con que por aquella 
decretaría se han comunicado las órdenes del Congreso 6 
las islas Canarias, y que en virtud de las reclamaciones 
hechas al mismo por los señores representantes de aque- 
llas, se habian comunicado todas de nuevo, encargando á 
as autoridades su cumplimiento bajo de responsabilidad. 

Se mandó pasar á la comision de Hacienda un ofleio 
del encargado del Ministerio de Hacienda de España, COSI 
el expediente que incluye, remitido por el intendente de 
Valencia, y sustanciado en aquel juzgado de àmortizkio& 
acerca de la solicitud del Hospital general de aquella ciu- 
dad, relativa á que se le conceda privilegio para potier 
adquirir bienes cuya renta anual le produzca 50.000 pe- 
aoa, inclusos los 22.000 que ya disfruta, libres del pago 
de los derechos de smortizacion. 

El mismo encargado pasó á les Cdrtes el siguiente 
oficio: 

aE1 gobernador de esta plaza, D. Juan de Villavicen- 
cio, me dice con fecha de ayer lo que sigue: 

<Tratando de la apertura del teatro de esta ciudad, 9 
habiendo de conciliar para ello los intereses del convento 
de San Juan de Dios, propietario de la casa, del antiguo 
empresario D. Manuel Arenas, dueño de las decoraciones 
y demás correspondiente Q la representacion, y de Mariano 
Querol y demás actores que hicieron la solicitud para que 
8e Ies Permitiese dar en él sus representaciones, tengo la 
satiefaccion de anunciar á V. S. de estar todo COrriente y 
d”PueSto para dar principio el 3 del próximo mea de?&+ 
viembre. Se han convenido tanto los padres de San Juan 
de Dios, como hrenas en la parte que debe darlea Qued, 

que se ha hecho cargo de la empresa, del producto de las 
funciones; y ademásqueda Querol constítuido en la obli- 
gacion de dar lo que corresponde á fortificacion y otros 
objetosanteriormente establecidos, y 500 rs. por cada re- 
presentacion para las atenciones del ejército, 

*La conveniencia, 6 por mejor decir, necesidad que 
tiene de alguna diversion pública esta poblacion, com- 
puesta en el dia, 8 más de la ordinaria, de tantos foraste- 
ros como aquí ae han reunido, con tropas extranjeras, 
gentes todas acostumbradas 6 esta honesta diversion de 
todos los pueblos civilizados, J la consideracion de que en 
la próxima estacion se hace indispensable un recreo en 
que pasar las largas noches, siendo tan perjudiciales los 
juegos, que con tanto empeito persigo, y nada conve- 
nientes otraa’ distracciones, d que por falta de las inocen- 
tes se dedica la juventud, me hacen esperar con toda 
confianza la aprobacion de1 Cotisejo de Regencia, que me- 
jor que yo conocerá los males de todas especies que evi- 
mr& la apertura del teatro. De órden de S. A. lo trasla- 
do Q v. SS. (á los Sres. Secretario8 de C6ites) paré que 
se sirvan hacerlo presente á S. IK.z 

El Sr. Lopez (D. $imon) presentd por escrito ei si- 
guiente dictimen: 

<Señor: V. M. en la isla de Leon, aesion de 24 de 
Diciembre último, desechd por pluralidad de votos la pro- 
posicion que hizo el Sr. Mejía de que se abriese el teatro 
de Cádiz. 232 Cotiso, núm. 6, dice haberse ya determina- 
do por la superioridad que se abra el teatro 6 principios 
de Noviembre prbximo. 

Señor, esta novedad no puede menos que chocar con 
la opinion pública de los buenos y honrados españolee, y 
con eI voto general de la Nacion, la cual, por un impulso 
simultáneo, lo mismo que la insurreccion contra los fran- 
ceses, cerró todos loa teatros donde los habia, y no pen- 
s6 más que en defenderse con oraciones, rogativas, sa- 
crificios, soldados, fusi!es, pblvora y balas. El voto de 
V. M. del dia 24 de Diciembre fué aplaudido de todas 
las personas sensatas y cristianas. iQué pensarán éatae 

529 
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cuando lean BI Comiso? Creerán que V. M. ha mudado 
de parecer, 6 que mira con indiferencia sus infortunios y 
sus calamidades; no pudiendo, Fersuadirse que se.. haga 
tal novedad en la córta,;Bin consulka y .pnuenqia del So- 
berano, que lo habia $ofiibida’pocos,.tiev antes.: 

Diráse que el abrir d Cerr3 et teatro is prapio de1 PO- 
dw ejecutivo y no del legislativo: no disputo eso; pero 
iserá esta razon bastante para satisfacer á Dios y al mun- 
do? lE1 hambre, la guerra, la peste, azotes manidestos de 
la divina justicia, castigando severamente toda la Nacion; 
y en la córte sus habitantes entretenidos con las fábulas, 
coplas J danzas voluptuosas y afeminadas del teatro! To- 
dos los miembros heridos y llorando, iy la cabeza riyen- 
do1 iDGn+s pstá: la sari&& &dlantrapí@,-lay humanidad, 
la polídca: clvil f cristianá? Esto es insultar á la Nàcion. 
El Rei oaut&o, el Pppa encarcelado, la ‘Iglesia de Jesu- 
cristo desgarrada J pertiguida con cismas , heregías y 
apoetasfae; sus ministros erranteky proscritos, iw frlrge- 
nes violadas, los templos profanados, las santas imáge- 
nes holladas, el culto divino casi desaparecido; la impie- 
dad, el libertinage, el latrocinio, ,la muerte derramada 
por toda la Monarquía; 1y en la c&te comedias y bailes 
teatrales1 iD6nde estb la religion y la moral del Evange- 
lio? iDónde el respeto 6 los Padres de la Iglesia, á los 
Concilios, B los teólogos cstbl@+ 8,jos wpdorep cri@ia - 
nos, que todos unánimes reprueban los teatros y los es- 
pectáculos profanos como escuela de todas las pasiones, 
cátedra de pestilencia, ocupacion de gente ociosa y vicio- 
sa? Pew. hqué digo los Padres.y feólogos cristianos? Los 
mL sbbios fllbsofos del ‘génkiiisfno, Plataq, Aristóteles, 
Plutarco, Arístides, Ciceron, Valerio, Tácito, y lo que eE 
más, el mismo Ovidio, que nadie tachará de austero ni 
misántropo, aconseja al Empeyador Augusto que mande 
derribar todos los teatros para evitar la corrupcion de lar 
costumbres y la afeminacion de los pueblos, 

At tanti tibi rit non indulgere theatrir. 
Bneroant animos cith&rae, cafltusque, liraeqnc; 

” Et vox, 61 numrtis brachia mota rris. 
(Lib. 2.” Remed. amor.) 

. . . .,.Eoc faleat: Iztdi quogw semilia prac&t; 
Neguitias. Po& tota ilieatra jtibe. 

(Lib. 2.’ Trist.) 
I +psctatum Osni& aeniwt c~pectsntur 2Ct ipsae; 

Ilk Zocws dwmba castifidods habct. 
(Id: lib. 1.’ de Arte amandi.) 

“Ni se diga que aquei!& hablaban di ios teatros df 
&I tiempo: de los del abestro juzgan’ lo misma tres céle- 
brea B~Qsqfos y poetas, no frailes ni clérigos supersticiosos 
d ‘preoixpados, siho muy s6glares y muy qpasionados $ 
comedias y comediantas: hablo de Rousseau, Callontro, 
Olavide. ’ 

El primero dice aque 199 tqatros son Ocasiones ciertae 
‘y próximas de ilusion;* es ginèbrino, y se gloría de que 
en SU Pbtria nunca su Gobierno -permitió las comedias. 
(Carta B klambert.) 

BI segundo confiesa que u,sQn opuestas á las buenas 
costumbres y d 1s católica re1igion.D (Proceso de su caU. 
ss, traducido del italiano, 6 impreso en Barcelona, capi- 
WO IV, p(gih8 284.) 

El tercero afirma que le vida teatral «es diametral- 
mente contraria B lh salvacion; que los que asisten B 10~ 

esPCt~cQlOS dan 6 entender que h8n abandonado la car- 
rera de la virtud., (E’vaqelio un triunfo; tomo Ir, pági- 
na 430 9 31.1 Tanta y !r,f&r&;di la verdad, que á ve. 
ces sale de Ir boca de sti~lsllpoà &jagos. 

He dicho esto á la ligera, aunque la materia es abun- 
iantísima, para que se vea con cuánta sabiduría y prU- 
iencia cristiana política resolvió V. M. que no se abriese 
31 teatro de esta ciudad, y que no debe abrirse sin sU 
permiso, mayormente subsistiendo las mismas y aún ma. 
lores razones que hubo entonces para prohibirlo. 

Ninguna autoridad debe obrar contra lo que V. M. 
t,iene decretado. Por lo cual hago formal proposicion, y 
pido 8 V. M. «se mande al Consejo de Regencia que no 
p6rinita se abra el teatro de Cádiz sin expresa órdea 
de V. M. » 

El Sr. TERRERO: Que deba agitarse esta materia 
en el soberano Congreso, es demasiado palpable, supuesto 
que en diversa época se. controveytió aquí mismG y gua- 
nó drden sobre ello: expedida esta, Apuede se) infringida 
sin el conocimiento de V. M.? La órden fu6 que se con- 
servasen ;cerrados los teatros: luego para abrirlos será 
m8nesttwla anuencia prévia de V. M; Esta es una,nocion 
óbvia y demostrada. Verdad es que no corresponde al 
augusto Congreso por su naturaleza, siendo y sabiendo 
que es objeto propio del Gobierno; mas ya lo es por el in- 
cidente que acabo de indicar, Ahora se lee y anuncia ese 
oficio del Consejo de Regencia, en que se expresan los 
pactos y convenciones de los dueños, é interventores de 
lrq casa para,~qoe, V:,l$ i sa inteligencie, y no otra cosa. 
Este es un ardid 6 astucia para derogar lo mandado. 

Tratar la cuestion wtrum, sean 6 no útiles los teatros, 
no es mirarla bajo el punto de vista que se debe en el 
dia. Bajo este aspecto podria probarse que SC, por mil ra- 
zones; tambien que no por otiras tantas: se presentarian 
pareceres, y ,abundarian las sentencias como las cabezas. 
&Cuál es el punto, pues, que debe 5jarse’l Este. LEn UU 
duelo, suena bien Ta música? 4En un mortuorio, parecen 
bien las danzas? iEstamos en el caso de que el Gobierno, 
sin provocar la ira de Dios, arbitre por si, y disponga la 
apertura de esas casas? iQue el Gobierno promueva esas 
diversiones públicas, y excite al regocijo? iY cuAndo? 
Cuando todos nosotros debíamos pedir, 6 falta de 1~ 
nuestras, lágrimas prestadas; cuando el ánimo se ContUr- 
,pa, y se comprime el espiritu de un puro pesar. iQué Es- 
paña @$enios, estando reducidos á este rincon y 6 la Ga- 
licia por el castigo del cielo, ó sei por lo que sea? Ama- 
gados por todas partes del enemigo y de todas las epide- 
mias que se han conocido: las provincias, hall6ndose cc- 
mo se hallan, y acaso, acaso, subyugadas algunas, libres 
poco hace: los alimentos que habrán de escasear, por es- 
tar ocupados algunos puntos de donde nos venian; Y en 
medio de tantos infortunios jse han de abrir aquslhs 
puertas de la pública diversion? Diviértanse enhorabuena 
6 enhoramala: higanlo por sí; pero V. M. quede exento, y 
jamis dé órden para que piensen en semejantes delirios, 
Lo contrario serio hacerse V. M. Neron, tocando la lira 
con el placer de las Hamas de su abrasada Roma. Esto JIO 
se puede oir sin indignacion, y sin que arrebate el furor 
de Dios. Agrádame notablemente la tiúsica, me embelesa 
una cancion; pero ipor ventura, aunque así sea, habré de 
autorizarlo con generalísimo y horrible escándalo de todos 
los que meditan las cosa8 tales cuales ellas son; que ven 
los generales llantos; que no registran sino tal cual Pun 
to intercalado de la Península; que consideran á todos loS 
españoles en la última confusion y abatimiento, y cnana” 
solo se deberia mandar lo que el Rey de Ninive á sa Pua- 
blo? Así, apoyo en justo desahogo de mi alma la Propo- 
sicion del Sr. Lopez. 

. El Sr. GALLEGO: Si es cierto que las Cbrtes no ‘,“- 
k.y ~ezcterse en Ia ,que pertenece aI Consejo de Regencia> 
tùñbien 10 ee qüe do deben tomar parte en esti asan’? 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



0 

mtìn¶Eao se%. 2115 s. ._-- . . . -. 

0 

I ha’ 
As 

Dígasele que las Córtes quedan enteradas, y que haga 1 
qUe tenga por conveniente. Ahora, si tratamos de fxa- 
minar este asunto, digo que las razones del señor preopi- 
mute son de ningun valor. El eeñor prbopinantr! supone 
que hay una resobicion del Congrese c~ntrsrin á la bpf’r- 
tura del teatro. En esto se equivoca: lo que hubo fué que 
habiéndola propuesto el Sr. Nejía, no se admitió á discu- 
sion su propuesta, que es lo mesmo que decir que V. M. 
so tuvo á bien el deliberar sobre este asunto. Mediaban 
entonces otras circunst,ancias que uo existen en el dia, 
por las cuales creyó P. N. que no debia entrar en aquo- 
lh deliberacion; tal era, entre otras, que en dicha época 
apenas se comenzaba á respirar de la epidemia. Si se me 
asegurara que no habiendo teatro las gentes no se habian 
de ocupar en otra cosa que en las diversiones honeetas que 
ofrece toda sociedad, entonces yo convendria en que no 
le hubiese; pero como el señor preopinante no me lo ha 
de asegurar, y yo creo y sé que sucede todo lo contrario, 
tengo por conveniente que se distraigan las gentes en as- 
tas diversiones, que son menos perjudiciales, y que están 
admitidas en toda sociedad civilizada. Sobre todo, cuando 
el gobernador, á cuyo cargo est& la tranquilidad, buen ór- 
den y policía de esta ciudad, cree que la apertura del tea- 
tro es una medida útil para evitar los desórdenes y escán- 
dalos que persigue con mucho teson, como él mismo dice, 
bien meditado lo tendra. Además de las razotws indica- 
das, deben tambien tenerse en consideracion los extran- 
tranjeros y tropas aliadas que hay en esta plaza. Y %nal- 
mente, este asunto no corresponde aquí, no es de la ins- 
peccion de las Córtes, sí solo peculiar del Gobierno. 

El Sr. GOLFIN, con el objeto de hacer vdr que nc 
constaba deliberecion alguna del Congreso acerca de este 
particular, como habia dicho el Sr. Terrero, pidió que 81 
leyera, como se leg6, el Acta de la sesion del dia 24 dl 
Diciembre, en la cual consta no haberse admitido á dis- 
cusion por 65 votos contra 60 la proposicion del Sr. Me, 
jia sobre este asunto. 

se 

bido por emáucipado en’ todas‘ ‘las oo&‘pa& siempre.’ ’ 
í, pido que si lo expuesto merece la atencion de V. M., 
declare cou lo que digan los señores de la comisiontle 

art 
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El Sr. OLIVEROS: Est,s depende de la resolucion d& 
,ículo que trata de la sucesion á la Corcna. 

El Sr. A’$GIJELLES: Por nuestras leyes está preve- . 
lo que el que se casa antes de 18 años, entra en el gO- 
de sus bienes, y pUede administraylos; pero no por eso 
mayor de edad. En este caso ee hallaria el Rey si lo. 
iese como lo propone el Sr. tarrazabal, aunque da cien 
:es sucederá una.p 

No se hizo novedad con respecto á dicho artículo. 
«Art. 190. La Regencia provisional ser6 presidi;ia 
r la Reina madre, si la hubiere, y en su defecto por el 
livíduo de la diputacion permanente de CGrtes que, sea,. 
is antiguo en el órden desu eleccion para la diputacion. 
litada. 11 

Aprobado. 
cArt. 191. ¿a Regencia provisional no despachar8 
POS negocios que los que no admitan dilacion, y no 
novará ni nombrará empleados sino interinamente. r) 

Aprobado. 
aArt. 1!)2. Reunidáslas Clbrtes extiaerdinarias, nom - 

arán una Regencia compuesta de tres 6 de cinco per- 
nas.> 
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El Sr. LARRAZABAL: Señor, bien séque el artíeu- 
está conforme á la ley de Partida; mas cuando se es- 

bleció que la Regencia se compusiera de tres 6 cinco 
Irsonas, es necesario considerar que la Monarquía solo 
Imprendia los reinos de Castilla y Leon. Ahora estánuni- 
ts los de Navarra, Aragon, etc., y los inmensos de Amé- 
ca. Aun cuando no habia tomado toda esta extdnsion la 
lrona, jamás se practicó esta ley, como se ve en la mi- 
Iría del Rey n.‘Enrique III, en que fueron muchos máe 
s gobernadores; y por esto dice Gregorio Lopez en su 
losá que por los próceres del Reino se puede ordenar. 
;ra cosa que lo que esta, ley dispone. Ya, pues, que 

En vista de esto, y en atencion B. que dicho asunto nc 
era de la inspeccion de las Córtes, sí solo peculiar del Go- 
bierno, se resolvió que no habia lugar á deliberar. 

dl 
S( 
rt 
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Siguió la discusion del proyecto de Constitucion, ; 
antes de que se pasase al art 190, que era el primer 
que debia discutirse, dijo 

. M. ha adoptado para el gobierno de las vacantes del 
eino el que áste se forme de una Regencia, me parece 
ue los indivíduos de esta no deberánser menos de cinco; 
s otra manera, si queda arbitrio en el nombramiento de 
110 tres, ausentándose 6 enfermando alguno, nose ocur- 
I al inconveuiente que previb la misma ley de Partida 
Ibre que decida la mayoría cuando hubiese desacuerdo. 
Iste es mi voto. 

4 Q 
‘9 8: 
n u 
.e 

El Sr. LARRAZABAL: Señor, se ha aprobado 6 
arta 185 de la Constitucion; mas de este decreto resultan 
su mi inteligencia, dos cuestiones sustanciales que debe 
declararse. Primera , si el nombre de Rey comprend 
tambien el de Reina, de modo que en loe I8 años cumpli 
dos solamente se tenga por menor de edad la Reina, a! 
como el Rey, sin que sea necesaria ot.ra condicion par 
aaltr de la menor edad. La razon de dudar consiste en qu 
la ley 3.8, _- titulo XV, parte segunda, exige la.edad de 2 

El Sr. OLIVEROS: Por esto se puso en el artículo 
ue fuesen tres 6 cinco los Regentes, para que lascórtes, 
n vista de las circunstancias, escojan de los dos el aii- 
iero que tuvieren por mbs conveniente. » 

Quedó aprobado el art. 192. 
<tArt. 193. Para poder ser individuo de Ia Regencia 

e requiere ser natural del Reino., 3í s 
Ba 
te 
0 s 

Aprobado. 
aArt. 194. La Regencia será presidida por aque! de 

us individuos ‘que, las Córtes designaren, tocando 5 ‘&ae 
sues en el Rey, y respecto de la Reina exige que sea Ca- 
sada, fundandose desde luego en que nuestras leyes se 

establecer, en caso’ necesario, si ha de haber 6.,no kurno 
en la presidencia’, y en qué términqs. 3 . . 

acomodan á la que regularmente sucede estando en ma- Aprobado. 
Yor grado la prudencia en los hombres; y siendo Ias mu- »Art. 195. 
jeres de naturaleza mas frbgil, por consiguiente, son aque- 

La Regencia,ejercer& !a autokidad’de!Bey 
en los t&minos que estimen ‘las Córtes.‘) ’ 

l*os de mejor eondicion en estos casos. La segunda cues- 
ku es: si antes de cumplidos loa. 18 años, el Rey 6 la 

Opinó el Sr. Crcns que debian &presarse,en & Cone- 

biua contrajeren matrimonio, ideben e&im+iae en la ma- 
titueion las atribuciones de la Regencia, para que ‘en lo 

yoria para que se les entregue el Gobierno dek Reino? La 
sucesivo no se confundiesen los poderes por falta de ley 

nrzen de dudar, ,á meia de la auterior, CO¡&S~~’ on que por 
oonstitucional que las señalase, mezclándose las futura8 

la le$ 8.‘, título 1, libro 5.0, de Ira leyea dp’RieC~pil~+- 
C6rtes en asuntos propios del Podar ejecutivo, que debe- 

oi% M declara que 01 hijo 6 hga, awdb’ 6 rhid6, ‘adr 
rdr ejeroer la Regenoia, y oreyd que debian aonoederw 4 
Bata toda8 laaprOrolJativre y iboultader del Rey, 4 qxove 
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cion + !B hpiolabili~a~, del derecho de declarar la guw 
ra y ajggt,p la paz, y de la ssncion de las leyes. 

Ot&v$ ql sr. ~wrapi~ que este artículo estaba yt 
aprobado en la cuarta facultad de Las Córtes lart. 131) 
y que por lo mismo no habia necesidad de señalar aquj 
las atribuciones de la Regencia como pedia el Sr. Creus 
tanto más, cuanto por la misma Oonstitucion se evitabr 
del modomlia expreso y te:minent,e la confusion de pode- 
res, é igualmente por la razon de que dichas facultader 
debian las Cbrtes darlas B la Regencía segun lo exigiere1 
las &ircunstancias. 

Por las mismas razones fué de parecer el Sp. Villafa- 
31 q~+e debia aprobarse el artículo conforme está. 

Quedó aprobado. 
&t. 196. úna y otra Regenciaprestarán juramen- 

to segun la fórmula prescrita en el art. 1’73; añadiendc 
la clSusula de que serán fieles al Rey; y la Regencia per 
manente aRadirá ademds, qne observará las condicione; 
que le hubieren impuesto las Cbrtee para el ejercicio dl 
au autoridad, y que cuando llegue el Rey 8 ser mayor, ( 
cese la imposibilidad, le entregar& el gobierno del Reino 
bajo la pena, si un momento lo dilata, de ser sus indiví- 
duoa habidos y castigados como traidores. B 

Aprobado. 
airt. 197. Todos loe actos de la Regencia se pnbl+ 

car6n en nombre del Rey., 
Aprobado. 

+rt. 198. Sed tutor del Rey menor la persona qw 
el Rey difunto hubiere nombrado en su testamento. Si nc 
lo hubiere nombrado, ser4 tutora la Reina madre, mien- 
tras permanezca viuda. En su defecto, será nombrado e 
tutor por las Córtee. Y 

Aprobado. 
Propuso el Sr. Castclld que el tutor que el Rey nom. 

bF!re para sy sucesor fuese natural del Reino. El&. Zw 
vc@p pi@ 

% 
ue esto se extendiese al tutor nombrado pal 

laa Córtes, y abidndose aprobado una y otra idea, quede 
encargada la comision de extenderlas. 

Ocurrió al Sr A@h la duda de si podria ser tutor1 
la Reina viuda que fuese extranjera, á la cual satisfizo e 
8~. 4v@6¿kif haciendo presente que siendo la Reina tute 
ra> &?it<ma,~ quedaba dispensada por esta cuali,dsd. 

$1 Sr. Llarena hizp la siguiente adicion: cQue 6 niu- 
guqa persepa que tenga derecho á la Coropa se le puede 
confiar la tutela del Rey menor. P 

Dijo el ST. ArgaelZe8, que noeatgndo derogadas las le- 
yes que esto prohiben, no habia necesidad de ésta adicioz 
pudiendo por lo mismo dejarse este asunto al juicio dt 
las Cbrtes sucesivas. 

Apoyaron este dictámen los Sre& Parcual y VilZqfañe, 
LOS Sres. Zovrap$n y Tmero fueron sin embargo de pa- 
recer de que se eetableciera esto por una ley ‘congtitu- 
cional. 

No qued6 admitida dicha adicion. 
chrt. 199. La Regenciq cuidari de que la eduoacion 

del Rey menor sea la más conveniente al grande objeto de 
su alta dignidad, y que se desempeñe conforme al plan 
que aprobaren las Córtes. B 

Aprobado, 
cA&. 200. Estaa seSaIar8;n el sueldo que hayan de 

Par los iqdivfduos de la Regencia. * 
Aprobado. 

CAPITULO IV. 

De Za familia Real y de2 reconocimiento de!! Prhcipe ds 
A sthias . 

cArt. 201. E! hijo del primogénito del Rey se lla- 
mará Príncipe de A8túrias.P 

El Sr. QUINTANO: Cuando en los artículos anterio- 
res se trató por la primera vez del Príncipe de Asturias, 
se dijo que en este capítulo se resolveria el título que de- 
baria dársele. A mí me parace que en lugar de Príncipe 
de Astúrias se podria titular Príncipe de las Españas, 
porque comprende 6 todos los españoles, los cuales todo& 
(no solo los habitantes de la provincia de Astúrias) deben 
reconocerlo por Príncipe. Sin embargo, será bueno que la 
comision diga lo que le parezca. ..I’< !.s 

El Sr. DEL MONTEO: Yo opino que se debe coneer- 
var al Príncipe heredero de la Monarquía española el tí- 
tulo que la antigüedad, digámoslo así, ha sancionado, y 
la razon es porque no veo motivo para varierlo. Por lo 
tanto, pido 6 V. M. que se le conserve el mismo título. 

El Sr. VILLANUEVA: Apoyando la opinion del se- 
ñor Del Monte, quisiera que se añadiese al artículo esta 
cl6usula: 6 ensa defecto el wzsor imntediato ct la Corow; 
porque puede llegar el caso que muera el primogénito, y 
y que el Rey no tenga otros sucesores qne los hermsnos 
6 sobrinos. 

El Sr. VXLLAFARE 88 opuso á que se añadiese lo 
propuesto por el Sr. Villanueva, alegando la costumbre 
de haberse titulado Príncipe de Astúrias, no preciaamen- 
te al sucesor á la Corona, sino solo al primogénito del 
Rey, quedando suspenso este título faltando dicho primo- 
génito . 

El Sr. GARCIA HERREROS: Este artículo está di- 
minuto. El primogénito no toma este título hasta que So 
le jura como tal, con cuyo acto se le da la autoridad cor- 
respondiente á dicho título. No sé si debe entenderse por 
este artículo que el primogénito desde que nace ha do 
principiar á gozar de los derechos que están anejos al ti- 
tulo de Príncipe de Aetúrias, ó si no ha de entrar en ellos 
hasta que se le jure. Es menester que esto se explique. 
Yo entiendo que hasta que se le jure no debe tener ests 
titulo ni disfrutar de los indicados derechos. Lo que pro- 
pone el Sr. Villanueva me parece que no debe tener lu- 
gar, porque si despues de dado este título tuviera hijos 
el Rey, seria menester quitárselo 6 quim se le hubiese 
dads para dárselo el primogénito. 

El Sr. ARMUELLES hizo presente que en su discurso 
preliminar del proyecto de Constituciou se expresaban 
Mcientemente las razones que tuvo la comision par* 
dar este título al primogénito del Rey, y prescribir el ju- 
ramento que como 6 tal debe prestarle la Nacion; siendo 
ia principal el haber querido dsr mayor seguridad 6 lss 
leyes de la sucesion 6 la Corona, y que siendo este un ti- 
tulo consagrado por la antigüedad, y propio del primo- 
génito del Rey de España, lo mismo que el de Príncipe 6s 
Usles del primogénito del Rey de Inglaterra, y el de Del- 
qn del de Francia, no habiendo por otra parte razon al- 
guna que precisase á hacer una variacion en este particu- 
.ar, era de parecer que debia conservársele dicho titulo. 
En cuanto B la adicion propuesta por el Sr. VillanueV% 
le conformd con el dict&nen del Sr. García Herreros. 

El Sr. GARCIA HERREROS: Si se quiere que el 
?iQogkito desde que nazca se titule <Príncipe de As- 
iQas,> enhorabuena; pero es menester aclarar si debe- 
‘& 6 no concedérsele desde entonces los derechos anejos 
i W?! k&!o, ;JT qp W Xe contien en la jara- Ya he 
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dieh0 que no tenis eeto por conveniente, porqne ee ex- 
p0udria la Nacion 8 estar en perpétna Regencia en el cano 
de que por fatuidad, locura ú otro de aquellos defectos 
que imposibilitan, no pudiese el Príncipe encargarse del 
gobierno, al cual seria llamado por la ley, concedléndo- 
sel6 aquellos derechos en un tiYmp3 en que no puede dar 
indicios de si tendrá 6 no dichos defectos. 

El Sr. ARGUELLES: Derechos en el dia no tiene 
ningunas en Astúrias Eu la catedral de Oviedo se hallan 
&cnrneutos por los cuales consta que nombraba ciertos 
ofleios, como zwri1)ot, etc. Pero en el dia nada existe de 
esto, ni en el hecho ejerce jurisdiccion alguna. 

El Sr. GARdZ: Señor, JO propongo la adicion de que 
al Príncipe de Astúrias Be le dé el título de <(Alteza Ca- 
tólica. D 

El Sr. CAI!TBDO: Aunque el Principe de Astúriaa ha 
tenido por algun tiempo rentas y señoríos en aquella pro- 
vincia, quedó muy pronto reducido sn título, 6 una pre- 
rogativa solamente de honor. Los Quiñones y otros pode- 
roso8 adquirieron mucha parte de las propiedades que ha- 
bia poseido en el principado el revoltoso Infante D. Alon- 
SO, y el señorío y contribuciones volviersn 6 iceorporar- 
se 6 la Corona. El Príncipe ni ejercia autoridrd , ni per- 
tibia rentas en Astúrias por este título. 

El establecimiento de esfa dignidad se hizo por el Rep 
D. Juan en favor de BU primogénito D. Enrique, y de 103 , . _ 

El Sr. INGUAlUZO: Se ha padecido alguna equivo- 
cacion en ciertas especies que aquí se han apuntado re- 
lativamente & derechos reales de los Príncipes en Astú- 
rias que conviene aclarar. Yo ignoro el orígen y funda- 
mento; pero es cierto que hace ahora un siglo tomó la 
córte con empeño la empresa de que el principado de 
Astúrias era una especie de mayorazgo de loa Príncipes. 
Con este objeto fué comisionado al principado nn oidor 
de la chancillería de Valladolici, D. F. Cepeda, si no me 
engaño , que fué despues el primer Regente de aquella 
Audiencia, el cual recorrió la provincia reconociendo ar- 
chivos y papeles, y BUS&6 una multitud de pleitos y re- 
cursos con motivo del figurado vínculo régio, que así le 
llamaban , pretendiendo derechos de señoríos , feudos, 
baldíos, montee, etc.; y por último, se desengañaron de 
que allí no habia tada que no fuese propiedad libre de 
los pueblo8 y los particulares , despues de las muchas 
contestaciones, disytas y gastos que sufrieron , que fué 
el fruto que sacaron del título que de allí tomaron los 
Príocipes herederos. Digo esto para desvanecer cualqnie- 
ra duda en cuanto á talee pretensiones, y que quede en- 
tpndifla 15: vjrJ:<d; pues por 10 dcmãs, ei principado de 
Astúrias Ee honra y honrará siempre de que nuestros 
Príncipes t,engan y continúen con el mismo título , no 
siendo. como nn es, mRs qne un título de honor, así co- 
;11o estos ie hau tznidu en t,,~tnsrlo de aquella provincia 

demás sucesores iomediatos 3e la Corona, en ocasion del 1 por las razones notorias de haber sido la cuna de la res- 
mWimOnio del Príncipe D. Enriqne con Doña Catalina, tauracion de Eapaña, en donde se fundó el primer reino 
hija del Duque de 

; 
Lancaster y de Doña Conotauzs de CM- de ella. y dewansan las ceoizae de 12 ó 14 de sus prime- 

tilla. Así como un siglo anteu se habia instituido en In- 
; 
: ros Reges; 0 me parece que no hay motivo en el dia para 

glaterra el título de Príncipe de Gales en favor del pri- ! hecer novedad en eilo, que no seria más que novedad 
m0géuit.o del Rey de la Gran Bretaña con ocasion del Pa- 1 nada agradable á la Naci0n. 
sami&o de Eduardo 1 con una infanta de Castilla, del i El Sr. GUTIERREZ DE LA HUm’lTA: La denomi- 
mismo modo cuando D. Enrique, primogénito 7 sucesor i nacion del primogénito debe mirarue bajo dos respectos: 
en la Corona de Castilla, se casaba con una Infanta de \ el uno es nominal, y el otro es reel. Ei nominal es el que 
Inglaterra, quiso el Rsy D. Juan señalar el nuevo enla- ! I se le da en cuanto nace de Príncipe de Astúrias ; el real 
Ce de las dos Naciones con el establecimiento de la digni- I consiste en aquella autoridad , dignidad 6 derecho, etc., 
dad de Príncipe de Astúrias en favor de su hijo y de los I 
demás Príncipes herederos 6 sucesores inmediatos á la ] 

que ea le concede cuando la Nacion 10 jura. Nuestros an- 
tiguos consideraron dos cosas ; que el primer varon se 

Corona. - 
Sin embargo de que el título de Príncipe de Astúrias 

haya quedado reducido á una pura prerogativa de honor, 
siempre me parece se dehs suponer que esta, una vez es- 
tablecida por la ley, corresponde al heredero 6 sucesor 
de la Corona por nacimiento; bien que Ia prerogativa Y 
derechos á la sucesion no se afirman hasta el acto del re- 
c0nocimiento, el cual se hacia regularmente en O6rtea 
C0n la mayor solemnidad y concurrencia de los tres Es- 
tados. Así sucedió con nuestro amado Soberano el señor 
D. Fernando VII, que aunque habia nacido en el año 84, 
n0 fue reconocido y jurado hasta el de 89, al mismo 
tiemPo que se hizo la proclamacion de su padre. 

En 10 que se ha dicho si se podti d no hacer recono- 
cimiento público de una hija del Rey cuando sea suceso- 
ra Presuntiva por no haber varon, ningun inconveniente 
haY en ello; es una coaa de hecho que entre otras ocasio- 
nes ha sucedido son lag Infantas de Cataluña y Doña T.- 

llãmrrse Príncipe de Astúrias, y que éste tuviese los de- 
ruchos wrrespondientes á aquel título cuando 1s Nacion 
le hubiera reconocido por legitimo, y jurado como tal. 
Desde este momento se obliga la Nacion á sostenerlo ; y 
ni la Nacion puede faltarle á aquellos derechos , ni éste 
puede separarse de ellos. En la jura de FernandoVI su- 
cedió un caso bastante notable, y fué que las Córtes al- 
teraron algunas palabras de la fórmula del juramento; y 
habiéndolo resistido la provincia de Búrgos, fué recoao- 
cido Príncipe sin el juramento de esta provincia. Todos 
los derechas que el Príncipe puede hacer valer, nacen del 
reconocimienkJ que la Nacion hace de SU verdadero de- 
recho al trono. así que, si se quiere hacer en este arth- 
lo alguna variacion, podr8 decirse lo que ha propuesto 
el Sr. García Herreros ; á saber: « que será Príncipe de 
Astúrias el primog6nito desde que nazca, y no gozará de 
los derechos de tal hasta que 1aNacion le jure. 3 

“aonor, juradas sucesivamente Princesas de Asturias 7 9 I 
eXcluida esta por el reconocimiento que se hizo de su 
herma00 D. 

l 
E arique IV, por cuyo nacimiento caducó 01 ! 

derecho que ella tenis. Así, me parece que debe Conti- 1 
nuar el Príncipe heredero con el título de Príncipe de j 
Astnriss, como una prerogativa de honor decorosa para ! 
su persona, respetable por SU antigüedad, y muy agrada- 
ble 6 1s Nacion española en cuanto renueva la memoria 

! 
! de aue antiguas mlaaionep 0011 nueetra generosa aliada la ’ 

QrU Bretaila, 
set&, nada tengo que decir; pero si han de haoerse algu- 

1 . . ,. 1 ma otrwdeolrraaiones sobre 801~1 derechos, ~0 tengo 1q 
530 

El Sr. VILLAGOlklEZ: Tengo presente que el llamar 
Príncipe de Astúrias al hijo que herede el Reino, de- 
pende de lo que se decidió en las Córtes de Briviesca del 
niio 1388, y no sé que se le diose más que este título, 
Despues que Be ha jurado al desgraciado Príncipe D. Cár- 
los, 6 D. Baltasar p al Sr. D. Fernando VII, ya se en- 
tiende que se les daba algo más que el solo título, lo 
mismo que al Rey de romanos que se le proclama Rey, y 
entra B coronarfe. Si se Conserva el artículo conforme 
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inetruccion snficients, y desearia algun tiempo para pre- 
venirme y deliberar con algun conocimiento. % 

Quedó aprobado dicho artículo con la sola variacion 
do la palabra llamará, á la cual se sustituyó titulará á 
propuesta del Sr. Capmany. 

No quedó admitida la adicion del Sr. Garoz. 
<Art. 202. Los demás hijos é hijas del Rey serán y 

se llamarán Infantes de las Empañas. r 
Aprobado; 

«Art. 203. Asimismo serán y se llamarán Infan- 
tes de las Espaiiss los hijos é hijas del Príncipe de As- 
túrias. » 

Aprobado. 
uArt. 204. A eatas personas precisamente estará li- 

mitada ln calidad de Infante de las Españas, sin que pue- 
da extenderse á otras. $ 

Aprobado. 
cArt. 205. Los Infantes de las Españae gozarán de 

las distinciones y honores que han tenido hasta aqui, 
y podrán ser nombrados para toda clase de destinos, 
exceptuando los de judicatura y la diputacion de Córtes. B 

Aprobado. 
Art. 206. El Príncipe de Astúrias no podrá salir del 

Reino sin consentimiento de las Córtes, y si saliere sin él 
quedará por el mismo hecho excluido del llamamiento á 
la Corona. B 

El Sr. ALYEn: Repito lo mismo que dije del Rey el 
otro dia, porque puede tambien el Príncipe salirmandandc 
ejércitos 6 armadas, como lo sabemos de muchos; po~ 
consiguiente, debe expresarse este caso, pues no lo está! 
para evitar las dificultades que podian ocurrir. 

El Sr. CAPMAlUY: Apruebo esta idea en el caso er 
que haya en su familia quien pueda suceder en el prono; 
pero en el caso de no haber más persona para heredarlo, 
no me conformo. Así que podria añadirse al artículo que 
las Córtes podrán concederle dicha licencia siempre qut 
tenga hijos 6 hermanos. 

El Sr. ARGUELLE3: Nadie mejor que las Córtes po 
drán conocer las circunstancias en que ae pueda concede; 
ese permiso al Príncipe de Astúriaa. Por tanto, no tengc 
por necesaria esta adicion. )) 

Qued6 aprobado conforme está. 
aArt. 207. Lo mismo se entenderá permaneciendo 

fuera del Reino por más tiempo que el prefijado en el per 
miso, si requerido para que vuelva no lo verificare dentro 
del término que las Córtes señalen. » 

Aprobado. 
aArt. 208. El Príncipe de Asturias, los Infantes 

Infantas, y sus hijos y descendientes no podrán contrae 
matrimonio sin el consentimiento del Rey y de las Córtes 
bajo la pena de ser excluidos del llamamiento á la Co 
rona. s 

El Sr. CREUS: Este artículo ofrece muchos incon 
venientes, pues comprende á todos los descendientes, qu 
pueden ser indnitos; y no parece regular que todos ellos 
mayormente si san Príncipes extranjeros, necesit.en c 
consentimiento de las Córtes de España para contrae 
matrimonio. Así que yo entiendo que, 6 debe quitarse 1 
palabra dGSc6?bdicrtes, 6 limitarla. 

El Sr. OLIVEROS: Ya se ve que no debe entenders 
sn este articulo que los Príncipes de Alemania, por ejem 
Plo, hayan de tener el consentimiento de nuestras Córte 
para casarse. 

El Sr. ZORRAQUIN: Yo creo que no debe quitare 
la palabra deseeadieatec, pues todo el que tiene derecho 
la Corona, dtrbe tener el consentimiento de las Córtee e 
60 mrtrimonio. Con que por reslot que SM la UIW, I 

le debe exigir este consentimiento. ~NO se oxigs del .Ray? 
ipor qué, pues, RO ss ha de exigir 4 todo el que tenga de- 
recho á serlo por larga que sea la descendencia? Yo cree 
que aunque sea muy remoto el derecho, no de debe excluir 
á los descendientes de la necesidad de obtener sate oon- 
86 
Cl 
ti 

3ntimiento, pgrque si no es preciso excluirlos del ders- 
ho que puedan tener ála Corona. Así que apruebo el ar- 
:culo conforme está. 

- 

El Sr. DOU: El reparo del Sr. Creus es oportunísimo 
debe atenderse no solo por parecer indebida la provi- 
encin 6 ridícula, sino tambien perjudicial al Eatado per 
LS guerras que de ella pueden suscitarse: el Princlpe 
cada Infante pueden tener hijos é hijas: cada uno tiene 

ar ejemplo tres 6 cuatro hijos; cada uno de estos forma 
na línea: casan fuera de España los individuos de ella, 
si han contraido matrimonio sin consentimiento de las 

Iórtes, quedan excluidos del llamamiento d la Corona. 
En dónde hay ejemplar de esto? iY cómo puede defender- 
a la irregularidad de semejante disposicion y la resulta 
.e disensiones y guerras que pueden encenderse con mo- 
ivo de 10 prevenido en este artículo? Refórmese, pues, J 
welva á la comision para que le proponga en otro8 tér- 
ninos. / 

El Sr. ARGUELLES: La comision está de acnsrdo 
ion estas ideas, y la equivocacian proviene de no haber 
lecho una adi:ion. Es indudable que puede ser infinita 
a descendencia, y podria tenerse por un rasgo oriental el 
lue se exigiera de todos los Príncipes extranjeros que 
?uedan tener derecho á la Corona de España, que para 
:ontraer un matrimonio solicitasen el permiso de nuestras 
Sórtes. El artículo está propuesto spara los Infantes que 
estén en España» y tengan un parentesco cercano con el 
Rey, de modo que con esta ligera adicion nos pondremos 
todos de acuerdo. Por lo que soy de parecer que vuelva 
este artículo á la comision para que, con arreglo á estas 
observaciones, le modifique. » 

Se acordó que volviera este artículo & la comision pa- 
ra el fin indicado. 

«Art. 208. De las partidas de nacimiento, matrime- 
nio y muerte de todas las personas de la familia Real ea 
remitirá una copia auténtica a las C6rtes y en su defecto 
8 la Diputacion permanente para que se custodie en BUs 
archivos. 9 

Aprobado. 
«Art. 210. El Príncipe de Asturias será reconocido 

por las Córtee con las formalidades que prevendrá el Re- 
glamento del gobierno interior de ellas,* 

Aprobado. 
tArt. 211. Este reconocimiento se hará en las Pri- 

meras Córtes que se celebren despues de su nacimiento+* 
Aprobado. 

tArt. 212. El Príncipe de Astúrias, llegando 6 la 
edad de 14 años, prestará juramento ante las Córtes, b*- 
jo la fórmula siguiente: aN. (aquí el nombre), Príncipe 
de Asturias, juro por Dies J por los Santos Evangelies~ 
que defenderé J conservaré la religion católica apost6lica 
romana, sin permitir otra alguna en 01 Reino; que guar” 
daré la Constitucion de la Monarquía española, y que ee’ 
ré fiel 9 obediente al Rey. Aeí Dios me ayude.> 

Creyó el Sr. Cufw%uz~ que la cláusula del jurameoto 
tsin permitir otra alguna sn el Reino, debia variarse BR 
estos términos: «sin permitir sl ejercicio de otra algua’* 
etcétera. D 

El 8~. villalcueoa observó que no pudiendo las leyes 
extender su in5luencia á loa actos internos del ánimo, lo 
miamo..era decir csin permitir otra alguna, eta., P 
prohibir el ojeraido de otra alguna, etc, p 
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Se opuso el Sr. Torrero á que ae variase dicha cláu- 
I 

toridad alguna, de la curl deberia ser resultado el poder 
finla, por ser más expresiva que la que queria sustituir el ó no permitir, debia suprimirse dicla cláusula. Apoyó el 
Sr. Capmany, comprendiendo no solo la prohibicion del ’ Sr. Gallego la opinion del Sr. Leiva. 
ejercicio de cualquiera otra secta, sí que tambien 1~ de Se aprobó el artículo conforme está. 
108 opiniones contrarias á la religion católica. 

Fué de parecer el Sr. Leiva que siendo puramente 
honorífico el titulo de Príncipe de Astúrias, y no hallán- 
ose el primogénito, mientras Príncipe, revestido de au- Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 20 DE OCTUBRE DE 1811. 

Para la comision Ultramarina nombró el Sr. Presi- 
dente al Sr. Castillo en lugar del Sr. Maniau. 

#_ - 

Remitió el Ministro de Gracia y Justicia un oficio con 
300 ejemplares del decreto sobre la formacion del tribu- 
nal especial para juzgar á D. Miguel de Lardizabal y 
Uribe. 

SS leyeron y mandaron agregar á 18s Actas lo8 votos 
PRìticulares, presentados contra lo resuelto ayer en Cuan- 
to a la apertura del teatro de esta ciudad por los señores 
Lopez (D. Simon), Martinez (D. Isidoro), Villanueva, Be- 
ladi% Key, Pascual, Tamariz, gO8, Obispo de Calahorra, 
Obispo Prior, Morrós, Gomez Fernandez, Borruil, Este- 
her, Llatua8, Garcé8, Salas, Cesablanoa, Columbres, An- 
drés, Bu~z, Larrazebal, Alcaina, Melgarejo, Lopez del 
paU, Lladós, Lera, Papiol y Aytés. Al Sr. Garóz 86 le 
devolvió para que, mediante eetar fundado en razonee, 
le reformase conforme á lo prevenido. 

Consiguiente á lo acordadr en sesion 8ecreta, 88 legó 
la 8iguiente minuta de decreto: 

«Las Córtes generales y extraordinarias, deseando 
promover por todos los medios posibles la introduccion 
de grauo8 en la Península para abastecer competentc- 
menta lo8 ejércitos y los pueblos, decretan: 

Primero. Que la exencion de derechos , concedida 
por decreto de 22 ‘de Marzo último á la extraccion de la 
monedat procedente de la venta de granos, sea extensiva 
’ la axtraccion de los fruto8 ultramarinos españoles pro- 
cedentes de igual venta. 
derzcdo’ Se concede ignal libertad y exencion de 

en .h extraccioa che la moneda para compras de 

granos, afianzando los interesados su empleo en este ob- 
jeto, y el pago de una cantidad igual á la extraida, si no 
importasen en un término fijo granos groporcioaados á 
la moneda que 8e extrajo. Los particulares ó cuerpos que 
quieran disfrutar de esta gracia acudirán 6 los intenden- 
tes de las respectivas provincias, quienes con prévio y 
sxpreeo consentimiento de las Juntas provinciales wnce- 
derán los permisos, exigirán fianzas seguras y expeditas 
y fljarán el término en que hayan de hacerse los retor- 
nos, con presencie de los países á donde se dirijan las ex- 
pediciones, y de les incidencias que producen loe tiempos 
y el estado de 108 buques; quedando responeables los res- 
pectivos intendente8 y la8 juntes de cualquier permiso 
que hubieren concedido sin las debidas seguridades; y 
obligado el intendente 4 dar aviso al Gobierno, tanto de 
los permisos que se vayan concediendo, como de los que 
vayan cumpliéndose. 

Tercero. Be confirma y amplía hasta 1.” de Setiem- 
bre dc IS la libertad concedida igualmente en dicho 
decreto de 22 de Marzo último de extraer librea de dere- 
chos los géneros prohibidos de serlo que 81 saquen del 
Reino en cambio de granos introducidos. 

Cuarto. La extraccion de todos los artículos citados, 
J la importacion de grano8 pueden hacerse en buques y 
por personas nacionales, 6 extranjeras, no enemigos nu0s- 
tras, sin sujecion B tornaguías, y la marina proteje& en 
cuanto esté de 8u parte estas expediciones. 

Quinto. Ninguna autoridad, tanto de las civiles como 
de las militares, podrá apoderarse, bajo ningun pr&&o 
ni motivo, por honesto, justo y necesario que parazea, de 
los cargamento8 y depósitos de granos pertenecientee á 
particulares sin su expresa voluntad. 

Lo tendrá entendido el Consejo de Regencia, y dm- 
pondrá lo necesario á su cumplimiento, haciéndolo im- 
primir, publicar y circular.» 

A propuesta de la comision de Justicie se mandar- 
531 
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pasar á la de Constitucion las dos Memorias de 22 de 
Junio 9 3 de Agosto últimos, que leyó á las Córtes el en- 
cargado que fué del Ninfsterio de Gracia y Justicia Don 
José Larrumbide. 

Acerca del expediente sobre el arreglo de raciones 
de campaña, propuso la comision de Guerra que para 
exponer su dictimen se pasase el reglamento formaio 
por la comision de Hacienda al Consejo de Regencia 
para que lo remitiese al interino de Guerra y Marina, B 
fin de que propusiese en Consejo pleno las raciones de 
campaña que fuesen absolutamente necesarias para hacer 
el servicio, haciendo la debida distincion entre el ejérci- 
to de la Isla, como acantonado, y demás de la Península, 
y despachando este asunto con toda preferencia en el tér- 
mino prefijado de ocho dias. Y las Córtes, en virtud de 
varias reflexiones que hicieron algunos Sres. Diputados, 
aprobaron este dictámen, con tal que no se hiciese la 
distincion propuesta por la comision entre el ejército de 
la Isla y los demás, sino que se dijese que el Consejo de 
Guerra propusiera las raciones que fuesen absolutamente 
necesarias para hacer el servicio en campaña y en canton. 

Conforme al parecer de la misma comision se mandó 
paear al Consejo de Regencia un plan presentado por 
D. Pedro de Elola, Ministro del Consejo de Hacienda, é 
intendente de los ejércitos, para levantar en las provin- 
cias orientales nn ejército de 100.000 hombres. 

Despnea de una ligera contestacion, se mandd derol- 
ver al coronel D. Pedro Salas, comandante del batallon 
ligero de Tiradores de Extremadura, para que usase de 
su derecho donde correspondiere, la representacion docu- 
mentada que hizo á las Córtes, quejándose de no recono- 
cerle el Consejo de Regencia con el carácter de tal jefe; 
y no se aprobó el dictimen de la comision de Guerra que 
proponia se remitiese todo al Consejo de Regencia para 
que se desagraviase al interesado, y se le reemplazase en 
caso de comprobarse la calidad que expresaba de coman- 
dante. 

Se di6 cuenta, y quedó enterado el Congreso, de una 
exposicion de D. José de Ribera y Gil, jefe del alarma de 
Crecente, en el obispado de Tuy, reina de Galicia, el cual, 
6 nombre de todos los indivíduos de la miema alarma, do- 
ba graaias 6 las Córtes por el beneficio que les habian 
dispensado en el decreto de extincion de señoríos juris- 
diccionales. 

Didse cuenta tambien de una repreaentacion de Don 
José Colon, decano presidente, suspenso, del Consejo de 
Castilla, quien despues de comunicar que estaba obede- 
cida, y ejecutada en todas sus partes la resolucion del 
Congreso, tomada en la sesion del 15 del corriente, ex- 
ponia que habiendo sabido por los papeles públicos que 
para entender en el asunto pendiente de la consulta que 
pensaba hacer el Consejo sobre et proyecto de Constitu- 
cion, se habia creado una junta 6 tribunal compuesto de 
~IW abOgado#~ 9 otro que ejeráiem el oficio del Wal, 

al paso que se sometia, como particular, d COmpecer 
cuando se le citase jurídicamente, pedia, como persona 
pública, y el primer magistrado de la Nacion, la venia 
más atenta para que el juicio, y cuanto ae obrase en él, 
fuese y se entendiese con la reserva de exponer (por sí, 
si vivia, ó por el que le sucediere) á las Córtes presentes 
y futuras cuanto conviniese & su empleo, B su tribunal, 
y al alto cargo que hasta entonces habia obtenido desde 
su nueva instalaclon en Sevilla. 

Leida esta representacion, llam6 la atencion del Con- 
greso el Sr. Arg~elles, haciendo notar que habiéndose 
presentado dos partes de la Constitucion, y faltando to- 
davía la parte del poder judicial, la reclamacion de Don 
José Colon parecia una especie de protesta contra lo que 
el Congreso estableciese acerca de 1s forma 6 alteracion 
de los tribunales, lo que seria reincidir en la subversiva 
duda de si el Congreso tenia ó no autoridad para dar al 
Estado la forma que juzgnse más conveniente. El Sr. Don 
dijo que por la lectura rápida de la representacion no 
habia podido formar una idea exacta de todas sus cláu- 
aulas; pero que antendia que D. José Colon se reservaba 
al derecho de manifeatar sus reflexiones sobre las formas 
con que debian ser juzgadas en los países donde estaban 
divididos los poderes aquellas personas que ejercian sl- 
guno de ellos. El Sr. Lispergse~, despues de haberse lei- 
do otra vez la represeutacion, hizo presente que no ha- 
biéndose todavía arreglado el poder judiciario, ni esta- 
blecido las leyes que debian regir para juzgar en an casc 
extraordinario, como este, /al alto Tribunal de justicia, 
querria el decano del Consejo, sin ánimo de oponerse 6 
los decretos del Congreso, hacer algunas reflexiones sobre 
este punto, y que así debia pasarse su representacion a 
la comision de Justicia, El Sr. Aadr opinó que BUS ez- 
presiones hacian alusion á la formalidad del juicio; por- 
que habiéndose erigido un tribunal ejecutivo, el decano, 
que no tema apelacion, se reservaba el derecho que cor- 
respondia á todo ciudadano de reclamar contra esta for- 
aa, contraria á las leyes, que aun no estaban derogadas 
El Sr. Garcia &VWOS encontraba en las cláusulas de 1s 
representacion una capciosa ambigüedad, que indicaba 
dudar acerca de la autoridad legítima que tenia el Con- 
greso para obrar en los términos que lo habia hecho: ad- 
vertia que las Córtes no habian mandado juzgar al cou- 
sejo de Castilla, sino 6 varios individuoe de él, y extra- 
ñando una reclamacion que no hubiera hecho en otra 
época, ni hizo cuando en tiempo de Godoy fué remotids 
arbitrariamente una de sus Salas, ni el Consejo de la Gusr- 
ra cuando lo fué enteramente; propuso que se exki+~e 
que D. José Colon fljase el sentido de la cláusula en que 
decia que como persona pública pedia la vénia psra ex- 
poner á las Córtes presentes y futura6 cuanto conviniese 
6 su empleo, á su tribunal, etc. De la misma opiuiou fsé 
el Sr. ilfejia, añadiendo que esta explicacion era neWz’ 
ria para comprobar mejor la juetificacion de aquel magisa 
trado. El Xr. 1KcZgarcjo expuso que el sentido era claro* 
porque siendo ejecutivo el tribunal, no podia haber aPac 
lacion sin la vénia del Soberano, y que esta era la que 
psdia el decano del Consejo. El Sr. Gordillo se opuso á lo 
que proponian los Sres. García Herreros y Mejía, iusis- 
tiendo que pasase la representacion á una comision; y 
por último, se aprobó una proposicion, que hizo el señor 
Mejía, reducida crá que la representacion de D. Joe& cy ‘ 
lon se le devolviese por medio del Consejo de Regeuaa 
Para que explicase con más claridad las cláusulas eu quet 
camo persona pública, pedia vénia para que el juicio de- 
cretado, y cuanto se obrase en él, fuese y se entendiese 
WI 1~ RWXW de exponer por eí, 6 por su suO6W~ á las 
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C&fxi presentes y futuras cuanto conviniese á su empleo, 
á su tribunal y al cargo que hasta ahora ha obtenido; y 
haciendo la explicacion de modo que no hubiese lugar á 
dudas, el Consejo de Regencia la remitiese á las Córte8.P 

ga 
Pa 
mc 
ta 
PB 
di 

Continud la discuaion del proyecto de Constitucion, 
y el Sr. Borrull propuso que se adicionase el capítulo an- 
terior con <insertar en 1s Constitucion el juramento que 
hsbian de hacer al Príncipe de Astúrias los Infantes y el 
Reino,, apoyando su adicion en estos términos: 

cEntiendo que debe hacerse esta adicion á los artícu- 
los del capítulo IV que se aprobaron en el dia anteceden- 
te; en el 210 se diepone que el Príncipe de AatÚrias Fea 
reconocido por las Córtea con las formalidades que pre- 
vendrg el Reglamento del gobierno interior de ellas; y no 
cabe duda en que todo lo que sean formalidades y cere- 
monias es propio de reglamentos; pero corresponde que 
el jaramento que le ha de prestar la Nacion 6 el Reino se 
exprese en la Conatttucion. V. M. lo ha juzgado preciso 
en el que ha de hacer el Príncipe, J lo ha de ser tambien 
en el del Reino. Este será sin duda el único que prestará 
el mismo; pues aunque en Aragon y Valencia luego que 
loe Reyes ocupaban el Trono debian juntar Córtes en uno 
y otro reino, y haciendo en ellas juramento de guardar 
8118 respectivos fueros y privilegios, recibian despues el 
de tldelidad de cada uno de los mismos, con todo, V. M. 
no ha tenido á bien acordar que se ejecute ahora lo pro- 
pio en órden al juramento del Reino, segun es de ver por 
el capítulo 1 del título VI y otros de la Constitucion, 
por lo cual, como único, es mucho más importante el que 
ee ha de hacer al Príncipe de Astúrias, y lo es igualmen- 
te por sus circunstancias. El estilo que se observaba si- 
glos hace en Castilla y refieren varios historiadores, era 
celebrarse Córtes para reconocer y jurar B dicho Príncipe, 
9 en ella los prelados, grandes, caballeros y procurado- 
res de las ciudades y villas, que eran los que representa- 
ban la Nacion, juraban al hijo primogénito por Príncipe 
de estos reinos, mientras viviera su padre, y despuee dt 
*u vida por su Rey y Señor natural, y le daban la obe. 
diencia como buenoe vasallos y súbditos, en la forma J 
manera que eran obligados y lo habian hecho y cumplidc 
WJ antepasados. Y así este juramento es de la mayor irn, 
Porkcia: por él le declara y reconoce el Reino por inme. 
Piab sucesor en el mismo, y muerto su padre, por Rey, 1 
*e obliga á tenerle por tal, dándole con ello facultad pan 
que en este caso tome desde luego y sin otro requisito lac 
riendas del Gobierno: y por lo mismo debe insertarse 81 
*a Constitucion, asi como se hace con los del Príncipe 1 
del Bey, y no dejarlo para un reglamento. 

Concurre tambien haberse acostumbrado siempre qul 
lOs Infantes 6 Infantas, aunque sean ascendientes ó tios 
9 estén condecorados con el título de Reyes de otros Es- 
tados, prestaban eu las mismas Córtes este juramento a 
Pri%w de Astúrias. En efecto, consta que en las cele- 
bradas en Madrid en el año de 1528 juró y besó la ma. 
no al Príncipe D. Felipe, hijo del Emperador D. Cár. 
loS V, como Tnfanta de España, su tia Doña Leonor, Rei, 
na de Francia; y en las otras de Madrid del año de 158~ 
ejecutó lo mismo con el Príncipe D. Felipe, que despue 
fné tambien Bey de España, y el tercero de este nombre 
‘OL abuela Doña María, Emperatriz de Alemania. Eacien, 
do# Pues, dicho juramento en las Córtes todos los Infan 
ka que uo intervienen eu otros actos de ellas, y siend 
de ta&a importancia el que le presta el Reino, que 1 
rma la suceaion en el mismo, y derecho de entrar 
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El Sr. BORRULL: Como autor de la adicion, debo 
:poner que bajo del nombre del Reino entiendo las 
Srtes, esto es, los Diputados de lrs mismas, que son loa 
LB le representan: sé muy bien que V. M. ha dispuesto 
le en la última Junta preparatoria para la celebracion de 
las juren los susodichos la Constitucion: con ello se 
Iligan ciertamente al cumplimiento de esta regla gene- 
~1 del gobierno del Estado; pero en el juramento que se 
ICB al Príncipe, se contiene la aplicscion de esta regla 
moral B un caso particular, al mismo que está suce- 
.endo, y sirve para evitar con m6s seguridad aquellas 
woluciones que han afligido en otros tiempos á este y 5 
.ferentes otros reinos, ejecutindolo los mismos que tie- 
m facultad para declarar cuantas dudas ao ofrecen so- 
re el derecho de sucesion. Yo advierto que se ha obser- 
rdo así constantemente siglos hace, y en los tiempos 
lismos en que gozaba el Reino de mayor libertad, y que 
J hay motivo alguno para variarlo. Encuentro tambien 
aberre dispuesto en la Constitucion que no obstante ds 
ue el Príncipe de Astúrias jure en las Córtes la referida 
lonstitocion, ha de prestar despues que ocppe el Trono 
,uevo juramento, expresándose individualmente en él va- 
ias obligaciones contenidas en dicha Constitucion, y por 
110 el haber hecho los Diputados el juramento de guar- 
.ar la Constituciou, no puede impedir que lo presten 
.espues al Príncipe, que es obligarse al cumplimiento de 
B misma en este caso particular, que declaran deber cum- 
llirse, y en que tanto interesa el bien del Reino. Y en 
in, este es un convenio que obliga á ambas partes, al 
‘ríncipe cuando suceda en el Reino 6 procurar la seguri- 
iad de todos los españoles, y á estos á reconocerle por 
honarca, obedecerle, y como se expresa en el juramento, 
guardar su honra y servicios. El Príncipe lo jura: corres- 
boude que lo hagan tambien los Diputados que represen- 
an al Reino, y que su juramento se inserte en la Cons- 
itueion, como se hace con el del Príncipe. p 

Admitida la adicion para discutirse, pasó 6 la CIJ- 
nision. 

A continuacion el Sr. Bahamonde, refiriéndose al ar- 
ículo 198, propuso la dificultad de si la Reina madre no 
‘eniendo la edad de 25 añoa podia ser tutora del Bey 
nenor. El S?. Zowaqui~, refiriéndose el art. 189, prs- 
;unM igualmente si no teniendo la Reina este edad, po- 
lia ser Regente del Reino; y para disolver ámbas dificul- 
;ades acordaron las Córks que informase la misma comi. 
lion de Oonstitucioq. 

bbernarlo desde luego que se veriflque la muerte de BU 
.dre, parece que no corresponde dejarlo para un regla- 
snto. Fundado en motivos tan poderosos, he hecho es- 
sdicion, que si V. M. tuviese 6 bien aprobar, podria 

rsar á la comision de Constitucion para que la exten- 
ese. 

El Sr. ARGUELLXS: Pase enhorabuena á, la comi- 
)n, B quien se le recarga ya demasiado con adiciones. 
I Reino no tiene que hacer ningun juramento, Porque 
juramento á la Constitacion es el vínculo que une al 
99 con el súbdito. Cuando el Príncipe de Astúriaa suba 
Trono, habrá ya jurado de antemano en las Córteee. 

1s Infantes é Infantas podrán tambieu hacer este jura- 
ento; pero no me parece necesario, porque no salen de 
clase de súbditas del Rey é individuos de la Nacion. 

CAPITULO V. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



-- _A -._1..-..-, - * 

2124 a0 DE OCTUBRE DE 18 11. 

anual de su casa que sea correspondiente á la alta dig- 
nidad de su persona. 

Art. 214. Pertenecen al Rey todos los palacios Rea- 
les que han disfrutado sus predticesores, J las C’órtes se- 
ñalarán los terrenos que tengan por conveniente reservar 
para el recreo de su persona. 

Art. 215. Al Príncipe de ñstúrias desde el dia da su 
nacimiento, y á los Infantes é Infantas desde que cumplan 
siete años de edad, se asignará por las Córtas para sus 
alimentos la cantidad anual correspondiente á su respec- 
tiva dignidad. 

Art. 216. A las Infantas para cuando casasen seña- 
larán las Córtes la cantidad que estimen en calidad de 
dote; y entregada ésta, CtlSfliáIl los alimento3 anuales. P 

Todos estos artículos fueron aprobados sin diecubion 
importante. 

uArt. 217. A losInfantes, si casaren dentro de Es- 
paña, se les continuarán los alímentos que las estén asig- 
nados; y si casaren fuera cesarán los alimentos, y s3 les 
entregará por una vez la cantidad que las Córtes se- 
ñalen. * 

Despues de alguna diseusion fué aprobado este ar- 
ticulo en los términos siguientes, á propuesta del señor 
Zorraquin: 

aA los Infantes si easaren, y mientras residieren en las 
Españas, se les continuarán tos alimentos que les estén 
asignados; y si casaren y residieren fuera, cesarán los ali- 
mentos, J se les entregará por una vez la cantidad que 
las Córtee señalen. p 

oArt. 218. Las Córtes seiíalsrán los alimento8 que 
hayan de darse á la Reina viuda.» 

Aprobado. 
SArt. 219. LOS sueldos de los individuos de la Re- 

gencia se tomarán de la dotacion señalada 8 la casa del 
Rey. B 

Aprobado. 
6Art. 220. La dotacion de la casa del Rey y los ali- 

mentos de su familia, de que hablan los artículos prece- 
dentes, SB señalarán por las 0órtes al principio de cada 
reinado, y no se podrh alterar durante él.» 

Ei Sr. BORRULL: So10 me opongo 6 la última par- 
te de este artícuio, en que se dice que durante el reina10 
no se pue.la aumentar la dotacion de 1s casa del Rey J 
los alimentos de su farn iia señrlados al principio del mis- 
mo, pues tengo presente que puede durar el mar;do dt: un 
Rey cuarenta 6 cincuenta años, como lla suceciilo varias 
veces; y saben todos que D. Felipe V reinó cuarenta y 
cinco años, y en tan dilatado espacio de tiempo suelen 
alterarse y tomar un considerable aimento los precios de 
todas las cosas, y al cabo de tantos años no basta para 
mantenerse lo que al principio se consideraba proporcio- 
nado. 

La Nacion nunca podrh mirar con iodiferencis que el 
Reg no tenga 1~ rentas que uacrs:te p’:re sostener la de- 
cencla que crlrresponde á su xrl,7list;c. hzn1dx.i. Y por IS) 
mismo purece que podia suprimir-e la últilnr, p ~rtt: dt este 
artículo, dejándolo al arbitrio de las Córtes, que twuendo 
por norte de sus operaciones el bien del Reino, procurarán 
no gravar á éste con el pago de excesivas dotaciones. 

El Sr. ARGUELLES: La comision ha querido en todo 
mirar por el decoro del Rey, evitando que EB le obligue á , . . continuas peticiones, que siempre ponen en conflxto á 
los que han de negarlas. La hiatoria está llena de ejem- 
plos de esta naturaleza. La Necion tiene obligacion de 
mantener al Rey con el esplendor debido 8 su alta digni- 
lad, porque al An la grandeza del Rey manifiesta la de Ir 
Nacían, de quien es cabeza; y así, es de crear que las 
3órtes no andarán escasas en la asignaciou que desde lue- 
go le hagan, en cuyo concepto, en treinta ó cuarenta año% 
Iue es lo único que puede durar un reinado, y que no es 
mucho si el Rey es bueno, podrán variar tanto las c+ 
$unstancias que pongan al Rey en disposicion de no tener 
jastante con la abundante asignacion que se le haya he- 
:ho al principio de su reinado; por lo cual, el artículo debe 
mrrer como está puest0.D 

Aprobóse en los mismos términos. 

Se levantó la eesioc. 
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DIARIO Dit SESIONES 

CORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESIcIN l)EL DIA 21 DI3 OCTUBRE DE 1811. 

Se dió cuenta de una rdptesentacioo iel consulado d= 
Palma en Mallorca, sobre los perjuicios que se seguirán dn 
llevarse á efecto el reglamento formado por la Junta di\ 
COnfiscos, y se mandó pasar 6 la comision de Hacienda 
donde existen otros ant,ecedent.es sohre el mismo objeto. 

Se leyó una representacion de D. Miguel Martinez Es- 
cobar, en que con motivo de haber mandado las Córtes 
que si no estaba determinada la causa pendiente contra 
él en el Consejo de Indias se pa~aae á la Audiencia terri- 
torial, solicita que el mismo Consejo la determine respec- 
ta 6 haberla ya sentenciado en vista, y estar pendiente la 
s%unda instancia por haberse suscitado discordia en el 
auto de revista. Las Córtes acordaron que se remita la re- 
presentacion al Consejo d8 Regencia para qud hallándose 
la Cauaa en el estado que se cita, la determine en el Con- 
sejo de Indias en revista á ia mayor brevedad posible. 

A Solicitud de D. Torcuato Montellano, cabo princi- 
pal del resguardo de rentas de Ciudad-Rodrigo, se man- 
d6 entregar al tribunal de exámen de expedientes de fu- 
@doS empleados de Hacienda el expediente que existe en 
laa Córt8s sobre la purificacion de la conducta del mismo 
MOnteNano para el dn que este solicita, y que se devuelva 
deQuea. 

Se mandó pasar Q la comision de Conatitucion una 
MmOria de D. J osé Señan y Velazquez sobre las utilida- 
des que resultan á la Nacion española de la ereccion de 
pn usterio con el título de Qobernacion gmeral del Rei- 
‘lOs qne cuide de la educacion pública y de la extension y 
fome~~ de la agricultura, industria, artes , comercio y 
JWpJiOP. 

Se mandó unir 3 los antecsdontes, para que se teuga 
presente al tiempo de la rcsolucion. un oficio del encar- 
gado del ?.liniaterio de Hacienda, wn la representacioa 
que incluye i!c D. José Tellez acerca de que se le couser- 
ve en la powesinn del destino de juez en primera instancia 
del ramo de represalias. 

Continuó la lectura del impreso titulado BspaZa ci+ 
dic&a eta sz1s cLases, etc ; concluida la cual, el Sr. Caneja 
hizo un largo discnrso, poniendo en consideraaion de las 
Górtes que el espíritu con que estaba escrito este papel 
no era bueno, por más que en cada página protestase la 
sumision y obediencia 6 sus decretos; porque bajo esta 
solapa desacreditaba abiertamente casi todas las resolu- 
ciones tomadas por V. M., particularmente sobre el nue- 
vo arreglo de provincias y del Poder judicial , sobre con - 
fiscos y sobre la reversion de los señoríos á la Corona, 
en lo cual manifestó además la sospecha de que este es- 
crito s8 extendió despues de expedido este último decre- 
to , á pesar de la nota final ea que el autor protesta lo 
contrario. Tambien hizo ver el orador la injusticia con 
que 8n 81 papel se dan por injuriados el clero y la noble- 
za por no haber sido admitidos sus estamentos 6 las Cór- 
tes, y la injuria que hace al mismo Congreso, de quien 
dice que solo puede entender en negocios de Querra y 
Hacienda para rechazar la invasion enemiga, « porque 
esto, dijo, es lo mismo que suponer que V. M. no debe 
mezclarse en puntos de legialacion y que no puede san- 
cionar la Constitucion. % Concluyó el Sr. Caneja ‘pidiendo 
que se remitiese el escrito al tribunal recien creado por 
S. M. para que lo pasase á la Junta de Ceneura J obrase 
en consecuencia segun lo que previene la ley, devolvién- 
dose al autor, segun el mismo solicitaba, los 500 ejem- 
plares de la obra, si pareciese no haber inconveniente en 
su circulacion antes de ser calificado. 

El Sr. Mejda reflexiond que este papel no habia ve- 
nido aqui como impreso sino en cuanto tenis oonexion 
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con el asunto principal de que se habia tratado en loe 
dias anteriores, y que el órdeu de las cosas pedia que de- 
volviéndose al autor los 500 ejemplares impresos, uno de 
estos y el original se remitiesen al tribunal especial nom- 
brado para la causa contra el ex-Regente Lardizábal y 
sus ramificaciones, á fin de que haga de ellos el uso á 
que haya lugar en derecho. 

Suscitóse un largo debate sobre esta materia, y sl- 
gunos señores pidieron que se votase primero la única so- 
licitud del autor del papel sobre que se le devolviesen los 
500 ejemplares; mas el Congreso tuvo por conveniente 
votar la proposicion del Sr. Mejía, la cual quedó aproba- 
da en todas sus partes como queda expresado. 

Se leyeron algunos oficios del jefe del estado mayor 
general sobre las operaciones militares de D. Juan Mar- 
tin el Empecinado, en Molina; de D. José Durán en Ná- 
jera J Santo Domingo de la Calzada; el ataque de los ene- 
migos al castillo de Sagunto el dia 8 del corriente, en 
que fueron rechazados, y otras ocurrencias del segundo 
y tercer ejército. El Congreso acordó que se dijese á la 
Regencia, por cuyo medio se habian comunicado, que 
habia oido con satisftmcion estos oficios. 

Se procedió d discutir la proposicion del Sr. Mejía, 
admitida en la sesion pública del 18 del corriente , sobre 
que se delibere en público , y no en secreto, si conviene 
po ner al frente del Gobierno algnna persona que tenga 
derechos conocidos al Trono, caso que se hiciese alguna 
proposicion sobre esta materia. 

El autor de la proposioion la apoyó en que la díscu- 
sion pública de este asunto proporcionaria tratarlo con 
menos efervescencia y con mayor notoriedad de la juBti- 
cia de la resolucion, 9ayormente tratándose delante de 
un pueblo tan decidido por la constitucion monárquica 
del Reino, y tan tiernamente apasionado B Fernando VII 
y su Real familia , que no podria mirar con indiferencia 
que se le privase del derecho de asistir á la decision de 
un asunto de esta naturaleza. Por otra parte, reflexionó 
que si se deliberaba en secreto, no siendo justo que se 
negase S. Y. á que se publicasen los votos que hubiese 
en contrario, resultaria que solo aparecerian al público 
las razonea de los disidentes, y no las que apoyaban y 
justificaban la resolucion del Congreso, cuyo honor por 
consiguiente quedaria en descubierto y espuesto á cavi- 
laciones vagas. Finalmente, el orador, previniendo la ob- 
jecion de la falta de libertad que podria haber en la deli- 
beracion pública de este asunto , inculcó la idea de que 
un representante de la Nacion , deliberando en presencia 
del pueblo que le ha confiado este encargo, no debe pre- 
sumirse que se deje llevar de miras, intereses ni respetos 
particulares; que esto seria hacer muy poco honor y una 
gravisima injuria 8 los Diputados de una nacion como la 
española. 

El $r. &Mlo, despues de reconocer el derecho del 
pueblo sobre asistir tí la deliberacion de los asuntos pú- 
blicos, recordó que muchos negocios, por el bien del mis- 
mo pueblo, debian tratarse en secreto, mayormente cuan- 

do se pensase en poner al frente del Gobierno ciertas y 
determinadas personas, en lo cual los Diputadoa era im- 
posible que á vista del público tuviesen la libertad zeee- 
saris para exponer las tachas 6 defectos de ciencia, da 
moralidad, de patriotismo que advirtiesen en ella, resul- 
tando de aquí el daño de que si aquella persona quedaba 
elegida por la mayoría del Congreso, siempre vacilana eu 
opinion en el concepto del público. Confirmó la necesidad 
de eata deliberacion secreta con la práctica del Congreso 
en la eleccion del Consejo de Regencia. 

El St. Mjia manifestó la equivocacion del preopinante, 
que creyó 88 proponia ya el nombramiento de persona de- 
terminada; siendo así que la proposicion hablaba solo en 
la hipdtesis de la cuestion teórica y general sobre si con- 
vendria poner al frente del Gobierno una persona Real. 

Apoyaron esta explicacion el Sr. Argidellcr J otros va. 
rios señores; y el Congreso aprobó la sobredicha propoei- 
cion del Sr. Mejía. Ea su consecuencia se omitió el tomar 
deliberacion sobre las proposiciones que presentaron en Ir 
miema sesion del dia 18, y acerca del mismo objeto, los 
Sres. Argüdles y Gutierrez de la Huerta. 

En seguida el Sr. Gonzalez Colombres hizo las dos 
proposiciones siguientes: 

(Primera. Que en Cádiz y pueblos libres de Eapaña se 
hagan inmediatamente misiones por sacerdotes ejempls- 
res, como medio eficaz de conseguir la saludable peniten- 
cia, y con esto la libertad de la religion , la de la Pbtrie, 
la del Santo Padre Vicario de Jesucristo, J la de nuestro 
católico Monarca. 

Segunda. Que por ahora y durante las asombrosas 9 
terribles calamidades que España padece, cesen los tea- 
tros públicos de comedias en cualquiera de sus pueblos Ii- 
bree donde los haya, y no se permita abrir 6 restablecer 
alguno, comunicándose al Gobierno estas resolucione* 
para su pronto y efectivo cumplimiento, y que dé oportu- 
nos avisos de quedarse ejecutando., 

La primera de estas proposiciones fué admitida á die- 
cusion; mas no la segunda, por haberse ya resuelto ea la 
sesion del dia 10 del corriente que no habia lugar á deli- 
berar sobre este asunto, por pertenecer exclueivamente a* 
Gobierno. 

El Sr. DC la F’egu (D. Andrés) leY6 un discurso re- 
lativo á la necesidad de mejorar el sistema de gobierno 
para evitar los males que nacen del actual, propOnteado 
16 artículos adicionales al reglamento del Poder ejecu- 
bivo. Concluida su lectura, fné admitido á discusiou e1 
proyecto, y mandado pasar á una comision especial que 
nombrase el Sr. Presidente, para que lo examine 3 Pro- 
?onga su dictámen. 

Continuando enseguida la discusion sobre el ProYec- 
;O de Constitucion, quedó aprobado el art. 321, que di- 
:e así: 

*Todas estas asignaciones son de cuenta de la Teso- 
rería nacional, por la que serán satisfechas al administra- 
lar que el Rey nombrare, con el cual se entenderá* laa 
rcciones activas y pasivas que por razon de intereses Pue- 
lan promoverse. a 

Y se levantb la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

LljRTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 22 DE OCTUBRE DE 1811. 

A solicitud de Doña Isabel Mancheño, viuda de D. Ra- 
mon Chuecos, se concedió permiso á los Sres. Valiente y 
Gomez Fernandez , para que informen judicialmente que 
conocen á la suplicante. 

Se mando pasar á la eomision de Justicia, donde es- 
tán los antecedentes, para que evacue el informe á la ma- 
YOI brevedad posible, una representacion del capitan Don 
prsncisco Antonio Rodriguez, vecino de Caracas, relativa 
6 las últimas ocurrencias en la causa que pende contra él 
en el Consejo de Guerra y Marina. 

Para componer la cernirion especial encargada de exa- 
minar el reglamento adicional al del Poder ejecutivo, ad- 
mitido á discusion en la sesion de ayer, nombró el señor 
presidente á su autor D. Andrés de la Vega, y á los 

Sres. Giralda. 
Gallego. 
Polo. 
Mejía. 

fh mandb pasar á la comision de Supresion de em- 
plees un Oflcicio del Ministerio de Gracia y Justicia con 
doa listaa qne incluye de las g racias y empleos civiles y 
eelec~tie~ que por aquella Secretaria ha concelfido el 
-jo de Regencia en el mes de Setiembre último. 

. Qarigaiente 4 lo que se previno por las Cortes al 
%e de Bagbncia, remitió este p 
Q-wwah 

or el Ministerio de 
expoeidon en que D. Juan Nicolás 

1 de Undabeitia manifiesta los motivos que le asieten,para 
/ excusarse del encargo de juez del tribunal especial crea- 
do por S. M. en 17 de este mes, J con presencia de todo, 

~ se resolvió que no se admitia la pretension del citado Un- 
dabeitia. 

Habiéndose acordado anteriormente que se diese cuen- 
ta en sesion pública del expediente relativo á D. Rafael 
Gomez Houbaud, superintendente director de la factoría 
de tabacos de la Habana, suspenso de aquel destino por 
írden de la Junta Central, se leyeron todos los anteceden- 
tes y el dictámen de la comision de Justicia, con el cual, 
conformándose las Córtss despues de una larga discusion, 
resolvieron que reponiéndose el expediente al estado que 
tenis antes de acordarse la providencia de ll de Abril de 
este año (dictada por el Consejo de Regencia á propuesta 
de la Junta de hacienda), se devuelvan al mismo Consejo 
los expedientes y demás papeles que remitid á S. M. en 
cumplimiento de la resolucion de 27 del propio mes, con 
las representaciones hechas á las Córteo para que lo remi- 
ta todo al tribunal que corresponda, á fin de que en órden 
á todos los puntos que comprende la referida providencia 
de 11 de Abril y solicitudes de los interesados, les ad- 
ministre justicia con arreglo á las leyes. 

Se leyó y mando agregar á las Actas un voto particu- 
lar que contra lo resuelto en la sesion de ayer por las 
Cortes, en cuanto no se admitió 6 discusion la segunda 
proposicion del Sr. Gonzalez Colombres, en que se pedia 
la suspension del teatro, por ahora, presentaron loe seño- 
res Rivas, Morros, Sombiela , Lopez del Pan, Lopez (Don 
Simon) , Vazquez de Parga , Villanueva, Lladbs , Gomex 
Fernandez , Rodriguez de la Bárcena , Andres , Borrull, 
Roa, Rovira, Martinez, Fortun (D. Nicolás), Llamas, Mel- 
garejo, Samper , Alcayna y Salas (D. Juan). 
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1 Se di6 cuenta de haber nombrado el Sr. Presidente, : muchas atribuciones que se han dado B los Ministerios; y 
para la comision de Guerra, en lugar del Sr. Marqués de ’ estoy seguro de que fijadas Iss que les corresponden, el 
Villafranca, al Sr. Golfin, y para la de Justicia, en lugar Gohi~ruo v ios Miniskos tendrán c Irriente el despacho, 
de los Sres. Lopez del Pan, GL mez Farnandez y Somhiela, sin cuya. circunatanciu 10 creo inlpo3ihk. Así que, soy ds 
á los Sres. Dueñas, Martinez (D. José) y G?rvía Hcr- : dict6mùv de qu.e no h:iya 9190 les circo Ministros que ha 
reros. i dioho el Sr. Terrero. 

t , El Sr. POLO: La brevedad y drden que debe procu- 
! rarse para que vayan bien manejados los negocios, me 

Continuando la discusion sobre el proyecto de Cons- I hace tener por necesaria la variacion del sistema de los 
titucion, se procedió á la del I Ninieterios ya establecidos y la creacion del de la Gober- 

1 nacion del Reino. Hablo con algun fundamento en esta 
CAPITULO VI. i , parte, porque en el tiempo que he tenido el honor de ser- 

1 vir en la Secretaría de Hacienda, cabalmente me han to- 
De la Secretarios k Bstado y del Dqacho. i : ~2210 los expe:ientes de e.$te ramo, lo cual me ha mani- 

Art. 222. Los secretarios del Dedpacho ser8n ocho 
j f-:stxdo que el estar cono e;tRn caparados to:!os aquellos 

objetes 3; com j!i:rrdos cm los nsgwios propios de otros . . á saber: 
~1 Secretario del Despacho de Estado. 
El Secretario del Despacho de la Gobernacion del 

Reino. 
El Secretario del Despacho de Gracia y Justicia. 
~1 Secretario del Despacho de Hacienda. 
El Secretario del Despacho de Guerra. 
El Secretario del Despacho de Marina. 
Y loa Secretarios del Despacho universal. de Ultramar, 

uno para los negocios de la América septentrional y sus 
islas, y otro para los de la América meridional, sus islas 
y las provincias de Asia; entendiéndose este arreglo de 
dos Secretarios del Despacho universal de Ultramar, con 
la calidad de por ahora, pues las Córtes sucesivas harán 
en esto la variacion que la experiencia ó las circunstan- 
ciasexijan. » 

El Sr. TERRERO: Dice el artículo: «Los Secretarios 
del Despacho serán ocho, etc.> Me parece un número de - 
masiado crecido: yo me contentaria con cinco; á saber: de 
Estads, de Haoienda y Justicia, de Guerra y Merina, y 
dos de Hacienda de Españn é Indias. Mi dictámen será 
siempre que á estas Secretarlas incumban 10s negocios de 
la Península y de América, y nunca querré que haya dos 
Secretarios universales de Ultramar. iQué negocios tiene 
la América en los ramos de Guerra y Estado, que no pue- 
dan cómodamente despacharse junto con los de la Pe- 
nínsula? iQué han de arreglar aquí estas Secretarías que 
RO tenga relacion con América? Esto, sin contar el exce- 
SO de un gasto enorme que debe cercenarse. 

El Sr. Leiva pidió que se votase primero oada una de 
las Secretarías propuestas, y su número seria el resultado 
cierto que podria escribirse en el principio del artículo; 
añadiendo que la discusion sobre las dos Seoretarías del 
Despacho Universal de América no debia mezclarse con 
la de las otras Secretarías, sino diferirse para despues, en 
cuyo caso tenis que exponer algunos reparos. 

El Sr. GAROZ: Si creyese útil este número de Minis- 
tros, suscribiria á que hubiese les ocho; pero cuando creo 
que lejos de adelantar se entorpeceria el Despacho, no 
puedo conformarme con el artículo. El Ministro de Guer- 
ra va, por ejemplo, los lunes, y algun otro dia de Ir se- 
mana, J en los restantes los demAs Ministrcs, y hacen-el 
despacho am el Rey 6 Consejo de Regencia en loa siete 
de la sm-ma. Y si no bastan estos para verificarle, @i 
m0 han de bastar para él ocho Ministros: en loa aìete di& 
CaPanee 6 ef&cs jefes y BUS oficiales, cargándoles el I rki+ 
hao de 4 Y no se advierte.que &ia de estos timafia 
cQ% porque 10 llevar-qtliñ6B.7einte 6 más expedide~ 
al thspacho, Y no de to&os pti~~&a~Jei~. ~eylb. U&XW 
jo de Regencia, por lo rr+&a~ ~~~.la:~ wrm :y ..tsi,cpsur 
consiste en los Ministros ni VW, sino en las 

Xitiihtefi+3,~ entoryecd .:I curso de todos e los; y que con 
hte en~orjj?hniento sc priva á i.3 Naci:ln dd SIJ fumento 
9 feiicih~, cilyo bien debe e-t:tblec:r?e an uu estado fir- 
me, que es ií lo que se dirige 12 Constitucion. Segun el 
sistema antiguo, una parte de la agricultura iba por el 
Consejo Real, y otra par Gracia y Justicia, y en punto 8 
fábricas una parte iba por Hacienda y otra por Estado; y 
por 10 relativo á montes, una parte iba por Hacienda y 
otra por Marina. Cualquiera podrá inferir de aquí la des- 
organizaciou que era coasiguiente en estos ramos de la 
felicidad pública, sucediendo que cada Ministro, 0 porque 
tenia más valimiento can el Rey, 6 por otros motivos, Ee 
abrogaba 103 ramos que no tenian asiento fijo. d propor- 
cion que ios Ministros variaban, variaba tambien el as- 
pecto de estos mismos ramos y las manos que los mane- 
jaban LW Ninistros en esta Pa&.-te (es menester confesar- 
lo), muchas veces no se guiaban p3r el darecho de Pro- 
mover la felicidad de la Naciou, sino de adelantxr su pro- 
pia gloria. Así era, que si preseutabs el Ministerio de Es- 
tado un proyecto relativo á canales, fábricas, etc., como 
este Minktro no tenia á su disposicion 10s fondos del Era- 
rio, 9 el pensamiento no era del Ministro de Hacienda qus 
103 tenis, en diciendo éste que no habia fondos, quedaba 
entorpecida ó sepultada del todo una eosa útil. Esto ers 
tanto má:, fácil cuanto lo era alegar la escasez de caudales 
en esta última época. Por lo centrarío, cuando el Minis- 
terio da Hacienda proponia otro plan á, que debian ron- 
currir los demiis, estos decian qne las circunstancias no 
10 permitian. Por consiguiente, me parece que los ramos 
de industria, comercio y prosperidad pública deberisn 
correr por una sola mano que procurase fomentarla Pars 
que no se vieseu como hasta ahora provincias destituid@ 
de 10s bienes qua esta medida les ofrece. Por tanto, aPo- 
yo este Ninisterio tan útil. 

En cuanto á los Ministros de India;, cn todas ePocss 
se hq tratado de si convendria que hubiese un Ministsrls 
universal, á cuyo cargo corriesan los negocios de aquellos 
paísas, 6 bien que cada uno de estos negocios corriese Por 
mano del que tenia á su cargo el mismo en España. Si se 
oye 6 10s defensores del Ministerio universal de Indias, 
ponderarán lae ventajas: si se oye á los otros, harán asi- 
mismo ver otras en contrario. pero si hasta el dia ha sido 
~XI problema ei.debsrian correr unidos 6 separados loS 
mgoai&dos de América por la diversidad de sistema J’ di4 
ferencia de leyes, ea.91 dia ya ‘no mihta este motivo en lo 
Winoipal. V. M. ha sancionado las bases fundsmentalyi 
&l Gobierno, las cuales igu&nente han de regir en 
!~nhsula que en Ultramar. Creo, pues, que si se obcer- 

~*ah~estas;tjget3 n~d~~hrá, nu>tivo.sufiei8nt8para que 0° se’ 
~*~~S&Mi4f3 de yno y otiuo ltemk%rio, eopuesto 4Ue Por el uPibrnae+sese&kdw;:~ *di&* - 
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matrario, creo que la separacion de 1~8 negocios de Amé- 
rica delos de España, estableceria una diferencia odiosa, 
y se creeria que los Ministros miraban con más predilec- 
cion los negocios de América que los de España, y vice - 
versa. sé que una de las razones por que SB ha creido que 
deben estsr separados los expedientes, es porque se ob- 
serva que los de América sufren más atraso que los de la 
Peninaula; pues estos, ó bien por estar á la vista 10s in- 
tersssdos, 6 por otros motivos, se halian más adelanta- 
dos, y se cree que si hubiese un Ministro para los nego- 
cios de Ultramar, como que no kendria que atender sino á 
ellos estarian m4s oorrientea. Pero en el dia no creo de- 
ban temerse estos retrasos, ya por el nuevo órden y skte- 
mi que se está establecieud.), ya principalmente porque 
los Diputados de aquellos dominios ConstsntemeAie ios 
han de estar reclamando. Además, si por el cúmulo de 
asuntos se creen necesarios estos dos nuevos Nini-terios, 
yo debo decir en mi lugar que creo que ei verdadero ór- 
den consiste en que le haya en los negocios; porque sin 
él, aunque para cada negocio se pusiera un Ministro, ja- 
más lo habria; pues siempre y cuando no haya un sista- 
ma fijo, todo irá mal despachado; y esta no es razon su- 
flciente para hacer una separacion, aino que deben cor- 
rer por su respectivo ramo, sin que se confundan ahora 
en un nuevo Ministerio. Por consiguiente, mi opinion es 
que se deben aprobar los Ministerios que propone el ar- 
ticulo, excepto los dos de Ultramar, dejando que estos 
negocios corran por los respectivos Ministerios á que cor- 
respondan. B 

Procediendo en seguida el Congreso á votar por par- 
tes el articulo, aprobó la primera, es á saber: que haya 
un Ministro de Estado. 

Propuesta á votacion la segunda sobre el Ministerio de 
la Gobernacion del Reino, reclamó el Sr. Cupmany que esto 
no debia ni podia resolverse sin examinar antes las atri- 
buciones de este nuevo Ministerio, en cuyo caso tenia que 
hablar. El Sr. LZQ~O (D. Manuel) apoyó lo mismo, pididn- 
do que ae leyese el Reglamento d plan nuevo de Yiniste- 
rios prerontado par la Regencia. 

El Sr. PBREZ DE CASTRO: El reparo de los seño- 
reS está prevenido por la comision , pues el art. 22.3 dice 
que por un reglamento particular se señalarán á cada Se- 
cretaría los negocios que hayan de pertenecerle. Vótense 
los Ministerios que ha de haber, que cuando se forme el 
indispensable reglamento que distribuya los negociados, 
será tiempo de discurrir sobre el particular. 

El Sr. BORBULL: Me opongo á la creacion de tan- 
hs Secretarías del Despacho, y me opongo tsmbien á que 
la del Gobierno del Reino, erigida en Francia con el título 
ds lo Iticrior, sea díatinta de la de Gracia y Justicia. Son 
QuY críticas las circunstancias en que no8 hallamos; no 
bastan las contribuciones ordinarias ni las otras extraor- 
dinarias que V. M. ha establecido para mantener los ejér- 
citos, y soportar los demás gastos que ocasiona al Estado 
@ta dilatada y cruel guerra, y por lo mismo no se puede 
peaaar en gravarle más con los considerables sueldos de 
npavog Secretarios del Despacho y de sus dependientes, que 
no 88 han considerado precisos en los siglos anteriores, ni 
aan en el reinado de D. Fernando VI, en que se sublimó 
%m á un alto grado de prosperidad y grandeza. Se 
rnrde 6 esto que no solo durante la guerra, sino que aun 
*os años despues de concluida, habrán de continuar 
laa *ibaciones extraordinarias para satisfacer las ex- 
-ras deudas que se van contrayendo, y habrtín de con- 
tiaau ta&- WI CQR eete motivo todos los medios que se 
‘q*a Wa mantener una rig urosa economía y ahorrar 
mt4a aaeldoa no sean absolutamente precisos, como PO 

lo son estos. No debemos, pues, desentendernos de lo que 
estamos viendo, y necesita la Nacion para salvarse da su 
última ruina, y pensar su10 en lo que no puede suceder 
hasta despues de haberlo logrado, y pasar muchos años. 

Mas aunque no quitara mirarde el asubto bajo este res- 
pecto, diré con franqueza que el bien dei Reino no obliga 
;i crear la nueva Secretaría del Gobierno del Reino, ni 
puede alegarse justo motivo para ejecutarlo; pues el Se- 
cretario de Gracia y Justicia entiende hoy en dia en el 
Despacho de casi todos estos asuntos; y si el correr los 
demás por otras Secretarías puede causar perjuicio, se 
remedia tan ficilmente como es mandando que se agre- 
guen 6 reunan á la misma todos e:lw Tal vez se opondrri 
ia que a!gu~~o~ creen grnvíkurl dificultad de que uno solo 
dé cobro ü t~nius negocios; pero esto seria confundir las 
cosas y UO hac.eree cargo dei estado en que han de que- 
dar. Los Secretarios del Deepolcho anteriormente eran Mi- 
nistros ; se reveutian del carlicter de consultores: y si se 
atiende á lo que realmente pasaba, ellos, abusando de la 
bondad de los Reyes, eran unos déspotns, y resoioian por 
sí mismos cuanto ae ofrecia, con la seguridad de que el 
Monarca no se separaba de sus ideas, y ocupados en la 
datarminacion de tantos asuntos, no podian acndir á todos. 
Mas ahora no permitirá V. M. que continúe este descírden. 
La comision, deseosa de remediarlo, no les da el título 
de Ministros, sino que les deja en la clase que correspon- 
de, que es la de Secretarios, y así han de cesar las mu- 
chas ocupaciones que antes les abrumaban: el Gobierno 
no consultará con los mismos; lo ejecutará eegun corres- 
ponde con los Consejos, y los hombres más hábiles 6 ins- 
truidos que tenga la Nacion, que son los que con sus lu- 
ces pueden contribuir al bien y prosperidad de la misma, 
y que por no seguir esta sábia máxima no ha podido lo- 
grarse, y la ocupacion de los Secretarios quedará reduci- 
da á sus verdaderos límites, que son dar cuenta de loa 
informes de los cuerpos y sugetos más ilustrados, y por 
lo mismo tendrán mucho más tiempo del que tenian an- 
tes para el despacho de los asuntos. Y en fln, se ha de 
tener presente que en lo sucesivo el Gobierno no elegirá 
los Secretarios del Despacho por capricho, empeños y ne - 
gociaciones , atendida la responsabilidad de estos 8 las 
Córtes, sino que procurará buscar los sugetos de mis ta- 
lento y expedicion que se conozcan: y siendo de tales cir- 
cunstancias, uno solo podria despachar los negocios do 
dos ó tror Secretarías, como lo hizo con los de casi todaa 
ellas el Marqués de la Ensenada, y ninguno le ha igua- 
lado en su breve expedicion. Y así, ni el bien del Estado 
exige, ni se ofrece justo motivo para la creacion de trn- 
tas Secretarías, ni tampoco para separar de Ia de Ctracia 
y Justicia lo que toca al Gobierno del Reino. 

El Sr. ANI~R: Señor, si ha de ser un obsticnlo á la 
aprobacion del Ministerio de la Gobernacion del Reino Ion 
gastos que ha de ocasionar su establecimiento, mayor- 
mente en una época en que tanta necesidad hay de din- 
minuir loa gastoe para poder atender 4 las gravísimas ur- 
gencirs de la guerra, como parece haber indioado algun 
señor preopinants, quisiera llamar su atencion y la de los 
demás Diputados que así piensen, reaordnndo que aqui 
no se trata de un establecimiento para ahora solamente, 
sino de un establecimienbo perpétuo y constitucional, de 
un establecimiento, en mi concepto, tan necesario, que 
solo una preocupacion 6 una economía mal entendida poe-,. 
den dificultar. En dos razone6 parece se apoya la OH* 
cion al nuevo Ministerio : primera, los gastos que:*:&: 
ocssionar; segunda, que los negocios de gua deberorcåbclr;~. 
por las contribuciones que se les señalen pueden d-r; 
los los demás Miniatroa, como ae ha verificado haata q+! 
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ta primera razon me pareca de tan poca fuerza y tan mez - loa cuidados de V. M.? Señor, la felicidad y prosperidad 
quina para una Nacion de 24 millones de habitantes, que de la Nacion deben ser el objeto de las Córtes. No nos ar- 
desearia no se hiciese men?ion de ell% en los papeles pú- redremos eo tan noble asurara. NO nod lietengan mezqni- 
blicos; además, de que si se atiende á la disuinucion de i nos D naatoa ni preocupaciones iuotiterad:ls. P3r toda3 es- 
negocios en 1 ts demás Secretarías con el nuev.> sstsbleci- 3 ta 1 consi~ierncione% J soy de dict6mza q”e con preferen- 
miento, podrán sin duda disminu;rse los emp!eados en , cia debe aprobarse el Mini-kriode !%G~h-rnrlc~co del Reino, - 
aquellas. La segunda razon tiene tambien poquísima fuer- 
za, 9 la oontestaeion á ella puede reducirse al siguiente 
problema. ~ES más conveniente á la expedicion de los ne- 
gocios que se señalan al Ministerio de la Gobernacion , Y 
más útil al bien general, que estos corran al cargo de un 
ao10 Ministerio independiente de los demás, ó que sigan 
sn la confusion como hasta aquí, siendo del conocimiento 
de las dembs Secretarías? En primer lugar, no habrá 
quien dude que habrá más expedicion en los mgocios, y 
más aciertos uniformidad en las re::o!uciones y providen’ 
cias cuando corran por una sola mano que no desp+chGn- 
dose, como hasta aquí, confusamente complicados con 
otros que le son heterogéneos, y por hombres que las 
más de las veces carecian de los conocimientos necesarios 
en los asuntos que despachaban. Los mismos Ministros, 
ahora existentes, han manifestado la necesidad de esta- 
blecer el Ministerio de la Gobernacion del Reino. En se- 
gundo lugar, la utilidad que debe resultar á la ‘Nacion 
del nuevo establecimiento es tan notoria, que bastarán 
pocas razones para probarlo. Precisamente los negocias 
que se señalan al nuevo Ministerio son los que constitu- 
yen la felicidad de las naciones. El fomento de la agri- 
cultura, de las artes-y del comercio en toda su extension 
serán el objeto de este establecimiento. A él pertenecerá 
remover todos los obstáculos que hasta ahora se han 
opueoto al engrandecimiento y prosperidad de la Nacion, 
de esta Nacion, que siendo tau privilegiada por la natu- 
raleza, que produciéndose en su seno tolas las primeras 
materias, y habiendo disposicion para todo, por desgracia 
no ha hecho el papel que debia haber hecho entre las de- 
már naciones, para lasque la España en ambos mundos ha 
oido siempre el objeto de admiracion y el manantial que 
las ha hecho ricas. Y ití qué podrá atribuirse nuestra po- 
ca prosperidad sino á la falta de fomento en todos los ra- 
mos, á la falta de hombresque se hayao dedicado exclu- 
vivamente con interés y conocimientos á unos objetos tan 
privilegiados? Quizá si un siglo antes se hubiese hecho 
lo que V. M. trata de est,ablecer ahora, las Castillas, la 
Mancha, etc., presentarian á la vista del observador, del 
político, del viajero, etc., el mismo cuadro que presen- 
tan las provincias de Cataluña, Valencia y Múrcia, etc, 
gY todavía, Señor, se pretende que continuemos en la ig- 
norancia de nuestros verdaderos intereses, por no renun- 
ciar 6 las despreciables ideas de que no hay necesidad de 
este nuevo establecimiento, que no se habia conocido 
hasta ahora, y otras?... &Qué podremos esperar de nues- 
tro feraz suelo, si los ramos que constituyen la prospe- 
ridad nacional se miran con la indiferencia que hasta aquí? 
$3i permanecrn confundidos con los que no tienen ningu- 
na analogía con ellos? Cuiden los demás Ministros de 10s 
WUOS que les son propios; pero pónganse al cuidado de 
uno de los que forman la riqueza de la Nacion. Además, 
Señor, iquien no prevee que concluida esta tremenda 
guerras la Nacion quedará asolada, y aniquilados los ma- 
nantiales de au riqueza? P si no hay una mano diligente 
que Procure reparar los males y fomentar 10s ramos de 
sgrieultura, industria y comercio, alentando d IOS natu- 
rales qne quedarán arruinados, y proporciou&ndoles ios 
medios de verificarse, removimisndo las trabaa pus sism- 
pre los han comprimido, iqu6 sar&&~oeotrosP hre qué ds 
eata vasta y privilegiada Mamq&;q~ wb recha 

El Sr: PEREZ DE CASTRO: Hay ademis un fun- 
damento muy importante que la comiaion ha tenido pre- 
sente para proponer el Ministerio de la Gobernacion, y 
que deben no olvidar las Córtes. La base de nuestra Cons- 
titucion, lo que forma como el alma de ella, esla divisios 
de los poderes. En adelante, la administracion de justicia 
J la administracion económico-política y gubernativa del 
Zeino andarán enteramente sa?qradno. Proce,liendo la CO- 
mision sistem>íticamente en FU proye:to, ha partido de 
este prmaipio fun!l.lne?t%l 2!1 !rz yrte del trabr.jo presen- 
ta?*, y en ‘a 1ue se preseatsri ta! VOZ pYrc?t,otin.nente á 
las Córtes; quiero decir, que en tod; el proyecto se verá 
lo judicial separado de lo administrativo y económico. 
Así, pues, si la buena admiuistracion del Reino exigiaya 
de mucho tiempo á esta parte esta diversa elasificacion, 
hoy dia, 6 de aquí en adelante, conviene que cada uno 
de estos departamentos, separados por la Conatitucion, 
tenSa un jefe distinto que despache los negocios de cada 
ramo con el Rey 6 el Gobierno Supremo, á quien perte- 
nece la administracion de todos. 9 

En seguida aprobó el Congreso por votacion que hu- 
biese un Secretario del Despacho de 1s Gobernanion del 
Reino, otro del ds Gracia y Jnsticia, otro del de Hacien- 
da, otro del de Guerra y otro del de Marina. Mas, lle- 
gando á tratar de los dos Secretarios que propone el pro- 
yecto para los negocios de Ultramar, dijo 

El Sr. LEIVA: La conveniencia política de la divi- 
sion del despacho de los negocios de Oltrsmar es una 
verdad que reconocerán fácilmente los que Observen con 
imparcialidad cuanto se ha escrito en pro y en contra SO- 
bre esta grave cuestion y apelen á la experiencia. La 
union de las Secretarías dejaba un vacío inmenso que Ile- 
nar en el servicio público de América, de que ha resul- 
tado el imperfecto y desconcertado gobierno de aquella 
parte de la Monarquía. La atencion de los Ministros, opri- 
mida por el peeo de obligaciones, que no podian cumplir 
enteramente, era llamada con preferencia por Ia causade 
la Península, y la de la América se consideraba un ob- 
jeto secundario. Sucedia frecuentemente que si los Secre- 
tarios del Despacho tenian la teórica y práctica necesaria 
de 10s ramos que administraban en estas provincias, se 
hallaban desproveidos de la instrnecion conveniente de 
los de las ultramarinas. 

Pero el caso es investigar si se evitan estos inconv+ 
nientes adoptando las dos Secretarías universales. Yo 
creo que no, y que tal vez empeorarian las cosas. Usa 
gran facilidad para ejercer el despotismo ministerial es el 
primer mal que se presenta Un hombre solo, encargado 
de todas las atribuciones del Gobierno en la mitad de 
la América, puede, si quiere, ejercer un visirato terrible, 
Todas las proporciones están en su mano: sus operacie- 
nes no son intervonidas, y su voz en la universalidad de1 
despacho llevará el cr6dito que regularmente se le dará 
por su alto cardcter. No dudo que podrá recaer una COn’ 
fianza tan vasta en un hombre de probidad á toda PrUe- 
bu; pero jamás ha sido, ni puede ser, el objeto del le@- 
Iador fundar exclusivamente la utilidad de un establecid 
miento en la eleccion de las personas, sino en la Wjor 
~ganizacion. Esta produce por sí el buen efecto de que 
8~loa hombree de mala intanction se ven impedidos de 
daarr, :: ;fd : :_ 
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Además, no se evitaba el despotismo ni se podia ha- 
cer bien el servicio con la probidad del Ninistro. Era ne- 
cesario que á un talento raro y á una grande agilidad 
mensual acompañasen 1%~ cualidadtis de rentista, miiitrr, 
1s ciencia del gobierno interior, etc., etc. El hallazgo de 
este hombre extraordinario es para mi un milagro políti- 
co, y jamás adoptaré un sistema que pueda ser milagro- 
samente conveniente. 

Es ciertamente más fácil hallar personas que reunan 
variedad de conocimientos para los negocios de la Penfn- 
sula; pero creo que no habrá un wlo Diputado que quiera 
establecer en ella dos Secretarios universales. La union 
de dos inspecciones, á saber: da Gracia y Justicia y Go- 
bernacion interior ha sido combatida por el Sr. Perez de 
Castro y desechada por el Congreso. iY cómo se podrán 
unir convenientemente todas las inspecciones de Ultra- 
mar, sin tocar el desórden y la nulidad de la administra- 
cion? Si se cree que en la Península los negociados deben 
estar particularmente atendidos y con la debida eepara- 
cion, sin embargo de que la instruccion que da el acierto 
resulta de hechos que se tocan y se ven inmediatamente, 
es un absurdo creer que una sola mano dirija con prove- 
cho, y de un modo interesante al bien del Estado todas 
las relaciones de la América meridional, SUS islas y las de 
Asia, cuando las distancias de aquellos paíaes hacen na- 
turalmente más laboriosa y difícil su expedicion. No nos 
formemos ilusiones. Si en el reinado de Cárlos III, en que 
la poblacion de la España ultramarina era considerable- 
mente menor respecto de la actual, no pudo llenar su ob- 
jeto el Ministerio Universal, sin embargo de haber estado 
encargado á hombres de génio y taiento, no pretenda- 
mos hoy, con mayores embarazos, subir la cuesta de lo 
imposible. 

Los partidarios de la Secretaría Universal, huyendo 
de los inconvenientes expuestos, argugen que separados 
10s negociados, hay el peligro de que se libren órdenes 
contrarias, que á proporcion de la distancia, producen 
peores efectos y atrasos en el servicio; pero no reparan que 
este inconveniente, que se observaba tambien en la Pe- 
nínsula, nacia del mal sistema 6 planta de las Secretarías, 
cuyas atn~&ones estaban confundidas. Por esta causa 
ha propuesto la comision el art. 22, que dice: <Por un 
reglamento particular, aprobado por las Córtes, se seña- 
larán á cada secretaría los negocios que deban pertenecer- 
le.> Hecha esta distribucion con el debido discernimiento, 
ne debemos temer la contradiccion ú oposicion de las ór- 
denes. Despues es probable que V. M. disponga que los 
Ministros confieran entre si, en los negocios graves, so- 
bre que hay un proyecto admitido á discusion. Esta con- 
ferencia producirá la concordia de los Ministros en los 
cesos en que se necesite reunir las atribuciones de 10s di- 
versos departamentos. 

Por estas consideraciones, deseando yo que esta parte 
de la Constitucion no se presente á la América de un mo- 
dc ingrato, ha sido y es mi dictámen que se divida el 
despacho de Ultramar en negociados, estableciéndose por 
shora tres Secretarías, una de Gobernacion y de Gracia 
y Justicia, otra de Hacienda y otra de Guerra y Marina. 
Sc alejará así el temor del despotismo; habrá más exacti- 
tud Bn el expediente de los negocios, y se lograrán 10~ 
busnos efectos de la conferencia. Por ahora no me he de- 
Gmdo en la union del Ministerio de Gracia y Justicia COU 
e1 da k Goberaacion, porque ciertamente el sistema ha 
y@iado. Antes, el Ministro de Gracia y Justicia, por e: 
abrW de las leyes, que habia adquirido un carácter dl 
-mlW hwia 6 la sombra del Trono funciones de grax 
hd@aba .04usw3 pendientes, y rbria ,laa acabadaa 

‘. M. ha cortado estos males, reconociendo en los tribu- 
ales aquella sagrada libertad que asegura la buena ad- 
iinistracion de justicia. He unido tambien la Guerra y 
[arina, porque estos negociados no tienen actualmente 
n América la extension que en la Península. Sin embar- 
o, coufìeso que mi dictámen es económico, y que hoy 
310 me podia ceñir á él con la esperanza de que las fu- 
ura8 Córtes aumentarán, si creen conveniente, el núme- 
D ie Secretarios del Despacho en uso de la facultad que 
9 las reservará. Cualquiera gasto que sancione el núme- 
3 de Secretarios, nada vale en comparacion de conseguir 
1 fin de gobernar bien. 

El Sr. LASERNA: La España americana se ha go- 
ernado por un solo hombre, y acaso desde entonces no 
Ia estado tan bien gobernada; y así es que los que han 
atado en América han observado les perjuicios que trae- 
ia si cada Ministro mandase 8u ramo; porque allí suce- 
ede que no viniendo la drden por el Ministerio de la 
krerra, siendo asunto de Guerra, cuesta mucho trabajo 
1 que se obedezca: si es de Hacienda, tambien sucede lo 
nismo. No así con la Marina, porque aunque es poca la 
lue ha habido siempre, ha estado bien gobernada. 

El poner dos Ministerios á la América va B traer mu- 
:hos inconvenientes; porque el Ministro á quien correa- 
Ionda el manejo de los asuntos del Perú no querrá que 
os de Méjico pasen allá, ni uno del Perú pase B Nueva- 
Sspaña, sino que cada mochuelo acuda á su olivo. Lo 
Iue ha dicho el señor preopinante seria muy bueno, esto 
IS, que cada Ministro se sujetase á aquella especie de 
Consejo 6 Junta de Estado, que se hacia antiguamente, y 
lue no es otra cosa que lo que se propuso ayer. Por con- 
siguiente, no puedo conformarme con que haya estos dos 
dinisterios, y si, 6 bien que haya URO, 6 que los que cor- 
tan con los ramos de España corran con los correspon- 
lientes de allá; de otro modo no va á haber sino muchí- 
limas disputas entre los dos Ministros. 

El Sr. RAMOS DE ARISPE: El señor preopinante 
la fijado el punto de la presente discusion sobre el esta- 
llecimiento de Secretarios del Despacho de las Américas 
lajo dos aspectos diversos entre sí, y no conformes al 
?lan de la comision de Constitucion. Ha llamado la aten- 
:ion de V. M. hácia el plan antiguo deun Ministerio Uni- 
versal de ambas Américas, y al fin se inclina mis á que 
gigan reunidos los grandes negocios de aquel mundo bajo 
,a direccion de los Secretarios del Despacho de la Penín- 
sula. Si al formar esos establecimientos no se han de per- 
der de vista su objeto y fines, contraidos á que los nego- 
cios tengan el más acertado, pronto y expedito despacho, 
yo no puedo convenir en el sistema de un Ministerio 6 
Jecretaría Universal, ni con la reunion de los negocios’ 
bajo la direccion de los respectivos Secretarios del Despa- 
cho de España; ni tampoco apruebo el plan que adopta el 
proyecto de Constitucion. 

V. M., en el dia de su instalacion, fijó los luminosos 
principios que son como primeras bases del Gobierno, 
dividiendo los poderes supremos. 

La comision de Constitucion, con la sabiduría profm& 
da que tanto caracte:iza á sus indivíduos, ha formado m 
proyecto de Constitucion, sin separarse de esos mismos 
principios, que se miran armoniosamente aplicados sn la 
formscion de las diversas Secretarías para &p&: debe, 
pues, seguirse la misma marcha, en cuanto sea poeible, 
al formar las Secretarías para las Américas, qus ofreoa 
tantos, tan interesantes, y acaso más Oompliaado~ nego- 
cios que la penh8dL3, si 130 80 quieran al ti confin& 1~ 
poderes poniendo una Secretaria Univer441 p4r4 b -6. 
FiOM, p 
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I Aunque prmce se evitaria eata confusion reuniendo grsodiosos estsbtecimientoa, muros, canales, W&eros, 
loS nq&os squn su naturaieza bajo la airecciun ~ie ltir 
Bwetsrios de España, hay razones poderosas que reuister 
esa union, y ya el Sr. t>olo ha apuntado algunas. Bastarir 
observar que ese siskma, adoptado en 10 general hast? 
hoy, no ha sido suficiente para hacer la felicidad de laS 
Américas, que yacen en la miseria; y aunqr:e pelece quf 
unifòrmado por la Comtitucion el gobierno de taja lr 
monarqnb, seria más fiícil y expedito 81 CUMO de 10s ne- 
gocios, 88 nec8Bario reflexionar que ia uniformidad solc 
ex&e, cuando más, en les bases generales y principio: 
e~emeuta~es, que es lo que cabe en la Constitucion; perc 
al aplicarlos hay muy diferentes y mayores obetáeulos eI 
1~ Indias. La influencia de la Constitucion se derramarti 
m&a fácil y prontamente en las provincias de España qui 
estan tan inmediatae al Gobierno supremo; no asi en laf 
ds las Américaa, que por su distancia ofrecen mayorer 
obstáculos, y necesitan de un impulso más fuerte J con- 
tinuado sin interrupeion. Son diversas las costumbres J 
nsos de los habitantes de América; son y deben ser diver- 
~1s SUS leyes, que necesitan de reformas tan grandes BL 
los código8 de Hacienda, Comercio etc., que no es posible 
á V. M. verificarlas por ehora, y dan por resultado gra- 
vísimos y mgy co=plicrdos negocios, muy diferentes dr 
los que ocupen la atencion de los Secretarios de España! 
y que piden distinta y expedita cabeza. No es, pues, jus. 
to reunir bajo une mano los negocios de las Américas J 
Península, y V. M. debe desechar tan confusa idea. 

escuadra,, armamentos etc. tk.; pero ella SC enc*en& 
UCR rocie tad pobre y deagw+i,ida. Si exceptuamos ciertos 
~UCCUS ettables, ti s:lber: laq ciudades magored nuiversal- 
mente conocidas. como Lima, Néjico, Chile. Buecos-Ai- 
res, Sant% Fé. y otras ~OCZS, donde nata hay que salga 
(le 1.1 esfera dc 1% mediocridad, y donde mocho s8 desea 
ile lo iiupz;tslnt+ y preciso para un completo6rden social, 
todo lo ciernas es una miseria. Ni arreglo en Caminos, ni 
casas de postas en las distancies. ni puentes en los rios, 
ni decencia, comodidad y regularidad ea sus poblaciones 
interiores, segun prometian y eun exigian de justicia laa 
abundoaas prop?rc:ones con que el eidlo ha querido ben- 
decir aquella region, reunieodo allí todas las preciosida- 
des del resto de la tierra con otras nuevas. Este cuadro 
triste y melancólico para la América, como para todo hom- 
bre sensible, y capaz de excitar ia compasion y ISgrimae 
del filósofo, que debo recomendar 6 V. M. para las ur- 
gentísimas reformas de la América, es al que tuvo pre- 
sente la comisinn para Crganizar el artículo que Be discu- 
t,e sobre Ministros de América. 

Ya no puedo comprender ,cdmo los señores de la comi- 
sion de Constitucion, que tan presentes tuvieren los lumi- 
nosos principios de la dwision de poderes, al formar la di- 
vieion de Secretarías para la Península, creyeron no sepa. 
raree de elloe, estableciendo dos Secretarios universales para 
las Américas, haeiendo division, no de negocioe, sino de 
terrjtorios; puea uno debe sdo de la sep%entrional , y otrc 
de la meridional, con la idea rara para mí de agregar al dê 
esta loa negocios\ d8 laS provincias asiásbicas. De suerte 
que para el gobierno de las provincias de la Península, en 
que viven 11 millones de hombres al rededor del Gobier- 
no, se eetableeen seis Secretarios, y para cada una de las 
Américas, que es medio mundo, en que habitan 15 mi- 
lionee, un solo SeCretaPiO, á cuyo cargo esten todos los 
negocios, ain atender á sus diferente8 naturalezae, soy, 
pues, del mismo dictámen del Sr. Leiva, contraido á que 
se establezcan para las Américas tres Secretarías: de Go- 
bernacion, á cuyo cargo esten tambien los negocios de 
Gracia y Justicia; de Hacienda, y de Guerra y Marina, 
entendiéndose este Wablecimiento por ahora. Así dnrá 
V. M. prueba á las Américas de que se desvela por su 
pronperidad, acercándose 10 posible, y cuanto permiten lag 
cirounstaneias, á loa aabios principios que tiene sancione- 
dog, y conseguiré unirlas más fuertemente á la Penínsn- 
la, en que consiste la felicidad general. 

El Sr, MORALEN DUAREZ: La variacion del órden 
miaieterial, llevado hasta aquí en la América, 8s una dB 
las verdades más sensibles que nadie puede controvertir, 
Muy p9cp ilustracion se necesita para comprender que la 
A&rico no 8~ ni ha sido lo que ha podido ser pars BS- 
paña, Eurqm, y mucho menos para sí. Ella ha difundido 
iomeasidad de,teBoros por todas las partes de la tieppa; 
pero ha podido difundir muchos mlís, y ha debido al mie- 
m0 tiempo empl-r mayor parte en eu mejor est&\e& 
rSiwh% Como era .i@UO, necesario y debia esperm. ~:1 
globo le ee deudor de nna.stnna .iacdcd&e & bwfiw 
así particulares BOmo Públ$+oa; J bfrim aotopioa; 80. ~00 W 
mili,aa, corporacionefh vlha,*d*áas.~ rbin& o~e.fwtu 
figurado por olla, oonstruye0d0, opdirnte ãll IU- 

Juzgó muy fundedamente qae todos esos males eran 
imputables al Gobierno. y que este ha aido el verdadero 
autor de ese espectáculo chocante que ofrece la América 
de enriquecer y felicitar al mundo, pero quedando siem- 
pre pobre y desdiehada, pudienclo apropiársele lo que se 
advierte en sus minas, que despues de haber llenado al 
mundo de tesoros y comodidsdea, no son hoy más que 
unas cavernas tenebrosas llenas de escombros y de socia- 
dad. Penetrada la comision de astas reflexiones, creyó de- 
ber reprobar los dos medioll adoptados para el g@bierao dB 
hmérics; el antiguo de un Ministerio Universal, y 81 mo- 
derno de la pluralidad de los Ministros de la Península, 
extendiendo la inspeceion de su respectivo ramo hasta la 
América. iCómo ser6 posible insistir ahora en esas teo- 
rias por más que se aparenten, cuando las vemos da- 
nentidas por una experiencia tan delatada como funeBb? 
Eota maestra universal respetada en todos los siglos, se’ 
ialadamente para calificar el mérito de fas institucianc% 
los ha desengañado muy claramente d nuestro pecar 80’ 
are las dos referidas. Con que no debe sernos permitido 
volver á ninguna de elks. 

Yo quiero preguntar, hablando de la primera, si Be- 
-8 poeible eneontrar siempreque queramos un hombre ex- 
;raordinario capaz de extender BU vista subre todos l@ra- 
nos del nuevo mundo, obeervar todaa NN variaciones que 
iemandan las diferencias de poeiciones, climas, &&nmO 
Irey y demás circunstancias, compararlas entre sí Para 
elegir el bien coman y particular de e&s, y estar al mie- 
no tiempo expiando sus resultados para oponer las Mfer- 
nas convenientes. Yo entiendo que uña ttal aaposieion es 
ma quimera, y que lo esperable es lo viato hasta el dia; 
lue el Ministro no gobierna porque 8~s odcbles lo g”Í 
)ierMn, ni fija el arreglo de sus atenciones, porque n1 
tun tiene tiempo para entenderlas. Apenas veo r800aen’ 
lar un solo Ministro cuya memoria se entiende digna de 
:elebracion. D. José Galvez, elogiado efeotivameote pop 
3obertson, y otros extranjeros, pero este .hombFe, acr*” 
Lar deede luego II esos aplausos por BU ,regbmsato de1 
:smewio libre, no lo fué ni ser4 jambe por otros muchoe 
lisparatrrdos preyeetor, 6~0 lar6doscion de la plata ya- 
:wuina, de que w~rá ettspnamente resentida Ia Amefles’ 
QuO&We @e cbaoiene :para elaitado MiMaWrio, Y cual va 
l@hWdo, mh hn génto .ha~a, .tp aps~~e muY de tar- 
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peso con muchos brazoa, que con uno solo. Así, compar- 
tir los dos vastos departamentos de la América en difd- 
rentes Ministros, ea una medida no solo de prudencia ai- 
uo de necesidad. 

Pero no juzouemos hk 1~ i.14 e; el d* aó. ii5j0 cîl.fi~aio 
de ll otra segunda institu<,iuJ; )OP #,lc 1Di:urao db;todos !os 
Ministros de la Peekula para la dweccion de América. 
Pide este en cad t ramo una economía muy diferente, y 
siempre debe racekse qw klrevcnidos estos Ministros de 
la entablada en la Península con que han sido educad+ 
hagan (sin intencion) una ruinwa aplicacion de ella á la 
América, como el efecto lo ha manifestado. Tambien se 
ha visto mil veces otro grave inconveniente en el reCíprO- 
co embarazo que se caussn los Xinisterioa en incidencias 
de iuspec<:ion comun, resultando una ta.-rible peri!.eg&íi 
en los gobernadores de América, y p:traIizarse el bien que 
demandaba ttl caso. Ra?ordxré un ejemplo ocurrido al 
Conde de Ruvill::qigeclo, virey de Xéjic 1: (;u? evi(ieilrk 
lo expuesto. Conceptuó necesaria una fortificacion en un 
rio de su departamento limítrofe con los indios Apaches. 
Remite ingenieros al referido punto para rectificar su dic- 
támen y diseñar la obra. Con 13s resultados confirmato- 
rios de su dictámen informa al Rey por los dos Ministe- 
rios de Guerra y Hacienda. La contestacion del prímaro, 
fué que elRey elogiaba el pmu:lmiento mandandI poner- 
10 en pronta ejecucion; pero ia delsegundo fuéque el Rey 
reprobaba el pensamiento, no permitiendo los nuevos y 
crecidos costos que no sufrian las circunstancias del Era- 
rio. El virey de Méjico Ee vió en confusiones sin saber á 
cuál Rey debia prefcnr, si al del Ministro de Guerra ó 
sl de el Ministro de Hacienda. Estas mismas se han repeti- 
do en otros diferentes casos, y renovará siempre la mul. 
titud de hombres, varios enilustracioo, caprichos y tem- 
peramento. 

Atenta la comision á lo expuesto, ha creido indispen - 
sable la abolicion de los anteriores sistemas de Gobierno; 
Pero al proponer el artículo, no se lisonjea delacierto. Lle- 
na de moderacion y prudencia, lo presenta, no como una 
%la segura, sino @con la calidad de por ahora,* para que 
lae Córtes venideras hagan la variacion que dicten la ex- 
Pericncia y las circunstancias. Conoce le importancia de 
ls materia, como tambien las dificultades y riesgos de 
cualquier sistema; mas necesitada á producir uno nuevo 
Por el mal suceao de los antecedentes, ha creido decidirse 
P’Jr cl uombramieneo de dos Ministros, uno de la Améri- 
ca septentrional, otro de la América meridional, y ambos 
Prescindidos de igual comision en la Península, 

Conducido el Sr. Leiva de su esclarecido celo por el 
bien público, presenta otro que acabamos de oir con mu- 
cha complacencia donde me provoca á diferentes obser- 
vaciones. Reprueba los sistemas adoptados antes, y está 
conformc en aumentar los Ministros de América; pero no 
Por zonas ó departamentos, como piensa la comision, si- 
no por negociados, Así, establece tres ministros generales 
“8 tida la A mérica, uno encargado de Gratis y Juuti- 
‘% como tambien de la Gobernacion: otro de Hacienda y 
Otro de Marina y Guerra. Sus fundamentos son dignos de 
la atencion de V. M., que ha de resolver este grande asunto. 
PieaSa alejar por este medio el antiguo despotismo mi- 
nisterial, que inspiraba tanto horror, viénd >ye en aquel 
aaia*ro uniVbr8d un visir, árbitro de la suerte de Amé- 
rica y de sus habitantes. 

%ro 6 m6a de variar hoy esencialmente las circuns- h.,‘. 
la nueva Constitucion, este inconveniente no 
el dicho sistema, y acaso lo aumenta con res- 
la comision. Porque él supone que cada uno 
W$adota aea absoluto é independiente de 

Piensa t*mbien que esca nuew forma proporcione una 
corjferC.n(:in de ios tres loihtros psra et mejor ejclwe- 
cimiento de los negocios: idea latamente detallada ayer 
ante V. M. en la erposision producida por un sábio Dipn- 
tado, que se admitió á diecusion. Pero yo encuentro la 
rnwna idea eu el sistema del artículo, y quizá de un mo- 
do más ventajoso y menos expuesto á dificultadea.El Mi- 
nistro de cada departamento cuidará de dividir sus ramo8 
6 rìtenzionb:r entre subalternos hábiles, instruidos y de las 
caiidades del caso: los reuniri siempre que quiera y 10 
exija el carácter 6 analogía de los asuntos: los hará dia- 
cutir á su presencia: conferirá con ellos, y puesto á Su 
Frente como el verdadero jefe, expedirá en el pronto lareu- 
nion de providencias que deban partir dediferentes ramos. 
Pero todo esta órden de cosas es lento, complicado, y al- 
gunas veces impracticable entre personas de igual carác- 
;er, que pueden ir, venir, conferir y resolver segun su par- 
icuiar antojo, tin que ninguno sea más autorizado para 
;erminar sus etiquetas< En breve la marcha ministerial 
parece más expedita en el sistema del artículo, y puede 
ser igualmente ilustrada ó acaso más, porque la iluetra- 
:ion no se vincula al título 6 nombre de Ministro, sino á 
oa talentos y otras circunstancias personales que. pueden 
tncontrarse tan bien ó mejor en une que se diga o5cial 
sayor ó menor. 

V. M. estimará con más acierto las ventajas y des- 
ventajas de ambos sistemas, pues procediendo con la mis- 
ma excrupulosidad de la comisíon, comprometo ciegamen 
te mi dictámen al superior y más reflexivo de este Con - 
greso y de las Córtes sucesivas. 
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El Sr. ALCOCER: Dos palabras, Señor. Es notorio 
lue es mucho más dlficil gobernar un hombre solo una 
provincia en varios ramos, que dos provincias en uno ~010; 
?or esta razon apoyo lo que dice el Sr. Leiva, y convan- 
~0 en que vuelva el artículo á la comision, para que exa- 
ninado de nuevo conforme á las reflexiones que ee han 
jido, ìo proponga reformado á V. M. 

El Sr. ARGUELLES: Con el deseo del acierto, quisie- 
‘a que se reaervase para mnñana la deciaion de este aaun- 
;o, que todavía necesita de mayor ilustracion. Hemos vis- 
;o que los Sres. Diputados de las Américas, en obsequio 
le las cuales tuvo la comision todas las consideraciones 
iebidas, varian mucho en sus opiniones, y por lo mismo 
:reo que aun debiando ser provisional la resolucion seria 
lrudente diferirla para otra sesion. Luego que vinieron 
as Córtes á Cádiz hice una proposicion relativa al esta- 
)lecivnimto de un Ministeaio universal para la América, 
:on la mira de que se resolviese anticipadamente este 
problema en que al cabo tendria que tocar la comision. 
Desde luego se verá que osta hace una variacion total en 

sistema antiguo Ministerio, que oerá preciso 
534 

tener 

todos 10s otros en su ramo; con que si quiere abusar pue- 
de hacerloy erigirse en déspota, resultando por estacoen- 
ta que la América en el sistema de la comision puede te- 
ner dos opw.or:s, pe-o en el del 3. Leiva tres. Tapo- 
co se eviy.2 el otr4 inconve:iiente ahjetado antes contra el 
setgundo si t-mx qu? ha regado, á a>ber: que un Minietre 
ya prevenido á favor de un plan ó d.ireccion en su ramo, 
está muy expuesto pwa hacer una aplicacion viciosa d 
otros países dondo no conviene. Pues igual riesgo que en- 
tre la Penínauls y la América hay entre los dos departa- 
mentos de ésta, que demandan una administracion muy 
variada, segun comprueban auténticamente sus Códigos y 
ordenanzas, así generales como particulares. Si tiene in- 
flujo el espíritu de prevencion que nos conduce muchas 
veces imprriosamente, ea de tttaer el mismo mxl en este 
sistema que notamo e3 el anterior. 
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2134 22 DE OCTUBRE DE 1811. 

presente para la resolucion. Porque las Secretarías del l todo esto, será más fácil la resolucion y se podrá ver ai 
Despacho solo quedarán con 1s parte gubernativa, y lo , < conviene que haya uno, dos ó tres Ninistros para la Am& 
contencioso pasará á los respectivos tribunales. Del mis- i rma y cómo deberán distribuirse. ;o 
mo modo, en cuanto á los negocios de América que exi- i Concluido este dixurso, resolvid el Congreso diferir 18 
gen pronta resolucion, no hay dificultad ninguna en que resolucion de este punto para mañana. 
se tomen providencias por este Ministerio universal ó por ] 
los otros; pero los demás negocios siempre estarán suje- j 
tos á la resolucion del Consejo de Estado, en que habrá 
muchos seiíores americanos bien instruidos de lon nego- Se levantó la sesion. 
cias de aquel paíu. Así que, despues que se considere 
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DIARÍO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 23 DE OCTUBRE DE 1811. 

Se leyó y mandó archivar un oficio del Ministro de la 
Guerra, en el cual incluye el testimonio remitido por el 
Duque del Parque Castrillo, capitan general en comision 
de las islas Canarias, relativo al juramento de recono- 
cimiento y obediencia á la soberanía de la Nacion, repre- 
sentada en las Córtes generales J extraordinarias, presta- 
do por los jefes militares y oficiales de la ciudad de las 
palmas de la Gran Canaria. 

Se dió cuenta de un oficio del encargado del Minis- 
kio de Hacienda de España, el cual incluye copias 
de una carta y estado que ha remitido el director de la 
casa de Moneda de Cataluña acerca de la acuiIada en ella 
desde su establecimiento, para que sirva de apéndice á la 
Memoria leida á las Córtes por el mismo encargado en 10 
de Agosto último. Se mandaron dicho oficio y documen- 
tos 6 la comision á quien se encargó el exámen de aque- 
lla Memoria. 

A la de Hacienda se pasó otro oficio del referido Mi- 
nistro con la nota que acompaña de la planta que tenia 
en Madrid y tiene actualmente el Monte-pío de oficinas y 
del Mhiatario . 

ma comision acerca de la solicitud de la del partido de la 
villa del Ferrol, para que se le comuniquen las órdenes 
en derechura y no por la Junta del partido de Betanzos, 
resolvieron se lleve adelante lo determinado por la Junta 
superior de aquella provincia, á saber: que se comuni- 
quen las órdenes á la villa del Ferrol por la Junta del 
partido de Betanzos, con arreglo á lo prevenido en el re- 
glamento de provincias. 

Acerca de una Memoria de D. Pedro Canel Acevedo, 
comandante de las alarmas de Astúrias, sobre el cstable- 
cimiento de un tribunal de honor, fué de parecer la co- 
mision de Guerra que el tribunal da esta especie propues- 
to por el Consejo de Hegencia, aprobado por S. M., y 
cuyo reglamento est& pandiente en dicho Consejo, llenará 
más completamente que el del autor el objeto de su deno- 
minacion, dejando expedita la ordenanza para sus casos 
respectivos y el reglamento de premios sancionado ya 
para recompensar B los que se distinguen, no debiendo 
verificarse con grados, como indica dicho autor. Se con- 
formaron las Córtes con este dictámen. 

Conformáronse igualmente con el de la de Comercio, 
que adhiriéndose al del Consejo de Regencia, propuso que 

A Propuesta de la comision de Arreglo de provincias ’ 
eenUdó pasar al Consejo de Regencia para la resolucion 

, se prorogue por dos meses más el término señalado para 
expender los géneros de procedencia francesa, accediendo 

á que haYa lugar una representacion de D. Joaquin Mel- i ’ a la solicitud de algunos comerciantes de Cádiz, apoyada 
m@o J Sandoval y D. Francisco Belinchon, vocales de la ’ por el Consulado de la misma plaza. (888ion del 14 (EG este 
Jopt8 sQerior de Cuenca, en la cual hacen presentes las I 
“‘@tos que se cometieron en su eleccion, sobre CUYO f 

NS.) 

asWo mficitan se declare lo que sea justo. 
i A propuesta de la comision de Hacienda resolvieron 
f las Córtes que se conceda la jubilacion con el sueldo de 
i 3.000 pesos á D. Antonio Sesma, ministro contador de 

C--W Iw C%W con el dictámen de la mis- * 1 las cajas principales de la Puebla de los Angeles, conei- 
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guiente B lo expuesto por el encargado del Ministerio de 
Hacienda de Indias. (Sesion del 30 de Seliembre 42timo.) 

._ - 

Con arreglo al dictámen de la comision de Justicia, 
acerca de la represeotacion de Doña hlarís Catalina Ran- 
gel, viuda de D. Cárlos Tejeiro, en la cual se queja de que 
el Consejo de Regencia detiene un pleito que sigue ante 
los mmistros asesores de azogues, á pesar de lo mandado 
por las Córtes, resolvieron éstas se repita órden á dicho 
Consejo para que inmediatamente dé curao á este asunto, 
y se la remita al mismo tiempo la represcntacion de la 
inbcrw3swl8. 

be dmdaroh ieuer- greseaters pm edando se ir$te cli: 
fe parte de la Constitúcion réhtiia al poder jtidiciai, las 
cuatro proposiciones siguientes, presentadas por el Sr. Ra- 
mos de Arispt: 

«Primera. Que se establezca un tribunal de apelacio- 
nes en laa provincias internas del Oriente en la América 
septentrional, compuesto de tres ministros y un fiscal, ci- 
ñendo sus atribuciones á sola la administracion de jus- 
ticia. 

SSegunda. Que se establezca en dichas cuatro pro 
vincias una junta superior con el nombre de gubernativa 
de las cuatro provincias orientales de la América españo- 
la del Norte, compuesta de siete iadivíduos, dos vecinos 
de la de Coahuila, dos de la del nuevo reino de Leon, 
dos de la del nuevo Santander, y uno de la de la~ Tejas, 
atendida la corta poblsoion de esta. 

oTercera. Que se establezcan cuatro ju&rs Bubalter- 
nas en las cuatro capitales de dichas provincias con el 
nombra de cada uno de ellas, compuestas de tres, ó á lo 
más cinco indivíduos vecinos de las mismas respeetiva- 
mente. * 

*Cuarta. Que se fije la residencia de la Junta supe- 
rior y tribunal de apelaciones en la villa de Santiago del 
Saltillo, pudiendo estas cuerpos, despues de establecidos, 
informar á S. M., si les pareciere, otro lugar más opor- 
tuno para BU residencia. o 

Habiendo la oomision de Hacienda dado su dictámen 
acerca de los recursos propuestos por la Junta de medios, 
continúa en el mismo exponiendo sus reflexiones sobre 
algunas providencias que propone el encargado del Minis- 
terio de Hacienda de España, y son las siguientes: 

aprimera. Quo se declaren libres de con5eco y Be- 
auestros todos los fondos numerarios que vengan á Cádiz 
del interior y de las provincias de España. » 

La comision opina que la resolucion de este punto 
debe reservarse para cuando V. M. decida el expediente 
formado con motivo de las representaciones del agunta- 
miento y consulado de esta ciudad sobre el reglamento 
formado por la Junta de confiscos. 

Segunda. Exenta de contribucion la plata y alhajae 
que traigan los españoles de cualquiera puntos de la Mo- 
narquía ya invadidos por los enemigos.» 

La actual situacion de las provincias justibcará, en 
concepto de la comision, el que se derogue en esta parte 
el dwr& de V. Mo, wobándose la prepuesta del ~inis- 
tro con la adicion de y pdzia~ar & serlo. 

aTercera. Que 88 a9cedr libwtrd del derecho de 
aeiioreaje á la que de eata wk&&j de m cllrepfa.8 . . . . . 

Si el deseo de que se aumente el numerario obliga al 
Ministro á proponer que el Erario se prive de este dere- 
ehe, parece á ia comkion debiera extenderse esta gracia, 

WB la dcliliad lie pr Jma, á toda la moneda que se acu. 
ñe eu @eta ciudad de caer@ de particulares, bien de las 
alhsjss que hya en esta, bien de 1~ que se introduzcan 
en 10 sucesivo, pues de otro modo serian indispensables 
noticias y justificaciones siempre gravosas. 

<Cuarta. Otdrguese una libertad absoluta de intro- 
ducir y extraer plata en Cádiz por los extranjeros y na- 
cionales con EOlO el pago de 3 por 100. » 

La comiaion cree, en primer lugar, que cualquierpro- 
videncia que se tome en este punto, relajando las leyes 
pr@hiWttvnr, ctebidm se? @wyaf á tok k Peaínsu?$: qwe 
aunque 103 priiclpio3 mir sólido;i de erohemfa pública se 
OP@WC d eetg tiigot, y Ia; exp@eacia ha dernostradp que 
es iatitil 6 inip@ible de vzrificatse c@#do la baladza es 
dwvonkjosa, 6 hsy que saldrrrl~ en nuU&&rc~io, sin em- 
bargo, desearia la comieion que se ilustrase esta materia 
competentemente, y con este objeto propone á V. M. ese 
diga al Consejo de Regencia que oigasobra este puntoim- 
portantísino á la Junta de Hacienda, y que con su infor- 
me proponga á V. M. la providencia general que crea 
deba tomarse. 

<Quinta, Que se m\nde que los fondos que los ex- 
tranjeros de todas las naciones impongan en la casa de 
LOS Gremios de esta plaza, en el consulado ó en las casas 
particulares de comercio, no estén sujetos á embargos ni 
por guerra ni por otros incidenteti políbicos. » 

V. M. ha ooncedido esta gracia á los préstamos 9 
anticipaciones que se hagan al aobierno; pero la misma 
comision que propuso aquella providencia, no puede apo- 
yar la actual por 1aB razones que V. M. conoce mejor gus 
la comision, y que esta expondrá en el caso de que ta- 
viese algun apoyo la propuesta del Ministro.* 

Se aprobó sin discusion el dietámen de la @misiC@ 
acerca de la primera providencia. 

Sobre la segunda dijo 
El Sr. CREUS: Si V. M. resuelve derogar 6 quitar 

la contribucion impuesta á la plata, está bien que ss ad- 
mita este arbitrio; pero si V. M. no quiere derogarla, me 
parece que no puede admitirse; porque esta plata que vis- 
ne de países ocupados, 8 pr&ximoB á ocuparse, estaba 
sujeta á diaha contribucion, de la cual no hay razon Para 
que se exirna á sus dueños, que por morosidad 6 por cual- 
Cpiera otra causa han dejado de pagarla. De lo COntrariol 
todos enviarán su plata aquí, y de este modo se evaden 
de la contribucion. Si esta providencia se extendiera sol0 
6 los países ocupados, ya habria alguna mayor razonPara 
adoptarla; pero yo no la hallo en que se haga extensiva 
á los que no lo son todavía, como lo propone la comision’ 
ABí entiendo que Bolo puede valer eeta excepcion Con W- 
peato á aquella plata que está en país ocupado por elene* 
miliTO; pero la que esté en país libre es menester que ven’ 
ga Con la remarca 6 señal de haber pagado. 9 

Se aprobó dicha providencia. 
Acerca de la adicion ay próximos á serlo,)) ProPues’ 

ta por la comision, dijo 
El Sr. ARdSTEGm: No hay inconveniente en apro- 

bar asta adicion, porque los dueños mbrán cómo traen Is 
plata. Entiendo que no hay motivo para restringir. Veo- 
ge todo8 10s que quieran, que de este mqdo será mrs 
productivo el wbitrio. 

El Sr. DOU: Señor, hágase como propone el señor 
OreuS, venga la plata con la remarca. 

El Sr. ZORRAQURJ: LOS señores preopinantse ‘* 
h- roUrde esti swnta gipp par w Lc@ @+Y!?#- . --. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



-- 
ru6MERo 386. 9187 

jor: que 81 dinero que hay en 10s países ocupados, ( 
próximos á ocuparse, se quede allí, ó que venga? Yo crec 
pu8 v. M. habrá adelantado mucho si logra que entre la 
plata aquí y la saca de las manos del enemigo. Nás vale 
qc8 V. N. esima de pagar alguna contribucion, no ha- 
bióudcse hecho anteriormente por morosidad Ú Otra causa, 
con tal de rescatar el principal, que no perder éste, em- 
p&ndose en la contribucion, y enriquecer por ello al 
enemigo. » 

Quedó aprobada la edicion. 
~~ LO fué igualmente el dictámen de la comision acerca 
de las providencias tercera y cuarta. 

Sobre el dictámen relativo á la quinta providencia, 
dijo 

El Sr. POLO: Expondré brevemente leS razones que 
ha tenido la comiaion. Por esta ley que se propone, que- 
da en disposicion la ciudad de Cádiz de recibir todos los 
caudales de todas las personas particulares que quieran 
conducirlo aquí, sin gravámen alguno. La razon más gra- 
ve que se alega es que se asegura el crédito público, te- 
niendo por este medio los extranjeros asegurados SUS cau- 
dales aun en el caso de guerra; pero para este caso ya la 
comision expuso á V. M. lo que deberia practicarse á dn 
de quedar asegurado dicho crédito. Nas, Señor, aquí se 
trata de particular á particular, y se quiere que sean res- 
petados estos intereses como si fueran de la Nacion. La 
comision ve tambien que con esta providencia V. N. se- 
para al pueblo de Cádiz de lo que se observa en todas las 
ciudades del mundo: por ella quedaría derogada la ley de 
represalias que todas las naciones observan. Si V. M. 
quiere distinguirse de las demás potencias, dando un ejem- 
plo de generosidad, creo que la cuestion deberia Contraer - 
88 á Si en España debia ó no derogarse para siempre 
la ley de represalias; pero contraer la cuestion á un pue- 
blo 8010 (aunque digno por otra parte de toda considera- 
cion, mayormente en las circunstancias actuales), yo no 
E8 si es compatible con el derecho público, y con 10 que 
v. M. tiene sancionado. Además, esta providencia atar- 
rearia perjuicios muy grandes. La ley deberia tener efec- 
to en adelante, mas no retroactivo. Pero si se deroga aho- 
ra ata ley, un francés, ó cualquiera qua desde el princi- 
Pio de esta guerra tenga depositado un caudal sujeto 6 
r8Presalias, dirá que lo ha traido despues de la publica- 
cicu de dicha ley. V. M. podrá en todo caso, si lo cree 
útil, tratar de este punto de represalias, y señalar un dia 
Para su discusion; pero no confundamos la seguridad de 
los caudales particulares con la de loa nacionales, ni que- 
ramos convertir á Cádiz en una ciudad anseática. 

El Sr. ARGUELLES: Señor, las reflexiones del señor 
po1o son muy justas; pero qnisiera que ahí COirlO la CO- 
mision propuso sobre el punto anterior que se oyera á la 
J8uta de Hacienda, se hiciera lo mismo con el actual. Si 
el Congreso trata de entrar en la cuestion de abolir el 
d8r8chc de represalias, no puedo menos de insinuar que 
8u abolicion le baria mucho honor. A mí me ocurre una 
ref18xicn. Enhorabuena que los gremios de CBdiz sean 
mirados como una corporacion particular, y que se le die- 
sen les mismas prerogativas que al Banco de Lóndres; 
si0 embargo, el interés de todo país consiste en que pue- 
da Por un medio ú otro atraer el numerario de los demás, 
en 10 que halla su ganancia. La seguridad que ofrece en 
e1 dia Cádiz es sin duda, y sin comparacion, mayor que 
la d8 las demás partes de la Península y es un punto en 
donde *eapueden poner 8 cubierto de tdda depredacion los 
capita18s expuestos en otro lugar. Seria una fortuns para 
su8 dUefbs este asilo y ofreceria grandes ventajas á la 
NacioQ* hque esta’ He privase de r@nos mudales que , 

podria adquirir por el derecho de repreealias, los ganaris 
por otra parte por medio de la circulacion. Así, repetiré 
que seria grande honor para el Congreso entrar en la 
cuestion de si deben abolirse las represalias. . . (Continuó 
hablando del Banco de Inglaterra, y de la seguridad que 
ofrece no solo á los capitalistas nacionales, sí que tam- 
bien á los extranjeros, sean cuales fueren las penurias y 
urgencias de aquel Estado; y concluyó pidiendo que pa- 
sase este asunto á la Junta de Hacienda para qae sobre él 
expusiera su dictámen.) 

El Sr. POLO llamd la atencion del señor preopinante, 
advirtiendo que el Ministro no propone esta providencia 
solo para la casa de Gremios y Consulado, sino para los 
particulares. Si hubiera sido lo primero, la comision hu- 
biera examinado la cuestion de otro modo. Sin embargo, 
estoy conforme que pase á la Junta de Hacienda. 

El Sr. MORALES DE LOS RIOS: Yo quisiera que 
esto se generalizara, y no se limitara solo á Cádiz. En 
cuanto á las represalias, diré que no son siempre favora- 
bles para quienes las hacen. La prueba está en Cádiz mis- 
mo, en que habiendo muchos bienes de represalias, y 
epoderádose de ellos el Gobierno, no se ha sacado el pro- 
lucto que se pudiera permitiendo su circulacion. En apa- 
yo de esto pudiera citar varios ejemplos. Así, soy de pa- 
recer que se haga general esta providencia, y que se ocu- 
?e V. N. de este asunto, que yo juzgo de mucha impor- 
;ancia. 

El Sr. ZORRAQUIN: Soy de la misma opinion. No 
1s eeta la primera vez que he insinuado aquí estas ideas, 
r que se ha dicho que de adoptarlas resultaria anmentar- 
$8 el crédito público. Algunos ingleses reclaman en el dia 
,epresalias de cuando se les declaró la guerra, y estoy se- 
Iuro de que importarán más que 10 que sacd entonces la 
Qacion. Tengo alguna práctica en esto, y conozco, como 
o ha dicho el Sr. Morales, que ea m&s el gravámen que 
le las represalias resulta á la Nacion, que e! bien que sa- 
!a de las mismas. Por tanto, apoyo el dictámen del se- 
ior Argüelles, y creo que desde el momento que ae trate 
le esto, se aumentará el crédito público, y resultará mu- 
:ho honor á V. M. 

El Sr. DOU: Si los perjuicios que se supone 6 se di- 
!e haberse padecido en el ramo de represalias han prove- 
lido de la mala administracion 6 falta de gobierno en él, 
,qué culpa tiene en esto el derecho de represalias? &Y có- 
no podemos pensar en la variacion ó derogacion de él? 
(0 dudo que baria un grande honor al Congreso el que le 
iuitásemos; pero tampoco dudo que baria un grande é ir- 
reparable perjuicio: en esto se ofrecen dos coaas, y ambas 
clarísimas: la primera es que ni el Consejo de Regencia, 
ni ninguna junta puede adelantar cosa alguna, porque es 
cosa de derecho de gentes, y recíproco entre las naciones, 
8in que ninguna por sí, y con independencia de las otras, 
pueda dar ley ni mudar los estilos y costumbres autori- 
zadas: la segunda es que si nosotros, con independencia 
ie las otras naciones, quitdsemos por nuestra parte el de- 
recho de represalias, padeceríamos un grande é irrepara- 
sle perjuicio. La nacion que estuviese en guerra con Es- 
paña con5acaria todas las propiedades del ciudadano es- 
pañol, iy nuestro Gobierno miraria esto con indiferencia 
sin confiscar 18s del ciudadano enemigo? iA dónde va & 
parar esta desventaja? Juzgo, pues, con la eomision, y 
lue ni al Consejo de Regencia ni á nadie debe pedirse 
ilustracion sobre la materia. P 

Quedó aprobado el dicttSmen de la comision acerca de 
la quinta providencia. 
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#e mandó pasar B la comision de Justicia una COU- 
sulta del tribunal especial, creado por decreto de 1’7 de 
eete mes ( Vdase la sesion de dicho dila y la de 15 del mis- 
mo), acerca del tratamiento que deba tener, horas ordioa- 
rias de sus trabajos, subalternos y edificio que necwi- 
ta, etc. 

---i-v _\ 

Se leyeron, y mandaron remitir á dicho tribunal, dos 
oficios remitidos por el Ministerio de Gracia y Justicia de 
D. José Colon y del gobernador de esta plaza, y una car- 
ta particular dirigida á este último por D. Miguel de Lar- 
dizabal y Uribe. Resulta de dichos oficios que Lnrdizabal 
ha remitido en la fragata Paz tres cajones con porcion de 
ejemplares del moniflttsto mandado recoger por las Cór- 
tesen 14 del corriente (Piase Za sesion de aquel dia), en- 
cargando que fuesen 200 de ellos á Méjico, los cua!es 
queda en reeoger el expresado gobernador luego que el 
buque concluya la cuarentena en que se halla. 

Se mandó agregar 4 las Actas el voto partioular de 
señor de Laserna, suscrito por los Sree. Garóz y Melga- 
rejo contra lo resuelto en la sesion del dia anterior acer- 
ca del expediente relativo á D. Rafael Gomez Roubaud. 

Sigui6 la discueion del proyecto de Constituaion , que 
habia quedado pendiente en el úitímo miembro del artícu- 
lo 222, acerca del cual dijo 

El Sr. CASTILLO: Señor, si consultamos i la expe- 
riencia y 6 la razon, nos persuadiremos de la suma noce- 
sidad que hay de separar el despacho de los negocios de 
Ultramar de los de la Península. En los tiempos en que 
se practicó esta division, es decir, en que hubo un Minis- 
tro de Indias, es bien sabido que ae di6 mayor impulso á 
los asuntos de América, que sa trataron con mayor cui- 
dado, ó á lo menos que no padecieron tanto atraso 6 pos- 
tergacion como cuando han estado unidos los Ministerios 
de ambos hemisferios. La razon de esto es muy óbvia: 
reuniéndose en una sola mano el despacho de los ncgooios 
de la Península y de Ultramar, es inevitable que los úl- 
timos sean postergados, porque los primeros siempre se 
presentan como mils urgente y llaman más la atencion 
del Ministro, y por de contado la península se lleva la 
preferencia. Por el contrario, la larga distancia en que se 
halla la Am&iaa, la dilacioo de los correos, 6 cada paso 
interrumpidos, la falta de agentes que tengan el interés 
y la instruaoion necesaria y otras muuhas oircuustancirs 
que no pueden ocultarse al Congreso, son la causa de que 
aquellos dilatados países sean siempre postergados Mas 
aun auando fuera practicable una perfeata igualdad en 
ambos hemisferios, siempre seria muy difíail y casi im- 
posible encontrar sugetos que 6 los conocimientos de la 
Península reuniesen los de América; que estuviesen im- 
puestos de las distancias que tienen unos lugares de otros 
en la vasta extension de aquel continente, de los ramos 
de agriaultura que deben promoverse en aquel fértil sue- 
lo, de su industria, comercio, nawgacion y otros muchos 
puntos muy necesrríoa y muy diversos de los de la Pe- 
nínsula. Por todo lo cual pareae que es indispensable la 
sepamcion de los uegwiw de Ultramar, en tos que, ai no 
me engaño, astin conformea loe señcuea que han opiPqda 
hasta ahora. 

clasificarse los Ministros de Indias con respecto al terreno 
de la América, ó con respecto á los negocios de que de- 
ban encargarse. Así, pues, la cuestion podrá reducirse 6 
estos términos: igonvendrá crear un Ministro universal 
para la América septentrional, J otro igual para la del 
Madiodia? &C será mejor que sin separar los negocios de 
Ultramar haya un Ministerio de Gobernaoion de Indias, 
otro de Gracia y Justicia y otro de Hacienda? Estos son 
los dos puntos que, en mi concepto, deben examinarse 
con detencion. En cuanto al primero, creo que es muy 
peligroso juntar en una sola man9 Gracia y Justicia, Go- 
bernacion, Hacienda, Guerra y Marina, porque esto se- 
guramente daria lugar á la arbitrariedad y al desorden, 
que es lo que se trata de evitar. Fuera de esto, seria muy 
difícil de encostrar sugeto que tuviese los conocimientos 
necesarios en tan difereotee y complicados ramos, y rìun 
seria más dificultoso que tuviesa toda la actividad suti- 
ciente para dar impulso á los negocios de su cargo 

Por tanto, si V. M. quiere aowtar y ha,cer la felicidad 
de los países ultramarinos, como yo lo creo, será muy 
conveniente crear nuevos Ministerios de Indias, y plaeifi- 
carlos son relacion 6 los negocios y ramos que son el ob- 
jeto de la felicidad pública. Desde luego convengo en que 
es inútil el Ministro de Estado para las Indias, porque, 
componiendo aquellos países una misma Monarquía y una 
misma Nacion con la Península, los negocios diplomáticos 
deben ser tratados por un mismo Ministro. Por la miema 
razon juzgo inútil crear un Ministro de Guerra para In- 
dias; pero sí es muy importante la creacion de un Minis- 
tro de Gobernacion para la América, otro de Hacienda, al 
cual se poldrá agregar el ramo de Marina, y otro de Gracia 
y Justicia. Para que V. RI. se persuada da la necesidad 
de orear otros tres Ministerios, bastará hacer algunas li- 
gerae reflexiones sobre la vasta extension de los negocios 
que respectivamente deben encarqarde á cada Ministro- 
Promover la industria que ahora impieza á nacer en le 
América, fomentar su comercio, adelantar la agricultura 
en aquellos dilatadísixnos países , proteger y fomentar la 
eduoacion pública y otros muchos ramos importantísimoz, 
deben ocupar la atencion de un Ministro de Gobernseion 
de Indias. 1Qué objeto tau grande y tan digno de un Mi- 
nistro ilustrado y activo1 La Hacien& publica, unida s1 
ramo de Marina, exige grandes luces y energía para re- 
formar tantos abusos, arreglar el complicado sietema de 
rentas y perfeccionar los dos últimos ramos, que aún es- 
táa muy informes. PJr último, la necesidad de uu Minis* 
tro de Gracia y Justicia para Indias se califica COD sols 
la consideracion de que 15 millonss de españoles ultra- 
marinos, que son acreedores á que se les administre jns- 
ticia, comr, igualmente á optar 10s empleos, requieren la 
atencion toda de un sábio Ministro. 

Aqui tiene V. Id. un ligere bosquejo de loe graa@ 
objetos que deberán ooupar la atencion de los tres vbi*- 
tw de Indias en sus respa&vos departamentos. La Con- 
sideracion sola de la extension de las atribuciones de ese 
tos tres Xiuiatariea m ~lllfiabute para convencerse de la 
nacesidad que hay da su eetablecimietio. 

Br meneeter tombisn tenar presente que mientras más 
ae oircuusarih la atembu J apbaiou de un individuo 
á Un COdo número d, obj&oa, m&r adebnta y 89 V@rtsc- 
cbu en aquel género 88 trabajo, pqque tidqu~e más 

W Y fwiiidad cada .dia un aqneRas obrue. Ati vf~m” 
que en las pueblos iac&oe, donde ua sola persona yee 
pua las materis~, h3 hile, ye 3 CO@ up wtido, es In,- 
mmlwablamenta JlBBpBr 14 prQ&~& del tra&jo 3 ass 
i=wf-@ -IR rbg qIm ga le3 paíserj cnltss , donde is@ 
PII pus%- YamibI# nábnem depium De eakp WI@’ 
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las que la accicdad asca de la divieion del trabajo meeá- 
nico, se paede Inferir cuánta seria ia utilidad que resui- 
tsría á la América con la division de Mini&erios. Ocupa- 
do cada Ministro en su respectivo ùepartwnanto. adqai- 
riria más tino en el despacho de los negocios de SU car- 
go, pensaria, inventaria y pondri;r en ojecucion lo3 me- 
dios más conducentes para hacer la felicidad de aquellos 
países. Así se lograria que los negocios de Uitramnr no 
solamente no fuesen abandonados, sino que se despacha- 
sen con toda la actividad y energía que se requiere. Por 
tanto, concluyo apogaudo la proposlcion del Sr. Leiva, á 
saber: que se establezcan tres Ministros de Ultramar, URO 
de Gobernacion, otro de Hacienda con el ramo de Mari- 
na, y otro de Gracia y Justicia. 

El Sr. GUIPRERA: Con ei fin de excitar las reflexio- 
nes de mis dignos compañeros, más bien que por ilustrar 
la discusion con las miau, no pue;lù dispensarme de ha- 
blat en un punto de gravísimos reaultador, y por lo mis 
mo propio de la detenida ocupacion del Congreso. Al san- 
cionarse ec este art. 222 el establecimiento de distintas 
Secretarías para la Península, se me propone que las tres 
de Gracia y Justicia, de Gobernacion y de Hacienda SOII 
muy convenientes para las Américas. NJ fluye este pan- 
eamiento únicamente del supuesto elemental de que un 
Gobierno por buena economítr, en razon directa de 10 que 
ae multipliquen los negociados, demanda la multitud de 
los funcionarios: tengo tambien en consideracion que ni 
el censo de habitantes es más numeroso en la España 
europea que en la amerieaua, ni los intereses públicos de 
la una son inferiores á los de la otra, ni en ambas falta 
variedad de circunstancias que reclama eficazmente la di- 
versidad de atenciones. 

Para uniformar, pues, cuanto cabe la felicidad comun 
de la Monarquía, es necesario Poner en su debido punto de 
vista la diferencia de los climas, su localidad, SUS dis- 
tancias, 111s costumbres y medios de mejorarlas, el ma- 
yor progreso en las artes harsta proporcionar su ime- 
menta y reforma, y las producciones naturalee que di- 
Versifican en ambos hemisferios, siendo por estos motivo3 
85 UnO v otro distintas les leyes en lo poiitico, económico 
9 gubelktivo. En efecto, se suceden con muchas viuisitu- 
des, mn en el más rico de ideas, las pecuiiares á que 
debe someterse una industria naciente como la de las 
Américas. Su comercio exterior, reducido hoy á pocos 
frutos naturales explotables; su agricultura, en lo gene - 
ral limitada á los precisos consumos del mantenimiento, 
J el laborío de sus minas, capaz de una extension casi 
iacalcuIable, exigen con vehemencia de la mano miniate- 
rial diversos influjos que no pueden darse por el mismc 
mm3 que en la Penfnsula , y lo que es más, que re- 
quieren un conjunto de conocimientos prácticos entre sj 
disti5tOs, y de drficil 6 tal vez imposible reunion en u5 
5krO indivíduo, bastando esto para dudar del acierto en 
el oportuno expediente de los negocios, J para recelar su 
rewscion, acaso más perjudicial por lo remoto de laa 
Prmiciaa Ultramarinas. 

Si partimos de estas observaciones , ellas inspiran dc 
aa modo claro la necesidad de las tres Secretarias insi- 
no8daa.paTa las Indias. La de Hacienda tendrá por insti- 
ktc sbpecalar sobre impuestos, que aunque por Ia san- 
&II del It. 1’72 solo podrán decretarse por las Cortes 
Q h ejecuaion de las medidas reglamentarias para su re- 
-fon, ramos que los causen, dotacion y número dl 
.?@eados, J aa diatribucion, en lo respectivo á lbs Amé 
‘a@ @ifkwm mucho dc 10 que haya de hacerse en la Pe 
a- h da Gracia y Justicia, mientras no se UnifOr 
‘@*lQWl8&n, débe tauter siempre B la vista lf4s lege 
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,ue componen el Código indiano, su observancia y alte- 
aciones que hayan padecido por cédulas y Reales órde- 
es posteriormente expedidas para aquellos dominios, y 
or la orifeuanza de intendentes, sace3ivamente deroga- 
a e:l muchas puntos por especiales determinaciones. El 
Imiatro dd la Gobernacion, por último, ha de dirigir sus 
8a50j á dar el grande imyulrro, de que aun carece la po- 
lacion, Iw artes, la agricultura, la minería, y el plan de 
que1 Gobierno, mejorable en mucha parte de su estable- 
siento. Y sobre todo, si las futuras Cortes para ajustar 
nás sus Uoliberaciones ó reformas nece&an de luz en es- 
as materias, iquién mejor que los respectivos Ministros 
lodrá facilitarla? 

Con estos motivos, si ae recuerda que en muchos 
#ños un solo indivíduo tuvo á su cargo el despaoho utli- 
‘eraal, ea necasario desenvolver este concepto con dos su- 
,osiciones. La una de que, sobre el talento partieulrr de 
iue estaba dotado, adquirió conocimientos prácticos con 
IUS viajes por la América septentrional; y la otra, de que 
i pesar de ellos, y de su celo público, algunas de sus pro- 
ridenciaa, ó no fueron generalmente beneficiosas, 6 se re- 
lujo su utilidrd á un problema. Y esta reflexion funda el 
tue (sea uno ó distintos, europeos ó americanos, los que 
sirvan los Ministerios) deben tener nociones prácticas y 
,orsonales de aquellas provincias, y convendrio mucho 
iue fuesen de sus naturales, y tambien los subalternos, 
:omo ejercitados en el servicio de loe diversos remos de 
ru inspeccion, lográndose por este arbitrio adelantarlos 
sn su carrora, fijar más las relaclones de entrambas Es- 
lañas, y afianzar con vínculos más estrechos la contlan- 
ia de aquellos dominios. Porque, Señor, si en ellos un so- 
o indiano sirviese unidas todas las Secretarías de la Pe- 
líasula, sin haber puesto el pié en ella, y sin tener ideas 
prácticas de los objetos da su interés, es muy natural 
lue los peninsulares desconfiasen del acierto de ese Minis- 
;ro, y se diese ocasion al descontento. 

Deben, pues, ser tales agentes del Gobierno, segun los 
Pentimientos de nuestras leyes de Partida y de Aristóteles, 
Ino de los maestros de la política, por SU prudencia, sabi- 
iuría y previslon, el ojo de lo futuro, para trasmitir hasta 
.a posteridad la beueficencia dd los que imperan, Por esto 
uzgo de necesidad las tres Secretarías, y que tanto los 
lue las ocupen, cuanto sus dependientes, hayan servido en 
,asA.aéricas; lo que propongo en su caso por adicion. 

El Sr. CAIEJA: La misma diversidad de opiniones 
que se advierte en esta cuestion es la mejor prueba de que 
no se ha encontrado ni hay en ella principios Bjoe de 
ionde partir, y con efecto, nada puede dirigrrnos sino la 
axperiencia de 10 pasado. Tenemos práctica de que los 
asuntos de América han sido gobernados por los rospgc- 
tiros Ministros de Europa, y la tenemos tambien de ha- 
ber sido dirigidos por uno solo que di llamaba Ministro 
universal. Uno de estos fué D. José de Galvez, de quien 
he oido hablar muy bien á los seiíores americanos, y quien 
creo contribuyó mucho por su parte ala felicidad de aque- 
llos países. En ambos sistemas se han encontrado incon- 
venientes, y la prueba de ello ea la alternativa con que ac 
han sucedido. En el primero se han vieto y ven órdenes J 
reeoluciones encontradas, dictadas por diferentes Minis- 
tros sobre un midmo asunto, 10 que ocasiona atraso en el 
servicio y los males que son consiguientes. En el segundo 
se ofrece, entre otraa, la dificultad de que en un solo 
hombre se puedan hallar los conocimientos y virtudes ne- 
cesarias para desempeñar debidamente tanta y tan diver- 
sa multiplicidad de negocios. En estas dudas yo creo que 
lo mejor seria consultar ir opinion de aquellas permw 
que por haberse Wicado por muchos tiw al ~opooiapi~ 
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to de las Américas y sus asuntos, puedan hallarse en dis, 
posicion de ilustrar al Congreso. sé que habiéndose tra- 
tado de este mismo punto en tiempo de la Junta Cen- 
tral, el Consejo de Indias hizo sobre él una consulta qu 
acaso convendria tener presente. Así que por mi parte 
quisiera que V. M. la pidiese, tanto más, cuanto, si 84 
quiere, podrá estar aquí hoy mismo, 6 á lo más tarde 
maiiana, para que ni se suspenda ni entorpezca la diacu, 
aion. 

El Sr. Conde de TOFtERO: Es uno de loe puntos má! 
delicados el articulo que se discute. El Rey, que es la 
potestad visible del atado, y la que da movimiento á toda 
su máquina, tlene por instrumentos para las operacioner 
B los Ministros, que realmente son la potestad ejecutiva 
puesta en accion, puesta en movimiento. Su más 6 su me- 
nos bien entendida diviaion producirá mayor ó menor en- 
torpecimiento. Cuando para montar la,máquina del Es- 
tado cual corresponde se aumenta un agente, es un error 
el temer que esta novedad complique más su movimiento. 
En las máquinas ordinarias una rueda ó muelle inventada 
suele facilitar y perfeccionar su efecto. Y como las reglae 
que dirigen el mundo físico no son muy desemejantes, la 
mismo sucede en los Gobiernos. La comision ha ordenada 
de tal manera las secretarías, que en mi concepto se con- 
seguirá mayor expedicion en el curso de los negocios, y 
estoy en un todo con lo aprobado hasta aquí, por ser con- 
forme á los principios que llevo sentados. La cuestion del 
dia se limrta á saber si el negociado de América pasará 
por otras tantas manos diferentes que el de Europa, 6 si 
habrá dos Ministros universales para aquella parte de la 
Monarquía, que es lo que propone la comision. Yo no soy 
ni de este dictámen ni de aquel que han presentado algu- 
nos señores preopinantes. La cuestion que en mi modo de 
pensar debe ventilaree preliminarmente es si los Ninis- 
tros señalados hasta ahora para Europa bastarán para ma- 
nejar convenientemente, y con la uniformidad y tino que 
se requiere, las vastas provincias de Ultramar; y no sieu- 
do así, si ha de haber para estas otros tantos por separa- 
do, 6 si solo una parte, y en tal caso cuál de ellos. En mi 
opiniou es de absoluta necesidad que en algunos ramos es- 
té unido el negociado de ambos hemisferios, y en otros 
muy útil que se halie separado. Examinaré brevemente 
cada ramo de por sí para probar lo que acabo de manifes- 
tar. Como el sistema que ha de regir el Gobierno de la 
Monarquía pa:a tratar con las potencias extranjeras se ha 
de derivar de la situacion p circunstancias generales de 
todos los dominios, y como los de Ultramar necesaria- 
mente se han de tomar en cuenta para formarlos, unoa 
mismoe han de ser los principios que rijan en nuestras 
negociaciones diplomáticas; y así, el Ninisterio de Estado 
no puede dividirse ni dejar de correr por una sola mano. 
Igualmente el de la Guerra: la organizacion y la táctica 
debe fundaree sobre ciertas bases invariables para ambos 
países, y ha de seguir el progreso y variaciones de las 
otras potencias cultas de Europa; pues en América si hu- 
bieran de ser temibles como guerreros (de que están lejos) 
los Eatados- Unidos, su forma militar aeguiria los pasos y 
adelantamientos de Europa; y como la guerra pide un im- 
pulso igual J uniforme, y el órden y formacion del ej&- 
cito estriba en principios independientes de la localidad y 
variedadea de las provincias, esta Secretaría es convenien- 
te sea dirigida por una sola cabeza. No otra regla ha de 
haber para la marina: sus elementos son navíos y hom- 
bree; la manera de coustruir losunoa, J la de formar ma- 
rinos de los otros, depende de prineipios ciertos y aone- 
tantee; siendo ademh bien oonoeida en toda guerra b 
owtidrd de un eentro en que ~~sMM .&B&M lar .&w p+ 

ra calcular las fuerzas, y disponer d un tiempo de ellas. 
Gracia y Justicia, Minihxio anted de gran traeceudeucia, 
descartado ahora dJ 1~ l)arte contencicsa, 9 limitado por 
la Comtitucion al nombramiento de magistrados y provi- 
sion de piezas ecleuiá&icas, ha reducido tanto su eefera, 
que sobra en mi entender un solo iodivíduo para dar vs- 
do á loo negocioa que le competen. El temor que los seno. 
res amerc~no~ pudieran tener de que si recayera eu eu- 
ropeo desatanderia á los naturales de America, ee deeva. 
nece cuando se tiene presente que la provision de 10s des- 
tinos principales eclesiáeticos y de magistratura ha de ba- 
terse á propuesta del Consrjc de Estado, en donde por 10 
menos debe h:iber necesariamente una tercera parte de 
americanos. Así como nosotros no debemos multiplicar los 
agentes del Gobierno sino cuando vaya en ello la felicidad 
general de la Monarquía, 6 la particular de algunas de SUE 
provincias, si no es en perjuicio de las otras, juzgo inútil 
y dañosa la separacion de este ramo. En la parte de Ha- 
cienda pueden suscitarse algunas dudrs sin embargo de 
estar este uinisterio descargado de lo mtis importante que 
antes le correspondia. 

Las contribuciones y la manera de exigirlas, que es 
una consecuencia del sistema adoptado para aquellar, está 
reservado á las Córtes el establecerlo y fijarlo; y como ha 
de haber casi igual número de Diputados de Américr 
que de Europa, sabrán mejor que cualquiera Ministro, y 
con gran superioridad de luces, lo que acomoda y con- 
viene á su país; porque siendo de Buenos-Aires, del Pe- 
rú, de Yucatan, de Méjico, etc., tendrán los conoci- 
mientos prácticos que se requieren de sus respectivas 
provincias. Con todo si, por ser de su inspeccion regla- 
mentos ó providencias ejecutivas, se creyera de impor- 
tancia su separacion del de España, convendré en ello. 
Pero el Ministerio que indudablemente debe estar dividid0 
es el de la Gobernacion, Ministerio para mí el primer0 9 
más principal, pues de él depende 1s felicidad de las nacio- 
nes. Y aunque los principios para el fomento y prosperidad 
seao uno8 mismos paratodos IOS países, suaplicacion va- 
ría, y tanto más en América, en donde pueden producir- 
se ramos de industria nuevos y desconocidos en Europa- 
El conocimiento práctico que esto pide, y la grande ex- 
tenaion de miras y muchedumbres de negocios, obligau 
î que esté á cargo de indivíduos separados. Que estos 
sean, 6 dos, 6 tres, 6 uno, me es indiferente. Sean tantos 
:uantos sean menester para hacer prosperar aquellos paí- 
3% y elevarlos á la altura de riqueza y abundancia de- 
seada por todos, y á que son llamados por la naturaleza* 
lue con mano pródiga derramó allí todos sus bienes. Mi 
)bjeto no ha sido tratar de disminuir 6 aumentar el ah- 
nero de ministros, sino de hacer ver lo perjudicial 6 iu- 
itil de dividir ciertos ramos, y lo provechoso y útil de se’ 
)arar OtrOS. Por tanto, concluyo con decir que corriendo 
?or una sola mano cada uno de loe ramos de ambos he- 
nisferios de Estado, Guerra, Nariua y Gracia y Justicia, 
11 Ministro 6 Ministros que se nombren para Ultramar 
olo entiendan en la parte de Gobernacion, y aun eu la de 
Sacienda, si aeí lo hallaren por conveniente los señOres 
imerioanoa. 

El Sr. LARRAZABAL: Señor, no puede dudarse de 
a indispensable necesidad que hay de que los negocios de 
América y de Asia se entablen por Secretarías distintae y 
eparadas de las de Europa, exceptuándose solamente 
pquellos negocioa que sean propios de las de Guerra 9 Es- 
sdo, que podrBn continuar unidos, Por mucha inteligen’ 
is y ateneion qur ae quiera suponer en los Ministros más 
a~toa J c~pweo, no es posible pereuadirnoa 4 que Po’ 
#bl tode la tmemri(~ para deqampflar OOR Jg-1 w@‘J 
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y ebwia loa asuntos de una y otra España. Por lo regu- tra llevaban por objeto la ambicion 6 una timidez suspi- 
lar, un Mmistro, si no ha salido de la Península, carece caz y cavilosa.) 
de los conocimientos prácticos y exactos de aquellos Rei- En seguida continuó 
nos tan extensos y distant,es tan varios ~rl sus intew3es ; El Sr. LARRAZARAL: Concluyo, Señor, que (sea 
y particularidades locnle ; p t,er, ?n~~) px el gobit,n ) i cual fucsw e nrr~+o ;lc~L i’e.+ct ) de los asuntos minis- 
de los negocios que valer, 3 ,ii not *ia-: <~)xnulk~~rias III’\- 1 terialeu u< !:ilrnm.!r. aivi lién,l.)i ,s por negociados ó por 
chas veces con poca exscticuci, e8 nUca3biio sean coLji- ! tarritorius, qu¿Ja desde lue;;3 inv,.. notablemente establecido 
guientes los desaciertos. iQué otra cosa nos indican las por un artículo constitucional que <ilos negocios de Amé- 
leyes de los nueve libros de la Recopilacion indiana Fino rica y de Asia correrán por Secretarías distintas y sepa- 
lanecesidad indispensable de las diversas reglas qnc sen radas de las que despachen los de Europa, exceptuándo- 
necesarias en el gobierno y administracion de aquv;ioi :::: .-510 aquellos que sean propios de la Guerra y Estado, 
vastos dominios? Y si con todo es preciso confesar que los cuales continuarán reunidos., Este es mi voto, y 
por esta legis!acion las ventajas y progresos de América de él hago proposicion formal para que V. M. se sirva 
DO han sido las que corresponllsn á tres siglcs qu? con- admitirla á discusion. 
tamos d2 n;l tlaFcnbri~.ien’o; qnc r.0 oc- 9~t7 c”sfr,:fa? El Sr G3Rr)r)A: La diversidad 4~ opiniones que ha 
sus habitaares la f&ridad 0 q~lc di: jus;i!:i.i s,,;I r,cre&o oid31 V. ll. y r+Ada-; pr&r+ra? qi<e han hecho ea sus 
res, ihak’r ,luidn su pewwdq dd qb:e do c )nt::iuïr~:i et dibwrros 1.~9 señore+ prvo,i:l:lnsei .1,: I,i delicadeza, im- 
la misaa i- feiicide,l ei em as711 ?uj s: h 13 oe r. i-,ej: r 1 po,tanci3 ii trascf;2~le:iïi;l il3 î, te 1.5 ILt4, eti ei ergnmen- 
por un timiatìu, cuja ateki0,ri se lk*L ekiiw’gka c.2, 
los de la Península? Estos por su inmelìiacion Serán siem- 
pre preferibles. y aquellos desatendidos por 1~ remotidad: 
al dilat.ado tiempo que absorbe ia di>tancia de SUY domi- 
cilios se aiíadirán, con indolencia, las demoras con que se 
fatiga su ccnstancia. 

Cese, Señor, el tiempo en que un vergonzoso silen- 
cio, y respeto mal cnteull.du, i~:ryari ci > per:)riuar IUS ma- 
les de la América. Conozcamos que el retardo que sufren 
en el despacho SUS asuntos, jamiis se satisfwí con res- 
puestas de qüe hay otras muchas cosas R que Ftender; y 
permítame V. M. exponer en su pr?eencia lo que D. Luis 
María Salazar, iutendeote de Marina, dijo en su discurso 
sobre los progresos y estado actual de la hidrografia en 
España: «con este motivo (cscrihe)nos parece que no syrá 
importuno, hablsudo de Ia9 costss de América, el hacer 
aquí una reflcxiou, y es que con la supresion del Minis- 
terio de Indias, y agregacion de EUS diversos negociados 
6 las demas Secretarías de Estado, á que por su natura- 
leza COrrefpGnden, han experimentado notable pBrjUiCi0 
todos Ios asuutcrs dc aquellos dominios, pues confundidos 
con los demás de la &lOuarquia, PU gran distancia y se- 
Paracian ha sido causa de que P.-Z lo general no sean tan 
atendidos como 1~s demás de la Penínsuln, y purqne t.am- 
Poco es dable que todos los Ministros tengan ni puedan 
adquirirse el conocimiento especial que requieren laS cir- 
cunstancias y particularidades locales de tan remotos 
Paises. 

Pero cuando, por el contrario, todos los ramos de 
nuestras colonias se reunian como antiguamente bajo la 
responsabilidad y direccicn de un solo Ministro, era sin 
duda alguna mucho m&s fácil y probable que hubiese 
mayor actividad, y tambien mayor acierto en SU despa- 
cho, si se acertaba en la elcccion de un sugeto que por 
haber recorrido las Américas, ó por haberse dedicado de 
ProPóSito á estudiar su historia, geografía, legeS y cos- 
tibes, así que sus relaciones é intereses, fues: capaz de 
manejar estos negocios con el celo y discernimiento que 
.conviene, y á que ae opone seguramente el nuevo siste- 
ma- * Hasta aquí Salazar. 

Mas V. M., que tanto desea proceder en sus delibera- 
ciones con la mayor ilustracion, tendrá á bien, aunque 
*mea abusar de SU paciencia, que yo lea la represen- 
bien que, dirigida sl mismo asunto, se hizo á la supre- 
JRa Junta Central en 27 de Noviembre de 1809. (Se le 
‘% que la leyera, como en efecto lo veri5c6, reducién- 
d* 6 Probar que el restablecimiento del Ministerio uni- 
‘w de Indias no era uu problema; que era necesario y 
mv@niente, y que cuutm rajones se alegaban en con- 

:o más tikz dd la u¿~&~iJ. yk;~ Lai di ;IU: b? iiustre 
más, tsniendo á la vista la consulta que ha indicado el 
3r. Canejs, y cuanto haya relativo á la materia, pues no 
giendo a:isp:abie la rean1o.l Cti1 Da%pacho de Indias y de 
Espaiia, ni rneuGs el establecimiento ó creacion de un Mi- 
iisterio universal, yo pulso graves in:onvenientes en cual- 
Iuiora ila los otros dos sistsmas, ora sea el del artículo en 
:.:t.ati2n, ti j ‘1. .A<.L Cl J-1 Sr. Leiva, que han apogado al - 
Tunos de los se:iorea preopinantes; de suerte que laabun- 
iancia de 103 que veo en el Despecho bsjo el primero, me 
hace concebiryo co:no reducido á una especie de nulidad y 
IUR esta es menor en el segundo, porque la re5exion que 
st: hizo ayer y se ha reproducido en esta mañana sobre la 
:outrarkedad de órdenes que en un mismo asunto recibió 
le diversos Ninistros ei Conds de Revillagigedo, siendo 
virey de Nueve-España, pierde enteramente su fuerza 
luego que srl advierta que podrá ocurrir otro tanto en la 
Penínsuia; si los Mmistros son distintos, segun la dlferen- 
cia de ramos de su inspeccloa, y que lo mismo pudo acae- 
cer siendo virey de Pamp!ona el referido Conde, provi- 
niendo eat,o únicamente de la indolencia ó involuotaria 
distraccion del que dictó las órdenes, ó de la poca armo- 
nía de los Nluistros que los dirigieron; mconsecuencia 
que SB previene y evita con las juntas ó acuerdos de los 
mismos que propone el Sr. Vaga en SU recomendable pro- 
yecto de reforma de Gobierno. Pero además yo querria 
que esta cuestion se fijará bajo de otro Punto de vista, á 
saber: el objeto de las atribuciones propias de la inspec- 
cion de cada uno de los Miuistros, &es igual en la Améri- 
ca que en la Península, 6 es iguslmente vasto en una ú 
otra América que en España? No hablo de 10s Ministerios de 
Estado, Guerra y Marina, que enmi COnCeptO no hay mé- 
rito para dividir, por las sólidas razones que ha expuesto 
el Sr. Conde de Toreno; pero sí de los de Gracia y Justi- 
cia, Hacienda y Gobernacion, pues hasta ahora no he oido 
contestar los reparos quese han inculcado en órden B estos, 
fundados en la experiencia de la incapacidad de una sola 
persona para el Despacho, que resulta demasiadamente 
complicado y lento con la importancia, multitud y poca 
analogía de los negocios y atencioneS de ambos hemisfe- 
rios; porque prefiriéndose, como es natural, por más pre- 
sentes 6 más inmediatos los peninsulares, coutmuarian 
por el retardo ú olvido si no los perjuicios, 6 lo menos las 
reclamaciones, que por flu Conviene acallar algun dia en 
Ultramar, eSpeCialmente 91 nos Contraemos al de Gobcr- 
nacion; siendo constante que allá pueden llamarse n+ 
cientea la industria y la agricuitura, ramos verdaderamen- 
te interesantes, que merecen y piden un Solo hombre, 3 
el más atento y activo; debiéndose tener muy presente 
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que el import&isimb de edncacion pública, y el ut,iIísi- 
mo 9 casi olvidado da minería, pertenecen tambien ,? este 
Ministerio. 

un consecuencia, el dictámen del Sr. Conde de Tore - 
no, relativo á este, es, á mi juicio, no SOiO el más propio 
para el acierto, sino tambien el que creo adaptable á los 
otros dos de Hacienda y Gracia y Justicia; no debiendo 
intimidarnos en manera alguna la mezquina y falsamente 
antiècohómica idea del aumento de rentas, porque eet,e DO 
perjudica cuando se consulta COII él al b::n y prosperidad 
de la Nácion, que es lo que V. M. quiere y debe promo- 
ver, y que ciertamente es incompstible con el clamrr y 
frecuentes quhjas de los pueblos, que, tanto en la Peuín- 
sula como en Iss Américas, excitan los retardos y daños 
inCalculables que produce el recargo ,” cúmulo de aten- 
cíobes de las Secretarías del Despacho. Por lo mismo, 
retisumiéndome, pido encarecidamente á V. M. no resuel- 
va tan grave punto antes que con presencia de los indica- 
do& dtitiumentos se ilustre en elgrado posible y tinás condu- 
cente para deliberar con uti!idid y acierto. 

El Sr. CRkUk Señor, si algun tiempo pudo consi- 
derarse necesaria la Feparacicn de los Wnisterios de Amé- 
ric& p de la Península, hoy dia és lo menos. Ante3 las le- 
yes ecnn distintas: las contribuciones y hasta la goberca- 
cion lo srãn tambien; pero en el dia V. M. hn tenido á 
bien establecer una igualdad absoluta en ambos hemidfe- 
rios. Así @fe por las mismas wglas se pueden dirigir loe 
negocikdos de Europa que los de América. Esto prueba 
que no hay ahora la necesidad de esta separaoion de Mi- 
nibterios que hub,> ante;, porque si los usw y costumbres 
han sido hasta aquí muy diferentes, deben procurar uni- 
formarse. Las razones del Sr. Cande de Toreno convencen 
que no deben estar separados los Ministerios. El de Ha- 
cienda debe saber los productos de una y otra parte de la 
Monarquíá, y así uno solo ha de cuidar Ud los fwdoe y de 
su inveraioti. Más evidente es todavía esto en el de Guer- 
ra y Marina. Si parä cada ramo de negociados de Améri- 
ca SB pohe u9 ?dini&o particular diferente de los de Eu- 
ropa, fomentaremos la rivalidad entra unos J otros, Ya 
que se considera un reino solo, ipara quE diferentes Mi- 
nistros? Dirán que son necesarios conocimientos prácti- 
COS, es verdad; pero esto deberá entenderse con respecto 
al Ministerio de la Gobernacion. Así, yo apoyo la idea del 
Sr. Conde de Toreno. 

El Sr. tALIEk%: $. M. deska eficazmente la feli- 
cidad de la América, porque es tambien nuestra Pátria, 
y este es el tiomento en el que se le puede hacer el ms- 
for bien 6 el mayor mal. Se trata na3a menos que del mo- 
do con que se han de gobernar aquellos dominios. 8e ha 
Rentad3 y tie tiene aprobado en iii Cktitucion que el Rey 
es inviolable, que es persona sagrad‘l; por consiguiente, 
no tkne la responsabilidad. Nace est:) de aquella justa 
persua’tiion que debemos tener do que una persona consti4 
tuida en tal alta gerarquía, no es capaz de dejar rle ejercer 
el bien á los pueblos qUe le están encomend-!dos. Toda la 
res@kabilidad, puos, carga sobie los Ministros, que es- 
tando destinados á dirigir al Monarca, dispuesto siempre 
6 abrazar lo mejor para su pueblo, vienen por su grande 
infiuentiia ií ser tenidos como una especie de Monarcas: 
aunque no lo sean en la representacion; pero como de es- 
ta influencia es de donle se siguen las resultås adverw 
6favorables, si por desgracia se yerra en este mdtietitc 
en 10 qué impO:tå tanto 4 las Américas, iqué daño no d 
le8 seguiria contra la iñtènciotl de V. M.? Y si se &oierts 
jcuhtos bienes podemos prometernos? Estamos trirtairdc 

1 d le una melterir tiuy ácdu%, y es menester atender qM 10 
3 ,ue puede ser conveniente psra la Península, no lo será 
a .caBo pata la AmCtica. Prescindo por un momento de] 
9 anto principio de igualdad, por el que todos somos una 
f; arnilia, todos somos hermanos. 
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Desie el principio de la legislacion americana, que 
Iect:ncac al siglo XVI (siglo que ya que quiaca llamarse 
e despotisn-, no po 56 con razon llamarse b’lrbaro, cuan- 
.o los mismos extranjeros hacen elogios de las providen- 
ias 1 sistema que se tomwon con mucha sabiduría 9 pre. 
isio2), no cbstnnte de conocerse que aquellos eran unoa 
iominios da donde habinn dt: venir inmensas ríqnezas, ee 
~3 UU solo Xl;nistro para América, siendo así que paca 
a Península, que es una pequeña pcrcion de tierra en 
:omparacion de aquel vasto territorio, se pusieron tantos, 
h3 *!ir& 6naso que se consultó la economía; pero no pues 
ie ,uei esto cuando se trataba de conservar unos domi. 
kios !e donde habian de venir tantas riquezas. Otra, pues, 
eria la -:lt~sa. Como ia !ogislacion de Améric& era diver. 
a, sé necesitaba uno que estuviese acorde con ella BII 
oias su3 pr3videncias. No me opondré 5. que si maña- 
La s-: cree oportuno vzriar la legislacion, se encarguen 101 
legociados tie Amgrica A 13s respectivos Minitiros, pero 
ntre tanto no me parece p;udente. Este es un punto en 
Iue no cabe duda, y poco basta p::ra demWrarlo hasta 18 
;vidancia. Dos razOnes se me ofrecen. Los Ministros para 
a Penínsuta s&n eurapeou regularmente, y si estos tui- 
lan de Ios dominios de Indias, deben teuer grandes cou@ 
rimientos de aìutl país. Podri. suceder que estos basten, 
r ouplnn el conocimienko Práctico; pero no es esto 10 CO- 
ncn, pues una ojeads imp,rta rn& y da mejores ideas 
pe todos los libros. La teoría no ofrece más que duda;- 
{ncargar á los Ministros de Europa los negocios de Ame- 
*ica es espucsto tambien, porque es muy dable que se 
jerjudique á loe últimos. EY visto que los qae más ia- 
)ort::nan se ven despachados más pronto, por bueno 6 im- 
)wcial que eea el Ministro. Los hombres siempre somos 
os mismos. Esto sucederá siempre que IOS negociados de 
América se encarguen á los Ministros de Europa. Ye creo 
l:le si el sistema de Espsña es bueno porque tiene siete 
%ir,istros, la igualdad ex’ge que h%ya los mismos Para la 
\mécic*. iP qué importa que syan, no digo siete, slno 
70, cuando se vea que de ello pende la felicidad y Ia ri- 
1uez.b de aquellos dominios 3 de V. M.? Yo, por a!3raf 
no manifiemto mi opinion. Digo esto, para probar ~~~~o~ 
rwmes para que sean los asuntos de América di% 
ìd diferente modo que los de Europa. En e. Ministerio de 
Jra:ia y Justiciu hay dos expedientes de mucha cdde’ 
raciou. El uno formado por el Consejo reunido de España 
é Indias, en que se Consultó á las fiscales sobre este asu*’ 
Lo, Y hasta hubo un voto particular de cierto I@uistr”* 
Kay otro, dé1 que parece es ese &c!ámen que ha leido e1 
Sr. Lsrrazabsl, promovido per nn sGget9 de Chile. TM” 
expdkmtss podriad contribuir mucho á la ilustraciofi da 
esta tan delicida y árdua máteria. Por lo que SOY de Pa’ 
recer que se suspenda por tres 6 euatio dias la resolucion 
de este punto, y 9e Pidan estos expediedtes, y por tanto 
apoyo el dictámen del Sc. Caueja.o 

Se resolviá que se ptaerkn al ]tdinisterio dB Gracia y 
Justicia loa expeaientek que habian indicado 10s Sres. va4 
lieate y Cáxi9j8. 
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SESION DEL DIA 24 DE OCTUBRE DE 1811. 

Se mando pasar á la comision de Hacienda un oficio 
del encargado del Ministerio del mismo ramo en España, 
con una consulta que incbria del administrador general 
de la Aduana de esta ciudad, acerca de la inteligencia de 
la orden de 19 de Setiembre último sobre exencion de de- 
mohos á todos los géneros, frutos y efectos de las provin- 
cias exentas. 

Se paso igualmente 6 la expresada comision otro Ofi- 
cio del mismo encargado, con un proyecto de D. Ciriaco 
Gonzalez Carvajal, Ministro del Consejo y Cámara de In- 
dias, sobre establecimiento de una nueva lotería, COII ei 
titulo de nacional, y el informe favorable que en razon de 
ella hpbia dado la Junta de Medios y Recursos. 

A la de Premios pasaron dos representaciones remiti- 
das por el Ministerio de Gracia y Justicia ; en las cuales 
al gobernador y vocales que fueron de la Junta de la isla 
de Leon y su ayuntamiento solicitaban en premio de los 
servicios que en todas épocas, y con especialidad en la 
Presente, habia hecho el vecindario de aquel pueblo, se le 
concediese el título de ciudad, 
ciones que expresaban. 

con otras gracias y aten- 

Se leyó una exposicion de D. José Bernal, acompañan- 
do una coleccion de muestras de paños trabajados en va- 
rias fábricas ambulantes de la provincia de Guada!ajara, 
bajo da direccion de su intendente D. José Lopez Juana- 
pidha, y las Córtes resolvieron, á propuesta del Sr. Polo, 
que por medio del Consejo de Regencia se hiciese enten - 
der al expresado intendente que habiendo oido el Congre- 
so con complacencia loe progresos de aquellas fábricas, 
qneQba muy satisfecho de BUS buenos servicioa, y de su 

. @Io @ fwta parte. 

Fué admitida á discusion, y en seguida aprobada, la 
siguiente proposicion del Sr. Morales de los Rios: 

«Que la propuesta del encargado del Ministerio de Ha - 
cienda de España para que no estén sujetos á embargo por 
guerra ni por otros incidentes políticos 10s fondos que 10s 
extranjeros impongan en la casa de Gremios de esta pla- 
za, en el Consulado 6 en las casas particulares de comer - 
cio, la cual no ha sido aprobada por las Córtes con res- 
pecto á sola esta ciudad, se devuelva al Consejo de Re - 
gencia para que la Junta de Hacienda examine si será 
útil que se establezca en todo el Reino.» 

Procedióse á la renovacion de cargos> y salieron elec 
tos, para Presidente el Sr. Larrazabal, para Vicepresi - 
dente el Sr. Rocafull, y para Secretario el Sr. SombieIa , 
en lugar del Sr, Oliveros. 

Concluida la eleccion, tomó la palabra y dijo 
El Sr. PRESIDENTE: Hoy 24 de Octubre, dia para 

mí de perpétua memoria, salí de mi Pátria bajo la pro- 
teccion y guia del Arcángel San Rafael á ejercer en este 
soberano Congreso la diputacion por Goatemala. Al mo- 
mento que por aquella eleccion me ví elevado hasta la 
cumbre del honor, adoré los designios de la divina Pro- 
videncia con el Real Profeta cuando dijo: srscilalrs a terva 
inopena, et de stercore erigens pauperenr: wt collocet eum cum 
priwipibzcs populi sui. Sí, Señor, porque los resplandore u 
de la dignidad no me deslumbraron para perder de vista 
mi pequeñez, falta de luces y circunstancias, que forman 
los sugetos para los altos encargos. iCuáles, pues, debe- 
rán ser ahora las expresiones de mi lengua balbuciente? 
iCU&lbS los sentimientos de mi corazon? Diré sin detener- 
me que mi reconocimiento á V. M. por esta eleccion, con 
mejor acierto lo manifleeta un profundo silencio que la 
retórica más sublime. Callo, Señor, confudo y avergon- 
zado al verme ocupando el primer lugar en este supremo 
congreso t 
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1 
Mas ya que V. M. así me hcnra, á fin de que mis 1 El Sr. Melgarejo hizo la proposicion de que cno pu- 

desaciertos no se atribuyan á lo pródigo de su bondad, ! diesen ser Rwentes del Reino ni Secretarios del Despacho 
espero los contenga dándome la direccion necesaria para i !os qud hubiesen jurado al Rey intruso. » 
obrar en todo conforma á los derechos que son debiUl)s á 1 Admitida R diacusim, hizo presente el Sr. A~güelle~ 
Dios, á la Nacion y al Rey: esta3 son !as 12yea invaria- ; que au+ue nPri>b?ba EU contenicio, no tenia por conve- 
bles que deseo observar para el tie?cmpeño de !a tii: a con- i niente ei qne se incluyes8 en la Conatitucion; pues con- 
fianza que he merecido, y por la que con todo res- : 1 trayéndose á una casualidad, efecto de las actuales cir- 
peto y sumision tributo á V. NI. el más vivo agradeci- 1 cunstancias, no podia establecerse como ley constitucio- 
miento. B i nal una providencia que solo debia ser materia de un de- 

creto. De la misma opinion fué el Sr. Gallego; y habiendo 
convenido en lo mismo el autor de la adicion, se difirió á 

No habiéndose admitido á D. Juan Nicolás Undavei- propuesta del Sr. Mejk, para más adelante tratar de este 
tia, uno de los cinco jueres nombrados para el tribunal j asunto. 
especial, que se creó en la sesion del 17 del corriente, la 1 <hrt. 223. Por un reglamento particular, aprobado 
excusa que alegó para no admitir aquel encargo, entró á 
prestar el juramento acordado en la forma que en la ae- 
sion del dia 18 del mismo lo hicieron los demis 

Siguió la discusion del proyecto de Constitucion; y 
habiéndose dado cuenta del informe de la comieion acer- 
ca de la proposicion que en la sesion del 16 del corriente 
hizo el Sr. Dueñas sobre que no pudiese el Rey nombrar 
para los primeros empleos civiles, militeres, eclesiásticos, 
ni de su Real casa, á quien no fuese ciudadano español, 
68 conformaron las Córtes con el dictámen de la comision, 
reducido á que «se expresase esta calidad de ciudadano 
cuando se hablase de ciertos empleos que la requiriesen, 
y aun en algunos la de nacidos en las Españas.» 

Consiguiente á esto, propuso que en el art. 222 se 
hiciese la siguiente adicion, que fué aprobada: 

«Para ser Secretarios del Despacho se requiere ser 
ciudadanos nacidos en el territorio español. )> 

Habiéndose propuesto otra por la misma comision eo - 
bre que en el art. 193, en lugar de wotwal del reino, se 
dijese cizcdadalzo nacido en el territorio español, se hicie- 
ron algunas reflexiones en órden á no excluir aquellos 
que por razon de su estado no fuesen ciudadanos, 6 que 
por hallarse sus padres en comision fuera de España hu- 
biesen nacido accidentalmente en país extranjero; y en 
virtud de ellas se resolvió que volviese el artículo á la co- 

por las Córtea, so señalarán á cada Secretaría los negocios 
que deban pertenecerle. 

Art. 224. Todas ias órdenes del Rey deberán ir fh- 
madas por el Secretario del Despacho del ramo á que el 
asunto corresponda. Nnrgun tribunal ni persona públi- 
ca dará cumplimiento 8 la órden que carezca de este re- 
quiaito . 

Art. 225. Los Secretarios del Despacho serán res- 
ponsables á las C6rtes de las órdenes que autoricen con- 
tra la Constitucion ó las leyes, sin que les sirva de excu- 
sa haberlo mandado el Rey. 

Art. 226. Los Secretarios del Despacho formarán loe 
presupuestos anuales de los gastos de la administraeioa 
pública, que s: estime deban hacerse por su respectivo 
ramo, y rendirán cuentas de loe que se hubieren hecho, 
en el modo que se expresará., 

Estos artículos fueron aprobados sin discusion. 
«Art. 227. Cuando las Córtes creyesen llegado el 

caso de hacer efectiva la responsabilidad de alguno de les 
Secretarios del Despacho, decretaran ante todas cosas ei 
há 6 no lugar a la acusacion 9 

Con motivo de varias dudas propuestas sobre la inte- 
ligencia de este artículo, se resolvió que volviese á la co- 
mision para que lo rectificase conforme á las ideas mani- 
festadas en las ligeras reflexiones que se expusieron sobre 
el modo de hacer efectiva la responsabilidad de los IkíiniS- 
tros del Despacho. ! 

i mision para que le presentase extendido conforme á las : 
ideas manifestadas. Se levantó le sesion. 

I 
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SESION DEL DIA 25 DE OCTUBRE DE 1811. 

Se mandaron paear á la comision de Hacienda doa 
ofieioe del encrargado del Ministerio del mismo ramo en 
Eepaiía, el uno con cierta propueeta de D. Antonio Gori- 
ralez Salmon, para que se exija un impueato á, todos 10s 
buques nacionales y extranjeros que arriben d nuestros 
puertos despues de haber pasado el estrecho de Gibraltar, 
eou destino á las obras de fortidcacion y de un fanal en 
el puerto de Tarifa, y el otro con la representacion de 
D. Francisco de paula Perex, D. Tomás Dionisio de LO- 
redo y D. Manuel García Salazar, empleados de reu- 
tae, fugadoe de país ocupado, sobre que se les declare 
Comprendidos en el art. 3.’ del decreto de 4 de Julio 
último. 

Tambien se mandó pasar á la comision de Sanidad 
póblica un oficio del encargado del Ministerio de Gracia 
9 Justicia, con el informe que incluye del tribunal del 
Proto-Medicato, aoerea de las Constituciones formadas 
Pam el gobierno de la Academia médica de Múrcia, y re- 
mitidas por aquella Junta superior. 

Se ley& y fué aprobado, el dictámen de la comieion 
de Justicia acerca de la eoneulta del tribunal especial, 
creado POF las Córtea en 17 del corriente, de la cual se 
8e di6 cuenta en la seaion pfiblica de 23 del mismo; y en 
81 con8ecnencia quedó resuelto: 

@rimero. 131 nombre de este tribunal eerb el eeneillo 
de <Tribunal especial creado por lae Córtes;* tendrá el 
tpatWniento de ~ltezs, y por lo mismo encabezará loe 
dyaChOB que se le ofrezcan 6 nombre del Rey y Con laS 
formuh que acostumbra el Consejo Real. 

Segundo. Para SuB sesiones secretas el Consejo de 
Regencia señalará al tribunal una 6 dos piezas en la 
mhma aduana, 6 en las casas de la junta, del ayonta- 
mieu% del Consulado, ú en otra cualquiera que tenga 
c0eW de guardia, donde sin hacer gasto, ni ocupar un 
em@h 86 junten. iw jwce~ cuan& quieren, y tengan 

custodiados los papeles. Cuando las sesiones del tribuna 
hayan de ser públicas, podrá pedir al mismo Consejo de 
Regencia aquella pieza que mejor le parezca. 

Tercero. El tribunal podrL juntarse en las horas que 
necesite para llenar BU objeto, por la mañana 6 por la 
tarde, 6 cuando más le convenga, ein la precision de que 
sea todos los dias cuando no haya necesidad. 

Uuarto. El tribunal para la ejecucion de sus actua- 
ciones 6 dili ;enciae principales que haya de cometer, se 
valdr6 del alguacil mayor de la ciudad 6 au teniente, y 
de los escribanos públicos y reales, quienes obedecerán 
Iaa órdenee del tribunal. 

Quinto. El escribano secretario qus elija el tribunal 
de su entera satisfacion ha de ser escribano público, y no 
necesita de la aprobacion del Consejo de Regencia. 

Sexto. El tribunal podrá pedir al Consejo de Regen- 
cia los dependientes de la aduana que no sean absoluta- 
mente necesarios en aquel establecimiento, para ocupar- 
los como J cuando los haya menrster. 

Sétimo. Para porteros podra tambien el tribunal pe- 
dir á S. M. que se le destinen loe que necesite de aquelloa 
que gozan algun aueldo y no tienen ocupacion. B 

Continuó la lectura del manidesto presentado por loa 
individuos que fueron de la Junta Central en la eeccion 
que trata de las opemciones militares. 

Se ley6 una proposicion del Sr. Laserna para que ae 
comieionase á doe Sres. Diputados que pasando al Come- 
jo de Regencia, se instruyesen del estado en que se halla 
el prcyecto que esté adoptado para el monumento que 
S. hl. mandó erigir al Rey de la Gran Bretaña, 

No fué admitida á diecusion por ha& observado el 
Sr. Perea que ya se habian presentado varioa modelos, y 
que se estaba entendiendo en BU eleccion. 

537 
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Di6sa cuenta de un oficio del encargado del Ministe- 
rio de Gracia y Justicia, y de la repreSentBCiOn que in- 
cluye de D. José Colon, decano del Consejo Real, dirigi- 
da 81 de Regencia, en la Cual, deepues de protestar que 
reconoce las facultades de las Córtes, y que est6 pronto 
j obedecerlas en todas sus decisiones, pasa tí explicar el 
sentido con que en la representacion del 19 del corriente 
habia pedido la vénia como persona pública, y como el 
primer magistrado de la Nacion, para exponer por si 6 
por sus sucesores á las Córtes presentes 6 futuras lo que 
conviniese á su empleo y tribunal, acerca de cuanto se 
obra eu el juicio que S. Y. ha mandado abrir ante el tri- 
bunal nuevamente creado. Dice, pues, que estas reservas 
son unos remedios ordinarios J usados en cualquiera ne- 
gocio de gravedad, y se consideran como una salvaguar- 
dia de los derechos de las partes, sin que entorpezcan el 
procedimiento del juicio: son como una especie de anpli- 
cacion al Trono, en cuya consideracion como recurso pre- 
parativo (precisamente para ante el Soberano) debia pre- 
ceder su permiso, el aual debia tambien trasmitirse á 
sus sucesores en el oficio, porque no seria solo propio de 
su persona, lo que acaso podria dar motivo al ejercicio 
de la reserva. 

Leida esta repreaentacion, pidieron alguncs Sres. Di- 
putados que pasase 4 la comision de Justicia, y otros que 
se remitiese al nuevo tribunal. 

~1 Sr. ANER: Creo que no hay m6s que hacer que 
concederle la vénia que pide; porque es tan legal, que ni 
la comision de Justicia, ni el tribunal pueden informar 
cosa en contrario á V. M. El dia que se ley6 la primera 
representacion tuve el honor de darle la misma interpre - 
tacion que el autor acaba de manifestar. Así, mi dictá- 
men es que se diga que tiene concedida la vénia para po- 
der representar d V. M. lo que tenga por conveniente. 

El Sr. DOU: El mandar que pase esta solicitud B 
una comision, me parece que seria hacer poco honor al 
Congreso, porque esto manifestaria que tenis duda en 
una cosa en que no debe haberla. 

El Sr. DUERAS: Cuando se trató sobre si en este 
negocio habia de acudirse B las Cdrtes para la contlrma- 
cion de la sentencia que diese este tribunal, se acordó 
que no, porque este seria el camino seguro de entorpecer 
su ejecucion. No quiero decir yo con eoto que la única 
sentencia de este tribunal se haya de llevar á efecto sin 
apelacion, sino que la haya solo al mismo tribunal. A 
que se conceda grado de apelacion ante las Córtas, me 
opongo; porque veo que no se llevará B efecto la senten- 
cia, sea pequeña ó grande la pena que se imponga. 

El Sr. CANEJA: Creo que esto debe pasar á 18 co- 
mision de Justicia, la cual, teniendo presente el cómo y 
cuándo se conceden apelaciones de las sentencias interlo- 
cutorias 6 definitivas, podrá proponer á V. M. lo que ha- 
ya de hacerse en el particular, bien permitiendo la facul- 
tad de apelar de tal 6 cual providencia, 6 bien indicando 
si el Congreso podria nombrar alguna otra persona para 
que en uniou con los primeros jueces se oiga segunda 
vez 4 los interesados, como sucede en los tribunales an 
que se aumenta la sala para rever la sentencia dada an- 
teriormente. Pero de ningun modo me parece que e] 
asunto deba venir 6 las Córtes en grado de súplica, pua 
esto seria hacernos jueoea, 6 ir contra lo que V. M. da- 
cretó el otro di8 acerca de que la sentencia no viniaae 
afluí 6 consUlf% Por :o mismo me parece que eato dabe 
pasar á la comieion de Juatmia, 

El Sr. CREUS: Creo que w pierde el tiempo an pro,- 
mover cuestiones intempestl~, pMtqne 110 ge piae aa& 
de eso. Si pidiese apelacion, w.. w veda ù ndo 

le concederse 6 en qué términos. Con que así, no hallo 
imdamento para negar lo que se pide. 

El Sr. GARdA HORREROS : Tengo por cosa im- 
lertinente que pase 6 comieion, á tribunal , ni nada. 
3encillamente se puede contestar que use de su derecho 
segun y cdmo le convenga. Todo individuo de la sociedad 
;iene derecho para representar al Soberano cuanto le parez- 
:a. Eu sustancia, esa vénia que pide, 4no ss para repra. 
tentar lo que le convenga, ya sea antes 6 despues de la 
antencia? #ues 4 quién ha negado la ley ni V. M. el 
que acuda B hacer presente lo que juzgue útil y preciso 8 
IU derecho? Para esto no se necesita pedir vénia , porque 
i nadie ee le ha negado; y si no, cíteseme un ejemplar: 
i todos favorece la ley para reclamar cuando se vean iu- 
Iuriados. Cuando esto suceda, V. M. resolveri lo que le 
parezca; pero querer que se conceda la vénia en general 
para los casos que ocurran, es una cosa irítempestiva. 
Así que, yo no comprendo á qué es pedir esa vénia, y me 
Parece inútil concederla. Mi dictámen , pues, es que se 
diga que use de su derecho y nada mas. 

El Sr. MELGAREJO: Habiendo mandado V. M. que 
el tribunal obre sumaria y ejecutivamente, no debe pare- 
cer extraño que se pida esta vénia. Porque iqué termino 
38 señala para la ejecusion de la sentencia que dé el tri- 
bunal? ~NO sera ejecutiva? Con que el que venga al Sobe- 
rano y diga: (Señor, concédame V. M. la vénia para re- 
presentar mis agravios, B iqué inconveniente hay en dbrse= 
la? Nosotros hemos visto en esta época que en pleitoe 
ejecutoriados se ha venido 6 decir: uSeñor, concédame 
V. M. la vénia para su caso., Con que segun lo literalde 
la representacion, no hace otra cosa el suplicante que 
prevenirse para si se ve agraviado. En mi juicio no hay 
inconveniente en concedérsela; antes estraño que se haya 
puesto á discusion un punto como este. 

El Sr. ARGUELLES: Cala vez se hace más neCesBri0 
aclarar este punto. Dice el señor preopinante ( cuya Opi- 
nion respeto extraordinariamente) que en el caso de dar Ia 
sentencia pudiera apelarse, B imitacion de lo que ae hace 
con pleitos ejecutoriados 6 negocios pasados en autoridad 
de Cosa juzgada, en que se recurre al Soberano para Pe- 
dir la vénia contra la sentencia dada. Si esta doctrina se 
adoptase y volviesen á renovarse los escándalos antiguos 
de arbitrariedad, sería peor estar aquí que en Turquía* 
Así que convengo con el dictamen del Sr. Csrcia Herre; 
ros pues á ningun indivíduo se ha negado que acuda 8 
la autoridad euprema á exponer los agravios que 8e le 
hayan hecho. Si las leyes conceden esa apelacion en eug 
casos, 4á qué viene esto? iPor qué se les habia de negar8 
estos indivíduos? $odria suponerse tal tiranía en el Con- 
greso? 8 Ha dado alguno de BUS Diputados sospecha de 
ello’! No, Señor. El ser éste un tribunal especial no dis- 
pensa el brden que las leyes señalan. por consiguiente, 
pedir una vénia tan extraordinaria como esta, indica que 
es para hacer un uso ulterior y extraordinario , porque 
para lo ordinario no se pide vénía; y si se ha concedido 
ya esta apelacion i sugetos que estaban sentenciado& su- 
gatOS que no tenian ya en la sociedad ninguna represen’ 
acion, 4por qué no se les habia de conceder B estos? He- 
pito, pues, qne.el pedir erta vénia es para hacer algan 
Otro uso. Si en llegando el caso tiene que pedir, entoneea 
veremos qué es lo que se ha de conceder. Y así, no Con,- 
,$emplo necesario el conceder esta vénia, y eog del dica- 
man del Sr. Garcia Herreros. 

El 8r. AlbR: Si el señor praopinante hubiese oid0 
1% última repreaeakcion, veria que ,no hay cosa m6e nR- 
kaI +y+,lr aápliaa que,se hace; porque habiéndose dae4 
PSI@&+@- d8.m fwN$ada enMC”‘J”,I 
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creado un tribunal para que juzgae deflnitiramente, pop 
dria decirse luego que DO habia lugar á esta vénia. Para 
lo que la quiere el decano, bien claro lo fndiaa en su re- 
presentacion; por lo que no hallo di5cultad en que se le 
conceda. 

EL Sr. VILLAGOMEZ: Esta representacion del deca- 
no del Consejo no presenta otro objeto que el de que no 
se le ponga reparo en los recursos que pueda inte?poner 
de las resoluciones, autos J sentencias da estos jueces 
nombrados por el Congreso nacional por su decreto de 17 
del corriente. Necesitan vénia del Congreeo para esto; 
pues de otro modo, no diciéndose más en el referido de- 
creto que determinen definitiva y ejeoutivamente estos 
jueces la causa sin dependencia ni de las Córtes ni de 
otro tribunal sin que preceda otra declaracion, no le cor- 
responde á este juzgado la autoridad de rever sus sen- 
tencias, y el decano J demás interesados en la causa ca- 
recen de súplica. Cuando se hizo la representacion , no 
era todavía conocido el título ni la consideracion de este 
juzgado, supuesto que en la sesion de esta mañana aca- 
ba V. M. de hacer esta declaraciou, y otras sobre atribu- 
ciones, tratamiento, oasa, subalternos, etc. P aunque 
fuese conocida su autoridad, sin estar señalados los tér- 
minos 6 que se extiende, nunca podria decirse que que- 
daba á estas partes, juzgándose agraviadas, el recurso de 
súplica con arreglo á derecho y á las leyes ; pues siendo 
este juzgado 6 comision nueva, no le corresponde por 
ningua titulo el derecho de rever sus sentencias ni deter- 
minaciones que irroguen perjuicio irreparable Blas partes. 
Careciendo, pues, de la facultad de admitir esta súplica, 
parece fundado pedirse vénia B V. M. para reclamar sus 
providencias y pretender cuanto convenga á las partes. Si 
tuviesen B quién apelar, entonces no habia necesidad de 
esto, 6 si fuese un recurso ordinario ; pero restando solo 
el recurso extraordinario de V. M., se pide on esta re- 
Presentacion. Esta es una concesion j usts , legal y pro- 
vechosa á la buena y recta administracion de justicia, 
sin grevámen de las partes ni de la vindicta públics, que 
Ba 10 que veo insinuado, sin que haya necesidad de más 
discusion, y desde luego puede ponerse a vobacion. 

El Sr. GUTXEHREZ DE LA HUERTA: Nada es tan 
cierto en uuestro derecho como que para instaurar un re- 
curso al Soberano es necesaria la vénia. Llámase recurso 
extraordinario toda reelamacion que se dirige al Rey en 
solicitud de que se reponga un agravio que alguna de las 
Partes, supone habérsele causado; de modo que para que 
haya lugar al recurso extraordinario, es menester que ya 
no haya un camino ordinario conocido por la ley. 

Partiendo de este principio es menester considerar que 
el tribunal que el Congreso ha creado para esta Causa, es 
extraordinario ; esto es, que de sus providencias no se 
Puede admitir apelacion por el órden regular, porque se 
le ha dicho que conozca breve, sumaria y ejecutivamente; 
de mOdo que con esto se han negado B las partes los re- 
CWJOS ordmarios que en otro caso les concede la ley. LOS 
tribunales ejecutivos llevan á efecto sus sentencias en las 
Causaa que conocen; y si con arreglo B la constitucion de . . 7 trjbunal , que es ejecutrvo , las partes que no tienen 

,rWUrso ordinario de la apelacion, es menester que ten- 
8an el extraordinario de recurrir á las Córtes, y para es- 
? .?s menester una declaracion 6 especie de vénia. Y iqui 
@d0 oss shíor ? Que en el caso de que se sienta agravia- 
d@ PWda recurrir con arreglo á derecho, esto es, siempre 
qW PB quebranten las leyes en virtud de las cuales nin- 
@!! Wllo debo ssr vejado. El Sr. García Herreros aca. 
a?A dWr que todo vasrillo tiene por la ley recurao al So 
h. .~..,i.jWQ~~zj.o«relr6ourw ordinario, UnO011q 

raordinario en aquellos caso8 en que las leyes no señalan 
11 recurso ordinario para deshacer loe agravios de las prí- 
neras sentencias. De aquí es que el decano del Consejo 
lice: g En los trámites de este negocio pueden acurrir 
brovidencias de que nos sintamos agraviados. z Y si asf 
uere, iá quién hemos de recurrir? No podemos al tribu- 
Ial que se ha creado, no tenemos otro á quien recurrir; 
lar consiguiente, estamos en el caso de recurrir al mis- 
no Soberano. Bien es verdad que el decano podria venir 
, V. M. y decir: <Esta providencia la creemos gravosa, 
’ no teniendo tribunal señalado para que nos oiga, es me- 
lester que V. M. nos conceda la vénia para que podamos 
Lacer entender las razone8 por las cuales creemos se nos 
;rava en la sentencia. v Entonces V. M. diria : aConcedo 
a vénia que se pide., Por lo que ahora hace el decano 
s decir: (Señor, para evitar las cosas que puedan ocur- 
,ir siempre que nos sintamos agraviados, permítasenos 
‘ecurrir á V. M.» Esto es, en mi sentir, todo lo que dice 
a representacion; y yo no tendria di5cnltad, atendida la 
ntursleza del tribunal, en decir : enhorabuena, siempre 
[ue ustedes se vean agraviados por quebrantamiento de 
a ley, tendrán la vénia para alegar su derecho. 

El Sr. LISPERGUER: No me detendré en examinar 
i calcular el objeto que pueda proponerse el interesado 
,n solicitar la vénia para representar á V. M. lo que crea 
,onveniente, y solo haré una ligera reflexion, y es la de 
[ue, si el Consejo por solo haber meditado hacer una re- 
wsent.acion B V. M., lo que es propio de sus facultades, 
mes que las leyes se lo conceden, ha sido mirado co= 
no delincuente, y se le manda juzgar, iqué se hari con 
ste interesado si en efecto hace representacion, sea sobre 
o que se fuese? Será preciso mandarlo ahorcar: iqué mu- 
ho, puas, que quiera precaverse, evitar este daño y ob- 
ener el permiso para hacerlo? 

El Sr. xNGUANZ0 : Solo tengo que añadir despuee 
.e lo que ha dicho el Sr. Huerta, que no debe estrañarse 
anto la vénia que se pide, como si esta fuera una cosa 
lesconocida aun en menores causas en los tribunales in- 
eriores en que existe este derecho de súplica, en los cua- 
BS tampoco se puede hacer sin pedir antes la vdnia. Por 
Ionsiguiente, no se crea que esta medida que se pide ea 
;osa nueva, y que puede traer consigo uua capacidad, si- 
LO que es un remedio conocido en nuestras leyes, mucho 
nás cuando se trata de un negocio tan nuevo, y de un 
,ribunsl que no conoce otro superior, el cual puede dar 6 
jrodueir alguna sentencia que cause gravámen, Asf que, 
leben tener la puerta abierta, y un conducto para recla- 
nar cualquiera perjuicio que se les siga: esto es muy re- 
gular en concepto de tribunal extraordinario, y por tanto, 
lebe concedérsele la vénia que pide. 

El Sr. MORALES GALLEGO: Si se ha de poner 6 
rotacion la proposicion del Sr. Huerta, nada me queda 
me decir, puesto que la que se dice véoia haya de enten- 
derse para los casos en que el tribunal haga agravios & 
[os interesados en su sentencia. 

El Sr. DUBIRAS: Que se lea lo que ha aprobado V. M, 
en el primer artículo de la repreaentacion del tribunal d0 
Córtes. (Lo leyd el Sr. Secretati Calatrava.) Por esto se p0 
(continuó el Sr. Dueñas) que no es necesario más pro- 
videncia para conocer que el tribunal procederá de la 
misma manera que el Supremo de la Nwion, y que habrá 
en él apetlacion en grado de segunda suplicacion, 0om0 
sucedia antes eu el Consejo Real. 

El Sr. MORALES GALLEGO: Yo no habia oido%& 
circunstancia que V. MS ha aprobado, y ahora entiendo 
que eI Sr. Dus5as opina muy bien. Este tribunal, para d 
0~0 OLI 0Wstfon p debe reputar80 par rupsrior on 18 ~4. 
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le cons&e. Así que, me persuado que si-el autor-de 
representacion estuviera cerciorado de esta deliberacic 
de V. M., manifestaria que la vénia no era para en el cf 
so de que se le agraviase en la sentencia que pronunciar 
el tribunal. 

Pero, señor, seamos francos y procedamos con la df 
bida prevision. Como hombre público y como decano dt 
Consejo Real, protesta y solícita reserva de derecho par 
representar á las Córtea actuales y 6 las futuras: quier 
tambien que las mismas protestas y reservas sean exten, 
sivas 6 su sucesor; y es bien de bulto qne ninguna apli. 
cacion puede tener esto Q lo que es una vénia pura apela 
6 suplicar de las providencias de dicho tribunal ; ni y( 
puede alcanzar cómo haya qUi85 sostenga semejante iu 
teligencia contraria en un todo á la letra de la represen. 
tacion que motiva la diecusion; y lo que advierto co5 nc 
poca extrañeza es que á pesar de la notable diferencia 
que hay de vénia á licencia para suplicar, como muy 
I>ien 10 distingue el autor del discurso, se quiera confun- 
dir arbitrariamente. 

duos que componen el Consejo Real, incluso BU decano; 
circunstancias todas que le habilitan legalmente para co- 

Quedd admitida á discusion, la cual 88 veriflcd i5ms- 
diatamente, tomando la palabra 

5ocer en primera y segunda instancia, pues 50 hay otro 
donde pueda ir esta última, ni V. M. !ia querido que se 

El Sr. CALATRAVA: Necesito que el señor autor 
de la proposicion tenga la bondad de explicar si la venia 
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so hay, pues, que dudar de que las talea reservas, 
protestas y vénia sa solicitan como una salvaguardia parr 
lo venidero á fln de reclamar en las Cortes futuras lo que 
V. M. acaba de determinar, y hacer valer los que se lla. 
man derechos y prerogativss del Consejo Renl, de su de, 
cano gobernador y sus individuos. En este concepto, mi 
opongo formalmente á que V. M. conceda la vénia y i 
que admita reservae y protestas, que ni pueden, ni bar 
debido hacerse contra sus soberanas determinaciones; 
aunque convengo en que el decano y sus compañeros ten- 
gan toda la defensa y gocen da 10s términos é instanciar 
quo conforme d derecho correspondan, aegun la calidad 
y circunstanciae del asunto cometido al tribunal que 
V. M. se ha servido crear. 

que quiere que se conceda al decano del Consejo es para 
representar á V. M. lo que tenga por Conveniente, 6 
para que V. M. conceda á ese tribunal facultad de oir 
súplica 6 para que V. M la oiga por sí mismo, porque 
:odas estas cosas son diferentes. Si el decano del Consejo, 
Igraviado del tribunal, recurre á V. M. para deshacer el 
rgravio por que se le niegue la súplica, es un caso en que 
mede hacerlo; pero si intenta que esta vénia sea para re- 
klamar despuea, creyéndose agraviado de que le juzgue 
se tribunal, no puedo conformarme, porque, á mi en- 
ender, aquí con el nombre de vénia no se quiere otra 
osa sino que le quede el recurso de representar á las 
Iórtes futuras contra lo acordado por V. M., y esto es 
ontrario á lo que V. 111. decretó el otro dis. En cuanto B 
) demás, si el decano se eintiere agraviado por la Ben- 
mcia, que suplique al mismo tribunal: V. M. no 1s ha 
npedido; y si se duda, que recurra á V. M. para que lo 
sclare. Para nada de esto se necesita vénia; y ai no, díga- 
lme: json éstos algunos de los recursos extraordinarios 
1 que sea precisa? V. M. no ha de oir por sí la súplica; 
16 le quiere inutilizar la sentencia del tribunal y que 
enga aquí para que 8e juzgue? i0 qué es lo que quie- 
en estos señores? &ue ler quede salvo el derecho pa- 
ti representar B las Córtes futuras sobre lo que V. M. 
a determinado, y quede inútil cuanto se ha resuelto es- 
)s dias, y tambien la sentencia del tribunal? Pues esto 
3 menester que se aclare. Si el decano tiene que apelar 
e alguna sentencia, acuda al tribunal. Mas no se trata 
s esto, sino tambien de lo que ha indicado el Sr. Mora- 
IS Gallego oportunamente. Creo que son muy pocos los 
ue en el Oongrcso han entendido el espfritu de la repre- 
mtacion: enterémonos; sepamos lo que votamos, y no 
3 trate de arrancar al Congreso decisiones precipitadas. ! 8f 

il 
. se 

’ P’ 
Y( 
la 
na 
so 

El Sr. DOU: El señor preopinante adheria antes S la 
que propuso el Sr. Butierrez de la Huerta, y ahora pare- 
ca que varía por haberse aprobado hoy el capítulo 1 de 
lo relativo al tribunal nuevamente creado por V. M. 
Pero gpor ventura este capítulo 1 revoca la parte del 
decreto en que dijo que el tribunal debia proceder exclu- 
‘dvamsnte, 6 autoriza recurso, ya sea ordinario, ya ex- 
traordinario? So10 habls dicho capítulo del tratamiento 
que debe darse al tribunal, y del mjdo con que han de 
encabezarse los decretos y sentencias del mismo. Asf es 
que nada ae revoca en cuanto á que sea ejecutivo. Y en 
esto y en no haberse prescrito ningun recurso ordinario 
5i extraordinario, se ha fundado el diotimen del señor 
Huerta, que por lo miamo debe quedar an su fuerza, y 
atenderse para lo que se solicita. 

El Sr. ANER: Estoy lejos de querer que m haga in- 
ti1 la sentencia del tribunal nombrado. Si se siguie- 
I la opinion del señor preopinante, efectivamente 50 la 
ledaria recurso para despues de juzgado; pero para que 
3 pueda explicar la proposicion, pido que se lea Otra vsz 

representacion; pues como ha dicho el señor preopi- 
tnte, no 88 ha entendido bien, ni puede entenderse Co5 
‘lo una lectura, sin embargo que está muy fnndada e5 
xeetraa leyes. b 51 

Cr 
siC 
la 
PO 

IQ B. MORALES GALLEGO: Yo no he dicho que 
’ la primera sentencia del tribunal ~3 lleve inmediatamea- 
te i efecto. He dicho que ai la intsncion de V. M. es, se- 
8pO al OspitalO p h8 l probrdo, da que gwe 4 tribonr;r 

Leida segunda vez la repraaentacion, continuó 
El Sr. AIER: En vista de esta representacion, que 

eo legal y en la debida forma, he extendido la pïopo- 
:ion de que se dijese al decano que 5. M. le comedia 
vénia para representar en uso de eu derecho. La pide, 
Nrque 88 18 puede considerar como particular y Como 
mona pública. Como persona pública debe velar sobre 
3 atributos de su corporacion y reclamar sua dersch% 
i85tras no se deroguen por sf 6 por eu18 swssors8. ao- 
9 particular, no pide Iavénia, no porqne no pueda Usar 
dh, pwque, ewno dlcs bien ohro, por UQU repW8dr( 

mi 
mc 
de 

cio5 para los asuntos que le están cometidos, sus inci- ! las mismas atribuciones qUe el Coasejo &al, 85toncas 18 
de5eias y dependencias, y así puede y hay lugar á sú- ! 
plica ante el mismo tribunal, que ha de estimarse como 1 

queda expedito el derecho de súp1ica.p 
ER este estado, declarado el punto suficient8m85te 

el Supremo de la Nacion en 10s negocios propios de SUS ’ discutido, se trató de fijar la resolueion del Congreso; y 
atribuciones. Por esto sin duda le ha condecorado V. M. 
con el tratamiento de Alteza, y no podia ser menos si sc 

despues de varias contestaciones, se mandó quese leyese 
la siguiente proposicion del Sr. Anér: 

reflexiona que es una comiaion especial emanada de V. M., 
y que se dirige á juzgar personas y cuerpos del mayor 

*Las Córtes conceden al decano del Consejo la venia 

carácter, bien ae entienda al ex-Regente Lardizabal , que 
que solicita para poder representar d las mismas lo que 

ha ejercido la soberanía, 6 6 la mayor parte de los indiví- 
tenga por conveniente y crea corresponderle d BU de- 
recho. s 
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no se debe condenar á nadie, pues que le queda el dere 
cho expedito como á los demás. En sustancia, lo que pid 
es que siempre y cuando lo crea conveniente á los dere, 
chos del cuerpo á quien rrpreesnta, pue,ia reclamar á la 
Córtbs sobre un agravio del kibuotii 6 a!guna de sus pro 
videncías, quedándole expedito el derecho de acudir a 
Trono. Y así, en cualquier tiempo que el decano del Con, 
sejo reclame alguno de sus agravios, entonces V. U. de. 
berá tomar providencia sobre lo que deberá hacer. S 
se quiere, se puede añadir á la proposicion la cláusula df 
«conforme á lo solicitado en el papel 1eido.s 

El Sr. GALLEGO: Confieso á V. M. que si no aten - 
di la representacion del decano del Consejo de los dias 
pasados, menos entiendo la de hoy. Ve:, en ella co533 que 
no me ~8 fkcil desenmarsiiar H primera vista; y no es ex- 
traño que esto me suceda cuando vtfo que los que tie- 
nen, a&m:ís del estudio, la práctica de eata cosas fo- 
renses, hablan con tanta variedad. Por lo mismo creo que 
no está bastante claro para los demá8 y menos pare mí. 
Yo deseo que el decano del Consejo y cuantos han de ser 
juzgados, tengan todo el derecho que á nadie niega la 
ley. Y en este caso particular quiero que tengan la de- 
f8nsa que se concede en un Tribunal Supremo; y siem- 
pre que este concepto se exprese en la proposiaion, la 
apruebo. Pero querer que 8e haga una cosa desconocida 
en las leyes, no la apruebo, y yo no sé que concedan las 
leyes una vénia sobre resoluciones que están todavía por 
tomar. Porque esta vénia 6 8e pide sobre resolucion ya 
dada, 6 que no está dada. Si es para reclamar de resolu- 
cion dada que les sea gravosa, yo no veo que puede ser 
otra más que la resolucion tomada por el Congreso, so- 
bre la cual creo que no es admisible ninguna reciama- 
eion; si es providencia que no está tomada, pido á los se- 
ñores letrados que están mSs versados en esta materia, 
que digan si las leyes autorizan para pedir vénia respec- 
to de providencias que están por tomar. Pidan enhorabue- 
na cuando se dé la providencia y vean el resultado; pero 
una cosa absoluta sobre lo que y como quieran, no lo en- 
tiendo. Y asi, pido se me explique si las leyes conceden 
esta véoia con anticipacion á la providencia; no sea que 
cou el buen deseo del mejor órden de la justicia se arran- 
que una resolucion que comprometa el honor del mismo 
Congreso. 

El Sr. GUTIERRPZ DE LA HUERTA: Por punto 
general está acordado en las Acta8 que no se pueda in- 
troducir recurso al Soberano sin pedir primero vénia al 
mismo Soberano. Adema8 dicen que de las providencias 
que dicte uu tribunal supremo con calidad de ejeczilese, no 
se Puede verificar eato sin pedir antes la vánia. Por con- 
sigei8nte, estando prevenido que el tribunal sea ejecuti- 
vo, dice el decano: cantes que recaiga la sentencia pido 
lo que me conceden las leyes; D y siempre que la proposi- 
ciou que V. M. apruebe 8e dirija á esto, corta todo moti- 
vo de suspicacia. En esto8 término8 concédase la vénia 
conforme á las leyes. 

El Sr. CANEJA: Ya que hemos entrado en la dis- 
cusioe será menester que eada uno exprese SU dictámen, 
y haga las observaciones que le parezcan sobre este pa- 
pel* Yo queria que pasase á la comision de Justicia, no 
porque estuviese en contradiccion con la opinion que en 
s1 Principio ví manifestada en el Congreso, sino para que 
la exphcese la misma comision, y propuoiese la medida 
que podria adoptarse. Nadie ha visto que una sentencia 
de a8 tribunal se lleve B efecto sin el grado de apelacion. 
‘uche menos podrá dudarse de esto en el caso presente, 
Cuando 8e acaba de declarar que ese tribunal deberá te- 
Per el caráckr de supremo, oorno que ha recibido BU au- 

toridad de V. M. Bajo este supuesto, y habiendo de en- 
tender como Tribunal Supremo, parece que ha de tener 
las mismas atribuciones que los demás tribunales de su 
clase, en cuyo caso ea tiene concedida la vénia. Si es así, 
hablemos on la buena fé que se debe en este Congreso. 
Esto es lo que se ha enteudiilù, y esta fué la opinion del se- 
ñor An&; pero despues veo que el sentido de su proposicion 
es diferente; y si se aprobase, se echaria por tierra todo 
cuanto se ha hecho estos dias. $3e quiere que la senten- 
cia que dé el tribunal venga en apelacion á las Cortes y 
erigirnos en tribunal? Esto es lo que quiere el decano ei- 
muladamente, y esto es lo que indica la proposicion del 
Sr. Anér, idéntica ii la del mismo decano. Pero si se tra- 
ta de esta segunda apela?ion, i!)or qué no 88 dice con 
cltrridati? ~Por qué el decano hnct: eea diferencia de per- 
sona particular y pertona pública, piditindo la vénis en el 
último conaepto, y sepnr:indo~e de eil8 ‘II el primero? 
Pues qué, ~commo particu!ar no le aa:& el mismo derecho 
que á los demás ciudadanos? Luego no es vénia para ape . 
lar 6 suplicar lo que pide, y su intencion es otra; y si no, 
iá qué esas expresiones «yo no puedo prescindir del car- 
go de decano del Concejo, que no es mio, y por lo tanto 
no puedo menos de dejar á mis sucesores el derecho de 
representar?, Señor, jse trata aquí de que una corpora- 
cion pueda tener derechos exclusivos, de tal manera que 
V. kl. no pueda tomar providencia sobre ellos? iQuiérese 
acaso decir que el Consejo, por Consejo, está libre de la8 
providencias de V. M., y que no alcanza á él la jurisdic- 
cion del Congreso? Sospecho que no es otra cosa lo que 
quiere el decano cuando dice: c<yo como persona particu- 
lar estoy sujeto B obedecer los decreto8 de las Córtes; 
pero como persona pública quiero tener la vénia para po - 
ier representar sobre un cargo que no es mio, y que lo 
3s de mis auce8ores.b Pues hé aquí la duda que se ofre- 
:ió el otro dia. y que es necesario aclarar. Enhorabuena 
lue diga que reconoce las Córtee, y que obedecerá BUE 
iecretos; pero ipor qué no ha de hablar con claridad? 
Esta es una confuslon á favor de la cual quieren arran- 
:ar dei Congreso una providencia que nos conducirá yo 
10 sé dónde. Además, Señor, si como él mismo dice en 
)t,ra parte, una sola sentencia no debe ser bastante para 
:ondenar a un cmdadaoo, ipor qué no se limita B. pedir 
a aclaracion de si podra en au caso suplicar ante el tri- 
nmal, 6 ante otro que V. M. nombrase, si e8 esto lo que 
quiere? Las Córtes entonces le dirian que nunca pudo ser 
Iu animo privar á nadie de loe medios legales de defensa, 
T que el tribunal nombrado tiene sin duda la facultad de 
‘ever su sentencia en 108 ca808 que las leyes determinan; 
na para esto era bien excusada la oecuridad J misterio 
Iue se not.a en las dos representaciones. Digase, puea, 
lue 81 decano tenga la facultad de apelar, segun laa le - 
ree, y nada más. Yo, por mi parte, aseguro á V. M. que 
nisterios no votaré. 

El Sr. ARGUELLEB: Tengo poco que añadir 4 lo que 
Ie ha dicho. Lae expresiones del decano del Coneejo son 
:larísimas, y los Sres. Morales Gallego y Caneja han pre- 
lentado este asunto bajo el punto de vista que debe te- 
ler. El Sr. Secretario Calatrava ha dicho tambíen que 
18tando aprobado por V. M. este tribunal especial para 
conocer segun la8 leyes, queda salvo 6 las partes el de- 
secho de apelar en súplica de la primera sentencia. No 
obstante, el decano del ConS8jO en Bu primera represen- 
,aeion parece que prescinde de esto, diciendo que no ea 
wgular que 8e lleve á efecto una sentencia dada en pri- 
nera instancia. Yo suscribo á que se le concedan todos 
08 remedio8 legales, y que fallada en primera inetancia 
raelva B reverBe en la segunda en el qrsdo de rpelacion, 

688 
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pero el decano dice en las dos representaciones que Como 
persona pública no mira el cargo como suyo propio, cioo 
que ha de pasar á sus sucesored, y pide una venia para 
suplicar de la sentencia. iY qué quiere decir esto? 133 in- 
dudable que el Consejo Real extendio Una Conaukta que 
no parece, y en uno de loa votos iargos de 10s que dlsin- 
tieron de ella se dice que la consulta estaba concebida en 
términos muy prokijos contra el proyecto de Constitucion. 
Es indudable que entre otros puntos hablarian Precisa- 
mente de las facultades, preeminencias y prerogativas 
del Consejo, de que se han desentendido las Córtes por 
ahora, dedicándose á la Constitucion, en virtud de las fa- 
cultades que les competen para poder hacer reformas se- 
gun les parezca conveniente; y no habrán dejado de ver 
por el proyecto, así en la parte que se va aprobando, co- 
mo en la que falta que presentar, segun se ofrece en el 
discurso preliminar, donde se reserva hablar del poder 
judiciario, que se despoja al Consejo de Castilla de mu- 
chas de BUS atribuciones, trasladando la parte concernien- 
te á lo gubernativo al Consejo de Estado. Hé aquí lo que 
indica el decano cuando dice que no quiere perjudicar á 
su cargo, ni á sus sucesores, ni al cuerpo, respecto á es- 
tas preeminencias. Si como decano quiere dirigir al Con- 
greso alguna representacion puramente política de si ea 
conveniente 6 no que en la parte de la Constitucion que 
habla del poder judiciario se den 6 este tribunal en el 
nuevo arreglo estas 6 las otras atribuciones, para esto no 
necesita mis vénia que la que tienen los demás ciudada- 
nos; porque debe saber el decano, como sabe todo el mun- 
do, que cualquiera que concibe un proyecto que cree oon- 
venir al Estado, tiene libertad para hacerlo presente al 
Congreso. Luego si para esto la vénia que se pide es re- 
dundante, si no se neaesita para este objeto, es claro qnc 
88 dirige á otra cosa. iY cu será ésta? La miama que ha 
explicado el Sr. Morales Gallego. No hay duda: es pare 
representar contra lo actuado por el Congreso, y para esc 
quiere recurrir á las Cdrtes futuras y decir: aSeñor, er 
las Córtes generales y extraordinarias de tal y tal tiempc 
se alteraron estos y los otros puntos Concernientes á la 
prerogativas del Consejo, para lo cual no tenian faenl. 
tsd; y prueba de ello es que el Consejo consiguio la veni, 
para poder reclamar sobre estos asuntos á las Cortes ve. 
nideras, y lo hacemos ahora reclamando los perjuicios qn 
se nos irrogaron;» y hé aquí á lo que se dirige la ambi. 
güedad de esas expresiones. Así que, esto puede reducir 
se á dos puntos: primero, si ae concederá la venia par 
apelar de la sentencia que dé este tribunal, en lo cual n 
se ofrece dificultad, ni aun hay necesidad de pedirla, por 
que por las leyes está concedido este derecho. Segundo 
si es para representar á las Córtes presentes 6 futura 
perjuicion que hayan podido sufrir como indivíduos dt 
Consejo, 6 en representacion de este; y en esto me opon 
go absolutamente, porque el pedir vénia para esto es j 
contra lo que V. M. tiene ya acordado, y es atacar des 
caradamente la soberanía de V. M. : y el concederla, seri 
autorizar á un cuerpo 6 á un indivíduo para que reprs 
sente contra V. M. Si la soberanía reside en el Congreec 
debe ser y es válido todo cuanto decrete, y ningun ind: 
vidno puede reclamar las reformaa que se hagan en st 
respectivas corporaciones con protestas de nulidad; esti 
como digo, seria atacar á la soberanía, seria no recono 
ce& Y decir claramente: «las Cortes ejercen 6 ejerciere 
facultades que uo tuvieron, y prueba de ello ea que IN 
dejaron a salvo el derecho inherente que noa asistia ~a 
poder reclamar de las facultadee de que ROS despojaron, 

Hé aquí el espíritu que embebia el maniflesto leido dias 
pasados de Lardizabal. iQuién ha de callfiear la soberanía 
de la Xacionl iEl Congreso 6 el Consejo Real? i De quién 
han dependido estos tribunales? Véase en el decreto de 24 
de Set:embre si cuando el Congreso los confirmó ioteri- 
nam:nta, se despoj6 de ia facultacl que tenis de hacer laa 
reformas que creyese wnveniantes. Al mismo tiempo que 
se dió estd sábia disposicion, y se le cedieron las faculta- 
deu interinamente pare poner á la Nacion á salvo del dea- 
ptitismo, no por eso se dedprendló V. M. del derecho de 
soberanía que tiene para dar una nueva forma áeatos 
tribunales. Pues esto es contr: lo que quieren represen- 
tar, exigienilo una providencia que mine la existencia del 
Congreso. Si quieren como particulares hacer presente á 
V. M. alguna cosa, pueden, sin necesidad de esta vénia, 
C( 
el 
Ill 
91 
81 

)mo todos los españoles; pero á que esta se les conceda 
z cuanto al segundo punto, me opongo, pues Para esto 
o hay lugar. Diga, pues, V. M.: los indivíduos del Con. 
sjo Real podrán apelar al mismo tribunal, en cuanto á 
~1 primera sentencia; pero en cuanto á reservarse dere- 
hos para lo sucesivo, de ninguna manera. 

El Sr. CAÑEDO: El recurso del decano del COneejo 
reo que nunca puede hacer referencia sino á los precedi- 
lientos del tribunal. Todo lo que sea salir de esto, Seria 
na indiscrecion y una volpntariedad del decaoo. Todas 
LS reflexiones que se hagan sobre condescender ó no Coa 
L solicitud del decano, deben partir de este mismo prin- 
ipio, deben contraerse al juicio pendiente. Ahora bien: 
%s providencias que dé este tribunal, ipueden ser o nO 
‘ravosas á estos interebados? Yo no dudo que pueden eer’ 
3; porque un juicio sea ejecutivo, sumario ó instrzotive~ 
dejará de tener necesidad de guardar ciertos trámites de 
,ue no puede prescindir el juez? ipuede privárseles de un* 
.pelacion concedida por las leyes? Pues si lo que pide el 
lecano es la venia con respecto a lo que tiene estable+ 
10 la ley, Aserá posible que se le niegue? No podemos d* 
Lar que un tribunal nuevo, aunque nombrado para una 
:osa particular, puede faltar 6 la administracion de jus- 
licia, aSí en la sentencia final, como en los trámites de 
jruebas, decretos de prision ú otros gravámenes; 9 así, y 
nny justo que las partes interesadas pidan apelseion ’ 
7. M. snpnesto que no reconocen otro tribunal 8uPerior1 
r me parece que no puede menos V. M. de concedérselas 
siempre se ha entendido así que el recurso de proteocion 
la sido constitucional para.estos casos, y nadie duda que 
31 Consejo de Castilla estaba autorizado para entender en 
:stos Ca303 respecto de los demás tribunales. Yo entiendo 
Jue el recurso 6 venia que se solicita por el decano de1 
sonsejo es para interponer á V. M. los rty3S309 que Pue 
ian ser conducentes B la conservacion de sus derechos! y 
(10 hay duda que no debe entenderse solo con arreg 10 á la 
xh.xwia definitiva, sino en cuanto 6 todo lo demás* El 

otro Punto que se ha tocado sobre que las expresiones del 
decano del Consejo inducen 6 reclamar 10s derechos ooiñ 
respondientes á la magistratura, yo uo tengo reparo 
que se conceda edta vénia. 

El decano del Consejo CrOe que Pueden ser perjudi’ 
cadas las Prerogativas de la magistratura. i Que ' importa 

M. que el lo Crea así? Si las reclamaciones que hiciere a Va , 
fnereu fundadas, serán atendidas: si no lo fueren,deberaa 
ser despreciadas. Por consiguiente, fo hallo inconVen’“n’ 
te en Ve *e le conceda la vénia que pide. p 

En este estado ee levanti Ia seaion sin haberse “’ 
~~elt0 Cwa sl&una, 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CIjRTESGENERALES YEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 26 DE OCTUBRE DE 1811. 

Se mando pasar B la comision de Guerra un oficio del 
Ministro de dicho ramo, con el cual acompaña tres rels- 
ciones, remitidas por el capitan general D. Francisco 
Javier Castaños, de los oficiales generales y demás de 
inferior graduacion que se hallan en el distrito del quinto 
ejército de su mando, con expresion de sus sueldos, y de 
10s motivos de su permanencia y destin3. 

Se leyó y mandó pasar á la comision de Hacienda uu 
ofkio del encargado del Ministerio de Hacienda de Espa- 
ña, en que da cuenta de las reformas y ahorros hechos en 
el ramo de la real caballeriza. 

A la comieion de Premios se mandó pasar otro odcio 
del mismo encargado con ISS representaciones que inclu- 
Ye de Doña Jojefa Puig y Doña Agustina Clavería, viudas 
de D. Nicolás Urquijo y D. Pedro Clavería, empleados de 
provisiones, asesinados por los enemigos en Tarragona, 
loS cuales solicitan se les conceda algun socorro para SU 
subsistencia. 

- 

% di6 cuenta y quedaron enteradas las Córtes de nn 
Oficio da1 encargado del Ministerio de Hacienda de Indias, 
‘IL que por falta de conocimientos necesarios, y por no 
habar oCurrido negocio que merezca particular atencion, 
F’exCueó de venir á informar al Congreso en este dia. 

Sa leyó y mandd insertar en el Diario de Cbtes la si- 
guiaW rapraaentaoion del Sr. Presidente, que oyó el Con- 
@WI Con agrado: 

4Sak: el bergantin segundo ,Sati Nagwed, procedente 

le1 puerto de Honduras del reino de Goatemala, fonded 
:n este de Cádiz el 23 del corriente, conduciendo veinte 
y seis mil setecientos veinte y dos pesos fuertes de dona- 
tivo de aquel reino para las necesidades de la actual guer - 
ra. Más, tres mil setecientos pesos fuertes, trece soborna- 
les de añil, y cincuenta tercios de cacao, donativo de va- 
rios particulares de aquella ciudad para auxiliar la par- 
tida que mejor opere en Castilla. 

Estas cantidades, unidas á las que desde el principio 
de la revolucion de la Península han venido de aquel 
reino, y á los ciento tres mil seiscientos sesenta y tres 
pesos fuertes y tres sobornales de añil que en 19 de Ju- 
nio del corriente año condujo el bergantin Recureo, todae 
con el objeto de socorrer dichas necesidades, manifiestan 
los esfuerzos de aquel reino, no obstante SU decadencia, 
para la defensa de la Pátria. 

Más sobre todo es de particular consideracion que mil 
doscientos ochenta pesos fuertes son donativos que han 
hecho los negros esclavos de 5. M. residentes en Gmoa; 
y como los pueblos juntamente defeen que el Soberano 
entienda los buenos procederes y distinguidos servicios de 
todos sus súbditos, aun los más desvalidos, 10 elevo á no- 
ticia de V. M. para lo que haya lugar en la soberana 
clemencia á beneficio de aquellos miserables, y de todos 
los habitantes del reino de Goatemala. Dios etc.==Cádiz, 
Octubre 25 de ISIl.-Señor.==Antonio Larrazabsl., 

Despues de algunas observaciones hechas por loa 
Sres. Peres y Alcocer, se mandó pasar 6 la comision UI- 
tramarina una exposicion del Sr. Zafriategui, relativa B 
que sea abolida la funcion anual que se celebra todoa loa 
años en las ciudades de América, en la cual se pasea pú- 
blicamente el estandarte Real por el regidor alférez Real 
en concurso de los cabildos y sus presidentee. 
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La comision de Premios presentó el siguiente dic. 
tamen. 

<Habiendo resuelto V. Id. que el Consejo de Regen. 
cia propusiera su parecer en órden á fijar una regla ge- 
neral acerca de las solicitudes de pensiones de las viudas 
padres y huérfanos de oficiales que han muerto en e 
iampo del honor; deseoso dicho Consejo del mejor acier. 
to en un asunto que vaá complicarse con las reglas esta- 
blecidas por el reglamento del Monte pio militar, acorde 
ántes de manifestar su dictámen oir el del Consejo interi 
no de Guerra y Marina, al cual se le previno que consul- 
tase con la brevedad que fuese posible cuanto se le ofre, 
ciese y pareciese sobre el psrticular. 

&I referido Con-ejo de Guerra y Marina en zu consul, 
ta de 13 de Setiembre últiiuo, kuien1.J en CJ~SI Iarac 011 
que las familias de !os oficialas qua s:: cwa 1 3.11 dwwhti 
al Ilonte pi0 militar, si eatos mueren en fun%:r cltt guar- 
ra, ae hallan niveladas con las de los oficiak que con. 
traen mat.rimonio teniendo opcion i dicho Monte pio, J 
que así unas y otras disfrutan de la referida pension se- 
ñalada en el reglamento, con todo lo demás que exponsn 
sus fiscales, sienta por principio que el Nonte pi0 militar 
es una propiedad de todos los que á él contribuyen, y 
que por lo mismo el solicitar pensiones mayores que lae 
que prescribe el reglamento, especialmente las familias de 
offciales subalternos, es pretender un perjuicio á todos loe 
contribuyentes, cuyas reclamaciones en este caso serian 
muy vigorosas. 

Por estas y otras varias reflexiones, conformándose el 
Consejo de Guerra y Marina con el dictámen de sus fisca- 
les, ea de parecer que los oficial5s subalternos que no tie- 
nen derecho al Monte pio militar, quedan recompensados 
por el reglamento del mismo, cuando mueren en accion 
de guerra, con declarar á sus viudas, padres y huérfanos, 
con derecho á pension, lo cual estima que as una regla 
general, prudente, equitativa y conforme en el dia con 
las circunstancias en que se halla el Erario, del cual en 
los casos particulares y extraordinarios, para los que por 
su diversidad no puede fijarse una regla general, podrá 
acordarse la gracia que se crea conveniente. 

Los principios que establece el Consejo de Regencia 
para fundar su informe dirigido á los secretarios de V. M. 
con fecha del 27 de Setiembre próximo pasado, son del 
todo diversos. En primer lugar, teniendo presente, ó que 
10s fondos del Monte pio militar no los constituyen solo 
los descuentos con que contribuyen los oficiales del ejér- 
cito y armada, y sí más bien los rendimientos de los mu- 
chos arbitrios que les asignó la piedad de los Reyes, los 
cnales arbitrioe se expresan en el capítulo V del regla- 
mento de dicho Monte, de que se acompaña copia, dice el 
Consejo de Regencia que no puede admitirse el principio 
que sienta el de Guerra y Marinn, de que deben reputar- 
se absolutamente como una propiedad particular, sin 
arbitrio en el Gobierno para mezclarse á conceder sobre 
ellos otras pensiones fuera de las de reglamento, y que 
ántes bien pueden sufrir cualquiera recargo en alivio del 
Erario público á que pertenecen los referidos extraor- 
dinarios auxilios. 

En segundo lugar, encuentra conveniente el Consejc 
de Regencia que ae distingan con alguna mayor asigna- 
cion las familias de los oficiales que mueren en el acto di 
una accion, 6 poco despues, de las familias de los demsl 
oficiales, en quienes no concurre igual circunstancia; J 
sentados estos principioa, es de parecer que si V. M. 14 
tiene 6 bien, puede señalar la viudedad 6 pension de UI 

empleo m& á las familias de los oflcialt~ que fallezcan 81 
recion de guerra, siempre que 80 hb&+@A cmdo WA de 

recho al Monte-pío, y á las familias de los oficiales que 
no lo tuvieren, las que les corresponde por el último em- 
pleo de SU marido, padre ó hijo, considerandocomo muer- 
tos en accion de guerra, los que despues de prisioneros 
fueren fusilados ó condenados á otra especie de muerte 
por los enemigos; y últimamente, que cree propio de la 
piedad de V. M. que á las familias de los oficiales que fa- 
llecen estando prisioneros en poder de los enemigos sin 
tener derecho al Monte-pío militar, se digne declararlas 
comprendidas en la gracia que se concedió en Real órden 
de 6 de Julio de 1809, á las delos que mueren de epide- 
mia en plazas sitladas, siempre que acrediten, en lamejor 
forma posible. que susrespectivosmaridosó padresno toma- 
ran en su ca!ltl’~‘?!iJ pdr&i.b dnelServici0 do lo3 enemigos. 

La CO Aiun de PreAos ha examinsdo con detenida 
reli:xiún LJ~O In ari:uesto. ti-í por el Consejo dr: kgsncia 
couo por el iuc¿rinu da Guerra y M~rlua; ha teni& á la 
v:sta lo decretad0 por V. hl. con r~sp~eto á las familias 
da los sargentus, cabos y soldados muertos en accion de 
guerra, con otros varios antecedentes que obran en el ex- 
pediente; y creyendo muy fundados y justos los principios 
que sobre el particular de que se trata establece el Con- 
sejo de Regencia, conformándoee con su dictámen, opina 
la comision que V. M., si lo tiene á bien, puede dignarse 
lecretar lo siguiente: 

6 Primero. Se señala la penjion de un empleo más á las 
familias de los oficiales que fallezcan en fuucion de guerra, 
5 de resultas de heridas recibidas en ella bajo el órden pres- 
zrito en el reglamento del Monte-pío militar, siempre que 
?e hubiesen casado con derecho á los beneficios del refe- 
rido Monte. 

BSegundo. A las familias de los oficiales que no se 
hubieren casado con derecho al Monte-pío militar, falle- 
:iendo en funcion de guerra, 6 de resultas de heridas re- 
:ibidas en ella, se les asigna la pension que les correspon- 
ia por el último empleo de su marido, padre 6 hijo. 

~Tercero. Para los efectos expresados en el artículo 
>róximo antecedente, se considerarán como muertos en 
‘uncion de guerra, no solo aquellos oficiales que despues 
ie prisioneros fueren fusilados ó condenados B otra espe- 
5e de muerte por loa enemigos, sino tambien los que fa- 
lecieren estando prisioneros en poder de ellos, declarán- 
lose á sus familas comprendidas en la gracia que se con- 
:edió en Real órden de 5 ie Julio de 1809 á las de 10s 
lue mueren de epidemia en plazas sitiadas, siempre que 
ie acredite en la mejor forma ,posibie que en su cautive- 
‘io no tomaron partido en el servicio de los enemigos. 

tTa1 es el dictámen de la comision; V. M., sin embar- 
:o, resolverá lo que sea de su sobaran0 agrado. P 

Discutido ligeramente este asunto, se aprobó dicho 
lictámen en todas sus partes, como tambien la siguiente 
ldicion que propuso el Sr. Llamas: 

<Que siempre que por estas nuevas pensiones contra 
4 fondo del Monte-pío militar, llegue éste á extinguirse 
Bn términos quti no pueda cumplir BUS primitivas y fun- 
damentales obligaciones, en este caso se supla el déficit 
por al Erario público., 

Continuando la discusion que habia quedado pendien- 
ee en la seaion del dia anterior acerca de las representa- 
ciones de D. José Colon, dijo 

El Sr. BORRULL: Señor, se han dado tantas y tan di- 
ferentes explicaciones á la representacion de D. José Colon* 
que 8; fln de que aparema con la claridad debida, considero 
preciao examiti .primeramente la calidad y fäcultad de1 
nuevo tribunal que ha de juzgarle; despues 1s pr8tension 
@elte piii)pa% kw&ícho, y pasar at’dri 6’ daCUbrir 
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si tienen 6 no sólidos fundamentos algunas observaciones 
hechas sobre ella poi varios señores preopinantes. V. N. 
Be ha servido crear un tribunal especial para conocer de 
la causa de D. Miguel de Lardizabal, y de la otra relativa 
j la consulta proyectada por el Consejo, disponiendo que 
Proreda breve y sumariamente con ámplias facultades. Es- 
tas son unas palabras generales, bastantes para el cono- 
cimiento de aquellas causas; mss no pueden significar de 
modo alguno que V. hl. le concede todas las prerogativas 
que competian al Supremo Consejo de la Nacion. Cosas de 
tanta entidad no se entienden comunicadas á tribunal al- 
guno, si expresamente no se declara. Ni del tratamiento 
de altczcl con que en el dia de ayer tuvo á bien V. N. 
condecorarle, se puede inferir haberle declarado antes di- 
chas prerogativas, como ha creido alguno, pues son muy 
distintos los tratamientos y las facultades para conocer 
de los asuntos; ni hay motivo alguno para imaginar que 
por aquellos se haTan ampliado éstas, y por poco que se 
reflexione, aparece desde luego haberse dado á las Au- 
diencias un mismo tratamiento, y ser mayores las facul- 
tades de las unas que las de las otras, y lo mismo puede 
decirse de los Consejos. 

Pero yo quiero contraerme más particularmente al 
asuntode la disputa. Las facultades que ha concedido V. N. 
á este nuevo tribunal son ámplias para conocer breve y 
sumariamente de dos causas; mas no se las ha dado para 
que lo haga en grado de apelacion ó suplicacion, ni para 
que admita recurso alguno contra sus mismos procedi- 
mientos. Ello parece repugnante á la razon que uno mis- 
mo conozca de la justicia ó injusticia de las providencias 
que ha acordado; de necesita para esto de unos hombres 
que se desprendan de su amor propio, que sean superio- 
res á toda preocupacion, que se hallen animados de un 
profundo respeto R la justicia, y que hayan acredltado es- 
taa sublimes prendas en diferentes destinos. 

Y cuando obstan razones tan poderosas, no es posible 
que pueda competir á magistrado alguno, si expresamen- 
te no se le da una facultad de esta naturaleza. Los Reyes 
de España han procedido con algun miramiento, y no han 
querido concederla á diferentes tribunales de segunda ins- 
tancia. Y así, creando los Sres. D. Fernando y Doña Iba- 
bel en el año de 1494 la Audiencia de Galicia, aunque le 
di+ron facultad de conocer en grado de apelacion decuales- 
cluier sentencias pronunciadas por los juecesordmarios de 
aquel reino, más no para practicarlo en las pronunciadas 
Por la misma en causas demagor cuantía, que mandaron 
Pasar 6 la Chancilleria de Valladolid, consta por la ley 3.“, 
título II, libro 5.O de la Novísima Recopilacion, y por 
la 4.a, título V del referido libro, haber dispuesto lopro- 
Pio el Sr. D. Pelipe II, en el año de 1566 en órden á la 
Audiencia de Canarias, y que fuesen á la dc Sevilla las 
apelaciones de las sentencias de aquella en las causas de 
300.000 maravedisesarriba. El Consejo de las Ordenesse 
ha compuesto en todos tiempos de diferentes ministros de 
mucha integridad y ciencia.. . (Se notó algun murmullo 
por lo que dijo el Sr. Borrull) ninguno que tenga alguna 
noticia de nuestra historia literaria, puede ponerlo en du- 
da* yo hablo con la libertad propia de un Diputado, y 
Qca dejaré de hacer justicia al mérito de los sugetos; y 
volvimdo al asunto, diréque no obstantelo referido, man- 
dan las leyes del Reino (la 5. *, título Xx111, libro 11 de 
la Novísima Recopilacion) quelos recursosdeinjusticia no. 
torla delas sentencias de revista del expresado Consejo sf 
determinen en el que se llamaba antes de Castilla. Noseob, 
serVah otra cosa en las comisiones 6 tribunales que se es. 
tablehn kmporalmente para el conocimiento de ciertc 
*O de cauma. UPO de ~UOS fu6 el apeo y deslinde dl 

1 os bienes y efectos del maestrazgo de laórden de Monte- 
F $8, á que se concedieron amplísimas facultades con abso- 
1 uta inhibicion de todos los consejos y tribunales; más no 
L ie expresó entre estas la del conocimiento de las apela-- 
C :iones de sus sentencias, ni sedi6 tampoco á otro; y sin- 
t iéndose agraviada de elias la villa de San Mateo, acudió 
a rl Rey á implorar la vénia y el remedio conveniente, y 
e m vista de todo, declaró á qué Consejo debia acudir en 
F :rado de apelacion. Y así, ahorase entienh á lo que dic- 
t ,a la razon, ahora á las leyes establecidas para el gobier- 
1 10 de los Consejos y Audiencias, ó á lo declarado por Ic, 
t ocante á las comisiones ó tribunales destinados tempo- 
r ‘almente paraciertas causas, no puede conocer alguno dc 
1 os recursos ó apelaciones de sus tientencias, si no se le h:t 
c lado expreaamenta facultad para ello; y como no la ten- 
E ;a este de que se trata, es evldente que no puede enten- 
c ler en unos ni en otros. 

Conociendo bien estos principios del derecho, pide la 
rénia á V. bl. D. José Colon para acudir en uso de los 
lerechos que se reserva y le competen en esta causa, ex- 
jlicando algunos en su segunda repwsentacion, como el 
le que por una sentencia no se cause ejecutoria, y de que 
Tozan todos los habitadores de las Españas en las causas 
le menor consideracion que la presente, y entendiendo 
;ambien los recursos y remedios extraordinarios: y enta- 
es términos parece que no se le puede negar estoqueso- 
icita, y es conforme á las leyes del Reino. 
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Prstenden al;unos descubrir otras miras en esta ins- 
;ancia por creerla intempestiva, y que debia retardarse su 
ntroduccion hasta que se cometiera algun agravio; pero 
go encuentro dos gravísimos motivos, que obligan á pro- 
none:la ahora: uno, que el dejarlo para dicho caso podria 
iar ocasion á atribuirse entonces á maliciosas dilaciones 
y pretexto3 para dejar sin efecto, ó retardar á lo menosel 
cumplimiento de las providencias del tribunal; y prácti- 
zándolo ahora que aun no se ha empezado la causa, ~010 
lenota el deseo de su justa defensa: y á más de ello ma- 
nifiesta tambien el que tiene de lograr el beneficio.que 
compete á todos de que no se lecondene poruna solasen- 
tencia, y de que nunca se entienda haberlo renunciado. 

Ha causado novedad á varios el que lo pretende, no co- 
mo particular, sino como persona pública, y que reserva 
tambien el derecho á su sucesor en el oficio: más no 10 
extrañará el que se haga cargo de que en esta causa SO- 
bre la consulta del Consejo es reconvenido como decano 
y gobernador interino del mismo; y tomándose alguna 
providencia contra el mismo en esta representacion, po - 
dria causar algun perjuicio alodcio; y COmO es COntingen- 
te el que suceda entre tanto su muerte, ó se le nombre 
sucesor ú otro gobernador propietario, quiso manifestar 
que pretendia quedase salvo áéste su derecho para recla- 
marlo ei parecía justo. 

Tampoco descubre ideas contrarias á las que he ex- 
plicado el que pida la vénia para recurrir á estas Córtes Ó 
á las siguientes; pues no sabiéndose cuánto tiempo dura- 
rá la causa (que por más que sean breves y sumarias no 
pueden despacharae á veces tan pronto como se piensa), 
no tiene seguridad de que concluya durante las presentes 
Córtes; y si esto no llegara á verificarse, quiso preservar 
el único medio que le quedaba y manifiesta, que es, acu- 
dir á las Córtes siguientes. 

Y en fin, cuando pudiera quedar aun alguna duda, se 
desvaneceria enteramente examinando su segunda repre- 
rentacion, en que de órden de V. M. declarael contenido 
de la primera, y expresa sus deseos de usar en esta causa 
del derecho que le conceden las leyes; y como este no 
pueda eer contrario á loede V. hl., compita á todos, y no 
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se pueda negar á alguno, es precisoque 10 conceda V. N. 
á D. Jos15 Colon. 

Y no me detendré en las inkncioncsque se le atribu- 
yeron ayer al susodicho da que pretvqndia oponewe é im- 
pugnar Ia reforma que en 1s Const,itucion se haria del Con- 
sejo Real, privándole de gran parte de squellas amplísi- 
mas facultades que anteriormente disfrutaba; porque na- 
da de eso pasa deuna libre ó mera presuncion; y tampo- 
co viene al caso. V. M. hasta ahora no ha declarado la 
forma y atribuciones que dejara al referidoConsejo: y así, 
para hacer sobre ello las representaciones que quiera Don 
José Colon, no necesita de pedir la vénia. V. M. desea el 
acierto; ha permitido la libertad de imprenta, para que 
por medio de ella puedan ilustrarle en los gravísimos 
asuntos qne debe resolver; cualquiera la tiene para hacer 
sobre ellos las observaciones que tenga por conveniente, 
y admitirá benignamente V. M. todas las que fuesen dig- 
nas de aprecio y puedan contribuir al bien del Reino; y 
ejecutará lo mismo con las que le dirija D. José Colon, 
y sean de estacalidad. Y por todo ello nunca se descubre 
motivo para negarle lo que pide. 

El Sr. GOLFIPQ: La diversidad de opiniones manifiesta 
que no se entiende el verdadero sentido del nsi~el de! se- 
ñor Colon, aun con la esplicacion que he dado, porque 
no habria quien dudara un momento en acceder á lo que 
pide, si entendiera que solo quiere aclarar su dereoho de 
apelar de los procedimientos y sentenLias del tribunal, ui 
habria tampoco quien no lo desechara con indignacion, 
si fuera una reserva para reclamar contra la misma du- 
terminacion de las Córtes, poniendo en duda su autori- 
dsd. La diilcultad está en saber cuál de e%tas dos cosas 
se pretende. Unos dicen que la primera; otros que la se- 
gunda, y á la verdad, que no sin fundamento, como lo 
manifestaron ayer los Sres. Mcrales Gallego, Argüelles y 
algunos otros. E&os se fundan en las expresiones mismas 
de la exposicion, mientras que aquellos tienen que apelar 
á interpretaciones que solo el autor puede decir si son ó 
no conformes á su mente. Yo rece19 que no la son, por- 
que dice expresamente que nada pide como ciudadano 
particular, sino como gobernsdor del Consejo. iQué quie- 
ro decir esto sino una cosa muy parecida al contenido de 
la consulta, no solo pensada, como se ha dicho, sino 
inutilizada despues de concluida por razones que no es 
muy difícil averiguar? Como ciudadano, nada tiene que 
oponer; como gobernador del Consejo, sí, y procura de- 
jar á salvo su derecho y el de sus sucesores Con esta 
cláusula de la misma preteneion contesto al Sr. Borrull, 
que verá, si reflexiona sobre ella, cuán diferente es este 
caso del que ha citado. La villa de Snn Mateo pedia al 
Soberano permiso para apelar de la sentencia de los co- 
misionados para intervenir aquella encomienda; pero aquí 
se Pide la vénia para reclamar sin que se exprese de qué. 
iY por qa6 no se dice claramente? Es preciso confesar 
que en este escrito 6 hay una equivocacion, que no cab* 
en un magistrado tan sábio como D. José Colon, 6 algo 
más de lo que aparece. Si el t,ribunal no procede en la 
causa con arreglo á las leyes; si se cree agraviado en sus 
procedimientos 6 en la sentencia, ipor qué no quiere ape- 
lar como ciudadano, pues como tal y no como consejero 
ae le ba sujetado ã él? LDe qué puede servirle la conside- 
raeion do1 empleo sino como de una especie de fuero para 
declarar incompetente el tribunal? Y declarado incompe- 
tente, j*o se declara tambien la falta de poder en las C%r- 
tes para antorixerlo? Yo no alaanzo que esta circunetan- 
cia pueda reclamarse para otra cosa, porque Ra SB qu6 
oha CoSa puedan reclamar sus su~ewres, un efato, Bi re- 
SUh iaoeente, iqué tendr8 que alegar el aatis& qe PQ 

sea la incompetencia del tribunal? Y si evacuados todos 
los trdmites legales de un juicio se le coudana como reo, 
iqué dirá él ni su sucd3or contra la sentnucia que no sea 
relativo kinbian á la falta de autoridad en el tribunal pars 
haber ,juz$ado á un gobsrnador del Conse.jo? Esto parece 
más uo pretesto coutra lo hecho por V. hl., que una su- 
piica para spr,ldr do providencias que aún no so sabe 
cuáles serán. I?or mi parte, no me atrevo R asegurar que 
sean tan profundas Ia3 mirss del exponente; pe. o supnes- 
to que no entendemos el espíritu de su preteusion , ipor 
qué hemos de dar una respuesta que tampoco entendemos, 
pudiendo dn.r una terminante y que prevenga toda siniestra 
interpretacion? iPor qué exponernos á que la vénia que se 
pide se convierta otro dia en un arma con que se combatan 
las Córtes? Lw explicaciones mal entendidas del Obispo 
le Orznaj, sobre cuyo verdadero sentido quisimos hacer- 
nos ilusion á nosotros mismos, han dado ocasion al mani- 
fiesto de Lardizabal, que hubiera expuesto al Estado á una 
terrible catástrofe si la Providencia casi milagrosamente 
no hubiera des:ubierto lar tram?is que se urdian en se- 
ureto. iY dejjarsmos subsistir este gérmen de division por 
Barnos en iaterpretaciones, que serán ó no exactas, por 
una ciega cre,dulidarl 0 por falta da una prudente suspica- 
:ia? Ve,l V. g. lo que resultó de Aiertas expresiones del 
2onsejo en la consmta sobre el recon, cimiento de la Juntr 
2entrsl; vea que ellas fuerou el instrumento da que ae 
va!ió para hacerla una sorde, pero continuada guerra, 
lasta negarle au legitimidad en el famoso voto atribuido 
11 Marqués de 1% Romana, y tema que e&a vénia sirva 
ilgm dia para atacar la misma Gonstitucion, destruir con 
:lla al Consejo de Estado, que es la manzana de la dis- 
:ordia , precipitsnlo otra vez á la Nacion en el desórden 
y volviendo rl sujetar á los ciudadanos á esos juicios os- 
:uros y arbitrarios de que fué víctima ei mismo expo- 
nente. Entonces ni á él ni al Consejo le valis:ron 10s fue- 
ros que ahora reolaman. Entnoces ni él ni el Consejo tu- 
vieron la energía de que ahora se jactan. Entonc:a , sin 
embargo , hubiera si40 muy útil pwn l’h Patria clamar 3 
lespertnr á Cárlos IV de su fatal letargo. Lo hubiera sido 
Iponerse con ánimo firme é impertérrit, á 18s disposicio- 
W.S de Mutat y á la dentructora é ilegal Coustitucion de 
Bayona. En aquella época desgraciada hubs CieFta deMi- 
lad que no puede negar el autor (*sa quicu fuere) del Pa’ 
?el que se leyó aquí: « l+pañrt vindiowls cn sus clases y 
mtoridades;u y ahoes se osteuta valor, y ahora se clama 
oor los derechos de. Fernaodo VII, que entonces se aban . 
tonaron; ahora se combate por ellos; ipero contra quian? 
Jontra los mismos que hsn jurado defenderlos del modo 
más solemne; contra los mismw que lo idolatran, que ss- 
tán resueltos á sacrificarlo todo por restituirlo á su ‘I’ro- 
no; contra los mismos que acaban de ssncionar Como ley 
fundamental del Estado LO reconocer otro Rey quz al que 
.e han conferido todo el lleno de autoridad que le da la 
zonstittlcioh que se est6 formando. Ahora 8,) muestra va- 
,or; pero despuss de tantos trabajos, despues de supera- 
ios tantos obstáculos, daapues de tantos errores (si se 
Iuiere), cuando ya las Córtes presentan & la Nacion Ia 
Sgida podetosa que ba de asegurar su prosperidad Y el 
paaifico goce de sue derechos, e&e valor es a4s perjudi- 
sial que las condesdendeneiae pasadds. Volver á decaer e* 
31 antiguo des&&& seria el menor mal que acarreariao á 
la Naoioh semejantes conteataeiones. iY qlmrrá V. 111. ex- 
ponerla & tal calamidad por un nimio re@peti á los dere- 
ehoa de nn tribunal qae no debe existir sino para CooPe- 
rar gC an felicidad? 1Y ae dudar& de la pr%posieion que 
8ebe 8dmiairEe3 -AgWlIa sin duda qucf prevenga 1%b3 IIM’~ 
que’ a&gam abgopbantr lorr sdcp&h dermkroos de CiU- 
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dano; pero que 18 cierre la puerta para oponer la autori- I nido á bien aboIirle, iquién se 10 hubiera ímpsdído, y 
dad de &LI crrrgo á la de la Nacion 1egítimam”nte rcpre- 4 quién le hubiera disputado este derecho, sino acaso el 
sentada. No trato de calificar el papel de D. JosC Colon, 
ni de atribuirle esta ni aquella intoncion. Sea elia ci al 

mismo que ahora reclama fi otros tales que piensen cqmo 
éi? hhura mi? acuerdo de UZIH expresion de un Sr. Dipu- 

fuere, y pidt 10 que quiera , cr:n.:éd?s:jìe 13 que se dth3, tado i;!le I:~I pstri aquí (el 5,. Qllintana) caqui duerme el 
esto es, todos 10s recursos 1ega:e.s como particu!ar . y no 1 gat0.u sí) c+ñor, 8quí duerme el gato: esto es lo que pre- 
hablemos de consejeros ni de Consejo, pues la Nacion no ; tende eate consejero, haceî ver ;i las Córtes futurf+ que 
nos ha congregado, ni se ha armado ni derramado tanta j V. X. no tiene aut’oridad sobre el Consejo ni sus,indiví- 
sangre para sostenerlo, sino pnra defender sus derechos 1 duos; esto es lo que cree. esto e3 lo que piensa. y esto ea 
imprescriptibles y ios de w legítimo Soberano. Si algo ! lo que arrojan de sí sus dos representaciones. ;Y accederá 
velen estas reflexi0ues, r!lego á V. kl. que se vote una ; V. M. á una solicitud de esta clase? El creer qqe n,o es 
proposicion clara y terminante, que creo esta escrita , y i esta la intencion de Co!on, sí solo la de pedir apelacion 
salgamos de este asunto que nos ha ocupado demasiado. 1 de la primera sentencia que dé el nuevo tribunal, como 

El Sr. GARCXA HPPREROS: Para no mo!estar 0 han dicho algunos sPñw6s preopinantes, ino es soñar á 
mucho “; ii++ nci3n de UT, rreco, p :ro::e!er con mas ;e’a- ojne Irbiert0hY iU0 es dasenter!?erae absolutamente de la 
ridad, pid que e' Sr. $wret,no se Firva~ leer el pirrs.fo ’ cl íuru!a que AC ha lei,lo? Por tanto, así como en el otro 
de la repre?w:, .ici~~ de I). JO& Ccl r!, en q”e dice q:lti 
nada p’d!: cofí:o p:lrticillar, ~10 sí c:,m I funcionario pk- 
blico. (Ilabléndosc: leido e! indicado párrafo , continuó 
el orador). Este perrafo me basta para evidenciar que 
cuanto se ha hab!ado hasta aquí en opoyo de esta súplica 
ó apelacion ha eido enteramente inútil y fuera del caso. 
En él se ve qua como particular nada pide Colon; no se 
opone & que se siga el juicio y se ejecute la sentencia, 
sujetándose en todo á cuanto disponga ~1 nuevo tribunal; 
pero que como empleado pidi: vénia para reclamar á las 
Córtes fut.uras por sí ó por sus sucesores contra las pro- 
videncias que dicho tribunal acuerde. Pregunto, e3a vé- 
nia, esa apelacion, esa reserva iá qué viene? iPera qué 
es? $?ara que se vuelva á abrir la causa? iPara que se 
rectifique cualquiera providencia que se tome? Pero si el 
mismo interesado di-e que como pxticular nada pide, y 
que hará cuanto se le mande; luego iqué es lo que pre- 
tende ese hombre? iPasará esta reserva á sus sucesores en 
el caso de que resulte delincuente? iPastirá al gobernador 
del Consejo que se nombre despuw el encargo da vindi- 
carle? Si ha de pasar al sucetior esta vénia ó este derecho, 
luego no es para suspender la ejecucion de !a providencia 
que dé el tribunal. Porque si es para reclamar 6 apekr 
de la sentencia , iquién se lo prohibe? iA qnC ciudadano 
se ha ne.. . :o la apelacion? ~\lds en tal caw, iquién ha vis- 
to empezar un juicio introduciendo la ape!acion? iEn qué 
jurisprudencia se prescribe este modo de enjuiciar? Es 
verdad que V. RI. no ha proveido que hubiese wíplica en 
el nuevo tribunal; pero esto puede declararlo el Congreso; 
J el modo de pedirlo (si es que esto quiso pedir Colon) 
era bien claro y expedito, y no es creible que un magis- 
trado sábio hubiese embadurnado dos pliegos de papel 
Para decir, que, no siendo regular que ninguna providen- 
cia se ejecute en virtud de la primera sentencia, se le 
conceda apelacion; y es mucho menos creible qle despues 
de SU explicacion de la primera representacion tcdavia no 
se le entienda. Pero no es esto lo que pide. LO que pre- 
tende el Sr. Calon es la vénia para que aun en el caso de 
quedar absuelto él J SUS compañeros, pueda por sí ó por 
8Us sucesores hacer ver á las futuras Córtes que las ac- 
tuales han procedido ilegítimamente, hollando 10s fueros 
9 Prerogativas del Consejo Real. Yo quisiera preguntar :í 
aste Señor, si en el reinado de CArlos IV se hubiera atrc- 
vido á introducir una prticion semejante. A buen seguro 
que no. Si el Soberano mandase que á un militar le juz- 
gase un paisano, dirja aquel: yo no quiero ser juzgado bi- 
no cou arreglo á la ordenanza, iQué, acaso el Sobrrano 
no puede derogarla? Y ahora digo á Colsn jacaso el SO _ 
berano nO es árbitro en abolir, no solo los privilegios, las 
prs+tivas y 18s preeminencias del Consejo Real, sino al 
ti ~oxwejo? Si V. MI. eo 24 de Setiembre hubiese te= 

dla. soy i&almente ahora de opinion que se conteste á 
este consejern qw en cuanto á la apela?ion puede en el 
tiempo y caso oportunos usar del derecho que compete á 
todo ciudadano: y que diga V. hl. no haber lugar á deli- 
berar sobre esta vénia 6 reserva que todavía no se en- 
tiende. 

El Sr. CALATRAVA: El Sr. García .Herreros ha 
hecho ver, como yo intentaba hacerlo cuando pedí la pa- 
labra, que n. José Colon no solicita lo que se cree, por- 
que seguramente en lo que menos ha pensado es en la vá- 
niade que se trata. Lo que pide es muy distinto de la vé- 
nia para suplicar de la sentencia deltribunal, que no Fabe 
todavia si le será contraria ó favorable: de nada de qsto 
habla en su-primer memorial, sino de una reserva que 
pide como persona pública con respecto al juicio y á cuan- 
to se obre en 61: habla de esta reserva despues de haber 
dicho que como.particular se somete aI juicio; y añade 
por último que la tal reserva no se opone al juicio y á JO 
que en él se determine. Yo quiero que se me diga: jen 
quién cabe solicitar vénia para poder suplicar, 6 lo que ea 
lo mismo, para poder suspender la ejecucion de la sen- 
tencia, cuando dice al propio tiempo que está pronto á 
sufrir el juicio, p que su peticion no se opone á lo que en 
él se determine? No pide la reserva como particular, sino 
como persona pública, cualquiera que sea In sentencia; y 
no la pide con respecto á la sentencia, sino con respecto 
al juicio y á cuanto se obre en él. Pídela tambien para 
representar por sí 6 su sucesor á las Córtes presentes y 
futuras; y ;i la verdad que si el objeto de su solicitud fue- 
se, como se dice, que se le permitiese poder suplicar 6 
apelar de la sentencia, no h-iblaría de su sucesor, que no 
ha de ser juzgado. Nada tienen que ver sus sucesores con 
lao resultas del juicio; y ha versado la discusion sobre un 
concepto equivocado de la solicitud. 

Otra equivocacion ee ha padecido sentándose como 10 
oí ayer repetkdas veces que V. M. mandó fuesen ejecuti- 
vas las sentencias del tribunal, y excluyó otra instancia. 
Esto no es así, ni V. M. ha mandado tal cosa. Lo que 
resolvió fu8 que se precediese breve y sumariamente y 
con actividad; pero no expresó ni indicó siquiera que las 
sentencias fuesen ejecutivas ó que no se pudiese apelar 6 
suplicar de ellas en sn caso. 

Así pue-, si 1s solicitud de D. José Colon es que pue- 
da haber siip!i:!a de la sentsncia del tribunal, convengo 
en elio; pero si lo que quiere es que Se le permita una re- 
serva contra el juicio para reclamar despues acerca de 
cuanto en él s9 se obre, esto es una prueba en mi con- 
cepto de que no tiene p3r legítimo el juicio, ni reconoce 
la autoridad de quien mandó formarlo, y considero que 
entonces la reserva es ofensiva á V. M. Si tratara única- 
mente de la súplica, useria de otrae voces mb clarae, J 
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i no babria esa distincion de personalidades, esa ambigiie- conceptuase corresponder á los derechos de au empleo. 
dad de la reserva y esa vénia para representar por sí y Este es el esunto. He dicho que no aplaudo la conducta 
su sucesor á las Cortes presentes y futuras. Por lo cual, de Colon, ni lw proposiciones de los señores que se han 
J para que se atienda á todos los extremos, hago est,a alarmado de esto... (Creciz el wwmullo). Sr, Presidente, 
proposicion sin perjuicio de la primacía de la del señor ’ el Reglamento está terminante; cl Sr. Zorraquin lo ha re- 
Anér. La leyó, y es la siguiente: clamado varias veces. Siempre que el público no guarde la 

<Enteradas las Córtes de las representaciones de D. Jo- ’ moderacion debída á este augusto Congreso, tiene el se- 
sé Colon, han venido en declarar, como declaran, que no ñor Presidente la facultad de levantar la sesion y hacer 
ha sido su ánimo privar del remedio de la segunda instan- 
cia á los indivíduos quedeben ser juzgados por el tribunal 

\ que continue la discus:on en secreto. Esto es lo que sb- 
i biamente tiene prevenido el Reglamento. No se ha verifi- 

especial creado por las mismas, siempre que les competa ’ 
segun las leyes; y quieren que este se considere con la j 

cado esto, y el púbiico hace lo que le parece: digo, aque- 

1 
llas pocas personas que causan este desorden ,. . (El mur- 

autoridad necesaria para rever sus sentencias en grado de muììo eragewerat) , cuando debian agradecer la libertad y 
súplica en los casos que corrwponds eon arredo d dere- : franqueza con que se explica un Dip:. tado, porque este es 
cho, á la naturaleza de los negocios que se le han ccme el modo de deferder 19s derechos individuales g generales 
tido y á la brevedad con que rlebs proceder. / de la Nacion. F,!I esta partr, el público está engaiíndo y 

»Tambien han resuelto se remitan al tribunal !as dos 1 preocupado. Me acuerdo ahora tie una sentencia de uno 
representaciones referidas para que por el mismo se haga de los sábios más grandes que ha habido en estos últimos 
entender á Colon que use en él del derecho que le asista; tiempos, que dice que cuando en un Congreso deliberante 
y que así como ningun español necesita vénia para repre- es interrumpido el orador con murmullos, es señal de que 
sentar debidamente cuanto corresponda, ninguno puede sin no se puede hablar con plena libertad, de que la virtud 
delito intentar reservas en ningun concepto contra lo que está ofendida J de que hay intriga por el partido contra- 
la soberanía nacional ha determinado ó determine., rio para que la verdad no triunfe.> 

El Sr. VALIENTE: No vengo á defender á D. José Fué tan extraordinario el murmullo que se suscitó, 
Colon.. . (Se %ot6 ~~mzlllo.) Si V. 5. (al Sr. Presidente) que obligó al Sr. Presidente á levantar la sesion, no obs- 
se encarga de que haya órden, hablaré. Digo que no ven- tante las reclamaciones de los Sres. Goltln, Conde de To- 
go á defenderá D. José Colon, porque no apruebo la con- reno y otros Sres. Diputados, que con la mayor energía 
ducta que sigue en este asunto, ni tampoco la de aquellos y calor se opusieron á osta providencia. 
señores que desde luego se alarman y tienen por cosa de 
grande importancia esta vénia ó súplica que hace á V. M. Conforme al dictámen de la comision de Salud públi- 
el decano del Consejo Real, pidiendo que queden á salvo ca, se acordó que se remitiese al tribunal del Proto-me- 
SUS derechos como persona pública, que quiere decir, como dicato una Memoria del doctor D. Juan Santa María, SO- 
decano del Consejo, para hacer presente á V. M., 6 á las bre reformas en la ciencia médica, para que hiciese de 
futuras Córtes, aquello que, como decano del Consejo, ella el uso que eatimase Conveniente, 
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DIARTO DE SIMONES 

LflRTESGENERALES YEXTRAORDINARIAS, 

SESION DEL IjIA 2’7 DE OCTUBRE DE 1811, 

Continuó la lectura del manifiesto de los indivíduos 
que compusieron la Junta Central, y se .wpendij para 
leer un oficio del jefe del estado mayor general, quien re- 
mitió copia de una carta del teniente general D. Francis- 
co Ballesteros al gobernador de Tarifa, manifestándole 
haber alcanzado y batido á los enemigos en Jimena. 

Antes de proseguirse la discusion que ayer quedó pen- 
diente acerca de las representaciones de D. Joeé Colon, 
ae ley6 otra que dirigia el mismo con fecha de este dia, 
on la cual se separaba en todas sus partes de la reserva 
que habia solicitado en aquellas, por haberse entendido 
contra sus intenciones, y pedia se le devolviesen 6 inuti- 
lizasen. Sin embargo, se tuvo por oportuno que se COdU- 
Yese la discusion y se votasen las proposiciones hechas; 
en cuya consecuencia, se puso 8 votacion la del Sr. Anér 
(Viase la sesion de antes de ayer), que fué desechada, apro- 
b&ndose en seguida la del Sr. Calatrava (Vt!ase Za sesioon de 
cY@), con la circunstancia de que en lugar de remitir al 
tribunal especial las dos representaciones de D. José CO- 
lon, como indica la proposicion, se incluyeron en ella las 
tres. 

Prosiguió la discusion del proyecto de Constitucion, 
que quedó pendiente en el art. 227; y la comiaion, COnsi- 
guieate 6 lo que se le encargó en la sesion de 24 del cor- 
riente, presentd SU dicthmen proponiendo la siguiente 
adicion al art. 222: 

@ara ver Secretario del Despacho se necesita ser 
ciudadano en el ejercicio de sus derechos, nacido en ter- 
Mo español. D 

Propuso igualmente que se hicese la misma con res- 
Wm d los Regentes del Reino y consejeros de Estado; y 
desPWs de algunas breves reflexiones, se aprobó la adi- 
doa al W. 223, modificada en esta forma: 

apara ser Secretario del Despacho se necesita ser 
ciudadano en el ejercicio de sus derechos, quedando ex- 
cluidos los extranjeros, aunque tengan carta de ciuda- 
dano.* 

El art. 193 quedó refundido en estos términos: 
«Para poder ser indivíduo de la Regencis se necesita 

ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos, quedando 
excluidos los extranjeros, aunque tengan carta de ciuda- 
dano. » 

En cuanto á los consejeros de Estado se acordó reser- 
varlo para cuando se tratase de ellos, 

El Sr. Capmany pidió que los extranjeros fuesen ex- 
cluidos tambien del cargo de embajadores, á lo cual con- 
testó el Xr. Oliveros, diciendo que este punto podia reser- 
varse para un capítulo de disposiciones generales con que 
debia concluir la Constitucion. 

La comision presentó extendido, y quedó aprobado el 
artículo 227, de esta manera: 

«Para hacer efectiva la responsabilidad de los Secre- 
tarios del Despacho, decretarán ante todas cosas las Cór- 
tes que há lugar á la formacion de la causa. » 

Tambien presentó extendido, y fué aprobado del mo- 
do siguiente, el art. 228: 

<Dado este decreto, quedará suspenso el Secretario 
del Despacho, y las Cortes remitirán al Tribunal Supre- 
mo de Justicia todos los documentos concernientes B la 
causa que haya de formarse por el mismo Tribunal, quien 
la sustanciará y decidirá con arreglo á las leyes. » 

tArt. 229. Las Córtes señalarán el sueldo que deban 
gozar los Secretarios del Despacho., 

Quedó aprobado este artículo con la adicion de adu- 
rante su encargo,p propuesta por el Sr. Torrero. 

CAPITtILO VIL 

Del Consejo de Bstado. 

tArt. 230. Habrá un Consejo de Estado compuesto 
de cuarenta indivíduos. 3 

540 
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El Sr. Dug&AS: La comision dice cuare~,& indivi- 
duoa del Consg*) da &td,iJ p:lr,: iij.lr Ci ElíE ‘%‘O ::J.i:vkr 

que puade !lab?r; Ill& no tixpwa que imtd 1 wmp- :1,‘:::2 
de mrnr~a; y c j.11,~ 7C) qUE! ¿stl L’JXi’j3 :,~3 3 JO Fi>rii’b3, 

anticipafido mi opini-n), p:sAC C: rwznir Cjllít 2lO SIR tln 
nuine:roYo, prd?jngJ q”” 52 Jig 1: acuarcntn ;;i3ivi$llljs 5 
10 &s,» para que si c3nvi-:nv tmgn m ?n03. » 

El Sr. CASTELLO: No mo op.>“70 al estab!wi:j;ento 
del Consejo de EsLado; pe-0 sí ü, que ~29 tan IIU!~~IO$O 

como lo propon6 el prsyecto +-te Constitucion, y con las 
atribuaioaes que 12 wií’th. ~st,imJa Cu2fJrIIlC5 en que 
teng,i al R.:y UU cierto número da hjmbrcs d,: bit! :, &- 
hios, espcrirnentrdos y de ticrc&tada conduct,a, nombta- 
dos por él-mism? á propuesta de las Córtes, con quien 
coiqulte ctial-ttij asuntos SC le ofrezcw en ?esempeiTJ de 
suglto ministerio; pz-ro no 10 esta:no,3 en qul estos con- 
sejeros sean los que por ternas prupmgan al Rey pira ia 
presentacion de los benoficios eclesiástkoa y para la pro- 
vision de las plazas de judicatara. Estas y otras atribu- 
ciones semejantes, cuyo ejercicio tanto interesa al Esta- 
do, debieran residir eu la Naciog reprasentada por la.~ 
Córtes cuando se hallaren jan&, y c~tnl,~ no 1,~ e*ts- 
vieren, eS dizci:, cn el tizmp3 interrrdio dií ua‘: á otrnd 
Córtes, por un competeste númw d: Di@nl 3s .l3 cada 
reino 6 provincia, en propsrci2a, eiegi lou por !3:3 :ni;msij 
antes de disolverse. Con esto se cJne:~uiris la doble 
ventaja de que el Rey tuviera lo q”e hsbia rne:lesl,e: en 
su Consejo de Estado, y qud la N:Lcion igualmente en su 
numerosa I)i,)utacion permanente, facultads en los tfrml- 
nos indicados, conservara su dignidad J facuitades, lo 
que dudo mucho pueda verificarse con el corto número 
de in%viduos prescritos en al art. 157, y las certísimas 
atribuciones que se les declaran en el art. 180. Si me 
prometiera que V. M. aprobara este pensamiento, pro- 
pondria la junta ó corporacion que en ca& provincia de 
la Monarquía juzgo conveniente tambien que se formara 
para el mejor y más erpelitj gobierno de sus Reinos; en 
esta duda, y sin contradecir ni oponerae & lo resuelto 9” 
por V. M., mi opinion se ciiíe 6 que se reduzca el ctime- 
ro del proyectado Consejo de Estado y ya auments el de 
la Diputacion permanente de Córtes, y que corran al car- 
go de esta, así las pro~uzstits para ius benefici2s eclesiág- 
ticos y plazas de judicatura, atribuidas al Consejo, com.1 
de cuanto pueda influir directa ó indirectamente en el 
hioaestar de la Nacion. 

El Sr. AtPGUELLES: geiíor, convengo en que este 
punto del Consejo de Estado exige discusion y mucha 
meditacion. Parece que algunoy Sres. Diputados indicnn 
que acaso el número de SUY indivítiuos es alg.) escesivo; 
pero la resolucion dependerá del examen que se haga p; é- 
viamente de los negoctos que deban ser de la inspeecion 
de este Consejo, que segrun se dice rn:íy adelan:e formari 
an reglamento, que visto por las Córtes, se aprobari es- 
pecifiaando los negocios en que deberá entender. Y como 
eu este reglamento sti comprender& los mwhos 9 varios 
que no sean ni legislativos ni dei Poder judicial, es ciar0 
que debe,dividirse el Consejo en yeccidnes pxn todos elloy. 
Si ye considera el ntimero de indivíduos que habis en las 
Salas da ios ConsejjJs deytinadoy para proponer lay teruas, 
ye verá que esacda ó 6 lo m3nos es igual al quu se sañala 
Para el Presenta Conycjo de l<stado; y esta ha sido una 
de 18s razones que ha tenido la comision para establecerle 
tan numeroso. Otra de las que tuvieron algunos de los in- 
divíduoy de 1:~ ~I:WINJ comision fué que habiéndoss creido 
que la solidez de la COAatitucion consistia en corregir 
MQ ,hlqoe pudiese haber de impetuoso en la Asamblea 
~q@lativs, que wn las Córtee, Ja qw po hw &t+ 

nert;s ni Clamaras: tuviera el Rey un Consejo que ofre- 
Lia 3 ~;:ln 2s.) .~l:-, _” cle cdriac:ivJ cintra e2ta misms especie 
de iU;W¿ti~2s~?;d, :n~il~i+t ;nlo que las leges e!‘an ci re- 
3u!t.!d3 ,i:: !r me li$n?i:..n y ,-ni?i,:u:ia. Pnr~ esto At: oh:iga 
;ll EC>T .í qilC M.l<.i'te 10.: i royaptss de Icy con su Conoejo 
.iP, iC-L.i,l,>, E.2 .i :a Iit ;I.s I!: ..;Iy:: ù,Jgctod de tolas carre- 
i’:LS v C ,IIJCii;l~i:tltO3. A\! mismo tklrLp0, COlno elte Con- 

<ejo ha de d. -2t;ch:rr tu Ids lvs negocioy que hasta ahora 
il3Il 203-i 10 !)ir tlifc;35tes tribunales, e ,peclalmentu por 
cl !:mr;o ii ai 
;odo;? los astin& 

qu? UU iu primer inst.tuto despachaba 
de RUtado y Guerra, que luego se fue - 

roa disninuyeado p.1 paso qlue se fueron separando los 
Consejos, se crcj6 que eate cúmu!o de negocios exigía el 
número de indivíduos que se presenta eo el proyecto de 
~ons’itncio2; 9 e~gummijnte tio parecer4 excesiw, si se 
tienen prwin:es t.:&s estas razones. Yo en la comision 
opik q’ic !O .bra! fundYr;! $ae en que unos hombres pro- , r pllt?St t.5 i7 : las VOitt?s y ::ombrndos por el Ray, que no 
pwden b ‘: removidas do sus destinos sico por justa causa 
probwls en juicio contradictorio, a~wmpañados del ex- 
pien lar 2-1 poder , y coiocüdos al lado del Rey y en la 
cijïte, f«rill‘iri2Ll un cuerpo aristocrático, que podia ha- 
e3r s2mbru ai CAeri>;, le&iativo, cuyos indivíduos regu- 
l~rmnte no tendrán tola3 aquellas condecoraciones 9 
presti# que acompafiarán á 1c.y consejeros de Estado. 
No tib=tdntr, przv%leció la opinion de los demás, que por 
otra parte me parece muy juiciosa. En cuanto á la pro- 
p:l&a del Sr. Cast?lló, aunque respeto SUY opiniones, 
debo dt:cir que me parece que tiene una tendencia al feu- 
daliy:no, muy perjudicial en una Monarquía en que tanto 
es inh enérgico el Gobierno, cuanto tiene un centro Co- 
rnuu; y aunque varios negocios, como manifastará el pro- 
yecto más acleknte, deban quedar á cargo de ciertas COr- 
poraciones de las provincias, siempre serán negocios mu- 
nicipales, más no de alto gobierno. -isí, la discosion debe 
revner -obre si á pesar de lay atribicionea de este ConSe- 
is de E .tndo, ey d.:rnasiado grande el número de SUY in- 
Jivíd.los, J si sjcrá posible que ctiwe sombra al Cuerpo 
le$s?ativo. ISI r. perez dc Ckstro podrá ilustrar esta 
materia. 

El Sr. TE~TSERO: A mí me parece qne el número 
de los indiví iu03 del Consejo de Estado es demasiado, 9 
juzå) que pudiera reducirse á In mita4 Uua vez que se 
le cc:rc<?nan las materias ju&cialey, ó Ia potestad judicial, 
Pienc 6 quedar rvduclda t,)da su iuxp:ccioa & pressntsr 
laa terriaa para slue el Rey elijd para los empleos Civiles J’ 
eclesiLsticos, 9 dar su parecer en 105 negocios grav2s que 
puedan ocurrir: iy para esta presentacion de ternas, 9 
dar un simple consejo han de ser necesarios iO indiví- 
d:ios? Yo no sé por qué, ni para qué. PdreChmo á mí que 

fijar este número es abrir una puerta grarde para que 
puedan tener c>locncion muchos q!le poJrian trab?¡sr 
mís út,ilmonte cn otras cosas. Nicgun establecimiento en 
In sustancia ni forma debl adoptarìe, miect.ras no haya; 
U~R iey de utilidad, ó necesidad qne impela ú obligue a 
admitir!o. Lay.propuestas de.los empleos se hacian ante- 
riormente, y SJ hacian ‘por un eorto número de sugetos: 
pues ipor qué no han de poder hacerse por 20 indiví- 
daos? iY por qué estos mismos no podrán t8mbien dar un 
dictámen juicioao al Monarca? Por otra parte, la necyi- 
dad de cercenar los diepaAios del Erario no ea pequen89 
y debe entrar.en gaen-conaideracion; porque no es @sa 
da juego el ahorro de un millon de rea!ey ,, quease ,vedfi- 
esria~reducwdo A la mitad4uuímsto de los indivíduo8 
de ~~4I0~~~jo&i&~tado. 
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señor preopinante , yo nG lo dejaria en la mitad de indí- 
víduos, sino Bn ningUnJ; pero CGmG yG Creo que debe 
atender á todo !G relatiw ~1 Gobierno. es preciso q”n P? 
miremos al número, ni 303 1trredrt3ri~ : ;::,: ii, siuo : ‘i 
vayamos examinando los n~:~ccl:l:, er! q :+; ‘,,? :! : te*;t?r :l’: : 
entender; en CUYO CaSG quizá no nos parecerá tan usresi 
VO el número de individuos que propone ia comiaion. He- 
mos de considerar el est’ado en que quedará la Nacion 
despues de expelido el enemigo de nuestro territorio: el 
cúmulo de asuntos que tant:, de la Península como de la 
América abrumarán entonces L ese Cuerpo. Rriucidas á 
cinco sus secciones, resultarán ocho indivíduos por cada ’ 

I 
mites que han de dividirlos, y establecer las relaciones 

una de las salas. Ehos hab& de entender en asuntos de 
caminos. caual~s, mentes. ek., y lo que m3nos tendrán 0 

recíprocas que han de asegurar la unidad del Gobierno; 
de ma~~wa que xuxiiiinloss mútuwuente > ni el poder le- 

1 ,Skirttiv., po j.14 :.jerc ‘T :~lgr~ :a. (1.: ii fLeiLltiides que cor - que hacer sera cn las propuast~rs de 18s t-ITas. AULI rii:k- 
do 40, ser5 preciso que seRn pe?so~as que e::?ie:ldan <le 
todrs ews mïteri,Ts IV~ princiui::s , o:ir:~ :JXR il+a bue.::~~ 
providencias que e-ttibiezcan la f.::l!ci iitd fiel ltein3. Así, 
yo suplico á V. M. no s: pare un momento ea el número 
de indivíduos qua hayan de ornp’mer ese Cdneeju de ES- 
tado; pues cuawio se trata del bien de la Nacion, ni debe 
detenernos una conhidrracion de tsn poca entidad, ni la 
dificultad de los gastos, que es cosa muy miserable res- 
pecto de las ventajas que han de resultarnos. 

El Br. CASTILLO : Para no dilatsr mis la CueStiOn, 
10 primero que se ha de rasúlver es si habra un Con9pjo 
da Estado, y luego qué número de indivíduos y qué atri- 
buciones habrá de tener. 

El Sr. PZmEZ DE CASTRO: A breves considsracio- 
nes está reducida !a razon que la comision ha tenido para 
fijar el número de 40 iac’ivíduos en el Con:ejo de E:ta- 
do. En la Csmstitucion se indican varias de las materias 
en que ha de ser consultado el Consejo de Estado, y en 
una Monarquía tan vasta ocurrir$n otras muchas sobre 
las que convenga tambien oir su dictkmen. Además, po- 
drá algunas veces creerse corducente coxultar para ne- 
gocios determinados á los militares, á los jurisconsultos, 
ó á los políticos del mismo Consejo, formándose así, siem- 
pre que la naturaleza de los negocios Ó hS CirCUnStaRCiaS 
parezca? exigirlo, unas camo salas ó secciones del mis- 
mo Consejo. Tambicn debe supocerse que entre sus indi- 
viduos, CGmG que estos destinos son de por vida, y recaen 
eu sugetos que han Fervido largo tiemps en varias car- 
reras, podrá haber bastantes de erlacl avanzada, lo quG 
unido á los achaques ó indisposicionss de unos, y á la 
ausencia temporal de GtrGS, no dejar& de Droducir la fal- 
ta de asisteucis ó trabajo habitual de alginos. Pi7r tod5.s 
estas Consideraciones, cre la comision que el número de 
40 individuos era conveniente, considerando por otra par- 
teque este establecimienro no es precisamente para este 
momento, sino oara cuanlo libre y desembarazada la Na- 
Cion puedan escogerse los más beneméritos entre la uni- 
rersalidad de los ciudadanos, y no sea un inconver.ientc 
dQtar estas plazas con la conducente economía. Pero, si 
Ee quiere, podria decirse que el número llegue 10 más al 
de 40 indivíduos. 

El Sr* ESPIGA: Señor. e! Sr. Castillo hs observado 
justamente que es necesario deliberar si ha de haber Con- 
sejo da Estado antes que re*oIver sobre el número de in- 
dividuos que hayan de comp onerle; y exigiéadol0 así el 
6rden, 90 M) puedo drj?r da hatcer prp ,wnte ii V. V. las 
merosas tizones que ha tenido la comision para e?ts- 
blecerh COMO uno de los cuerpos en la ConYtituciGn que 
han do influir con sus luces, exs-riencia y sabiduría en 
laS j*8 y acertadas providencia’s que deben preparar y 
**m la prospekidad nacional. Bien convencido V. M. 
da *fJ 00 podia existir un Gobierno justo y sábio, edtan- 

re.+pJndaú ;,l ejti&tivC) ,y .,i j.-l 1;. ia: -e limktarií pîecisa- 
,33ent,: :í jrlzrar y ejwY.!t ci’ ;IJ J u~g.~l:~. Por I,~H conbecuen - 
cia necebarla de edws blcirìcipios, era preciso separar de 
los cuerpos que han de ejecutar el Poder judicial todos los 
negocies que pertenecen á la parte gubernativa del Rei- 
no: iy en este caso se habia de confiar á una sola persona 
el libre despacho de todos los ramos de la administracion 
pública, y el sublime y delicado encargo de la ejecucion 
de las leyes, de cuya obqervancis ó descuido depende la 
prosperidad ó rni,is d3 un Estado? iLa Naeion podrá des- 
cansar en el dictámen privado de un Ministro que no pue- 
de unir todos los conocimientos necesarios, de cuya mo- 
vilidad es tan consiguiente la diversidad de principios co - 
mo la inconstancia de sistema, y de cuyo influjo nos ha 
enseñado la experiencia curinto hay que recelar y que te- 
mer? La sa.wion d? las leyes, la declaracion de la guerra, 
la ratifìvacion de la paz, la direccion de la fuerza arma- 
da, el órden y tranquilidad pública, y la defensa exterior, 
en una palabra, la suerte de la Nacion jse pondrá en ma- 
nos de un Rey de quien si se debs esperar bondad, noble - 
za y generositiad y buenos dsseos, no se puede asegurar 
ni todos los conocimientos necesarios para el acierto, ni 
toda la experiencia contra la seduccion? Léjos de nosotros 
esta conducta impolítica que conduciria á unos extravíos 
funestos. En vano V. M. h:ibrá sancionado todo lo que 
hasta aquí ha merecido la aprobacion del Congreso, y 10 
lue esta. para presentarse á discusion, si V. M. no aprue- 
ba esta parte t,,rn interesante de Ia Constitucion. La comi- 
aion ha creido indi;pensahle establecer c%ca del Rey un 
cuer?o ?ue no s010 ilustre la dificultad, comp1 cacion y 
oscuridad de los negocios, sino que COntenga la arbitra- 
riedad, y hrtga inútiles todos los esfuerzos de 10s lisonje- 
ros que por desgracia rodean siempre el Trono, y ha fcr- 
mado un Concej:, de Estndo, en donde se reunan todas 
las luces de la Nacion, que sea el resultado de la expe- 
riencia, el depósito de la sabiduría, y de donde salga la 
brillante antorcha que ha de dirigir al Rey en la dificil 
marcha del Gobierno. No se crea que esta es inVeuCiOn 
del cxprizho ni una servil imitacion. La comision ha di- 
cho que ~0 ofrece en su proyecto cosa alguna que DO esté 
consignada del modo más auténticl> y solemne en nuestro 
antiguo Gobierno; y si esto se ha comprobado hasta aquí, 
respecto del Consejo de Estado es una verdad demostrada 
desde el orígen de nuestra Monarquía. Los visigodos des- 
de lurigo que arrojaron los romanos, los suevos y los ván- 
dalos, juntabsn sus generales, y los consultaban sobre los 
medios de conservar su conquista y de establecer el ór- 
den, bien convencidos de la necesidad de las luces y de la 
sabiduría para el acierto, así como estos lo estaban de las 
gran.ks ventajas que les resultaba de tener esta parte en 
las dr!ihoraciones del Rey para asegurar la adquisicion de 
sud dvreuhos; y V. M. ve que en aquellos tiempos en que 

.- 

do unido el ejercicio de todo el poder soberano, V. M. 
echó los cimientos de ia Constitucion politica de la Na- 
cinn , d iviji-,:?d 6 )r (?l decr<t,, d? 21 de setiembre los 
tres p:;,! ‘re:‘. y !?,iiI*Iil!> c:e estr manera aquel equilibrio 
q’le a:“:;ti ‘) i 8 iir!.:~~~i.~. ; CoC!::erto en t,odas las operacio- 
ne:y y coíu2iiia in ackiviLd J energía del Gobierno con la 
libertad poiítira de la Nacion. 

La comisicn, siguiendo esta grande obra, no ha he- 
cho otra cosa que manifestar con más claridad la direccion 
que han de teQer estos p Ideres, distinguir las atribucio- 
nw respuctivas que han de pertenecerles, señalar los lí- 
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con las ciencias y las artes habia perecido tambien la ls- 
gislacion y IS política. se CONOCIÓ sin embargo edt:r ley 
fundamental de un buen Gobierno. Tal es el imperio de 
la verdad en sus íntimas relacione$ con los prirnx,J3 in- 
tereses del hombre, y los principios del órden y d: la SO- 
ciedad. Hasta aquí este Consejo podia 1;:~ narsc rnilltnr: 
pero como interesaba tí los mismos conquistadorc resta- 
blecer el órden civil que una guerra desoladJ,ra hnbia 
destruido; comG era preciso fxnentar la agricultura, la 
industria y el comerci?, únicas fuuntas de la riqu:za n&- 
cianal; como llegaren á ser necesarias negociaciones con 
otras naciones, cuyos usos, costumbres, riqu-za y f..ierza 
era indispensable conocer; como se reedificaron los tem- 
ples arruinados, se erigieron nuevas iglesias, y el clero 
recobró su disciplina; y últimamente, como se estableció el 
sistema feudal, que ligaba con estrachas relaciones el 
Rey, los señores y los vasallos, era consiquieute qne en 
proporcion que se variaba el sistema político de la Nwion, 
variasen tambien las atribaziones de este Consejo, que en 
este tiempo se llamó Consejo del Rey, y que los individuos 
que habian de componerle, estuviesen dotados de aquellos 
conocimientos y calidades que exigian los diversos ramos 
de la administracion y del Gobiarno. Así e3 que ya no 
eran solo militares, sino condes, perlados, ricos-homes, 
rentistas y políticos los que entraban en este Consejo; y 
de esta manera el acierto y la justicia se difundia por to- 
dos los negocios del Estado, y el Rey y la Nacion asegu- 
raban en el despacho aquella sabiduría que !I?va en ~3s de 
sí la prosperidad. Pero el aumento y complicwion de las 
relaciones civiles, que debia estar en proporcion del fo- 
mento de la industria y del comercio, no podia dejar de 
producir una variacion considerable en los derechos de 
los particulares, y dificultades en la resolucion de sus 
demandas; y bien presto se sintió la necesidad de juris- 
consultos que explicasen las dudas que se suscitaban to- 
dos los dias en los negocios de justicia. Los Reyes oian 
entonces á SUS vasallos particularmente de los agravios de 
loa jueces inferiores, y sobre causas de grande cuantía y 
gravedad, pudiéndose citar CO;T~O una de ellas la demanda 
del Infante D. Juan sobre el señorío de Vizcaya; y ha- 
biéndose oido hasta entonces á los alcalde3 de casa y COP- 
te como unos asesores del Rey, el Sr. D. Enrique III dis- 
puso que en adelante hubiese en su Consejo letrados que 
entendiesen en negocios contenciosos. De manera que 
desde este tiempo las atribuciones de este Consejo se ex- 
tendian 8 toda clase de negocios, y esto fué lo que movió 
á los Sres. Reyes Católicos á dividirle en cinco salas, para 
que distribuyéndose los expedientes, segun su naturaleza, 
y debiendo entender en ellos los que se hubieran distin- 
guido por sus conocimientos y experiencia en los objetos 
respectivos, el Consejo, que siempre conservaba su uni- 
dad, pudiera dar dictámenes mis sábios, y el Rey hacer 
justicia á sus pueblos y promover SU felicidad. Hasta en- 
tonces no se habia conocido la necesidad de separar el 
Poder judicial del ejecutivo; y ora fuese el equilibrio que 
quisiera establecerse entre estos poderes, ora la más fácil 
expedicion de los negocios, lo cierto es que se empezaron 
á conocer las ventajas que produciria la separacion del 
despacho de los negocios coutenciosos, y el Emperador 
Cárlos V dispuso que letrados sábios y acraditados por sus 
talentos Y servicios entendiesen de ellos en cuerpo sepa- 
rado. 

Esta es la época en que conociendo el Consejo, que se 
llamaba ya Chmjo de Estado de Espaiia, y algunas ve- 
Ce8 Consejo de Estado y de Guerra, de todos los negocios 
graves de la Monarquía, se fijaron las atribuciones de 
usticia al que se llam6 desde eptonoaa @WQ ~4 6 de 

Castilla. Permítame V. Lf. qua llame su soberana aten- 
cian sobrt: la iujujticia de cualquiera imputacion que pue- 
da hacer&: :í ia comzion por habar u:terado las atribucio- 
nes de algunos cuerpos, en lo que no ha hecho mis que 
restablecer una parte del Gobierno en el estado que tuvo 
en los tiamnos mk glorio303 de nuestra 3lonarquia. yo 
desearia taibien que el método del despach,, volviera á 
tener la misma direccion que tuvo entonces, si no eu todo, 
i 10 IU~DOJ en parte, y no dudo que se conseguirian las 
mismas ventajas que propuso hace pocos dias un digno 
Diputado en el propect,) que presentú á V. M. sobre e&,e 
mismo objeto. Kxamiwíbarw con la mayor detencion y 
madurez en este Consejo los asuntos más graves del Es- 
tado, y el primero quizá que se ofreció despues de Ia nue- 
va planta establecida por el Emperador fué el tratado que 
38 hizo con el gabinete de IJrancia de resultas de la pri- 
sion de Prancisco 1. Tratábase de todo lo relativo á la 
guerra y á la paz, de las negociaciones con las potencias 
extraojeras, de la recaudacion de impuestos y reparti- 
mientos, del aumento de los fa!ldos públicos y de la ri- 
rlueza de la Nscion, de algunos negocios eclesiásticos y 
de las consultas de li,s primeros empieos del Gobierno. 
LOS ‘Yeye acostumbraban á asistir personalmente á las 
de:ibaraciones del Consejo, y éstas se expedlan por los se- 
cretarios del mismo Consejo, que comunicaban las órde- 
nes á 10s diversos ramos de la administracion pública. 
Mientras que se respetaron las resoluciones del Consejo, 
el Gobierne se expresó con tanta sabiduría como activi- 
dad y energía; pero la inccnstancia y ia arbitrariedad 
crecían en proporcion de las malas artes con que los pri- 
vados sorprendian y seducirrn á los Reyes. Eutre estos se 
señaló sobremanera el Conde-Duque, que conociendo cdu 
difícil era vencer aquella firmeza con que en los cuerpos 
se contienen las pasiones y se desconciertan las intrigas, 
no le costó mucho persuadir á un Rey débil, que conve- 
nia para la mejor expedicion de los negocios que cada 
consejero enviase su dictámen por escrito, y con esta pro- 
videncia le fué fácil ganar algunos consejeros, cuyos dic- 
támenes ni habiau de discutirse ni manifestarse y soste- 
nw con ellos sus miras ambiciosas. Debilltdse necesaria- 
mente el influjo del Consejo de Estado, y aunque se res’ 
tableció en el ejercicio de sus atribuciones, y merecid 
despues mucha consideracion del Sr. D. Felipe V, bien 
Pronto encontró un poderoso enemigo en el génio activo 
y orgulloso del Cardenal Alberoni, que no pudiendo su- 
frir el embarazo que le oponia un cuerpo en quien se re’ 
unian 10s conocimientos, Ia experiencia y la virtud, se 
valió de la política complicada en que se hallaba 1~ Enro- 
pa para suspender sus sesiones. Sin embargo, esta Provi 
dencia, hija del despotismo de este Ministro, no hubiera 
producido sino un efecto temporal, si poco despues no se 
hubiera alterado el despacho de los negocios que hasta 
allí se habia hecho en el Consejo y no se hubieran Creado 
cinco Secretarios de Estado y del Despacho, que uniendo 
las atribuciones de los Secretarios de Estado que despa- 
chaban en el seuo del Consejo, y que con propiedad Per- 
tenecian al Estado, y las de los Secretarios del Despacho 
privado del Rey, que no tenian consideracion alguna na- 
cional y se miraban como destinados 6 la persona, despa- 
charon en adelante privadamente con el Rey todos loS 
asuntos que antes se examinaban, consultaban y decidian 
en el Consejo, y las deliberaciones que hasta aquí habian 
sido el resultado de la experiencia y sabiduría de loS 
hombres más dignos de la Nacion, fueron despues el efec- 
to necesario de las sugestiones misteriosas de 10s Minis* 
tN>s, que abusando de la bondad de los Nyes y de la son’ 
fiara qus les.hapiraba 80 trato frecuente 3 las OoaaioOea, 
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oportunas, les hiciertin servir de iuetrumentos ciegos de 
6~6 intrigas y de BUS caprichos. Así es que el Consejo de 
Estadc solo ~8 empleó desde esta época en con$uItas insig- 
nificantes, y 10s asuntos más graves y delicados se des- 
pacharon misteriosament’e en el oscuro gabinete de ia via 
rckervada. 

Cuando se cousldera, &5or, el Consejo de Ebtatfo en 
loti dlversos tiempos de nuestra Monarquía, ~l~uedt: dudar- 
be que se h¿i respetado Como un astro h&fiCO que derrs- 
maba sus lucw sobre todos los ramos del Gobierno? Cuan- 
do se observa que el cirùen, la justicia J la l)roslleridad si- 
guieron siempre la línea paralela de Ia cowidwaciun que 
mereció á los llnyc~ el Consejo de Estado, ,+c discutirá pi 
un momento que tke debe ser un cuerpo cono-titucional? 
Cuando se ve que en todos tiempos ha sido ~1 blanco de 
los tiros de los Ministros , jno es éste un testimonio bien 
cierto de que solo 81 puede contener la arbitrariedad mi- 

nlsteriai? No dude V. &f. un instante de su establecimlen- 
to: él solo podrá ilustrar á los Reye para que no sean 
jamás eorprcndi ios por 1;1. aaduccion de los privados, y 61 
solo pcdra dcacutzir 10s caminos tortuosos por donde st: 
les hace marchar hasta llegar á la ruina de la Xacion. 

El Sr. CREUS: SI se trata de la necesidad de cst;i 
blccer un Consejo de Estado, yo creo ciut: todos estamoc 
wnvencidos do ella. Pero es precico .-aher antes cuále.-. 
h8n de ser bus atribuciones, y entti:xc-t se podra fijar ~1 
nfirucro de indivíduos de que haya de compone:ee. M 

Puesta á votacion la primera parte del artículo, I-l, 
aprobó que hulkse un Consejo dc Estado. 

Se levantó la sesion. 

641 
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1)IAZUO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DTA 28 DE OCTUBRE DE 1811. 

Se ley6 una egposicion del jife de escuadra D. José 
Serrano Valdenebro, por mgdio de la cual presenta á 
5. M. dos ejemplares del manifiesto que ha publicado de 
los servicios hechos por él á la Pátria desde el movimicn- 
to de la Nacion hrrsta que fu6 removido del mando de la 
Sierra meridional. 

Se mando pasar á la comision de Sanidad pública, 
para que informe á la mayor brevedad posible, una re . 
presenta,,os del tribunal del Proto-medicato acerca de los 
motivos que embarazan el ejercicio de sus funciones, con 
la copia inolusa de otra que dirigió á la Regencia. 

Continuó la lectura del manifiesto de 10s indivíduos 
que fueron de la Junta Central, y quedb pendiente. 

Expuso el Sr. Secretario Sombiela se habia dudado en 
la Secretaría si mediante á que la minuta de decreto leida 
en Ia sesion pública de 26 de Julio último, acerca de los 
Premios concedidos á las familias de sargentos, Cabos, 
soldados, tsmbores y ‘psi&nos que mueran eU esta guer- 
ra, fué mandada suspender hasta que se resolviese, como 
Ya se ha resuelto, con respecto á las viudas é hijos de 
oficiales, se habisn de comunicar ahora dos decretos se- 
Parados, en atencion á que IOS premios concedidos 6 las 
Primeras son sobre el R: ario público, y los de las segun- 
das sobre el Monte-pío ailitar. En su vi&&: acordaron 
las Cortes que todo se comprenda en un decreto, expre- 
sándose en él IOS fondos de que han de satisfacerse una y 
Otra clase de pensiones. 

- 

En seguida se procedib á discutir la proposicion del 
Sr. Melgarejo, admitida en la sesion del 24 del corriente, 
que dice así: <No puedan ser Regentes ni Secretarios del 
Despncho los que hayan jurado el Rey intruso., P toman- 
do la palabra el autor de la proposicion, hizo presente que 
esta se dirigia á desvanecer toda desconfianza de los fun- 
cionarios públicos; porque siendo mucho el influjo que 
tienen algunos de ellos, podrian seguirse graves males 
al Estado si los primeros empleos estuviesen servidos por 
sugetos que por desgracia, por debilidad ú otra causa 
hubiesen jurado al Gobierno ilegítimo, pues siempre ten- 
dria el pueblo desconfianzn de ellos por m&s fntegros que 
fuesen. 9 

~1 Sr. ANER: Para excluir d un ciudadano de poder 
obtener los empleos que la Necion tiene señalados, es pre- 
ciso que, ó haya cometido un delito que lo haga indigno, 
6 que la Nacion tenga tal desconflanza de él que entienda 
no serle conveniente su Gobierno. Estoy conforme con la 
proposicion del Sr. Melgarejo, si se concreta á aquellos 
que hayan reconocido al Rey intruso, y juradole obedien- 
cla, cudiendo haberlo evitado: juzgo que semejantee hom- 
bres no son acreedores á que la Nacion les dispense gra- 
cias ri distinciones, ni los admita 6 los altos cargo& del 
Gobierno. Pero como bajo la denominacion de jnramenta- 
dos se entienden todos aquellos que le han prestado el ju- 
ramento, bien sea por la violencia ó fuerza, 6 por una ex- 
pontáaea voluntad, me parece seria muy justo hacer la 
clasidcacion conveniente para no confundir dos hechos, 
entre los cuales hay una enorme diferencia. El uno CODS- 
tituye al hombre delincuente; el otro no, porque de nadie 
se puede exigir que sea héroe. En une invasion repenti- 
na en que no es posible ponerse en salvo, en la rcndicioa 
de una plaza despues de haber sufrido un sitio, todos 
aquellos que se ven precisados á prestar el juramento de 
obediencia y fidelidad, no faltan 6 los deberes que los ii- 
gan con la Patria; SU voluntad es forzada, y mientras du- 
ra le fuerza obliga el juramento, y no máe. No eucede 
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10 mismo con aquellos que sin tener precision de vivir en- 
tre los enemigos. permanecen on ellos, juran CYlC.llOnCi2 

9 fidelidad al intruso ó á Nspoleon, ejercen entre e!los 1~: 
empleos que obtenian de nuestro Gobierno, en una pa!a- 
bra, hacen tales actos, en los que se conoce una decidi,la 
voluntad ó una debilidad imperdonable. Todas est,as razo- 
nes hacen indispensable una claeificacion , porque si se 
eutendiese la proposicion con la generalidad que está con - 
cebida, quizá despues de diez 6 doce años de guerra, UO 

se encontraria españoi alguno que de resaltas de las in- 
vasiones no se hubiese visto precisado y forzado á jurar 
momentkeamente. AdemSs , Señor, son muchos los es - 
pañoles que despues da hsber sido forzados á prestar jura- 
mento al intruso, se han evadido, y han hecho servicios 
muy señalados á la Pátria con eus personas y bienes, y la 
misma Patria, reconocida á sus servicios, los ha distingui- 
do con su aprecio y confianza en los destinos de más im- 
portancia, que han desempeñado con el mayor patriotismo. 
Mi dictámen, pues, es que la proposicion del Sr. ?de!ga- 
rejo pase á una comision, para que examingndola propon- 
ga á V. M. la clasitkacion que deba hacerse en esta ma- 
teria. 

El Sr. MORALES GALLEGO: En muchas ocasiones 
8e ha promovido esta cuestíon en el Congreso, y estoy 
persuadido á que las dificultades aparentes y de pura con- 
tcmplacion que se han propuesto para que V. M. no se 

decidiese á resolverla con la firmeza y generalidad que 
debió hacerlo aun desde el principio de su gloriosa insta- 
lacion, son en mucha parte el origen de las desgracias de 
la Pátria, y recelo mucho que si no se adopta la proposi- 
cion del Sr. Melgarejo, se dará ocasion á que continúen 
tal vez con aumento. Una ligera observacion que se haga 
sobre los sucesos ocurridos desde nuestra insurreccion 
hasta el presente no8 habrá de desengañar de que las con- 
templaciones inoportunas con que se ha querido impedir 
que en materia tan interesante 8e haya tomado una provi- 
dencia enérgica, cual la exige el legítimo y verdadero pa- 
triotismo, es la causa de que la Nacion experimente tantas 
desgracias é infortunios, y de que no se encuentre ya aquel 
celo y reso!ucion con que los buenos y beneméritos patrio- 
tas se ofrecian y prestaban con gueto á todo género de 
servicios. Por otra parte, es de observar que para la pre- 
sente cuestion son inoportunas las reflexiones que se ha- 
cen sobre la diversidad de juramentos; porque, jcómo se 
ocultará á ninguno el de que habla la proposicion, ni el 
objeto á que termina? V. M. se ocupa en sancionar la 
Constitucion, y como que segun ella ha de haber Regen- 
tes, Secretarios del Despacho y consejeros del Estado, se 
pide que ninguna de las personas que deban nombrarse 
para obtener tajes encargos y empleo8 haya jurado ni ser- 
vido al Rey intruso. iY podrá haber razon para sostener 
lo contrario? Aunque el juramento sea de esta ó de la 
otra manlra, ihay algun español que tenga derecho fun- 
dado para obtener el nombramiento, ni para oponerse á 
que V M. determine las circunstancias y calidades de que 
deba. de estar adornada la persona en quien haya de re- 
caer la eleccion? iPor estas razones, á mi parecer sólidas, 
pudiera omitirse el exámen de los diferentes juramentos 
que se toman por pretexto para la contradiccion, pero 
conviene no dejar consentidas algunas proposiciones, y 
esclarecer otras. Ni el autor de la proposicion, ni algun 
otro podrá entenderla tau generalmente, que comprenda á 
los que hayan jurado obligados por la fuerza de las bayo- 
netas. Este, y algun otro caso raro y extraordinario de- 
berán ser exenciones de la regla general que establezca 
la ley, pero que conviene no comprenda anticipadamente, 
porque uwia abrir la puerta para que se hioiese ineficaz 

con aquellos muchos que juraron voluntariamente por er- 
ror de calculo, por egoismo, por TmbiTion, ó por mirar la 
Patria con una intllfercncia criminal. 

La Sacion no se e,luivoca ya en el conocimiento de 
estas personas; porque mk experimentada que lo estaba 
en 103 aiios de SO5 y 809, sabe lo que le conviene, y no 
se le ocultan las muchss porsonaa que no han debido en. 
trdr en sus destinos, y mucho menos ganar antigiiedad 
y ascensos en el tiempo que estaban sirviendo al Rey in- 
truso. Convendré en que para algunos habrtí sido una 
desgracia el juramento: pero no la preferiré á la confian- 
za que debe tener la Nacion de los que la mandan, y son 
parte má- ó menos prós:ima en el Gobierno. En efecto, 
nunca podrá esta Naciou, celosa de sus derechos, admi- 
tir con gusto para Regentes, Ministros y consejeros de 
Estado á los que hubieeen jurado, fuese por casualidad, 
por voluntad, 6 como se quiera. Es de admirar la predi- 
leccion con que se lamenta y defiende á los que hayan 
incurrido en esta que se llama desgracia, y lo poco ó 
nada que se reflexiona sobre las que sufren muchos pa- 
triotas, que despues de sacrificados por seguir la justa 
causa de la Nacion, se ven desatendidos y pospuesto8 
acaso con desprecio. 

Hasta nuestros comunes enemigos han fijado su aten- 
cion sobre este particular, como es de ver en la Gaceta de 
Mu&rid de 21 del pasado, que han leido muchos señores 
del Congreso. Haciendo mérito de la discusion en que se 
trató de la proposicion del Sr. Martinez, refiere su dis- 
curso y el de otros; y aunque en ninguno se sefialó per- 
sona determinada, lo hace la Gaceta designando, no 8010 
las que debian ser comprendidas en los discursos, sí, 
tambien, sus juramentos y servicios particulares á favor 
del Rey intruso; y en verdad que suponiendo se les habia 
despojado de sus empleos, tiene por justa la determina- 
cion. Sobre todo, la salud de la Pátria debe ser preferida 
al interés individual, mayormente cuando solo se trata de 
precaver un mal, que ha excitado la queja general de Ia 
Nacion. Aquí y en las provincias se nota con escándalo 
la colocacion en sus empleos de las personas que juraron, 
estuvieron en Bayona, y prestaron servicios al usurpa- 
dor, y no puede menos de ser laudable la precaucion 
para que igual mal no se repita en el nombramiento de 
los primeros y más principales destinoa. Por último, ea 
un hecho que desde la primera resolucion de la Junta 
Ventral sobre esta materia principió á decaer el entusiaa- 
mo y espíritu público, cuya desgracia, contraria 4 la aal- 
vacion de la Pátria, continuará 6 proporcion que haya 
indulgencia y benignidad de lae Córtes. Por lo que, y 
omitiendo otras muchas reflexione8 que no 8e ocultan a 
V. M., opino debe aprobarse la proposicion del Sr. Mel- 
parejo. 

El Sr. TERRERO: Señor, afortunadamente se me 
wesenta esta materia para que pueda esplayar mi alma- 
Resonó el eco belicoso en toda la Nacion para rechazar la 
nvasion de la gran bestia que indicaba aprisionarla para 
lacarla conducir y arrastrar su carro: resonb, digo, eate 
:strepitoso estruendo por todo el ámbito de la tierra, y 108 
wbloe todos de la Península y todos los españoles, quien 
nás, quién menos, arrostrando peligros, superando difl- 
!nltades, resolvieron oponer 10s diques que estuviesen en 
lu alcance para impedir la bárbara irrnpcion. Al momon- 
80 principiaron á subir al cielo espiritus nobilísimos, cn- 
‘08 deapojoe terrestrea quedaron por víctimas en las ara* 
Ic la Pdtria. En medio de esto, unoa hijos etpúreos ae 
wlpan al turbillon extranjero, se postran ante la béstk 
'WOI1OCen su aatoridsd, ofrecen BUS servicios, y prestan 
11 ~crflsgo joratiento; ven tos dematres de la madre PB- 
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tris, la afliccion que la combate, la consternacion que la 
abruma, y cómo apresuradamente se afanan los más para 
eximirla del inmenso cúmulo de males que le amagan, y 
ellos, reposando dulcemente en sus bienes y asentados 
tranquilamente en sus comodidades, inalterables en sus . conolencms... (IQué tales serian ellas! ..) miran, sin em- 
bargo, cou frialdad é indiferencia los infortunios de la Pá- 
tria. iY esta ha de atender con semblante halagüeño su 
fria indolencia? &Ha de disimularlos, soportarlos, dándo- 
les, fomentándolos y aplicándolos á su pecho para que se 
lo desgarren? 

Mas en los juramentados hay diversae clases que no- 
tar; unos son exponténeos, otros involuntarios; de los ex- 
pont~neos unos son simplemente tales, y otros son servi- 
dore’; de estos últimos algunos han llegado al mayor 
colmo ó quilate de la carrera; han ascendido hasta el go- 
ce, grado y preeminencias de predicadores. Y la Pátria 
con tales áspides en su seno ivive? La Pátria vive y vivi- 
rá; sí: vrvirá; paro requiere víctimas , y requiérelas el 
mismo cielo. uVivo yo, dice Dios, que afilaré mi espada, 
y la adelgazaré camo un rayo. B Dejo los juicios del Se- 
iíor, y vengo á V. M. 

iCuánto no son los afanes que se emplean inquirien- 
do y buscando medios aptos para salvar la Nacion? iQuién 
puede dudarlo? &Quién negarlo que tenga sentido comun? 
iNo se suda sin cesar? ;XO sti trasnocha? ~NO se revuel- 
ven Codigos y libros ? iQueda cosa que registrar, y á que 
so se dedique el soberano Congreso para adelantar su 
salvacion? No obstante, los males cunden, las desgracias 
88 aumentan, los recursos se apuran, y el enemigo al 
Paso roba, tala, hiende, dispersa, usurpa, arrebata; en 
usa palabra, todo va de mal á peor. iCómo es esto? iCó- 
mo ha de ser? Siembra V. M. un buen grano, es verdad, 
Pero si lo vierte en eacambrones, jciimo se ha de recoger 
el fruto correspondiente á la labor? La primera diligencia 
del solícito labrador es cortar la yerba nociva, es cercenar 
la maleza, y despues producirá proporcionalmente el gra- 
so; mientras esta operacion prévia no se cumpla, vano 
será el trabajo, vana fa fatiga. Pero ipara qué nos can- 
samo Con estas ideas óbvias... ióbvias? no son óbvias, 
srno ingénitas; iquién podrá dudar que la Nacion ha sido 
9 esti Conforme? Clámanlas los jóvenes, grítan!as los 
párvulos, y elévanlas hasta las nubes. A esta causa, y no 
otra, esto es, á abrigar en su seno á los juramentadoa y 
servidores del Gobierno intruso, sosteniéndolos y conde- 
corándolos con los primeros empleos y dignidades, atri- 
buyen sus pérdidas; á ella sus derrotas; á ella sus disper- 
*iones; á ella sus escaseses; á ella sus vejaciones é injus - 
tiCias. iQuién duda de esto? Pues si es así, y deben cou- 
fesarlo los que hablen por el testimonio de su conciencia, 
@ómo no se aplica el remedio? 1 Ah, Señor, que no se ha 
sPlicado ya! AY por qué no se aplicará ahora mismo? Dije 
a1 prhipio que se presentaba la materia más á proposito 
Para desahogar mi alma, mis potencias, mis sentidos, y 
cuauto constituye mi indivíduo: dije bien. Hace tres 6 
cuatro meses (no retengo la época fija) que hice proposi- 
cioa relativa á este mismo objeto, y hn, sido sumida y se- 
pultada en la oscuridad, de donde acaso no seria extrai- 
da jamk si no aprovechase esta oportunidad para resu- 
citarla. Y puesto que anhelamos la salvacion de la Patria, 
y que se trata de remover estorbos que se contraponen a 
*’ efecto, pido á v. M. que se busque y seiíale dia para 
*u disausion. 

~aeifeataba e II ella la necesidad de separar de sus 
dwin~ Y empleos á los consejeros y demás ministros to- 
e que hubiesen jurado y servido al ilegítimo intruso 
bbc; Wendis 7 ampliaba 1s mencionad8 separacion 

á otras clases, indispensable para atemperarnos el eco 
clamoroso de toda la Nacion. Y viniendo á la proposicion 
actual, abstráiganse de los empleos en cuestion sugetos 
en quienes no está ni puede estar depositada la confianza; 
aléjense de ellos; vivan enhorabuena, pues otro procedi- 
miento debe emanar de un ulterior juicio; pero de ningun 
modo intervengan ni lleven la direccion del Gobierno. 
Basta. Apoyo la proposicion del Sr. Melgarejo; y despues 
de aprobada, si así lo estima V. M., reitero la mia, pre- 
sentada meses hace, reservándome hablar cuando llegue 
ese momento. 

El Sr. GONZALEZ: Señor, allá en mi prfsion , 6 sea 
retiro de siete meses y catorce dias, aseguro á V. hl. con el 
mayor candor, que todas mis cavilaciones se han dirigido 
siempre á la salvacion de la Pátria , con cuyo objeto he 
hecho dos proposiciones que presentaré mañana 6 V. M. : 
sOn concernientes á esto mismo; pero tienen más exten- 
sion, porque se tocan otras materias, y no dudo un mo- 
mento que si V. M. las adopta y sigue,la Pátria se salva- 
rá. En esto no tengo la menor duda, y siento no haber- 
las traido hoy. 

Señor, el que jura no debe mandar & esta aoberana 
Nacion; digo más, que todo hombre débil tampoco es bue- 
no para mandar, y lo probaré á V. M. matemáticamente, 
porque estos hombres son la ruina de la Pátria; son IOS 
que la han perdido, y la causa de que se derrame tanta 
sangre inocente; y digo más, que todo el que jura, es 
porque quiere. Aquí en Cádiz, hay centenares de españo- 
les, de españoles que merecen este nombre , que por no 
haber querido mancharse con semejante bajeza, 10 han 
perdido todo, y se han venido en pos del Gobierno legí- 
timo. Pero recorra V. M. los tiempos pasados: iá quién 
se ha perseguido? Al buen patriota, al buen militar , á 
los cuales, no se les emplea, ni se hace caso de ellos pa - 
ra nada. Mas, Señor, Dios me ha reservado la vida por 
un efecto de providencia; soy hombre decidido, y si mil 
vidas tuviera, todas las perderia gustoso por la salud de 
la Plitria. Más tenia que decir; pero lo reservo para ma- 
ñana, y ahora apruebo la proposicion de; Sr. Melgarejo. 

El Sr. GIRALDO: Varias veces se ha tratado de este 
punto, y siempre sin fruto, por haberse atravesado Varias 
consideraciones y objeciones, alegándose que no era tiem- 
po oportuno, que este era el medio de establecer la des- 
union entre nosotros, y cosas semejantes. Pero yo creo 
que el verdadero modo de introducir la desunion es esta- 
blecer la impunidad, y el no separar el grano de la paja. 
El Sr. Anér, con el juicio que le es propio, ha dicho que 
donde no hay delito, no debe haber castigo, y que de Con- 
siguiente, el juramento que no es voluntario no se debe 
castigar. Señor, por lo que hace á los que juran volunta- 
riamente, no hay necesidad de hablar, porque nuestras 
sábias Partidas ya nos dicen cbmo se debe entender esto, 
J cuáles son las obligaciones de todo empleado por el Go- 
bierno, y lo que debe hacer en servicio de la Phtria: es 
una verdad que todo el que jura voluntariamente, es 9 
debe mirarse como delincuente. Pero, Señor, V. M. debe 
tratar de poner al frente de la Nacion, no solo las perso- 
nas que reunan todo el talento posible, sino las que estén 
exentas de toda sospecha y limpias de cualquiera sombra 
de debilidad, por pequeña que sea; personas que al talen- 
to de gobernar reuuan la confianza de todos los ciudada- 
nos. Sin esto es inútil que se sancione la Constituoion, 
ni que adoptemos otros medios de salvar la Pátria, porque 
los mismos enemigos se valdrian de ese hecho para amor- 
tiguar el espíritu nacional en lae provincias que ocupan. 
sùbirad, dirian á sus naturales, lo que debeia dar de vuea- 
trg Gobierno, cuyas riendas se han entregado á esaa gea- 
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tss que ct~ti petñdia y supercherfa abandonaron vuestra 
eausa y 111os jnraron obediencia, para volver despues, se- 
,~UKI !SXI comenta, d vuestro seno: temed, temed pne os 
rbandant+n tambien, y os entreguen despues de habeos 
sacriflt!aBo. B Esto dirian, y por este camino introducirkn 
la desco!&mza y la desunion. Yo quisiera, Seíior , que 
todos lo$ espeñoles hubitmen Witadbla conducta del m% 
mo ‘SY. XnQ, y la de todos Iba que Yetarnos aquf; mas si 
aYgunb, ,por tin8 kksualida’d ‘inevitable, ha caldo en esa 
debilidad, iqk? é$rlvio & k hace en no admitirle 4 los 
altos cargos de la Nacion? Apoyo, pues, .Ia proposicion 
del’Br. MelgereQo. 

El Sr. BARlkMOEDhD: ‘La proposicion d81 Sr. Mel- 
galejo e8 juatbima en todas sus partes, pero la hallo di- 
minute. Yo creo que no molo debia observarse este regla 
ruspecto de los individuos del Oonsejo de Estado, de las 
Secretarías de¡ Despacho y de b Regencia, sino qwe la ee- 
tenderia,4 todos los empleados que carecen de la conflan- 
za público por hbbar jurado, Una de la& instrucciones que 
recibi de mi provinclls al tiempo de partir, fué que Pidiese 
la remocion de todoelos empleados públicos que hubiesen 
jurado al Rey intrueo, respaeto á que ilo habia confianza 
en atds hombres. Si V. M. quiere llevar un camino rec- 
to eh la deei&m dowte asunto, le cruego tenga á la rirsta 
el #oto 4ae aobre el prrtioular di6 el ministro del Consejo 
D. ;7uW Iba&Navarro, sobre el expediente formado por 
el Consejo de Castilla. Allí BB ver8 lo que aquel ministro 
dise justa y justisimamenb que se debe observar para 
olasiflcar B los que han jurado al enemigo, todos los cua- 
les lo han hecho voluntariamente, porque á resistirse, lo 
más que les hubiere sueedido era quedar separadosde sus 
empleos. Yo no ignoro lo que pasa en estos casos, por- 
que cuando los enemigor entraroa en Galicia, en 22 de 
Enero, siendo yo regidor mis antiguo de la ciudad de 
Tny, el ayuntamiento so trasladó & otro pueblo, y entran- 
do los franceses, crearon un ayuntamiento nuevo. Se di6 
parte al Gobierno, siendo Ministro el Sr. Hermida, y des- 
pues de haberse marchado los enemigos, volvió 6 esta- 
blecerse el antiguo ayuntamiento; pero antes de ejercer 
sus funciones, le primera cosa que hicieron fu8 resolver 
que no dispondrisn coBa alguna con respecto I¡ los docu- 
mentos que dejaron los individuos nombrados por los 
franceses, por considerarlo todo nulo, mandando que se 
quemasen un le plarr pública. La Junta Central tuvo á 
bien aprobar esta conducta, rerervendo únicamente como 
Ir oiuded habie aaordado todos aquellos papeles que pu- 
diesen tenar tracto sucesivo. 

Por oonsiguienle, apruebo la proposicion, aunque me 
perece muy liknitada; pues yo no me oontento con esto 
tilo, y quisirm que se exbndieee B todos los empleados 
pdblicoa que han jurado cuando la entrade de los enemi- 
gos para qtie fkwen separados de 8118 dsst.inorr. Yo oon- 
sidero que e&o‘wd una de~raalr prra ellos, y lo es en 
realidad; Apera &WI ha de ssr? 

Bl Sr. ‘CãFlUARY: Despues de haber oido 5 mis dig- 
nos eompaiWas 10s seäora preopinantes, por cuya boca 
quieierr yo haber podido hablar primero, bqu8 deber6 yo 
hacer Pino Csosgarms aI‘@eEor cura de Algeoirae para re- 
Pat.ir, si Bis BB dado, todo lo que he dicho con aquella 
sneW% 4oeneneia y verdad que acostumbra, animada 
da1 C&J J acendrado patriotismo por le ealvacion de la 
H*ia, J desahogar 10s mismos sentimientoe que me seie- 
t*n? pmti6 de convsneer? NO, porque todos estamos 
contentides.. . bb persuadir? Tampoco, porque tambien 
demos pwsuadidos, y lo esti toda la Nacion. Tratándo- 
rewlo de rf as han de rdmitlt i 10s empleos superiorea 
* 18 ‘ybihtgnf8 p@rsrtars qna hrn jw8do 81 BIy LntrlwJ, 

no entraré en sutilezas esooláeticas, blosbflcas ni mora- 
les sobre lo que se entiende por juramento, si es forzado 
6 voluntario: porque la Nacion preecinde de todo esto. ~1 
español que jura al Rey intruso tiene contra sí la opinion 
pública. Prescindo yo de su interior modo de pensar; 
unos kndrán placer en haberlo hecho, y otros arrenpen- 
timlentis. En @no y otro caso son personas sospeohoaas 
á 1~ vterdaderse patriotas, y no muy apreciadas de los 
enemigos. No tenemos todos obligacion de ser héroes, 88 
verdad, porque el heroiemo es para pocos; pero ipara 
cuando lo guardan los españoles? Ahora no baeta que 
seamos hombrea, .aambw comun que nos distingue de las 
hembras; FJS preciso que seamos varones, que quiere de- 
cir hombres de gran fortaleza y entereza, cual conviene 
4 hijos de la Pátria, que deben no apreciar la vida clin la 
libertad. apelando á sus fuerzas morales ó B sus hrrzo& 
obligados & huir tentaciones, deben evitar el peligro de 
ser intimidados 6 probadcs. Se ha hablodo bastante de Ing 
ocasiones que ha habido para hacer jurar rl uno por Ir 
fuerze, ka amenaza 6 el halago. Muchíeimos hab& jura- 
do contra su voluntad. Los sefiores tedlogae sabrin el 
valor que tiene estos juramentos, y sabrán clasiflcarlo88 
no son de mi exámen las restricciones mentales en esto: 
casos. gCu&ntos ‘han prestado el juramento forzado por 
no haber querido evitar la ocaeion de verse en este COU- 
flicto? Los hombres precavidos y determinados puedan 
burlar de muchaa maneras el intento del,eaemigo, si Sa- 
ben aerrar 1~s ojos á Ina conveniencias y á la fortuna. si 
no han sabido evitar esta caida, sufran la sentencia pi’ 
blica como une desgracia, ya que no como pena de fl* 
delito. Aquel que violentado por la fuerza irresistible de 
las armas ha tenido que reconocer al Gobierno intruaot 7 
al momento que se ha hallado libre ha huido de la vietr 
y compañía de los forzadores de su voluntad, preseután- 
dose 6 las juetiaias de territorio libre para servir 6 k PB* 
tria de esta 6 de la otra manera: es digno de lri@tima Por 
10 que sufrió, y del aprecio nacional por lo que obró deS* 
pues. Pero èqrlé lugar merecen en los fastoa del patriocs- 
mo los que con la ssperenza de oolocecion, mbs Ve Por 
miedo, se dejaron coger eu el lazo pnra poder escapar de 
él? Y jcuál á aquellos que, antes ColOcRdos en superierps 
6 inferiores empleos, continuaron ejercién,joIos, coofirma’ 
dos y pagados por el intruso Roy? Ratos serán @imprs 
mirados en la opinion nacional como verdaderos deserto- 
res de la Pátria, indignos de su coumiseracion No q”“- 
ro hablar aquí de los empleados en ofioios concejiles! ‘loe 
por no abandonar los pueblOs y SU regimiento al furor da 
las armas diel enemigo cuando loe ocupen, 
Su representacion pública las reja&Ones 
Veces el exterminio de los veoinos. 

Admírame 0iertameuf.e e6mO habiéndose Wado 8” 
varias sesiones el punto de clasificar 7 CaIifioar 10s “‘- 
tos de infidencia, sobre 10 cun1 se sO&br6 una eOmisioO’ 
nada se haya adelantado despues de tanto tiemp 0 Ha di- < 
&o muY bien el señor pl%Opioante, que pare@ P lle *te 
expediente ha caido en el seno de Ia Oscurigad, Y Po* íiv 
d0 de la Oscuridad y del olvido. 

Pero un8 Oex que en este dia la prOposiOiOu 4” ’ 
discute nos obliga & n0 ‘cenar 10s :OjOs 6 le IUZ 

Presenta, hallo por muy oportuno que se decida 
mora; 9 pido d V. M. que et se ha de dilatar 18 
racim, ee declare eeaion permanente 
chido el asunto, sin comer ni cenar ei 
La experiencia me ha enseñnd0 dentro del Gong 
GemPrs qoe en materias graves y urgentPS 
kNJiaion i lae veinticuatro horas, volvemos al Otfd 
OU@ WI, ~dvsar~r otros hombm: efe& ein dad* * ” 
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berse borrado la primera impresion en nuestros ánimos. 
Por lo mismo, debemos cerrar ahora los ojos a las 

consideraciones de tiempo8 pacíficos, y dar este solemne 
testimonio 8 la Pátria, haciendo conocer 6 !os enemigos 
que no hallarán entre nosotro flaqueza, palabra que LO 
debe 8onar entre 108 españoles, y que debe desterrarse de 
nuestro diccionario. Pintan ciego cl brnQr; iy el amor de 
1s Pátria calmo se pintará si ha da haber acepcion de per- 
sonas? Será una desgracia, máe no un castigo, quedar 
excluida para estos destinos la persona que se halle con 
esta tacha voluntaria 6 involuntariamente. Los nombra- 
miento8 son una gracia, y no una justicia: conténtense 
con la impunidad, pues ni se les quita el pan ni la liber- 
tad que algunas no merecen. Demos en este dia un noble 
testimonio á la nobilísima y fldelísima Nacion que V. M, 
representa: demos un decreto insigne y magnífico cual 
corresponde á la grandeza del objeto* Apoyo, pues, la 
proposicion del Sr. Melgarejo en bis mismos términos en 
que está concebida, aÍíadiendo que se extienda á loa con- 
sejeros de Estado la exclusiva., 

Habiendo resuelto el Congreso, á propuesta del señor 
Mejía, que el asunto estaba suficientemente discutido, 
quedó aprobada la sobredicha proposicion con la adicion 
que hizo su mismo autor durante la discusion, da que 
kmpoco pudiesen ser consejeros de Estado. El Sr. Anca I 

raclamb que asta resolucion no dabia parar perjuicio al- 
guno 8 los ilustw defensores de la inmortal Gerona. Los 
Sres. Polo y Aznarez apoyaron lo mismo respecto da los de- 
ftinsoras de Zaragoza. EL SF. Llamas reflexionó que la re- 
solucion del Congraw no comprendia á los que por de- 
fender aquella8 plazas cayeron en poder del enemigo, á 
los cuales no exige el mismo otro juramento que al pres- 
crito para los prisioneros de guarra. El Sr. Zowapzcin hizo 
presente con esta motivo la necesidad de que se examine 
cuanto antes el expediente sobre infidencia, y de que se 
clasifiquen los comprendidos en este delito. Apoyó esta 
mocion el Sr. Jforalcs Gallego, con tal que el exámen del 
expediente no impidiese la pronta promulgacion del de- 
creto de hoy. El Sr. Utia anunció al Congreso que en la 
sasion inmediata presentaris á S. M. una proposicion so- 
bre el mismo asunto. 

Se ley6 la siguiente proposicion del Sr. Argilelhs: uQue 
la comision de Constitucion presente un artículo para li- 
mitar en el Hay la facultad de dar pensiones sobre el Era- 
rio público. z Admitida á discusion , fué inmediatamente 
aprobada por el Congreso su idea. 

Se levantó la sesion, 
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INUiIO UE SES[ONES 
DE LAS 

IflRTESGENERALES YEXTRAORDINARIAS, 

SESION DELDIA29 DE OCTUBRE DE 1811. 

Accediendolas Córtes á la solicitud que se ley6 de Dan 
Ekauislao Fita, concedieron permiso al Sr. Diputado An- 
d& para dar cierta certificacion que aquel necesita. 

1.. >I 

8e mandd pasar d la comision de Conetitucion una 
cxposicion del Sc. Rivas, relativa li que se conserven 6 
1aB islas de Ibiza y Formentera sus leyes particulares 
sobre el modo de determinarse los pleitos civiles y crimi- 
nQlea. 

>,, . 
Se 1’~; el decmto ya extk&o COU fecha 28 del cm- 

riente sobre Premios para las familias de oficiales, solda- 
dos 9 paisano8 que mueran en la actual guerra. 

9 , 
Continuo la lectura del manifiesto de los indivíduos 

que compusieren la Junta Central. 

con oaotivo de la proposision del Ss. Melgarejc, apro- 
brb en la sesion de ayer, los Sres. Ric, hzuarez, POlc 9 
paecual, como Diputados por hragon , presentaron la ex- 
Pcsicion siguiente: 

aSeñor, en 1s sesion de ayer se sirvió V. 116. resolver 
qus los que han prestado juramento al Rey intruso nQ Pue- 
dan ser Regentes, tieeretarios del Despacho ni Consejeros 
de Estado. Los infrascritos Diputados del reino de Ara- 
g% que veneran y obedecen las disposiciones que dima- 
nan de la soberanía del augusto Congreso, creen de su 
deber exponer 6 V. M., con la franqueza qu e les es pro- 
pi% que dudan si en la indicada resolucion se hAllarán 
comPrendid+s los beneméritos defensores de la ciudad de 
z”a@Za, cuyo valor y decidido patriotismo leS inspiró la 
reaclucion de encerrarse en aquel pueblo heróico ; hacer 
frente á las huestes numerosas y aguerridas del tirano; de- 
tcQWss por muchos meses. causarles pérdidas enormes; 
dar un ejemplo cxtracrdinar&, enseñando al mundo entero 
de lo que aou cepaces los espagoIes, y contener por das ve- 
as’ la ripida invasion da los vándalos, dando tiempo 6 que 
‘” ‘bá@ p?Ovinoiaa y el tlobierno formasen 3 repuai~h~ 

ejércitos. Es cierto que despues de sufrir todos los horro- 
res de la guerra y de la peste, y despues de cubiertos de 
mil laureles, se vieron en la necesidad de sucumbir y su- 
jetarse á la ley de la capitulacion aquellos héroes, que si 
no hubieran preferido el partido de resistir, aun á costa 
de su vida, hubieran huido de antemano, y no hubieran 
dado á la pátria dias de gloria y de eterno blason. 

La Junta Central, lejos de considerar como un demé- 
rito dicha capitulacion, y de que degradase en lo más 
mínimo á los habitantes y defensores de Zaragoza, expidió 
en 9 de Marzo de 1809 un solemne decreto, qu se halla 
inserto en el suplemento á la Gaceta del Gobierno del dia 10 
del propio mes, que acompaña adjunto, y suplicamos B 
V. M. se sirva mandar leer, así como la capitulacion, en 
virtud de la cual se entregó aquella ciudad. 

Si son ó no justas las causas que motivaron el referi- 
do decreto, y los fundamentos en que se apoya, S. M. lo 
juzgará con su acostumbrada rectitud, quedando persua- 
didos en el entretanto los Diputados que suscriben de que 
fue justíeimo y muy contrme á las miras de una Nacion 
que quiere y debe continuar una guerra contínua hwta 
conseguir su libertad. 

pero al mismo tiempo creen los miarnos Diputados que 
Bl ánimo V. M. en su resolucion de ayer no habr6 sido el 
privar á aquellos héroes de la justa consideracion que su- 
pieron adquirirse, ni de los derechos que les pertenezcan 
como españoles, sin que les perjudique en lo más mínimo 
cl juramento que se les haya obligado & prestar en virtud 
de la capitulacion. 

Si por la defensa se ha declarado á Zaragoza, sus ha- 
bitantes y guarnicion, beneméritos de la pátria en grado 
heroico y eminente, acreedores y dignoa de ser atendidoe 
en igualdad de circunstancias para obtener empleos, no 
conciben los Diputados que sea compatible con estos de- 
rechos el que por sola aquella desgracia sean privados de 
que puedan obtener empleo y distinciones de cualquier 
clase y gerarquía, inclusos los de Regentes, Secretarios del 
DesPacho y Consejeros de Wado. Una suposicion de &a 
naturaleza destruiria las gloriae y méritoa de aquellor de- 
fwores, qne OP ves da premio M vtwirn t;;dadolr BIX 
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comparacion de otros, que quizá no habrán hecho ni SU- i «Que se imprima inmediatamente el reglamento pre. 
frido tanto por la pátria. ; sentado á S. M. para clasificar los delitos de infiiieueia, 

Por estas consideraciones, y con el fin de que no que- : á fin de que instruidos 10s Sres. Diputados, se señale dia 
de mancillado el honor de Iss defensores de Zaragoza, su- : para su discusioil, y que entonces SB hagan presentes Ias 
plican á V. Id. los infrascritos Diputados se digne decla ’ ! proposiciones particulares que se hsn hecho á V. M. por 
rar que el juramento que dichos defensores y los habitan- 

! 
algunos eres. Diputados relativas al mismo asunto cen 

tes de aquella ciudad hayan prestado en fuerza de la ca- el dictamen de la comision. 
pitulacion, no obsta para que los expresados puedan ob- I Reprobada esta propoeicion, se mandó pasar á la co- 
tener los cargos de Regentes, Secretarios del Despacho y mieion indicada el expediente de que hace mencion, parn 
Consejeros de Estado, si no tuvieren otro defecto que les que en su vista exponga á la mayor brevedad lo que le 

imposibilite, 6 se hubieren comprometido de otro modo parezca. 
con el Gobierno intruso. 

Cádiz 28 de Octubre de 1811 .=Señor.=Pedro María 
Ric.aVicente Pascual .=José Aznarez.==nJuan Polo y 
Catalina. P Continuó la discusion del proyecto de Constitucion 

El Sr. Aner propuso «que en la exclusiva de que no que habia quedado psndiente en la segunda parte del ar- 
puedan ser Regentes del Reino, Ministros del Despacho título 230, acerca de la cua! dijo 
ni Consejeros de Estado los que hayan jurado obediencia El Sr. Conde da T ‘~6Nr3: He aprobado y apruebo 
al Rey intruso, no vengan comprendidos los que halldn- el C nsejo de Estado, porque debiendo el Rey tener un 
dose en una plaza sitiada se vieron en la dura necesidad Consejo, no mejor forma puede dársele que haciéndole 
de prestar el juramento de obediencia cuando la plaza se emanar de las Córtes, ó siendo elegido á propuesta suya; 
rindió 6 fué asaltada por el enemigo, » pero me parece excesivo el número de indivíduos que 88 

señala. Las facultades que antes estaban esparcidas cn lOS 
diferentes Consejos de la Nacion, no se refunden todas ea 
el actual Consejo de Estado. Muchas corresponden á las 

Se leyó en seguida la proposicion del Sr. Terrero, Córtes, y otras al nuevo Ministerio de la Gobernaciou; J 
presentada en la sesion del dia 19 de Julio último, y re- teniendo además que establecerse entre los Ministros uua 
cordada en este por su autor. Junta, y formar una especie de Consejo privado,uo ocar- 

A la referida proposicion del Sr. Melgarejohizo el se- rirá tan frecuentemente consultar á ningun otro Cuerpo. 
ñor Bahamonde la siguiente adicion: Y si nos detenemos á examinar las facultades que en sl 

*Que respecto á que laopinion piblica de los verda- 
deros ciudadanos españoles, muy suficientemente decla- 

mismo proyecto de Constitucion se seíía!an al Consejo de 
Estado, es de notar que en él se fijan solamente como Pe- 

rada, repugua que los funcionarios públicos, juramenta- 
dos por el Gobierno intruso, subsistan por más tiempo en 

culiares suyas la de proponer para todos los emplees ci- 

loa empleos que en la actualidad ejercen, y siendo contra 
viles y eclesiásticos, y la de ser oido por el Rey sn lOs 
asuntos graves. Pero como no se especifica nominalmente 

d108 la presuncion de que se han prestado á jurar voluu- 
tariamente, se suspenda por ahora por medio de un de- 

cuándo 6 cómo se han de calificar estos detalles, queda á 
la voluntad del Rey el determinarlos, y entonces no serán 

creto á todos 10s que estén en este caso, 6 hayan facilita- 
do servicio directa 6 indirectamente contra nuestra justa 

tantos los casos en que se acuda á pedir su dictámens 
Tampoco podemos prescindir del sistema adoptado en es- 

causa; sin perjuicio de que acreditando satisfactoriamen - 
te que con peligro de SU vida se les obligó á jurar 6 ser- 

ta Constitucion, que es el de una Monarquía moderada+ 
En ella ni se necesita ni es de su esencia un Consejo 6 

vir al enemigo, se les reintegre, y asimismo á los em- Senado tan numeroso que, aunque no sea como el de SU~ 
pleados que permaneciendo en territorio ocupado por 10s cia, siempre entorpecerá al Poder ejecutivo y hará *om’ 
enemigos presten desde él, y en beneficio de nuestra bra al legislativo, Al contrario en los Gobiernos rePubb- 
Pátria, distinguidos y eminentes servicios; cuya califica- canos: el Senado, así en las repúblicas antiguas come m”’ 
cion y disposiciones al estrecho cumplimiento del decreto dernas, generalmente ha estado compuesto de muchos 
que 8. M. acuerde, se confien al celo del Consejo de Re- individuos para que sirviese de freno á la potestad legis- 
gencia. Y lativa, que ya sea ejercida inmediatamente por el PusbIo 

El Sr. Uria hizo esta otra: 6 ya por un cuerpo delegado, goza de un influjo tan 
@Quedan igualmente excluidos de los empleos de vi- 

reyes, gobernadores, intendentes y regentes de las -iudien- 
grande y poderoso que há menester esta traba para que e1 
Estado no camiue al desórden. Así, quedando circuns’ 

cias de las Américas los que, juramentados por el cto- 

bierno intruso, le han obedecido. D 
critas las facultades ó atribuciones del Consejo de Estado 
d las ya señaladas por la comision, opino se reduzcan á 

Presentó el Sr. Oliveros la siguiente proposicion: 24 sus indivíduoa, si se rebaja proporcionalmente el nú- 
ULoa empleados que hubieren permanecido en país mero de Prelados y grandes; y si no quiere hacerse nove- 

ocupado por los enemigos, continuaran en sus empleos dad en estas clases, que se extiendan hasta 30. 
despees que esté evacuado, siempre que acrediten haber 
hecho señalados servicios á la Pátria; para lo cual el Go- 

El Sr. ANER: BeSor, en el dia pasado se hablo Ia’- 

bierno, los generales en jefe y demis autoridades anota- 
gamente de la utilidad que debe resultar á la Naciou de1 

‘an sus nombres 9 los hechos que prueben SU conducta cha extension la historia de este Consejo desde los tiem’ 
establecimiento del Consejo de Estado; se explico con mu* 

patriótica. 8 
Despues de algunas contestaciones, quedaron admiti- 

pos más remotos de la Monarquía; se insinuó Ia gran ne- 

das todas estas proposiciones y adiciones, y se mandaron cioual. Está ya aprobado que hays un Consejo de Estado; 
cesidad de su restablecimiento bajo una forma constitu’ 

Pasar á la comisioueu donde existe el expediente sobre pero ocurren dificultades acerca del numero de individuos 
-ali8aacion de1 de1ito de infidencia, para que en vista de de que debe constar. Me parece, pues, conveniente anun' 
~4bkWWn~ SU dict8men d la .wyor breva&& uiar una idea por si puede influir en la resolucion del 
6> iBi%-T-W propuso la *picate: nQiiPenr de ba uoamjeroa de Estado que deba @bar* I3’* 
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1 
idea se reduce á que eu el Consejo haya individuos de to- ’ 

! 
la comision: sin Perder de vista la acertada y oportuna 

daz las provincias, fundada en las razones que voy á ma- ! objecion que han aducido algunos preopinantss, relativa 
nifestar. Es constante, Señor; que el Cocsejo de Estado, ! á que una corporecion numerosa que toma parte eu los 
con sns luces y prufiencia, en cierte modo ha du dirigir : negocios del Gobierw puede, combinada con éste, hacer 
al Monarca en 10s negoc:os kduos, é in~treirle del ver- 
dadero estado de la Nacion, aconsejándo!e siempre lo clue 
más convenga B sus verdaderou interesas. Es constante 
tambien que ea el Consejo de Estado s9 han de ventilar 
los asuntos relativos á ciertas y determinadas provincias, 
asuntos en que 68 necesita una particular instruccion pa- 
ra no aventurar las reeoluciones. La experiencia, Señor, 
me ha acreditado el modo con que hasta de ahora han acos- 
tumbrado 6 resolverse los negocios por los Ministerios p 
per el Consejo de Estado, cuando por casualidad se re- 
urna. Con un simple informe, á ias veces de persona po- 
co interesada, se han resuelto negocios de la mayor trss- 
eendencia para las provincias. Estas, muchas veces han 
sido oidas en sus justas reclamaciones, y han tenido que 
sufrir el resultado de una providencia tomada sin conoci- 
miento y sin consultar el verdadero interés del Estado. 
La historia nos presenta casos en que por el capricho de 
un Ministro se han visto empeñadas en tremendas guer- 
ras algunas provincias de la Monarquía, casos en que no 
ha habido acceso al Trono para exponer las provincias sus 
justas quejas, y casos, en fin, en que Diputados de las 
provincias no han podido lograr una audiencia del Mo- 
narca para exponerle los medios de evitar los males que 
aufrian. Todo esto, SeÍíor, desaparecer8 si en el Consejo 
de Estado hay indivíduos de todas las provincias, los cua- 
les, estando en continua comunicacion con ellas, podrán 
ilustrar al bionarca y al mismo Consejo en los asuntos ár- 
duos. Se dirá tal vez que esto seria fomentar el federalis- 
mo; pero á mí me parece todo lo contrario. Me parece el 
verdadtiro modo de unir entre sí las provincias, y de des- 
terrar el perjudicial influjo, y lo que por una experiencia 
de muchos años hemos visto. Los altos cargos 6 empleos 
del Estado parecian vinculados, por decirlo así, en cier- 
tae personas, y pareeia que ciertas provincias tenian un 
derecho exclusivo á ellos. Esto, Señor, no es aventurado, 
9 mi provincia es buen testigo de ello, con la que Se con- 
taba pocas veces para los altos empleos. Además, Señor, 
el Monarca, por la Constitucion, debe oir en 10s asuntos 
graves el dictámen 6 parecer del Consejo de Estado, par- 
tieularmente cuando se trate de declarar la guerra y ha- 
cer la paz 6 ajustaralgun tratado. Nadie duda que el ma- 
Yer enemigo do la España será siempre la Francia, c3n la 
que tendremos que sostener costosas guerras. Las pro- 
vincias limítrofes son las que reciben los primeros golpes, 
de los que con dificultad se indemnizan. Si en el Consejo 
de Estado hubiese indivíduos de aquellas provincia8 Po- 
drian ilustrar al Monarca sobre los verdaderos intereses, 
Y aconsejarle lo más conveniente para hacer la guerra con 
ventaja. Las propuestas que el Consejo de Estado debe 
haeer al Rey para La provision de los empleos, es otra de 
Lara razones de conveniencia para que haya iudivfduos de 
todas las provincias, pues de este modo se reunirán ma- 
yores cOnocimient0s, y 10s empleos se conferirán á suge- 
tes de todas las provincias. Por todas estas razones, *oY 
de dietámen que el Consejo de Estado se componga de 40 
‘ndivíduos, y que en él haya de haber precisamente suge- 
‘Os naturales de todas las provincias. 

El Sr. GORDILLO: Sefior, por más que se aglomeren 
refleziones, y se decanten utilidades para probar la nece- 
eidad de que el Consejo de Estado se componga de 40 in- 
dividuos, Yo no comprendo esas grandes ventajas; an- 
tes sí Palpo ciertos inconvenientes, los cuales me emba- 
razan 6 probar la propuesta que en este particular hace 

frente al Poder legislatko, creo que no es fuera del caso 
considerar que las difíciles y apuradas circunstancias en 
que se halla la Nacion reclaman rigurosa economía, en 
tal grado, que seria un crimen imperdonable que cuando 
los dignos defensores de la Pátria sufren las mayores pri- 
vaciones, se procediese á c’ear unes debtinos superabun- 
dantes, que al paso que no ofrecen algun bien conocido 
gravitan sobremanera sobre las urgencias del Erario; é 
igualmente qne exigendo los peligroe que amenazan á la 
Monarquía el que el expediente de las providencias del 
Gobierno sean enérgicas y ejecutivas, esta rapidez y ac- 
tividad DO es componitie con el embarazo y entorpeci- 
miento que es inseparable de las resoluciones que dima- 
nan de la conformidad de una muchedumbre de votos 
difíciles de reunirse por naturaleza sin muchos debates 9 
contradicciones: examinadas estas observaciones con la 
imparcialidad debida, y dándoles el valor que en sí presentan, 
ofrecen un fondo de verdad y convencimiento, tanto más, 
cuanto que, si no me engaño, aparecen como ilusorios to- 
dos los recelos que han impulsado á la comision á prefijar 
aquella medida, é inexactas las indicaciones que acaba de 
proponer el Sr. Anér en apoyo de la misma opinion. LOS 
motivos que pudieron mover á la comision á señalar los 
40 individuos constituyentes del Consejo de Estado, es 
presumible que no han sido otros sino los de prevenir la 
intriga J partidos demasiado fáciles y frecuentes en una 
corta reunion de hombres, y asegurar la claridad y acierto 
en la discusion de los negocios, que parecen ser más ase- 
quibles y efectivos cuando intervienen las luces y conoc- 
mientos de un crecido níimero de personas; siendo esto 
así, como lo supongo, yo no presagio semejantes temores, 
así porque aun reduciéndose á menos la totalidad de los 
indivíduos, siempre se puede adoptar una extension que 
sea capaz de prevenir tamaños males, como porque la 
clase y cualidades de los sujetos que le han de componer, 
excluye la menor sospecha de que quepan en ellos senti- 
mientos tan abominables y bajos. Sí, Señor, cuando se 
trata del nuevo Consejo de Estado, yo no puedo prescin- 
dir que los españoles que le constituyan han de ser pre- 
sentados por las Córtes, y que éstas, teniendo en cousi- 
deracion las altas funciones de su competencia y el pode- 
roso influjo que habrán de ejercer en el Gobierno del Rey 
para el bien 6 perjuicio de la Nacion, han de depositar sus 
confianzas en los ciudadanos más distinguidos por sus ta- 
lentos, por su ciencia, por su probidad, por su virtud, 
per SU mérito y patriotismo; los cuales, por su carácter y 
gloria de su propio nombre, han de resistir abiertamente 
las miserables sugestiones de la confabulacion, del fraude 
y de la intriga: tampoco puedo prescindir del irresistible 
contrapeso de la opinion pública y de la libertad de la ira- 
prenta, trabas terribles, que si se han conceptuado de 
eficaces para contener la arbitrariedad de los que se ha- 
llan elevados al más alto rango y dignidad, no lo serán 
menos para corregir los excesos en que quisieran Sumir- 
se los consejeros de Estado; y últimamente, estoy muy 
lejos de creer que para la averiguacion y descubrimiento 
de la verdad sea necesaria la combinacion de ideas y re- 
flexiones de 40 personas llenas de literatura, de instrnc- 
cion y sabiduría: yo bien sé que del choque de las opi- 
niones y de la.manifestscion recíproca de distintas nocio- 
nes resulta la aclaracion de las equivocaciones, el des& 
prendimiento de los errores y el desengaño; pwo~talmbis~ 
sé que esto tiene su término ; st5 que Ir xnwhedumbm de 
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contrarios dictámenes ocasiona la confusion, y sé, final- 
mente, que harán mucho más 15 ó 20 sugetos que deseo- 
sos del acierto preceden en su esámen con el tino y pul- 
so que pide su importancia, que no 40, aunque estén pe- 
netrados de los mismos afectos. 

Testigo es V. M. de la discrecion y juicio con que las 
respectivas comisiones, compue+,as de solos cinco indiví- 
duos, manifiestan sus juicios en los varios negocios que 
se les pone á au cuidad3: el mismo proyecto de Constitu- 
cion es un testimonio irrefragable de que á una pequeña 
reunionde hombres le es dado manejar con cordura y dis- 
crecion los puntos m8s dificiles y árduos, pues formado 
por solo 15 Diputados, resplandece en él tanto órden y 
exactitud, que las Cúrtes apenas han tenido que alterar 
ó añadir lo que la comieion tuvo á bien omitir, sin duda 
por su nbtâral delicadeza y circnnspeccion: y siestos ejem- 
plos IIOE han de servir de experiencia y modelo, visto 6s 
que ni los recelos de la sugestion y la intriga, ni el temor 
de que se desaonozca 6 ignore la verdad, pueden obrar en 
nosotros para determinarnos al consentimianto de que el 
Consejo de Estado deba componerse de 40 indivíduos. No 
son menos infundadas, en mi modo de pensar, las consi- 
deraciones que ha expuesto el Sr. Anér, reducidas á que 
conviniendo que de cada provincia haya Diputados en el 
referido Consejo, es indispensable que su totalidad sea la 
misma que propone la comision, porque siendo bien aa- 
bido que loque influye directamente en la utilidad 6 gra- 
vámen de los pueblos es el establecimiento y derogacion 
de las leyes, la exaccion de tributos y el establecimíento 
de tropas, y siéndolo igualmente que estas facultades son 
privativas de las atribuaiones de las Córtes, donde por la 
Constitucion deben concurrir sugetos naturales y avecin- 
dados en todas las provincias de la Monarquía, es fueradr 
duda que de este modo se precaven todos los inconveken- 
tea á que ha querido ocurrir el preopinante, sin que para 
ello sea preciso adoptar las medidas que ha manifestado 
en su dictámen. Es cierto que el Consejo, como encarga- 
do de proponer sus ideas y sentimientos al Rey en todo 
lo perteneciente 6 lo gubernativo del Estado, tiene á su 
cuidado el promover todos los recursos que juzguo opor; 
tunos para fomentar la prosperidad de la Nacion; pero 
tambien lo es que siendo aquella corporacion una emana- 
cion de las Córtes, y constituyéndosede personas idóneas, 
adornadas de probidad, talento y patriotismo, se esmera - 
r8;n en el exacto desempeño de SUS funciones, atendiecdo 
activamente á la felicidad del procomunal, sin excepcion 
de villas, oiudades y provincias, lo que quiz& no podria 
veriflaarse en el sistema del Sr. Anér, ya porque en su 
plan se autorizaria el federalismo, y ya porque se fomen- 
taris la rivalidad, destruyéndose así el bien general con 
las pretensiones particulares. Sírvanos de ejemplo el caso de 
que se ha valido el mismo Sr. Anér en apoyo de su opinion, 
pues en verdad que si no debiendo temerse en lo sucesi- 
vo más guerras que las que hemos de sostener con la 
Francia, por eso fuese neaesario que hubiese en el Conse- 
jo de Estado indivídnos naturales de las provincias limf- 
kofes & aquel Reino, para que teniendo en oonsideraoion 
las mayores vejaciones que han de sufrir de un rompi- 
miento hostil, mediten son el mayor detenimiento y re- 
flaxion el dictimen qne hubieren de dar al Soberano en un 
negocio tan árduo y de tanta trascendencia: ya se deja 
conocer cubntas dificultades y embarazos se aducirian p+ 
Pa que no 88 llevare Q debido efecto, y tal vez por deha- 
tea especiosos 6 impertinetkes se entorpeceria, lo que qui- 
26, y sin quizá, exigiria la mayor energía, premura y aa- 
tividad: así que, convencido V. M. de estos inoonvenien- 
tes y pamuadido de la ilt@midrd de le eaas8~ que prld 

lieran estimular á la comision 8 proponer que el Conse~ 
‘0 de Estado se compusiese de 40 indivíduos, juzgo qae 
leba consultar & la economía que tanto reclaman las Ur- 
Tencias de la Pátria; que debe atender á la celeridad y 
pronto despacho que piden las difíciles circunstancias eU 
que nos hallamos; que no debe perder de vista la prácti- 
$9 observada sobre este particular en casi todos los Go - 
biernos de Europa, y señaladamente en Suecia y Alema- 
nia, donde es bien sabido cuán reducidos eran sus Conse- 
ios antes de la actual eclpantosa revolucion; y flnalmenbe, 
que teniendo en consideracion cuáles han sido en dietin- 
tas Bpocas las atribuciones de los Consejos de Estado y de 
Zastilla en nuestra Monarqufa, J cuáles las personaa que 
los han formado, está en la necesidad de acordar que el 
nuevo Consejo de Estado se componga de solos 24 6 25 
indivíduos, por ser los suficientes par& desempeñar loa 
objetos de su instituto: este es mi dictámen, sin embar- 
;o del cual respetaré lo que V. Id. se dignare resolver. 

El Sr. VILLANUEVA: Seiíot, me parece arreglado 
el número de 40 indivíduos que señala la comision al Con- 
gejo de Estado. Para esto, además de lo que expuso ayer 
el Sr. Espiga sobre la generalidad de los negocios que 
desde la fundacion de la Monarquía consultaban los Re- 
yes con este Consejo, es notorio que en los últimos año8 
del reinado del Sr. D. Cárlos III se componia el Consejo 
de Estado de personas escogidas, con las cuales trataba 
S. M. todos 108 negocios árduos, especialmente aquellos 
que tenian influjo ene1 bien comun, 6 que habian decau- 
sar una regla general para todo el Reino. De esto tenemos 
una prueba en la Junta Suprema de Estado, creada por loa 
años 1’787, á la cual se encargó que entendiese en todos 
los ramos trascendentales de la administraciotl pública, 
esto es, en los fiegocios de las siete Secretarlas del D@- 
pacho que pudiesen aausar regla general, así para la for-, 
macion de nuevos establecimiento$ 6 plaaes de gobierno, 
como para la reforma 6 mejora de los antiguos. El resta- 
blecimiento del ejercicio de esteConsejo, que se hizo cin- 
eo años despues, en el de 1’792, no alteró en nada e& 
plan de los negocios que debian tratarse en él á propUes- 
ta y consulta del Secretario del Despacho B quien perte- 
neciese cada expediente, Yo no sé si se hacia esto por Pa- 
ra aeremonia 6 de veras. Pero tratándose rhora de CreM 
un IU.IeVO Consejo de Estado Útil 8 la Nacion, que asega- 
re el acierto en los negocios de que pende el bien general, 
me parece que no es de más el número de 40 individUos* 
Supongamos que este Consejo para la mejor y más fáail 
expedicion de sus negocios se divida en salas 6 comisio- 
nes de Marina, de Guerra, de Haaienda. Si fuesen b 
eonJejeros menos de 40, fqué número cabria á cada UU8 
de estas siete íi ocho comisiones que Uo fuese diehinuto? 
No puede decirse que este gran número de indivídU@J 
puede embarazar el pronto despacho de IOS negooiog. Por- 
qUe sUpuesto que aquí Bo se han de tratar sinb asustoe 
que causen resoluciones 6 reglas generales, unti 6 dos se- 
manas más que se tarde en resolver un nagokio, poco da- 
íío Wdrb hhcar 6 ninguno, si por este medio se 8Segura 
el asierto. 

La adicion del Sr. Anék no Ia hell0 fuercl de sll IU- 
9ar? pero no la juzgo neatweria1 porquk este Conselo de- 
bed ttmer todas Iss netiaial que SB neeesftan para Procn- 
par la felicidad de las provincias, sin lae ha prwiao qUe 
iatmvengan naturales de ellas en aada tino de sus nego- 
cioe. 

Ne la tendfia por inútil ni fuera de propósito, porque 
kaa una sOla persom% de una prot&oia pudiera ilustrar 
al cOnS* @.rtek). Mas 8sto se mple con las in&rma que 
w* aamw#fL 
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Para la propuesta de los empleados tampoco creo ne- i divíduos. Lo mismo es Senado que Consejo; y así, extra- 
ceario que haya consejeros de todas las provincias. Si se 

I 
ño que se tenga por exorbitante el número de 40 para el 

examina nuestra legislacion sobre las calidades que deben Consejo de Estado de una Nacion como la española, que 
concurrir en las personas provistas para los empleos pú- posee tantos dominios, y que es infinitamente mayor que 
blicos, se verá que nada rn6s se neceaits sino que es:o se la romana, y que no delze compararse, como se ha hecho 
observe. Sobre esto hay prevenciontis muy sábias hecllxs por algunoa de los seño,es preopinantes, con la sueca y 
6 la Cámara por Cárlos IIr y por otros Reyes. alemana. Me parece por esta rnzon que el número de 40 

Ténganse listas como las tenis aquel Monarca, y Fe- : consejeros no es excesivo; y debe creerse así, cuando des- 
bpe II y III y otros, de los sugetoe idóneos para las dig- ! pues de un detenido exámen lo fija la comision de Cons- 
nidades eclesiásticas y para los oficios civiles: trátese de j titucion, tuyos individuos habrán empleado en esto el 
colocar el Reino, y no las personas: ordénense las elea- 1 celo que tienen acreditado. Y así, por mi parte, apoyo el 
ciones al bien general y no al particular, y estará bien ser- número que señala la comision.» 
vida la Pátria. Apruebo, pues, el artículo como está, y Quedó aprobada dicha segunda parte. 
no juzgo necesaria la adicion propuesta, 

El Sr. VILLAGOYEZ: Diré muy pocas palabras. Ha- 
blaré con la autoridad de un célebre historiador, que di- 
ce qoe el Senado de Roma llegó á componerse de 600 ia- 

l 
Ye levantó la seeion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

@liTESGENERALES YEXTRAORDINARIAS, 

SESION DEL DIA 30 DE OCTUBRE DE 1811. 

,- 
Se ley6 un oficio del encargado del Ministerio de Gra 

cia y Justicia con una representacion que incluia de cua 
tro de los inaivíduos nombrados para el tribunal de Pro. 
to-Medioato, relativa 6 que se les expidiese SUS título 
mandados suspender por el Congreso hasta la resoluciol 
de las reclamaciones de la Junta de farmacia, y otros io- 
teresados ( V&se la s~sion del dia 31 de Agosto); y las Cór 
tes acordaron que el Consejo de Regencia, si estuvieser 
ya nombrados toaos 10s indivíduos que habian de compo- 
ner el referido tribunal, pudiese expedirles los títulos Cor. 
respondientes. 

S 

1 : 
- I 
- ( 

l ( 
- 1 
- ( 

( 
C 

1 
* E Se mandó pasar á la comision de Guerra una exposi- 

eion del coronel de caballería ligera, agregado al regi- 
miento de cazadores de Sevilla, Marqués de Nalgarejo 9 
Quiroga, el cual remitia dos ejemplares de una «Diser- 
tacien sobre el origen 9 utilidad de la caballería, en par- 
ticular de la española, 9 causas que han contribuido á SU 
decadencia, v 

’ v 
n 
1: 

- 

Se admitid B discusion la siguiente proposicion del 
Sr. Ga&, señalándose el dia siguiente para discutirla: 

(Que, pues, por el decreto de las Córtes se mandó á 
Ia Regencia se destinasen con predileccion los empleados 
que habian emigrado, y se les asistiese con las dos ter- 
ceras partes de los sueldos que gozaban hasta destinarlos, 
cuYa disposicion perjudica á los empleados que emiârarou 
desde los principios, y que p endian de derechos ú obven- 
ciones, como que excluidos de aquel decreto nuuca pue- 
den ser oidos, se sirva el Congreso mandar á la Regencia 
se les tenga presentes para los destinos análogos 6 loS que 
tenian9 atendiendo al dilatado tiempo de su emigracion. v 

td 
0: 

_. 

9 
tr 
P’ 
q’ 
aI 
á 
al 
4( Doña Marla tuies Gut&ez de Teran, exponiendo los 

servicios de su esposo D. José Alonso de Teran, asesor y 
teniente Ietrado de la intendencia de ValladoM de Me- 
choacan, el cua1, despues de hacer los mayores esfuerzos 
para reprimir la insurreccion, fué asesinado cruelmente 
por los rebeldes, solicitaba ana pension para mantener á 
sus cuatro hijus-de menor edad, en atencion á haber per- 
lijo con su marido los cuantiosos bienes que tenia para 
3ducarlos. La comision de Premios, en vista de las reco- 
mendaciones con que acompañaban esta solicitud el virey 
ìe Nueva-España, la Audiencia de N6jico y la Sala del 
:rímen de la misma, comprobantes no solo de los méritos 
le1 difunto Teran, sino de la deplorable situacion en que 
)or su fidelidad habia dejado á su familia, hizo las si- 
yientes proposiciones, que fueron aprobadas: 

<Primera. Que han sido muy gratos 8 S. M. los aer- 
icios patrióticos de D. José Alonso de Teran, asesor, te- 
kante letrado, é intendente interino que fué do Vallado- 
id de Mechoacan. 

Segunda. Que se señale la pension de I.000 pesos 
oertes anuales del ramo de vacantes mayores y menores 
la viuda del mismo Teran, Doña María Luisa Gutierre2 

.e Teran, para que pueda sostenerse y criar d sus cuatro 

.ijos, recordándoles las virtudes de SU padre. 
Tercera. Que estos hijos, luego que se hallen en es- 

ado de poder ser útiles 8. la Pátria, los destine y emplee 
1 Gobierno segun convenga.» 

Conforme á lo propuesto por la comision de Marina, 
sin embargo de haber manifestado algunos Sres. Dipu- 

rdos que el Congreso no debia detenerse en semejantes 
equeñeces, se mandó pasar al Consejo de Regencia para 
ue, oyendo al director general de la Armada, consúltase 
B nuevo lo que juzgase oportuno, el expediente relativo 
una representacion del comandante general de la ercua- 
ra, sobre que se derogaseel art. 79, título 1 del trata- 
3 2.” de las ordenanzas de la Armada, edicion de 1793, 
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or el cual se prohiba á los oíMales generales y briga- 
ieres de marina, que han sido capitanes efectivos de na- 
ío, ei U~O dl:l distiqtipo de los tres galones sobre loi 
c~.ddtis correapondirnts:. 

. . 

Continuó la lectura del manifiesto de los individuos 
que fueron da 1~ Junta Central, y quedó suspendida. 

Sc dió cuenta de una representacion de varios vecinos 
y paklrglep de! Reiea 4% C&d.pBB, los ePe/se &&aahpq 
se destinase al nwisoal de aampo D. Pedyo Agnstin do 
Ech~varri para pandar en aquel país, fomeatar 811 patrio - 
tifimo, y dirigir sus esfuerzos p ara wcu,lir el yugo ene - 
migo, En vista de esta representacion, y 6. inktancia del 
Sr. Cea, las Córtes resolvieron que este mismo Sr. Dipu- 
tado de Córdoba pasase al Consejo de Regencia con el!a, 
y recomendacion del Congreso, á rin de que S. A., to- 
mando en consideracion cuanto exponian los recurrentes, 
determinase lo más conveniente. 

Continuando la discusion sobre el proyecto de Cons- 
titucion, se acordó, conforme ri lo propuesto por la comi- 
sion, que para ser consejero de Estado se exigiese tam- 
bien la calidad de ciudadano en el ejercicio de sus dere- 
chos, excluyéndose los extranjeros, aunque tuvieran car- 
ta de ciudadano, con lo cual se adicionó el art. 130. 

c<Art. 131. Estos serán precisamente en la forma si- 
guiente, á saber: cuatro eclesiásticos y no más, consti- 
tuidos en dignidad, de los cua!es dos serán Obispos, cua- 
tro grandes de España, y no m9s, adornadoa de las vir- 
tudes, talento y conocimientos necesarios; y los restantes 
serau tomados de los sugetos que sirvan 6 hayan servido 
en las carreras diplomktica, militar, económica y de rna - 
gistratura, y que se hajan distinguido por su talento, 
mstruccion y servicios. Las Córtes no podrán proponer 
Para estas plazas ú ningun inòivíduo que sea DiputRdo de 
Cortes al tiempo de hacerse la eleccion. De los indivíduos 
del Ccnsejo de Estado, doca á lo menos serûn de las pro- 
vincias de Ultramar.» 

El Sr. DuU: Dos ó tres reparos se me ofrecen en 
cuanto 6 este artículo, que voy á proponer. El número de 
cuatro eu órden á cada una de las dos clases que se dis- 
tinguen e.s muy limitado, y de ningun modo puedo npro- 
bar aquel j no mús que en ambas se repite. Parece expre- 
sion chocante, y tanto miís, cuanto menos se necesita. Si 
se adopta 6 aprueba el numero de cuutro, con solo decir 
que seriin cuatro los de cada una tio las dos clases, y los 
demás de las que se individualizan, queda todo corrien- 
te y arreglado á lo que se quiere. 

Por otra parte, los vocales del Consejo de Estado han 
de tener talento, instruccion y conocimientos: esto es ma- 
nifiesto por si, y por las expresiones del artículo, en don- 
de no una, sino dos veces en pocas palabras, se inculca 
la necesidad de diches cualidades: y es bien particular 
que la carrera en que como su teatro particular brillan 
el talento, la instruccion y los conocimientos, como es la 
de las cátedras de las universidades del Reino, quede ex- 
cluida. * dirá acaso que loa catedráticos ya tienen sali- 
da ó dignidades eclediáatic~ y B magistraturas, por don- 
de wmo PP esala pueden wbir loe catedráticos d la dig- 
pidad de vocalea del Consejo da BsQdo; p6~) WP pocas 

las plazas que caben á eclesiásticos; y solo una profesion, 
y pocos de ella, 10s que salen d magistratura: además, 
esto es sut>oqer 6 autorizar lo que es un mal digno de 
gran relpedic, 

Las uqivarajdr+dgo han de ser los talleres de donde han 
de salir instruidos los hombres para desempeñar los gran. 
des cargos de la república; pero ha de haber en las mia- 
mas universidades cátedras y colocacion que sirvan de 
término, y lo sean con dotacion y autoridad corraspon- 
diente á las que quieran sentar en ellas su real, dedicán- 
dose al eetudio de las ciencias en todo el tiempo de su 
vida. Se ha notado por muchos sabios esta falta, de la 
que resulta el que el catedrático mire como cesa pasajara 
14 @yea de su c$&a, acupa(rdo sn ateijcion el anln$o á 
Gk3 destiue; y no deja de haber en EspaQ-3 universidades 
ilustres, eq qu.s siLi ajpir.:r ;î ntros ~YZ~U~S, qu(r& bitn 
el este&ático. 

iCnbndo, pues, 10s Emperadores y Reyes, hackado 
profeeion de armas, contando con que ellas habian de ser 
w defensa, llenos de pensamientos militares, y ocupados 
:on empresas de guerra, condecoraron con los mayores 
Ionores á las letras y á sus profesores, hasta igualar SUS 
servicios con los de su carrera y profesion, dándoles nom- 
)re de milicia togada y casi castrense: este Congreso, He- 
ro de sentimientos pacíficos, y ocupado contínuamente 
:n proyectos políticos, privará á la carrera literaria de un 
ionor que se dispensa á la económica y á otras? No me 
carece esto justo; y por lo mismo opino que despues de Ia 
ixpresion mililar debe poner.:e literaria , ó extender 1s 
cláusula de otro modo que no excluya á los catedrático81 

El Sr. CASTILLO: Dos dificultades se me ocurren 
obre el presente artículo, las cuales pongo á la conside- 
acion de V. id. Primera, en cuanto al número de los 
clesiásticos; y segunda, en cuanto al número de los in- 
livídaos de Ultramw, que deben entrar á componer al 
>onsejo lid Estado. El número de io,s eclesihsticos se li- 
nita á solo cuatro, con la exc;union de que no pueda ser 
nayc’r; sin embargo de que’los indivíduos do las demás 
:lases ó profesiones pueden ocupar un número indefìaido~ 
1sí es que puede hab?r en dicho Consejo 10 ó 20 mi- 
itares, dip!omáticos, etc. Yo no encuentro razon Para 
pe se haga esta restriccion iespeeto de los eclesiástieosl 
ii creo que hay motivo para recelar que su influjo Pueda 
:n alguna manera ser perjudicial á la Nacion; y P or 61 
:ontrario, juzgo que es muy justo y conveniente no SO10 
[ue se quite la exclusiva de que no puedan ser más de 
:uatro, sino que se amp:íe positivamente su número. Se 
ia dicho ya que el dar lugar en el Consejo de Estado 14 la 
:randeza y ai clero es para reemplazar en cierto modo los 
MamentOs que quedaron derogados por los artículos an- 
!eriores á la Constitucion; y siguiendo esta idea, digo que 
fi Por parte de los grandes deben concurrir cuatro indi- 
ríduos, el número de los eclesiásticos debe ser m ucho 
naYor, Por ser incomparablemente más numerosa. eSta 
:lase que la de los grandes. Sobre todo, la razon WC: 
)al que me ha movido á hacer á V. M. esta redexion? 
Ina de las atribuciones que se le dan al Consejo de Esta- 
do, a Faber: la de proponer al Rey por ternas 10s sNetos 
Pe deban ser presentados para los beneficios eclesiásti’ 
as. YO rec!amo la atencion del Congreso sobre eSte Pun- 
10, Y suplico se tenga presente todo lo que 10s cánonas 
iisponen sobre la eleccion de los prelados J ministros de1 . . 4;tar. 

Yo convengo en que los indivíduos seculares que for- 
men este Consejo tendrán todas las 1uc.s necesarias Para 
W&h%u’ la idoneidad, méritos y virtudes que deben cot: / UV Cumk 8p un au@ prra acr elendo 5 las dignidadea 
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la Igl8sia; pero DO se podrá negar que 10s eclesiásticos, 
por razon de su estado , deben tener más conocimientos, 
ssí de los eglesiáeticos beneméritos en ambos hemisferios, 
como de las circunstancias que hagan acreedores á estos 
para obtener los benetlcios eclesiásticoa. Por tanto, yo de- 
seo y pido 8 V. M. que se amplíe el número de los indi- 
víduos ecles&ticos que deben concurrir en el Consejo de 
Estado. 

El otro punto sobre que me he propuesto hablar en el 
artículo presente es en cuanto á los indivíduos de Ultra- 
mar que deben entrar en eate Consejo de Estado. Yo 
advierto que habiéndose observado una perfecta igualdad 
entre europeos y americanos, aun en puntos de menor 
consideracion, como en la diputaciou permanente deCór- 
t,ee, se encuentra notable desigualdad en esta parte, que 
influirá sobremanera en la prosperidad de la Xacion. No 
es el espíritu de etiqueta ni rivalidad el que me hace ha- 
blar por los americanos, sino el deseo del acierto y el 
de la felicidad de aquellos países. En efecto , si V. M. 
desea que la Nacion toda prospere, me parece muy con- 
veniente que el Consejo de Estado se forme de sugetos de 
todas las provincias, tanto de la Península como de UI- 
tramar, como lo insinuó muy juiciosamente el Sr. Anér, 
para que reuniendo los indivíduos del Consejo los cono- 
cimientos prácticos de toda la Monarquía y de los suge- 
tos beneméritos que hay en ella, no solamente se provean 
los empleos con arreglo á justicia, sino que tambien pro- 
yecten planes útiles para promover y adelantar en ambos 
hemisferios todos los diversas ramos de la f8licidad pú- 
plica, como son agricultura, industria, nsvegacion, co- 
mercio, etc. Ademis de esto, hay tambien otra razon 
muy óbvia y muy poderosa para observar religiosamente 
esta igualdad, 6 lo que es lo mismo , que la mitad del 
Consejo de Estado se componga de americanos ; á saber: 
que siendo menor el número de estos que el de europeos, 
podrá ser cou mucha probabilidad sofocada la VOZ de 10s 
americanos por el mayor número en todos aquellos casos 
en que haya competencia entre candidatos de aquí y de 
allá, ó en que resulte algun contraste de intereses entre 
la península y América. Esto sucede por un efecto de la 
predileccion que se tiene al suelo en que se nace, 81 cual, 
Porque aquí se ha dicho que ea una quimera, voy á de- 
mostrar que existe, y que es menester precavernos de una 
Pasion tan poderosa. Convengo en que el amor general de 
la Nacion dehe ser prsferido al de una provincia 6 ciudad 
8u que se ha nacido; pero esta es una teoría muy buena 
mas poco usada en la práctica. Prueba de esta verdad es 
la Real cédula fecha 8n Barce!ona á 1.’ de Mayo de 1543, 
8o que se manda que las obras pías se funden en 10s lu- 
gares donde el testador adquirió sus bienes, y no en el 
suelo en que nació. Sou muy notables y dignas de leerse 
sus palabras: (Sabed que somos informadcs que acaece 
muchas veces (habla con los americanos) que los vecinos 
y pobladores de estas partes al tiempo de su muerte dis& 
Peuen de sus bienes y haciendas en obras pías, las cua- 
les mandan cumplir eu estos nuestros reinos; teniendo 
más respeto al amor que tienen á los lugares donde na- 
cieron y se criaron, que á lo que deben á las tierras 
donde, además de haberse sustentado, han ganado lo que 
d8jan; y donde, por ventura, si algo deben restituir á 
Pobres 6 gastar eu obras pías, están los lugares y las 
personas á quien se deben y se cometieronlas culpas que 
les obligan á la rest,itucion ; y porque, como veis en las 
mandas que de esta naturaleza se hacen, aunque en sí 
sean buenas y piadosas, no se guardan las reglas de ca- 
ridad , teniendo tanta obligacion como tienen nuestros *1 .._ 

i procurar y favorecer siempre su bien, siendo como son 
ellos honrados y sustentados, pues segun órden de cari- 
lad á aquellas partes y personas somos primeramente 
obligados dónde y de quién hemos recibido y recibimos 
beneficios algu-:os.» De aquí se infiere que es indudable 
.a propension que tienen los hombres á preferir el suelo 
3n que nacieron; y por consiguiente, que es indispensa- 
ble tomar precauciones para evitar los desórdenes que 
resultan de estas predilecciones.En esta virtud, concluyo 
pidiendo á V. M. que el Consejo d? Estad9 se componga 
3n la mitad de sus indivíduos de americanos, y que estos 
sean de todas las provincias de Ultramar, sobre 1~ que 
nago proposicion formal. 

Pero antes de acabar no puedo menos que llamar Ir 
ztencion del Congreso sobre 1s perpetuidad de estos des- 
tinos, que seguramente traerá muchísimos inconvenien- 
tes. De los términos en que está concebido el artículo no 
38 percibe si estos empleos deben ser por vida, ó por al- 
gun tiempo, que yo fijaria el de diez años; lo hago pre- 
eente á V. M. para que resuelva lo que sea más Conve- 
niente. 

El Sr. OBISPO DE CALAHORRA: Me ha parecido 
lue sobre este artículo debo hacer presente á V. ht. que 
hallo en él algunas cosas, que á mi entender no son muy 
honoríficas al estado eclesiástico ni á la grandeza. No du- 
lo que la comision habrá tenido sus fundamentos y mo- 
tivos para haberlo extendido en estos términos; pero yo 
no puedo menos de exponer mi opinion sobre este punto. 
Aquí se establece que en este Consejo ha de haber 40 in- 
Svíduos, y que estos han de ser elegidos de entre seis 
JIases. Pues siendo 40, ipor qué se han de poner cuatro 
iel estado eclesiástico y no más? iCuatro de la grandeza 
y no más, eligiéndose los restantes de las cuatro clases 
lue quedan? Señor, el estado ecl:siástico ( no pretendo 
aponerme en nada á lo resuelto por el Congreso) ha me - 
recido siempre en España gran consideracion. Vemos que 
losObispos han sido y son consejeros natos del Rey; pues 
ipor qué se han de poner aquí con tanta inferioridad y 
con una distincion odiosa respecto de todas las demás 
clases? A mí me parece que la justicia clama por que se 
haga con toda igualdad. Hay, por ejemplo, 40 plazas, y 
son seis clases; destínense seis indivíduos á cada clase, y 
los cuatro restantes vayan entrando por turno, de modo 
que sea igual la representacion. En todos los reinos ca - 
tólicos los Obispos han tenido mucho lugar; y en Eapaña 
desde que este Reino se convirtib á la fé católica han sido 
mirados con la mayor consideracion. Lo que pasa en Es- 
paña ha pasado en todo el mundo. Constantino Magno 
desde que abrazb la religion católica se valió del grande 
Osio, teniéndole siempre á su lado, no solo para los asun- 
tos de religion, sino tambien para los del Imperio. Es- 
to mismo ha sucedido en Francia, en Alemania, Ingla- 
terra y en otras partes. No lo digo porque los Obispos 
pretendan ser tenidos en más que las otres clases ; solo 
quiero q.ue no haya esa distincion odiosa. 

Además, i como han de bastar cuatro consejeros del 
estado eclesiástico, teniendo que tratar tanta multitud de 
negocios pertenecientes á este ramo? Al Consejo de Esta- 
do se incorporan todos aquellos en que antes entendian 
las Cámaras: de suerte, que resulta una multiplicidad de 
asuntos, para los cuales se necesitan muchas cabezas que 
sepan mucho, y tengan grandes conocimientos para po- 
dar discurrir y dar las providencias necesarias. Tiene este 
Consejo que entender en materias eclesiásticas y políticas: 
tiene que tratar con las córtes extranjeras, y particular- 
mente con la de Roma; todo lo cual hace que sus incum- 

auaurtos de estos reinos que 6 osas partee pasan y asistan ’ bencias meón complicadísimae; así que no bastan solo 
545 
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cuatro eclesiásticos. por otra parte hallo que la expresion 
y ao más no es conveniente. Si se dijera haya cuatro, 6 
sean cuatro de la clase da eclasiBsticoa, y haya cuatro de 
la de la grandeza, tampoco me pareceria bien; pero la 
exclusiva y WJ más, no solo no me suena bien, sino que 
me suena á injuria; porque decir que no puede haber más 
que cuatro, no as solo excluirlos para siempre, sino que 
manifiesta que un número mayor seria perjudicial. A esto 
se reduce todo cuanto tenia que exponer á V. M.; y en el 
caso de que el número no se alterase, quisiera que á 10 
menos se dijese que ~010 hubiese cuatro, omitiendo la 
exclusion y no más. 

Ei Sr. GORDILLO: Sin embargo da que coincido con 
los señores preopinantes en sentimientos é ideas en el ar- 
tículo que está en cuestion, con todo, mis reflexiones si- 
guen otro rumbo, y tienden á diferente objeto muy aná- 
logo á los principios que ha adoptado V. M. en 10 que 
tiene relacion con el bien comun y con los derechos sa- 
grados é imprescriptibles de todo español. Séase la que se 
fuere la conaidaracion y aprecio que ee merezcan en los 
pueblos, así los eclesiásticos por razon de su alto carácter 
y elevadas funciones, como los grandes por miramiento á 
la distincion de su clase y rango que ocupan en la socie- 
dad, estos dignos respetos da ninguna manera les debe 
merecer la prcfarancia da ser colocados en ciertos desti- 
nos públicos, para cuyo exacto desempafío, siendo de ur- 
gente necesidad el talento, la ciencia y una recta inten- 
cion, solas estas bellas dotes deben respetarse para que la 
alaccion sea imparcial, justa y acwtada. Sancionado con 
mucha sabidurfa por V. M. que la base de la repreaenta- 
cion nacional en las futuras Córtas ordinarias es la po- 
blacion de ambos hemisferios, excluyendo á los astamen- 
tos da asta prarogativa, sin embargo de haberla gozado 
desde que se conocieron C6rtes en al Reino, era da esperar 
que se observase el mismo sistema en las demis institu- 
ciones, en las cuales si bien es reparable que se promue- 
va una novedad desconocida hasta de ahora, lo es mucho 
más que se autorice cuando proclamadas las sólidas má- 
ximas que inspira la razon y la sana política, parecia que 
debia guardaree Q todo ciudadano el fuero de igualdad 
para obtar á todos los empleos, siempre que reuniesen Ia 
instruccion y capacidad que requiere el carácter de sus 
deberes. LA qué, pues, estampar en la Constitucion que 
al Consejo de Estado se compondrá de cuatro eclasiásti- 
cou cuando más, y que la clase da los grandes solo goce 
do1 propio privilegio? Señor, partícipes por fortuna da la 
ilustracion de nuestro siglo, y libras de las preocupacio- 
nes con que algunos fanáticos han querido oscurecer la 
verdadera disciplina de la Iglesia, sabemos muy bien que 
la cualidad de eclesiástico no pugna con la dy ciudadano, 
y que si esta augusta prerogativa habilita R. todo español, 
digno de serlo, para aspirar á todos los destinos del Es- 

’ tado, la misma, y con al propio objeto, debe quedar expe- 
dita en los ministros del altar, sin espacificacion de nú- 
mero, de personas ni da dignidades, pues cuando les 
llama el interés comun, todos, todos deben concurrir á 
% no *OlO por las obligaciones que les impone la aocie- 
dad, sí tambien por las prevenciones que las hacen los 
sagrados ekmnas, de los cuales se gloría V. M. ser un 
vigi1ante Protector. Consiguiente á estos innegables prin- 
ciPiosp yo juzgo muy conveniente que se deje B la libre 
facu’tad ds Ias Ocrtaa la eleccion de los consejeros omi- 
tiendo e* sehalamiento da estados y clases, así par: con- 
sultar en e11oS la inteligencia, los conocimientos el pa- 
triotismo Y el bien de 18 canon, como pars &ihr el 
‘iesórden, 9 Precaver la violrcion de unas leyes muy dig- 
as del miramiento del congnw~; de otro modo ni se re- 

muneraria al mérito y la virtud, ni se estableceria el ma. 
jio justo de clasificar la verdadera necesidad, que ha de 
arrancar al Obispo de su diócesis, al párroco de su grey, 
Y al canónigo de KU raklencia. iCómo ha de recaer el 
nombramiento en el sugeto más digno, si por ley ss ha 
le sujetar en parte á cierta extension de personas? iy 
:ómo éstas han de abandonar las funcionas de su isma- 
iinto ministerio, si no son las urgencias de la Pátria Ias 
que reclaman su atencion, y sí la arbitrariedad, ó unas 
medidas politices que no tienen más fin que el de Ia con- 
templacion con la clase de que son indivíduos? iPor ven- 
tura tienen facultad las Córtas para derogar las leyes da 
18 Iglesia, ó están autorizadas para hacer privativo del 
celo de loa eclesiásticos los negocios que se hallan al al- 
:ance de los meros seglares? iAcaso podrán aquellos pras- 
5ndir da los deberes á que los ligan sus primeros encac- 3 
jo*, ó estimar de conveniente á la Nacion lo que si no le 
SS gravoJo, le es al menos del todo indiferente? Cuanto 
más reflexiono en el artículo que se cuestiona, tanto mia 
38 agolpan á mi imaginacion dificultades insuperables, 
iiflcultades que no me es dado desvanecer aun presin- 
tiendo las consideraciones que han podido influir eu la 
Jomision para extenderlo en los términos en que está con- 
:ebido: omitiendo aventuradas conjeturas, que tal VOZ 
3arán fantkticas é ilusorias, puedo asegurar, sin temer 
ie errar, que la poderosa única causa que ha motivado la 
‘astriccion ó cláusula que impugno es el deseo de praca- 
ver que el Consejo da Estado se componga de una Por- 
:ion crecida de eclesiásticos, cuyo resultado se presuma 
:fectivo á consecuencia de la preponderancia que gozan 
!n todos los puntos de la Monarquía. Soy el primero es 
!onfasar la certeza de la respetuosa veneracion profdeads 
:ensralmante á los ministros de la religion; pero tambien 
o SOY en sostener que esta afeccion y miramiento de nis- 
Tuna manera facilita el acontecimiento que se teme, Y 
lue se ha procurado remediar. Porque, jes de recalar qad 
mas Córtes en que brillan la liberalidad, la rafldxion Y la 
wudencia se arrebaten de inclinaciones personales, Y Coe- 
‘undiendo los verdaderos principios descuiden al acierto 
ie los principales negociados del Reino? ibrá de descon- 
ìar que los representantes de la Nacion, inflamados de nn 
‘uego patriótico, y reunidos para atender al éxito feliz de 
.a causa comun, sean movidos por un celo indiscreto, Y 
lue, equivocando las ideas, Ben al carácter sacerdotal Io 
iue exige conocimientos políticos, económicos, diplomá- 
licou, civiles y militaras? 

NO son ciertamente desconocidas estas facultadas á 
muchos eclesiásticos, que, amantes del saber, han exten- 
dido su aplicacion á todo género de ciencias; y si por for- 
tuna se encontrasen en estas mejores disposiciones 9 ma- 
yor talento Y literatura más cabal que en los demás in- 
dividuos de la sociedad, iqué inconveniente podria haber 
para que se les colocase en el Consejo de Estado sin es* 
cortapisa que tanto ofende á una clase tan digna, 9 que 
puede chocar con los intereses de la pátria? Señor, auto- 
rizado como Diputado para ser suspicaz, y para ma nifes- 
tar cuantas reflexiones me ocurren y juzgue 8 propósito 
para poner en claro la materia que se cuestiona, no Pua- 
do prescindir de una especie, que aunque estoy muY le$ 
de creer que haya tenido lugar en las deliberaciones 
la comision, al manos se profirió en el seno del Coegreso’ 
9 quizá se estimará por algunos mal intencionados corno 
el único apoyo que sostiene el plan que ocupa actual’ 
mente la atencion de V. M. Dijose entonces que los ecle- 
siásticos teman miras contrarias 6 la prosperidad de la 
Nacion; y si en aquella ocasion FO adujo semejante argu- 
mMo para probar que era indispensable adoptar m edidG 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



v---w..-F -e.-.mz- _*m-,-&%e..... m-..-- -.-n”---..w-T --.~~-r--- 

NtiMERO 393. 2179 
--__ -- 

que embarazasen la mayor reunion de aquellos en la di- 
putacion de Córtes, iqué repugnancia hay para recelar que 
de quiera usar de la misma arma á efecto de prcvonir 
igual acontecimiento en el Consejo de Estado? Pero, Se- 
ñor, idónde esta contrariedad de ideas, dónde esta opo- 
sicion de intereses? i.4caso apareze en las sagradas y esen- 
ciales funciones que constitugen el carácter sacerdotal? 
Muy distante de mí la ligera sospecha de que algun cato- 
lico aplauda las máximas anticristianas de Rousseau, 
quien tuvo el criminal arrojo de estampar en su Tratado 
de religion civil que la nuestra eã la m6s opresora de los 
fueros y derechos sociales. iEstarán cifradas en los privi- 
legios é inmunidad Real y personal que han dispensado 
al clero las piadosas liberalidades de nuestros Reyes? 
Quizá se notará algun exceso en dichas concesiones; mas 
perteneciendo su reforma y derogacion al Poder legislati- 
uo, iqué deben influir para sistematizar el Consejo de Es- 
tado? Tan ‘infundados, ruinosos é injustos son, en mi modo 
de entender, los motivos que han promovido la propuesta 
de que en aquella corporacion entren solo cuatro eclesiás- 
ticos constituidos en dignidad, y no más, como los que 
han concurrido para -comprender en la misma limitacion 
6 la clase de los grandes. No se necesita mucha delica- 
deza, ni de apurar la reflexion, para adivinar que la cau- 
sa que ha dado lugar á la enunciada restriccion es la des- 
confianza de que, á consecuencia del aprecio que se me- 
recen aqueIIos por su alto carácter, serán nombrados con- 
sejeros en un crecido número; y asimismo el recelo de que 
obrando de acuerdo con el Gobierno, resistirán abierta- 
mente los derechos y justas pretensiones de la Nacion. 
Estas consideraciones, que sin duda serian muy oportu- 
nas respecto de los países en donde por costumbre ha es- 
clavizado la nobleza al comun de los puebIos, son tanto 
menos aplicables en el nuestro, cuanto que, ageno en to- 
dos tiempos del índole de los magnates españoles el or- 
gullo opresor, lo es ahora mucho más así por el estado 
Presente de las CO888, como por la8 providencias sancio- 
nadas por V. M. : privado8 por ley del ilimitado poder que 
les eonferian los señorío8 jurisdiccionales que gozaban en 
diferentes punto8 de la Monarquía; suspendidos de la gra- 
cia de concurrir á la8 Cortes del Reino como miembros 
de un brazo privilegiado ; igualados de derecho8 políticos 
con lo8 demás españoles, y llamados en la misma forma 
8. representar Y ser representados en el Congreso nacional, 
no e8 de presumir que, aunque rodeen al Trono y sean 
adictos á los Reyes, hagan traicion 6 NUN obligaciones, y 
abandonando la causa de sus conciudadano8 sostengan los 
caprichos de la arbitrariedad y la ambicion. Cuando estas 
observaciones no fuesen suficientes para calmar las ansie- 
dades de los que en el indicado plan presagian resultadtis 
funeStOS, convendria recordar que las Córtes 8011 la8 en- 
caWda8 de formar la lista de los sugetos 6 los Cuales 
habrá de sujetarse la eleccion del Rey; y de consiguiente, 
que siendo de suponer que en un negocio de tanta grave- 
dad 9 trascendencia habrán de proceder los Diputadov con 
e1 Pulso y circunspeccion que pide 811 importancia, Ya 
darán la exclusiva en la presentacion ó nombramieato á 
todo el que carezca de celo público ó se halle privado de 
virtudes patrióticsz. asi que, arrolladas toda8 las razones 
en que parece ha ap’oyado la comision su dictámen, 9 Pa- 
tentizados los inconveniente8 que ocurrirán de aprobarlo 
en el modo que 8e propone, pido á V. M. que, omitiendo 
toda nota de brazo de estamento y privilegio exclusivo, 
deelare que sola la iualidzd de ciudadano, acompañada del 
mérito J la virtud, constituiriin un verdadero derecho 
para optar el honroso encargo de consejero de Estado, sin 
W para ello ee prefija claee~ ni número de personas. 

3 esta8 insinuaciones no mereciesen el soberano aprecio 
ie la8 Córtes, yo faltaria á mi deber si con la liber- 
;ad que me es propia no manifestara que en el caso de 
Fonsentirse que entren cuatro eclesiásticos en el Consejo 
le Estado, debe suprimi?se la expresion de que dos sean 
1bispos Y dos constituidos en dignidad. Porque iquién ha 
licho que la sabiduría y amor patriótico están vinculados 
!n 108 Rdos. Obispos, párrocos y canónigos? iQuiéu no 
!stá convencido que hay eclesiásticos subalternos adorna- 
los de un raro talento, de una ciencia sublime y profun- 
108 conocimientos? iY habrá razon, habrá una justa cau- 
a para privar á la Nacion de los servicios con que junto 
rl alto Gobierno la puelen ausiliar hombres tan distin- 
ruidos y eminentes? iSe pretestará alguna causa para des- 
)OjarlOS del fuero con que 108 caracteriza la noble cuali- 
lad de ciudadanos, cualidad que les da opcion á todos 
os empleos, y de la cual no puedan ser suspensos sin que 
Ie les convenza de un tamaño delito ? Señor, si respsta- 
nos la ilustracion de nuestro siglo y las difíciles circuns . 
;ancias en que se halla la Pátria, prémiese el mérito, elé- 
rese á los puesto8 de mayor responsabilidad nl español 
nás digno, más instruido, más patriota, sin consideracion 
tl rango, á la representacion y al carácter, que, aunque 
‘ecomendabIe8 en Nf, de ninguna manera contribuyen al 
cierto de los espinosos negocios que influyen directamen- 
,e en la seguridad d ruina del Estado. Si V. M. lo decre- 
ase en esta forma, creo que seguirá las sendas de Ia 
Lquidad y de la justicia, exaltará la virtud, y señalando 
11 mérito como el único medio de coneeguir el premio, 
.brirá un campo de gloria 6 SUN inmortales súbditos, y 108 

meblos disfrutarán los bienes que son consiguientes á la 
berfeccion á que habrbn de llegar 108 dif:rentes ramos que 
onstituyen la prosperidad nacional. 

Inflexible en esta8 ideas, y perenne defensor de un 
istema tan arreglado y liberal, yo no puedo avenirme 
,on la última cláusula del mencionado artículo, an quo 
c previene que de los 40 consejeros de Estado, 12, cuan - 
lo menos, han de ser de las provincias ultramarinas. Se- 
ior, ipodria soñarse determinacion m:ís absurda contra 
a unidad de la Monarquía, ni inventarse un proyecto 
nás csquisito para fomentar la division , la rivalidad y 
11 federalismo? Si aunque septre el dilatado Océsno este 
ontinente de aquel, todos formamos un solo pueblo, 
:omponemos una sola familia; si todos, todos tenemos 
mas mismas relacione@; si nos animan unos propios in- 
ereses; si los espaúoles europeos no pueden prescindir de 
a felicidad de los países de Ultramar, ni 10s americanos 
le la suerte de la Península , ití qué esa condicion de que 
12 americanos, cuando meno8, sean elevados al honroso 
jucargo de consejeros? iE porqne el amor del suelo na- 
;al lo8 ha de empeñar más en el bien de aquellos domi- 
iios? Lejos de nosotros esns quimeras y vanos prestigios, 
lu: ofenden la razon y confunden la dulce idea de verda- 
Iera Patria , ~RS porque abundan en mayores conocimien- 
;OS de su situacion topográfica, de su clima, del indola 
Ie sus habitantes, de su gobierno, de BUS leyes, de sus 
UNOS y de 8us costumbres? Nadie podrá negar que haya 
3uropeos que posean la8 mismas 6 mejore8 idea8, ya por 
haber viajado en dicho8 países, 6 ya por haberse instrui- 
do con el auxilio de la historia. Sobre todo, si esta8 cua- 
lidades 99 estimaren COnVeLhnteN para el exacto deeem- 
peño del instituto del Consejo, ya se tendrán en con- 
sideracion por los Diputados en Córtes; y con respecto B 
á ellas y á las demás que sea necesario tenerse presentes, 
harán las consultas en la forma que llenen los designios 
de la Nacion; que es decir: si la ciencia y ta:ent.o de loa 
americanos fuera tal que interese 6 la aalud de 1s Phis, 
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sus luces p acreditado celo, ellos serán los preferidos pa- 
ra ocupar, si es posible, todos los puestos de la nuevva 
corporacion; mas aI contrario, si en los europeos se en- 
cuentran mayores venkajxs, y se los conceptúa en mejor 
aptitud para cumplir ean Ias altas funciones que prescri. 
ben tan sublimes destinos, ellos deberán ser los unicos 
dignos de obtenarIos, sin esa reetriccion de número y de ve- 
cindad. Juzgo, Señor, habermanifestado la ideade que solo 

la prerogativa de ciudadano, unida con la ciencia, el pa- 
~ triotismo, cl mérito y la virtud ha de dar un decldidode- 

recho para optar á los destinos del Consejo de Estado. Es- 
pero que V. N. medite como acostumbrr estas considera- 
ciones, y que guiado de su gran sabiduría y alta pene- 
tracion, resuelva en este punto lo qua estime Convenir á 
Ia felicidad de la Nacion., 

La discusion quedó pendiente, y se levantó la sesion. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



EtiMERO 394. 2181 

DTARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS. 
---- 

SESION DEL DIA 31 DE OCTUBRE DE 1811. 

Accediendo las Córtes á la solicitud del Sr. Duran de 
Castro, Diputado por la provincia de Tuy, le concedieron 
cuatro meses de licencia para retirarse á su casa con el 
objeto de mejorar su salud decaida. 

Conformándose las Córtes con el dictrSmen de la CO- 
mision de Premios acerca del expediente relativo al com- 
bate que sostuvo el capitan de fragata D. Nicolás Otero, 
con la goleta $‘&s, de su mando, al Norte de la isla de 
Santo Domingo , contra un corsario frnnct% (Vtase Za se- 
Siolr del 18 de Setiembre), resolvieron que la familia de 
Otero se halla comprendida en el decreto de 28 del cor- 
riente, como tambien las de los marineros muertos en la 
accion, 6 que hayan fallecido de resultas de las heridas, 
3’ que los demás deban gozar una paga de gracia por una 
vez; declarando igualmente que el alférez de fragata Don 
Deodato Seubiran se ha hecho acreedor 6 que el Consejo 
de Regencia tenga presente sus servicios. 

8e mandó pasar B la comision de Guerra un oficio del 
Ninistro de la misma con la relacion que incluye de los 
empleos y gracias que el Consejo de Regencia ha conce- 
dido por aquella Secretaría en el mes de Setiembre cl- 
timo. 

A la misma comision, en la cual se hallan 10s ante- 
cedentes, se mandó pasar, para que presente su dictámer 
á la mayor brevedad posible, otro oficio del referido Mi- 
nistro, con 1Od documentos que lo acompañan, acerca dc 
la necesidad que ha obligado 6 los generales en jefe dc 
loS ejércitos segundo y tercero á imponer la pena Capita 
’ lOs desertores calificados. 

A propuesta de la comision de Justicia se mandó re - 
nitir al Consejo de Regencia, para que informe, una re- 
lresentacion de D. Ventura de Imaria, del comercio de 
sta plaza, albacea testamentario de D. Juan de Borda 
,izauspea, en la cual se queja de haber intervenido los 
lapeles de la testamentaría, y recogídose cierta cantidad 
lerteneciente á la misma de órden del Gobierno por una 
omision, separándose del juzgado ordinario, donde estin 
os autos. 

Conformándose las Córtes con el dictámen de la mis- 
na comision acerca de la solicitud hecha por D. Fran- 
lisco Delgado y Valcárcel, declararon que con arreglo á 
D resuelto en la sesion del dia 15 de Abril último, no 
ie halla comprendida en el decreto de 1.” de Diciem- 
)re de 1810 la media racion para la cual ha sido aquel 
jresentado en la iglesia colegiata de Villafranca del Vier- 
:o, por haberse hecho el nombramiento antes de la fecha 
le1 expresado decreto. 

Se ley15 el siguiente papel, presentado por el Sr. Ro& 
<Aunque es una de las primeras obligaciones del cin- 

iadano la de servir B la Pátria en los encargos que le 
:onfíe, no sufre la equidad y la justicia que dejen de re- 
partirse entre todos las cargas comunes da la sociedad, 
porque siendo todos acreedores B los empleos honorítlcos, 
ieben participar tambien de los gravámenes. 

Hace más de un año que con indecibles fatigas sirven 
á la Nacion los Diputados que forman las Córtes actaa- 
les, cuyo trabajo es muy superior al que tolerarán sus 
sucesores, no solo por sus circunstancias, sino por su du- 
racion, pues han sufrido estos doce meses de aflicciones 
incesantes, y los demás solo trabajarán seis con la inter- 
rupcion de nueve meses de descanso. 

En el art. 104 de la Constitucion se ordena que SB 
junten anualmente las Córtes, de modo que no puede in- 
terrumpirse su convocacion aunque se hallen reunidas Ias 
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extraordinarias. Tales son las que actualmente estriu con- 
gregadas; y así, segun 10 que en el art. 165 de la COIIS - 
tituciou se dispone, deben despacharse las órdenes nece- 
sarias para que procedan las provincias á la eleccion de 
los DIputados que deberán formar las Córtes ordinarias, 
á fin de que puedan principiarse sus se-iones el dia 1.” 
de Marzo de 1812, como previene el art. 106. 

Es cierto que no podrán concluirse todos los trabajos 
proyectados en estas Cbrtes extraordinarias; pero ya ocur- 
ri6 V. M. á salvar este inconveniente con la sancion da- 
da al art. 166 de la Constitucion, en el cual se ordena 
que los asuntos que no hayan podido concluirsa en és- 
tas, se terminen en las Cbrtes ordinarias. 

Quien quiera que se observen las leyes que ha dic- 
tado, debe con su ejemplo enseñar á los demás á guar- 
darlas. Para esto es inev’table la convocacion de las Cór- 
tes sin perder un momento. Es cierto que á pesar de las 
incesantes tareas de V. M. no han podido concluirse los 
asuntos para que se reunieron estas Córtes extraordina- 
rias; pero esto no debe impedir su disolucion, pues se- 
gun se ha sancionado en el art. 166 de la Constitucion, 
tsrminarán nuestros sucesores lo que no haya podido de- 
cidirse por nosotros. Seria mucha arrogancia y deaasia- 
do amor propio creer dotados de menos sabiduría y pa- 
triotiemo á los Diputados de las Córtes futuras que á los 
actuales, para poder resolver dignamente los objetos que 
se ha propuesto sancionar V. M.; y no pudiendo haber 
otro motivo LU& poderoso que este pa.ra impedir la diso- 
lucion del Congreso, 
nota de ambiciosos. 

atraerian sobre sí los Diputados la 

Deje V. M. á sus sucesores la gloria de sancionar las 
benéficas ideas que tiene adoptadas, pues no podrán pri- 
varle del honor de su invencion, y terminará dignamente 
sus desvelos para el bian de la Pátria, sancionando la si- 
guiente preposicion: 

uQue se impriman y circulen inmediatamenta las ór- 
denes é instrucciones necesarias para que las provincias 
procedan á la eleccion de los Diputados que deben con- 
currir á las Córtes ordinarias, á fin de ql’e puedan princi- 
piar sus sesiones el dia 1.’ de Marzo de 1812, segun or- 
dena la Constitucion. » 

Con este motivo, el Sr. Secretario Calatrava pre- 
eentó otro papel, que comprende cuatro proposiciones 
acerca del mismo asunto, suscritas por él mismo y por 
los Sres. Herrera, Golfin y D. Manuel Martinez, con fe- 
cha de 6 de este mes, advirtiendo las habia reservado 
hasta que se acabase de sancionar la parte de Constitu- 
cion presentada. El papel dice así: 

<Señor, hallándose ya aprobados los capítulos 1, II, 
III, IV y V del título III de la Constitucion, que tratan 
del modo de formar las Córtes y elegir los Diputados, y 
sancionado tambien que se junten Córtes ordinarias todos 
los afios; y siendo indispensnble que las provincias de 
Ultramar tengan toda la posible anticipacion para hace] 
sus elecciones, proponemos á V. M.: 

<Primero. Que desde luego se convoquen Córtes or- 
dinarias para el dia 15 de Febrero de 1813, á fin de qw 
despues de las juntas preparatorias prevenidas por le 
Constitucion, principien sus sesiones en 1.” de Marzo si- 
guiente. 

Segundo. Que no siendo ya posible que en las pro- 
vincias de Ultramar se celebren las juntas electorales eI 
los dias prescritos por los artículos 37, 61 y 80, quedl 
á la prudencia de los respectivos jefes de las mismas pro 
vincias señalar 10s dias en que se hayan de celebrar 1st 
juntas con toda la brevedad posible. 

Tercero. Que pm si en lm prgvttieiae de Europa n1 

d :iese lugar el enemigo 8 que se celebren la8 juntasenl<w 
d .ias que designa la Cunstituc’on, puedan 103 magistra. 
d .Od respectivo3 por esta vez sah diupoler la celeblacion 
c uando mejor 10 permitan las circunstancias. 

Cuarto. Y que se encargue á la comision de Consti- 
ucion presente con la pooible brevedad la minuts del de- 
reto de convocacion, designando los capitulo8 de Coneti- 
ucion que con él deban circularse para inteligencia y go. 
ierno de los pueb1os.n 

q 
P 

Estas proposiciones, COZO igualmente la del Sr. Ros, 
uedaron admitidas, y señalado el dia 3 de Noviembre 
sróximo para su discusion. 

-- 

Siguió 19 &! progrzto de CoaFtitucion, que habia que 
lado pendiente en el art. 2 3 1. d 
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El Sr. ARGUELLES: Señor, Ia comision no creyó 
lacesario insertar en el discurso prelimnsr laa razones 
,ue tuvo para poner este artículo, porque no previó que 
8 haria la impugnacion que se hizo ayer á la comision 7 
.l artículo. Procuraré, no objtaate, contestar á los prin- 
ipales reparos del mejor modo que me acuerde, respon- 
.iendo por su órden á los que 88 hbn opuesto ayer. Dire 
,l Sr. Castillo, respecto del número de consejeros de 
Lmérica, que en esta parta la comision oregó necesario 
epararse del principio de igualdad absoluta adoptado an 
odo el proyecto de Constitucion, y no ha determinado el 
vímero carrespondiente á la poblacion de América 8ino 
‘n cuanto al mínimo. El Sr. Castillo no echó de ver que 
stsndo determinad3 que el número total del Consejo de 
Estado sea 40, no se excluye que sean todos americanos; 
e prohibe que puedan ser todos europeos, porque de lOs 
LO, dice la comision que 12 á lo menos serán america- 
tos; mas no así de los europeos. De los 40, ocho han de 
ier de dos clases determinadas, eclesiásticos y grandes; 
)ero no se dico que sean ni europeo8 ni americano8, 8ino 
lue puede muy bien combinarse que sean todos ello% o 
barte de ellos, americanos; quedan, pu?s, 32: la mitad es 
16; de americanos ha de haber á 10 menos 12; luego CUa* 
ir0 faltan para la mitad, y podricombinar8e f&ilmenteqoa 
8 eleccion recaiga en cuatro americanos; y por lo mismo 
a diferencia entre europeos y americanos puede no exlstlr: 
5 ser de muy poca consecuencia. La comision se separo 
!u esta parte del principio de igualdad para evitar (4”’ 
:on el tiempo no pudiese haber nunca alguna Combins: 
:ion que excluyeJe el número corresponìiente de amen 
:anos, 9 señaló que por lo menos fuesen 12. 

1 
l 

1 l 
) ! 
* 

1 
3 

8 

0 

Responderé á las reflexiones de varios señores sobre 
Ia grandeza y el clero, que consideran perjudicadOsc~~~ 
%tar limitada su asistencia al númsro de cuatro eu 
Zlase, 9 no poder exceder de este número cOm o 18~ de- 
más clases del Estado. Pero ss confunde el imP ortante 
principio de que ahora no se trata de un cuerpo rspre- 
wntativo sino gubernativo, auyo instituto será a c0nseP 

al Gobierno á fin de que proceda siempre con sistema, 

El Consejo de Estado es un cuerpo establecido para acon’ 
sejar al Rey en los grandes negocios, como hacian ante’ 
rhrmente ios Consejos de Castilla, Indias, Hacienda ’ OP 

denes y Estado, ventilando y discutiendo los asunto8 g.rai 
ves para su mejor despacho. NO estaba seilalado en ‘In 
eno de estos Consejos que se tomaran de una ni de “‘ii 
Clase, exaepto algUU08 pocos grandes en el de Estado1 
donde entraban, no tanto por razon de su clase, Coao ‘“: 
su m&itO y capacidad; en los demis habia ma 
magistrados, 

‘8 6 yy$ 
segun la naturaleza de los LWocios’ 

dfdS eran, como se dice vulgarmente, de 9aPa 9 espaO 
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da: se componian , exceptuando el de Castilla, cuyos in 
divídaos eran todos letrados, de persona8 de mérito y co. 
nocimientos, y por consiguiente, la comision no ha hechc 
la inuovacion, sino que ha dado á la grandeza UU privi- 
legio que no tenis. Para el Consejo de Estado (sin que puedl 
añadirse más á lo expuesta en la eruditn historia que hi. 
~0 el Sr. Espiga) se sabe que no 83 exigia que fueser 
grande8 ni títulos de Castilla; entraban por el capricho ( 
voluntad del Rey 6 del Ministro, no p3r derecho de sc 
clase, en lugar que ahora, como propone la comision, nc 
estará en su arbitrio excluir á la grandeza, sino que BI: 
el Consejo de Estado habrá necesariamente cuatro de es- 
ta clase. Hay otra razon muy poderosa: la comieion, Se- 
ñor, no ha podido prescindir de la diferencia que es me- 
nester hacer entre las teorías y la experiensia. Esta ha 
demostrado que la grandeza por SU riqueza y por 8~8 ho- 
nores, unidos al ta!ento y conocimientos que puedan ad- 
quirir, tiene una grande influencia sobre la8 demás clasec 
del Estado ; por consiguiente, estando por una série DC 
interrumpida de acciones de honor y virtud, que la han 
hecho siempre tan recomendable, en posesion de ocupar 
todos 108 empleos grandes de Palacio., y ser los primeroa 
á presentarse en la guerra, capitanear la8 hue,t88 espa- 
ñolas, y aseendar sin el rigor de la ordenai;za, pu@8 se ve 
que son jefes ant,es del tiempo que les corresponde; y ha. 
biendo habido épocas , que ficilmente se renovarian, en 
que obtenian todas las primeras embajadas, á causa de la 
mayor facilidad que tenian de soatener por su riqueza la 
reprerentacion de la corte con más decoro y esplendor 
que otras personas atenidas solamente á sus sueldos: por 
todas estas razone8 es visto cuánta sea la preponderancia 
de esta clase privilegiada sobre las demás, y cómo el Con- 
sejo de Estado se establece para que forme un cuerpo 
que ilustre y dirija al Gobierno sistemáticamente; por eso 
se dispone que se componga de 8UgCtO8 capaces de llenar 
este gran objeto. Lo8 grande8 podrán serlo tambien 6 
mejor que los demás españoles; ma8 no por razon de su 
Clase, sino por la8 calidades que hayan adquirido en la 
educacion. Así, la comiaion para dar á este cuerpo el de- 
coro y Carácter que tal vez se creerá necesario en una 
Monarquía, dice que haya cuatro grandes, pero con cier- 
tos requisitos; y aüade la cláusula de no m&, para evitar 
qne su conocida preponderancia introduzca con el tiem- 
Po un número excesivo. La cláusula no e8 injuriosa, ni 
rn3n08 perjudica á derecho8 que no existen. Es puramen- 
te de prevision; una precaucion saludable, originada da la 
experiencia y conocimiento del corazon humano, y fun- 
dada en nuestra misma historia política. Las misma8 re- 

flaxiones son aplicables á 1s otra cláusula que dispone que 
haya 8010 cuatro eclesiásticos, y aun con más razon. El 
estado eclesiástico no tiene derecho por su instituto á te- 
nar Parte en el Gobierno. La comislon, compuesta de seis 
eclesiásticos y de otro8 indivíduos á quienes no se les pue- 
de tachar de desafecto8 6 aquel estado, no pudo desen- 
tenderse de la disciplina de la Iglesia. Procedió con mu- 
eha circunspeccion. Aquella repugna que los eclesiásticos 
se mezclen en 108 negocios temporales, y solo la conve- 
niencia pública podrá hacer que se haga alguna rehjacion 
eu Ia disciplina. Autorizar en la Constitucion que 108 ecle- 
aiá8tic08 abandonen la8 ocupaciones propias de su minis- 

terio para dedicarse & otras profanas, no era de esperar 
(Ce 10 hiciese la Comision , ni menos que se la atacase 
‘Ome se ha hecho por su detenimiento y prudencia. Uno 
de IOs señores preopinantes quiso alegar que 108 Prelados 
ec1esiástic08 tienen título de consejeroe; pero hasta aho- 
ra, ile ba servido este argumento para quejarse de que 
no tenian Parte en el Consejo de Estado ? El Rey se ha 

aconsejado de los Prelados por la8 razone8 que todo el 
mundo conoce de virtud, santidad y talento en los nego- 
gocios que ha querido. Para esto no se les ha cerrado tam- 
poco la puerta. Además, en el Consejo de Estado no se 
trata de asunto8 de religion, único motivo que pudieran 
alegar para poder ser llamados. Es preciso no confUndir 
las doctrinas, porque veo, Señor, que lastimosamente y 
por desgracia se hacen argumentos confundiendo 108 asun- 
tos de religion con los políticos y de gobierno. iQué tiene 
que Ver la rehgion con el Consejo de Estado , instituido 
para dirigir la administracion pública del Reino? La reli- 
gion tiene sus pastoree establecidos por Dios, y hay una 
línea divisoria entre ella y el Estado; de manera que ja- 
más 8e pueden confundir unos negocios oon otros. 

No se falta á ningun privilegio, porque 108 eclesiásti- 
cos, como ciudadanos, no tienen más que los de la8 de- 
más clases. No obstante, creyó la comkion que para au- 
torizar mós y m<e al Consejo de Estado, y por si aca8o 
pudiesen ocurrir negocios que tuviesen alguna relacion, 
aunque lejana, con los asuntos eclesiásticos no de reli- 
gfon , concurriesen cuatro. El que el Consejo proponga 
para las prebenda8 eclesiásticas, i qué tiene que ver con 
10s eclesiásticos? Las Cámaras de Castilla 6 Indiae, i 8e 
componian de eclesiáeticos? ~NO eatendian en esta pro- 
puesta? $Ie ha hecho sobre esto alguna reclamacion? iSe 
ha tachado de falto de piedad á algun Monarca 6 Minis- 
tro porque no llamase á los eclesiásticos á ocupar plazas 
de camaristas? iY por qué cuando hay cuatro eclesiásti - 
cos se dice todavía que se le8 ha querido perjudicar co- 
mo 8 la nobleza? iE este modo de argiiir justo y funda- 
do, ó verdaderas señale8 de que el espíritu de ambicion 
es de todos los hombres y de todos las clases? 

Razones por que se ha limitado á cuatro el núsero 
de eclesiásticos. Estaba la comision tan lejos de eeperar 
este ataque, que mucho8 de sus individuos fueron de opi- 
nion que no siendo compatible el ejercicio de su santo 
ministerio con la atencion á Otro8 negocios, siempre que 
la eleccion recayese en eclesiástico que tuviese residen- 
cia fuera de la corte, se le hubiese de obligar á que re- 
nunciase, porque de otra manera, un Prelado que por ins - 
tilucion divina debe velar sobre su grey, constantemente 
separado de ella con la asistencia á un Consejo perma- 
mente, que reside en la capital del Reino, neCeSariamen- 
te habia de faltar á su primera é imprescindible obliga- 
cion. Por esta razon creyeron otros señores que atendida 
3vta incompatibilidad no era conveniente se autorizase en 
ia Constitucion un abuso que ha sido siempre el objeto de 
Ia ceneura de 108 Santos Padres, de 108 Concilios y de los 
?scritores de todas las épocas, inclusa la actual. iQué ob- 
‘eta tiene el decia que la cláusula y 110 más supone que la 
3omision mira á 108 eclesiasticos como personas CUyOS in- 
;ereses son contrarios á los del Estado? iPara qué se cita 
í Roussesu, como que su doctrina es la que ha indicado 
a comision? iA qué viene cargarle esta odiosidad, ó me- 
or diré, á alguno8 de sus individuos? iA qué fln hacer SOS- 
mechoso su trabajo? iA qué decir que algunos Diputados 
iel Congreso habian hablado de la incompatibilidad de 
os ecIesiásticos?. . . No sé á quién puede dirigirse esta 
especie de argumentos. Pero sea lo que fuere, los princi- 
nos de la comision están fundado8 en bases muy seguras. 
,Tiene nada que ver la preponderancia del eetado ech+ 
liástico, únicas expresiones que quizá se habrán dicho en 
!l Congreso en asunto8 de religion? Y ya que se reprodu- 
!e una cuestion que tal vez era muy prudente no tocar, 
;hay nadie que desconozca que existe esta preponderan- 
cia? ~NO es UU hecho conocido de todos? si no se diera 
una regla, $0 Plegaria tiempo en que el Consejo de Es- 
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tado ae compusiera en mucha parte de los eclesiásticos? 
Y el perjuicio jno seria palpable? El crecido número que 
ha venido á las Córtea,jno ea una prueba clara de su po- 
deroso influjo, el cual se manifestaria en la propuesta para 
consejeros de Estado? Además, el objeto del Consejo de 
Estado ea la direcciou de negocios, de que no debe aupo- 
neme instruidos á los señorea eclesiásticos, no porque no 
haya muchos que loa puedan entender y que tengan ta- 
lento suficiente para desempeñarlos, sino porque no ea su 
carácter ni su profeaion; y se debe evitar que vengan per- 
sonas que solo entiendan la teoría de los negocios; es 
preciso que conozcan la práctica. Apoyo, pues, el artícu- 
lo, Porque ninguna de lsa razones que han alegado con- 
tra él son de peso para desvanecer las que ha tenido la 
comiaion para extenderlo como está en el proyecto. » 

Se declaró suficientemente discutido este artículo, y 
habiendose procedido á su votacion por partea, quedó 
aprobado en todas ellas con la sola variacion en la última 
indicada por el Sr. Zuazo, á saber: donde dice: «serán de 
las provincias, etc.,, dirá: oserán nacidos en las provin- 
cias, etc. z 

No se admitió la proposicion insinunda por el señor 
Anér, quien la fijó en estos términos: 

aQue en el Consejo de Estado deba haber preciss- 
mente un indivíduo natural de cada provincia ó reino, 
eligiéndose de las de mayor poblacion loa consejeros que 
falten haata completar el número señalado. » 

%Art. 232. Todos loa consejeros de Estado serán nom- 
brados por el el Rey á propuesta de las Córtes.o 

Aprobado. 
«Art. 233. Para la formacion de este Consejo se dis- 

pondrá en las Mrtes, comprometiéndose éstas en una co- 
mision de 12 Diputados, una lista triple de todas las 
claaea referidas en la proporcion indicada, de la cual el 
Rey elegir6 los indivíduos que han de componer el Cou- 
aejo de Estado, tomando los eclesiásticos de la lista de su 
clase, loa grandes de la suya, y así de loa demás., 

El Sr. ANER: ?tfe opongo formalmente á que los 
Cbrtee se comprometan en una Diputacion de 12 de sus 
indivíduoa para que propongan á estas loa augetoa que 
hayan de consultar al Rey para Componer el Consejo de 
Estado, porque loa Diputados todos han de ser librea para 
proponer y elegir 108 augetos que mejor les parezcan; y 
si tratan de comprometerse .en una comision de Diputa- 
dos, no sabemos quiénes serán éstos, cuáles sus relacio- 
ciones con loa augetoa que propongan, ni qué clases de 
sugetoa loa propueatos. Y por lo mismo me opongo que 
las Córtea ae hayan de comprometer en esta comiaion, 
pues entonces habrian de proponer precisamente los mia- 
mea que la comision propouia, sin poder apartarse de la 
lista presentada por ella; y este modo de proceder seria 
contrario á la libertad que todos 10s Diputados deben te- 
ner para proponer las personas que en su concepto en- 
tiendan aer más beneméritas; motivos que me obligan d 
desaprobar la parte del articulo que habla del compro- 
miso. 

El Sr. ARGUELLES: iQué dificultad hay en que las 
Córtea se comprometan en 12 de sus indivíduoa para 
que estos les propongan la lista triple de los que deben 
componer el Consejo de Estado? Esta comision, como 
nombrada Por el Congreso, ha de tener su confianza. Y 
en todo caso no elige; solo propone. Elegir las Córtes por 
sí mismas 120 personas para el Consejo de Estado, cual- 
quiera que sea el método que adopten para su nombra- 
-miento, es operacion, además de aventurada, casi im- 
practicable. Uu mes’en%ero de sesiones dedicadas 4 arpe- 
glar eete punto, a-s setiaua&ciente, Me acuerdo qnc 

cuando eligieron las Córtea el actual Consejo de Regen- 
cia, despues de hal-erse ccnvenido en que se compondria 
de ~010 tres individuos, resultaron propuestas en primer 
escrutinio ciento treinta y tantas personas. Sin recurrir á 
ninguna fórmula algebráica ea fácil percibir, cusrdsds 
proporcion, que si tres indivíduoa dieron de producto en 
la propuesta tan crecido número, 40 iqué no dar&? 

El Sr. ANõR: No se ha entendicio lo que quiero de- 
cir. Se dice que la comision en que se comprometan las 
Córtes proponga una lista triple de loa augetos; y mi di- 
ficultad consiste en que no debe ser así, sino que loa Di- 
putados puedan salir de estas listas y proponer otros que 
sean acaso máa beneméritos que loa comprendidos en 
ellas, y no sujetarse precisamente á las mismas, come 
deberia ser en virtud del compromieo, porque eato seria 
perjudicar á las provincias, y loa Diputados no deben dea- 
prenderse de esta facultad. 

LOS Diputados en quienes se comprometiesen las Cór- 
tea, probablemente propondrian con preferencia sugetos 
relacionados con ellos por amigos, compañeros, etc., re- 
sultando de aquí que muchos augetos muy beneméritos, 
y capaces da desempeñar el grave encargo de consejeros, 
quedsrian poapuestos á otros menos recomendables. 

El Sr. GOLFILP: Lo que dice el Sr. Argüelles de la 
dificultad de Ias elecciones, no destruye la propuesta por 
el Sr. Ank: se trata de la eleccion de esas pereonas que 
han de tener una grande influencia en los asuntos de quie- 
nes ha de depender gran parts de la felicidad de la Na- 
cion, y por lo tanto todos los Diputades deben contribuir 
á asegurar el acierto. Las Córtea se desentenderian de ea- 
te gravísimo cargo (de que á mi parecer no deben desen- 
tenderse), si se comprometieran, como se propone, pues 
la comiaion de loa 12 baria una eleccion irrevocable, 
pues esto significa compromstcrse. Lo que dice el 6r. Ar- 
güellea á favor de la propoaiciou ea una razon contra el 
compromiso, por lo mismo que no se trata de las Córtea 
actuales sino de las futuras. Ahora, como que todoa nos 
conocemos, seria menos espuesta la eleccion de 10s cem- 
promisarios que en las Córtes ordinarias, cuya corta de- 
racion no dará lugar á que los Diputados ae conozcsn tan 
perfectamente para elegir para este objeto á augetos im- 
parciales, desintereeadoa, incspsc-,a de ceder á sugestion 
alguna, de un juicio y discernimiento extraordinario, y 
de una virtud á toda prueba. Aunque esto no fuera tan 
difícil, habria otra dificultad, que el Sr. Auér no ha teni- 
do presente, y ea que para consejeros de Estado deben 
elegirse las personas más instruidas y beneméritas de t”- 
do el Reino, y los 12 compromisarios no pueden ceno- 
cer 6 tsntos, ni tan profundamente como loa demás. En 
efecto, es muy posible que un sugeto instruidísimo 9 de 
la8 msyores prendas, que tenga, por ejemplo, Una vida 
oscura en Cataluña, no sea conocido de un extremeño? J’ 
que por eatarazon deje deser propuesto, Por esto no aPrue- 
bo este compromiso, y opino que, ó se suprima el artí@- 
lo, 0 vuelva á la comiaion para que proponga Otro medio 
que, dando á todos parte en la eleccion, la facilite cuanto 
aea posible. 

El Sr ZORRAQUIN: No hay necesidad de que vuela 
va á la comiaion, porque en este asunto toda la dificultad 
parece que consiste en que las Córtea se hayan da corna 
prometer en esa comision de 12 indivíduos para que f”r- 
men una lista triple do augetoa, de loa que se hayan de 
elegir loa que compongan el Consejo de Estado. EI modo 
de hacer esta eleccion no deba constar por un articulo de 
Constitucion; es reglamentario, y debe detallarse eD íe- 
glamento separado, para que las Córtea sucesivaa vgclen 
,cl método ei vieren que no 00 el más conveniente P ara 64 
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fin que se desea. Así, que con solo suprimir algunas pa- 
labras del artículo que presenta la comision, quedaba to- 
do arreglado, porque yo deseo que las Córtes oigan el 
voto de todos sus Diputados en semejante propuesta, sin 
que pueda decirse fundadamente que el no querer el com- 
promiso de los 12 designados, no es yor falt‘r de confian- 
za, sino por falta de conocimiento previo de 10s sugetos 
beneméritos que haya en las PrOVinCkS, los cuah3s esta- 
rán més al alcance de todos loy Diputados, que de ~010s 
12, que por necesidad habrán de inquirir é informarse 
de otras personas que no tendr&r ideas tan exactas. Me- 
nos tiempo se invertirá acaso y auu menos riesgo habrá 
en que dando cada Diputado su voto tí los sugetos que 
crea más beneméritos, se elijan á pluralidad los necesarios 
para la lista, que no si se ha de hacer la eleccion en 10s 
términos que se propone. 

para conciliario todo, soy de dictámen que se supri - 
man las siguientes palabras: acomprometiéndose estas en 
una comieion de 12 Diputados,, y que ae deje entonces 
del modo siguiente: <para la formacion de este Consejo 
ee dispondrá en las Córtes una lista triple de todas las 
clases referidas en la proporcion indicada, de la cual, et- 
cétera, etc.,, y despues en reglamento separado ae dirá 
el modo de hacer la eleccion, que siempre por mi dict&- 
men será 4 propuest,a de todos los Diputados, quedando 
á salvo de este modo el proporcionar en lo sucesivo el 
mejor acierto. 

El Sr. CANEJA: Soy enteramente de la opinion del 
Sr. Zorraquin, pues suprimiéndose la indicada cláusula, 
queda exento el artículo de los perjuicios que se han ex- 
puesto. Pero me ocurre otra reflexion, y es que hablamos 
bajo la suposicion de que los 40 indivíduos del Consejo de 
Rbtado se han de morir todos los aiios, y se cree por 10 
mismo que ha de ser tan difícil la formacion de estas lis- 
tas; pero este trabajo le tendrán solo las primeras Oórtee; 
an las sucesivas, como se tratará de una 6 dos vacantes, 
6 de ninguna (porque acaso habrá Córtes en que no haga 
que hacer nombramiento alguno), no será este trabajo co- 
mo 60 Supone. 

El Sr. GALLEGO: Soy de la misma opinion: á más 
de que las Córtes sucesivas elegirån el modo como deben 
hacerse estas elecciones. l 

Quedó aprobado el art. 233, suprimida la referida 
clduszla, eegun dijo el Sr. Zorraquin. 

aArt. 234. Las Cortes tendrán siempre completa esta 
lista, llenando el hueco que resulte por haberse provisto 
%una plaza, 6 faltado alguno de los comprendidos en la 
lista. D 

El Sr. MARTINEZ (D. José): Creo que este artículo 
debe suprimirse enteramente por muchas coneideracionee; 
9 la m6s principal porque si la vez primera e6 la vez úni- 
ca qne ye han de proponer loe 120 individuos, que ea el 
triPlz para la terna de los 40 consejeroe, hecha ya la 
@‘eccion, no hay necesidad ni aun conveniencia alguna 
de mantener la lista completa; y al contrario, pudiendo 
de C&ey á Córtes ser doy 6 tres lay vacantes, y acaso 
Pin@ma, entonces se harb la propuesta de tres para cada 
-nte. 

El Sr. OLIVEROS: iQué inconveniente hay en que 
ee tengan hechas estay listas? Yo no le alcanzo. 

El Sr. POLO: de opongo á este artículo del mismo 
m*O Que lo ha hecho el Sr. Martincz: BU sentido me pa- 
rece ser que lay primeras Córtes que propongan al Bey 
Irs ternas para la eleccion de los 40 individuos de que ha 
de @mponerae el Consejo de Estado, han de formar nue- 
vaa liata Pm otroe 40, de loa cuales han de proponer 
l-h3spwteri ore8 an b vwdi3a que ocurran, lle- 

n 
L 
landa éstas los huecos que suceivamente ocasionen las 
,rovisiones. 

En esta disposicion encuentro el inconveniente de que 
as personas comprendidas en las listas sabrán que lo es- 
In, y podrán acomodar su vida á la dignidad que han de 
Ibtener; pero lo más perjuiicial en mi concepto es que 
tnas Córtes darán la ley á otras; que se verán precisadas 
, proponer de los comprendidos en las listas formadas por 
as Córtes anteriores, sin que tengan arbitrio para elegir 
as personas que ellas juzguen más dignas en las circuns- 
ancias. Creyendo esto contrario al bien de la Nacion, soy 
le parecer que debe suprimirse el artículo, disponiéndo- 
,e únicamente que en las vacantes que ocurran, las C¿r- 
es pre?entnrán al Rey la terna 6 ternas que correspon- 
lan de las personas que crean más útiles para dicho dos- 
;ino. 

El Sr. OLIVERW: Como de la comision, diré que 
IO es ese el espíritu. Ahora se forman las listas de los 
120 sugetos; elige el Rey 40; quedan pues 80; se com- 
bletará el número hasta 120, y de estos ze elegirán para 
as vacantes. 

El Sr. CREUS: La mente de la comiston en la for- 
na que acaba de explicar el Sr. Oliveros es la misma 
lue yo habia entendido, y que no apruebo; porque resul- 
,a que los propuestos en la lista han de eer precisamente 
:legidos, y ya se mirarian como seguros para obtener ea- 
#OY destinos; lo cual haria, coma ha dicho muy bien el 
k. Polo, que las Córtes futuras se verian en la obliga- 
!ion de elegir sugetos de quienes acaso no tendrian con- 
ianza, privando á la Nacion de otros de mayor ilustra- 
:ion y patriotismo, y por consiguiente más acreedores á 
lstos destinos 

El Sr. VILLANUEVA: Las razones de los señores 
lue han hablado antes, son las que yo iba á proponer 
jara que no haya estas listas, sino que en cada vacante 
lue ocurra las Córtes propongan á quien tengan por con- 
reniente; sin que sea necesario advertírselo, porque es 
:oaa que á ellas les pertenece. 

El Sr. ZORRAQUIN: Con decir en el artículo ante- 
bior que las Córtes futuras formen listas nuevas para pro- 
poner las vacantes que ocurrieren, me parece que se con- 
ciliará todo. Vamos á verlo con un ejemplo práctico. En 
Las primeras Córtes se proponen 120 sugetos; elige el Rey 
40: si ocurre alguna vacante, ninguno de los comprendi- 
dos en la primera propuesta deberá cervir, sino que Ise 
Córtes sucesivas elegirán por si nuevos sugetos que pro- 
pondrán al Rey en los términos y número detallado; de 
otro modo podrian seguirse muchos inconvenientes de 
que los una vez propuestos hubiesen de ser nombradoe 
precisamente, ai no en primera ocasion, en segunda, ter- 
cera, etc., lo cual es preciso evitar. Por lo tanto, aoy de 
opinion de que se exprese que en todas las Córtes auce- 
sivas se harbn las propuestae necesarias para reemplazar 
loe coneejeroa de Estado que hayan faltado en el intcr- 
medio de unas Córtes 8 otras. 

El Sr. GOLFIN: Me opongo á que haya listas per- 
manentes. El motivo por que se proponen es para que 
prontamente puedan proveerse las vacantes: no parece 
que hay otro. Yo no hallo inconveniente ninguno en que 
esté alguna plaza vacante por dos 6 tres mesee; le hallo 
sf en que sean permanentes las listas: primero, porque 
las personas propuestas podrian variar de conducta, y no 
continuar 108 mismos servicios que movieron 6 las C&- 
tes 6 inscribirlas en las listas, porque se ve muy frecuen. 
temente que un hombre que en cierta época hizo grandes 
servicios, en otra obra de distinto modo. Segundo, por- 
que ai hoy se presenta un hombre benemkito, mañana 
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Puede presentarse otro que lo sea más; y si estas listas 1 ; tivamente entendieron los Consejos, Cámaras, Junta de 
están formadas, ya no queda arbitrio paru elegirle. Ter- t comercio y cualesquiera otra COIIIiSiOn especial estable& 
cero, porque una vez inscritos en las listas, no las queda ! da en la córte, incluyendo las propuestas para las magit+ 
Ja más recurso para ser preferidos que la voluntad del 0 traturas 0 prebendas eclesiásticas, segun se dice en el ar- 
Rey, la que cada uuo procil;h consiiiar por la adularion, j titulo siguiente. Así quedarian más bien designadas las 
ó por servjcios particulares al Soberano sin depeudencia j atribuciones de este Consejo, del cual deberia el Rey echar 
del Cougroeo, pile nada podria influir en su elecci(mn. por [ mano precisami-nte para el exámen y rcsolucion de todos . tanto, creo que- no debe-haber listas, y que si ocurriese 
alguna vacante deberá acudirse á las Córtes para que es- 
t.as propongan, pues no es asunto tan urgente que no dé 
tiempo para esperar, mayormente cuando el mismo pro- 
yecto dice que este Consejo se compondrá de 40 indiví- 
duos á lo más, lo que da á entender que no hay incon- 
veniente en que por tres ó cuatro meses esté con 34 6 35 
solamente. )> 

los negocios graves en que interesa el bien general de la 
Nacion, y así resultaria que el mímero de los 40 conse- 
jeros, lejos de ser excesivo, tendria que ocuparse contí- 
nuamente en proponer los medios que pueden conducir- 
nos á la felicidad. Por lo mismo, quisiera que el artículo 
dijese así: aEl Consejo de Estado es el Consejo del Rey, 
que oirá su dictámen en todos los asuntos graves en que 
hasta aquí entendieron gubernativamente los Consejos, 
Cámaras, Junta de comercio y cualquiera otra aomision 
especial euteblecida en la córte, y señaladamente para dar 
ó negar la sancion á las leyes, declarar la guerra, hacer 
los tratados y cualesquiera otros negocios que hayan de 
fijar una ley 6 resoiucion general. » 

Se procedió á la votacion de este artículo, de la cual 
resultó quedar suprimido. 

Observó el Sr. Garcia Herreros que perteneciendo al 
Rey elegir los indivíduos del Consejo de Estado, segun 
se previene en el art. 233, era necesario declarar si se 
diferiria dicha eleccion ó nombramiento hasta que el Rey 
viniese; que en tal ceso príttestaba dicho artículo, y ofre- 
cia presentar una adicion; llamando por fin la atencion 
del Congreso sobre oste particular, porque dijo hay suge- 
tos tan materiales y fariseos que permitirian primero se 
perdiera la Nacion y hundiera el mundo antes que sepa- 
rarse en lo más mínimo de lo literal del texto. Contestó 
el Sr. Argii,elles que por el art. 195 quedaban auto- 
rizadhs las Córtes para conceder á la Regencia las facul- 
tades del Rey en los términos que estimaren convenientes; 
y que si 1~s Córtes habian de plantear desde luego la 
Constitucion, tratarian en discusion separada si este y 
otros artículos deberian ponerse en práctica inmediata. 
mente. Dijo el Sr. Zorraqzcin que supuesto se habia su- 
primido el artículo 234, era necesario expresar el modo 
con que debia suplirse, 8 cuyo fin hizo la adicion siguien- 
te, que PB aprobó y mandó pasar á la comision de Cons- 
titucion: 

«Que la comision de Constitucion propi;nga por ar- 
tículo sustituido al 234, reprobado el medio de proveer- 
se en lo sucesivo las vacantes que ocurrau en el Consejo 
de Estado, despues de haberse hecho la primera provision 
de que trata el art. 233. » 

cArt. 235. El Consejo de Estado es el Consejo del 
Rly, que oirá su dictámen en los asuntos graves, seña- 
ladamente para dar 6 negar la sancion á las leyes, decla- 
rar la guerra y hacer los tratados.» 

El Sr. MARTINEZ (D. José): Si las funciones 6 atri- 
buciones del Consejo de Estado no se detallan ni se ax- 
tienden á lo que yo entiendo que deben extenderse, es 
decir, á todos los ramos de la administracion económica 
y gubernativa del Reino, en mi dictámen es excesivo 
el número de 40 indivíduos: quiero decir, explicándo- 
me con más claridad, que si solo se trata de dar el 
Consejo de Estado su dictámen en 10s asuntos graves, 
señaladamente para dar ó negar la sancion á las leyes, de- 
clarar la guerra y hacer los tratados, como se expresa en 
este artículo, sin otra especificacion, queda en la facultad 
del Rey pedir 6 no el dictámeu de este Consejo en mu- 
cb0s negocios de la primera magnitud, y se abre la puer- 
ta 6 la arbitrariedad de los Ministros, y en este caso me 
parece exorbitante el número de los 40 consejeros. Pero 
V. M. le ha decretado ya; y yo, que he sido de la misma 
opinion, he caminado bajo el concepto de que aquí sedi- 
ga por vía de adicion que el Rey oiga el dictámen de este 
Consejo en todos 10s asuntos gravas relativos á la admi- 
nistracion general del Reino, en que hasta aquí guberna- 

El Sr. ANER: Creo que cl artículo no debe variarse 
de modo alguno, porque los términos en que ectá; exten- 
dido comprenden todo cuanto el señor prnopinante quiere 
que se exprese. No es posible atribuir al Consejo de Es- 
tado una inspeccion sobre todo lo gubernativo de que aa- 
tendia el Consejo Real, porque ya V. M. ha aprobado el 
establecimiento de un Ministerio titulado de la Goberna- 
cion del Reino, á cuyo cargo correrán muchos de los aw- 
tos que el señor preopinante quiere atribuir al Consejo de 
Eetado, y esto no podria hacerse sin notable atraso eu 81 
despacho de los negocios. Tampoco es admisible que el 
Rey haya de pedir el dictámen del Consejo en todos 108 
asuntos, y sí únicamente en los asuntos graves de cual- 
quiera naturaleza que sean, Lo demás eeria coartar tanto 
las facultades del Rey, que vendria á quedar nulo, que 8s 
lo que V. M. ha querido evitar, fundado en el justo Cou- 
vencimiento de que el Rey debe estar revestido de grande 
autoridad para que sea respetado. Así, mi dictámeu eS 
que no hay necesidad de descender á detallar los asuutos 
en que el Rey debe oir el dictámen del Consejo de Eeta- 
do, y que el artículo debe aprobarse como está.* 

Quedó aprobado este artículo. 
El Sr. ESPIGA: Para evitar las funestas cous~cusn~ 

cias que pueden seguirse por no señalar sino vaga Y gene- 
ralmente las atribuciones del Consejo de Estado, me Pa’ 
rece que deberán añadirse á las últimas palabras de eSte 
artículo las siguientes: *y en aquellos negocios en que 
baya de establecerse regla general para la mejor ejeC”- 
cion de las leyes. » YO convengo en que está bien deter- 
minada la naturaleza de las atribwiones, y que no Se 
puede dudar que los negocios gubernativos pertenecen *’ 
coneeb de Estado; pero como hay entre estos mucha di* 
fereucia por su cualidad y particulares circunstancias? 3 
algunos que por esta razon deban despacharse privada’ 
mente Pr el Rey con SUS Ministros, no seria fuera de 
Pr0Pósit0 fijar, si fuera posible, a!guu cierto límite Para 
contenm la arbitrariedsd. La comisiou ha creido que se’ 

-‘ ha ria bastante señalar los negocios árduos; pero iquleo 
de graduar estos? ~NO serán los Ministros 10s que deClden 
eda cuestion? Y no pudiendo msuos 10s Ministros de mi- 
rar al Consejo de Estado como un embarazo que Se OPone 
á la extension -de sus facultades, y á la libertad á que 
siempre aspirarán en el despacho, iserá extraño 9 ue COn 
varios pretestos, con que por desgracia n0 es difícil sor’ 
prender á los Reyes, se vayan reservando sucesivamente 
10s wwios graves, y que el Consejo venga á un estado 
en que ya no 88 le consulte sino eobre la guerra y la pazs 
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AcordémonO que desde su creacion los negocios de go- 
bierno fueron el objeto de su institucion, y no olvidemos 
que los Ministros no solo consiguieron menoscabar SUS fa- 
cultades, sino tambien suspender SUS sesiones y conver- 
tirle en un ruinoso ostracismo. Por otra pwte, si bien es 
indiferente, y aun 8lgUnRS veces justo, que para la con- 
veniente actividad que ha de tener el Gobierno, muchos 
negocios hayan de despacharse con los Ministros solamen- 
te, no lo puede ser que dejen de examinarse y consultar- 
se en el Consejo de Estado aquellos que tengan relacion 
con el bien general de una provincia 6 de la Nacion en- 
tera, 6 en que se haya de dar una providencia general que 
sea como un principio de donde deban dimanar otras su- 
balternas. No puede dudarse que este es el origen de los 
mUchos abusos que se introducen insensiblemente en la 
ejeeucion y observancia de 18s leyes, y no será demás 
cualquier Imedio que se establezca para prevenirlos. Por 
lo mismo me parece muy necesario que se ponga la adi- 
cion propuesta en el art. 235.~ 

Se ley6 la siguiente adicion que anteriormente habia 
presentado el Sr. Borrull: 

uQue el Rey oiga tambien el dictámen de la diputa- 
cion permanente de las Córtes para declarar la guerra y 
hacer la paz. s No quedó admitida. 

El Sr. Alotwo y LOJW presentó el siguiente papel: 
cSeííor, siendo muy preciso para la prosperidad, quie- 

tud y union permanente del Reino el que la Nacion ame 
entrañablemente al Rey, y viva condado en sus discretos 
afanes y en el patriótico desempeño de sus consejeros de 
Estado, parece conveniente que estos manifiesten anual- 
mente 6 las Córtes un resúmen de los dictámenes que hu- 
biesen dado al Rey en los negocios en que les haya pedi- 
do consejo, y que no sean de naturaleza reservada, con 
10 cual se logran dos ventajas á mi parecer muy aprecia- 
bles: primera, ae informa la Nacbn con certeza de los des- 
velos paternales del Monarca para dar impulsos activos al 
fomento y educacion nacional, y para procurar respeto y 
brillantez al Estado entre las potencias extranjeras; y se- 
gunda, se adquiere tambien con esto un conocimiento pú- 
bbeo para ser agradecido del laudable proceder del Con- 
mio en SUS iafuerzoa de ciencia de Estado, oara aconse- 
jar al Rey lo más justo, lo más decoroso y lo más condu- 
eente á la felicidad nacional. Por lo tanto, creo muy útil 
Proponer á V. 116. 18 intercalacion del artículo siguiente á 
contimwion del 235, que acaba de aprobarse: 

aE Oonaejo de Estado presentara ann8lmente al cono- 
cimiento de las Córtes, cuando se congreguen, un resú- 
men de los dictámenes de naturaleza no reservada que 
lWese dado al Rey sobre las materias que pasaron á ser 
ilUetradss por este Cuerpo., 

Tampoco se admitió este artículo. 
eArt. 236. Pertenecer6 á este Consejo hacer al Bey 

la Prepuesta por ternas para la presentacion de todos los 
beneficios eclesiásticos, y para la provision de las plazas 
de judicatura. s 

R1 Sr. ZORRAQUIN: Segun 18s discusiones de los 
diaa pasados, veo que se reservan al Consejo de Estado 
akUnoS negocios que no pueden corresponder al Yiniste- 
rio de la Gobernecion del Reino, ni á ningnn otro. No me 
det+endre B detallarloe ahora; pero deberá haberlos, y no 
hal1o que aqoí ni en otra parte se indiquen. Por lo miemo, 
QUisiera que V. M. lo expresase así en la Constitucion, 
aunqae no los especticase en capítulo adicional, como ha 
proPuWo el Sr. Rspiga, sino por un reglamento que ex- 
preWe todas sus obligaciones; pues si aquí no se deja 
abierk 18 puertr pan ello, pochis decirse aeam que todc 
lo que a$ determinase deapuw era contra la Conatitucionl 

m donde se señalaban al Consejo de Estado todas las atri- 
luciones que debia tener. Podrla, pues, decirse, además 
ie 10 que contiene el artículo en discusion, que <el Con- 
lejo de Estado conocerá igualmente de los asuntos que se 
e seiíalaren por un reglamento particular.> 

Quedó aprobado el art. 236 conforme está. 
Se leyó la adicional del Sr. Espiga, propuesta en los 

;érminos siguientes: 
«Que se aiíada al art. 235 “y en aquellos negocios 

!n que haya de establecerse regla general para la mejor 
observancia de las leyes.» 

Se admitió y mandó pasar á la comision de Constitu- 
!ion para que informe. 

El Sr. ANER: El artículo que acaba de aprobarse li- 
nita las consultas del Consejo de Estado á la presenta- 
Son de todos 10s beneficios eclesiásticos y á la provision 
ie las plazas de judicatura. Desearia yo, y lo propongo 
3or adicion, que se proveyesen tambien á consulta del 
jonsejo de Estado los empleos ó destinos principales de la 
Hacienda pública. Las razones que me mueven á propo- 
3er esta adicion no son otras que las que habrá tenido la 
:omision para las consultas de los beneficios eclesiásticos 
J plazas de judicatura, á saber: Proporcionar para los em- 
Fleos sugetos capaces de desempeãarlos por sus conoci- 
nientos y probidad, particularmente con respecto á las 
plazas de judicatura, de cuyas sentencias depende lo más 
apreciable que t.ienen los hombres, y el órden y tranqui- 
idad de la sociedad; y limitar á los Ministros el influjo 
)oderoso que tendrian con la libre provision de todos los 
tmpleos, de que resultaria la arbitrariedad y el despotis- 
no, Todas estas razones concurren tambien para que los 
empleos principales del ramo de Hacienda se provean por 
:onsulta. iQuién duda que para desempeñar bien estos 
:argos se necesitan muchos conocimientos y probidad, y 
lue en el ejercicio de sus funciones pueden causar mu- 
:hos perjuicios y vejaciones á los pueblos, como desgra- 
:iadamente lo hemos visto en estos últimos años, en que 
10 se atendia al mérito sino al favor y á las pasiones? 
Pquel tiempo debe haber acabado, y para que no vuelva 
3s preciso tener toda la previeion posible. El servicio de 
a Pátria y del Rey está muy interesado en que los que 
lan de manejar las rentas de la Nacion y tener autoridad 
gobre ellos, sean sugetos de instruccion y de bondad para 
lue á los pueblos no se les hagan tan penosos los sacrifl- 
:ios, y no pese sobre ellos el imperio del desórden y de la 
;iranía. He limitado la consulta únicamente á los empleos 
principales, ya porque en 18 provision de estos es donde 
ze pueden causar mayores perjuicios, y ya tambien para 
Uo coartar tanto 18s facultades del Rey, de cuya autori- 
dad debe depender la provision de los empleos que se dl- 
rigen al desempeño del Poder ejecutivo, que privativsmen- 
te le corresponde. Propongo pues, como adicion al ar- 
tículo aprobado, que (los empleos principales de la Ha- 
cienda pública se provean tambien á consulta del Consejo 
de Estado. » 

El Sr. ARGUELLES: Convendré con el Sr. Anér en 
que se extienda 8 otros empleos, mas no á los de Hacien- 
da. El sistema económico 6 de rentas no solo habrá de va- 
riar en el método de imposicion, sino tambien en el de 
recaudacion y distribucion. Por lo que, empleos que la 
Constitucion designase, podrian dejar de existir en virtud 
de nuevos reglamentos, ó por el contrario, crearse otros 
que fuesen convenientes, de igual 6 mayor influencia, co. 
mo sucadió con los intendentes despues de la dinastía 
presente, que introdujo entre nosotros el sistema flaca1 
de Francia Además, empleos que exigen eonfianz8, y cu- 
ya calidcacíon no puede sujetarse á un juicio legal, ea ti- 
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dispensable que queden de algun modo sujetos al arbitrio 
del Gobierno, Lo contrario seria imponerle responssbili- 
dad privándole de los medios de evitar h?gítimamente !a 
residencia. 

~1 Sr. ZORRAQUIN: Aquí viene bien la adicion que 
9o propuse de las atribuciones que ha de tendr el Consejo 
de Estado, comprendiendo no tan solo la inspeccion de 
muchos negocios, sino tambien proponer para Varios em- 
pleos que puede haber en lo sucesivo. Con eato se satisfa- 
ce á los deseos del Sr. Anér ó inconvenientes indicadde 
por el Sr. Argüelles. Por tanto, insisto en que V. M. 
apruebe ó deseche mi adicion. v 

Nada se resolvió acerca de este particular. 
<<Art. 237. El Rey formará un reglamento para el 

gobierno del Consejo de Estado, oyendo préviamente al 
mismo, y se presentará á las Córtes para su aprobacion.» 

propuso el Sr. Dueñas que despues de la palabra re- 
glamento se añadiera interz’or. ;> 

Quedó aprobado conforme está. 
aArt. 238. Los consejeros de Estado no podrán ser 

removidos sin causa justificada ante el Tribunal Supremo 
de Justicia. D 

El Sr. GORDILLO: En este caso creo que tiene lu 
gar la indicacion que hizo el Sr. Castillo relativa á que los 
consejeros de Estado sean amovibles, la cual es tanto 
más fundada, cuanto que autorizada con la prktica de 
algunos Gobiernos, es bien sabido cuán recomendada es 
por muchos pubhcistas : diferentes razones pudieron mo- 
ver á dicho Sr. Diputado para exponer ante el juicio 
de V. M. la referida observacion, y aunque seria temera- 
rio mi arrojo si pretendiese adivirrarlas en toda su exten- 
sion, con todo no omitiré el manifestar algunas de las que 
refieren los autores más chkcos que han escrito sobre la 
materia, y las que me sugiera mi débil reflexion. No se 
necesita mucho detenimiento para comprender la grande 
utilidad que resultaria á los pueblos de que loe superiores 
destinos de la Nacion sean ,amovibles dentro de un fijo y 
señalado támino, así porque salta á la vista la conve- 
niencia de que todos los indivíduos delEstado que reunen 
el talento, los conocimientos, la probidad y el patriotis- 
mo, tengan una opcion inmediata á puestos tan elevados, 
como ‘porque circulando estos en un espacio de tiempo 
determinado, se generalizará el estímulo del mérito y la 
virtud, y los amantes de la gloria se empeñarán eu ad- 
quirir laS relevantes cualidades que los hagan dignos de 
obtenerlos: esta observwion se consolida mucho más si 
se meditan los absurdos y abultados inconvenientes que 
por ‘una ‘infalible consecuencia dimanan de la estabilitiad 
de’los empleos, porque si es una verdad que los que po. 
seeïl con tal seguridad ‘se abandonan á un conocido en- 
torpecimiento y criminal indifarancia en el cnmplimientc: 
de sus deberes, no lo es menos que contraen una especie 
de arbitrariedad y despotismo, que haciéndoles desprecia] 
la observancia de las leyes y las bases del interés comun, 
reduce á ser el frágil juguete de la voluntariedad, del ca 
pricho y de otras vergonzosas pasiones. Yo bien prevec 
que el motivo que habrá estimulado á la comision á pro. 
poner que los consabidos destinos sean perpátuos, será e 
buen celo y recto designio de que los que los ocupen pro, 
gresen más y mas en los vastos ‘conocimientos que sor 
indispensabtes para informar acertadamente por el Re; 
en los difíciles y árduos negocios pertenecientes al bien 
estar de fa nacion; mas como en el art. 231 se previen 
que los que hayan ae ser elegidos consejeros han de,te. 
ner capacidad, talento y luces necesarias para el mejo 
desenìpeño de sus encargos, p que se hayan distingaid 
‘én todas ‘I@ prid@alea ‘Ohrreráa del Estado pw au áfno 
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struccion y servicios, creo que se deben estimar en poca 
ninguna consideracion 10s adelantamientos que puedan 
lquinr en ei ejercizko de los rdferlilos emPleos, So& 
Itar convencido de esta verdad, yo calculo dos impar- 
ntes ventiljas, ¿i más de las que dejo iudica&s en el 
stema qu¿ ha propuesttj el Sr. Castillo. Primera, que lOs 
Le sean honrados con tan alto carácttir se afana& en 
srrespoxkier á la confianza que los pueblos pusieron ea 
1s manos, así para conservar un buen nombre cuando 
uelvan á confundirse con SLIS demás ciudadanos, coae 
wa granjearse la proporcion de ser nuevamente ~010~. 
OS en SUS puestos en la 6poca que las Cortes y el Rey lo 
Ivieren por conveniente. Segunda, que habrá siempre 
portunidad de que los grandes génios y talentos extra- 
rdinarios de uno y de otro hemisferio consagren sus ta- 
88s de un modo inmediato, y con un influjo poderoso en 
bseqzio de la Pátria, lo que no es practicable en el plan 
ue presenta la comision; pues es hecho innegable que 
accionada la perpetuidad de los indivíduos del Consejo, 
e malograrán la sublime penetracion, vasta sabiduría y 
,eróicas virtudes de muchos beneméritos espaiíoles, al 
aso que llevan las riendas del Gobierno personas menos 
ignaà y menos celosas del interés nacional: por estas re- 
exiones, y las demás que dejo á la notoria prudencia y 
Jstificacion de V. M., soy de dictamen que reformándo- 
e en parte el artículo que se &9cute, se conciba en estos 

en otros términos: «Los Consejeros de Estado serán 
#movibles (aqui el tiempo que el Congreso seííalare), y en 
ste tiempo IIO podrán ser removidos sin causa justifica- 
la ante el Tribunal Supremo de la Nacion. l 

El Sr. GALLEGO: A pesar de las reflexiones qne 
taba de hacer el Sr. Gordillo, .no puedo dejar de apoyar 
a opinion de la comision, que desea que losconsejeros de 
Mado sean perpétuos y no temporales. La naturaleza 
le1 gobierno monárquico tiene cierta oposicion con 1s 
wntinua remocion de los empleos, que generalmente ee 
itil tal vez en el republicano, donde al cabo de cierto 
tiempo son esencialmente mudables hasta los primeros 
lestinos. No es, sin embargo, constante entre 10s que han 
;ratado de propósito estas materias ía opinion sobre si es 
í no más conveniente 1s perpetuidad de los empleos que 
KI paso periódico de unas manos á otras. Re verdad que 
?oco mal puede ocasionar á un Estado un hombre inepto 
5 corrompido cuando á tiempo perentorio cesa por la ‘ey 
:n el ejercicio de su deztino. Rs tambien cierto que sHan 
raros los que absoluta y deecaradamente abWAtionen su9 
5bligaciones 6 abusen de ellas cou escándalo, sabiendo que 
á la conclnsion del período se quedan, como suele decirse, 
en la calla, y á riesgo de que no vuelva el Gobierno á 
echar mano de ellos. Es -indudable de que Cuando Cl 
hombre está seguro de que siu motivo justo no Puedo ser 
removido de su empleo, lo’mira eu cierto modo Como unn 
propiedad, toma interés en los asuntos en que se ocupa’ 
Y se envanece con los progresos 6 mejoras que por su “lo 
se notan en los negocios de su cargo. No sucede ‘así ‘On 
los empleados temporales, en los cuales ees PI eciso se 
echen de ver los mismos defectos de los interino ’ 

s No 

abandonarán escandalosamente sus obligaciones ; pero 

tampoco habrá muohos que las desempeñen Con aPlicaa 
cion Y esmero. Los más irfin á 10 que se llama salir ad 
dio, Ya que no se dediquen exclusivamente 6 hacer ‘” 
-negocio. Aparte de esto, y corrtragéndome rnhs al caso ‘n 
cuestion, ‘añado que cualquiem que fuese la utilida d de 
la’amwilidad propuesta, jamás podría ser conveniente en; 
1~ cOnSej8m de ‘Estado, porque nada hay más justo qe- 
01 qUe MI’ todäa ‘las earraas haya .oiertos destinos sup 
-riW@de honor 7 desr;anro1B~que tmpiren las qu lj ~llw pro- 
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fesan, y cuya esperanza sea un estímulo constante mien- 
tras ocupan los puestos inferiores. ~NO será razon que el 
que á fuerza de años, estudios y afanes llega en el último 
tercio de su vida á un destino cómodo y honroso tenga 
alguna seguridad de su suerte para los pocos dias que le 
pueden quedar de vida? Y en la suposicion contraria, (qué 
hsria el Gobierno de los consejaros de Estado que fuesen 
cumpliendo su tiempo? &Volverles su anterior empleo? Y 
el que hasta allí lo hubiese desempeñado, ilo habria hecho 
en calidad de interino, que tantos perjuicios acarrea? i0 
bien se quiere que llegado el t,érmino & los consejeros se 
grave el Erario público con cuantiosas y multiplicadas 
jubilaciones? 

Me parece, Señor, que cuacto más se reflexione el 
presente punto, más razones se encontrarán para apoyar 
el dictámen de la comision, que yo apruebJ J aplaudo., 

Quedó aprobado dicho artículo. 
El Sr. ZORRAQUIN: Yo añado que pueden ser sus- 

pendidos por causa justa. Esto lo tiene V. M. aprobado 
en el reglamento provisional para el Consejo de Regencia 
con respecto á los magistrados. Por tanto, me parece que 
seria oportuno expresarlo tambien en este artículo,» 

Nada se resolvió. 
4Art. 239. Las Cortes señalarán el sueldo que deban 

gozar los consejeros de Estado, entendiéndose que no dis- 
frutarán de ninguno los eclesiiisticos que por BUS digni- 
dades tengan residencia en la córte, ni los grandes. B 

El Sr. MORALESDE Los FUOS: Me opongo á que 
los eclesiásticos y 108 grandes no gocen sueldo por estos 
destinos. Todo el que sirve al Estado debe percibir sus 
Bueldos, y pido que 8e suprima la última parte del artícu- 
lo <entendiéndose que no disfrutarán de ninguno los ecle- 
siásticos que por SIB dignidades tengan residencia en la 
edrte, ni los grandes.* 

Ei Sr. ANER: Por el mismo decoro de la Nacion de- 
hen señalarse estos sueldos; y si el pundonor de los agra- 
ciados no les permite tomarlos, los renunciarán. B 

Quedó aprobada la primera parte del artículo hasta 
las palabras «entendiéndose, etc., 

Acerca de la segunda, dijo 
El Sr. GTJRREISIA: He oido con aprovechamiento 

distintas reflexiones tomadas de la disciplina de la Igle- 
sia para limitar á cuatro y DO más los consejeros eclesiás- 
ticoa que tendrán cabida en el de Estado, y admiro que 
no se cuente cou la misma disciplrna al privarlos de SU 
r@peCtivo sueldo en este art. 239. En los cánones no 
descubro entredicho alguno que prohiba á los indivíduoe 
del clero ocuparse de los primeros destinos de la Monar- 
quía, y sí el que puedan honestamente faltar á la IeSi- 
dencia, aun los obligados á ella cuando lo pida el bien ge- 
neral de la Nacion, de la república ó de la misma Igle- 
sia, en cuyos negocios acaso seria más oportuno su in- 

lujo, por la probidad á que les compromete su estado por 
arecer de ciertas relaciones de familia con que ordina- 
iamente están ligados otros funcionarios, y por la mayor 
aáctica, que no se les puede disputar, en las materias 
clesiásticas. Así es que en Ia historia, y aeiialadamente 
n España, abundan antiguos y modernos ejemplares de 
DS Prelados que, con particular satisfaccion de nuestros 
Ioberanos, se han encargado en la córte y fuera de ella 
le los asuntos más graves, y de los ejemplos más delica- 
!OS del Gobierno y de la administracion de justicia. 

Si por estas consideraciones para mí no es clara la 
brohibicion que se intenta persuadir, menos lo son las 
azones que inspiren la denegacion de sueldos, que lleva 
lonsigo cierta especie de indecoro. Disfrutan, pues, sus 
entas los eclesiásticos constituidos en dignidad; empe- 
o ellas, por la decision del Tridentino, no solo sou res- 
lonsables á la cóngrua decente sustentacion de los bene- 
icios, sí tambien al socorro de los pobres y á otras aten- 
:iones piadosas; contrariándose, por tanto, al espíritu de 
a miama disciplina, que se aplaude, el convertir esoa 
Imolumentos en dote del gobierno político, poniendo por 
ésto medio indirecto á favor de sus empleados una nueva 
Bension en las mitras, sobre lasque reportan. Además, 
:l mezquino ahorro de cuatro sueldos, que en muy poco 
rliviaria las obligaciones del Erario, impediria B los con- 
tejeros eclesiásticos el renunciar sus dignidades cuando á 
lsta resolucion los inclinase su conciencia, y se tocaría 
m el monstruoso evento de que uno de los más principa- 
es funcionarios de la Nacion era responsable á ésta en 
as laboriosas y complicadas funciones de su ministerio, 
r no tenia que comer. Mi voto, por lo mismo, es que se 
bmita esa parte del artículo., 

Quedó suprimida dicha segunda parte. 
El Sr. LLANERAS: V. M. tiene determinado que loa 

Ibispos puedan ser nombrados consejeros de Estado, y 
lue haya á lo menos dos en este Consejo. Hago adicion 
ie que los Obispos nombrados deban renunciar las mi- 
;ras. Es obligacion da derecho divino la que les prjscribe 
IO abandonar su grey; y ya que tienen este honroso cac- 
~0, que renuncien el obispado,, 

Quedó señalado el dia siguiente para la discusion de 
:sta y otras adiciones que quisieren hacerse. 

CArt. 210. LOM consejeros de Estado, al tomar poso - 
sion de sus plazas, harán en manos del Rey juramento de 
guardar la Constitucion, ser flales al Rey y aconsejarle lo 
que entendieren ser conducente al bien de la Na9ion, sin 
mira particular ni interés privado * 

Aprobado. 

Se levantó la sesion, 
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